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Presentación

J. Jesús Oviedo Herrera 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política

LXIV Legislatura
Congreso del Estado de Guanajuato

E l Congreso del Estado de Guanajuato ha trabajado permanente-
mente en cuatro ejes fundamentales: cultura legislativa, seguridad 
y paz, parlamento abierto y eficiencia presupuestal. En este sen-

tido, una de las líneas de acción más importantes, en cuanto a cultura 
legislativa, es la vinculación con los diversos sectores de la sociedad 
guanajuatense, en todos los ámbitos. A fin de colaborar con el cumpli-
miento de este objetivo, por medio del Centro de Estudios Parlamenta-
rios, se promovió la vinculación con el sector académico, y la presente 
obra en materia de derecho constitucional es uno de los productos con-
cretos de dicha relación parlamento-academia. Esto tiene la finalidad 
de fomentar la formación de investigadores en materia parlamentaria 
y de finanzas públicas, como lo mandata el artículo 285 D de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato.

El derecho constitucional es un reflejo de la realidad institucional 
democrática de la nación. Cada una de las instituciones político-admi-
nistrativas de México tiene su asidero en nuestra carta fundamental: es 
nuestra Constitución la que da sentido o razón de ser al derecho cons-
titucional en nuestro país. México en los años setenta, con el auge de 
un presidencialismo excesivo, con el apoyo de un partido hegemónico 
en el poder, donde la figura presidencial tenía más parecido a una mo-
narquía que a una verdadera república, es muy diferente al actual, pues 
instituciones como los mecanismos de rendición de cuentas, transpa-
rencia y participación ciudadana generan retos y expectativas diferen-
tes a las existentes en esa época. Actualmente, instituciones como el 
derecho a la información, los derechos humanos, el control constitu-
cional de la actuación estatal, el parlamento abierto, el gobierno abierto 
y la justicia abierta, y el régimen de responsabilidades administrati-
vas de los servidores públicos constituyen una forma diferente de ver 
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y entender el Estado mexicano. En este contexto, es importante, como 
Poder Legislativo estatal, contar con elementos o herramientas que nos 
ayuden a efectuar una mejor toma de decisiones para la construcción 
de las instituciones en Guanajuato.

El Congreso del Estado de Guanajuato siempre se ha preocupado 
por generar propuestas innovadoras que contribuyan a mejorar la cali-
dad democrática de las instituciones. El presente libro constituye una 
muestra de los esfuerzos que se hacen para mejorar el derecho consti-
tucional en nuestro país, especialmente de aquellos que se hacen desde 
la visión académica del ámbito local. En la edición de la obra convergen 
tres de las instituciones más interesadas en el estudio del derecho cons-
titucional en Guanajuato, a saber, la Universidad Iberoamericana León, 
la Asociación Mexicana de Justicia Constitucional y el Congreso del 
Estado de Guanajuato. Estas instituciones revisan, analizan y visualizan 
el derecho constitucional desde diferentes enfoques y metodologías. La 
Universidad Iberoamericana León, a través de su programa de Maestría 
en Derecho Constitucional y Amparo, en cuyas aulas han participado 
grandes profesores del derecho constitucional mexicano, cuenta ya con 
más de veinte generaciones de egresados en el tema; se trata del programa 
académico de posgrado en materia constitucional y de amparo con más tra- 
dición no solo en Guanajuato, sino en toda la región. A lo largo de la exis-
tencia de este programa se han desarrollado investigaciones y estudios 
de frontera que son parteaguas para el derecho constitucional en Mé-
xico. Otra de las instituciones participantes en la edición del libro es la 
Asociación Mexicana de Justicia Constitucional, la cual, a través de sus 
programas de actividades, ha provocado una discusión alrededor de la 
justicia constitucional, incluso fuera de México, ya que comparte foro 
con organizaciones internacionales afines. Esta asociación es reciente 
—tiene apenas cinco años de haberse fundado—, pero ya ha logrado 
generar diferentes eventos y actividades —y participar en ellos— para 
promover, difundir y discutir sus temas prioritarios. Y, por último, el 
Congreso del Estado de Guanajuato que, como autoridad encargada de 
emitir las leyes, cumple una de las funciones constitucionales más im-
portantes para la entidad. Por ello, su participación en la conforma-
ción de la presente obra constituye una gran oportunidad para tener un 
acercamiento entre la academia y los productos legislativos.

La coordinación general de la obra estuvo a cargo de un comité edi-
torial integrado por la Coordinación de la Maestría en Derecho Consti-
tucional y Amparo, la Comisión Académica de la Asociación Mexicana 
de Justicia Constitucional A. C. y la Secretaría General del Congreso 
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del Estado de Guanajuato, con apoyo de la Secretaría Ejecutiva del Cen-
tro de Estudios Parlamentarios. La convocatoria recibió más de treinta 
artículos para el proceso de dictamen, bajo el esquema de doble ciego, 
de los cuales únicamente se aprobaron veintidós textos. El arbitraje del 
presente libro estuvo a cargo de profesores e investigadores de la Uni-
versidad Iberoamericana León, principalmente en las áreas de derecho 
constitucional y derechos humanos, así como de miembros integrantes 
de la Asociación Mexicana de Justicia Constitucional. El diseño edi-
torial del libro fue realizado por el equipo editorial de la Universidad 
Iberoamericana León. 

El libro presenta estudios e investigaciones de vanguardia, deriva-
dos de las discusiones que se dan en las aulas, en los foros académicos 
o en las propias discusiones y prácticas legislativas. En la obra podemos 
encontrar temas de una amplia gama, como son: derechos humanos de 
las mujeres, derechos sociales, parlamento abierto, participación ciuda-
dana, combate a la corrupción, federalismo, interpretación constitucio-
nal, entre otros. Todos, temas que podrán otorgar a las legisladoras y los 
legisladores una visión diferente acerca de cuáles son las instituciones 
del derecho constitucional y cómo esas instituciones están constan-
temente ayudando a la mejora de las administraciones públicas. Cada 
una de las actividades desarrolladas para la conformación de esta obra 
constituyó el esfuerzo de muchas personas: a todas ellas, un agrade- 
cimiento por su colaboración y entrega. 

Finalmente, no me resta más que invitarlos a la lectura de la obra, 
pues la misma nos hará conocer, discutir, entender y, sobre todo, 
aprender a partir de la pluralidad de ideas, culturas y formas de ver el 
derecho constitucional mexicano. 

Guanajuato, Gto., septiembre de 2020
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Estudio introductorio

Carolina Medina Vallejo*

I

U no de los grandes retos del constitucionalismo en nuestro país 
sigue siendo la coordinación y autonomía entre los distintos cen-
tros de poder político que constituyen el Estado mexicano. Las 

relaciones entre la Federación y las entidades federativas ocupan un 
lugar preponderante en las reflexiones recientes sobre lo que el federa-
lismo debería ser. Todo ello, por supuesto, a fin de hacer efectivas las 
promesas de división de poderes, autogobierno, así como de gobierno 
compartido. En realidad, no se trata de preocuparnos por el gobier- 
no y su evaluación en sí y por sí mismo. Más bien, nuestra preocupación 
debe entenderse en el más amplio objetivo de vivificar la democracia 
y, fundamentalmente, en que todos los poderes públicos, incluidos los 
privados, asuman como principal eje de nuestra convivencia el irres-
tricto respeto de los derechos humanos fundamentales de las personas. 
Es cierto que, en un contexto de «federalismo centralizador» como el 
mexicano, poco lograremos si no generamos dinámicas propicias para 
el fortalecimiento de las instituciones locales. Entre otras, esas dinámi-
cas tendrían que incluir el estudio de las competencias entre los distintos 
ámbitos de gobierno —su reivindicación—, el análisis de sus problemá-
ticas específicas o la comprensión de su razón de ser, todo ello en el 
complejo entramado de normas, procesos, instituciones y actores que 
denominamos sistema político y jurídico mexicano. La finalidad de este 
libro es contribuir desde el contexto local, concretamente el guanajua-
tense, a dichas discusiones. En lo que sigue, me daré a la tarea de rese-
ñar el contenido del libro atendiendo cada uno de sus apartados. Estas 

* Congreso del Estado de Guanajuato. Unidad de Seguimiento y Análisis de Impacto 
Legislativo.
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líneas introductorias pretenden ser eso, una breve presentación o, si se 
prefiere, una invitación a su lectura. 

II

La primera parte integra contribuciones referidas a los derechos huma-
nos y a los estudios de género. No debería sorprender al amable lector 
que esta sea la parte más amplia de las cuatro que integran el libro. 
Y no debería sorprender, considero, puesto que el estudio y análisis de 
las distintas dimensiones de los derechos humanos o la perspectiva 
de género han ocupado un lugar primordial en la agenda de investiga-
ción en nuestro país (al menos desde la reforma constitucional de 2011, 
en lo que respecta al primer objeto de estudio). Así, en la contribución 
de Marta Edna Rosales Chávez encontramos reflexiones sobre lo que la 
dignidad humana representa como fundamento de los derechos huma-
nos. La autora propone distinguir la dignidad de los derechos, debido 
a la fuerza justificativa de la primera respecto a los segundos, enfatizan-
do, en todo caso, la problemática de la definición de lo que es la digni-
dad humana, dado su carácter esencialmente controvertido. 

En el segundo trabajo, José María Soberanes Díez nos ofrece un 
análisis del problema de la eficacia de los derechos fundamentales fren-
te a particulares, la Drittwirkung alemana. Se trata de un trabajo muy 
claro, que ofrece el estado del arte de la discusión y, sobre todo, que 
está acompañado de algunos ejemplos de nuestra jurisprudencia en re-
lación con el principio de igualdad. 

En el tercer trabajo, Agustín Martínez Elías analiza la justiciabi-
lidad de los derechos sociales a partir del neoconstitucionalismo. El 
autor hace un repaso de la historia, el concepto y las distintas proble-
máticas asociadas a los derechos sociales fundamentales para ofrecer 
una interpretación distinta partiendo de las distintas tesis asociadas al 
neoconstitucionalismo. 

La siguiente contribución de este libro está dedicada a los dere-
chos culturales. En ella, su autora nos brinda un panorama histórico 
de los derechos culturales en nuestro país, además, pasa revista al con-
tenido de la legislación sobre la materia. Después de ese complejo pa-
norama, Érika Badillo Castillo concluye su trabajo recomendando una 
mayor sistematización de los derechos culturales en Guanajuato, con 
la finalidad de que tal sistematización proporcione herramientas que 
posibiliten su efectividad. 

En el quinto trabajo, Salvador Ramírez Argote nos ofrece un estudio 
crítico sobre lo que, estima, constituye un incumplimiento del requisito 
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de proporcionalidad como derecho humano en la imposición de sancio-
nes administrativas. Concretamente, en los reglamentos de tránsito de 
los municipios de León y Celaya. Como en el caso anterior, en este traba-
jo se analizan cuestiones directamente referidas al ámbito local. 

Los últimos ensayos de este apartado se encuadran en la lucha por 
la efectiva vigencia de los derechos de la mujer, tanto a nivel federal 
como en Guanajuato. Sobra decir que son trabajos de suma relevancia 
para la finalidad que perseguimos en esta obra, pues ofrecen argumen-
tos a favor de la impostergable lucha de las mujeres por el reconoci-
miento de su dignidad. En efecto, María Concepción Rangel Vázquez 
hace un análisis del principio de paridad en distintos ordenamientos 
jurídicos. Partiendo del hecho de la subrepresentación de las mujeres 
en la arena política, la autora repasa las diferentes normativas tanto na-
cionales como internacionales que propugnan el acceso de las mujeres 
a la vida política en condiciones de igualdad. Destaca en sus conside-
raciones finales la importancia que en dichos avances han jugado el 
movimiento feminista, las organizaciones de la sociedad civil, así como 
distintos órganos jurisdiccionales, para concluir con propuestas con-
cretas sobre el particular. 

El segundo trabajo en materia de género ofrece un análisis del de-
recho humano de las mujeres a una vida libre de violencia, tomando 
en consideración el contenido de las leyes de acceso sobre la materia. 
Alejandro Ramírez Zamarripa presenta un detallado panorama sobre 
las distintas etapas de los movimientos feministas y el rol que en ellos 
ha jugado el concepto de violencia de género. Asimismo, nos recuerda 
el nutrido marco tanto nacional como internacional de convenciones, 
tratados, constituciones o leyes que reconocen dicho derecho. Finaliza 
destacando los elementos y contenido de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en tanto establece las bases 
de coordinación entre los distintos ámbitos del gobierno federal, es-
tatal, municipal y de la hoy Ciudad de México, enfatizando también 
algunas particularidades de las legislaciones locales.

III

El segundo apartado de este libro colectivo se integra por estudios so-
bre el Poder Legislativo, el gobierno abierto o la participación ciudada-
na en un sentido amplio. Comienza con un estudio sobre los retos y la 
función del Poder Legislativo a cargo de un experto en la materia, Vi-
cente Vázquez Bustos quien nos conmina a recordar la importancia que 
tiene la responsabilidad para el trabajo parlamentario. Para ello, ofrece 
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un panorama de lo es que el trabajo parlamentario, la importancia que 
en él tienen los grupos parlamentarios, así como las distintas funciones 
que está llamado a cumplir el Legislativo como poder del Estado —v. gr. 
representativas, deliberativas, financieras, presupuestarias, de control- 
fiscalización, orientación política, legislativas y jurisdiccionales—. Este 
trabajo, cuya lectura se recomienda ampliamente, termina con dos 
series de propuestas referidas a la profesionalización del quehacer le-
gislativo, por un lado, así como al fortalecimiento del Congreso como 
expresión de un poder independiente, por el otro. 

El siguiente ensayo destaca la importancia de la argumentación 
jurídica para la técnica y el proceso legislativo. Siguiendo a Massimo 
La Torre, el autor enumera las exigencias de la democracia en las que des- 
tacan el reconocimiento mutuo de derechos, la idea de que esta debe 
asumir que las personas son capaces de discutir con argumentos ra-
cionales o razonables o, en fin, la idea de que la política debe pensarse 
como un asunto de todos. Esto va a ser medular, estimo, pues supone 
el reconocimiento de la dimensión deliberativa —y por tanto argumen-
tativa— de la democracia. Después de ofrecer un breve panorama de 
lo que el Estado de derecho, como ideario jurídico-político, representa 
y de la técnica parlamentaria, Antonio Silverio Martínez concluye su 
contribución constatando la exigencia de que en el proceso legislativo 
guanajuatense debe observarse, no solo por mandato legal, el canon de 
razonabilidad y con él la argumentación y la técnica legislativa. 

Los artículos de este apartado se aglutinan en torno a las ideas de 
gobierno abierto y su impacto en el Poder Legislativo. En primer térmi-
no, tenemos la contribución dedicada a la figura del cabildero en nuestra 
entidad a cargo de Jorge Sopeña Quiroz. Su estudio parte de la con-
sideración del Congreso del Estado de Guanajuato como parlamento 
abierto, ofrece datos e incide en la figura del cabildero, así como en su 
importancia en la contribución a la práctica legislativa. El autor revisa 
los esfuerzos que desde Guanajuato se han hecho en esta materia para 
señalar que debe seguirse la senda del fortalecimiento de una cultura de 
transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información pública 
si se quiere que la figura del cabildero contribuya a la consolidación de 
un auténtico gobierno abierto en nuestra entidad. La independencia o 
cercanía a la sociedad del cabildero podrían coadyuvar la agenda legis-
lativa acercando temas menos alejados de la ciudadanía. 

La contribución de Alejandro Domínguez López Velarde está abo-
cada, también, a varias dimensiones del Open Government. En este caso, 
su autor nos ofrece un minucioso análisis conceptual y de la naturaleza 
jurídica tanto del gobierno como de la justicia y el parlamento abier-
to para, posteriormente, hacer énfasis en Guanajuato y sus distintos 



| 19 | Estudio introductorio

avances sobre la materia. En mi opinión, la parte más interesante es el 
apartado dedicado a las oportunidades y buenas prácticas en materia 
de gobierno abierto, donde se brinda un amplio abanico de ejemplos 
o prácticas concretas que, en un determinado momento, podría repli-
carse e implementarse a nivel estatal. Por último, encontramos algunas 
reflexiones de Katya Morales Prado y su amplia experiencia, en torno 
al gobierno abierto como alternativa contra la corrupción.

IV

Sobre el control del poder lato sensu versan las contribuciones del tercer 
apartado. En primer término, tenemos un trabajo sobre las tensiones 
entre el constitucionalismo y la democracia en el contexto mexicano. 
Dicha tensión surge, precisamente, debido a la fuerza limitante de los 
derechos fundamentales respecto a la democracia entendida como me-
canismo de toma de decisiones colectivas. Everardo Rodríguez Durón 
nos presenta, con gran dominio del tema, las causas que generan tal 
crítica contramayoritaria a la justicia constitucional. Basado en la idea 
de «graduabilidad del problema», su contribución se cifra en la identi-
ficación de lo que el autor denomina «factores agravantes» y «factores 
atenuantes» de la crítica al déficit democrático del control de consti-
tucionalidad de las leyes. En última instancia, el autor, con José Juan 
Moreso, afirma la necesidad de dicho control jurisdiccional para de-
mocracias como las latinoamericanas, en general, pero también para la 
mexicana, en particular. 

El mismo espíritu crítico comparte el trabajo de José Ricardo Nar-
váez sobre la interpretación constitucional centralista de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (scjn). En realidad, su trabajo abarca mu-
chos más aspectos, sugiere muchos más problemas: es una reflexión de 
lo que el actual contexto político e integración de las cámaras supone 
para la independencia, la división de poderes y autonomía de las enti-
dades federativas vis a vis con el gobierno federal. En su parte medular, 
encontramos en su estudio un minucioso análisis de las particularida-
des de la interpretación constitucional, para concluir con algunas reso-
luciones en materia de controversias constitucionales entre los poderes 
estatales y la Federación.

Martha Susana Barragán Rangel se propone, en su trabajo, respon-
der a la siguiente pregunta: ¿debe la institución procesal de la cosa juz-
gada ser derrotada cuando concurran circunstancias que acrediten la 
injusticia extrema de un caso? Ante la gravedad de la pregunta, la auto-
ra se adentra en la finalidad del proceso judicial en el marco del Estado 
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constitucional de derecho y, sobre todo, analiza el conflicto latente que 
puede darse entre la cosa juzgada y una injusticia extrema. Destaca que 
tal constelación había sido planteada no solo por Gustav Radbruch y su 
no menos famosa «fórmula», sino también por la ciencia del Derecho 
procesal. En cualquier caso, debe enfatizarse que no se afirma que cual-
quier injusticia deba dar lugar a la revisabilidad de la cosa juzgada, sino 
únicamente el error judicial notorio y manifiesto. Concluye la autora 
ilustrando el aparato teórico utilizado en un caso práctico. 

La contribución de Sergio Charbel Olvera Rangel problematiza el 
estándar de distribución de competencias entre el ámbito federal 
y el local. Se trata de uno de los temas más complejos del constituciona-
lismo mexicano, sin duda, dadas las peculiaridades del modelo «dual» 
adoptado y, sobre todo, derivado de las vicisitudes del propio sistema 
político que ha llegado a desnaturalizarlo. Con un fuerte componente 
histórico, el autor analiza lo que denomina la «regla de coincidencia» 
para la distribución de competencias y concluye, finalmente, con una 
propuesta de regulación del estándar de distribución de competencias 
en el sistema federal mexicano. 

Las dos últimas contribuciones de este apartado abordan temas 
conexos al control del poder retomando la atención en aspectos locales. 
Por una parte, el trabajo de Francisco Javier Camarena Juárez hace un 
trabajo de exégesis de la controversia constitucional 56/2017 en la que 
se abordó lo referente a los impuestos ecológicos en Zacatecas. Para el 
autor, un sistema de facultades exclusivas no resulta funcional para ha-
cer frente a los retos que los problemas ambientales suponen para las 
entidades federativas. En efecto, las exigencias referentes a la calidad 
del aire o la gestión de residuos, por mencionar algunos ejemplos, de-
ben llevar a la scjn a emitir criterios en materia de justicia ambiental 
en toda su complejidad. Es decir, observando la sustentabilidad o la 
justicia intergeneracional, además de atender tanto las causas como los 
efectos de los problemas ambientales y no hacerlo de forma ambivalen-
te como lo ha hecho hasta el momento. 

Por otra parte, Stephanie Eugenia Calzada Miranda nos ofrece al-
gunas estrategias de reforma constitucional con el fin de fortalecer la 
independencia del gobierno estatal en un contexto populista. Una vez 
constatado, por parte de la autora, dicho escenario, argumenta a favor 
de la defensa de la autonomía de los gobiernos estatales sobre la base de 
la «garantía institucional». En su opinión, la mejor estrategia para afron-
tar las turbulencias de un liderazgo carismático consiste en una serie 
de reformas que fortalezcan e institucionalicen mecanismos de control 
constitucional en el ámbito local.
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V

Esta obra culmina con una pluralidad de trabajos que abordan temas que 
coadyuvan a los objetivos de este esfuerzo. En primer lugar, presentamos 
el trabajo de José Jafet Noriega Zamudio, Gerardo Gabriel Martínez Fer-
nández y Jorge Alberto Ríos Rangel referente al impacto estratégico de 
la ética en el sistema de responsabilidades administrativas en México. En 
segundo lugar, tenemos el trabajo de Roberto Martínez Valadez, quien 
pone a consideración varias propuestas para la armonización de la clasi-
ficación contable de ingresos en la normatividad estatal. 

Luis Alberto Camacho Ríos, por su parte, nos ofrece un estudio 
sumamente interesante sobre el uso de las herramientas del programa 
Movimiento contra el Abandono Escolar (mcae); concretamente, un 
caso de estudio del profesorado de nivel medio superior en Guanajua-
to. Es un trabajo que conviene revisar por su rigor técnico pero, sobre 
todo, por la evidencia recabada sobre las causas del abandono escolar 
identificadas por los profesores. Particularmente, porque muestra cier-
tos matices respecto a lo que el mcae ofrece como principales causas 
de abandono escolar, algo que debería tenerse presente en el diseño de 
políticas públicas. 

Cierra esta publicación el ensayo de Rafael Carreón Cruz quien 
argumenta sobre la inconstitucionalidad de los requisitos para el otor-
gamiento de la prestación por pensión de invalidez; específicamente, 
por atentar contra los derechos humanos a la seguridad social, la salud 
y a la no discriminación por cuestión de edad y condición social. 

VI

No resta más que señalar que el libro que el lector tiene en sus ma-
nos es el fruto de la colaboración académica de tres instituciones: el H. 
Congreso del Estado de Guanajuato, a través de su Centro de Estudios 
Parlamentarios; la Universidad Iberoamericana León y la Asociación 
Mexicana de Justicia Constitucional. Si tuviera que fijar la fecha del ini-
cio de este empeño, señalaría septiembre del año 2019, cuando lanza-
mos la convocatoria dirigida a investigadores, académicos, estudiantes 
y egresados de maestría o doctorado de las instituciones de educación 
públicas o privadas del Estado de Guanajuato. Se trata de un esfuerzo 
colectivo que tuvo como eje integrador las líneas de investigación que 
comparten el Centro de Estudios Parlamentarios, la Maestría en Dere-
cho Constitucional y Amparo de la Ibero León, así como los propios 
objetivos perseguidos desde la Comisión Académica de la Asociación 
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Mexicana de Justicia Constitucional. Pero su materialización no ha sido 
un trabajo sencillo. La pandemia ha marcado el signo de nuestros tiem-
pos, retrasando procesos, distanciándonos de nuestros propósitos o, lo 
que es más importante, separándonos de nuestros seres queridos. Por 
esta razón, hago votos para que el trabajo desplegado rinda sus frutos, 
para que contribuya a las discusiones en materia de derechos humanos, 
federalismo y división de poderes que, desde una perspectiva local, 
precisa nuestro país. 



Derechos humanos y género.  
Análisis y reflexiones
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La dignidad como fundamento 
de los derechos humanos

Marta Edna Rosales Chávez*

SUMARIO: I. Introducción. II. La dignidad como fundamento de 
los derechos humanos. Concepto de dignidad. III. Diferencia de la 
dignidad humana con los derechos humanos. IV. Dignidad hu-
mana, derecho y justicia. V. Conclusiones. VI. Fuentes

I. Introducción

E l concepto de derechos humanos se aleja de la realidad social, ma-
terial, cultural y política enfrentada; no es posible hacer valer y 
vivir la gama de derechos que reconoce la Constitución federal 

a partir de la reforma de 2011. Los valores varían de una sociedad a 
otra. ¿Realmente es claro el concepto de dignidad y derechos humanos 
y su impacto en el mundo jurídico mexicano?

Los abogados, desde las distintas actividades —jurisdiccional, li-
tigio, académica, legislativa y administrativa— aplican los derechos 
humanos. Estos marcan la pauta de actuación, por ello es necesario 
comprender su origen, su concepción y sus características. La solución 
de los problemas jurídicos necesita saber a qué fuente acudir, qué crite-
rios existen sobre los mismos y, finalmente, la postura –desde la filoso-
fía del derecho- en la cual se halla la mejor solución.

El siguiente trabajo es una reflexión sobre el fundamento de los 
derechos humanos: la dignidad humana, la cual determina la dinámi-
ca de estos. El ser humano es un ente complejo y, en relación con la 
propia evolución del pensamiento, su estudio abarca contradicciones. 
Se busca que este sea un trabajo claro y relevante ante el imperio de 
los derechos humanos y la Constitución. Por ello, se abarcan las tres 

* Proyectista B en la Primera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Guanajuato. Estudió la maestría en Derecho Constitucional y Amparo en la 
Universidad Iberoamericana León.
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principales posturas de la filosofía del derecho: el positivismo jurídico, 
el iusnaturalismo y el constitucionalismo postpositivista, todo esto a la 
luz de autores de habla española. Así también, se aborda el concepto 
de dignidad y sus significados; la distinción que hay entre la dignidad 
humana y los derechos humanos; el reconocimiento normativo y su 
efectividad material en México.

Se piensa, además, en la concepción de la dignidad humana más 
allá del reconocimiento tradicional legal y de los instrumentos inter-
nacionales; se propone ir a un contexto real y concreto, ya que cada 
realidad social tiene necesidades propias, lo cual no implica un cambio 
en el significado esencial de la dignidad humana.

Finalmente, no se busca dar una solución concreta a un problema 
jurídico o social, sino aclarar el concepto de dignidad humana en la 
actualidad con el fin de tener una postura válida al momento de resol-
ver asuntos jurídicos controvertidos. Se reflexiona, por ejemplo, en qué 
casos es posible disponer de ciertos bienes como la vida o la integridad.

II. La dignidad como fundamento de los derechos humanos. 
Concepto de dignidad

La idea de dignidad humana ha estado presente a lo largo del pensa-
miento humano desde el inicio de la filosofía. Históricamente, dice 
Valls Plana (2015), «el digno lo era porque, por nacimiento en el seno 
de una familia de señores o por su conducta, aparecía ajustado a un 
modo de ser o norma “aristocrática”, excelente» (p. 5). En filosofía, 
grandes pensadores como los griegos, quienes marcaron pautas de pen-
samiento, han reflexionado sobre la naturaleza del hombre a través de 
la historia y en distintos contextos culturales.

El concepto de dignidad humana es un término complejo;  es es-
tudiado desde las ciencias sociales, la filosofía, la ética y la moral, la 
religión, la lingüística y el derecho. Pero también es cierto el hecho de 
que todo ser humano posee una idea o concepto de dignidad. En ese 
sentido, se realizó una consulta a personas con perfiles distintos1 sobre 
el concepto que tienen de dignidad y se obtuvieron las siguientes res-
puestas:

«La dignidad son las acciones, alimentos, cosas materiales como es-
pirituales que fortalecen, hacen enriquecer al hombre física y espiritual-

1 Se hizo una entrevista breve a personas con estudios de licenciatura, pero en distintos 
ámbitos de conocimiento. En los resultados se observa que existe en la conciencia 
una idea de «derechos» a partir de la dignidad.
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mente. Es decir, el hombre por el simple hecho de existir es digno. Las 
cosas que él haga sobre sí o que los demás le hagan lo enriquecen como 
ser humano o lo perjudican, denigrándolo.» Brenda, estudios en Es- 
pañol.

«Dignidad es sentirte bien contigo mismo, consciente de tu valor 
como ser humano, de tus derechos.» María, estudios en Comercio In-
ternacional.

«La dignidad es una cualidad innata de todos los seres humanos. 
Esta cualidad involucra el respeto hacia todas las personas asumien-
do que todos somos iguales sin importar género, raza, creencias, etcé-
tera. Así como creo que todos nacemos siendo dignos, también creo 
que nuestras acciones a lo largo de la vida nos pueden hacer perder 
o aumentar esa dignidad.» Antonio, estudios en Química.

«La dignidad es aquella característica que hace al ser humano una 
persona y no un simple animal racional.» César, estudios en Derecho.

Todos coinciden en que la dignidad es una cualidad del ser huma-
no, o más bien, un conjunto de cualidades que dotan a las personas de 
dignidad, pero es una tarea compleja definirla. Independientemente 
de la formación, o bien, del contexto, solo se cuenta con una idea vaga del 
respeto a la vida humana.

Este mundo cambia cada día, la vida presenta nuevos retos y exi-
gencias, así los derechos humanos aparecen como un conjunto de prin-
cipios e ideas que llevarán a una vida mejor, con los cuales se puede 
exigir a las instituciones y a los semejantes el respeto de lo privado y 
de aquellos valores mínimos. Sin embargo, no se pueden concebir solo 
como la solución o la salvación a los conflictos sociales, es importante 
entenderlos para aplicarlos, vivirlos y exigirlos.

En este contexto, la filosofía del derecho lleva a pensar en la digni-
dad como el fundamento de los derechos humanos, sin embargo, la idea 
de dignidad va más allá de la concepción jurídica de los derechos. No 
es posible definir la dignidad a partir de una ciencia exacta, pero es po-
sible entenderla y pensarla como un elemento humano cuya compren-
sión abarca todas las áreas de las ciencias. Por ello se acude a la filosofía 
del derecho, con las tres posturas más importantes y contemporáneas, 
analizadas por Alejandro González Piña, que son: el positivismo jurídi-
co, el iusnaturalismo y el llamado constitucionalismo postpositivista.

A. Fundamento de los derechos fundamentales de Gregorio Peces-Barba 

La postura del positivismo jurídico señala una moralidad o código ético 
como fundamento de los derechos humanos: la «ética humanista de 
la modernidad», que parte de la afirmación del concepto de dignidad 
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humana y de la articulación de cuatro principios fundamentales: liber-
tad, igualdad, solidaridad y seguridad, es decir, una ética que integra 
las aportaciones liberal, democrática y socialista, y que se ha plasmado 
en varias constituciones occidentales vigentes en la forma de derechos 
fundamentales y valores superiores. Advierte González Piña (2015) 
que el fundamento de los derechos humanos, conforme con el posi-
tivismo jurídico del autor en concreto, es ético y racional, es dualis-
ta, rechaza un fundamento absoluto (p. 111). Sostiene un fundamento 
«suficiente» de los derechos humanos, que consiste en ciertos prin-
cipios derivados del concepto de dignidad humana. Estos principios 
(la libertad como autonomía, matizada por la igualdad, la seguridad y la 
solidaridad) tendrían una pretensión de validez universal en el tiempo 
(hacia el futuro) y en el espacio (para todo hombre, prescindiendo de 
su contexto).

Para Peces-Barba: 

La dignidad humana es el fundamento último de los derechos humanos, porque 

es la noción normativa elemental e irreducible, que justifica o fundamenta tanto 

a los valores de libertad, igualdad, solidaridad y seguridad, como a los derechos 

humanos que estos valores justifican directamente. Concibe además la dignidad 

como el conjunto de características naturales que distinguen al hombre de los 

animales. (González Piña, 2015, p. 112) 

Lo que expresa el concepto de dignidad humana de Peces-Barba: 

Es el valor intrínseco del individuo y su exclusividad e independencia como 

sujeto moral, es decir, como único ser considerado fin moral en sí mismo, pros-

cribiendo que entidades colectivas como los grupos, las comunidades, las iden-

tidades nacionales, estamentales, religiosas o étnicas, la sociedad, el estado, etc., 

puedan convertirse en fines morales en sí mismas y lleguen a subordinar o ins-

trumentalizar a las personas. (González Piña, 2015, p. 120) 

La postura del positivismo ha sido fuertemente criticada, no obs-
tante, se resalta la propuesta de que la dignidad es el origen de los dere-
chos humanos, intrínseco a toda persona y que nos diferencia de otros 
seres vivos.

B. Fundamento de los derechos humanos en la obra 
de Antonio-Enrique Pérez Luño

Desde la postura iusnaturalista, se afirma que los derechos humanos 
son «una versión moderna de la idea tradicional de derechos naturales 
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y representan un avance en su proceso de positivación». El derecho 
natural es una «“instancia mediadora” entre la ética y el derecho, es de-
cir, que el derecho natural es a la vez ético y jurídico» (González Piña, 
2015, pp. 209-210). Pérez Luño llega a afirmar que es posible encontrar 
un fundamento suficiente o diversas fundamentaciones para los dere-
chos humanos. Aunque es posible fundamentar los derechos humanos 
desde distintas teorías, esto no implica que tengan un mismo valor, o 
que no haya un fundamento mejor. Señala que, incluso, la mejor funda-
mentación tiene necesariamente un carácter provisional, «falsable», no 
absoluto, en tanto que está siempre abierta a revisión (González Piña, 
2015, p. 223).

Pérez Luño afirma que la dignidad, la libertad y la igualdad son 
los valores que fundamentan inmediatamente a los derechos humanos. 
Dichos valores son expresión de ciertas necesidades básicas o radicales 
y el consenso racional sobre las mismas (González Piña, 2015, p. 233).

Así, atendiendo la corriente del iusnaturalismo en el pensamiento 
de Pérez Luño, la dignidad humana:

supone el valor básico [...] fundamentador de los derechos humanos que tien-

den a explicar y satisfacer las necesidades de la persona en la esfera de lo moral. 

La dignidad es el punto de referencia de todas las facultades que se dirigen al 

reconocimiento y afirmación de la dimensión moral de la persona. Entraña una 

doble exigencia: la garantía de todo ser humano de no ser ofendido o humillado, 

y la garantía positiva del “pleno desarrollo de la personalidad”, lo que se traduce, es- 

to último, en la autodisponibilidad2 y la autoderminación3. (González Piña, 2015, 

p. 234)

Se resalta la idea tomada por González Piña (2015, p. 236), cuando 
precisa que los sujetos dotados de dignidad son capaces de participar 
en el discurso moral y deben ser tratados de acuerdo con las normas 
del mismo o, en términos más sencillos, que la dignidad es un término 
que tiene un sentido funcional —de economía del lenguaje— y permite 
hacer referencia abreviada a una relación que se da entre una serie de 
condiciones de aplicación (ser espécimen humano, poseer racionali-
dad, etcétera) y una serie de consecuencias normativas (ser sujeto del 
discurso moral, deber de ser tratado y tratar conforme a las exigen-
cias de ese discurso, capacidad de reclamar derechos, etcétera). En este 
sentido la dignidad es un principio elemental de la moral.

2 Derecho de cada hombre a actuar sin interferencias externas.
3 La libre proyección histórica de la razón humana, antes que de una predeterminación 

dada por la naturaleza de una vez por todas.
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C. La fundamentación de los derechos humanos en el pensamiento 
de Carlos Santiago Nino 

Este autor afirma que la fundamentación de los derechos humanos es 
un problema moral pues ninguna otra región de la razón práctica pue-
de fundamentarlos, es decir, ofrecer las razones últimas que los hacen 
aceptables y definen su alcance y contenido. Es posible dar un funda-
mento relativo a la moral demostrando que esta es adecuada para pro-
mover los propios deseos o intereses de los individuos en cuestión, ya 
se trate de intereses idénticos, convergentes o interdependientes; esto 
quiere decir que ser moral es conveniente porque beneficia los pro-
pios intereses (González Piña, 2015, pp. 329-341). Según Dworkin, los 
derechos cumplen la función de «atrincherar» ciertos intereses de 
los individuos para que no puedan ser violentados a favor de intere-
ses de otros individuos, sin el consentimiento del afectado (citado por 
González Piña, 2015, p. 445).

La corriente de pensamiento denominada constitucionalismo post- 
positivista, en la perspectiva de Carlos S. Nino, concibe la dignidad 
como uno de los principios que determinan el contenido, la función y 
la dinámica de los derechos humanos. Expone el principio de dignidad 
humana como la prescripción de tratar a las personas morales según 
sus decisiones, intenciones o manifestaciones de consentimiento4, y 
no según propiedades fuera del control voluntario de las personas, 
como sus características biológicas (raza, sexo, etcétera) o las circuns-
tancias sociales de su nacimiento (González Piña, 2015, p. 448).

La postura tomada por Nino, que además comparte González Piña, 
pareciese un análisis ecléctico entre el positivismo jurídico y el iusna-
turalismo. Es una postura que la mayor parte de los juristas atiende, 
esto es, el argumento y la solución estarán basadas en el caso concreto. 
Esta es una postura meramente occidental; en principio, el constitu-
cionalismo deja fuera aquellas comunidades cuyo derecho es ajeno a la 
tradición occidental; a nivel nacional, las comunidades indígenas –cuyo 
derecho es distinto a la tradición neorrománica–, o bien, a nivel inter-
nacional, los países con tradiciones islámicas, por ejemplo.

4 Nino concibe la voluntad de los individuos en su relevancia moral, en la medida en 
que esta es tenida en cuenta según ciertos principios normativos básicos, principios 
cuya validez no depende de la voluntad de ningún sujeto.
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III. Diferencia de la dignidad humana con los derechos humanos

Hay autores y teóricos que pueden identificar la dignidad humana con 
los derechos humanos. En México se habla de la dignidad como un de-
recho humano5. Incluso se dice que depende de la postura y el argu-
mento que se construya, así como de la formación del impartidor de 
justicia, quien determina si es o no un derecho.

Para diferenciar un derecho humano de la dignidad humana, se 
precisan las características que según la doctrina, y Nogueira (2004), 
se atribuyen a los derechos humanos. 

• Universalidad: todos los seres humanos son titulares de derechos 
humanos, con independencia de su raza, color, sexo, religión, ideo-
logía, nacionalidad o condición social.

• Supra y trasnacionalidad: los derechos humanos no dependen de 
la nacionalidad ni del territorio en que la persona se encuentra. 
Ellos limitan la soberanía o potestad estatal.

• Irreversibilidad: consiste en la imposibilidad de desconocer la 
condición de un derecho como inherente a la persona humana, 
una vez que el Estado lo ha reconocido a través de un tratado in-
ternacional.

• Progresividad: los derechos están en una constante evolución des-
de el momento en que surgió la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos en 1948. Existe una tendencia hacía la más amplia 
protección de los derechos humanos. Este principio de progresivi-
dad lleva a aplicar siempre la disposición más favorable a los de-
rechos de las personas, por lo que siempre debe aplicarse aquel 
instrumento que en mejor forma garantice el derecho.

• Posición preferencial de los derechos: todo el Estado y sus dife-
rentes organismos e instituciones se constituyen en función de la 
dignidad de la persona, el pleno desarrollo de sus derechos funda-
mentales y el bien común.

• Eficacia erga omnes de los derechos: el sistema de derechos asegu-
rados posee una fuerza vinculante erga omnes, siendo plenamente 
aplicable tanto a las relaciones entre particulares y el Estado como 
entre particulares.

5 Así lo determinó el Poder Judicial de la Federación en la tesis con rubro Dignidad 
humana. Constituye un derecho fundamental que es la base de los demás 
derechos humanos reconocidos constitucional y convencionalmente. 
Registro: 2016923.
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• La fuerza expansiva de los derechos humanos y el principio favor 
libertatis. En caso de duda, debe optarse por la interpretación que 
mejor proteja, asegurando y garantizando los derechos humanos 
en su conjunto, en una estructura coherente y jerarquizada a la luz 
de los valores que los informan.

En ese tenor se afirma que los derechos humanos son aquellos reco-
nocidos por el Estado a favor de sus gobernados, bajo una postura bastante 
iuspositivista. Por su parte, la dignidad humana, inherente a la persona, 
no se presta a la confusión con «los beneficios que el poder público 
concede», como suele suceder con los derechos humanos. Entonces, 
la dignidad humana no es un derecho humano, es algo que cualquier 
persona ajena al derecho reconoce como propia.

La dignidad personal es un valor fundamental para todos los de-
rechos humanos, los cuales son concreciones o manifestaciones de di-
cho valor. Se dice, por tanto, que la dignidad de la persona constituye 
el fundamento incuestionable de la idea de derechos humanos (Marín 
Castán, 2007).

Más allá del reconocimiento de los derechos humanos en los di-
versos documentos normativos, se enfatiza en la importancia de la con-
ciencia de la dignidad humana de cada individuo. La persona humana 
tiene derechos por el hecho de ser persona, dueño de sí mismo y de sus 
actos y que, por consiguiente, no es solo un medio, sino un fin; un fin 
que debe ser tratado como tal. La dignidad de la persona humana: esta 
frase no quiere decir nada si no significa por ley natural que la persona 
tiene el derecho de ser respetada y, como sujeto de derecho, posee de-
rechos (Maritain citado por De la Torre Rangel, 2011, p.101).

En ese contexto surge la cuestión de la existencia de derechos más 
allá de lo humano —en cuanto a si hay derechos más allá de la persona 
humana— que la propia persona los reconozca, confiera y reglamente, 
porque es el único ser con conciencia y libertad capaz de hacerlo; ese 
es su gran distintivo, lo que le otorga su enorme valor y dignidad, pero 
también su gran responsabilidad, por el cuidado de su hermano cer-
cano, de los más pobres y oprimidos, de las generaciones futuras y de 
toda la creación con la que coexiste (De la Torre Rangel, 2011, p. 110).

No significa restar importancia a otros seres vivos o a otros bie-
nes jurídicos que la ley protege, como lo son los animales o el medio 
ambiente. Sería como afirmar una cualidad divina del hombre, o más 
absurdo, señalar que es el ser que está sobre cualquier cosa. Pero sí 
significa enfatizar la conciencia y responsabilidad del hombre en la so-
ciedad.
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Se puede argumentar que un animal, el medio ambiente o una per-
sona jurídica tienen dignidad. Idea que no se comparte. La dignidad, 
como se señaló, corresponde exclusivamente a la persona, en lo indi-
vidual. Las personas son quienes otorga n valor, reconocen la impor-
tancia o protegen ciertos bienes, para el único efecto de impactar en la 
garantía de la dignidad de una o varias personas. 

Al respecto Ortiz Millán (2015) dice que para Kant solo los seres 
humanos tenemos dignidad porque, a diferencia de las cosas, a las que 
nosotros les asignamos valor, nosotros somos la condición de posibili-
dad del valor en el mundo. Si no hubiera seres humanos en el universo 
no existiría el valor. Y no solo le asignamos valor a las cosas, sino que 
nos damos valor a nosotros mismos; eso nos da un tipo de valor espe-
cial, hace que tengamos valor intrínseco. Esa capacidad, según Kant, 
depende a su vez de la racionalidad, de atribuir valor siguiendo razones 
y, en última instancia, de ser capaces de seguir las normas morales que 
derivan de nuestra propia razón, es decir, depende de la autonomía. 

IV. Dignidad humana, derecho y justicia

En el contexto del análisis de la justicia como elemento del derecho, el 
concepto de dignidad de la persona humana comienza a aparecer en 
el siglo xx6 como referencia de todo principio de estimativa jurídica 
o valoración del derecho (Labrada Rubio, 2000). Pareciera, entonces, 
reciente la conciencia y estudio de la dignidad humana. Incluso, es a par- 
tir del fin de la Segunda Guerra Mundial que el mundo occidental enfoca 
sus acciones hacia la protección del hombre, de sus derechos humanos 
pero, sobre todo, de su dignidad.

Hay otros contextos en los que podemos hablar del concepto de 
dignidad humana, no únicamente a partir de lo sucedido en la Segunda 
Guerra Mundial. Incluso actualmente existen realidades atroces en las 
que ni siquiera se piensa en el concepto de dignidad humana. Robles 
Gil (2017) señala que los derechos humanos son más que los origina-
dos en la limitada ideología eurocentrista, racista, machista, en la con-
cepción de los derechos humanos del hombre francés o del propietario 
anglosajón comerciante de esclavos. Se debe ir más allá de la realidad 
histórica y cultural que originó la reflexión y estudio de los derechos 
humanos en la Europa de la postguerra; se debe atender a la realidad 

6 La Segunda Guerra Mundial y las atrocidades del régimen nacionalsocialista marcaron 
una pauta para hablar de derechos humanos. No obstante, en Francia el término se 
venía acuñando desde la Revolución de 1789.
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material e histórica que atañe a cada pueblo y cultura. Por ejemplo, en 
México poco se difunde la reflexión de la protección de la dignidad hu-
mana en los pueblos originarios. 

Muchas personas piensan que es a través de la legalidad y la justi-
cia, como se puede transformar la realidad. Y efectivamente, el derecho 
debe trascender los intereses, ideologías y posiciones políticas. Así, el 
reconocimiento de la dignidad humana trascenderá el reconocimiento 
normativo que se hace de ellos, tanto a nivel nacional como internacio-
nal. Desde un reconocimiento de la propia dignidad en el otro.

En México, es a partir de la reforma constitucional de 2011 que 
nuestra Constitución federal, en el último párrafo del artículo primero, 
reconoce la dignidad humana y señala:

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-

quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me-

noscabar los derechos y libertades de las personas.

México ya cuenta con el reconocimiento normativo del valor de la 
dignidad humana. Incluso a nivel internacional tiene ratificados gran 
parte de los instrumentos que reconocen los derechos humanos. A ni-
vel constitucional se establece la idea de dignidad humana como dis-
tinto a los derechos humanos. La dignidad del hombre es un concepto 
universal que está sobre el propio derecho.

Ahora bien, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
la onu en 1948, en su artículo primero, establece: «Todos los seres hu-
manos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros». Se reitera la diferencia entre la dignidad y los derechos. 
La tendencia protectora de derechos humanos y situaciones históricas 
mundiales produjeron la necesidad de los tribunales internacionales, no 
obstante que su funcionamiento no es cotidiano ni accesible a todos. Esto 
provoca el cuestionamiento de la efectividad del reconocimiento de los 
derechos humanos, el hecho de que se contenga en la Carta Magna signi-
fica un gran avance, pero la compleja realidad social del país deja la digni-
dad y el catálogo de derechos humanos como un conjunto de principios 
y valores a los que todos aspiran, pero pocos gozan.
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V. Conclusiones

Se tendrá una comprensión efectiva de los derechos humanos en tanto se 
entienda el concepto de dignidad humana. Establecer una definición de 
la dignidad humana resulta complicado pero necesario para encontrar 
una solución a un problema jurídico, muchos pudieran pensar que se 
trata de un concepto indefinible o filosófico, pero cuya identificación 
da origen a la protección de los derechos humanos.

Como estudiante de derecho constitucional y amparo, surge la 
cuestión de la efectividad de las normas, de los principios jurídicos, 
de las instituciones y, principalmente, de los derechos humanos. Ello 
ante las exigencias impuestas en los textos internacionales y adoptados 
en los textos nacionales.

Los derechos humanos se establecieron como un nuevo paradig-
ma para entender el derecho y la justicia. Resultó importante entender 
el concepto de dignidad humana, del cual surgen todos los derechos 
humanos. No basta con tener la idea genérica de la dignidad, de invo-
carla en cuanto resulte «a modo», es necesario asumir una determinada 
postura de la filosofía del derecho, ser consciente de lo que implica la 
misma y resolver el problema jurídico planteado, con la intención de 
contribuir a la cultura de derechos necesaria en México. 

Los derechos humanos constituyen ese paradigma que tanto a las 
autoridades como a los particulares pone a temblar. Por otra parte, se 
buscan derechos que quizá existan, pero que aún no están legalmente 
reconocidos.

No existe otro terreno que la filosofía para afirmar los derechos 
del hombre, ya que estos se fundamentan en la dignidad humana. 
El ser del hombre y sus derechos y obligaciones, y la justicia misma no 
pueden ser asimilados por métodos científicos, sino únicamente por 
la filosofía. La dignidad humana es una concepción metacientífica del 
hombre, que fundamenta una ética que no está al alcance de los cono-
cimientos de la ciencia, los rebasa (De la Torre Rangel, 2002, p. 91).

Para entender nuestra realidad social y poder trascender como 
seres humanos, es necesario acudir al origen del pensamiento, a la fi-
losofía misma. Esto nos obliga a despegarnos de principios religiosos o 
políticos, implica una comprensión del valor personal, el cual impac-
tará en la realidad social, en la justicia y en el derecho. De los autores, 
cuyas ideas de pensamiento se plasmaron, se advierten concepciones 
afines en relación con el fundamento de los derechos humanos, todos 
ellos señalan elementos de carácter moral, principios morales y una 
conexión necesaria entre derecho y moral. Dicho esto, es necesario re-
saltar la idea y concepto común en todos los autores, la dignidad. 
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Con base en la idea de que solo se trabajó bajo el criterio de pen-
sadores de habla española, sería interesante analizar la concepción 
que sobre los derechos fundamentales tengan otros autores, de distin-
ta lengua y cultura, de distinta moral; si bien, hay valores universales 
y comunes, es una realidad que la cosmovisión cambia y, por tanto, el 
derecho también. 

Entender la dignidad ayuda a vivir mejor. Afirma Dworkin (2016) 
que estamos encargados de vivir bien por el mero hecho de ser criaturas 
autoconscientes con una vida que vivir (p. 245). Llevamos esa carga 
como llevamos la carga impuesta por el valor de cualquier cosa confiada 
a nuestro cuidado. Es importante que vivamos bien; importante no solo 
para nosotros o para cualquier otra persona, sino importante sin más. 

Dice Ortiz Millán (2015) que el reconocimiento de la dignidad hu-
mana en este sentido, como el valor intrínseco que tenemos los seres 
humanos, implica una visión universalista que subyace a la bioética. No 
tiene cabida el relativismo cuando se trata de defender la dignidad y, 
por lo tanto, los derechos humanos de las mujeres, de gente con disca-
pacidades, de grupos vulnerables y de otras muchas personas que, sin 
duda alguna, tienen valor intrínseco. 

En estos tiempos de decadencia democrática mexicana, se necesi-
ta estar consciente del poder y valor de cada uno, del cual nace el poder 
otorgado a las autoridades, quienes podrán llegar hasta donde la propia 
sociedad mexicana lo permita.

Finalmente, se debe precisar que el autor cuyo análisis está vigente 
y merece ser tomado en cuenta al momento de resolver una cuestión 
de derechos es Carlos S. Nino, pues sostiene que es posible limitar legí-
timamente la disponibilidad de ciertos bienes protegidos por derechos 
humanos, con base en consideraciones relacionadas con la teoría de la 
identidad por él aceptada. Esta teoría señala que si la identidad de una 
persona puede cambiar significativamente a lo largo de una misma vida 
biológica, entonces, esto permite aplicar —aunque sea más débilmen-
te— el principio de inviolabilidad a la vida de la propia persona, para 
evitar que esta sacrifique los intereses de sus futuros «yoes» —de las 
personas en las que puede llegar a convertirse— (González Piña, 2015, 
p. 456). Con base en esta idea, Nino sostiene que pueden justificar-
se restricciones a la disposición irreversible de ciertos bienes como la 
vida, ciertos órganos o la cesión perpetua de la libertad, pues ello equi-
valdría a sacrificar a las futuras personas en que el individuo puede 
llegar a convertirse. Entonces, en ciertos casos será legítimo disponer 
de bienes como la vida y la integridad; en algunos casos es necesario 
informar de su dignidad a otras personas, a nuestros semejantes, para la 
propia supervivencia del hombre. En este mundo que se pierde más en 
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el marasmo con cada día que transcurre, es un derecho humano ilustrar 
a las personas, guiarlas y, por ende, respetar su dignidad.
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I. Introducción

L os derechos humanos son oponibles al Estado. Todas las formas de 
fundamentación de los derechos los conciben como una forma 
de limitar el poder público. Desde hace unos años ha surgido el 

cuestionamiento sobre si también lo son frente a los particulares. Es 
decir, si además de la eficacia «vertical» tienen eficacia «horizontal».

El objeto de este trabajo es analizar si los particulares se encuen-
tran vinculados por el principio de igualdad como sujetos pasivos del 
derecho, es decir, si la autonomía de la voluntad debe ceder frente a las 
exigencias igualitarias de la Constitución. 

Para ello abordaremos, en primer lugar, la eficacia horizontal de 
todos los derechos humanos, como un preámbulo para analizar, en 
segundo término, el caso específico de la igualdad. Posteriormente tra-
taremos algunos casos particulares que han sido abordados por la juris-
prudencia, o que parecen problemáticos. 

* Profesor-investigador de la Universidad Panamericana e investigador nacional nivel ii 
del Sistema Nacional de Investigadores del Conacyt.
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II. La eficacia de los derechos frente a los particulares

Para poder analizar si la igualdad es oponible a las relaciones entre 
particulares es preciso abordar, como cuestión previa, este tema en 
la teoría general de los derechos fundamentales. Suelen hacerse dos ob-
jeciones a la eficacia de los derechos frente a los particulares, también 
conocida por su nombre alemán, Drittwirkung.

La primera es de índole sustantivo, pues se refiere a si los dere-
chos deben desplegar sus efectos en las relaciones entre particulares 
(Díez-Picazo, 2005, p. 145). Los que se oponen a la Drittwirkung —que 
son una minoría— ponen de relieve los riesgos que esto entraña para 
la libertad contractual y la seguridad jurídica, y afirman que se va en 
contra de la lógica de libertad que informa al derecho civil (Bilbao, 
1997, p. 283). 

Efectivamente, existe el principio de autonomía de la voluntad que 
informa las relaciones entre particulares, en tanto supone que las par-
tes de una relación jurídica son libres para gestionar su propio interés 
y regular sus relaciones, sin injerencias externas. Como ha afirmado la 
Suprema Corte, este principio goza de rango constitucional y no debe 
ser reconducido a una simple norma que rige el derecho civil (Tesis 
1a. cdxxv/2014). Desde el primer constitucionalismo, el que los par-
ticulares puedan hacer todo aquello que no está prohibido. En efecto, 
la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, con-
siderando que la libertad consiste en hacer todo lo que no perjudique 
a los demás, proclamó en su artículo 5o. «nada que no esté prohibido 
por la ley puede ser impedido».

En contraposición, los que afirman la eficacia frente a terceros, 
sostienen que la Constitución contiene un programa de configuración 
de la sociedad y, por tanto, todos los ámbitos de lo jurídico quedan suje-
tos a ella. Además, esta ha devenido en fundamento de todo el ordena-
miento y por ello también del ordenamiento jurídico-privado (Hesse, 
1995, p. 81). Esta es una concepción más propia de un constitucionalis-
mo social y democrático que pretende darle una dimensión valorativa 
a las normas fundamentales. Por ello, Carl Schmitt (1970), teórico de 
la Constitución de Weimar afirmó que «para que el “imperio de la ley” 
conserve su conexión con el concepto de Estado de Derecho es nece-
sario introducir en el concepto de ley ciertas cualidades» ( p. 161) que, 
dirá más adelante, son justicia y razonabilidad. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha consi-
derado que los derechos fundamentales previstos en la Constitución 
gozan de una doble cualidad, ya que si por un lado se configuran como 
derechos públicos subjetivos (función subjetiva), por el otro se tradu-
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cen en elementos objetivos que informan o permean todo el ordena-
miento jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre particulares 
(función objetiva). A partir de ello ha afirmado que «la doble función 
que los derechos fundamentales desempeñan en el ordenamiento y la 
estructura de ciertos derechos, constituyen la base que permite afir-
mar su incidencia en las relaciones entre particulares» (Jurisprudencia 
1a./J. 15/2012).

Hay dos posturas respecto a que los derechos son efectivos frente 
a los particulares. La mediata (mittelbare Drittwirkung) que entiende que 
es necesaria la intervención del legislador para que las relaciones priva-
das se encuentren vinculadas a los derechos fundamentales. Se dice que 
los derechos imponen al Estado la obligación de configurar la situación 
jurídica de los terceros con arreglo a estos. No solo tienen que respetar-
los, sino que tienen que hacerlos respetar (Bilbao, 1997, p. 284). 

Por otra parte, existe la inmediata (unmittelbare Drittwirkung) que 
concibe que con la norma legal de desarrollo o sin ella, la norma cons-
titucional es la que se aplica como razón primaria de una determinada 
decisión, es decir, no como regla hermenéutica sino como norma apta 
para incidir también en el contenido de las relaciones entre particula-
res (Bilbao, 1997, p. 327).

Superado el aspecto sustantivo, hay que analizar la cuestión proce-
sal. Es decir, sobre el medio idóneo para realizar el control de los par-
ticulares que violen un derecho humano (Díez-Picazo, 2005, p. 145). 

Suele objetarse que tanto las constituciones como las leyes 
orgánicas de los tribunales constitucionales, al tratar el amparo se re-
fieren exclusivamente a las violaciones de los derechos fundamentales 
causadas por el «poder público». Esta cuestión suele salvarse de dos 
formas. Por una parte, la vía de la eficacia directa, según la cual, ante 
la carencia de una norma que autorice este control debe ser colmado 
por la jurisdicción constitucional (De Vega, 2002, p.703). Por otra, la 
vía de la eficacia indirecta, según la cual, corresponde a una resolución 
judicial ordinaria en primera instancia pronunciarse sobre la eficacia 
del derecho fundamental y, de forma subsidiaria, la jurisdicción consti-
tucional resolverá el problema en última instancia.

Así, por ejemplo, se aceptó por el Tribunal Constitucional Fede-
ral alemán en el caso Lüth (BVerfGE 7, 198). La misma doctrina sigue 
la Corte Constitucional italiana, a partir de las sentencias del 9 de ju-
lio de 1970, y la Suprema Corte de Estados Unidos, en los casos Smit 
vs. Allright de 1944, Schelley vs. Kremer de 1948.

México se encuentra en una posición intermedia, pues el medio 
de control constitucional que pueden hacer valer todas las personas, 
el amparo, en principio procede en contra de normas generales, actos 
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u omisiones «de autoridad» que violen los derechos humanos, como 
lo indica el artículo 103 constitucional. Sin embargo, la Ley de Am-
paro indica que el amparo protege a las personas frente «los poderes 
públicos o de particulares en los casos señalados en la presente ley», 
en su artículo 1o. Posteriormente precisa que «los particulares tendrán 
la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes 
a los de autoridad», en la fracción ii de su artículo 5o. 

Así pues, si un particular realiza actos equivalentes a los de una 
autoridad podrá ser demandado en un juicio de amparo. De no actuar 
de esa forma, la presunta víctima de la violación a sus derechos humanos 
tiene que acudir en contra del otro particular a una instancia ordinaria, 
como un juicio laboral o un juicio de daño moral y, contra la decisión de 
la jurisdicción ordinaria (que debe realizar un análisis de constitucio-
nalidad), podría el particular instar ante la jurisdicción constitucional. 

III. La eficacia de la igualdad frente a los particulares

Si bien en términos generales puede afirmarse la eficacia de los dere-
chos humanos frente a los particulares, debe señalarse que no puede 
sostenerse de forma hegemónica. Habrá derechos que en su dimensión 
clásica no puedan exigirse a los particulares, como el debido proceso 
pues la jurisdicción es una función estatal. Por ello, hay que analizar 
qué derechos tienen la multidireccionalidad.

Además, como ha indicado la Suprema Corte en las relaciones 
particulares, a diferencia de las que se entablan frente al Estado, nor-
malmente encontramos a otro titular de derechos, lo que provoca una 
colisión de los mismos y la necesaria ponderación por parte del intér-
prete.

Eso nos lleva al debate específico sobre la eficacia de la igualdad 
frente a los particulares. Hay quienes niegan tajantemente que el de-
recho a la igualdad rija las relaciones privadas. Afirman que no puede 
ser límite de la autonomía de la voluntad y que no puede deducirse de 
las cláusulas constitucionales una eficacia frente a terceros (Rossano, 
1996, p. 391). 

En contraposición, un sector mayoritario sostiene que la igualdad 
sí puede regir las relaciones privadas, aunque difieren de la forma. Hay 
quien afirma que la igualdad despliega efectos de forma mediata, al se-
ñalar que la vinculación de los particulares con la igualdad no sería 
un imperativo constitucional sino el resultado de una intervención del 
legislador que se encargaría de concretar ese principio (Palomeque, 
1982, p. 87).
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También hay quien entiende que la Constitución atribuye al indi-
viduo un derecho a no ser tratado de forma desigual, que esta despliega 
sus efectos frente a todos y que los jueces deben resolver en clave cons-
titucional las posibles violaciones a este principio debiendo ordenar, en 
su caso, el cese de la conducta discriminatoria y la reparación del daño 
(Rodríguez-Piñero, 1986, p. 270).

Hay que señalar que la igualdad tiene distintas manifestaciones 
en la Constitución (Soberanes, 2011, p. 91). Por una parte, encontra- 
mos el mandato genérico de igualdad, según el cual está prohibido 
tratar de forma arbitrariamente desigual lo que es esencialmente igual, 
conforme a la formulación clásica del Tribunal Constitucional alemán 
(BVerfGE 4, 144).

En cuanto a esta manifestación, es difícil aceptar que el principio 
de igualdad rija todas las relaciones privadas. Sería complicado recla-
mar a una persona por demandar el desalojo de un inmueble a alguien 
mientras que no lo hizo con otro. Esto supondría que los individuos 
tendrían que actuar con criterio de razonabilidad y justificar cada una 
de sus decisiones que trascendieran al mundo jurídico. Implicaría tra-
tarlos como entes públicos y no como ciudadanos. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional español ha indicado: 

Ningún precepto, ni constitucional ni ordinario […] obliga a una persona a ejer-

citar sus derechos subjetivos o sus acciones en forma idéntica frente a sujetos 

pasivos diferentes […]. Es claro, por ejemplo, que un acreedor puede ser enérgi-

co frente a un deudor y no serlo frente a otro, o reclamar prontamente la deuda 

a uno y condonarla total o parcialmente a otro. (ATC 1069/1987)

Además de la igualdad genérica encontramos otras manifestaciones 
de la igualdad en la Constitución. La primera de ellas es la prohibición de la 
discriminación, que proscribe utilizar determinados tercios de compa-
ración, como son el origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales o el estado civil. 

En este caso, sería difícil dejar de controlar situaciones evidente-
mente discriminatorias, como prohibir el acceso a los establecimientos 
mercantiles abiertos al público por alguna característica racial. Es por 
ello que el Tribunal Constitucional español ha considerado que:

Es posible entender que algunos derechos fundamentales producen un cierto 

grado de eficacia en las relaciones jurídicas entre particulares y que, en tal caso, 

se encuentra el derecho a no ser discriminado que establece el artículo 14 de 
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la Constitución, cuando se trata de las discriminaciones típicas —por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o condición social—. (ATC 1069/1987)

Por otra parte, encontramos el mandato de igualdad entre muje-
res y hombres. Su formulación constitucional indica que «las mujeres 
y hombres son iguales ante la ley». De ello podría inferirse que es un 
mandato exclusivo al Estado y, en concreto, al legislador. Sin embargo, 
desde los años cincuenta del siglo xx se ha estimado que las expresio-
nes de la «igualdad ante la ley» encierran también un mandato sustan-
tivo que trasciende a la labor legislativa (Soberanes, 2011, p. 20).

Desde esa perspectiva, casos como la contratación de personal de 
un solo sexo o exclusiones motivadas por embarazo exigen un control 
constitucional de los actos privados, ya que la mayoría de estas situa-
ciones surgen en relaciones entre particulares. Ello permitiría afirmar 
la eficacia horizontal de esta dimensión de la igualdad. 

En tercer lugar, en la Constitución encontramos una concreción de 
la igualdad en el principio de equidad tributaria, que prohíbe tratar 
de forma arbitrariamente desigual a las personas que tienen una ca-
pacidad contributiva igual (Herrera Molina, 1998, p. 87). Toda vez 
que la potestad tributaria es exclusiva del Estado, no podría afirmarse 
la eficacia horizontal de esta manifestación de la igualdad. 

Finalmente, el derecho en análisis se concreta en la igualdad re-
tributiva, que prescribe que a trabajo igual debe corresponder sala-
rio igual. Tomando en cuenta que es un mandato a los patrones y que 
la mayoría de estos son particulares, es clara su eficacia horizontal. 
Es por esta razón que su cumplimiento ha sido vigilado por la jurisdic-
ción constitucional (stc 119/2002).

Así pues, consideramos que por regla general el derecho a la igual-
dad tiene eficacia frente a particulares en sus criterios específicos de la 
discriminación, de la igualdad entre mujeres y hombres y la igualdad re-
tributiva, pero que no tiene eficacia en los casos de la igualdad genérica 
y de la equidad tributaria. Claro está que se trata de una consideración 
general puesto que, atendiendo a los sujetos de una relación jurídica par-
ticular o a las circunstancias de un caso, podría sostenerse otra cosa. 

En el caso de la jurisprudencia mexicana, la Suprema Corte ha de-
terminado que los derechos fundamentales de igualdad y de no discri-
minación «son vinculantes no solo frente a los órganos del Estado, sino 
que adicionalmente, poseen eficacia jurídica en ciertas relaciones entre 
particulares» (Tesis 1a. xx/2013).

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte ha estimado que 
existen tres factores que resultan útiles a la hora de medir la incidencia 
de la prohibición de no discriminación en el tráfico jurídico-privado:
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En primer lugar, la presencia de una relación asimétrica, en la que una de las par-

tes ostenta una posición de clara superioridad frente a la otra. Cuanto mayor sea 

la desigualdad de facto entre los sujetos de la relación, mayor será el margen de 

autonomía privada cuyo sacrificio es admisible. […] El segundo factor a tomar en 

cuenta es la repercusión social de la discriminación, es decir, la existencia de un 

patrón de conducta generalizado o bastante extendido, desde un punto de vis-

ta sociológico. Cuando concurre esta circunstancia, la decisión discriminatoria 

deja de ser un asunto estrictamente privado y pasa a ser un asunto de relevancia 

pública. […] El tercer factor, por último, es valorar la posible afectación al núcleo 

esencial de la dignidad de la persona discriminada. (Tesis 1a. CDXXVI/2014)

IV. Algunos casos particulares

Una vez analizada la eficacia horizontal de la igualdad en términos ge-
nerales, es preciso valorar algunos supuestos concretos que se han pre-
sentado ante la jurisdicción constitucional, y también otros que, aunque 
no han sido objeto de la jurisprudencia, resulta interesante analizarlos. 

1. Convocatorias laborales 

Uno de los casos de discriminación en las relaciones entre particula-
res que ha tratado la Suprema Corte es el relativo a las convocatorias 
laborales. 

En términos generales la Corte estimó que, si bien la prohibición 
de no discriminación no obliga a contratar o a mantener en un puesto de 
trabajo a una persona que no sea competente, no esté capacitada o dis-
ponible para desempeñar las tareas fundamentales del puesto, y que 
puede hacer a un lado las virtudes de un candidato por los motivos 
que sean en razón de la libertad de contratación, no puede motivar la 
exclusión en alguno de los tercios de comparación establecidos en el 
artículo 1o. constitucional (Tesis 1a. cdxxxii/2014).

Antes de llegar a esa conclusión, la Suprema Corte precisó que 
en estos supuestos no es necesario exigir un acercamiento entre quien 
realiza una convocatoria laboral potencialmente discriminatoria y el 
aspirante mediante una solicitud de trabajo, pues ello conllevaría un 
efecto residual discriminatorio, situación que conduciría a una revic-
timización, la actualización de una discriminación y un vaciamiento 
de la protección de las normas de derechos fundamentales (Tesis 1a. 
cdxxxvi/2014).

En particular, la Suprema Corte analizó el caso del requisito de la 
edad para ocupar un puesto. Este supuesto, como reconoció el tribunal, 
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ofrece peculiaridades muy específicas pues, a diferencia de los restan-
tes tipos discriminatorios, la edad no permite juicios homogéneos sobre 
la categoría de sujetos afectados: juventud, madurez o vejez ofrecen en-
tre las personas susceptibles de quedar subsumidas en alguno de dichos 
colectivos caracteres variables. En cualquier caso, apuntó que este tipo 
de distinciones suelen apoyarse en estereotipos o estigmas asociados 
a la edad, como sería la inexperiencia o la poca destreza, en el caso de 
los jóvenes, o la falta de adaptación y la menor capacidad de reacción, 
en el caso de los mayores (Tesis 1a. cdxxix/2014). 

Sin embargo, consideró que podían hacerse distinciones en razón 
de la edad cuando se justificara debido a la naturaleza de la actividad 
profesional concreta de que se trate, al contexto en que se lleve a cabo 
o que constituya un requisito profesional esencial y determinante en el 
puesto de trabajo, siempre y cuando, además, el objetivo sea legítimo 
y el requisito proporcionado (Tesis 1a. cdxxxii/2014).

En caso de que la convocatoria laboral resulte discriminatoria, 
debe declararse su nulidad, conforme a la Suprema Corte, pero no debe 
conllevar necesariamente una obligación de contratación, en atención 
a la libertad contractual (Tesis 1a. xxxiiii/2015).

Aunadas a la nulidad del acto, el juez podría establecer medidas 
reparatorias de carácter disuasorio, sanciones penales si la ley lo pre-
vé, y una indemnización de los daños causados a la empresa ofertan-
te (Tesis 1a. ii/2015), aunque la Corte pidió a los jueces estar atentos 
a solicitudes de trabajo fraudulentas «cuyo único objetivo sea la obten-
ción de una indemnización dineraria» (Tesis 1a. xxxiv/2015), pues 
podría dar lugar al surgimiento de «estrategias de búsqueda de empleo 
y posterior litigio, con el único objetivo de obtener ciertas cantidades 
de dinero, tergiversando así los fines para los cuales se ha establecido 
en nuestro país el derecho fundamental a la no discriminación» (Tesis 
1a. xxxiv/2015).

La Suprema Corte se refirió a un caso de discriminación por mo-
tivos de edad. Habría que considerar otras causas del tratamiento desi-
gual. Existirán algunas que tengan una menor posibilidad de justificar 
el trato inequitativo, como puede ser el origen étnico de los aspirantes. 
Otras, en cambio, permitirán mayor margen de justificación, como las 
entidades caracterizadas por sus creencias, que podrían tener un inte-
rés legítimo en no contratar a personas que no comparten determinada 
opinión, ideología o religión. 
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2. Instituciones educativas particulares

Otro sector de particulares a los que la Suprema Corte ha considerado 
especialmente vinculado por la prohibición de discriminación son los 
que prestan servicios educativos. En concreto, lo sostuvo en el con-
texto de acoso escolar, considerando que cuando los particulares pres-
tan servicios públicos educativos a menores o desarrollan actividades 
relacionadas con los niños en general, se encuentran vinculadas por 
el principio del interés superior del menor, principio que nos obliga 
a proteger a los niños de violaciones a su derecho a no ser discrimina-
dos (Tesis 1a. cccx/2015). 

Es por ello que estimó que las instituciones educativas particula-
res deben tomar medidas y acciones afirmativas orientadas a garantizar 
a niñas, niños y adolescentes la igualdad sustantiva de oportunidades 
y el derecho a la no discriminación y son responsables de diagnosticar, 
prevenir, intervenir y modificar positivamente la convivencia escolar 
a fin de evitar la discriminación (Tesis 1a. cccxxxii/2015).

También los tribunales colegiados se han pronunciado al respecto, 
considerando que es obligación de las instituciones particulares que 
prestan servicios educativos el «mantener una política orientada hacia 
la dignidad de las personas, en el marco de la no discriminación» (Te-
sis xxvii.3o.10 CS). Fue por ello que el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito consideró ilegítima la mecánica implemen-
tada por una universidad privada que, para diferenciar a los alumnos 
que han pagado los servicios de educación que presta, los obliga a usar 
una pulsera, brazalete o cualquier otro distintivo, «pues dicha acción 
constituye una forma de discriminación motivada por una condición 
social» (Tesis xxvii.3o.10 CS).

3. La igualdad en relación con las características de los sujetos 
de la relación privada

Otro factor que puede incidir en la eficacia horizontal del derecho 
a la igualdad es la situación de los sujetos de la relación privada. Las ca- 
racterísticas de alguna de las partes de la relación pueden incidir en la 
intensidad de la obligación de respetar este derecho. 

En primer término, puede hacerse esta valoración atendiendo al 
sujeto activo del derecho a la igualdad. Si un menor de edad puede ser 
discriminado, el deber de respeto a la igualdad de los otros particulares 
es más intenso. Como ha indicado la Suprema Corte, la obligación de no 
discriminación «se impone y se proyecta a todos los integrantes de la 
colectividad, de tal modo que todos, sin excepciones, están obligados 
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a respetar el derecho a la no discriminación, en especial tratándose de 
menores, pues debido a su falta de madurez, dicha discriminación pue-
de afectar gravemente su sano desarrollo» (Tesis 1a. ccix/2014).

En segundo término, puede hacerse la valoración a partir del su-
jeto pasivo, es decir, del obligado a respetar el principio de igualdad.  
El profesor Javier Díaz Revoiro (2015) ha considerado que no todas las 
relaciones entre particulares son iguales para efectos de la discrimina-
ción, y ha elaborado una interesante distinción entre diversas catego-
rías de los sujetos obligados. Sitúa, por una parte, a los particulares en 
general y, por otra, a las empresas que gestionan servicios públicos, las 
empresas monopólicas y las grandes empresas (p. 154).

Respecto a las que gestionan servicios públicos, como salud, educa-
ción o televisión, estima que serían máximas las exigencias de la igual-
dad. Si reciben financiamiento público, se les debería exigir casi como 
al Estado y, en casos de emergencia, no podrían justificar jamás un tra-
to desigual. Las empresas que constituyen monopolios o que ofrecen 
bienes o servicios básicos como energía eléctrica o gas, tendrían exi-
gencias semejantes. Y las grandes empresas, aunque se les debe exigir 
menos, tampoco puede equiparárseles a cualquier otro particular por 
su posición de dominio o superioridad frente a los clientes. 

A la luz de lo anterior se entiende que la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación haya considerado que los medios de 
comunicación juegan un papel fundamental en la formación de una cul-
tura pública que propicie la disminución y, en última instancia, la erra-
dicación de discursos discriminatorios. Por ello consideró que tienen 
una responsabilidad especial para evitar la propagación del discurso 
discriminatorio, atendiendo a la naturaleza y funciones que desempe-
ñan (Tesis 1a. clxiii/2013).

También a la luz de esta distinción entre las diversas clases de em-
presas se entiende que la Corte haya estimado que las compañías de 
seguros, que gozan de una relevancia, se encuentren vinculadas a la 
implementación de medidas para erradicar la discriminación de las per- 
sonas con discapacidad, a menos de que las mismas no encuentren una 
justificación razonable acorde con los principios de la propia materia 
(Tesis 1a. x/2013).

Entre los particulares que se encuentran en una posición de igual-
dad parece que el principio de igualdad debe ceder ante la autonomía 
de la voluntad. De lo contrario una persona no podría vender su casa a 
quien quisiera, bien sea por motivos objetivos (una mejor oferta), como 
por meros caprichos; no podría decidir quién ingresa en su domicilio;  
o como extremo absurdo no podría contraer matrimonio con quien 
quisiera. Sin embargo, hay que analizar unos supuestos especiales. 
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El primero es cuando alguien realiza una oferta pública. No una 
oferta laboral, pues ese supuesto ya lo analizamos. Nos referimos 
a ofertas regidas por el derecho civil, como ofertar el alquiler de un 
inmueble. En caso de que alguien atienda al ofrecimiento, el ofertante 
podría negarse a celebrar el contrato, en principio, atendiendo a su li-
bertad. La mayoría de las ocasiones esto obedecerá a razones objetivas, 
como recibir una mejor propuesta económica. 

No obstante, también hay que pensar en el rechazo por alguna de 
las causas discriminatorias. Por ejemplo, si una persona anuncia públi-
camente que quiere vender su coche pero que no acepta compradores 
de determinada raza, realizaría una discriminación ilícita (Díaz Revoi-
ro, 2015, p. 172). Sin embargo, si anuncia que quiere subarrendar una 
habitación y hace una exclusión por sexo, podría estar justificada la di-
ferenciación. En conclusión, las ofertas públicas están en una zona gris. 

Un segundo supuesto a valorar es la prohibición de entrada a un 
local abierto al público y a celebrar contratos de prestación de servi-
cios y de compraventa, que se caracterizan por una reserva en el de-
recho de admisión. Si hace algunos años se entendía que era lícito que 
el encargado de la gestión de un local abierto al público pudiera señalar 
libremente quién podía ingresar y quién no, las exigencias de la discri-
minación se han ido abriendo paso en estos supuestos, por lo que se 
puede considerar ilegítima la exclusión de una persona, especialmente 
por motivos de raza o de sexo (Bilbao, 2006, p. 162). 

Un tercer supuesto es el relativo a la disposición de los bienes mor-
tis causa. Aunque en principio debe imperar la voluntad del testador, 
que puede excluir a alguien por el motivo que sea, aunque sea un ca-
pricho, habría que analizar algunas cláusulas especiales, como nombrar 
herederos solo a los «hijos legítimos» y considerar que los otros hijos 
no tienen derecho a una pensión. En el ámbito europeo (stedh, Pla 
y Puncernau vs. Andorra) y en el español (stc 9/2010) no se ha admi-
tido esa diferencia. 

V. Conclusiones

Aunque tradicionalmente se entiende que los derechos humanos son 
una forma de limitar el poder público, la postura mayoritaria actual, 
tanto doctrinal como jurisprudencial, es que también pueden tener efi-
cacia frente a los particulares, aunque debe realizarse una ponderación 
en cada derecho en específico. 

En el caso de la igualdad, consideramos que por regla general tiene 
eficacia frente a particulares en sus criterios específicos de la discrimi-
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nación, de la igualdad entre mujeres y hombres y la igualdad retributi-
va, pero que no tiene eficacia en los casos de la igualdad genérica y de 
la equidad tributaria. 

Por lo que hace a las convocatorias de trabajo, la Corte ha estimado 
que opera la prohibición de discriminación en las relaciones entre parti-
culares, aunque ha permitido hacer diferencias con base en los tercios de 
comparación prescritos cuando se justificara debido a la naturaleza 
de la actividad profesional concreta, al contexto en que se lleve a cabo 
o que constituya un requisito profesional esencial y determinante en el 
puesto de trabajo, siempre y cuando, además, el objetivo sea legítimo 
y el requisito proporcionado. 

En el caso de particulares que prestan servicios educativos a me-
nores o desarrollan actividades relacionadas con los niños en general, 
la jurisprudencia ha estimado que se encuentran vinculadas a la prohi-
bición de discriminación en atención al principio del interés superior 
del menor.
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I. Introducción1

L os derechos sociales, como lo son el derecho a la salud, educación, 
vivienda y alimentación, entre otros, han adquirido una impor-
tancia fundamental frente a las condiciones actuales de pobreza 

extrema y desigualdad. 
A pesar de que actualmente muchos de estos derechos ya son re-

conocidos como derechos fundamentales en la Constitución, existen 
diversos problemas que se presentan para exigirlos directamente, sobre 
todo a través de los tribunales. Por ello, recientemente se ha teorizado 
sobre su validez constitucional y las dificultades que existen para exi-
girlos de forma directa frente a los tribunales constitucionales y cómo 
superarlas.

Con base en lo anterior, este trabajo busca reflexionar sobre algu-
nas de las problemáticas contemporáneas frente a la justiciabilidad de 

* Agente investigador adscrito a la Secretaría General de la Procuraduría de los 
Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 

1 El presente trabajo se desarrolló bajo la tutoría del doctor Francisco M. Mora 
Sifuentes y con el apoyo del Conacyt a través del Programa de Calidad de la Maestría 
en Justicia Constitucional de la Universidad de Guanajuato.
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los derechos sociales y cómo podrían ser sorteadas a partir del denomi-
nado neoconstitucionalismo. Este nuevo fenómeno del derecho tal vez 
podría ayudar a vencer las limitaciones que existen frente a este grupo 
de derechos y hacerlos más accesibles para la población a través de los 
mecanismos jurisdiccionales.

Así, este trabajo tiene como objetivo discutir sobre la relación que 
se puede dar entre derechos sociales y neoconstitucionalismo, en lo to-
cante a las dificultades de este grupo de derechos que ya se encuentran 
reconocidos en la Constitución mexicana.

II. Origen y desarrollo de los derechos sociales fundamentales

Actualmente el concepto de derechos sociales contiene elementos que 
permiten identificarlos como aquellos derechos universales (es decir, 
sus titulares son todas las personas) que imponen una obligación pree-
minentemente prestacional a los poderes públicos del Estado.

Esta conceptualización de los derechos sociales como derechos 
exigibles no siempre ha sido de esta manera, pues su reconocimiento 
y correcta comprensión han atravesado un proceso histórico largo, 
mismo que permite identificar algunos antecedentes en el derecho oc-
cidental, incluso desde la Revolución francesa. 

En este sentido, el desarrollo temprano de derechos y libertades 
de corte civil y político trajeron el trazado de una doctrina sobre las su-
puestas generaciones de derechos humanos y con ella la categorización 
de los mismos y la aparente superioridad de unos sobre otros, lo que 
perjudicó la justiciabilidad de los derechos sociales considerados de se-
gunda generación o derechos de segunda categoría y los colocó, así, por 
debajo de otros derechos.

De acuerdo con Carlos Miguel Herrera (2008), el derecho que en-
cabezaría el reconocimiento de lo que hoy conocemos como derechos 
sociales no es el derecho al trabajo —como podría pensarse— sino más 
bien el derecho a la asistencia. Sobre ello el mismo autor señala que, de-
rivado del plan de trabajo del Comité de mendicidad de la Constituyente 
francesa de 1790, se puede advertir la sentencia de que ahí donde había 
mendicidad existía una violación de los derechos del hombre (p. 12).

Así, este derecho finalmente fue reconocido en la Constitución 
francesa de 1793: «Los socorros públicos son una deuda sagrada; la so-
ciedad debe su subsistencia a los ciudadanos desgraciados, bien procu-
rándoles trabajo, bien asegurando los medios de existir a los que están 
imposibilitados de trabajar» (artículo 21).
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Como puede observarse, este antecedente establecía una obliga-
ción para el otorgamiento de una prestación de socorro público, ello con 
cargo no al Estado, sino a la sociedad en general, además de ir dirigida 
exclusivamente a un sector de la población que se considera desaventaja-
do, como lo son los ciudadanos desgraciados que no tienen trabajo, y no 
como se entienden los derechos sociales actualmente: universales.

Incluso anterior a ello, en la Constitución francesa de 1791 se es-
tableció la creación de una institución de auxilio dirigido especialmen-
te a niños, pobres y enfermos, así como a los que no tienen trabajo: 
«Se creará y organizará un establecimiento general de Asistencia públi-
ca, para proteger a los niños abandonados, dar asistencia a los pobres 
enfermos y procurar trabajo a los pobres que siendo capaces no han 
podido procurárselo» (Constitución francesa, 1791, título 1o.).

De acuerdo con la visión de Herrera (2008), estos dos anteceden-
tes son un hito en la asociación de un derecho «social» a una condición 
objetiva como lo es la pobreza, por ello se considera que estos dere-
chos fueron pensados desde una lógica de los derechos sociales para la 
integración social, misma que se hace presente desde su origen y que 
será la lógica bajo la cual, posteriormente, serán constitucionalizados 
(p. 13). 

Sobre los primeros antecedentes de los derechos sociales se puede 
concluir que «[e]n el siglo xviii la ayuda o el apoyo a pobres, niños 
o ancianos expósitos era asunto librado a la familia o la beneficencia 
pública y privada en forma de deberes jurídicos o morales» (Arango, 
2017, p. 468).

Posteriormente, «en el siglo xix los derechos sociales se identifi-
caron con demandas que, mediante luchas políticas y sociales, podían 
lograr el status de derechos legales de grupos particulares, como en el 
caso de los trabajadores asalariados» (Arango, 2017, p. 468).

Como lo fue el caso de la Constitución francesa de 1848, donde 
también se reflejaron los derechos sociales en su artículo 13, al conjun-
tar el derecho al trabajo y a la provisión de asistencia a poblaciones en 
condiciones desaventajadas. Se observó que el derecho al trabajo que-
daría supeditado a los recursos limitados del Estado, y desde entonces 
se acuñó el entendimiento de que «los derechos sociales se hallan no 
solo ligados a la particularidad de una categoría social sino también a la 
actividad material del Estado» (Herrera, 2008, p. 24).

La Constitución garantiza a los ciudadanos la libertad de trabajo y de indus- 

tria. La sociedad favorece y anima el desarrollo del trabajo mediante la enseñan-

za primaria gratuita, la educación profesional, la igualdad en las relaciones entre 

el patrón y el obrero, las instituciones de prevención y de crédito, las institucio-
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nes agrícolas, las asociaciones voluntarias, y el establecimiento, por parte del 

estado, los departamentos y los municipios, de trabajos públicos propios para 

el empleo de los brazos sin ocupación; procura la asistencia a los niños abando-

nados, a los impedidos y a los ancianos sin recursos, y a quienes sus familias no 

puedan socorrer. (Constitución francesa, 1848, artículo 13)

Existen algunas legislaciones que posteriormente recogieron, en los 
términos antes señalados, algunas prerrogativas en favor de ciertos sec-
tores de la sociedad, como lo fueron la ley de pobres de 1834 en Inglate-
rra, las leyes Bismarkianas del seguro de 1883 y del seguro de accidentes 
de 1884. 

Con esto se pretende visibilizar que la idea generacional de los 
derechos, que ha abonado a la fundamentación de preferencias de 
los derechos civiles y políticos por encima de los sociales —por ser estos 
posteriores a aquellos— está lejos de ser una visión historiográfica co-
rrecta o, como menciona Lloredo (2018), lejos de ser aséptica (p. 84). 

Para algunos autores como Baldassarre (2001), entre los años 
ochenta del siglo xix y los años treinta del siglo xx, casi todos los Es-
tados de origen liberal comenzaron a realizar sus principales reformas 
legislativas y sociales que abrieron paso a las premisas esenciales para 
la institucionalización de un Estado social. 

Dentro de este periodo de legalización de derechos sociales, en-
contramos que la Constitución mexicana de 1917 establece, por pri-
mera vez, los derechos sociales; esta fue seguida —en enero de 1918— 
por la Declaración de los Derechos del Pueblo Trabajador y Explotado, 
la cual posteriormente se incorporaría a la primera Constitución sovié-
tica, y la Constitución de Weinmar de 1919.

Para Herrera (2008) es posible denominar a esta etapa como cons-
titucionalismo social, entendido como «el movimiento de incorpora-
ción de cláusulas programáticas de contenido económico y social en los 
textos constitucionales» (p. 58).

A pesar del surgimiento de al menos dos movimientos —marxismo 
y la voz de la iglesia católica a través del papa León XIII en su encíclica 
Rerum Novarum— que presentaron ideas que exigían un cambio social 
para evitar así la explotación del hombre por el hombre que generaba 
el capitalismo, la institucionalización de los derechos sociales no fue 
unívoca (Cantú, 1995, p. 310).

Su establecimiento constitucional —tan disímil en diversas partes 
del mundo y sin aparente conexión entre sí— lejos de tener un origen 
ideológico común o de obedecer a un movimiento político y social es-
pecífico y uniforme, se debió más bien a impulsos aislados y diversas 
luchas sociales (Baldassarre, 2001, p. 22).
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A pesar de lo anterior, se considera que sí podemos encontrar en 
ellas una pretensión común, pues, como señala Mauricio Fioravanti 
(2006), dentro de las transformaciones constitucionales del siglo xx se 
encuentra la pretensión de:

inspirar la acción de los poderes públicos, penetrando en la esfera de la econo-

mía, a favor de objetivos de carácter social, situados en el ámbito del trabajo, de 

la instrucción, de la asistencia. Eclosiona bajo este aspecto el acontecimiento 

propio del siglo xx, de los derechos. (p. 122)

A pesar de estar en los textos constitucionales, los derechos so-
ciales no alcanzaron el mismo status que los derechos clásicos de au-
tonomía, puesto que su llegada a las cartas magnas lo fue también con 
la creencia arraigada de que los mismos son cercanos a la caridad, di-
rigidos únicamente a sectores desprotegidos y realizables a la luz de 
las posibilidades de los Estados, es decir, su constitucionalización, más 
bien, los consideró normas programáticas.

Sobre la falta de exigibilidad de los derechos sociales,  Herrera 
(2008) señala que, en primer término, la teoría que fundamentó los 
derechos sociales analizada desde la Constitución de Weinmar de 1919 
era carente de un significado constitucional específico, pues se con-
sideraba que únicamente contenía premisas, indicaciones o directivas 
dirigidas al legislador quien, sobre una base discrecional, los podría 
traducir en preceptos legislativos; lo que los convertía en meros de-
rechos legales, configurables en derechos únicamente en razón a una 
ley ordinaria. Así también, considera que otra concepción adoptada 
a partir de esa constitución fue la de los derechos sociales como nor-
mas de principio, que obligan al legislador ordinario a desarrollarlas, 
puesto que ellas son jurídicamente relevantes en la interpretación de 
valores constitucionales establecidos (pp. 4-6).

Por ello, los derechos sociales fundamentales como normas de 
principio y como normas directivas, han configurado tal vez las moda-
lidades más cotidianas para la constitucionalización de estas prerroga-
tivas, y han traído consigo complicaciones frente a la determinación del 
alcance y contenido de los mismos, así como de su juridización.

En ambos casos, el reconocimiento de los derechos sociales en la 
Constitución de Weinmar de 1919 se trató de un reconocimiento de 
los derechos sociales esencialmente político constitucional, en vez 
de jurídico constitucional, con lo cual se negaba que estos estuvieran en 
el mismo plano de los derechos de libertad clásicos (Herrera, 2008, p. 9).

En la misma tónica pero frente al caso mexicano, la Constitución 
de 1917 estableció el derecho al trabajo, el derecho a la educación y la 
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limitación a la propiedad privada por el interés público. Al respecto po-
demos señalar que su instauración fue desafortunada, pues la mayoría 
de los derechos sociales no consistieron en la imposición de deberes 
a los órganos estatales (a excepción del derecho a la educación). 

Lo anterior debido a que no se establecieron obligaciones estata-
les de prestación en favor de las personas, sino más bien una serie de 
limitantes en contra de particulares (iglesia, latifundistas y patrones), 
ello con base en la idea de la función del Estado como mediador en las 
relaciones entre particulares, por lo cual estos derechos no podían ser 
reclamables mediante el juicio de amparo (Parcero y Carbonell, 2009, 
p. 503).

Así, podemos ver que el constitucionalismo social mexicano de 
1917 estableció ciertas prerrogativas en materia social que no eran me-
ramente derechos, puesto que no producían una obligación directa del 
Estado, sino más bien intentaron regular relaciones entre particulares 
frente a necesidades de corte social prestacional.

El derecho a la educación en el artículo 3o. de la Constitución origi-
nal de 1917 sí establecía obligaciones directas sobre el Estado mexicano, 
sin embargo, su establecimiento se entendía en la misma dinámica en 
la que habían sido reconocidos estos derechos en el mundo occidental, 
es decir, su otorgamiento sujeto a los recursos del Estado, por ello los 
derechos sociales en México surgidos de la Revolución son entendi-
dos como «recomendaciones o programas que las autoridades deben ir 
observando tal como vayan pudiendo o que no deben violar de forma 
manifiesta y grosera» (Parcero y Carbonell, 2009, p. 504).

A diferencia del entendimiento constitucional alemán de 1919 de 
los derechos sociales como derechos legales que deberían ser desarro-
llados por el Poder Legislativo, en el caso de México en su Constitución 
de 1917: 

el contenido de los derechos sociales no vincula a todas las autoridades, sino 

nada más a las de carácter administrativo, pues el legislador no está, por vir-

tud de esos derechos, obligado a tomar ningún tipo de medida, ni tampoco los 

jueces, dentro de cuya esfera de competencia no se encuentra prácticamente 

ninguna atribución en materia de derecho a la vivienda o derecho a la educación. 

(Carbonell, 2005, p. 43)

El reconocimiento de los derechos sociales en México como en el 
mundo ha sido gradual y, si se tiene en cuenta que su establecimiento 
se ha dado dentro de un contexto de Estados liberales, ello ha llevado 
a considerarlos no solo diferentes a los derechos y libertades clásicas, 
sino incluso contrarios a las mismas. 
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Esta aparente inconciliabilidad de derechos liberales y clásicos 
reside en la aparente incompatibilidad de los principios de un Estado 
liberal (relacionado con la mínima intervención estatal) y de un Esta- 
do social (mayor intervención estatal para impedir los abusos entre 
particulares), así como entre dos ideas como la libertad y la igualdad.

Lo anterior debido a que las libertades clásicas mayormente exi-
gen una actitud de respeto del Estado frente a los gobernados, mientras 
los derechos sociales exigen mayormente una intervención estatal para 
garantizar determinados servicios o prestaciones básicas de las perso-
nas como lo son la vivienda, la salud, la alimentación, el trabajo, entre 
otros.

Reflejo de la anterior inercia es que después de la Segunda Guerra 
Mundial, en el marco del derecho internacional de los derechos huma-
nos se daría un debate ideológico entre las naciones liberales y socia-
listas sobre la creación de un instrumento internacional vinculante que 
incluyera a ambas categorías de derechos o que quedasen separadas en 
dos instrumentos distintos; finalmente los derechos civiles y políticos 
quedarían en un instrumento internacional mientras que los Derechos 
Económicos Sociales y Culturales (desc) se establecerían en otro, lo 
que reforzaría así la idea de su diferenciación y abonaría a la imposibi-
lidad de exigibilidad directa de estos últimos (Arango, 2015, p. 1648).

Después del establecimiento de los desc en la Constitución mexi-
cana de 1917, José Ramón Cossío identifica una segunda constitucio-
nalización de los mismos a partir de los años setenta, que desde nuestra 
perspectiva seguía la tónica de mantener a los derechos sociales como 
normas programáticas de segunda categoría.

Hay una segunda generación de los derechos sociales que requiere el ejercicio 

de prestaciones materiales a cargo del gobierno. Cuando el Estado, en cum-

plimiento a lo prescrito por el artículo 4o. constitucional determina que debe 

dar vivienda, que debe establecer un derecho a la salud, o que hay un derecho 

al medio ambiente. De esta forma, el Estado debe destinar recursos a dichos 

fines ya que la satisfacción de esos derechos conlleva el otorgamiento de presta-

ciones materiales. (Cossío, p. 135)

Sin embargo, podemos encontrar aún más recientemente, a fina-
les del siglo xx y principios del siglo xxi, una nueva oleada de consti-
tucionalización de los derechos sociales en el continente americano, 
mediante la cual estos se incorporan como derechos fundamentales.

Numerosas constituciones latinoamericanas y de Europa del Este luego de la 

caída de los regímenes militares y de la disolución de la Unión Soviética, otorgan 



| 60 | Agustín Eugenio Martínez Elías

a los derechos sociales un estatus jurídico equivalente a los derechos de libertad. 

Sucesivas reformas constitucionales en Latinoamérica –Brasil (1988), Colombia 

(1991), Perú (1993), Argentina (1994), Venezuela (1999), Ecuador (2008), Bo-

livia (2009)– y en Europa Oriental reconocen implícitamente derechos sociales 

fundamentales. (Arango, 2015, p. 1682)

En el caso de México, con la reforma constitucional del 10 de junio 
de 2011, se reconocen los derechos humanos establecidos en la Cons-
titución y en tratados internacionales ratificados por el Estado, entre 
los cuales se encuentran algunos de importancia en materia de dere-
chos sociales como lo son el Protocolo Internacional de desc, la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de desc 
«Protocolo de San Salvador».

A pesar de lo anterior, es importante que estos derechos no solo 
se encuentren debidamente establecidos en los textos constitucionales, 
sino que en la práctica este reconocimiento se vea reflejado en una exi-
gibilidad y justiciabilidad directa de los mismos. 

No es, pues, la lucha contemporánea por los derechos sociales una 
lucha de reconocimientos, sino de eficacias. Al respecto, Rodolfo Aran-
go ha señalado que la comprensión de los derechos sociales en la actua-
lidad ha quedado atrapada entre dos significados:

para algunos se trata de verdaderos derechos universales —por ejemplo el de-

recho a un mínimo social (vital, existencial)— con la misma importancia que 

los derechos fundamentales de defensa; para otros, sus titulares pueden ser los 

nacionales que por su situación objetiva de necesidad son protegidos por la co-

munidad política particular mediante disposiciones generalmente de ley. En el 

primer caso los derechos sociales son universales; en el segundo los titulares de 

prestaciones legales son los miembros de la sociedad nacional, lo que excluye 

a los extraños o a los que pueden satisfacer ellos mismos sus necesidades. 

El divergente sentido y alcance reconocido a los derechos sociales exige profun-

dizar en el estudio de su concepto, fundamento y exigibilidad. (Arango, 2015, 

p. 1684)

Habida cuenta del surgimiento accidentado y tal vez minimiza-
do de los derechos sociales, se considera que muchas de las creencias 
adoptadas durante el surgimiento, legalización y constitucionalización 
de estos derechos, siguen teniendo un grave efecto sobre su compren-
sión contemporánea.
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III. Derechos sociales y neoconstitucionalismo

Con base en el análisis de literatura especializada sobre los derechos so-
ciales, se advierte que frente a la exigibilidad y justiciabilidad de los mis- 
mos se pueden identificar diversos problemas teóricos o prácticos que 
bien vale la pena analizar, entre los cuales se considera que los más 
importantes son los siguientes: a) la estructura de los derechos socia-
les; b) la tesis de la confusión entre los derechos y sus garantías; c) la 
desvinculación de derechos sociales y el Estado; d) las barreras ideoló-
gicas; e) los obstáculos presupuestales (postura contra democrática). 

Como se adelantó, el objetivo de este trabajo es analizar las pro-
blemáticas antes descritas a la luz del neoconstitucionalismo, con el fin 
de identificar si este fenómeno jurídico coadyuva de forma alguna a 
sortear estas problemáticas identificadas para hacer más accesibles los 
derechos sociales fundamentales en sede jurisdiccional. 

Así, para efectos de este trabajo, se hace referencia al neoconstitu-
cionalismo como un canon que desde sus inicios ha funcionado como 
herramienta de análisis sobre el constitucionalismo contemporáneo 
y sus diversos cambios notables en la teoría constitucional y la filoso-
fía del derecho (Martínez, 2019, p. 6). Desde nuestra perspectiva, las 
características de este constitucionalismo permiten diferenciarlo clara-
mente a nivel teórico del positivismo jurídico legalista y a nivel prácti-
co del Estado legal de derecho. 

Entre las características de los neoconstitucionalismos que se 
identificaron se encuentran las siguientes: 

a)  Una concepción normativa de la constitución (Aguiló Regla, 2001, 
p. 447; Moreso, 2003, p. 271), de forma que no solo es una norma 
orgánica, sino una sustantiva de jerarquía superior que debe ser 
transversalizada a todo el ordenamiento jurídico, lo que ha traído, 
sobre todo a partir de la Segunda Guerra Mundial, el reforzamien-
to del Poder Judicial para el desempeño de esa tarea.

b)  Se identifica además como un proceso de constitucionalización de 
derechos fundamentales desde la postguerra señalada (Atienza, 
2013, p. 39), lo que trajo un mayor desarrollo normativo, e in-
crementó el trabajo de los jueces para informar todo este nuevo 
contenido sustantivo de las constituciones al sistema jurídico.

c)  Finalmente, se considera, con base en lo anterior, que el Poder Ju-
dicial adquiere un protagonismo mayor en el Estado constitucional 
de derecho, derivado de la obligación de convertirse en un operador 
jurídico que ya no solo describe el derecho, sino que lo transfor-
ma de conformidad con reglas y principios —es decir, la moralidad 
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incorporada en el derecho— lo que implica que será en sede juris-
diccional donde se defina el significado y la validez del derecho 
(Nava, 2015, p. 225; Alexy, 2008, p. 21). 

Finalmente, derivado de la concepción normativa de la constitu-
ción y de su entendimiento como un conjunto de reglas y principios, se 
ha exigido el desarrollo de nuevas técnicas de interpretación y aplica-
ción del derecho (conocidas como parte de la interpretación especial 
constitucional), lo que mantiene en un espacio central el papel de los 
jueces en el constitucionalismo contemporáneo. 

Los jueces tienen, a fin de cuentas, el papel de analizar, interpretar y 
aplicar la constitución, ahora como texto normativo que debe informar 
todo el ordenamiento jurídico, lo que los convierte en los garantes de 
la validez y eficacia del derecho que anteriormente residía en el Poder 
Legislativo (Zagrebelsky, 2011, p. 153).

En este orden de ideas, se plantean a continuación los retos de 
los derechos sociales antes señalados y se contrastan con el rol descri-
to que desempeña el Poder Judicial en este nuevo constitucionalismo, 
para analizar si este último abona o es benéfico a la exigibilidad directa 
de derechos sociales en sede jurisdiccional. 

IV. Argumentos contra la justiciabilidad de los derechos sociales 
a la luz del neoconstitucionalismo

1. La estructura e indeterminación de los derechos sociales

La primera crítica de los derechos sociales obedece a su naturaleza 
como derechos concebidos de forma diferenciada u opuesta a los ci-
viles y políticos, y por lo tanto ambos cuentan con una naturaleza di-
ferente, misma que tiene implicaciones posteriores en su exigibilidad 
(Abramovich y Courtis, 2002, p. 21).

Sobre este tema señala Prieto Sanchís que:

la vida, la propiedad y la libertad son para la filosofía política liberal derechos 

naturales anteriores a cualquier manifestación institucional, y precisamente, si el 

Estado existe, es con el único fin de protegerlos; por ello, el Estado puede resultar 

necesario para garantizar dicha protección, pero en ningún caso para definir lo 

esencial del contenido de los derechos. (2000, p. 19)

Uno de los puntos para sostener esta afirmación es el argumento 
de que los derechos civiles y políticos exigen obligaciones negativas 



| 63 | Exigibilidad de los derechos sociales 

o de abstención para el Estado, mientras que los derechos sociales exi-
gen obligaciones positivas o prestaciones, que en la mayoría de los ca-
sos deben solventarse con los recursos públicos.

Esta línea de pensamiento lleva a considerar que los derechos clá-
sicos se agotan con una simple abstención por parte del Estado frente 
a la esfera jurídica de los gobernados, ya sea sobre su vida, libertad o 
propiedades, ya que estos son, por antonomasia, los derechos oponi-
bles al Estado, no así los sociales que exigen prestaciones y servicios 
públicos con cargo al Estado y por lo tanto a sus recursos. 

Este tema ha sido ampliamente abordado por diversos autores de 
literatura especializada en derechos sociales (tales como Arango, 2009; 
Parcero, 2000; Abramovich y Courtis, 2002; Prieto Sanchís, 2000) de 
la cual se advierte que la diferencia entre derechos civiles y políticos, 
y los económicos, sociales y culturales es una diferencia de grados, no 
así una diferencia natural o radical. 

Sobre esto, Prieto Sanchís (2000) ha vertido tres argumentos de 
gran importancia, que son: 

1.  Aunque los derechos sociales tienen una vocación sobre presta-
ciones por parte del Estado, lo cierto es que no todos los derechos 
sociales requieren de una prestación, por ejemplo, algunos de los 
derechos laborales que únicamente exigen una abstención estatal 
como lo es la huelga o libertad sindical.

2.  En estricto sentido, los derechos que implican prestaciones o ero-
gaciones por parte del Estado son la gran mayoría, esto incluye los 
civiles y políticos como el acceso a una defensa jurídica o a la protec-
ción administrativa, puesto que ellos también requieren de pres-
taciones valuables en dinero, y pueden ser considerados también 
como derechos prestacionales.

3.  Las técnicas prestacionales no pertenecen en exclusiva a alguna 
clase de derechos, sino que en general son aplicables para cual-
quiera de los fines del Estado, por lo tanto se exige la existencia de 
una organización estatal previa que permita garantizar cualquier 
derecho. 

Por lo tanto, el problema de la estructura de los derechos sociales 
en realidad no es de todos los derechos sociales, pues existen algunos 
que se agotan con una simple abstención del Estado —como la absten-
ción del Estado de dañar la salud de las personas— además, esta es una 
estructura que presentan muchos de los derechos civiles y políticos, por 
ende, dicha estructura, aparentemente problemática, no es exclusiva 
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de derechos sociales sino de derechos con una vocación prestacional 
sean sociales o civiles y políticos. 

Uno de los extremos de esta postura es el denominado argumento 
de la irreconciliabilidad de los derechos sociales con los derechos indi-
viduales, a partir del cual, por ejemplo, se ve el cobro de impuestos para 
la redistribución como una injerencia arbitraria del Estado y contraria 
a la libre disposición de bienes (Cruz Parcero, 2000, p. 109). 

Sobre este tema Arango (2009) reconoce que uno de los proble-
mas actuales de los derechos sociales sigue siendo

la negativa a reconocer el igual estatus de los derechos económicos, sociales 

y culturales frente a los derechos civiles y políticos.

 

 [...]

 

 Mientras que los derechos civiles y políticos son reconocidos como funda-

mentales en cabeza de los nacionales con ciertos privilegios (clase burguesa), los 

derechos sociales son degradados a meras aspiraciones del proletariado (clase 

proletaria), que deben conquistarse en la arena política y recibir consagración 

legal como derechos de desarrollo progresivo, no exigibles directamente ante los 

jueces. (p. 5)

Aunque este mismo autor reconoce que esta división ha sido acla-
rada y prohibida en el derecho internacional de los derechos humanos, 
aún hace falta que se tenga eco en la práctica nacional, puesto que no 
solo se requiere su superación en la teoría o en el derecho internacio-
nal, sino en la práctica cotidiana de la justiciabilidad de los derechos.

Este argumento en contra de la justiciabilidad de los derechos socia-
les señala que existe una dificultad intrínseca a la hora de determinar 
el alcance y contenido de un derecho social, lo que a su vez dificulta 
identificar cuando hay una violación a dichos derechos y determinar la 
medida en que podrían repararse. 

Así, la falta de determinación del alcance y contenido de algunos 
derechos sociales ha sido utilizada para omitir la judicialización de la 
mayoría de ellos, es decir, se ha concebido que su determinación debe 
ser en sede legislativa, siendo este poder el encargado de definir el al-
cance y contenido de los derechos sociales en normas de menor jerar-
quía, lo que resulta problemático al convertir a los derechos sociales en 
derechos legales, supeditados a la actividad legislativa. 

Se considera que otro de los efectos es la espera de que el Poder 
Ejecutivo determine el alcance y contenido de los derechos sociales 
fundamentales, lo cual, de entrada, parece una buena idea puesto que 
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generalmente este constituye la primer garantía de estos derechos, sin 
embargo, ello deja intocadas decisiones o políticas que puedan devenir 
contrarias, insuficientes o arbitrarias frente al aseguramiento de estos 
derechos.

Cruz Parcero (2000) señaló que toda vez que el contenido y alcan-
ce de la mayoría de los derechos sociales es muy impreciso, se ha puesto 
en duda la capacidad del juez de determinar su contenido, sin embargo, 
esta tesis no resulta muy fuerte por no ser una característica exclusiva 
de los derechos sociales, además de que este problema no es una rareza 
para la jurisprudencia (p. 108).

Por su parte, Nuria González y Odalinda Chávez (2008) señalan que 
la indeterminación de los derechos civiles y políticos no ha sido un fac-
tor para dejar de ser exigibles vía jurisdiccional, por lo tanto, no debería 
ser un factor en la justiciabilidad de los derechos sociales: 

En los tratados internacionales hay algunas disposiciones jurídicas de justicia-

bilidad incuestionable que son imprecisos, por ejemplo el artículo 7o. del pidcp 

prohíbe la tortura y los tratos crueles e inhumanos, mas no aclara el contenido; 

sin embargo, la legislación, la jurisprudencia tanto nacional como internacional, 

así como los aportes doctrinales han contribuido a precisarlos semánticamente. 

(p. 140)

A pesar de lo anterior, se considera que la indeterminación de los 
derechos sociales sigue minando su justiciabilidad, debido a que, aun-
que en la academia es un problema ampliamente revisado, en la prác-
tica nacional parece mantener su efecto en la actuación de los jueces y 
los practicantes del derecho. 

Probablemente por ello es que el Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, en las Observaciones finales realizadas al 
Estado mexicano en 2018, mostró su preocupación por la falta de una 
cultura jurídica de exigencia de estos derechos, recomendando lo si-
guiente al Estado: 

le alienta a llevar a cabo capacitaciones, especialmente entre jueces, abogados, 

agentes del orden, miembros del Congreso y otros actores, sobre el contenido de 

los derechos del Pacto y la posibilidad de invocarlos ante los tribunales, y a llevar 

a cabo campañas de sensibilización entre los titulares de los derechos. ( p. 1)

Sobre esta estructura con vocación prestacional de los derechos socia-
les y la indeterminación de algunos de ellos, se considera que el papel 
de la judicatura para garantizar su goce y ejercicio puede ser en primer 
término recordar que en el Estado constitucional, los derechos estable-
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cidos en la Carta Magna adoptan una cualidad de supremacía constitu-
cional y un carácter normativo. 

Lo anterior implica que todos los derechos fundamentales —esto 
incluye a los sociales— deben informar todo el ordenamiento normati-
vo, de forma que maximizar su eficacia y prevalencia en todos los actos 
y normas de los tres poderes públicos vendría a ser una tarea del Poder 
Judicial.

Así, el trabajo de los jueces en el Estado constitucional frente a la 
indeterminación de los derechos sociales exige, en primer lugar, verifi-
car que se trate efectivamente de un derecho social indeterminado, no 
así de un derecho social que pueda ser cumplido a través de una absten-
ción por parte del Estado, como la obligación del Estado de no lesionar 
la salud de determinadas personas. En segundo lugar, si se tratase de un 
derecho indeterminado, se vería compelido a adoptar la interpretación 
del alcance y contenido de los derechos que no estén claramente defi-
nidos en cada caso concreto. 

En esencia se considera que el Poder Judicial debería aplicar las 
formas especiales de interpretación constitucional a derechos sociales 
indeterminados, de manera que sea posible identificar en el caso con-
creto si el Estado ha vulnerado el mismo. Ello implica, por ejemplo, 
la determinación de la prestación que ha de ser proporcionada para 
dar cumplimiento al derecho fundamental, así como la determinación 
de bajo qué condiciones se estaría vulnerando ese derecho en el caso 
concreto, ello cumpliría con su proyección en la ley o acto reclamado.

Es importante recordar que recientemente han sido elaborados al-
gunos elementos que son de utilidad para determinar el alcance y con-
tenido de los desc, sobre los cuales puede apoyarse la judicatura. Cabe 
mencionar que, como lo menciona Cristian Courtis (2009):

mientras en muchos países de la región sigue primando la idea tradicional de 

que los derechos sociales no son justiciables, existe una tendencia que marca una 

pauta de ruptura de la tradición dominante en esta materia. Misma que confirma 

muchos de los desarrollos en la materia efectuados por el Comité de Derechos 

Económicos Sociales y Culturales de las Naciones Unidas. (p. 30)

Sirve de ejemplo la Observación general no. 13 del Comité desc 
(1999) sobre el derecho a la educación, en la cual se señala que la edu-
cación en todas sus formas tendrá que reunir las siguientes cuatro ca-
racterísticas interrelacionadas, que deberán analizarse a la luz de las 
condiciones que imperen en el Estado de que se trate: disponibilidad, 
accesibilidad (no discriminación, accesibilidad material, accesibilidad 
económica), aceptabilidad y adaptabilidad. Véase también la Observa-



| 67 | Exigibilidad de los derechos sociales 

ción general no. 15 del mismo Comité (2002) sobre el derecho al agua, 
donde se hace mención a los siguientes factores para el adecuado ejer-
cicio del mismo: disponibilidad, calidad y accesibilidad (accesibilidad 
física, accesibilidad económica, no discriminación y acceso a la infor-
mación). Con lo anterior, podemos ver que existen ya esfuerzos inter-
pretativos que han comenzado a esbozar criterios de análisis sobre las 
obligaciones estatales de derechos de corte prestacional.

Por otro lado encontramos que recientemente la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos ha establecido responsabilidad interna-
cional de Estados por vulneración directa de derechos sociales. Al res-
pecto Christian Courtis (2009) ha señalado que:

desde el punto de vista del contenido, la generalidad y universalidad de la ley, la 

definición de los titulares y del alcance de los derechos sociales en términos uni-

versales, permite identificar más claramente en qué consisten el derecho y sus 

correlativas obligaciones, y qué previsión presupuestaria debe hacer el Estado 

para satisfacerlo. (p. 32)

2. La tesis de la confusión entre los derechos y sus garantías

Otro argumento que recae en contra del reconocimiento de los desc 
como derechos y refuerza su consideración como normas programá-
ticas es lo relativo a la confusión o fusión de los conceptos de norma 
y garantía jurisdiccional. En este sentido, se ha considerado que los 
desc no son derechos debido a que no es posible exigirlos jurídica-
mente frente a un juez, lo que implica, que al ser una característica de 
los derechos el poder exigirlos judicialmente, aquellos que no cuentan 
con una garantía jurisdiccional directa no tienen tal calidad, como si 
la declaración de derecho y la garantía fueran requisitos sine qua non 
de la validez de un derecho fundamental. Lo anterior sucede cuando 
analizamos la validez de los derechos sociales a la luz del concepto 
de derechos subjetivos públicos de Kelsen, concepto «identificado desde 
un sentido técnico con la acción o facultad del titular de recurrir a los 
órganos jurisdiccionales para exigir el cumplimiento de una obligación 
correlativa» (Cruz Parcero, 2000, p. 92). Este fenómeno ha sido iden-
tificado con claridad por Ferrajoli (2010) como la tesis de la confusión 
entre los derechos y sus garantías, a través de la cual se ha buscado: 

negar la existencia de los primeros en ausencia de las segundas, sostendré la tesis 

de su distinción en virtud de la cual la ausencia de las correspondientes garantías 

equivale, en cambio, a una inobservancia de los derechos positivamente esti-
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pulados, por lo que consiste en una indebida laguna que debe ser colmada por 

la legislación. (p. 43)

Esta tesis de la distinción también implica que en materia de los 
derechos sociales, no debe ponerse en duda su estatus de derechos 
por la ausencia de una garantía jurisdiccional para su exigibilidad, sino 
al contrario, apelar al fortalecimiento de sus garantías, entre las cuales 
se encuentra la jurisdiccional. De una lectura de lo anterior, a la luz del 
neoconstitucionalismo descrito, se señala que el carácter normativo de 
la constitución, implica que un derecho fundamental (así sea un dere-
cho social fundamental) no precisa de un requisito adicional para ser 
una obligación del Estado. Más allá de lo anterior, Paolo Comanducci 
(2009) señala que el neoconstitucionalismo cuenta precisamente con 
un primer objetivo, que es el de garantizar los derechos fundamentales: 

En particular [el neoconstitucionalismo ideológico] subraya la importancia de 

los mecanismos institucionales de tutela de los derechos fundamentales […] 

subraya la exigencia de que las actividades del legislativo y del judicial estén 

directamente encaminadas a la concretización, la actuación y la garantía de los 

derechos fundamentales previstos en la Constitución. (p. 96)

En vista del cambio de acentuación que impone el neoconstitucio-
nalismo descrito, se considera que la falta de garantías jurisdiccionales 
para la exigibilidad de derechos sociales fundamentales nunca pondría 
en tela de juicio su calidad normativa constitucional, sino al contrario 
impulsaría la construcción de vías para la concreción en sede jurisdic-
cional de los mismos. En adición a lo anterior, se recuerda que este fenó-
meno jurídico tiene como uno de sus principales objetivos un proceso de 
constitucionalización del ordenamiento jurídico, mismo que exigiría en 
el Poder Judicial el despliegue de una interpretación constitucional que 
dé solvencia a la aparente falta de garantías jurisdiccionales.

3. Desvinculación de derechos sociales y el Estado 

En primer término, es importante recordar que desde las primeras 
normas que constituyen los antecedentes de los derechos sociales, se 
observó que estos han sido tradicionalmente relacionados con la cari-
dad y buena voluntad de las personas, para proporcionarles determina-
dos servicios como alimentación, medicación y asistencia social, entre 
otros, lo cual facilita su vinculación más con deberes morales entre par-
ticulares que con su verdadero reconocimiento como derechos huma-
nos. Desde nuestro punto de vista no es una idea superada totalmente, 
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pues quedan aún remanentes de estos prejuicios en el entendimiento 
de derechos sociales fundamentales y su plena vinculatoriedad frente 
al Estado, lo que las deja al arbitrio de políticas públicas asistencialistas 
o paternalistas.2

El concepto de derechos subjetivos sigue vinculado a las tradicionales teorías de 

la voluntad y del interés. Frente a tal realidad teórica es necesario abstraerse más 

para definir el concepto de derechos subjetivos de forma tal que sean entendidos 

como posiciones normativas de un sujeto (individual o colectivo) para las cuales 

es posible dar razones válidas y suficientes, y cuyo no reconocimiento injustifi-

cado ocasiona un daño inminente a dicho sujeto. (Arango, 2009, p. 5)

En este sentido, la relación de los derechos sociales con una obli-
gación ajena al Estado lleva a reforzar la idea de que no se trata de ver-
daderos derechos fundamentales, y de que su falta de proveimiento no 
se configura en una violación a derechos humanos de las personas, sino 
un cambio de políticas, lo que lleva a considerarse en el mejor de los 
casos en la falta de solidaridad o caridad para con las personas que no 
logran acceder a los mismos, lo que deja al Estado fuera de la fórmula 
de los derechos sociales. 

Por ejemplo, sobre la descolocación de las obligaciones de los de-
rechos sociales en México, señala Cruz Parcero (2000) que, efectiva-
mente, desde el establecimiento inicial de los derechos sociales en la 
Constitución de 1917, estos estuvieron muy vinculados a los ideales de 
la Revolución, pasaron por alto el establecimiento de obligaciones opo-
nibles al Estado para su garantía y se limitaron, únicamente, a tutelarlas 
a través de prohibiciones a particulares como lo fueron la iglesia, los 
latifundistas o los patrones (p. 80).

Esta interpretación o entendimiento de los derechos sociales es 
comprensible dentro del Estado de derecho liberal, donde, como se ano-
tó anteriormente, los derechos validos son los derechos civiles y polí-
ticos (Atria, 2004, p. 16), sin embargo, esta postura parece tener gran 
influencia aún en la actualidad, donde el debate persiste sobre cuál es la 
verdadera vocación del Estado; si un Estado mínimo que interfiera 
lo menos posible dentro de la vida de las personas o un Estado social, al 
que se le exige una intervención mayor para garantizar mínimos vitales 
a todas las personas.

2 Algunas ideas en este sentido fueron presentadas aún por algunas Delegaciones en el 
Informe del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre un protocolo facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su primer 
periodo de sesiones del 15 de marzo de 2004.
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Otro aspecto que refuerza el distanciamiento entre los derechos 
sociales y las obligaciones de los Estados, es un tema técnico claramen-
te identificado por Luis Prieto Sanchís, quien señala la dificultad de 
identificar con claridad las obligaciones que derivan de los derechos 
sociales. 

Tal vez sea uno de los motivos que explican las particulares dificultades de los 

derechos prestacionales: las libertades generan un tipo de relación jurídica sen-

cilla donde los individuos saben perfectamente en qué consisten sus derechos 

y deberes recíprocos, mientras que estos otros derechos requieren un previo en-

tramado de normas de organización, por cierto carentes de exigibilidad inmedia-

ta, que a su vez generan una multiplicidad de obligaciones jurídicas de distintos 

sujetos, cuyo cumplimiento conjunto es necesario para la plena satisfacción del 

derecho. (Cruz Parcero, 2000, p. 25)

Así, las cuestiones técnicas necesarias para que el Estado pueda es-
tar en condiciones de garantizar un derecho prestacional pueden difi-
cultar la identificación de los funcionarios públicos que han sido omisos, 
puesto que en la planificación previa intervienen infinidad de funcio-
narios, lo que se considera colabora a generar un contexto de vaguedad 
frente a su exigibilidad.

Ante la desvinculación de los derechos frente al Estado a causa de 
los prejuicios que aún arrastran sobre su imposible indeterminación 
y exigibilidad como derechos, se considera que los derechos sociales 
que se encuentren positivizados en los textos constitucionales tendrán 
un verdadero reconocimiento como posiciones de derecho de los par-
ticulares frente al Estado.

Lo anterior, en primer lugar, gracias a la supremacía y adopción 
del texto constitucional como norma materialmente vinculante que 
debe informar a todo el ordenamiento normativo; en segundo lugar, 
se considera que el surgimiento de peculiaridades en la interpretación 
constitucional a partir de su concepción como normas y principios 
que deben desarrollarse abre mayores posibilidades para que los jueces 
puedan interpretar el alcance y contenido de los derechos sociales en 
los casos concretos. 

Se considera que, frente a esta desvinculación entre derechos so-
ciales y el Estado, el principal factor a favor será el carácter material 
y abierto de las normas constitucionales, que en el caso de estos dere-
chos clarifican la existencia de una relación o posición de los particula-
res frente al Estado.
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4. Barreras ideológicas 

Algunas de las críticas a los derechos humanos y fundamentales han 
sido precisamente que estos cuentan con una marcada carga ideológica 
de corte liberal, al respecto, Gándara (2017) ha señalado que: 

El discurso de los derechos humanos, en la versión que de él conocemos en el 

derecho internacional, es una construcción de occidente de fuerte inspiración 

liberal, fruto de la matriz sociocultural de la modernidad, por lo que difícilmente 

puede pretenderse que sirva de plataforma conceptual universal. (p. 3119)

En este sentido aunque el desarrollo de derechos en el plano cons-
titucional e internacional es aparentemente neutro, operan dentro de la 
construcción de estos derechos la visión liberal que busca desarrollar 
la idea de la libertad, por encima de los ideales de igualdad material que 
abanderan mayormente los derechos sociales, lo anterior, ha constitui-
do barreras ideológicas que han operado en la justiciabilidad directa de 
los derechos sociales.

En este asunto, Arango (2002,) ha señalado que

Es necesario superar la teoría liberal de los derechos, construida sobre la noción 

de la propiedad privada y la concepción de los derechos como titulaciones indi-

viduales, que debe ser reemplazada por una teoría social de los derechos, cons-

truida a partir de la reflexión crítica del discurso de los derechos. (p.9)

Sobre esta ideología como obstáculo ante los tribunales, ya Chris-
tian Courtis (2009) señala que «tradicionalmente se ha dicho que 
los derechos sociales no son justiciables: típicamente […] se los ha con-
siderado derechos programáticos, dirigidos a motivar la acción de los 
poderes políticos y no a ser aplicados por los jueces» (p. 29). Al res-
pecto de esta división injustificada de los derechos que redunda en su 
mayor o menor eficacia, autores como Arango (2009) y Lloredo (2018) 
han señalado la necesidad de partir de concepciones integrales de los 
derechos humanos.

Para Courtis y Abramovich (2002) las distinciones realizadas en-
tre derechos económicos, sociales y culturales y los derechos civiles 
y políticos se realizan con una visión del funcionamiento del Estado 
muy particular, la del Estado decimonónico o Estado mínimo, que úni-
camente se encarga de la justicia, la seguridad y la defensa (p. 23).

A favor de la distinción antes precisada, Fernando Atria (2004) 
sostiene que la vocación de los derechos fundamentales proviene de 
la visión del Estado liberal, de la cual únicamente se pueden reconocer 
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como derechos aquellos previos a la unión de las personas libres en una 
sociedad política:

En la visión liberal son los derechos individuales los que constituyen el núcleo 

duro de legitimidad. El estado es utilizado como un instrumento para hacer cum-

plir las obligaciones que los individuos tenían, respecto de los otros, incluso en 

el estado de naturaleza, y que correspondían a esos derechos naturales. (p. 18)

Así, los verdaderos derechos son aquellos derechos naturales que 
ya lo eran previamente a que las personas se unieran en una comunidad 
política, reuniéndose únicamente con el objeto de preservar aquellas 
y sin importar el medio o contexto en que se desenvuelvan posterior-
mente en esa unión política, lo que nos deja ver que, aún en el plano 
académico persiste, en cierto grado, una aproximación decimonónica 
a los derechos fundamentales. 

Tal vez otra evidencia de la persistencia de la ideología liberal so-
bre los derechos sea que la exigibilidad de derechos en sede jurisdiccio-
nal a nivel nacional tiene mayoritariamente como materia los derechos 
civiles y políticos, no así los Derechos sociales:

Nos encontramos frente a un problema muy importante: no tenemos una cultura 

jurídica que nos esté llevando a planteamientos en términos de derechos sociales 

en las jurisdicciones nacionales para empezar, y desde estas, una vez satisfecho 

este requisito de accesibilidad, al sistema interamericano. El problema se carac-

teriza, desde mi punto de vista, a partir del entendimiento que tenemos de los 

derechos sociales, esto es, como normas programáticas. (Cossío, s. f., p. 131)

Esta ideología de los derechos sociales como normas programáti-
cas sigue vigente, sobre todo, en el ámbito de la práctica jurídica, ello 
a pesar de que en el ámbito académico ya hay grandes avances para la 
concepción de estos derechos como derechos fundamentales, avances 
que parecen no permear en la práctica jurídica.

Desde un principio hemos expresado que el desarrollo que han tenido los desc 

ha sido más retórico que aplicativo. Hasta ahora los agentes involucrados en el 

sistema institucional de justicia han mantenido una actuación reservada, sigilo 

que se manifiesta en las academias, con los abogados postulantes y permea en la 

actuación del Poder Judicial. (González y Chávez, 2008, p. 184)

En el caso de México, esta falta de cultura legal sobre la justiciabi-
lidad de los derechos sociales ha sido observada por el Comité de desc 
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(2018), al recomendar al Estado mexicano lo siguiente para promover-
los dentro de la cultura jurídica nacional.

alienta a llevar a cabo capacitaciones, especialmente entre jueces, abogados, 

agentes del orden, miembros del Congreso y otros actores, sobre el contenido de 

los derechos del Pacto y la posibilidad de invocarlos ante los tribunales, y a llevar 

a cabo campañas de sensibilización entre los titulares de los derechos. (p. 1)

En relación con las barreras ideológicas que enlazan la vinculato-
riedad de los derechos fundamentales con su concordancia frente al 
Estado liberal y sus valores, como la mínima intervención y el Estado 
mínimo, se considera que precisamente estas tienen su asidero en la 
vinculación de derechos con el Estado liberal, sin embargo, se advierte 
que el Estado constitucional plantea una nueva relación entre el Estado 
y los derechos, que precisamente ha buscado ser analizada por el neo-
constitucionalismo.

En esta nueva forma de constitucionalismo, se advierte que todas 
las normas establecidas en la Carta Magna adquieren un valor norma-
tivo, entre las cuales encontramos derechos sociales, mismas que reci-
ben una superioridad jerárquica y que exigen del Estado su desarrollo. 
Al respecto habrá que tomar en cuenta que en el neoconstituciona-
lismo opera una ideología del derecho, la cual según Commanducci 
(2009) «pone en un primer plano el objetivo de garantizar los derechos 
fundamentales» (p. 95). En este sentido la ideología neoconstitucional, 
«subraya la exigencia de que las actividades del Legislativo y del Judi-
cial estén directamente encaminadas a la concretización, la actuación 
y la garantía de los derechos fundamentales previstos en la Constitu-
ción» (p. 96).

En relación con lo anterior, el constitucionalismo referido abona-
ría, al menos desde el ámbito público, el impulso de la máxima concre-
tización de derechos, aunque la ideología liberal señalada se encuentre 
adicionalmente en la academia y en cultura jurídica entre quienes se 
encuentran las personas que ejercitan su derecho de acceso a la justicia, 
en cuyo caso poco se sumará para su transformación.

5. Postura antidemocrática 

Uno de los grandes obstáculos de los derechos sociales es el relativo 
a la fuerte relación que existe entre la satisfacción los desc y la dispo-
sición de recursos presupuestales a través de políticas públicas. Esta 
relación hace a su vez problemática la incursión del Poder Judicial en 
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temas que involucran derechos sociales pues al tiempo incursionaría en 
materias tradicionalmente consideradas políticas.

Por lo anterior, se ha considerado que el Poder Judicial es el menos 
indicado para adoptar decisiones sobre la disposición de recursos pre-
supuestales, puesto que podría estar invadiendo esferas de actuación 
de los otros poderes, a saber, la aprobación de presupuestos y el esta-
blecimiento de políticas públicas. 

Este dilema ha sido identificado por Luis Prieto Sanchís (2000) de 
la siguiente forma: 

En el fondo es un problema de límites: hasta dónde se extiende la libertad de 

configuración de la ley, y a partir de qué punto no puede abdicar la actuación 

judicial en defensa del núcleo irreductible de la justicia (de la justicia expresada 

en la Constitución por supuesto). (p. 62)

Sobre esta parte, algunos autores como Uprimny (2011) y García 
(2016) señalan la incidencia cada vez mayor en Latinoamérica de un 
fenómeno denominado la juridicialización de la política, en la cual se 
pueden ver cada vez más tribunales pronunciarse sobre «materias que, 
en un principio corresponderían a los órganos democráticamente ele-
gidos como el gobierno y el Congreso» (García, 2016, p. 23).

En este mismo sentido señala que la relación entre el ámbito de 
actuación de la justicia y la política no está rigurosamente definida: 

Sería seguramente erróneo pensar que en el ámbito de lo innegociable y en el 

ámbito de lo político es posible trazar una frontera material nítida y rigurosa; 

acaso es cierto que algunos fragmentos constitucionales se inscriben más bien 

en el capítulo de la justicia, mientras que otros pertenecen principalmente al ca-

pítulo de la política, pero ni la configuración judicial puede hallarse en absoluto 

ausente del segundo. (Prieto Sanchís, 2000, p. 61)

Así, aunque no dé más indicios sobre cómo determinar hasta dón-
de llega la competencia política o justiciable, es claro que esta relación 
es más bien una relación flexible puesto que, como señala el mismo 
Prieto Sanchís (2000): 

Suponer que hay «materias» de la justicia inaccesibles para el legislador, al mar-

gen de evocar cierto iusnaturalismo, resultaría muy poco democrático, pero su-

poner que existen “materias” de la política inaccesibles para el juez resultaría 

con seguridad muy poco constitucional, por ello, tal vez en lugar de pensar en 

“materias”, deberíamos pensar en círculos de competencia. (p. 61)
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En este sentido, también Robert Alexy señala que el principio de 
división de poderes no es invencible, y habrá ocasiones en que un dere-
cho fundamental restrinja la competencia del legislador porque los de-
rechos sociales son considerados como elementos esenciales para que 
las personas puedan llevar una vida digna y porque su satisfacción no 
puede dejarse a la autorregulación del mercado. Cruz Parcero retoma 
las ideas de Alexy cuando menciona: 

Este principio de la división de poderes (que incluye la competencia presupues-

taria del Parlamento) no justifica inferir la inexistencia de derechos sociales y su 

fuerza como principio no es ilimitada, no es un principio absoluto. Los derechos 

tanto individuales como sociales pueden tener más peso sobre las razones de po-

lítica financiera. En suma, todo derecho fundamental restringe la competencia 

del legislador, y a menudo afecta su competencia presupuestaria cuando se trata 

de derechos financieramente más gravosos. (Cruz Parcero, 2000, p. 108)

Desde nuestro punto de vista la distinción de los asuntos políti-
cos, que constituyen un coto vedado para la judicatura, se trata de una 
separación cada vez más endeble para permitir cada vez más la parti-
cipación en algún grado del Poder Judicial, al menos en relación con la 
determinación de derechos fundamentales.

Ante lo anterior, se valora el especial papel que adquieren los jue-
ces en el Estado constitucional, quienes son el poder político que ad-
quiere mayor terreno en su ámbito de actuación derivado del proceso 
de constitucionalización de las normas fundamentales, es decir, el Poder 
Judicial se fortalece en sus facultades de control de actos y normas pro-
venientes de los otros poderes. En palabras de Zagrebelsky (2011), se 
vuelven «garantes de la complejidad estructural del derecho en el Esta-
do constitucional, es decir, los garantes de la necesaria y dúctil coexis-
tencia entre ley, derechos y justicia» (p. 153).

Como se mencionó anteriormente, los neoconstitucionalismos 
tienen como su principal objetivo la realización de los derechos fun-
damentales, y dejan en un segundo término la limitación del poder; se 
considera que a partir de esta noción se dota de un verdadero carácter 
de derechos fundamentales a los derechos sociales, y se reduce la dis-
crecionalidad del Poder Legislativo y Ejecutivo frente a su exigibilidad. 
En este sentido, los derechos sociales que anteriormente podían ser 
configurados únicamente a través de la ley elaborada por el Poder Le-
gislativo, veían sometida su vinculatoriedad y exigibilidad a la voluntad 
política de los legisladores y hacían nugatorio su carácter fundamental. 

En relación con lo anterior y tomando en cuenta la centralidad de 
exigibilidad de los derechos en los neoconstitucionalismos —incluso 
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por encima del control entre los poderes— se advierte un fortaleci-
miento en su reconocimiento como derechos fundamentales y en la 
obligación de los jueces de adoptar resoluciones que los hagan justi-
ciables en los casos concretos, y dejen en un segundo término la hasta 
ahora vigente discusión sobre el coto vedado del Poder Judicial frente a 
asuntos de carácter político. 

V. Conclusiones

Como aportaciones finales a este estudio sobre la justiciabilidad de los 
derechos sociales a la luz del neoconstitucionalismo, se postulan las 
siguientes ideas que, más que ser conclusiones buscan alimentar el aná-
lisis del tema abordado. 

Se parte de la idea de que los derechos sociales fundamentales si-
guen enfrentando diversos retos para ser exigidos en sede jurisdiccional, 
mismos que van desde su estructura, su desvalorización como derechos 
fundamentales a causa de la aparente falta de garantías, la indetermina-
ción del grado de vinculación de estos frente al Estado, las barreras ideo-
lógicas y los obstáculos presupuestales para ser asegurados. 

Con base en lo anterior, se considera que desde el neoconstitucio-
nalismo la estructura de los derechos sociales fundamentales no es im-
pedimento para determinar su alcance y contenido en casos concretos; 
además, se enfatiza la construcción y el fortalecimiento de mecanismos 
de tutela (garantías) de estos, de forma que se vean concretados; se 
toma en consideración que estos derechos adquieren un valor norma-
tivo material, de modo que estos informen o se proyecten en todo el 
ordenamiento normativo, de manera que se incremente la posibilidad 
de ser asegurados y exigidos; se considera que, desde el neoconstitu-
cionalismo como una ideología, se sustituye la presunción de derechos 
diferenciados y se da el mismo valor e impulso a la justiciabilidad de 
todos ellos. Finalmente, se advierte la posibilidad de una mayor apertu-
ra para revisar, desde la sede jurisdiccional, el pleno cumplimiento de 
los derechos sociales incluso cuando se trata de temas considerados 
de carácter político construyéndose así mayores posibilidades de análi-
sis de casos en la materia. 
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I. Introducción

E s necesario abordar el estudio de los derechos culturales como 
derechos humanos, en virtud de que su realización permite que 
el ser humano se pueda desarrollar plenamente en su dignidad. El 

ser humano no es solo materia, también es imaginación, creatividad, 
individuo que procesa ideas, tal como Volpi (2011) lo apunta, tiene: 
«una mente híbrida […] formada no solo por las neuronas […] sino por 
las ideas o símbolos generados en ellas —por la cultura—» (p. 59). Está 
en la naturaleza humana la necesidad de manifestar su ser, de crear y 
de recrearse en las expresiones culturales.

Es por ello que es tan necesaria la existencia de una legislación 
completa y efectiva sobre derechos culturales, que sea clara, asequi-
ble a cualquiera y que, además, presente los mecanismos a través de 
los cuales se pueden hacer valer. Dada la complejidad de la legislación 
cultural, se requiere de una ayuda interdisciplinaria, tanto para crear la 
normatividad como para interpretarla y aplicarla.

* Maestra en Justicia Constitucional por la División de Derecho, Política y Gobierno de 
la Universidad de Guanajuato.
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El presente trabajo, sin tener la intención de ser exhaustivo, mues-
tra la influencia que los instrumentos internacionales han tenido en 
México respecto al reconocimiento y regulación de los derechos cul-
turales. Se reflexiona sobre algunas de las disposiciones normativas de 
derechos culturales tanto de la Constitución general como de la Cons-
titución del Estado de Guanajuato. Asimismo, se señala la legislación 
mexicana y del Estado de Guanajuato que regula esta categoría de de-
rechos humanos.

II. Breve consideración

Antes de comenzar, propiamente, el desarrollo de este trabajo es im-
portante aclarar que la cultura no se puede enclaustrar ni dar, porque 
la cultura la crea, la busca cualquier ser humano debido a su propia 
naturaleza (Jiménez, 2016), está en él mismo ser una entidad cultural. 
Cottom (2015), incluso, refiere que no se puede dar un derecho de 
acceso a la cultura porque ya nacemos en una. En palabras de Anguita 
(2004): «La cultura no puede ser objeto del Derecho, lo pueden ser 
los elementos que la representan» (p. 83). Ahora bien, lo que sí debe 
regular el Estado y la comunidad internacional son las expresiones, los 
bienes, los servicios culturales y todo lo que ello implica. Teniendo en 
cuenta que con dicha regulación normativa se debe cuidar que la reali-
zación de esas expresiones, bienes y servicios culturales, no vulneren 
derechos humanos y que, al contrario, los promuevan.

La regulación jurídica debe contener medidas en las que el Estado 
respete, promueva, proteja y garantice la realización de bienes y ser-
vicios culturales, atendiendo, principalmente, a los grupos más vulne-
rables, como es el caso de las comunidades originarias y tribales, los 
niños, niñas y adolescentes, las personas con alguna discapacidad, las 
mujeres, los migrantes, y los adultos mayores, por ejemplo. 

III. Los derechos culturales en los instrumentos internacionales

La propuesta de Herman Heller de sumar a la cultura como elemento 
del Estado ha tenido influencia para que esta adquiera importancia en 
el ámbito internacional y se incorpore en tratados internacionales, re-
conociendo los derechos culturales como derechos humanos (citado 
por Prieto de Pedro, 2004).

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es el documen-
to internacional que sirve como base para el surgimiento de posteriores 
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instrumentos internacionales que reconocen y regulan los derechos 
culturales. Los artículos de esta Declaración Universal que, en espe-
cífico, tratan sobre la cultura son: el artículo 22, que reconoce que la 
persona tiene derecho a la satisfacción de sus derechos culturales para 
el libre desarrollo de la personalidad; el artículo 26, que trata sobre el 
derecho a la educación; y el artículo 27, que reconoce que la persona 
tiene derecho a tomar parte de la vida cultural, gozar de las artes y a 
participar y beneficiarse del progreso científico, así como a la protec-
ción de producciones artísticas y científicas.

La Unesco ha influido en las transformaciones del concepto de cul-
tura que ha ido cambiando en la comunidad internacional, de acuerdo 
con los elementos culturales que se consideran necesarios de regulación, 
lo que motiva la aparición de distintos instrumentos internacionales.  
A continuación, solo se hace mención de algunos de estos instrumentos 
en materia de derechos culturales. 

En las décadas de los cincuenta y sesenta, el concepto de cultura 
integró la identidad cultural (López y Vidargas, 2013), por lo que sur-
gieron tratados internacionales que la contemplaron, por ejemplo: Pac-
to Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc), Acuerdo 
para la Importación de Objetos de Carácter Educativo, Científico y Cul-
tural, Convención Universal sobre Derecho de Autor, Convención para 
la Protección de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado, 
Recomendación sobre los Medios más Eficaces para Hacer los Museos 
Accesibles a Todos, Recomendación sobre las Medidas Encaminadas 
a Prohibir e Impedir la Exportación, Importación y Transferencia de 
Propiedades Ilícitas de Bienes Culturales, Declaración de los Principios 
de la Cooperación Cultural Internacional, etcétera. 

En las décadas de los setenta y ochenta se vinculó la cultura con 
la cooperación internacional y la solidaridad. En la década de los no-
venta sobresalió la cultura como elemento indispensable para la con-
formación de democracias (López y Vidargas, 2013); algunos de los 
tratados internaciones que surgieron en esta época fueron: Declara-
ción sobre los Principios Rectores del Empleo de las Transmisiones por 
Satélite para la Libre Circulación de la Información, la Difusión de la 
Educación y la Intensificación de los Intercambios Culturales, Conven-
ción sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, 
Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e 
Impedir la Importación, Exportación y la Transferencia de Propiedad 
Ilícita de Bienes Culturales, Declaración sobre los Principios Funda-
mentales relativos a la Contribución de los Medios de Comunicación de 
Masas al Fortalecimiento de la Paz y la Comprensión Internacional, a la  
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Promoción de los Derechos Humanos y a la lucha contra el Racismo, el 
Apartheid y la Incitación a la Guerra, etcétera.

También, en la década de los noventa e inicios de este siglo se protege 
la diversidad cultural, es por ello que la comunidad internacional emite 
declaraciones como: la Declaración Universal sobre la Diversidad Cul-
tural, la Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad 
de las Expresiones Culturales, la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Cultural Subacuático, Declaración de la Unesco Relativa 
a la Destrucción Intencional del Patrimonio Cultural y la Convención 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indíge-
nas y Tribales en Países Independientes. 

Cabe resaltar, que es hasta las últimas décadas que los instrumentos 
internacionales relativos a la cultura se han dado a la tarea de especi-
ficar y definir algunos conceptos necesarios para entender los dere-
chos culturales. Tal es el caso de la Convención sobre la Protección y 
la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, en la que 
hay un apartado en su artículo 4o. que contempla definiciones1 como: 
expresiones, bienes y servicios culturales, lo cual es importante porque 
demarcan el terreno de la cultura sobre el cual deben trabajar los Esta-
dos parte. 

Es preciso señalar que en los últimos instrumentos internaciona-
les, como es el caso de la Convención sobre la Promoción y Protección 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales (2005) se hace énfasis 
en el reconocimiento de una protección tanto en la dimensión colecti-
va como individual de los derechos culturales (artículo 7o.). De igual 
forma, en esta convención se puede inferir la tendencia de reconocer 
que la promoción y protección de esta categoría de derechos, corres- 
pondientes a los grupos sociales, no solo se debe realizar mediante 
acciones negativas, es decir, con una prohibición de discriminación, 
sino, también con acciones positivas en las que exista una protección 
especial. Lo anterior fortalecerá la diversidad cultural tal y como se 
manifiesta en el artículo 8o., en el cual se enuncian las medidas para 
promover y proteger las expresiones culturales (Mura, 2016).

Otra de las críticas que se les hace a los instrumentos internacio-
nales citados es la dispersión que tienen, es decir, entre ellos no existe 

1 En el artículo 4o. de la Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad 
de las Expresiones Culturales, del 20 de octubre del 2005, se definen los términos de: 
diversidad cultural, contenido cultural, expresiones culturales, actividades, bienes y 
servicios culturales, industrias culturales, políticas y medidas culturales, protección 
e interculturalidad, aunque no define el vocablo de cultura.
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un instrumento vinculante que clasifique de una forma precisa y clara, 
mediante un listado, cuáles son los derechos culturales a los que se hace 
referencia. 

Es hasta 2007 que aparece un documento internacional redacta-
do por un grupo de académicos que se dieron a la tarea de realizar un 
trabajo denominado Declaración de Friburgo sobre los derechos cultu-
rales (que no es vinculante), en el que se inserta una enumeración de 
todos aquellos derechos culturales que se han considerado y que se en-
contraban disgregados en distintas declaraciones y tratados internacio-
nales. Además de esta declaración, no existe un tratado internacional 
vinculante que contenga una clasificación de los derechos culturales. 

Sobre la Declaración de Friburgo, cabe resaltar que en el «Preám-
bulo» se presenta a los actores de los tres sectores sociales: público, 
civil y privado, lo que promueve la integración entre ellos, para una 
adecuada promoción y protección de los derechos culturales.

En cuanto a los tratados internacionales de la región Interameri-
cana de Derechos Humanos que reconocen los derechos culturales a 
los que también está relacionado el Estado Mexicano son: la Declara-
ción Americana de los Derechos y Deberes del hombre, la Convención 
Americana de Derechos Humanos, el Protocolo de San Salvador y la 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

1. Observaciones y recomendaciones en materia de derechos culturales 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Una de las funciones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (cdesc) es emitir observaciones generales2. En materia cul-
tural, las observaciones generales han sido de gran valía para el enten-
dimiento y desarrollo de los derechos culturales, debido a que en estas 
se analizan y explican conceptos y disposiciones del mismo pidesc en 
materia cultural (E/2000/22, E/C.12/1999/11; artículo 65 del Regla-
mento del cdesc). Además, proporcionan directrices para que los Es-
tados parte puedan legislar al respecto y que los operadores jurídicos 
estén en posibilidades de resolver asuntos en esta materia, cuando no 
existe una legislación interna o jurisprudencia en que puedan sustentar 

2 El Consejo Económico y Social solicita al Comité que comience, a partir de su tercer 
periodo de sesiones, a realizar observaciones generales que versaran sobre diversos 
artículos del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
Recopilación de las Observaciones Generales y Recomendaciones Generales 
adoptadas por órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, HRI/
GEN/1/Rev.9 (Vol. I), mayo de 2008 (Naciones Unidas, 2008).
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sus decisiones, o bien, que si existiera una normatividad, esta contenga 
falencias. 

En el caso mexicano, las observaciones generales sobre derechos 
culturales se hacen necesarias por la falta de regulación legislativa preci-
sa y clara. Incluso, nuestro máximo tribunal, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, ha acudido a las mismas en sus sentencias que resuelven 
algún asunto sobre derechos culturales. Tal es el caso del Amparo 
11/2011, en el que se hace referencia a la Observación General número 
17 del cdesc, la cual interpreta el artículo 15 del pidesc. Así también, 
en el Amparo en revisión 566/2015, resuelto en febrero del 2017, la 
Sala que le tocó conocer del asunto recurre a las Observaciones Gene-
rales no. 2 y 21 del cdesc, así como al informe de la Relatora Especial 
sobre los Derechos Culturales, para entender el «derecho a la cultura».

El Comité, en las observaciones finales sobre los informes de Mé-
xico de fecha 12 y 13 de marzo de 2018, manifiesta su preocupación 
por la insuficiencia de las medidas adoptadas por el Estado mexicano, 
respecto al ejercicio de los derechos culturales de los pueblos origi-
narios y de los grupos marginados. Sobre las mujeres advierte que su 
participación en el ámbito científico aún es limitada. Para combatir di-
chas deficiencias, recomienda la adopción de medidas que garanticen 
un ejercicio pleno de los derechos culturales para estos grupos sociales. 

Sin embargo, no hay un artículo en el reglamento del cdesc o en 
el pidesc, que señale la obligatoriedad de las observaciones generales a 
los Estados parte. No obstante, la comunidad internacional ha conside-
rado que tanto las observaciones generales como las recomendaciones 
del Comité forman parte de la base reguladora para la protección, de-
fensa y aplicación de los derechos culturales. 

IV. Breve bosquejo histórico de los derechos culturales en México

En este apartado se hace un recuento histórico, general y breve, sobre 
ciertas leyes que a nivel federal promovieron bienes y servicios cul-
turales así como el reconocimiento de los derechos culturales. Solo se 
mencionan las que se consideraron de mayor relevancia. 

La Constitución mexicana de 1824, sobre el derecho a la educa-
ción, refería que la instrucción primaria se otorgaba a los ayuntamien-
tos, sin embargo, a pesar de que estaba el mandato constitucional, los 
municipios no podían acatarlo debido a la carencia de recursos de una 
nación incipiente (Guerrero, 1989). En 1825, el presidente de México 
dispuso la fundación del Museo Nacional, el cual contaba con un regla-
mento que establecía en su artículo 2o. que su objeto era reunir, para 
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uso del público, el conocimiento de culturas pasadas, así como los pro-
gresos de las ciencias y las artes (Cottom, 2015). A pesar de lo estipu-
lado en el reglamento, entre 1825 y 1867 se puede observar un Museo 
Nacional que no es apoyado por los gobiernos y que es desconocido por 
la población mexicana (Vega y Ortega, 2013). En 1833 se expiden las 
leyes para organizar la instrucción pública en el Distrito Federal. 

En la Constitución general de 1857 se reconocen: el derecho a la 
educación, que se encuentra en el artículo 5o. y que señala que la en-
señanza es libre; el artículo 6o. que hace referencia a la libertad de ex-
presión; y el artículo 7o. que reconoce la libertad de prensa. En 1859 
se emite El Manifiesto a la Nación en el que, entre otras cosas, declara 
que la educación pública está a cargo del Estado (Guerrero, 1989). Para 
el año de 1897 se promulga la Ley sobre Monumentos Antropológicos 
y Antigüedades Mexicanas, obra de Ignacio L. Vallarta (Olivé, 1981).

En 1905 se formó la Secretaría del Despacho de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. Las expresiones culturales para el Estado mexicano, des-
pués del movimiento revolucionario de 1910, fueron impulsadas por al-
gunos actores políticos como José Vasconcelos que, entre otras acciones 
culturales, fomentó la instrucción pública (Quintana y Valdés, 2001).

A partir del siglo xx, la promoción de bienes y servicios culturales 
tiene la finalidad de enaltecer la revolución de 1910 y fortalecer el nacio-
nalismo. Con la promulgación de la Constitución de 1917, en el artículo 
3o. se integra el concepto de cultura como fundamento de la democra-
cia y se señala el acercamiento a nuestra cultura. Es así que durante 
la primera etapa posrevolucionaria el ámbito cultural se enmarcó en lo 
educativo. Ya en una segunda etapa (de los cuarenta a los sesenta) se 
hizo énfasis en abrir centros de actividades culturales en instituciones 
corporativizadas como los sindicatos y el imss. Durante el gobierno de 
López Portillo se reformó el artículo 3o., en su fracción 7, y se señaló 
que las universidades y las instituciones de educación superior tienen 
como uno de sus fines difundir la cultura.

En 1982, en México se realizó la Conferencia Mundial sobre Po-
líticas Culturales, en la cual se adoptaron criterios importantes, como 
la conceptualización de cultura (Patrimonio..., s. f.). Si bien, el recono-
cimiento de los derechos culturales a nivel constitucional parte con el 
artículo 3o. de la Constitución de 1917, estos se ven fortalecidos hasta 
la década de los noventa con la reforma constitucional de 1992, en la 
que se reconoce que la nación mexicana es pluricultural. El avance so-
bre el reconocimiento de la diversidad cultural se concreta en 2001 con 
la reforma constitucional al artículo 2o., con la que se reconocen los 
derechos y las culturas indígenas (Cottom, 2015).
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El momento en que México hace un reconocimiento constitucio-
nal de los derechos culturales es en 2009, mediante una reforma que 
agrega un doceavo párrafo al artículo 4o. de la Constitución general, 
en el que se reconoce que: «Toda persona tiene derecho al acceso a la 
cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la 
materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales». En 2016 se 
establece una Secretaría de Cultura que sustituye al Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes. En junio de 2017 se promulga la Ley Gene-
ral de Cultura y Derechos Culturales, y en 2019 se agrega un párrafo al 
artículo 2o. constitucional, en el que se reconoce a las comunidades 
afromexicanas. 

De acuerdo con lo señalado en este apartado, México ha promovi-
do determinados servicios y bienes culturales a lo largo de su historia, 
principalmente aquellos que le puedan proporcionar a la nación una 
identidad que fortalezca sus instituciones. Lo anterior es comprensible 
en el primer siglo del México independiente, en el que se necesitaba una 
identidad nacional. Sin embargo, posteriormente, también han existi-
do políticas que promueven bienes y servicios culturales que atienden 
ciertas necesidades de la población, pero que conllevan la intención de 
alcanzar determinados fines políticos como, por ejemplo, exaltar un 
nacionalismo que legitime socialmente ciertas ideologías del grupo que 
detenta el poder, como fue el caso de la etapa posterior a la Revolución 
mexicana. Lo anterior apunta a que, en materia cultural, el Estado debe 
tener cuidado de no caer en promover una cultura oficialista que limite 
los derechos culturales (Dorantes, 2013). 

Es de observarse que, si bien nuestro país a lo largo de su historia 
como Estado independiente se ha dado a la tarea de promover bienes y 
servicios culturales, el reconocimiento de los derechos culturales como 
derechos humanos le tomó casi cien años, a partir de que fue promul-
gada la Constitución que actualmente nos rige, la cual, en su momento, 
innovó por ser una constitución que reconocía derechos sociales como 
el de la educación y por integrar el término de cultura (Sánchez, 2013).

1. Ignacio Ramírez, el Nigromante y los derechos culturales

El guanajuatense Ignacio Ramírez, el Nigromante, originario del actual 
San Miguel de Allende, abogado, docente, periodista, poeta, etcétera, 
ha sido reconocido como una de las mentes liberales más sobresalien-
tes del siglo xix, y uno de los juristas que, en distintos medios, hizo 
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referencia a la necesidad de un reconocimiento jurídico de los derechos 
culturales.3

En una de sus intervenciones en el Congreso Constituyente de 
1856, expone que México posee una gama cultural muy diversa en sus 
poblaciones originarias, y que es en vano querer homogeneizarla: 

Levantemos ese ligero velo de la raza mixta, que se extiende por todas partes, y 

encontraremos cien naciones que en vano nos esforzaremos hoy por confundir 

en una sola […] Muchos de esos pueblos conservan todavía las tradiciones de un 

origen diverso y de una nacionalidad independiente y gloriosa (González, 1994, 

pp. 37-38).

Como se puede observar, él ya hace alusión al derecho de los pue-
blos originarios de tener su propia identidad cultural. 

El Nigromante también realizó aportaciones sobre la libre mani-
festación de ideas, la libertad de imprenta, la libertad de culto, la liber-
tad de enseñanza y el reconocimiento de derechos que a la mujer y a 
los niños se les debe dar. Respecto a la manifestación de ideas, señalaba 
que la limitación de la libre expresión es contraria a la soberanía del 
pueblo. Sobre la libertad de imprenta, con tan solo mencionar al Ni-
gromante se hace referencia a uno de los más aciagos defensores del 
periodismo en México, quien en carne propia sufrió las limitaciones de 
la expresión de ideas, ya que en varias ocasiones fue encarcelado por la 
publicación de sus artículos periodísticos (González, 1994).

V. Los derechos culturales en la Constitución mexicana

La Constitución mexicana cuenta con varios artículos que reconocen 
derechos culturales o algún aspecto de estos. Dichos artículos son: 1o., 
2o., 3o., 4o., 6o., 7o., 24, 28, 73, fracciones 10, 25 y 29-Ñ; artículo 123, 
apartado A, fracción 7; y artículo 130, inciso C. En este apartado men-
cionaré, brevemente, los aspectos sobre los derechos culturales o la cul-
tura a los que se refieren algunas de las disposiciones constitucionales 
citadas, sin el afán de realizar un análisis exhaustivo. 

3 En esa etapa histórica no se usaba el concepto de derechos culturales, sin embargo, 
se presentan otros términos que constituyen parte integrante del mismo, como 
lo es la educación, las lenguas de los pueblos indígenas, la libertad de expresión, 
de imprenta, de culto, por ejemplo, a los cuales hizo referencia el Nigromante en 
distintos momentos.
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1. Artículo 1o. 

En este artículo se señala que todas las personas gozan de los derechos 
humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado mexicano es parte. Los derechos cultu- 
rales se encuentran reconocidos en el artículo cuarto constitucional, 
así como en diversos instrumentos internacionales que son vinculantes 
para el Estado mexicano. 

En el último párrafo de este mismo artículo se establece que queda 
prohibida la discriminación, y especifica que algunos de estos motivos 
son: por origen étnico o nacional, la religión y las opiniones; motivos de 
discriminación que están vinculados con la cultura, por tanto, si se pre-
sentan lesionan algún derecho cultural.

2. Artículo 2o.

Prácticamente, todo el artículo engloba derechos culturales, sobresalen 
la identidad y el patrimonio cultural de las comunidades originarias 
y afromexicanas de México, ello para salvaguardar sus culturas; con la 
condición de que estas no violen derechos humanos, especialmente de 
las mujeres (fracción 2, apartado A). 

3. Artículo 3o. 

Este artículo reconoce el derecho a la educación desde que se promulgó 
la actual Constitución. Se puede decir que es el derecho cultural en el 
que más se ha enfocado el Estado mexicano, por lo que cuenta con un 
mayor desarrollo legislativo y una mejor estructura jurídica y política 
que los demás derechos culturales. En las próximas líneas, solo se indi-
can algunos de los puntos del artículo en comento que se consideran de 
mayor relevancia para el presente trabajo.

En su fracción primera, se señala que la educación que imparta el 
Estado debe ser laica, lo que vincula así esta disposición fundamental 
con el artículo 24 constitucional. En su fracción 2, inciso a, establece 
que uno de los criterios que va a orientar la educación es la democracia, 
la cual permite mejorar al pueblo, entre otros aspectos, en lo cultural. 
Y señala que se deben respetar las libertades culturales, entre ellas el 
libre desarrollo de la personalidad, para que exista una mejoría cul-
tural. De manera que presenta la relación entre democracia y el libre 
desarrollo de la personalidad.

En el inciso b de la misma fracción 2, se menciona la continui-
dad y el acrecentamiento de «nuestra cultura», lo que es un concepto 
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complejo refiriéndose a nuestro país, en tanto la diversidad cultural 
que posee. En el inciso c, fracción 2, se establece el deber de fortalecer 
la diversidad cultural, situación que es de suma importancia en México, 
puesto que está integrado por sesenta y ocho comunidades indígenas, 
con sesenta y ocho agrupaciones lingüísticas y sus 364 variantes (Se-
cretaría de Cultura, 2018). Además de la existencia de comunidades de 
afrodescendientes que, según datos del Inegi, cuentan con 1.4 millones 
de personas que las integran, lo que representa un 1.2 % de la población 
nacional (García, 2016). 

4. Artículo 4o. 

El artículo 4o. constitucional, en su párrafo 12, es la disposición consti-
tucional que, específicamente, reconoce los derechos culturales, y cita 
términos como bienes y servicios culturales y manifestación cultural. 
Expresamente, señala:

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus dere-

chos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo 

de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones 

y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.  

(Artículo 4o.)

En el primer enunciado de este párrafo se hace referencia al «ac-
ceso a la cultura». Al respecto, Cottom (2010) menciona que solo se 
tiene acceso a aquello que no se posee, si relacionamos esa idea con 
el «acceso a la cultura» se podría afirmar, entonces, que a partir de la 
reforma se puede tener «acceso a ser culto», lo que es erróneo si se 
considera la definición general de cultura que se encuentra en la Decla-
ración de Friburgo, donde se la define como: «los valores, las creencias, 
las convicciones, los idiomas, los saberes y las artes, las tradiciones, 
instituciones y modos de vida por medio de los cuales una persona o un 
grupo expresa su humanidad y los significados que da a su existencia y 
a su desarrollo» (artículo 2o.).

Es así que, aún sin la existencia de un reconocimiento en una dis-
posición normativa del «acceso a la cultura», el ser humano, tanto en 
lo individual como en lo colectivo, va a acceder a ella, por todo lo que 
esta engloba. Sin embargo, esta redacción puede cobrar cierta justifica-
ción al remitirse al acuerdo del proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 4o. constitucional; dicho acuerdo, en uno de sus puntos, expresa 
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la intención de enfatizar el derecho de acceso y disfrute de bienes y 
servicios culturales a los que tiene derecho el gobernado (Gaceta del 
Senado, 2008).

Al final, el artículo 4o. puntualiza que es la ley la que establecerá 
los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifesta-
ción cultural. Esto a través del legislador, a quien se le otorga la respon-
sabilidad para dictar las disposiciones normativas correspondientes al 
ejercicio de los derechos culturales.

En esta disposición constitucional, igualmente, se indica que toda 
persona tiene derecho al ejercicio de sus derechos culturales, aquí 
la pregunta es ¿cuáles son los derechos culturales? Esto nos remitiría 
a identificarlos tanto en el derecho interno mexicano como en trata-
dos internacionales. Sin embargo, aunque a nivel internacional existen 
varios instrumentos vinculantes que los reconocen, se presenta la di-
ficultad de que dichos instrumentos se encuentran dispersos y de que 
la mayoría no define conceptos esenciales para su mejor comprensión. 
Por lo que toca a nivel interno, aunque hay una ley reglamentaria de los 
derechos culturales, esta tampoco clarifica términos clave para enten-
derlos y que, finalmente, puedan ser ejercidos por el justiciable. 

5. Artículo 6o.

Reconoce la libertad de expresar las ideas libremente, mediante su vincu- 
lación con los derechos culturales, ya que a través de esta libertad se 
pueden expresar las manifestaciones culturales. Además, este artículo 
reconoce el derecho de acceso a las tecnologías de la información y co-
municación, el cual en la actualidad es de gran importancia por el estilo 
de vida en el que se desenvuelve la humanidad. Es por medio de las tic 
que las personas tienen otra manera de conocer: lugares arqueológicos, 
tradiciones, idiomas; así como crear música, literatura, cine y más, en 
las que pueden realizar sus derechos culturales. 

6. Artículo 7o. 

Este artículo, relacionado con el anterior, dispone la inviolabilidad de 
la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cual-
quier medio, por lo que también se vincula con las manifestaciones 
culturales.
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7. Artículo 24 

Este artículo reconoce la libertad de conciencia, de creencias, de valo-
res y de poder expresarlos de manera individual o colectiva, ya sea en 
público o en privado. 

8. Artículo 28 

En cuanto a su relación con los derechos culturales señala que «tampo-
co constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo 
se concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras» (artícu- 
lo 28). Lo cual es un reconocimiento social y representa un beneficio 
económico para todos aquellos creadores que invierten recursos en la 
realización de sus obras. Es con base en este artículo constitucional que 
se deriva la propiedad intelectual y la Ley Federal de derechos de autor.

VI. Legislación cultural en México

Aunque existan instrumentos internacionales que reconozcan y pro-
muevan los derechos culturales, es necesario que las naciones cuenten 
con su propia legislación cultural que aterrice aquellas disposiciones 
que tienen un enfoque generalizado, en las realidades y características 
propias de su población. 

A lo largo de la historia de la legislación cultural mexicana exis-
te un carácter disperso e inacabado de las disposiciones normativas 
que contienen derechos culturales, lo cual es un reflejo de la dinámica 
social, política y jurídica que se ha vivido en los distintos momentos 
históricos. De ahí que, a excepción del derecho a la educación, en las 
constituciones previas a la de 1917 no exista una continuidad en la le-
gislación de derechos culturales. Cabe mencionar que después de la 
Constitución de 1917, en México la evolución de los derechos cultura-
les, tanto a nivel constitucional como legislativa, ha sido influenciada por 
el reconocimiento y avance que esta categoría de derechos humanos ha 
tenido a nivel internacional. 

Actualmente, la legislación que regula el fenómeno cultural en Méxi-
co cuenta, de acuerdo con Norberto Cacho Pérez, con más de trescientas 
disposiciones, entre las que se consideran leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y circulares (Cacho, 2018). En el presente trabajo, solo se hace 
mención de aquellas leyes que se consideran más relevantes.

A continuación, se presenta una serie de leyes que regulan dis-
tintos derechos culturales, misma que se ha dividido en tres partes:  
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a) la primera, enfocada en aquella legislación que específicamente re-
gula algún derecho cultural; b) la segunda parte abarca aquellas leyes 
que en algunos de sus artículos hacen mención a los derechos cultura-
les de personas que pertenecen a algún grupo vulnerable; y c) la última, 
son leyes que, si bien no integran de forma directa el cuerpo normativo 
del derecho cultural, sí regulan algún aspecto del mismo.

1. Legislación abocada a regular algún derecho cultural

Ciertamente, México ha reconocido y regulado en su legislación distin-
tos derechos culturales, aunque hay leyes que en su nomenclatura no 
indican, expresamente, que los tratan. En seguida, solo se mencionan 
algunas de ellas: Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia, Ley que Crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatu-
ra, Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, Ley General de Bibliote-
cas, Ley de la Propiedad Industrial, Ley Federal de Cinematografía, Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, Ley General de Educación, 
Ley Federal del Derecho de Autor, Ley General de Derechos Lingüísti-
cos de los Pueblos Indígenas, Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, 
Ley General de Cultura y Derechos Culturales, Reglamento de la Ley 
General de Cultura y Derechos Culturales.

2. Legislación que precisa los derechos culturales de personas 
que pertenecen a grupos vulnerables

Existen, además, otras leyes cuyo objeto específico de regulación no 
son los derechos culturales, sin embargo, en su contenido sí consideran 
algún derecho cultural para grupos específicos, tal es el caso de la si-
guiente legislación: Ley General de Educación; Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores, en sus artículos: 3o., fracción 9; 5o., frac-
ción 7; 17 bis y 23, fracciones 1 y 3; Ley General de Desarrollo Social, 
en sus artículos: 6o., 8o., 11, 14, 19, 29, 33, 50 y 67; Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, en sus artículos: 2o., frac-
ciones 1, 9, 15; 4o.; 6o., fracción 12; 25; 26, fracciones 4, 5, 6 y 7; y 27; 
Ley de Migración, en sus artículos: 2o., 15, 66, 107 y 109; Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en sus artículos: 2o., 
fracción 2; 13, fracciones 11 y 20; 43, 54, 60, 61, 62, 63, 65, 121, 122 y 
147; Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Con-
dición del Espectro, en sus artículos: 10, fracción 18; y 17.
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Como se puede observar, se ha ido integrando el reconocimiento 
de diversos derechos culturales, atendiendo a las características pro-
pias de los grupos vulnerables conforme avanza la ideología, la concien- 
cia y la exigencia social, tanto nacional como internacional, de proteger 
la integridad de estos grupos sociales.

3. Legislación que regula algún aspecto de los derechos culturales

Conviene precisar que varias ramas del derecho hacen referencias a los 
derechos culturales, como lo son: las disposiciones fiscales, previstas en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta o la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado (Cacho, 2018); o bien, la legislación en materia penal, en la que se 
sancionan conductas que dañan bienes culturales. Otras disposiciones 
normativas que se relacionan de alguna manera con los derechos cul-
turales son: Ley de Expropiación, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal del Mar, Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección del Ambiente, Ley General de Bienes Nacionales, 
Ley General de Turismo, Ley Federal de Archivos, Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (Cottom, 2015).

Actualmente, se logra identificar con mayor facilidad los derechos 
culturales tanto en la Constitución general como en las leyes federales, 
generales o locales. Los fundamentos del derecho cultural también se 
ubican en los fenómenos sociales, en las exigencias y en los valores del 
gobernado (Ávila, 2000), los cuales han influido para que se legisle de 
manera más precisa.

4. Ley General de Cultura

En 2017 entra en vigor la Ley General de Cultura y Derechos Cultura-
les, después de nueve años del reconocimiento constitucional que se 
hiciera de los derechos culturales. En los próximos párrafos, se comen-
tarán algunos artículos que la integran:

A. Sobre definiciones 
En esta ley se define el término de manifestaciones culturales, sin em-
bargo, se omite definir otros términos que son esenciales para un enten-
dimiento de los derechos culturales, tal es el caso de: cultura, derechos 
culturales, servicios y bienes culturales. Definir conceptos esenciales 
es necesario, ya que si estos no se entienden es más difícil cumplir para 
los sujetos obligados, y exigir para los sujetos beneficiados, lo que la 
misma Ley General de Cultura tiene por objeto: «Garantizar el disfrute 
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de los bienes y servicios culturales y promover, respetar, proteger y 
asegurar el ejercicio de los derechos culturales» (artículo 2o., fraccio-
nes 4 y 5).

B. Sobre personas que pertenecen a grupos vulnerables 
El mismo artículo 2o., en su fracción 1, establece que uno de sus obje-
tivos es reconocer los derechos culturales de las personas de nuestro 
país, lo cual engloba a personas de grupos vulnerables.

También, el artículo 9o. señala que se ejercerán los derechos cul-
turales sin menoscabo del origen étnico, género, edad, discapacidades, 
condición social de la persona, etcétera. Por su parte, el artículo 12, 
en su fracción 11, hace una mención de las personas con discapacidad 
o en condiciones de vulnerabilidad o violencia. Asimismo, el artículo 
14 se refiere a las personas con discapacidad. El artículo 15 hace alu-
sión a favorecer el respeto a las manifestaciones de las culturas origi-
narias. Y el artículo 16 menciona que las entidades federativas deben 
incentivar la participación de los pueblos originarios.

No obstante, considero que a los demás grupos vulnerables —como 
es el caso de los niños y adolescentes, las personas de la tercera edad, las 
mujeres, las personas que pertenecen a la comunidades originarias, 
afromexicanas y tribales, los migrantes— en virtud de sus condicio- 
nes, se les debería dar algún apartado especial en la Ley General de 
Cultura y no solo una mención general; así como señalar el vínculo que 
tiene la Ley General de Cultura con las distintas leyes que protegen 
a cada uno de estos grupos sociales.

C. Derechos culturales 
En el artículo 11, se encuentra un listado abierto de derechos culturales 
que se reconocen, ya que en la última fracción señala que, además de 
los derechos ahí enlistados, también los habitantes tienen los derechos 
culturales que se encuentran reconocidos en la Constitución, en los 
tratados internacionales y en otras leyes.

D. Las garantías de los derechos culturales 
Al respecto, en el artículo 10 se señala el concepto de «garantía de 
los derechos culturales», el cual solo se refiere al ámbito político. El 
artículo 12 hace referencia al término «garantizar» que, de acuerdo 
con la redacción de este artículo, significa realizar «acciones que fo-
menten y promuevan» una serie de aspectos como la cohesión social, 
la paz, la convivencia armónica, el acceso libre a las bibliotecas, la lectura 
y la divulgación cultural, la celebración de convenios con instituciones 
privadas, entrada a museos, zonas arqueológicas, etcétera.
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Ahora bien, cuando se mencionan «acciones» no se especifica en 
qué materia deben ser, por lo que se puede inferir que este término 
abarca todo tipo de medidas legítimas, incluyendo tanto a las medidas 
políticas como jurídicas. Sin embargo, de una lectura que se puede dar 
a la Ley General de Cultura, se puede percibir que tiene una inclina-
ción más política y administrativa que jurídica, lo cual relega, de cierta 
forma, las medidas estrictamente jurisdiccionales para garantizar un 
ejercicio efectivo de los derechos culturales. En suma, las medidas legis-
lativas y jurisdiccionales para garantizar los derechos culturales no se 
encuentran precisadas en la Ley General de Cultura, lo que le da a la 
ley una visión política cuando los derechos culturales, además de tener 
esta dimensión, también cuentan con una estructura jurídica.

Algunas de las áreas de oportunidad que son evidentes en la Ley 
General de Cultura y Derechos Culturales son que no señala las medi-
das que se deben tomar si se presenta alguna violación a un derecho 
cultural reconocido en dicha ley; y que tampoco determina el procedi-
miento que se debe seguir o la autoridad a la que se debe acudir para 
que exista una solución cuando no se cumple con lo dispuesto en esta 
ley. Como ya se mencionó, se le da un enfoque mayormente político.

VII. Los derechos culturales 
en el Estado de Guanajuato

Guanajuato es un estado plagado de una gran diversidad cultural. Posee 
noventa y seis localidades que se consideran comunidades indígenas. 
En el mes de abril de 2018, diecinueve comunidades pertenecientes a 
San Miguel de Allende, San Luis de la Paz y Apaseo el Grande solicita-
ron incorporarse al Padrón de Pueblos Originarios (Gobierno del Esta-
do de Guanajuato, 2018). Es un estado en donde, año con año, se reali-
za el Festival Internacional Cervantino; cuenta con el nombramiento de 
Patrimonio Cultural de la Humanidad por la Unesco para: San Miguel de 
Allende y Atotonilco, la ciudad histórica de Guanajuato y minas adya-
centes, y el Camino Real de Tierra Adentro (Patrimonio…, s. f.). Además, 
uno de sus municipios —San Miguel de Allende— fue declarado como 
Capital Americana de la Cultura en 2019 (cac, 2018). Así Guanajuato es 
un estado en donde la cultura toma un lugar preeminente.

Abordar los derechos culturales desde la óptica local se vuelve ne-
cesario, ya que la sociedad guanajuatense se desenvuelve e interactúa 
en una aldea globalizada donde tienen lugar las culturas híbridas, y se 
torna preciso entender la identidad y la diversidad cultural. 
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VIII. Los derechos culturales en la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato

A continuación, se señalan los artículos de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato que reconocen los derechos culturales:

1. Artículo 1o. 

Este artículo señala que las personas gozan de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución general y en los tratados internacio-
nales. Lo que implica que la Constitución local reconoce los derechos 
culturales de estos cuerpos de normas.

En el párrafo 9o. (agregado en diciembre de 2017), se hace refe-
rencia a las culturas de los pueblos originarios del estado; en él se esta-
blece que la Constitución local reconoce y garantiza el derecho de los 
pueblos originarios, y se adhiere, así, a lo dispuesto por el artículo 2o. 
de la Constitución general y a los criterios etnolingüísticos y de asen-
tamientos físicos. Aunque en este párrafo no se indica expresamente el 
término de identidad cultural, sí se puede deducir, de dicha disposición 
normativa constitucional, que se reconoce el derecho a la identidad 
cultural de las distintas comunidades originarias. 

2. Artículo 3o. 

En este artículo se hace un reconocimiento al derecho a la educación. 
Asimismo, en su párrafo 6o. (agregado el 28 de febrero de 2014), se 
encuentra la disposición constitucional que, específicamente, recono-
ce el derecho de «acceso a la cultura» y disfrute de bienes y servicios 
culturales, así como el ejercicio de los derechos culturales. Y se señala 
la obligación del estado de promover el desarrollo cultural, tomando en 
cuenta la diversidad cultural.

Sobre el derecho de «acceso a la cultura», es de considerarse que 
en el proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 3o. de la 
Constitución local, en uno de sus párrafos precisa: 

Esta disposición no debe entenderse como una concesión del Estado para que 

el ciudadano acceda a la cultura, sino como parte del derecho social tendiente 

a regular la protección de las artes, promover la creación artística y fomentar 

la difusión cultural, haciendo posible que cada guanajuatense tenga oportuni-

dad de acceder al disfrute de todas las expresiones y manifestaciones culturales. 

(Presentación de la iniciativa..., 2013, p. 2)
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Por lo citado, se puede interpretar que el «acceso a la cultura» se 
refiere al acceso de bienes y servicios culturales. Asimismo, este artículo 
considera la finalidad de regular tres ámbitos de los derechos culturales: 
la creación de bienes y servicios culturales, el acceso a los mismos y la 
difusión cultural. También, apunta que es la ley la que establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación en cualquier manifestación 
cultural. 

3. Artículos 97 y 119 

Estos refieren que entre los bienes de dominio público estatal y muni-
cipal, respectivamente, se encuentran los que tienen un valor histórico 
y cultural.

IX. Legislación cultural del Estado de Guanajuato

En Guanajuato, además de la Ley de Derechos Culturales para el Estado 
(ley que, de manera específica, aborda los derechos culturales y que se 
enunciará en siguientes párrafos), existen otras leyes que contemplan 
disposiciones sobre derechos culturales o que señalan algún elemento 
de la cultura, como lo son: Ley para la Protección de los Pueblos y Co-
munidades Indígenas en el Estado de Guanajuato, Ley de Desarrollo 
Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, Ley 
para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de 
Guanajuato, Ley para Regular la Prestación de Servicios de Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Guanajuato, Ley 
para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios, Ley para la Protección y Aten-
ción del Migrante y sus Familias del Estado de Guanajuato, Ley para la 
Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, Ley 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado 
de Guanajuato y sus Municipios, Ley para el Fomento de la Industria 
Cinematográfica y Audiovisual del Estado de Guanajuato, Ley Orgánica 
de la Universidad de Guanajuato, Ley del Patrimonio Inmobiliario del 
Estado, Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de 
Guanajuato, Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Guanajua-
to, Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Guanajuato, Ley de Fomento a la Investigación Científica, Tecnológica 
y a la Innovación para el Estado de Guanajuato, Ley de Educación para 
el Estado de Guanajuato, Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
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Estado y los Municipios de Guanajuato, Ley de Cultura Física y Deporte 
del Estado de Guanajuato.

Otras leyes que tratan algún derecho cultural o aspecto de la cultu-
ra, que es importante destacar son:

a) La Ley para la Juventud del Estado, en su artículo 2o., fracción 3a., contem-

pla una definición de cultura. Asimismo, esta ley tiene un apartado relativo 

al «derecho a la cultura».

b) Por lo que respecta a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 

Estado de Guanajuato, también se integra un artículo referente a la igual-

dad de oportunidades en los ámbitos artísticos e intelectuales. 

c) La Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Guanajuato explicita algu-

nas definiciones como: patrimonio cultural del estado, patrimonio cultural 

tangible e intangible, zona con paisajes culturales, histórica y monumental, 

etcétera.

d) La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 

Guanajuato contiene un capítulo que hace referencia al derecho a la liber-

tad de pensamiento, conciencia, religión y cultura. 

Se puede concluir que el Estado de Guanajuato cuenta con leyes 
que abordan los derechos culturales y regulan distintos ámbitos y as-
pectos de los mismos. Incluso, existen algunas disposiciones que defi-
nen términos para entender mejor estos derechos humanos. Empero, 
aún es necesario que se encuentren disposiciones que clarifiquen y de-
sarrollen más el tema de los derechos culturales, para que estos tengan 
una realización efectiva.

1. Ley de Derechos Culturales para el Estado de Guanajuato

La Ley de Derechos Culturales para el Estado de Guanajuato se publicó 
el 20 de abril de 2018. Sobre esta ley, cabe destacar lo siguiente:

a)  Artículo 3o.: entre las definiciones que presenta se encuentra la de cultura, 

lo que es afortunado, puesto que para entender los derechos culturales es 

esencial partir del significado de este término.

b)  Artículo 7o.: hay un listado abierto de los derechos culturales que se reco-

nocen, el cual es, prácticamente, el mismo que se encuentra en el artículo 

11 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales.

c)  Artículo 12: indica tanto la dimensión individual como la colectiva en que 

se pueden ejercer los derechos culturales, lo cual favorece su entendimien-

to y su correspondiente ejercicio.
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d)  Existe en la Ley un título (tercero, que abarca del artículo 33 al 40) reser-

vado a la investigación y preservación de la cultura local y originaria, lo 

que es necesario por la población originaria que el estado posee.

e)  Al igual que sucede con la Ley General de Cultura, la legislación local de 

derechos culturales tiene una regulación mayormente política, dejando a 

un lado las medidas jurisdiccionales que se pueden promover en caso de 

vulneración a los derechos culturales.

Los derechos culturales en Guanajuato se deben proteger de 
acuerdo con lo establecido por: la Constitución general, los tratados 
internacionales, las observaciones e informes emitidos por el cdesc; 
así como por el marco normativo local. Y ante la existencia de indeter-
minaciones normativas, los operadores jurídicos tendrán que resolver 
los asuntos que se les presenten atendiendo a los distintos métodos ju-
rídicos, para llevar a cabo una interpretación y aplicación idónea de los 
derechos culturales. 

X. A manera de conclusión

México, a lo largo de su historia, ha construido un marco normativo 
de derechos culturales, que se desarrolló gracias a la participación de 
distintos actores que lo impulsaron. Tal es el caso del guanajuatense 
Ignacio Ramírez, el Nigromante, que ya a mitad del siglo xix promovía 
el reconocimiento del derecho a la identidad cultural de las comunida-
des indígenas y demás libertades culturales. Sin olvidar destacar que 
las normas sobre derechos culturales se han ido fortaleciendo a través 
de los años, en gran medida, por la influencia que le han brindado los 
instrumentos internacionales a nuestro país.

Esta categoría de derechos humanos, reconocidos tanto en la Cons-
titución general como en la Constitución del Estado de Guanajuato, se 
pueden identificar en distintas disposiciones normativas fundamenta-
les, las cuales por su propia naturaleza poseen indeterminaciones, que 
deben ser resueltas por los operadores jurídicos. Ello con base en una 
argumentación jurídica adecuada que, entre otros instrumentos, consi-
dere las observaciones generales del cdesc, que proporcionan una guía 
para identificar y entender los derechos culturales.

Por lo que se refiere a la Ley General de Cultura así como a la Ley 
de Derechos Culturales para el Estado de Guanajuato, estas represen-
tan un gran avance en cuanto al reconocimiento y promoción de los 
derechos culturales, pero también es cierto que tienen áreas de opor-
tunidad que deben ser atendidas por el legislador, de entre las cuales  
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se pueden identificar: que no presentan definiciones de elementos 
esenciales para un entendimiento de los derechos culturales; tampo-
co hacen una vinculación con la demás leyes en materia cultural; no 
precisan de qué manera el gobernado puede resolver asuntos de in-
cumplimiento de derechos culturales, tampoco si existe algún medio 
alternativo de solución de controversia o solución administrativa o si 
directamente se puede acudir a una instancia judicial. 

Cabe advertir que la legislación del Estado de Guanajuato se in-
tegra por leyes que contemplan derechos culturales, sin embargo, es 
necesario que las disposiciones normativas culturales tengan un mayor 
desarrollo sistemático, que provean de herramientas jurídicas para que 
se logre una realización efectiva de los derechos culturales.

Finalmente, se precisa la necesidad de dar un tratamiento pruden-
te al tema de los derechos culturales como derechos humanos, para no 
caer en emotividades ni exageraciones al momento de analizarlos e in-
terpretarlos. Para ello, se requiere que tanto operadores jurídicos como 
estudiosos de la rama elaboren interpretaciones razonables, con base 
en métodos jurídicos idóneos, así como en una argumentación jurídica 
bien elaborada.
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I. Introducción

L a división tradicional de las funciones del Estado en legislativa, 
ejecutiva o administrativa y judicial les otorga a los órganos ad-
ministrativos la facultad de policía, esto es, de conservación del 

orden. La conservación del orden es fundamental para todo Estado, 
pues se asegura la sobrevivencia del propio Estado en su conjunto y el 
respeto a los bienes jurídicos más preciados del ser humano. El Esta-
do, en consecuencia, se encuentra revestido del ius puniendi, es decir, 
el derecho de castigar a quienes lesionen los bienes protegidos por el 
orden jurídico.

Esta facultad de castigo tiene dos facetas, el castigo penal y la san-
ción administrativa. Las dos caras son manifestaciones del ius puniendi 
estatal y, como tales, se alimentan de los mismos principios. Sin embar-
go, difieren en cuanto a las conductas que castigan.

* Profesor de la Escuela Normal Oficial de León y de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de León.
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El derecho penal protege los bienes más preciados para la huma-
nidad; la vida, la salud, el orden familiar, el patrimonio, la libertad, la 
libertad sexual, el medio ambiente y la seguridad pública.

En cambio, el derecho sancionatorio administrativo protege bienes 
de menor envergadura, pero importantes para la convivencia armónica 
en la sociedad. La tranquilidad, la salud pública, la dignidad, el entorno 
urbano y la seguridad ciudadana son algunos de los más destacables.

Sergio García Ramírez (2003) explica cómo el derecho penal se 
orienta hacia la represión de las conductas de mayor gravedad: «Sólo 
deben ser considerados como delitos —y “tipificados”, consecuente-
mente, en la ley punitiva— las conductas que más severamente afectan 
la vida en comunidad, aquellas que lesionan o ponen en peligro, con 
gravedad, los bienes jurídicos de mayor jerarquía» (p. 356).

Mientras que el derecho sancionatorio administrativo, al que el 
mismo jurista denomina derecho penal administrativo, se orienta hacia 
la sanción de conductas de menor gravedad y, por lo mismo, las sancio-
nes son también de menor gravedad que las penales:

Si un comportamiento merece reproche, pero no tiene la entidad antisocial del 

delito, el orden jurídico acuerda otro género de consecuencias jurídicas: sancio-

nes civiles o administrativas, semejantes en naturaleza a las penas del régimen 

punitivo ordinario, pero mucho menos rigurosas que estas. Cuando se trata de 

faltas –que lo son a las leyes o reglamentos administrativos— nos hallamos, pues, 

ante el derecho penal administrativo o derecho de las contravenciones. (García 

Ramírez, 2003, p. 356)

Al ser las sanciones administrativas una manifestación del ius pu-
niendi del Estado, es de la mayor importancia que las sanciones que se 
aplican a los gobernados por las faltas administrativas en que incurren 
respeten la dignidad y los derechos humanos reconocidos por la Cons-
titución.

Y uno de los principios a que debe someterse el derecho sancio-
natorio administrativo es el de proporcionalidad. En este trabajo se 
estudia dicho principio de proporcionalidad en las sanciones admi-
nistrativas municipales, como un derecho humano garantizado por la 
Constitución.

Se analiza el tratamiento que la Constitución le da a dicho prin-
cipio y se contrasta con su aplicación en los reglamentos municipales 
de tránsito de dos municipios más poblados del Estado de Guanajuato: 
León y Celaya, a fin de verificar si se garantiza o no este derecho huma-
no en la sanción de las infracciones de tránsito.
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II. Encuadre constitucional

El orden jurídico mexicano tiene como una de sus premisas básicas el 
federalismo. En efecto, el artículo 40 constitucional dispone: 

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo 

lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una 

federación establecida según los principios de esta ley fundamental.

Adicionalmente, el artículo 115 constitucional establece: «Los es-
tados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno repu-
blicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y adminis-
trativa, el municipio libre».

De manera que el orden constitucional mexicano ha dispuesto un 
sistema federal de tres órdenes: el federal, el estatal y el municipal, mis-
mos que se distinguen no solo por el ámbito territorial que abarca cada 
uno, sino, además, porque a cada orden le corresponden competencias 
distintas, sin perjuicio de que pueda haber competencias concurrentes 
o coincidentes.

Para determinar las competencias de cada orden de gobierno, de 
manera general, la Constitución establece un sistema que la doctrina 
ha denominado federalismo residual, esto es, las competencias de la 
Federación se establecen de manera expresa en la Constitución y lo que 
no está concedido a los órganos federales, se entiende reservado a los 
estados. Así lo establece el artículo 124 constitucional: «Las facultades 
que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los fun-
cionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad 
de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias».

De manera que, en caso de duda, el método para discernir si una 
competencia es estatal o federal es muy simple: si está concedido por 
la Constitución a la Federación, entonces será de esta; si hay silencio, 
entonces la competencia es local.

Y en el caso de los municipios, la propia Constitución establece 
con claridad meridiana cuáles son sus competencias, especialmente en 
las fracciones 2, 3, 4 y 5 del artículo 115. Así es como se establece que la 
seguridad pública, la policía preventiva y tránsito son funciones a cargo 
del municipio. En efecto, la fracción 3 del propio artículo 15 constitu-
cional establece las funciones y servicios a cargo del municipio: «III. 
Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
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siguientes: [...] h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de 
esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito».

Ahora bien, para llevar a cabo todas sus funciones, entre las que 
se encuentran las de seguridad pública, policía preventiva y tránsito, el 
Ayuntamiento, como órgano de gobierno del municipio, ha sido dotado 
por el constituyente de la facultad reglamentaria. Dice la fracción 2 del 
mismo artículo 115:

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrati-

vas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organi-

cen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal.

Elisur Arteaga Nava (2009) afirma que en 1917 el Constituyente 
«supuso la existencia de reglamentos gubernativos que emanaban de 
las autoridades ejecutivas: presidente de la república y gobernadores 
de los estados» (p. 431), pero que esto ha cambiado en virtud de los nue-
vos artículos 115 y 122. Es decir, que esta función de emitir reglamentos 
gubernativos ha pasado a los municipios a través de sus ayuntamientos.

Los reglamentos contienen normas jurídicas que participan de los 
mismos atributos que las leyes: son generales, impersonales y abstractas.  
«El reglamento es un acto unilateral de voluntad que establece normas 
jurídicas generales y obligatorias para regular situaciones impersona-
les, abstractas y objetivas» (López Olvera, 2007, p. 80).

Pero tiene dos grandes diferencias en relación con la ley: el regla-
mento es creado por un órgano administrativo, y siempre está subor-
dinado a la ley. De manera que, aunque sea materialmente legislativo, 
es formalmente administrativo y es de jerarquía inferior a las normas 
materiales y formalmente legislativas.

Entonces, tenemos que los ayuntamientos están facultados para 
procurar la conservación del orden en su ámbito territorial. Y para lo-
grarlo disponen, por un lado, de la facultad sancionatoria (manifestación 
del ius puniendi) y, por otro, de la facultad reglamentaria. En conse-
cuencia, los reglamentos municipales son normas jurídicas idóneas 
para definir faltas y establecer las sanciones que les corresponden.

Luis Humberto Delgadillo nos llama la atención sobre la diferen-
cia entre dos tipos de sanciones administrativas: las contravencionales 
y las disciplinarias. Estas últimas, con todo y ser sanciones de naturaleza 
administrativa, son aplicables solo a quienes tienen la calidad de servidor 
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público y, por ende, tienen una posición especial de sumisión frente al 
Estado. En cambio, la aplicación de las sanciones administrativas con-
travencionales

procede por la violación a la disposición legal, por no hacer lo que en ella se 

ordena, o hacer lo que prohíbe. Estas conductas se establecen en las leyes y en 

los reglamentos de policía y buen gobierno […] Son impuestas a todos los gober-

nados, sean o no servidores públicos, que hayan violado las normas jurídicas que 

regulan las relaciones. (Delgadillo, 2004, pp. 321-322)

Sin embargo, este poder no es absoluto. Está sujeto a límites seña-
lados por la Constitución y que se refieren necesariamente al respeto 
a los derechos humanos en el Estado de derecho. Para Fauzi Hamdan 
(2018), el poder de policía debe ser reducido al mínimo en el Estado 
de derecho, si se le compara con ese mismo poder durante la época del 
Estado absolutista.

La otra institución característica que da nombre a esa etapa absolutista, y que 

debería eliminarse en el Estado de derecho, es el poder de policía que antes era 

absoluto, total, ilimitado y omnímodo. El soberano podía hacer lo que le placía.

Al pasar al Estado de derecho, el poder de policía (vigilancia, supervisión 

y control por razones de orden, seguridad, tranquilidad o salud públicas, etc.) se 

ve limitado por los derechos subjetivos públicos individuales y sociales (huma-

nos). (p. 14)

De manera que corresponde indagar cuáles son los límites que el 
Constituyente le ha impuesto al municipio en el ejercicio de su facultad 
de policía. Así encontramos varios límites establecidos en los artículos 
21 y 22 de la Constitución:

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infrac-

ciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consis-

tirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la 

comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso 

de treinta y seis horas.

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, 

obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 

jornal o salario de un día.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por 

infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equiva-

lente a un día de su ingreso.
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[…]

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investi-

gación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que 

esta Constitución señala. (Artículo 21, párrafos 4-6, 9)

Y en el artículo 22: «Quedan prohibidas las penas de muerte […] 
la multa excesiva […] Toda pena deberá ser proporcional al delito que 
sancione y al bien jurídico afectado».

De manera que encontramos, en estos dos artículos, cuatro límites 
a la facultad sancionatoria de los municipios, a saber:

1. Las sanciones solo pueden consistir en multa, arresto hasta por 
treinta y seis horas y trabajo a favor de la comunidad.

2. En el caso de la multa, si se trata de un obrero, jornalero o traba-
jador asalariado no puede exceder de un día de salario o jornal.  
Y si se trata de un trabajador no asalariado, no puede ser mayor a 
un día de su ingreso.

3. Prohibición de la multa excesiva.
4. Principio de proporcionalidad en la imposición de las sanciones.

Además, la imposición de sanciones debe respetar el principio de 
tipicidad o taxatividad, que es una variante del principio de legalidad, 
y que es recogido en el párrafo 3 del artículo 14, mismo que establece: 
«En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decreta-
da por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata».

A continuación, abordamos brevemente cada uno de estos límites 
constitucionales.

III. Principio de tipicidad o taxatividad

Es un principio del derecho punitivo del Estado, aplicable tanto al de-
recho penal propiamente dicho, como al derecho administrativo san-
cionador.

El principio de exacta aplicación de la ley penal es una garantía que 
prohíbe a la autoridad jurisdiccional el imponer penas que no estén de-
cretadas por una ley exactamente aplicable a la conducta que se reprocha. 
Pero en su vertiente de taxatividad, va más allá, al obligar al legislador 
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a emitir normas con la suficiente precisión para que las conductas pue-
dan ser encuadradas o no con una razonable claridad. Así lo ha estable-
cido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn):

Principio de legalidad penal en su vertiente de taxatividad. Análisis del 

contexto en el cual se desenvuelven las normas penales, así como de sus 

posibles destinatarios. El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, consagra la garantía de exacta aplicación de la ley en materia 

penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido impo-

ner, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho 

fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de 

interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador 

de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 

precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuen-

cia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el 

tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad 

de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del princi-

pio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco 

en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal 

manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en 

su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado 

de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición 

pueda ser conocido por el destinatario de la norma. (Tesis 1a. cxcii/2011 9a.)

Sin embargo, de acuerdo con Ana Marcela Zatarain Barret (2017), 
en el derecho administrativo sancionador, el principio de legalidad tie-
ne la particularidad de que no es necesario que los tipos administrativos 
estén descritos en ley, sino que basta —y esto sí es indispensable— con 
que se satisfaga el principio de tipicidad, esto es, que haya descripción 
de la conductas sancionables «en el grado suficiente para permitir la 
previsibilidad y planeación de los particulares y evitar la arbitrariedad 
de la autoridad» (p. 493). Y esta exigencia será satisfecha no en la ley, 
sino en el reglamento respectivo.

IV. Restricción a las solas sanciones de multa, 
arresto y trabajo a favor de la comunidad

Las sanciones que impone la autoridad administrativa solo pueden con-
sistir en multa, arresto y trabajo a favor de la comunidad. Es importante 
observar que cuando las autoridades administrativas aplican sanciones 
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en cumplimiento de una ley, estas sanciones pueden formar parte de un 
catálogo más amplio: clausura, decomiso y otras. Pero tratándose de 
infracciones no a leyes, sino a reglamentos gubernativos, las sanciones 
solamente pueden ser de estas tres especies.

Ahora bien, la facultad reglamentaria tanto del Ejecutivo federal 
como del Ejecutivo local está restringida a proveer a la exacta aplica-
ción de la ley en su ámbito competencial. Por lo tanto, los reglamentos 
estatales o federales pueden contemplar sanciones diversas, siempre 
y cuando hayan sido previamente autorizadas por el Poder Legislativo 
que corresponda. En cambio, los reglamentos municipales de policía 
solo pueden contemplar las mencionadas sanciones.

Por otra parte, es importante hacer notar que cuando la Constitu-
ción se refiere a los reglamentos gubernativos y de policía, no se refiere 
solo a los bandos o reglamentos de policía propiamente dichos, sino 
que el concepto es mucho más amplio, abarca todo género de regla-
mentos tendientes a la conservación del orden. Así lo explica Alberto 
del Castillo del Valle (2003):

Los reglamentos gubernativos y de policía son las disposiciones que establecen 

las reglas que imperan en sociedad, sobre la conducción de los particulares y las 

autoridades públicas en el ámbito administrativo, como es el caso de los regla-

mentos de construcción o los de tránsito. Es importante considerar que las leyes 

(aun las de materia administrativa), no se ubican en este apartado y categoría, y 

su violación da pauta a otras sanciones. (p. 554)

En consecuencia, en los reglamentos municipales —como es el caso 
de los reglamentos de tránsito— siempre será importante que las san-
ciones no sean otras, sino las ya mencionadas. Esto, para no dar pauta 
a que los ayuntamientos ideen sanciones que puedan afectar la dignidad 
humana y los derechos humanos de los gobernados.

V. Prohibición de la multa excesiva

La multa es una de las sanciones cuya imposición es permitida por la 
Constitución como consecuencia de las infracciones administrativas.

La multa o sanción pecuniaria afecta el patrimonio de los gober-
nados, al exigirles, el Estado, una conducta de dar que se traduce en un 
menoscabo de su patrimonio y, consecuentemente, en una afectación 
también para los miembros de su familia, quienes ordinariamente re-
ciben, de los padres de familia, alimentos y todo lo necesario para su 
desarrollo normal.
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De ahí que la multa excesiva sea una de las penas prohibidas por 
el artículo 22 constitucional. En la literalidad de la Constitución, se re-
fiere al ámbito penal, pero es claro que, si en ese ámbito está prohibi-
da, también está prohibida en el derecho administrativo sancionador 
o derecho penal administrativo, como lo llama Sergio García Ramírez 
(2003). En ese sentido se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación:

Multa excesiva prevista por el artículo 22 constitucional. No es exclu-

sivamente penal. Es inexacto que la «multa excesiva», incluida como una de 

las penas prohibidas por el artículo 22 constitucional, deba entenderse limitada 

al ámbito penal y, por tanto, que solo opere la prohibición cuando se aplica por 

la comisión de ilícitos penales. Por lo contrario, la interpretación extensiva del 

precepto constitucional mencionado permite deducir que si prohíbe la “mul-

ta excesiva” como sanción dentro del derecho represivo, que es el más drásti- 

co y radical dentro de las conductas prohibidas normativamente, por extensión 

y mayoría de razón debe estimarse que también está prohibida tratándose de 

ilícitos administrativos y fiscales, pues la multa no es una sanción que solo pueda 

aplicarse en lo penal, sino que es común en otras ramas del derecho, por lo que 

para superar criterios de exclusividad penal que contrarían la naturaleza de las 

sanciones, debe decretarse que las multas son prohibidas, bajo mandato consti-

tucional, cuando son excesivas, independientemente del campo normativo en 

que se produzcan. (Tesis P./J. 7/95)

En consecuencia, es indispensable que las multas previstas por 
los reglamentos municipales sean moderadas, de otra manera, estarían 
vulnerando los derechos humanos. De acuerdo con José María Sobera-
nes Díez (2010):

la excesividad es un concepto relacional en tanto que únicamente se entiende 

en concordancia con algo. Una sanción no es excesiva consigo misma, sino que 

se entiende que tiene este carácter solamente cuando sobrepasa una medida. Lo 

excesivo evoca la falta de condición de proporcionalidad de un ente respecto 

a otro en un margen: mientras que exceso es lo que sobrepasa un límite superior 

de la medida, lo proporcional es lo que se ajusta a esta. Por ello, lo contrario a la 

excesividad es la proporcionalidad. (p. 272)

Y es por eso que el Poder Revisor de la Constitución, en un intento 
por ser más claro aún, ha dispuesto un límite a las multas que se impon-
gan a obreros, jornaleros y trabajadores, como veremos en el siguiente 
apartado.
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VI. Límite a las multas a los jornaleros, obreros y trabajadores

La multa, como sanción administrativa, encuentra un freno en los párra-
fos 5 y 6 del artículo 21 constitucional, donde prohíbe que esta exceda 
un día de salario para jornaleros, obreros y trabajadores o un día de in-
greso para los trabajadores no asalariados.

El antecedente más remoto viene desde la Constitución de 1857, 
que prescribía en su artículo 21 que: «La aplicación de las penas pro-
piamente tales, es exclusiva de la autoridad judicial. La política o admi-
nistrativa solo podrá imponer como corrección, hasta quinientos pesos 
de multa o hasta un mes de reclusión eran (sic) los casos y modo que 
expresamente determine la ley» (Zarco, 2016, p. 244).

El Constituyente de 1917, por su parte, estableció:

Compete a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los re-

glamentos gubernativos y de policía, el cual únicamente consistirá en multa 

o arresto hasta por 36 horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hu-

biese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no exce-

derá en ningún caso de 15 días. Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá 

ser castigado con multa mayor del importe de su jornal o sueldo en una semana. 

(Marván Laborde, 2013, p. 919)

En 1982, en el segundo día de su mandato, el presidente Miguel de 
la Madrid envía una iniciativa de reforma a este artículo a fin de limitar 
aún más la multa para obreros y jornaleros y la duración máxima del 
arresto. En la iniciativa se planteó que el monto máximo de la multa 
para jornaleros y obreros fuera de un día de su jornal o salario y que el 
arresto en ningún caso excedería las treinta y seis horas. En la exposi-
ción de motivos de la iniciativa se argumentó la razón de la propuesta:

Con ese cambio se logrará el equilibrio entre una correcta impartición de justicia 

por faltas administrativas y las condiciones económicas y sociales de las grandes 

mayorías nacionales.

Dentro de los anhelos de mejoramiento de la administración de justicia 

destaca el perfeccionamiento de la justicia popular administrativa, porque es la 

que afecta a los ciudadanos en su quehacer cotidiano, para que sea ejemplar y 

correctiva y, a la vez, proporcional a la magnitud de las infracciones. (Cámara de 

Diputados, 3 de diciembre de 1982)

En la Cámara de Diputados se aprobó la propuesta del Ejecutivo 
sin discusión. Pero el dictamen amplió el beneficio a los trabajadores 



| 115 | El principio de proporcionalidad como derecho humano 

no asalariados, para que la multa máxima para este sector de la pobla-
ción fuera de un día de su ingreso. La Comisión argumentó:

En ese mismo afán de no afectar el patrimonio de los trabajadores de escasos 

ingresos, se reduce de manera notable la sanción pecuniaria establecida en el 

último párrafo del Artículo 21, de una semana, a un día de salario o jornal.

La iniciativa contempla el propósito de perfeccionar la justicia popular 

administrativa y favorecer así, de manera primordial, a los jornaleros y a los 

obreros:

Sumando a este objetivo y considerando que los trabajadores no asalaria-

dos constituyen un vasto sector de la población de bajos ingresos, las comisiones 

acordaron ampliar la iniciativa para extender los beneficios de esta disposición 

a este grupo social. (Cámara de Diputados, 14 de diciembre de 1982)

Por su parte, el dictamen de la Cámara de Senadores añade un 
argumento interesante en el sentido de que las multas elevadas y los 
arrestos prolongados afectan más que al infractor a sus dependientes 
económicos, convirtiéndose, en los hechos, en penas trascendenta- 
les, porque afectan a personas diversas de quien cometió el ilícito:

Las comisiones han advertido que, en efecto, la imposición de esas sanciones a 

las personas de escasos recursos, van más allá del propósito de ejemplaridad y 

buen gobierno con que ha estado animada desde siempre la redacción del texto 

constitucional, pues en las clases populares quienes sufren mayormente las con-

secuencias, son los dependientes económicos de los infractores así sancionados.

 

[…] 

Asimismo, la reducción de la sanción pecuniaria salvaguarda la subsis-

tencia familiar, sobre todo en aquellos casos en que el infractor percibe salario 

mínimo o ingresos variables y reducidos. La sanción de las infracciones de re-

glamentos gubernativos y de policía debe ser de carácter personal y no tener 

repercusiones en personas que ameritan protección y no sufrimiento de penas. 

Es indefectible que se debe sancionar la infracción y no la pobreza. (Cámara de 

Senadores, 1982)

De manera que este es un límite muy estricto que le impone la 
Constitución a los ayuntamientos en el diseño de sus reglamentos y en 
particular al uso de la facultad sancionatoria, ya que no se les permite 
castigar las faltas administrativas de jornaleros, obreros, trabajadores 
asalariados y trabajadores no asalariados con un arresto mayor a treinta 
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y seis horas, ni con una multa mayor de un día de su jornal, de su salario 
o de su ingreso.

Independientemente de cualquier consideración o razonamiento 
que pudiera hacer el órgano administrativo municipal para evitar la 
multa excesiva y para hacer respetar el principio de proporcionalidad, 
el Constituyente se asegura de establecer que a ningún trabajador pue-
de serle impuesta una sanción que vaya más allá de un día de ingreso. 
Así corta de tajo cualquier intento de afectar el desarrollo normal de la 
vida del trabajador y de su familia por la comisión de una simple falta 
administrativa.

VII. Principio de proporcionalidad en la imposición 
de las sanciones

Los límites señalados en los apartados anteriores, a saber, la prohibi-
ción de multas excesivas y la limitación de la multa a solo un día de 
salario de los trabajadores, obreros y jornaleros son manifestaciones 
del principio de proporcionalidad.

Desde una perspectiva garantista, Carlos Bernal Pulido (2014) ha 
desmenuzado el principio de proporcionalidad en un conjunto articu-
lado de tres subprincipios: idoneidad, necesidad y proporcionalidad en 
sentido estricto. Según este investigador colombiano, el subprincipio 
de idoneidad establece que toda intervención en los derechos funda-
mentales debe ser adecuada para contribuir a la obtención de un fin 
constitucionalmente legítimo (p. 875). En segundo lugar, el subprin-
cipio de necesidad postula que «toda medida de intervención en los 
derechos fundamentales debe ser la más benigna con el derecho fun-
damental intervenido, entre todas aquellas que revisten por lo menos 
la misma idoneidad para contribuir a alcanzar el objetivo propuesto»  
(pp. 932-933). Por último, el subprincipio de proporcionalidad, en 
sentido estricto, significa que «la importancia de la intervención en el 
derecho fundamental debe estar justificada por la importancia de la 
realización del fin perseguido por la intervención legislativa» (p. 962).

Este marco conceptual es perfectamente aplicable al estableci-
miento de multas por faltas a los reglamentos gubernativos emitidos 
por los ayuntamientos. En efecto, todo reglamento es la manifestación 
del imperio del gobierno. El reglamento municipal les impone a los ha-
bitantes del municipio un deber de hacer, de no hacer o de dar.

Los reglamentos de tránsito imponen normalmente la obligación 
de desplegar una conducta de hacer o de no hacer. Ejemplos de la pri-
mera especie son las obligaciones de colocarse el cinturón de seguridad 
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mientras conduce y portar la licencia de manejo vigente. Ejemplos de 
la segunda especie son las prohibiciones de estacionarse en ciertos 
lugares, manejar a una velocidad superior a los límites establecidos y uti- 
lizar aparatos de radiocomunicación mientras se conduce.

Cuando se incumple una conducta obligatoria y cuando se desplie-
ga una conducta prohibida, el Estado, en este caso el Ayuntamiento, en 
su calidad de autoridad administrativa municipal, tiene la facultad de 
sancionar al infractor, conforme al artículo 21 constitucional. Las úni-
cas especies de sanciones que le es dable imponer al Ayuntamiento son 
las de multa, arresto y trabajo a favor de la comunidad.

Con la primera de ellas se afecta el patrimonio del infractor. Con 
las dos restantes, su libertad. Es decir, estamos frente a afectaciones 
a los derechos humanos constitucionalmente válidas, bajo la condición 
de que se respete el principio de proporcionalidad. Si aplicamos el marco 
conceptual desarrollado por Bernal Pulido, tendríamos que verificar: a) 
si la intervención es la adecuada para la obtención de un fin legítimo, 
b) si es la más benigna entre todas las que sean adecuadas y c) si la im-
portancia de la intervención (el monto de la multa) está justificada por 
la importancia de la realización del fin perseguido.

a) Todo reglamento gubernativo busca el orden y la convivencia ar-
mónica. Las sanciones impuestas a los infractores tienen como fin 
el evitar que se vulnere dicho orden y convivencia armónica, me-
diante lo que en la doctrina penal se conoce como prevención ge-
neral y prevención especial, es decir, que se inhiba a la generalidad 
de la comisión de la conducta no deseada al ver la consecuencia 
que acarrea su despliegue, y que se inhiba en el propio infractor 
la reincidencia al haber sufrido en su propia persona la consecuen-
cia de la infracción.

b) Solo las tres especies de sanción ya mencionadas (multa, arresto 
y trabajo a favor de la comunidad) son las permitidas. Las tres 
podrían ser idóneas para la mayoría de las faltas, por lo que habría 
que examinar cuál es la más benéfica. Y si consideramos que una 
afecta el patrimonio y las otras dos la libertad de la persona, qui-
zás sea mejor la multa, sobre todo si se considera que la multa no 
puede exceder el monto de un día de ingreso.

c) Por último, en cada uno de los casos habría que examinar si hay 
proporción entre el bien jurídico afectado y el monto de la sanción.

En México, la Corte ha considerado estos tres subprincipios en sus 
criterios, al analizar el principio de proporcionalidad en la aplicación 
de sanciones penales:
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Sanciones penales. Constituyen una intervención en derechos funda-

mentales que puede enjuiciarse de conformidad con las tres gradas del 

principio de proporcionalidad en sentido amplio. El principio de propor-

cionalidad en sentido amplio constituye una herramienta argumentativa para 

examinar la legitimidad constitucional de cualquier medida estatal que afecte 

los derechos fundamentales de las personas. Por tanto, para que una pena sea 

proporcional desde este punto de vista no solo debe tener una finalidad constitu-

cionalmente legítima, sino también superar el examen de idoneidad, necesidad 

y proporcionalidad en estricto sentido. (Tesis 1a. ccviii/2011 9a.)

Adicionalmente, la legislación, la doctrina y la jurisprudencia en 
México han desarrollado sus propios criterios para valorar la propor-
cionalidad.

En primer lugar, el artículo 31 constitucional, en su fracción 4, 
dispone que es obligación de los mexicanos contribuir a los gastos de 
la Federación, del estado y del municipio de su residencia en la forma 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. La proporcionalidad 
en la tributación ha sido profusamente desarrollada por la doctrina fis-
calista y por la jurisprudencia donde se explica el significado de este 
principio en referencia a los impuestos y a los derechos. Sin embargo, 
los criterios de la Corte han establecido que el principio de proporcio-
nalidad de este artículo también es aplicable a las multas. Por lo menos 
desde 1955:

Multas, su proporcionalidad y equidad. El artículo 31 fracción IV, de la 

Constitución federal, establece la proporcionalidad y equidad en los impuestos 

e idénticos principios deben regir en materia de multas. Revisión fiscal 300/54. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Alberto Lama Shalla). 13 de octubre 

de 1955. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Mariano Azuela.

Y en época mucho más reciente:

Multas fiscales. El artículo 129, fracción iv, de la ley aduanera vigen-

te en mil novecientos noventa y tres, es violatorio de los principios 

tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 

31, fracción iv, de la constitución federal. El artículo 129, fracción IV, 

de la Ley Aduanera vigente en mil novecientos noventa y tres, disponía en tér-

minos generales las sanciones aplicables a quien cometía la infracción de con-

trabando, sancionando dichos actos con multas equivalentes a medio tanto del 

valor comercial de las mercancías, cuando no se cuente con los documentos que 

comprueben el cumplimiento de las restricciones o regulaciones no arancela-

rias distintas a las previstas en la fracción III de dicho artículo. De lo anterior 
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se observa que al fijar el criterio de determinación de la multa, el legislador no 

tomó en cuenta la capacidad económica del sujeto infractor ni la gravedad de la 

infracción, sino el valor normal, comercial o fiscal de la mercancía exportada 

ilegalmente; por tanto, es manifiesto que el precepto legal transcrito, no contie-

ne los mínimos y máximos requeridos para estimar proporcional y equitativa 

la sanción pecuniaria que establece, con lo que es manifiesto que el precepto 

cuestionado, al contener multas fijas, contraviene el supuesto legal contenido en 

la fracción IV del artículo 31 constitucional. (Tesis I.3o.A.46 A)

Por otra parte, el artículo 22 constitucional obliga al legislador a 
que las penas sean proporcionales a los delitos, obligación que se ex-
tiende a los ayuntamientos que, al elaborar un reglamento legislan 
materialmente, aun cuando se trate de un acto formalmente adminis-
trativo. Las sanciones establecidas en los reglamentos deben guardar 
relación con las infracciones, sin que le sea dable al ayuntamiento ac-
tuar de manera caprichosa al definir las sanciones correspondientes a 
los tipos administrativos.

Si bien, de manera general, la Constitución obliga a todas las autori-
dades a que en el establecimiento de todo género de sanción sea respe-
tado el principio de proporcionalidad, de manera específica, el propio 
artículo 22 prohíbe las multas excesivas. Es el mismo principio de pro-
porcionalidad referido expresamente a un género de sanción, la multa, 
la cual rompería con este principio si fuese más allá de lo razonable. La 
Corte ha establecido con suficiente claridad, como ya lo comentamos 
anteriormente, que la multa excesiva no solo está prohibida en el ámbi-
to penal, sino también en el administrativo.

VIII. Violación del principio de proporcionalidad 
en los reglamentos de tránsito de León y Celaya

Con base en todo el andamiaje anterior, podemos consultar los regla-
mentos de tránsito de dos de los municipios de mayor población en 
el Estado de Guanajuato: León y Celaya, para tratar de dilucidar si las 
multas que establecen se ajustan a las exigencias del principio de pro-
porcionalidad.

1. León

En primer lugar, en el municipio de León se encuentra vigente el Re-
glamento de Policía y Vialidad del Municipio de León, Guanajuato, en 
el cual se puede observar que, en los artículos del 97 al 125, establece 
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sanciones pecuniarias diversas, que pueden llegar hasta las 180 unida-
des de medida y actualización (uma).

Por ejemplo, el estacionarse en un lugar prohibido, como es el 
caso de los accesos y rampas para personas con discapacidad, la san-
ción mínima es de treinta uma y la máxima de cuarenta y cinco uma.  
Y más aún, en caso de reincidencia, la sanción oscilará entre las cuaren-
ta y cinco y sesenta uma. La uma, para el año 2019, es de 84.49 pesos, 
por lo que hablar de sesenta uma es equivalente a 5,069.40 pesos.

Ahora bien, de acuerdo con la Comisión Nacional de Salarios Mí-
nimos (2018) el salario promedio en Guanajuato en 2018 fue de 295.76 
pesos (p. 6). De manera que la multa de cinco mil pesos está muy ale-
jada del salario diario promedio de los leoneses.

Independientemente de las consideraciones que pudieran argu-
mentarse, podrían respetarse los límites constitucionales si el regla-
mento estableciera un procedimiento adecuado para que los infractores 
acreditasen su calidad de jornaleros, obreros o trabajadores, así como 
su salario o ingreso diario, de tal manera que, independientemente de 
los rangos de las sanciones económicas establecidos en el reglamento, 
pagasen únicamente el equivalente a su salario o ingreso diario. Sin em-
bargo, el reglamento dedica solo dos artículos para el procedimiento de 
levantamiento y calificación de la falta. Y son los siguientes:

Cuando los conductores de vehículos cometan una infracción a lo dispuesto por 

este reglamento y demás disposiciones aplicables, los agentes de vialidad proce-

derán de la siguiente manera:

I. Indicar con respeto al conductor que debe detener la marcha de su vehícu-

lo y estacionarse en un lugar en que no obstaculicen la circulación;

II. Identificarse con su nombre y número de gafete;

III. Señalar al conductor la infracción que cometió y mostrarle el artículo del 

reglamento que lo fundamenta;

IV. Solicitar al conductor la licencia de conducir, la tarjeta de circulación para 

su revisión y el holograma o la documentación vigente que acredite haber 

realizado la verificación correspondiente conforme al programa estatal de 

verificación vehicular; y,

V. Una vez efectuada la revisión de los documentos y de la situación en la que 

se encuentra el vehículo, el agente de vialidad procederá a llenar el acta de 

infracción, de la que extenderá una copia al interesado. 

Una vez llenada el acta de infracción, en caso de que exista posibilidad del 

pago de la multa mediante el sistema de cobro en sitio, el agente de vialidad hará 

del conocimiento del conductor tal situación; y si el pago de la multa se realiza 
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mediante ese sistema, los agentes de vialidad están facultados para recibir el 

pago respectivo.

El sistema de cobro en sitio consiste en la forma de realizar el pago de la 

multa al momento de que se levante el acta de infracción, este pago se realiza 

con tarjeta de débito o crédito mediante diversas terminales móviles de pago 

dependientes de la Tesorería Municipal y operadas por los agentes de vialidad.

En el caso de las infracciones detectadas mediante dispositivos tecnológi-

cos de verificación de velocidad o foto multa, se actuará conforme al procedi-

miento ya señalado. (Artículo 140)

[...] 

La Dirección General de Tránsito Municipal y la Tesorería Municipal indis-

tintamente, calificarán las infracciones de tránsito y vialidad, salvo en los casos 

en que se faculte expresamente al juez cívico, debiendo el infractor proporcio-

nar los datos necesarios para la individualización de la sanción. (Artículo 157)

Como se puede ver, el protocolo derivado de estas disposiciones 
reglamentarias en ningún momento indica al agente de tránsito, ni al 
personal de la Dirección General de Tránsito ni de la Tesorería, que in-
forme al infractor del derecho humano que la Constitución le reconoce 
de pagar solo un día de su salario, jornal o ingreso si acredita ser obrero, 
jornalero o trabajador. Se trata de una disposición constitucional total-
mente ausente en el reglamento.

No hay, de hecho, ni presunción de inocencia ni tampoco un proce- 
dimiento medianamente respetuoso del debido proceso en el que se 
concedan al particular los medios para defenderse, argumentar excep-
ciones o aportar pruebas.

2. Celaya

En el caso del Reglamento de Tránsito y Policía Vial para el Municipio 
de Celaya, las multas no son tan elevadas como en León, pero sí con-
tienen multas de quince a veinte uma —por ejemplo, algunas faltas que 
marca el artículo 30 como «hacer mal uso del claxon emitiendo sonidos 
altisonantes u ofensivos»— lo que se traduce en 1,267.35 pesos la míni-
ma, y 1,689.80 pesos la máxima, lo cual está muy por encima del salario 
promedio en Guanajuato, que es de menos de trecientos pesos. 

El artículo 60 describe el protocolo para el levantamiento de la in-
fracción por parte del policía vial, pero no contiene ni en este artículo 
ni en ninguno otro la obligación del policía vial de informar al particu-
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lar que, en caso de ser jornalero, obrero o trabajador, solo se aplicará 
una multa de un día de jornal, salario o ingreso.

El artículo 103 contiene una interesante lista de circunstancias que 
se deben considerar para determinar el monto de la multa:

Para la determinación e imposición de sanciones dentro del rango establecido 

en este Reglamento y medidas de aseguramiento, deberán considerarse, a efec-

to de individualizar cada caso e imponer una sanción justa y proporcional, los 

siguientes aspectos:

I.  La reincidencia;

II.  La capacidad económica del infractor;

III.  La intencionalidad de la conducta;

IV.  La gravedad de la conducta y el riesgo que representó; y,

V. El daño ocasionado. 

Como se puede ver, sí representa un avance importante en el sen-
dero de la proporcionalidad si se le compara con el reglamento de León. 
Pero sigue siendo violatorio del derecho contenido en el párrafo 5 del 
artículo 21 constitucional, al no prever que al supuesto infractor se le 
informe que puede acreditar su condición de trabajador y, en conse-
cuencia, pagar solamente el equivalente a su ingreso diario. De manera 
que en este reglamento también se viola el derecho humano a que la 
multa sea proporcional y no sea excesiva.

IX. Conclusiones

Después de analizar el desarrollo del principio de proporcionalidad en 
la imposición de multas municipales y contrastar el deber ser con los 
hechos, estamos en condiciones de obtener las siguientes conclusiones:

1. Primera 

Como podemos ver, las multas impuestas por las autoridades adminis-
trativas están sujetas al principio de proporcionalidad, mismo que en-
cuentra su fundamento en diversas disposiciones constitucionales:

a) En el artículo 31 fracción 4, que dispone que la contribución a los 
gastos del Estado debe ser proporcional y equitativa.

b) En el artículo 22, que prohíbe expresamente las multas excesivas 
y obliga a las autoridades a que las sanciones sean proporcionales 
a las faltas.
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c) En el artículo 21, que limita el monto de las sanciones a jornaleros, 
obreros y trabajadores a un día de salario o ingreso.

2. Segunda 

A la luz de estas disposiciones constitucionales, el principio de pro-
porcionalidad en la imposición de multas tendría que satisfacer, por lo 
menos, las siguientes exigencias:

a) El monto de la multa debe guardar relación con la gravedad de la 
falta tipificada, gravedad que tiene que valorarse en función de si se 
trata de una falta de resultado o solo de peligro.

b) Deben analizarse las circunstancias objetivas de la comisión del 
ilícito administrativo, así como las condiciones subjetivas del in-
fractor, incluyendo las sociales, culturales y económicas.

c) Si se trata de un jornalero, obrero o trabajador asalariado o no asa-
lariado, en ningún caso la multa debe ser mayor que su ingreso de 
un día.

d) En el reglamento respectivo debe establecerse que, al momento 
de levantar la infracción, calificarla y determinar el monto de la 
sanción, se informe al infractor del derecho humano garantizado 
por la Constitución de no pagar más allá de un día de su ingreso en 
caso de ser jornalero, obrero o trabajador asalariado o no asalaria-
do y se le dé la oportunidad de acreditar dicha condición, así como 
de acreditar el monto de su salario o ingreso diario, a fin de que la 
multa no exceda ese tope.

3. Tercera 

Los reglamentos de tránsito de los dos municipios de mayor población 
en el Estado de Guanajuato, que concentran alrededor de la tercera par-
te de la población total de la entidad, a saber, León y Celaya, incumplen 
el principio de proporcionalidad que obliga en la imposición de estas 
sanciones. El grado de incumplimiento es diverso, pero en ambos casos 
son necesarias reformas a dichos reglamentos, con la finalidad de ga-
rantizar los derechos humanos contenidos en los artículos 21, 22 y 31, 
fracción 4, constitucionales.



| 124 | Salvador Ramírez Argote

X. Fuentes

1. Bibliografía

Arteaga Nava, E. (2009). Garantías individuales. México: Editorial Oxford.
Bernal Pulido, C. (2014). El principio de proporcionalidad y los derechos 

fundamentales. Colombia: Universidad Externado de Colombia.
Comisión Nacional de Salarios Mínimos. (2018). Salarios. Recuperado 

de https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/311161/Sa-
larios-marzo2018.pdf

Del Castillo del Valle, A. (2003). Garantías del gobernado. México: Edi-
ciones Jurídicas Alma.

Delgadillo Gutiérrez, L. H. (2004). Elementos de Derecho Administrati-
vo. Primer curso. (2a. ed.). México: Limusa-Noriega Editores.

Cámara de Diputados. (1982, 3 de diciembre). Diario de Debates de la 
Cámara de Diputados, 17. México.

——— (1982, 14 de diciembre). Diario de Debates de la Cámara de Diputa-
dos, 52. México. 

García Ramírez, S. (2003). Artículo 21. En Carbonell, M. (coord.). Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos comentada y concor-
dada. Tomo 1. México: Porrúa-unam. 

Hamdan Amad, F. (2018). Derecho administrativo. México: Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, Escuela Libre de Derecho.

López Olvera, M. A. (2007). Tratado de la Facultad Reglamentaria. Méxi-
co: Porrúa.

Marván Laborde, I. (2013). Nueva Edición del Diario de los Debates del 
Congreso Constituyente de 1916-1917. Tomo I. México. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

Soberanes Díez, J. M. (2010). El derecho a la proporcionalidad de las mul-
tas en la jurisprudencia de la Suprema Corte. Cuestiones Constitucio-
nales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, (23), 269-280.

Zarco, F. (2016). Historia del Congreso Constituyente de 1857. México: Cá-
mara de Diputados. 

Zatarain Barrett, A. M. (2017). Artículo 21. En Cossío Díaz, J. R. 
(coord.). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Co-
mentada. Tomo I. México: Tirant lo Blanch.

2. Legislación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (2019). México.



| 125 | El principio de proporcionalidad como derecho humano 

3. Jurisprudencia

Tesis I.3o.A.46 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. XV, abril de 2002, p. 1295.

Tesis P./J. 7/95, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. II, julio de 1995, p. 18.

Tesis 1a. cxcii/2011 (9a), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. II, octubre de 2011, p. 1094.

Tesis 1a. ccviii/2011 (9a), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, t. I, octubre de 2011, p. 209.

4. Reglamentos

Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de Celaya, Guanajuato. 
(2017). Periódico Oficial del Gobierno del Estado. México.

Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, Guanajuato. 
(2018). Periódico Oficial del Gobierno del Estado. México.





 | 127 |  
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SUMARIO: I. Breve recuento de la lucha por los derechos políticos 
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G racias a la exigencia y lucha del movimiento feminista en México, 
contamos con importantes avances en el acceso de las mujeres 
a espacios de poder. Desde principios del siglo xx, hemos tran-

sitado de una participación de facto al margen de la ley, seguido del 
reconocimiento legal de la ciudadanía, a medidas transitorias como las 
cuotas, hasta la incorporación del principio de paridad de género en 
la ley a inicios del siglo xxi. No obstante, queda mucho por hacer para 
lograr que la participación política de las mujeres se dé en condiciones 
de igualdad, por ello es importante señalar que dentro de los principa-
les retos que se deben resolver, es preciso adecuar al marco legal a los 
avances en la Constitución federal, continuar con las acciones afirma-
tivas y en su caso implementar las que correspondan, realizar cambios 
en las políticas públicas que soporten y den sustancia a las reformas 
legislativas en todo el país y realizar una eficaz fiscalización de los re-
cursos públicos que son asignados para capacitación en materia de lide-
razgo y empoderamiento político de las mujeres.

* Consejera electoral ciudadana de la Junta Local Ejecutiva del ine en Guanajuato 
y consultora jurídica independiente en las áreas de derechos humanos e igualdad de 
género. Abogada feminista egresada de la Licenciatura en Derecho y de la Maestría 
en Derecho Constitucional y Amparo, ambas por la Universidad Iberoamericana 
León. Ha enfocado su trabajo en la defensa de los derechos humanos de las mujeres 
y las niñas desde la sociedad civil.
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En virtud de lo anterior, se considera relevante analizar los avan-
ces jurídico-electorales en materia de paridad de género y el acceso al 
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en Guanajuato, a la 
luz de la reforma electoral de 2014 a 2017, toda vez que el estado re-
presenta un referente a nivel nacional desde el inicio de la Guerra de 
Independencia en 1810 y su transformación en una región con un alto 
desarrollo industrial con un entorno altamente conservador, tal como 
lo refiere Carlos Fuentes en su novela Las buenas conciencias.

I. Breve recuento de la lucha por los derechos políticos 
de las mujeres hasta nuestros días

El nacimiento del Estado moderno en Francia en 1789 sentó las bases 
de la democracia y la ciudadanía, y dio la posibilidad de elegir a los go-
bernantes y a acceder al poder público. No obstante, el ejercicio de los 
derechos políticos se hizo realidad con la sola representación de una par-
te de la población compuesta por hombres, lo que dejó fuera a la otra 
mitad compuesta por las mujeres. En la letra, la declaración de los de-
rechos del hombre y del ciudadano de 1789 fue aplicada de manera 
estricta a la población masculina, de manera que las mujeres quedaron 
excluidas de participar tanto en los sufragios, como en la posibilidad de 
ocupar un puesto público o de representación popular, a pesar de que 
existió al menos un movimiento de mujeres que apoyó la Revolución, en- 
cabezado por Olympe de Gouges, quien fue guillotinada por exigir el 
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres.

La lucha iniciada por Olympe de Gouges fue continuada por otras 
mujeres, como en Francia, en 1880, donde la feminista Hubertine Au-
clert se negó a seguir pagando impuestos si no se le otorgaba el derecho 
a votar: «No voto, no pago», decía. Sus contemporáneas no acompaña-
ron su lucha, sin embargo, ella persistía: «Yo dejo a los hombres que se 
arroguen el poder de gobernar, el privilegio de pagar los impuestos que 
votan y se reparten a su gusto». Unos años después, en 1884, pidió de 
nuevo la extensión del sufragio a las mujeres e inauguró un nuevo tipo 
de reclamo: que las Asambleas estuviesen compuestas por tantos hom-
bres como mujeres (Ferreyra, 2015, p. 9). Estas exigencias son muestra 
clara de la pugna de las mujeres por lograr el acceso al poder público, 
en aras de la paridad en los órganos de poder. 

Cada paso dado por las mujeres a lo largo de la historia, sentó las 
bases para lograr los necesarios avances en materia legal, así, los trata-
dos internacionales, han coadyuvado al avance en el reconocimiento de 
los derechos humanos de las mujeres, al buscar el compromiso de los 
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países para garantizarlos. En este caso, la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw 
por sus siglas en inglés), adoptada por la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas en 1979, obliga a los Estados a eliminar la discriminación 
y avanzar hacia la igualdad en la vida política y pública, según lo seña-
lan sus artículos 7o. y 8o. La Declaración de Atenas en 1992 y la Plata-
forma de Acción de Beijing en 1995 también son referencias obligadas 
para la definición de las estrategias de lucha asumidas por el movimien-
to feminista en relación con la participación de las mujeres en la toma 
de decisiones y el poder político (Ferreyra, 2015, p. 12).

En México, las mujeres han destacado en el ámbito político des-
de el Movimiento de Independencia hasta la fecha a pesar de que el 
reconocimiento legal de votar y ser elegidas se logró hasta 1953. Elvia 
Carrillo Puerto, por ejemplo, fue electa diputada para el Congreso de 
Yucatán en 1923, cargo que ocupó por dos años pero que se vio obliga-
da a dejar en por amenazas de muerte en su contra.

En este contexto, cabe destacar que durante el Congreso Constitu-
yente de 1917, Hermila Galindo, una de las principales impulsoras del 
sufragio femenino, solicitó incorporar el reconocimiento de los dere-
chos políticos de las mujeres: «[...] las mujeres necesitan el derecho al 
voto por las mismas razones que los hombres» (ine). 

En 1935, surgió el Frente Único Pro Derechos de la Mujer promo-
vido por el Partido Comunista Mexicano y por otras fuerzas, el cual 
reunió a sesenta mil afiliadas. Ellas lucharon por el voto y la extensión 
de la alfabetización de las mujeres. El Frente fue una plataforma que 
dio impulso para que las mujeres participaran y dieran lucha por el re-
conocimiento de sus derechos políticos. Entre sus dirigentes destacan 
Consuelo Uranga, Frida Kahlo, Adelina Zendejas y María del Refugio 
García (ine).

Muchos fueron los esfuerzos por lograr el derecho al voto de las 
mujeres así como de ser electas a cargos populares: la lucha de las agru-
paciones feministas y el apoyo de presidentes de la República como Lá-
zaro Cárdenas del Río, quien pugnó sin éxito el reconocimiento de la 
ciudadanía de las mujeres en México, o Miguel Alemán, quien en 1947 
aprobó la iniciativa que brindó a las mujeres igualdad de condiciones que 
los hombres, para votar y ser votadas en las elecciones municipales. 

En 1952, bajo la presidencia de Adolfo Ruiz Cortines, se emitió el 
decreto que reconoció el derecho de las mujeres de votar y ser electas 
en todas las elecciones populares. Finalmente, el 6 de octubre de 1953 
la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad las reformas a los ar-
tículos 34 y 115, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos (cpeum) que reconoció la ciudadanía de las mujeres 
(ine).

Inmersas en un ambiente de dominación masculina, las mujeres 
ya participan. En 1958, la diputada de oposición Macrina Rabadán se 
convirtió en la primera diputada propietaria por el Partido Popular So-
cialista en la xliv Legislatura (1958-1961), y logró posicionar a otra 
mujer como suplente.

En 1993, se reconoce en la ley la cuota de género, al reformar el ar-
tículo 115 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, en la que se conmina a los partidos políticos a promover una 
mayor participación política de las mujeres, así como a destinar el tres 
por ciento de su gasto ordinario para capacitar a mujeres.

Las cuotas de género surgieron como una medida en el ámbito in-
ternacional desde 1991 para encontrar un equilibrio en la participación 
de mujeres y hombres en los órganos de toma de decisiones. En Méxi-
co, el primer mecanismo que se adoptó fue el de cuotas voluntarias en 
la composición de las estructuras internas de los partidos políticos 
en 1991; para 1996 se fijó un límite de 70% de legisladores de un mismo 
género; y en 2007 se estableció que las candidaturas para integrar el 
Poder Legislativo debían de integrarse, cuando menos, por un 40% de 
personas de un mismo sexo. Estas reformas representaron un avance 
en el logro del principio formal de paridad de género. 

Durante el proceso electoral federal 2011-2012, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación impuso a los 
partidos políticos y coaliciones el deber de nombrar un número míni-
mo de fórmulas de candidatos propietarios y suplentes de un mismo 
sexo: ciento veinte para diputados y veintiséis para senadores. Por su 
parte, el Instituto Federal Electoral emitió un acuerdo para establecer 
los criterios a los que los partidos políticos debían de apegarse para 
cumplir con el mandato del Tribunal. 

Como resultado de estas medidas, el porcentaje de integración de 
las mujeres en el Congreso federal alcanzó una cifra cercana al 35%, 
ello implicó que 185 diputadas y cuarenta y dos senadoras, ocuparan 
227 curules, lo que significó un logro histórico.

El cumplimiento de las cuotas de género no solo implicó un au-
mento en relación con la integración de las cámaras, sino un avance 
en la implementación de acciones a favor de la igualdad, la eliminación 
de estereotipos y el mejoramiento de las condiciones de vida para las 
mujeres y los hombres de nuestro país.

En las recientes Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y Ley General de Partidos Políticos de mayo de 2014, se 
preceptúan las nuevas condiciones a favor de los derechos políticos de 
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las mujeres para ser electas en los cargos de representación popular. 
Ahora es obligación de los partidos políticos promover la paridad de 
género en candidaturas, destinar el 3% de su gasto ordinario para ca-
pacitar a mujeres y el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
está facultado para rechazar el registro de las candidaturas que no res-
peten el principio de paridad de género.

Podemos citar importantes logros en el avance en la composición 
de las Legislaturas estatales, aunque el impacto más notable se refleja 
en el Congreso federal. En la década de 1960, la Cámara de Diputados 
contaba con 6.2% de representación femenina, y en 1997 alcanzó el 
19.8%. Tras la implementación de las primeras reformas, en 2003, las 
mujeres representaban 24.8% del total de legisladores y, como resulta-
do de la reforma de 2014, en 2015 se alcanzó el 42.2%, lo que colocó 
a México como el país latinoamericano con la presencia femenina más 
elevada. 

Aunque en el Senado el avance ha sido más limitado, los resultados 
son positivos: en 2015 la ocupación de mujeres alcanzó el 36.7%. La re-
presentación de las mujeres en casi todas las legislaturas de las entida-
des del país se ha incrementado de manera constante: al cierre de 2015, 
el promedio nacional fue de 38.3%. Sin embargo, los congresos locales 
aún presentan avances diferenciados, Chiapas superó el 58% de repre-
sentación femenina, mientras que Durango apenas alcanzó el 13.3%,  
lo que representa una diferencia de casi 45% (García, 2017).

II. Antecedentes en torno al marco legal de la paridad

Debemos considerar la paridad como la igualdad sustantiva entre hom-
bres y mujeres, y una medida permanente que materializa el acceso 
a los derechos políticos de las mujeres a través de la inclusión de muje-
res en los espacios de decisión pública.

Tal como señala Martha Ferreyra (2015), el poder político está su-
jeto por patrones que provienen del propio orden patriarcal, y medidas 
como las cuotas o la paridad, tienden a subvertir este orden milenario. 
Ambos recursos, cuotas y paridad, tienden a abrir espacios en don- 
de las puertas están cerradas para la participación de las mujeres. Mien-
tras las cuotas son una estrategia temporal, con la paridad se pretende, 
justamente, cambiar de manera radical el orden normativo de la socie-
dad (p. 10). La cultura patriarcal ha pretendido, con su imperio, natu-
ralizar los privilegios masculinos, lo que a la fecha resulta insostenible.

Con los avances en la reforma política nacional del 2014 se brinda-
ron avances en materia electoral, pues consagró a nivel constitucional 
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el principio de paridad de género, empero denotó carencias y lagunas 
que obligaron a los diferentes actores, tanto a nivel gubernamental 
como de partidos, a realizar las debidas adecuaciones para brindar es-
pacios de certidumbre a las mujeres.

De la reforma citada podemos destacar la regulación de la paridad 
de género a nivel federal (en cuanto al registro de candidatos que los 
partidos postulasen a los cargos de elección popular para integrar el 
Congreso de la Unión, los Congresos de los estados y el Congreso de 
la Ciudad de México), la creación de los Organismos Públicos Locales 
Electorales y la creación de un sistema de fiscalización para monitorear 
los gastos de campaña de los diferentes candidatos y partidos políticos. 
En este sentido, la legislación local en Guanajuato fue armonizada hasta 
dos años después.

Las modificaciones al marco legal se encuentran directamente re-
lacionadas con la lucha de las mujeres por el reconocimiento de sus 
derechos desde una perspectiva de género, la cual evidencia la discri-
minación contra las mujeres en los diferentes ámbitos del desarrollo 
social. Por ello, resulta fundamental para nuestro análisis partir de una 
metodología feminista con perspectiva de género.

III. Metodología

Como señala Kate Gilmore (2018), alta comisionada adjunta de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos: «Toda investigación sobre 
abusos y violaciones de derechos humanos que no incluya la perspec-
tiva de género como uno de sus criterios, corre el peligro de ser in-
completa, en el mejor de los casos, o de estar prejuiciada, en el peor de 
ellos».

Considerar la condición de género implica dimensionar las re-
laciones de poder patriarcal en los diferentes ámbitos del desarrollo 
humano, lo que evidencia roles y estereotipos impuestos socialmen-
te, que pueden hacer que aparezcan aceptables las violaciones de los 
derechos humanos. Para Gabriela Delgado (2008), «resulta imposible 
y falto de ética construir instrumentos de investigación sin entender las 
condiciones de género, los detalles pertenecientes a las personas toma-
das como individuo y sin tratar de determinar las posibles diferencias 
existentes entre ellas con relación a sus grupos de pertenencia» (p.25).

En Concordancia con la jurista Alda Facio (2004), en el presente 
estudio hemos tomado en consideración:
1. La conciencia de la subordinación del género femenino al mascu- 

lino en la experiencia personal. La concientización es indispensable 
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para comprender la generalización y profundidad de la discri-
minación y subordinación de las mujeres y para no requerir de 
«pruebas» cada vez que hay un nuevo proyecto de ley que preten-
de eliminar la discriminación contra las mujeres y así cumplir con 
la Cedaw.

2. El estudio de las manifestaciones de sexismo que pudieran estar 
presentes en el texto de la ley. Alda Facio señala las siguientes for-
mas de sexismo: a) el androcentrismo, b) la insensibilidad al gé-
nero, c) el deber ser de cada sexo, d) el dicotomismo sexual, e) 
el familismo, que es la forma de sexismo que parte de que mujer 
y familia son sinónimos y que por ende sus necesidades e intereses 
son los mismos.

3. Incluir a las mujeres dentro de su diversidad y pluralidad con el fin 
de evitar discriminación entre el propio género femenino, como el 
caso de mujeres de diferentes razas, creencias religiosas e ideolo-
gías, etnias, condiciones sociales, preferencias sexuales, discapaci-
dades, entre otras. (p.9)

IV. Análisis del marco legal federal y local (Guanajuato)

La subrepresentación política de las mujeres es una forma de discri-
minación que tiene relación con la condición de género, lo cual va en 
contra de los preceptos constitucionales de igualdad entre el hombre 
y la mujer (artículos 1o. y 2o. de la cpeum). Por esta razón, la acción de 
los partidos debe encaminarse, no solo a llevar a más mujeres al poder 
—por acatamiento legal— sino, también, a formar una cultura democrá-
tica de igualdad de género que permita que esta sea vivida —y no solo 
aceptada o tolerada— como un valor de la democracia al interior de los 
partidos y en la sociedad en general.

Además de la Constitución federal, la Cedaw es uno de los ins-
trumentos internacionales de los que México es parte y que ha con-
tribuido en la transformación del marco legal en favor de una cultura 
democrática de igualdad de género; en este sentido, el Estado mexicano 
se obligó, desde septiembre de 1981, a tomar las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra las mujeres en la vida política 
y pública y, particularmente, a garantizar a las mujeres, en igualdad de 
condiciones con los hombres, el derecho a ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas, así 
como a participar de las políticas gubernamentales y en su ejecución, 
y a ocupar cargos públicos en todos los planos del gobierno (Conven-
ción, 1979, artículo 7o.).
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A pesar de ello, pues los compromisos con la Cedaw son vinculan-
tes para el Estado mexicano, fue hasta quince años después, en 1996, 
cuando pudimos vislumbrar avances en el establecimiento legal de cuo-
tas de género para impedir que los partidos políticos integraran sus pla-
nillas de candidaturas con un porcentaje superior al 70% del mismo 
género. Este porcentaje de cuota representa el punto de partida hacia el 
establecimiento de la paridad legal en la cpeum en 2014 y, de ahí, a la 
armonización del marco legal en las entidades federativas y la Ciudad 
de México.

En el Cuadro 1 se presenta la evolución de la integración formal 
del principio de paridad de género en los ordenamientos fundamenta-
les tanto del país como del Estado de Guanajuato.

Del Cuadro 1 se desprende que, en el año 2014, se consagra por 
primera vez en la historia de México el principio de paridad de género 
en la Constitución federal, aunque solo en el sentido de obligar a los 
partidos políticos a garantizar la paridad entre los géneros en las candi-
daturas a legisladores federales y locales. 

Posteriormente, en la reforma de junio de 2019 se garantiza la obli-
gación de observar el principio de paridad de género en: 1) la elección 
de representantes ante los ayuntamientos en municipios con pobla- 
ción indígena; 2) los nombramientos de titulares de las secretarías de 
despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entida-
des federativas, así como en la integración de los organismos autóno-
mos; 3) la postulación de candidaturas de los partidos políticos a los 
distintos cargos de elección popular; 4) la elección de diputados y sena-
dores por el principio de representación proporcional, en listas encabe-
zadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo; 
y 5) la integración de los ayuntamientos municipales. Esta reforma 
contempla otros cambios como la obligación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de apegarse a procedimientos de concursos abier-
tos para la integración de los órganos jurisdiccionales que observen el 
principio de paridad de género. 

Se modifica también el artículo 4o.: «La mujer y el hombre son 
iguales ante la ley» (cpeum), en lugar de: «el varón y la mujer son igua-
les ante la ley». Si bien es cierto que el origen de este precepto era in-
cluir el principio de igualdad jurídica, con esta reforma al artículo 4o. 
de la Constitución se evidencia el cambio de paradigma en la visión de 
subordinación de género entre mujeres y hombres, pues el lenguaje es 
una de las principales formas de reproducción de prejuicios y estereo-
tipos de género que discriminan a las mujeres. Al cambiar los vocablos, 
se expresa de iure un lenguaje exacto acorde al ser de las personas como 
mujeres y hombres, pues entre las múltiples acepciones del término 
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«varón» se encuentra la de hombre respetado y de buena fama, acep-
ción que no encontramos del vocablo mujer. 

Con este cambio se evidencia, tal como lo señalábamos en el capítu-
lo de metodología, la concientización como herramienta indispensable 
para comprender la generalización y profundidad de la discriminación 
y subordinación de las mujeres y la obligación del Estado de eliminar 
desde lo más sutil del lenguaje la discriminación contra las mujeres, 
utilizando este como acción afirmativa, como medida política, conside-
rada incluso transgresora de normas fijadas por instituciones carentes 
de conciencia de género.

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales ha 
integrado ya en sus preceptos el principio de paridad de género, así 
como la Ley General de Partidos Políticos vigente. En el caso de Gua-
najuato, su Constitución Política fue armonizada en torno a la reforma 
federal de 2014 hasta abril de 2017, en el sentido de garantizar la pari-
dad en las candidaturas a diputados al Congreso del Estado, a presiden-
tes municipales, sindicaturas y regidurías. Dadas las recientes reformas 
a la Constitución federal, esperaríamos que a la brevedad se armoniza-
ra el marco legal en Guanajuato.

Hasta aquí podemos señalar que los avances por lograr la igualdad 
democrática de género en sentido formal son favorables, pero debemos 
tener claro que el logro de la igualdad formal dista del logro de la igual-
dad sustantiva por lo que es preciso, en principio, armonizar las legis- 
laciones locales en torno a la Constitución federal y leyes generales 
y, en consecuencia, preceptuar con mayor especificidad las obligacio-
nes y derechos que se pretenden tutelar. 

En términos estadísticos, tenemos que la distribución por sexo de 
los titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal 
muestra que en 2018 solo 16.67% del total eran mujeres. «En la actual 
legislatura de la Cámara de Senadores, las mujeres representan 50.8% 
del total de senadores (128). En la misma Legislatura de la Cámara de 
Diputados la representación femenina corresponde a 48.2% de los qui-
nientos diputados» (Inmujeres).

En 2019 las legislaturas locales se integraron por 49.2% de muje-
res; las síndicas representaron 39.52% del total, mientras que las regi-
doras 40.5%. También en las instancias de gobierno de mayor cercanía 
con la población, las presidencias municipales, la participación de las 
mujeres es mínima (22.77% en 2019). Finalmente, en el Poder Judicial, 
de los once ministros que en 2018 conformaron la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, solamente el 18.18% son mujeres (Inmujeres).
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Cuadro 1. Integración del principio de paridad de género

Art. CPEUM. Reforma del 
10 de febrero de 2014

Art. CPEUM.
Reforma del 6 de junio de 2019

Art. Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato.
Reforma del 4 de abril de 2017

Observaciones 

  2o. A. I a IV
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el 
principio de paridad de género conforme a las normas 
aplicables. 
VIII

  Esta reforma pretende abatir la doble discriminación: 
la primera por ser mujer, y la segunda por ser indígena.

No existe precepto correlativo en la Constitución Polí-
tica para el Estado de Guanajuato.

  35 Son derechos de la ciudadanía:
 
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para to-
dos los cargos de elección popular, teniendo las calida-
des que establezca la ley. 
III al VIII

17  En la Constitución Política para el Estado de Guanajua-
to se contempla la obligación de los partidos políticos 
para establecer las reglas que garanticen la paridad en 
el art. 17, apartado A, empero no se reconoce como 
un derecho de las mujeres como en la Constitución 
federal.

41 Los partidos políticos tienen como 
fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los 
órganos de representación política 
y como organizaciones de ciuda-
danos, hacer posible el acceso de 
estos al ejercicio del poder públi-
co, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, li-
bre, secreto y directo, así como las 
reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas 
a legisladores federales y locales.

41

 

La ley determinará las formas y modalidades que co-
rrespondan, para observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las personas titulares 
de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Fede-
ral y sus equivalentes en las entidades federativas. En la 
integración de los organismos autónomos se observará 
el mismo principio. [...] 

I. Los partidos políticos son entidades de interés públi-
co. [...]

En la postulación de sus candidaturas, se observará el 
principio de paridad de género.

Los partidos políticos tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, fomentar 
el principio de paridad de género, […] así como con las 
reglas que marque la ley electoral para garantizar la pa-
ridad de género. 

II a VI

17 A. Los partidos políticos son entidades de 
interés público y tienen como fin primordial 
promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de estos al ejercicio del po- 
der público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan, mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como establecer las reglas para garan-
tizar la paridad entre los géneros, en las 
candidaturas a diputados al Congreso del 
Estado, a presidentes municipales, síndicos 
y regidores.…

En el caso de candidaturas integradas por 
fórmulas de propietario y suplente estas de-
berán ser del mismo género, para ello ten-
drán el derecho de postular candidatos por 
sí mismos o a través de coaliciones, en los 
términos que establezca la Ley de la materia.

El artículo 41 de la Constitución federal que fue refor-
mado en febrero de 2014. Sentó un precedente histórico, 
al establecer por vez primera el principio de paridad 
en México, y depositó en los partidos políticos la obli-
gación de garantizar la paridad entre los géneros en las 
candidaturas a legisladores federales y locales.

Con la reforma a la Constitución de junio de 2019, se 
amplía la gama de obligaciones para cumplir con el 
principio de paridad en los diferentes niveles de go-
bierno, en las secretarías de Estado federal y de las 
entidades federativas, así como en los organismos au-
tónomos.

El principio de paridad de género en el gabinete del 
Ejecutivo estatal no se contempla en la Constitución 
Política de Guanajuato, aunque el mandato de observar 
la paridad de género en los titulares de las secretarías 
de despacho en la entidad como en los organismos au-
tónomos viene de la Constitución federal.

La Constitución de Guanajuato establece solamente las 
reglas para garantizar la paridad en las candidaturas a 
diputados al Congreso del Estado, a presidentes muni-
cipales, síndicos y regidores, como se señala de manera 
general en la Constitución federal.

  52 La Cámara de Diputados estará integrada por 300 dipu-
tadas y diputados electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, así como por 200 diputadas 
y diputados que serán electos según el principio de re-
presentación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.

  Reforma aplicable al ámbito federal exclusivamente.

  53 Para la elección de los 200 diputados y diputadas se-
gún el principio de representación proporcional y el 
sistema de listas regionales, se constituirán cinco cir-
cunscripciones electorales plurinominales en el país 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y 
encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres 
cada periodo electivo. La ley determinará la forma de 
establecer la demarcación territorial de estas circuns-
cripciones.

  Reforma aplicable al ámbito federal exclusivamente.
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Cuadro 1. Integración del principio de paridad de género

Art. CPEUM. Reforma del 
10 de febrero de 2014

Art. CPEUM.
Reforma del 6 de junio de 2019

Art. Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato.
Reforma del 4 de abril de 2017

Observaciones 

  2o. A. I a IV
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el 
principio de paridad de género conforme a las normas 
aplicables. 
VIII

  Esta reforma pretende abatir la doble discriminación: 
la primera por ser mujer, y la segunda por ser indígena.

No existe precepto correlativo en la Constitución Polí-
tica para el Estado de Guanajuato.

  35 Son derechos de la ciudadanía:
 
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para to-
dos los cargos de elección popular, teniendo las calida-
des que establezca la ley. 
III al VIII

17  En la Constitución Política para el Estado de Guanajua-
to se contempla la obligación de los partidos políticos 
para establecer las reglas que garanticen la paridad en 
el art. 17, apartado A, empero no se reconoce como 
un derecho de las mujeres como en la Constitución 
federal.

41 Los partidos políticos tienen como 
fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los 
órganos de representación política 
y como organizaciones de ciuda-
danos, hacer posible el acceso de 
estos al ejercicio del poder públi-
co, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, li-
bre, secreto y directo, así como las 
reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas 
a legisladores federales y locales.

41

 

La ley determinará las formas y modalidades que co-
rrespondan, para observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las personas titulares 
de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Fede-
ral y sus equivalentes en las entidades federativas. En la 
integración de los organismos autónomos se observará 
el mismo principio. [...] 

I. Los partidos políticos son entidades de interés públi-
co. [...]

En la postulación de sus candidaturas, se observará el 
principio de paridad de género.

Los partidos políticos tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, fomentar 
el principio de paridad de género, […] así como con las 
reglas que marque la ley electoral para garantizar la pa-
ridad de género. 

II a VI

17 A. Los partidos políticos son entidades de 
interés público y tienen como fin primordial 
promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de estos al ejercicio del po- 
der público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan, mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como establecer las reglas para garan-
tizar la paridad entre los géneros, en las 
candidaturas a diputados al Congreso del 
Estado, a presidentes municipales, síndicos 
y regidores.…

En el caso de candidaturas integradas por 
fórmulas de propietario y suplente estas de-
berán ser del mismo género, para ello ten-
drán el derecho de postular candidatos por 
sí mismos o a través de coaliciones, en los 
términos que establezca la Ley de la materia.

El artículo 41 de la Constitución federal que fue refor-
mado en febrero de 2014. Sentó un precedente histórico, 
al establecer por vez primera el principio de paridad 
en México, y depositó en los partidos políticos la obli-
gación de garantizar la paridad entre los géneros en las 
candidaturas a legisladores federales y locales.

Con la reforma a la Constitución de junio de 2019, se 
amplía la gama de obligaciones para cumplir con el 
principio de paridad en los diferentes niveles de go-
bierno, en las secretarías de Estado federal y de las 
entidades federativas, así como en los organismos au-
tónomos.

El principio de paridad de género en el gabinete del 
Ejecutivo estatal no se contempla en la Constitución 
Política de Guanajuato, aunque el mandato de observar 
la paridad de género en los titulares de las secretarías 
de despacho en la entidad como en los organismos au-
tónomos viene de la Constitución federal.

La Constitución de Guanajuato establece solamente las 
reglas para garantizar la paridad en las candidaturas a 
diputados al Congreso del Estado, a presidentes muni-
cipales, síndicos y regidores, como se señala de manera 
general en la Constitución federal.

  52 La Cámara de Diputados estará integrada por 300 dipu-
tadas y diputados electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, así como por 200 diputadas 
y diputados que serán electos según el principio de re-
presentación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.

  Reforma aplicable al ámbito federal exclusivamente.

  53 Para la elección de los 200 diputados y diputadas se-
gún el principio de representación proporcional y el 
sistema de listas regionales, se constituirán cinco cir-
cunscripciones electorales plurinominales en el país 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y 
encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres 
cada periodo electivo. La ley determinará la forma de 
establecer la demarcación territorial de estas circuns-
cripciones.

  Reforma aplicable al ámbito federal exclusivamente.
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Art. CPEUM. Reforma del 
10 de febrero de 2014

Art. CPEUM.
Reforma del 6 de junio de 2019

Art. Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato.
Reforma del 4 de abril de 2017

Observaciones 

  56 Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas 
según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una sola cir-
cunscripción plurinominal nacional, conformadas de 
acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas al-
ternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para 
estos efectos. 

  Reforma aplicable al ámbito federal exclusivamente.

  115 I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un presiden-
te o presidenta municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con 
el principio de paridad. La competencia que esta Cons-
titución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del estado. 

II a la X

  No existe precepto correlativo en la Constitución Polí-
tica para el Estado de Guanajuato. Es preciso armoni-
zar la legislación local.

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 1. Integración del principio de paridad de género
(continuación)
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Art. CPEUM. Reforma del 
10 de febrero de 2014

Art. CPEUM.
Reforma del 6 de junio de 2019

Art. Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato.
Reforma del 4 de abril de 2017

Observaciones 

  56 Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas 
según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una sola cir-
cunscripción plurinominal nacional, conformadas de 
acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas al-
ternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para 
estos efectos. 

  Reforma aplicable al ámbito federal exclusivamente.

  115 I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un presiden-
te o presidenta municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con 
el principio de paridad. La competencia que esta Cons-
titución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del estado. 

II a la X

  No existe precepto correlativo en la Constitución Polí-
tica para el Estado de Guanajuato. Es preciso armoni-
zar la legislación local.

Fuente: Elaboración propia.
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En Guanajuato el porcentaje de contiendas municipales ganadas 
en 2018 por mujeres representa el 27.6% en comparación con el 71.7% 
de hombres (imug, p. 22). 

Si bien la reforma política electoral de 2014 consagró el principio 
de paridad de género, no se estableció la obligación de los ayuntamien-
tos de garantizarla en regidurías y sindicaturas sino hasta la reforma de 
2019. Según las estadísticas, a finales de 2015 las síndicas y regidoras 
no superaban el 26% y 35% , respectivamente; y a finales de 2016, solo 
221 de los 2,461 municipios en México eran gobernados por mujeres, 
lo que representa el 8.9% (García, 2017, p. 441). 

Esta situación dio pie a exigir el cumplimiento de los derechos po-
líticos de las mujeres ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, lo que generó tesis y jurisprudencias que contribuyeron 
a subsanar las lagunas de la ley, destrabando muchos obstáculos para 
garantizar este derecho. Hoy día, es fundamental que las legislaciones 
locales adecuen sus preceptos para integrar el principio de paridad de 
género conforme al artículo 115 constitucional vigente (cpeum). 

En Guanajuato el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa- 
ción (tepjf) ordenó reconfigurar las diputaciones plurinominales de 
manera que se dé prioridad a las mujeres para respetar el principio 
de paridad. En sus consideraciones generales el tepjf resolvió que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato realizó erróneamente las 
asignaciones de las diputaciones plurinominales, que a su vez fueron 
avaladas por el Tribunal Electoral Estatal, por lo cual se deberían rea-
signar (imug, p. 25).

Con ello, el Congreso del Estado de Guanajuato se conformó de 
manera paritaria compuesta por treinta y seis diputadas y diputados: el 
Partido Acción Nacional tiene mayoría con diecinueve escaños, de los 
cuales nueve son ocupados por mujeres y diez por hombres; seguido de 
Morena con cinco, de los que tres son mujeres y dos hombres; tres del 
Partido de la Revolución Democrática con dos mujeres y un hombre; 
cuatro del Partido Revolucionario Institucional, con dos mujeres y dos 
hombres; dos del Partido Verde de México, una mujer y un hombre; de 
Nueva Alianza un hombre; Movimiento Ciudadano con un hombre; y el 
Partido del Trabajo con una mujer (imug, p. 25).

Podemos citar otro caso en el que la intervención de los órganos 
jurisdiccionales garantizó el ejercicio de los derechos políticos de las 
mujeres. En Querétaro se presentó un recurso de impugnación que soli-
citaba la observación de la paridad en las candidaturas en coaliciones, el 
cual tuvo como resultado una sentencia del tepjf (sup-rec-115/2015) 
que instruyó a los partidos políticos a que acataran este principio, ya 
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que la paridad se encontraba debidamente fundamentada en la norma-
tividad federal y estatal. Por lo tanto: 

la postulación de candidaturas en forma paritaria es un deber impuesto direc-

tamente a los partidos políticos en cuanto son las entidades de interés público 

a las que se les ha reconocido la finalidad de hacer posible el acceso a los ciuda-

danos al ejercicio del poder público y que con el establecimiento de este deber 

se pretende, como objetivo en esta fase del proceso electoral, que la paridad se 

alcance en el mayor grado posible respecto de la totalidad de las postulaciones 

que realicen los partidos, con independencia de las modalidades de participa-

ción específicas que la ley autorice. (García, 2017, p. 455)

En Nuevo León y Sonora, si bien se interpusieron recursos para 
revertir la inequidad en la integración de las candidaturas en las presi-
dencias municipales, se confirmó la validez de los registros de las can-
didaturas para garantizar la legalidad y certeza de los procesos, debido 
a su grado de avance. Cabe mencionar que, en ambos casos, las impug-
naciones fueron promovidas por ciudadanas a las que se les reconoció 
el derecho de acceso a la justicia, por pertenecer al grupo en situación 
de vulnerabilidad, pero que no participaron en el proceso electoral.

V. Conclusiones

Debemos reconocer que los roles y estereotipos de género como parte 
del sistema sexo-género han permitido y fomentado desde una primera 
instancia la discriminación y otros tipos de violencia contra las mu-
jeres, incluyendo la de carácter político, de ahí que hacer política sea 
muchas veces incompatible con la aún persistente división sexual de 
trabajo que existe en nuestra sociedad, especialmente en perjuicio de las 
mujeres.

El acceso de las mujeres al ámbito público y al ejercicio de poder 
en las instituciones del Estado es un derecho humano que ha sido reco-
nocido paulatinamente a lo largo de la historia. El reconocimiento en la 
estructura legal ha fijado la pauta para la incursión real de las mujeres 
en espacios de toma de decisiones económicas y políticas, y ha con-
tribuido al avance en la eliminación de la brecha de género. Esta des-
igualdad obedece a la existencia de barreras tanto estructurales como 
ideológicas.

La presión de mujeres partidistas, junto con los movimientos fe-
ministas, las redes de mujeres de la sociedad civil y la voluntad de los 
miembros de los organismos jurisdiccionales electorales por hacer res-
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petar la igualdad están siendo claves como estrategias paralelas al cum-
plimiento de las cuotas y, con ello, en el incremento de la representa-
ción de las mujeres (Freidenberg, 2017, p. 87). 

En México los avances en el reconocimiento y ejercicio de los de-
rechos políticos de las mujeres en materia formal son claros, pero su 
correlación con los avances en materia sustantiva mantiene aún una 
importante distancia, las acciones afirmativas como medidas tempora-
les (como en el caso de las cuotas de género) han sido fundamentales 
en el avance. La paridad de género ha sido reconocida en la Consti-
tución federal, así como en la Constitución de Guanajuato, pero hace 
falta armonizar el marco legal a la reforma de junio de 2019 donde se 
incorpora el principio de paridad a nivel municipal y obliga a las de-
más instancias de gobierno a respetar la paridad. Asimismo, debemos 
cuestionarnos sobre cómo hacer sustentable la paridad, es decir, cómo 
hacerla efectiva en el cumplimiento de todas las garantías constitucio-
nales, más allá de la armonización en los ordenamientos locales.

Entre los grandes retos que se deben superar en este proceso para 
lograr la igualdad de género encontramos: 

1.  La resistencia de algunos grupos sociales ante la participación y el 
liderazgo de las mujeres en puestos de representación política.

2.  La falta de apego de algunas instituciones estatales para velar por 
los derechos políticos de las mujeres.

3.  Los altos niveles de violencia de género y rezago en el ámbito mu-
nicipal en México.

4.  La complicidad y alta resistencia de los partidos políticos ante los 
principios de paridad de género para la postulación de candidatos 
a los puestos de representación política.

5.  La falta de homologación de los marcos normativos estatales para 
garantizar la paridad de género horizontal y vertical, ya que, como 
se observó en los casos antes citados, aunque los recursos legales 
para impugnar en algunos casos fueron resueltos a favor, aquéllos 
en los que no hay espacio para la interpretación suelen transitar 
con mayor certeza jurídica. En este sentido, la imposición a los 
partidos políticos para integrar mujeres, con base en la norma-
tividad federal y estatal, aunque presenta enorme resistencia en 
algunas entidades y en algunos casos resta legitimidad se consi-
dera una medida efectiva y necesaria en el corto plazo para po-
der modificar concepciones y comportamientos con respecto a la 
igualdad de oportunidades de las mujeres a mediano y largo plazo 
(García, 2017, p. 460).
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6.  La violencia política contra las mujeres. Más mujeres ocupan y ocu- 
parán cargos que antes eran exclusivos para los hombres y, al igual 
que en la economía, el monopolio se resiste a que las mujeres par-
ticipen de las decisiones más importantes, por lo que es latente el 
riesgo del incremento de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género.

VI. Propuestas

De lo anteriormente expuesto podemos señalar algunas propuestas en 
aras del fortalecimiento y cabal cumplimiento del principio de paridad.

1.  En el ámbito legal, deben establecerse expresamente las leyes que 
correspondan:
• Que previo a los procesos electorales, las partes involucradas 

respetarán el principio de paridad; en el caso de los lugares 
de los ayuntamientos (regidurías y sindicaturas) podrán ser 
modificados para garantizar el principio de paridad.

• Reglas claras en los mecanismos para seleccionar las candida-
turas, respetando el principio de paridad, como sería el caso 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guanajuato.

• Equilibrio en la asignación de candidaturas en territorios con 
alto grado de desarrollo humano.

• La obligación de los partidos políticos de activar los mecanis-
mos internos para sancionar, con la pérdida del registro o de 
la candidatura, a quienes ejerzan violencia política en razón 
de género.

• Mayores medios de monitoreo y fiscalización en cuanto al 
otorgamiento y ejercicio de los presupuestos de capacitación 
y de gastos de campaña asignados a las candidatas entre otros.

2.  Adecuar las políticas públicas, con la finalidad de que se incentive 
la participación política de las mujeres, la cultura democrática de 
igualdad de género al interior de los partidos, medios de comu-
nicación y demás actores políticos, así como el cabal respeto a la 
normatividad existente, lo que conllevaría el logro de la igualdad 
sustantiva.

3.  Mejorar la eficacia en el seguimiento al ejercicio de la asignación 
del tres por ciento de los presupuestos de los partidos para la ca-
pacitación a las mujeres. 
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4.  Incrementar el porcentaje —del tres al 10%— que se les otorga a los 
partidos políticos para capacitación de las mujeres, para contribuir 
a la equidad de género. El financiamiento público para capacita-
ción y promoción política de las mujeres con enfoque de género, 
ha pasado por diferentes estadios: en México se incorporó en el 
Código Federal de Procedimientos Electorales en la reforma elec-
toral de 2008, cuando la ley dispuso que para la capacitación y 
promoción política de las mujeres se destinara el dos por ciento 
del financiamiento total de los partidos. Posteriormente se esta-
bleció un incremento al tres por ciento, el cual permanece vigente 
en la actualidad. Dados los avances en el marco legal en materia 
de paridad de género, se precisa analizar el incremento de dicho 
porcentaje, pues la participación política de las mujeres se ha in-
crementado y debe incrementarse aún más hasta lograr la paridad 
sustantiva, lo que obliga a capacitar a las mujeres en la materia.

5.  Además del desafío que implica que las mujeres puedan acceder 
a los espacios de representación política, un segundo reto es que 
las mujeres puedan ejercer su derecho de manera sustantiva, con 
igualdad de oportunidades una vez en el cargo. Esto consiste en ga- 
rantizar a las mujeres la transversalización de la perspectiva de 
género al interior de las instituciones, en todo lo que respecta a las 
estructuras, órganos, procesos, prácticas, toma de decisiones e inci-
dencia en todos los ámbitos del trabajo para ejercer el poder en con-
diciones democráticas de igualdad y asegurar un desarrollo pleno  
y equitativo para las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos.

Finalmente, podemos señalar que, si bien tenemos avances de iure, 
es preciso tenerlos también de facto. La paridad sustantiva va en ca-
mino, pero en primer lugar se deberá lograr la total armonización del 
cuerpo legal en torno a la reforma constitucional de junio de 2019 a fin 
de sentar las bases para la paridad sustantiva y, por supuesto, generar 
mecanismos que permitan su sustentabilidad, puesto que la paridad de 
género es una medida definitiva a través de la cual se logra la igual-
dad entre mujeres y hombres en el ámbito político. En este sentido, en 
el Estado de Guanajuato urge no solo armonizar su marco legal, sino 
adecuarlo a la realidad actual, tal como se propone supralíneas, a fin 
de brindar certeza jurídica previa a las elecciones intermedias que se 
llevarán a cabo el próximo año 2021, y, en su caso, cumplir cabalmente 
los avances que se tienen en la materia, en términos generales, y no dar 
un paso atrás en los logros obtenidos hasta hoy.
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I. Introducción

E l derecho humano de las mujeres a una vida libre de violencia se 
encuentra reconocido en diversos tratados internacionales de la 
materia, así mismo tiene su principal fundamento en el recono-

cimiento a la no discriminación e igualdad entre hombres y mujeres 
establecido por nuestra Carta Magna federal. Todos los países y todas las 
culturas a lo largo del tiempo han tenido que padecer este fenómeno, 
el cual no respeta credos, ni clases sociales. 

Si bien es cierto que nuestra carta fundamental contiene los prin-
cipios de no discriminación e igualdad entre hombres y mujeres, tam-
bién es cierto que hace falta una interpretación por medio de la cual se 
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llegue a determinar, a efectos prácticos, cuáles son esos contenidos ma-
teriales que hacen falta en la legislación para poder definirlos como 
derecho positivo y vigente. 

El presente trabajo tiene como finalidad hacer una breve descrip-
ción de los elementos básicos y mínimos necesarios para poder darle 
contenido al derecho humano de las mujeres en el ámbito nacional, 
basado en los tratados internacionales suscritos por México y en algu-
nas determinaciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte idh) obligatorias para el Estado mexicano. Al final, lamentable-
mente advertiremos que el camino aún es largo, pues descubriremos si 
realmente nuestras legislaciones estatales cuentan con elementos para 
materializar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres 
al que tanto aspiramos. 

II. Concepto de violencia de género contra las mujeres

La violencia de género contra las mujeres es un concepto en evolu-
ción dentro de la literatura y no existe una idea única sobre el mis-
mo. Algunas legislaciones la denominan «violencia contra las mujeres» 
o simplemente «violencia de género». Por ello es importante hacer re-
ferencia al origen de la utilización de esos diversos términos para un 
mismo fin. 

En primer lugar, es importante establecer una idea del concepto 
«género». Con base en las ideas de Marta Lamas (2018) se presenta una 
breve descripción del origen de estos estudios de género. En principio, 
la antropología se encarga de estudiar la «cultura» de ahí su preocupa-
ción sobre cómo determinar las diferencias sexuales basadas en la dife-
rencia de la maternidad. A pesar de existir desde hace muchos años, no 
es sino hasta los años setenta cuando comienza a utilizarse la acepción 
de género como categoría de análisis. En 1935 Margaret Mead, en unos 
estudios sobre tres localidades de Nueva Guinea, reflexiona sobre el 
porqué de las diferencias conductuales y de temperamento entre hom-
bres y mujeres, y concluye que tales diferencias se tratan de creaciones 
culturales. 

En ese mismo sentido, en 1937 Murdock hizo una comparación 
de la división sexual del trabajo en varias sociedades y concluyó que 
no todas las especializaciones por sexo pueden ser explicadas por las 
diferencias físicas entre estos. En 1942, Linton ya señalaba que todas 
las personas aprenden su estatus sexual y los comportamientos apro-
piados para ese estatus, fenómeno que sucede también en las conductas 
relacionadas con la diferencia sexual (Lamas, 2018). En 1970 Evelyn 
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Sullerot, junto con otras investigadoras médicas, concluyeron que es 
perfectamente plausible que existan diferencias sexuales de comporta-
miento asociadas con un programa genético de diferenciación sexual. 
Estas diferencias son mínimas y no implican superioridad de un sexo 
sobre otro. No existen comportamientos o características de perso-
nalidad exclusivas de un sexo, es más, ambos sexos comparten rasgos 
y conductas humanas. Michel Rosaldo se pregunta, en 1974, ¿qué carac-
terísticas están presentes en todas las civilizaciones que han atribuido 
un conjunto de conductas para las mujeres, que se traducen posterior-
mente en condiciones de desigualdad social?

El problema esencial del concepto de género radica en que la di-
ferencia biológica se interpreta culturalmente como una diferencia 
sustantiva que marcará el interior de las personas con una moral di-
ferenciada: este es el problema político que subyace a toda discusión 
académica sobre las diferencias entre hombres y mujeres. Las diversas 
teorías feministas cuestionan este fenómeno, con la pregunta: ¿por qué 
la diferencia sexual implica desigualdad social, económica o política? 
(Lamas, 2018). Las teorías que tratan de justificar las desigualdades 
sociales atribuyen esta condición a la maternidad ejercida por las mu-
jeres. Lo masculino y lo femenino pueden significar para las culturas 
diferentes cosas, la diferencia no la marca lo biológico, sino lo cultu- 
ral. ¿Es el hecho de tener vagina lo que marca una diferencia o es la 
valoración social que se hace de ello?

Partiendo de una definición clásica, «género» es la categoría a la 
que pertenecen las cosas; se refiere a la especie, clase o tipo. Género, 
en la anatomía, es la diferencia entre machos y hembras. En materia 
gramatical género se refiere al accidente gramatical por el cual los sus-
tantivos, adjetivos, artículos o pronombres pueden ser femeninos, mas-
culinos o neutros. Según María Moliner, el género solo es determinado 
naturalmente con los animales, pero en lo que se refiere a las cosas o a las 
personas es totalmente arbitrario (citada por Lamas, 2018)

En los seres humanos, el género es una interpretación social de 
lo biológico, es por ello que atribuimos características especiales a un 
hombre o una mujer, según las necesidades de cada uno de ellos. Por 
ello, las feministas antropólogas plantean la idea de contrarrestar la idea 
biologista sobre la diferencia sexual; las características consideradas fe-
meninas se asumen mediante un complejo proceso de adquisición de 
género.

Los estudios feministas en los años setenta se caracterizaron por 
entender y explicar la condición de subordinación de las mujeres hacia 
el género masculino. No hubo estudios que ayudaran a entender cómo 
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se dio esa subordinación, simplemente la intención era hacerla patente 
y visibilizarla (De Barbieri, 1993). 

A pesar de los estudios antropológicos, no es esta disciplina la 
que introduce el concepto en las ciencias sociales, sino que es Robert  
Stoller, psicólogo, quien hace esta distinción clara entre sexo y género. 
Lo hace en su obra Sex and Gender, donde trata de explicar los trastor-
nos de la identidad sexual de los individuos. Estudia los casos en los 
cuales la identidad de género falló y la apariencia de los órganos geni-
tales es confusa. Stoller determinó que lo que determina la identidad y 
el comportamiento de género no es el sexo biológico, sino el hecho de 
haber vivido desde el nacimiento las experiencias, ritos y costumbres 
atribuidos a cierto género. Existen tres categorías que se analizan a par-
tir de la experiencia de género: a) la asignación de género, la cual se for-
ma a partir de los genitales, de su apariencia externa; b) la identidad de 
género, a los tres años el niño o niña se identifica con una experiencia 
y sobre esa experiencia es como se le deja en libertad, ya asumida es 
muy difícil cambiarla; y c) rol de género, conjunto de normas que dic-
ta la sociedad sobre el comportamiento femenino o masculino (citado 
por Lamas, 2018).

Gayle Rubin, en 1975, publicó un ensayo donde utilizó el sistema 
sexo-género como el conjunto de arreglos a partir de los cuales una so-
ciedad transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad 
humana. En este estudio, analiza distintos actos y rechaza que la opre-
sión femenina se deba a razones económicas. Al hablar del concepto de 
género, Rubin (1986) señala que es «el conjunto de disposiciones por 
el que una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de 
la actividad humana, y en el cual se satisfacen esas necesidades huma-
nas transformadas» (p. 97). Por su parte, Joan Scott (1996) establece 
un catálogo de las diversas concepciones de la palabra género: desde las 
teóricas feministas que lo utilizan para referirse a la forma de organiza-
ción social de las relaciones entre los sexos, hasta la utilización de ese 
término como sustitución al concepto de «mujeres». Finalmente, defi-
ne el género como una categoría impuesta a los cuerpos sexuados, pues 
esta impone ciertos roles sexuales a cada uno de los sexos, es decir, el 
género establece las relaciones sociales creadas entre los sexos. 

Después de esa etapa, surgieron estudios que trataban de ex-
plicar esa subordinación por medio de la idea del patriarcado, como 
producto de la organización social, sin embargo, este concepto no fue 
definido claramente, ni se señalaban sus orígenes, eso lo convirtió en 
un concepto sin contenido. En ese mismo tiempo, otras investigado-
ras se encargaron, más que de explicar el fenómeno del «patriarcado»,  
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de recolectar datos sobre las desigualdades en las cuales se encuentran 
inmersas las mujeres. 

En resumen, se puede señalar la existencia de dos posturas de in-
vestigación, primero, las realizadas en referencia a la subordinación de 
las mujeres como consecuencia de la organización y funcionamiento 
social; y segundo, los estudios sobre las mujeres como objeto de estu-
dio en todos los ámbitos, niveles y relaciones: mujer-varón, mujer-mu-
jer, varón-varón (De Barbieri, 1993). 

En este sentido, es importante resaltar, como lo hacen Rubin 
(1986) y Scott (1996), que el género es una división de comportamien-
tos entre ambos sexos, producto de sus relaciones sociales de sexua-
lidad. No se trata de algo determinado, pues en términos biológicos 
existen más semejanzas que diferencias entre hombres y mujeres, y di- 
chas diferencias no son incompatibles o contrarias, como para deter-
minar la supremacía de uno de los sexos sobre el otro. Esta es una de 
las ideas centrales del concepto de género, que se trata de una cons-
trucción derivada de las relaciones sociales de la sexualidad, no de algo 
determinado por la naturaleza. Al respecto, Riquer y Castro (2008) se-
ñalan que «género, pues, no es sinónimo de las diferencias socialmente 
o culturalmente construidas del sexo, sino la relación o las relaciones 
que tienen como elemento distintivo basarse en la construcción social 
de la diferencia sexual» (p. 20).

Ortner y Whitehead parten de la idea de prestigio como funda-
mento del sistema de género. Afirman que un sistema de género es, 
primero que nada, un sistema de desprestigio, y que si se parte de ese 
punto ciertos aspectos transculturales de las ideologías de género cobran 
sentido (citadas por Lamas, 2018).

Dentro de la doctrina mexicana, podemos señalar las ideas de Ro-
berto Castro (2016) quien señala que el género no es un simple concep-
to que describa las diferencias sociales entre los sexos, sino una forma 
de visualizar las desigualdades existentes dentro de un sistema social de- 
terminado, derivado de la instauración de una supremacía arbitraria 
de los hombres y lo masculino sobre las mujeres y lo femenino. En este 
mismo sentido, Marcela Lagarde (1996) señala:

La categoría de género es adecuada para analizar y comprender la condición fe- 

menina y la situación de las mujeres, y lo es también para analizar la condición 

masculina y la situación vital de los hombres. Es decir, el género permite com-

prender a cualquier sujeto social cuya construcción se apoye en la significación 

social de su cuerpo sexuado con la carga de deberes y prohibiciones asignadas 

para vivir, y en la especialización vital a través de la sexualidad. Las mujeres y los 
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hombres no conforman clases sociales o castas; por sus características pertene-

cen a la categoría social de género, son sujetos de género. (p. 14) 

El aporte principal del concepto de género, como tema de análisis, 
es una nueva manera de plantearse los viejos problemas. Replantea la 
forma de entender o visualizar cuestiones fundamentales de la orga-
nización social, económica y política, como el sistema de parentesco 
y el matrimonio. La categoría «género» permite delimitar con mayor 
claridad y previsión cómo la diferencia cobra la dimensión de desigual-
dad. La diferencia del sistema sexo-género parece sencilla: el concepto 
de «sexo» se refiere a los aspectos biológicos, mientras «género» son 
los aspectos sociales impuestos por una comunidad para la actuación 
de cada uno de los sexos. Tomando en consideración las ideas antes  
expuestas podemos señalar el género como una categoría de análisis 
compuesta por el conjunto de relaciones entre ambos sexos (hom-
bre-mujer, mujer-mujer y hombre-hombre) que nos ayuda a hacer vi-
sibles las desigualdades existentes entre los dos, así como para poder 
identificar los privilegios de los hombres sobre las mujeres1.

En esta segunda parte del presente apartado, corresponde diluci-
dar el concepto de violencia de género contra las mujeres. Para ese 
efecto, es pertinente hacer un recuento de la evolución que se ha hecho 
del fenómeno a lo largo de los años, para con ello entender de mejor 
manera por qué la utilización de diferentes términos. Riquer y Cas-
tro (2008) señalan la existencia de tres fases del movimiento feminista 
en relación con la problemática de la violencia de género. La primera 
de ellas se centra en los feminismos norteamericanos, en los que el 
tema dominante fue la violencia sexual. Posteriormente, en los años 
ochenta saltan a la esfera los feminismos de los países del tercer mundo 
y se acuñan las denominaciones de «violencia machista», «violencia 
patriarcal». Por último, la tercera etapa, de mediados de los años no-
venta, toman la batuta para el estudio de esos fenómenos los organis-
mos internacionales y se acuña el concepto de «violencia de género». 

Durante la primera etapa, las explicaciones feministas se ge-
neraron en dos vertientes, una relacionada con la idea de entender 
las causas sociales de dominación de los hombres sobre las mujeres  

1 Existen posturas como la de Judith Butler (2015) que sostienen que tanto el sexo 
como el género constituyen creaciones sociales, productos de las prácticas sociales 
y política de una comunidad. Sin embargo, derivado de esta apreciación sería muy 
complicado establecer las diferencias entre ambos sexos para los efectos de la in-
vestigación, por lo cual omitiremos dicha distinción en el desarrollo de la presente 
investigación. 
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(patriarcado) y la otra, el feminismo militante, más preocupado por 
tomar acciones en busca de la atención de la violencia de género contra 
las mujeres. Los principales estudios feministas sobre el tema se refe-
rían a temas como la violación (máxima expresión de la dominación 
masculina sobre el cuerpo de las mujeres) y la violencia doméstica (lo 
que incluye las relaciones sexuales bajo coacción dentro del matrimo-
nio). La principal crítica de esta fase consiste en la diferencia sexual 
como fundamento de la desigualdad social, es decir, que no existe ra-
zón alguna que explique que justifique o produzca la violencia de géne-
ro contra las mujeres. 

En nuestro país, en esos tiempos dominaba una idea sexista cuyo 
mayor referente lo podemos encontrar en el libro El laberinto de la so-
ledad de Octavio Paz donde, de acuerdo con Lang (2003), «el ejercer 
violencia en todos los ámbitos de la vida cotidiana, el famoso chingar, 
se convierte en deber para los hombres, hombría ostensiva determi-
na el reconocimiento social». Este pensamiento fue orientador de los 
gobiernos postrevolucionarios, hasta la segunda mitad de la década de 
los ochenta, a saber de la propia autora: «mientras el cuerpo masculi-
no debe dar prueba de su agresividad e invulnerabilidad, el cuerpo fe-
menino es construido en este ensayo como biológicamente vulnerable, 
definitivamente rajado, y por ello inferior» (p. 71). Adicionalmente, 
los intereses de las mujeres eran confundidos con los intereses de la 
familia, ambas figuras constituían los «pilares de la identidad nacional, 
pero fueron homogeneizadas y deshistorizadas por el discurso oficial» 
(p. 71).

La segunda etapa inicia a mediados de la segunda mitad de la década 
de los ochenta, con la institucionalización de los movimientos feminis-
tas en Latinoamérica. En México, las agendas de los movimientos fe-
ministas se convierten en agendas gubernamentales (Riquer y Castro, 
2008). En 1988, con la llegada del presidente Carlos Salinas, los bajos 
niveles de legitimación y su cuestionado triunfo en las elecciones, se 
inicia una política pública de atención a las organizaciones de la socie-
dad civil, entre las cuales se encuentran las organizaciones feministas. 
Sin embargo, este aumento de participación de actores de la sociedad 
civil no necesariamente implicó una mejora en las condiciones demo-
cráticas de nuestro país. 

Las feministas empezaron a laborar en organizaciones no guber-
namentales y posteriormente se incluyeron en puestos claves dentro de 
la política mexicana. Estas modificaciones llevaron la agenda feminista 
a la política real, es decir, se comenzó a legislar sobre dichos temas. El 
tema en el cual tuvieron mayores coincidencias los grupos feministas 
fue el relacionado con la violencia de género contra las mujeres. Sus 
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primeros logros consistieron en la reforma a los llamados delitos sexua-
les, en donde se consiguió actualizar terminología usada en los códigos 
penales como el concepto de «castidad», en el caso de violación. Asi-
mismo, surgieron las primeras instituciones públicas encargadas de dar 
atención a las personas afectas por este tipo de violencia, a pesar de que 
se trataba de instituciones, en su mayoría, vinculadas organizacional-
mente con las procuradurías de justicia (Lang, 2003). 

La tercera etapa se refiere a la internacionalización del término 
de «género», lo que se logra a partir de diversas conferencias interna-
cionales en la materia (Álvarez, 1997; True, 2003). Desde entonces se 
utiliza el concepto de «violencia de género». Este término se refiere 
no solo a los delitos sexuales o a la violencia doméstica o intrafamiliar, 
sino se amplían, gracias a las convenciones internacionales, a los dife-
rentes ámbitos y modalidades como el escolar, laboral e institucional, 
incluso a los derivados de relaciones no formales, como la violencia de 
pareja (Riquer y Castro, 2008). En conclusión, podemos señalar que 
la utilización de términos como «violencia contra las mujeres», «vio-
lencia intrafamiliar o doméstica», «violencia sexual» y «violencia de 
género», más que ser términos excluyentes, los mismos responden 
a diversas etapas de la evolución del concepto, por lo que, a pesar de ser 
diferentes por la época y contexto en el cual se desarrollaron, constitu-
yen la expresión de un mismo fenómeno.

Alejandra Massolo (2005), al hablar del concepto de violencia de 
género, parte de la idea de que la violencia es «una acción intencional 
del uso de la fuerza o el poder, por la cual una o más personas pro-
ducen un daño físico, mental (psicológico), sexual o en su libertad de 
movimiento o muerte a otras personas, o a sí mismas, con un fin deter- 
minado» (p. 5). En este mismo sentido, la autora señala, al hablar de 
violencia de género, que esta se deriva de las relaciones desiguales que 
existen entre hombres y mujeres en todos los aspectos de la vida: so-
cial, cultural económico y políticos, simplemente por el hecho de ha-
ber nacido con el cuerpo femenino. Esperanza Bosch y Victoria Ferrer 
(2012), al momento de definir el concepto de violencia de género in-
cluyen como una característica de esta el hecho de que el sujeto activo 
de dicha violencia tiene o tuvo un vínculo de relación afectiva con la 
víctima, independientemente de si hubo o no convivencia. Esta defi-
nición corresponde al concepto de violencia doméstica implementado 
en la legislación del Estado español, sin embargo, se considera que el 
elemento de afectividad limita lo que debe considerarse como violen-
cia contra las mujeres. Según Yugueros García (2014), a diferencia de 
Bosch y Ferrer, considera que, al limitar los supuestos de violencia con-
tra las mujeres a la cuestión de convivencia, se dejaría fuera otro tipo de 
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conductas, como las desarrolladas en el noviazgo y en el seno familiar, 
las cuales, a pesar de no derivar de la condición de convivencia de una 
pareja, sí constituyen una forma de violencia contra las mujeres. García 
Selgás (citado por Pintos, 2013) establece que el concepto de violen-
cia de género se usa para «designar aquellas conductas que rebasan las 
convenciones que regulan lo “normal” o “aceptable” dentro de las re-
laciones de parejas heterosexuales» (p. 156). Esta definición es impor-
tante, pues agrega una idea de convencionalidad social a la violencia de 
género, la cual no fue incluida por anteriores tratadistas.

Heise y García Moreno (2003) definen la violencia de género como 
cualquier acto de fuerza, física o verbal, dirigido hacia una mujer, con el 
objeto de causar daños físicos o psicológicos, fomentar la humillación 
o, inclusive, hasta la privación arbitraria de la libertad, cuyo propósito 
es el de continuar fomentando la supuesta supremacía masculina y la 
subordinación femenina. Esta definición aporta uno de los elementos 
claves en la concepción de la violencia de género: «la perpetuación de la 
subordinación femenina». Por su parte, para Isabel Fernández (2014) 
la violencia de género es «aquella en la que las víctimas son mujeres 
y los agresores las atacan por el hecho de ser mujeres, como resultado 
de los estereotipos socialmente construidos que aseguran la domina-
ción masculina y la conservación del modelo patriarcal» (p. 68).

Castro (2016), al hablar del concepto de violencia de género, señala:

La noción de violencia de género se refiere a la violencia que se ejerce contra las 

mujeres por el hecho de ser mujeres. Esto es, todas las formas de violencia que 

perpetúan el control sobre las mujeres o que imponen o restablecen una condición 

de sometimiento para las mujeres. Constituye, así, la expresión de un tipo de vio-

lencia de carácter social, lo que significa que su explicación no se encuentra en los 

genes ni en la psique masculina, sino en los mecanismos sociales que hacen de la 

diferencia sexual el sustento de la subordinación de las mujeres. (p. 340)

La doctrina se refiere al género como una forma de visualizar las 
desigualdades establecidas en nuestro sistema social derivado de una su-
puesta supremacía de lo masculino sobre lo femenino. En este orden de 
ideas, las autoras y autores equiparan la concepción de «violencia de gé-
nero» como un sinónimo del concepto de «violencia contra las mujeres», 
sin embargo, el término correcto es violencia de género contra las mu-
jeres, pues la finalidad corresponde a la posibilidad de hacer visibles las 
diferencias injustificadas de nuestro sistema social, por ello, dentro  del 
presente trabajo, cuando se realice alguna transcripción o referencia 
de autores a la idea de violencia de género, podremos equipararla con 
la idea de violencia de género contra las mujeres. 
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La violencia de género contra las mujeres constituye una serie de 
conductas descritas dentro de un marco legal donde el sujeto pasivo es 
una mujer —quien sufre de violencia únicamente debido a su condición 
de mujer—; dicha violencia es generada por otra persona, cuyo objeti-
vo es preservar la dominación masculina derivada de una educación 
patriarcal, a la cual se encuentra sometido el sujeto activo de la con-
ducta violenta. Los resultados de esta pueden ser muy diversos, desde 
la humillación, ataques personales, daños físicos o psicológicos, priva-
ción de la libertad o, incluso, privación de la vida. Además de que no 
necesariamente esta violencia se da entre personas relacionadas bajo 
un vínculo de afectividad.

La violencia es el uso de la fuerza para infringir un daño sobre una 
persona con el objeto de que esta realice un fin determinado para quien 
la aplica (Massolo, 2005). En el caso de la violencia de género se trata 
de una fuerza aplicada con la finalidad de preservar los estereotipos de 
género, es decir, no solo es exclusiva en contra de las mujeres, pues 
también los hombres pueden sufrirla. Dicha violencia no tiene mayor 
fundamento que las relaciones de desigualdad entre hombres y muje-
res. También, hay que hacer la distinción de que no toda violencia con-
tra la mujer es violencia de género, para que esta sea calificada como 
violencia de género contra las mujeres debe tener la finalidad de pre-
servar la dominación masculina sobre el género femenino y someterla 
al cumplimiento de las obligaciones que el género le han determinado 
a lo largo de la historia (Fernández, 2014; Velázquez, 2013).

La doctrina y legislaciones como la española y la mexicana uti-
lizan el término de «violencia doméstica», «violencia intrafamiliar» 
o «violencia familiar», para referirse a la violencia de género aconteci-
da dentro de la convivencia cotidiana de un domicilio, donde existe una 
relación de afectividad entre víctima y agresor (Bosch y Ferrer, 2012), 
la cual es independiente de la convivencia, como la violencia en el no-
viazgo (Heise y García-Moreno, 2003).

La mayoría de los autores consultados equiparan la concepción de 
violencia de género como un sinónimo de violencia contra las mujeres, 
pues entienden que la finalidad corresponde a la posibilidad de hacer 
visibles las diferencias injustificadas de nuestro sistema social, por ello, 
dentro del presente trabajo, cuando se realice alguna cita a autores que 
mencionen la «violencia de género», podremos equipararla con la «vio-
lencia de género contra las mujeres» (Castro, 2016). Sin embargo, el 
término más apropiado sería el de «violencia de género contra las mu-
jeres».

México, como sujeto del Derecho internacional y, en particular, 
a partir de la reforma de 2011 en materia de derechos humanos, es un 
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país obligado por las convenciones internacionales al reconocimiento 
de los derechos de las mujeres. Entre los tratados suscritos por nues-
tro país podemos mencionar: la Convención sobre Nacionalidad de 
la Mujer, la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, la 
Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada, la Convención 
Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Políticos a la Mu-
jer, la Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos 
Políticos a la Mujer, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, el Protocolo Facultativo de 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir,  
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Be-
lém do Pará) y la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia con-
tra la Mujer. 

Dentro de los instrumentos internacionales previamente citados, 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (Cedaw, por sus siglas en inglés), en su artículo 
1o., señala la definición de discriminación contra las mujeres como:

toda distinción, exclusión, o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto 

o por resultado, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 

mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 

hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 

las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

(Convención,1979)

En este sentido, la violencia de género contra las mujeres consti-
tuye una de las principales causas de discriminación, por ello es impor-
tante el reconocimiento hecho en esta convención internacional para 
sentar las bases del concepto de violencia. Otro de los tratados interna-
cionales trascendentes para nuestra investigación es la Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer. Esta convención define claramente, en su artículo 1o., lo que 
debe entenderse como violencia contra la mujer (lo correcto debería 
ser violencia de género contra las mujeres) y señala que es «cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o su-
frimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito pú-
blico como en el privado» (cndh, 2013). 

Asimismo, la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, la define, en su artículo 1o., como «todo acto de violen-
cia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener 
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 
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mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como 
en la vida privada». 

Por su parte, dentro del sistema jurídico mexicano, la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (lgamvlv) de- 
fine la violencia contra las mujeres como «cualquier acción u omisión, 
basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físi-
co, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito pri-
vado como en el público» (artículo 5o., fracción 4).

En conclusión, se puede señalar que la violencia de género contra 
las mujeres constituye una serie de conductas descritas dentro de un 
marco legal donde el sujeto pasivo es una persona del sexo femenino. 
Estas conductas son generadas por otra persona con el objetivo de pre-
servar la dominación masculina derivada de una educación patriarcal, 
a la cual se encuentra sometida la persona activa de la conducta violen-
ta. Los resultados de estas conductas pueden ser muy diversos, desde 
la humillación, ataques personales, daños físicos o psicológicos, priva-
ción o restricción del ejercicio de un derecho, privación de la libertad o 
incluso privación de la vida. Además, esta violencia no necesariamente 
se presenta entre personas relacionadas bajo un vínculo de afectividad.

A pesar de que existe una idea clara sobre la clasificación de los 
tipos y los ámbitos de violencia de género contra las mujeres, no exis-
te una denominación uniforme entre todos los interesados en el tema. 
Autores, tratados internacionales y tribunales denominan de diferentes 
formas a los fenómenos que se concentran en la violencia de género 
contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer (cndh, 2013), en su artículo 2o., señala 
como modalidades de la violencia contra la mujer la familiar, la co-
munitaria (donde incluye las instituciones de salud, escuelas y centros 
de trabajo) y la institucional (perpetrada por los agentes del Estado). 
Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas reconoce las mo-
dalidades de los conflictos armados y las de las diferentes formas de 
discriminación por razón de «raza, el origen étnico, la casta, la clase, 
la condición de migrante o refugiada, la edad, la religión, la orientación 
sexual, el estado matrimonial, la discapacidad o la condición de porta-
dora o no de vih» (onu, 2006, p. 56), motivos por los cuales una mujer 
puede ser discriminada y volverse víctima de violencia de género. En 
México, la lgamvlv señala como tipos de violencia contra las mujeres 
la psicológica, física, patrimonial, económica y sexual; y como moda-
lidades de la misma la familiar, laboral, docente, comunitaria e insti-
tucional. La mayoría de los autores consultados tiene clasificaciones 
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semejantes a las marcadas en la Ley, aunque con una denominación 
diferente pues la nombran «violencia de pareja» (Bosch y Ferrer, 2012; 
Heise y García-Moreno, 2003; Yugueros, 2014).

Uno de los elementos que no consideran los anteriores autores 
analizados es el concepto de violencia política. Cerva (2014) menciona 
la violencia política en razón del género. La Oficina de las Naciones 
Unidas para la Promoción de la Mujer la define como:

las acciones y/o conductas agresivas cometidas por una persona, por sí o a tra-

vés de terceros, que causen daño físico, psicológico, o sexual en contra de una 

mujer y/o de su familia, en ejercicio de la representación política, para impedir 

o restringir el ejercicio de su cargo o inducirla a tomar decisiones en contra de 

su voluntad, de sus principios y de la ley. (Procasur, 2008, p. 12) 

En este sentido podemos concluir, para efectos de la presente 
investigación, que existen los siguientes tipos de violencia contra las 
mujeres: psicológica, física, patrimonial, económica, sexual y política. 
Además, la violencia tiene diferentes modalidades: familiar, laboral, 
docente, comunitaria e institucional. Se debe incluir la violencia políti-
ca dentro de los tipos que no contienen los tratados internaciones ni la 
legislación general de manera expresa. 

El primero de los tipos de violencia, según la lgamvlv y los trata-
dos internacionales, es la psicológica. Este tipo de violencia consiste en 
cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica de las mu-
jeres, puede consistir desde una simple negligencia o abandono emo-
cional de las personas, hasta la emisión de amenazas contra la misma. 
Este tipo de violencia también es conocido como violencia emocional. 
La violencia física consiste en cualquier acto que infringe un daño no 
accidental por medio de la fuerza física o algún tipo de arma u objeto 
que pueda provocar o no lesiones, ya sean internas, externas, o ambas. 
La violencia patrimonial es cualquier acto u omisión que afecte la super-
vivencia de la víctima, puede ser la destrucción, retención o distracción 
de bienes o derechos económicos destinados a satisfacer las necesida-
des de la mujer, ya sean bienes comunes o propios de la víctima. La vio-
lencia económica es toda acción u omisión de una persona que afecta la 
supervivencia económica de una mujer, puede manifestarse por medio 
de la imposición de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso y 
gasto de sus percepciones económicas, así como la percepción de un 
salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral.  
La violencia sexual es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la 
sexualidad de una mujer y que, por lo tanto, atenta contra su libertad, 
dignidad e integridad física; es una expresión de abuso de poder que 
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implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y conce-
birla como objeto (lgamvlv, artículo 6o.). 

Por último, la violencia política no se trata de un concepto previsto 
expresamente en la legislación pero, en atención a lo antes expuesto, se 
debe definir atendiendo a las formas de discriminación de las mujeres 
y con base en las definiciones previstas en la lgamvlv. Se puede con-
cluir que la violencia política de género contra las mujeres es todo acto 
u omisión que afecta el desempeño de un cargo público o su acceso a él, 
así como el ejercicio de sus derechos políticos, los cuales van desde 
la descalificación de sus propuestas, hasta el acoso para la manipula-
ción de la toma de decisiones a favor de otros o contrario a sus deseos, 
independientemente de si se obtiene el resultado deseado o no (Cerva, 
2014).

En lo que respecta a las modalidades de la violencia contra las mu-
jeres que la misma lgamvlv señala podemos decir que la modalidad 
familiar se presenta cuando cualesquiera de los tipos de violencia su-
ceden dentro o fuera del domicilio familiar, y cuando el agresor tenga 
o haya tenido un parentesco por consanguinidad o afinidad, de matri-
monio, concubinato, mantengan o hayan mantenido una relación de 
hecho. Este ámbito abarca también la violencia en el noviazgo, se re-
fiere al círculo más íntimo de las mujeres donde solo deberían existir 
rasgos de confianza entre las personas más allegadas. Las modalidades 
laboral y docente se entienden cuando existe un vínculo de esa especie 
o análogo con la víctima, sin que necesariamente exista una relación 
jerárquica entre la víctima y el agresor. Implica un abuso de poder que 
afecta la autoestima, salud, integridad, libertad o seguridad de la mujer, 
impide su desarrollo y atenta contra la igualdad, puede consistir en un 
solo acto o en varios eventos al respecto. La violencia comunitaria con-
siste en los actos individuales o colectivos que transgreden los derechos 
fundamentales de las mujeres y propician su discriminación, margina-
ción o exclusión en el ámbito público. Por último, la violencia insti-
tucional consiste en actos u omisiones del funcionariado público de 
cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, 
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de 
las mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas destina-
das a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes 
tipos de violencia. 
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III. El derecho humano de las mujeres a una vida libre de violencia 
y su protección en México

Los derechos humanos son los derechos fundamentales de las personas. 
El Alto Comisionado de las Naciones Unidas señala que estos derechos 

Definen las relaciones entre los individuos y las estructuras de poder, especial-

mente el Estado. Delimitan el poder del Estado y, al mismo tiempo, exigen que 

el Estado adopte medidas positivas que garanticen condiciones en las que todas 

las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos (Noward, 2005, p. 1).

Señala también, como características de estos que son universales, 
inalienables, indivisibles e interdependientes. Son universales en virtud 
de que están fundamentados en la dignidad de todo ser humano, sin 
importar sexo, raza, origen étnico o social, idioma o religión y son acep-
tados por todos los Estados. Son inalienables en virtud de que ninguna 
persona puede ser despojada de los mismos, salvo casos excepcionales. 
Son indivisibles e interdependientes, en virtud de que cada derecho hu-
mano trae consigo otros derechos humanos y depende de ellos, la afec-
tación a uno de ellos involucra también el ejercicio de otros derechos 
(Noward, 2005). 

México ha suscrito diversos tratados internacionales en materia 
de derechos humanos. Se pueden mencionar algunos como la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales «Protocolo de San Salvador», entre otros. De manera 
más específica, en contra de la discriminación y la violencia de género 
contra las mujeres ha suscrito la Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, así como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimina-
ción contra la Mujer. 

En 2014, México retiró tres reservas a instrumentos internacio-
nales en el ámbito de la Organización de Estados Americanos, a saber, 
la Convención sobre Condiciones de Extranjeros, la Convención Inte-
ramericana sobre Desaparición Forzada de Personas y la Declaratoria 
para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, en los cuales se refrenda el com-
promiso de nuestro país para mejorar las condiciones de la protección 
de derechos humanos (cidh, 2015). 

En relación con el orden jurídico local, México ha tenido avances 
importantes en materia de protección a los derechos humanos. En junio 
de 2011 publicó una reforma a la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, en la cual, en el artículo 1o., equipara los derechos 
humanos de esta con aquellos contenidos en los tratados internaciona-
les de los que México es parte, y establece garantías para su protección. 
Esto representa el avance más significativo en cuanto a la ampliación de 
derechos en nuestro país (Estado Mexicano, 2015). 

Unos de los avances también importantes en el tema es la reforma 
en materia de Código Militar, con la cual se excluye a los militares de 
fuero militar cuando se trata de violaciones a derechos humanos, está 
aún pendiente en los casos de violaciones cometidos por los propios mi-
litares (dof, 13 de julio de 2014). Por último, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación se ha pronunciado, en diversas resoluciones, a favor 
de hacer obligatorias las sentencias de la cidh, y de que los tribunales 
judiciales, administrativos y laborales, así como todas las autorida- 
des públicas emitan sus actos de manera congruente con los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, salvo las restriccio-
nes que la propia Constitución maneje como tales (cidh, 2015).

Uno de los fundamentos básicos de los derechos humanos es, pre-
cisamente, la igualdad y no discriminación, de ahí que una de las ca-
racterísticas de los mismos sea la universalidad (Noward, 2005). Estos 
principios de igualdad y no discriminación se encuentran presentes en 
todas las constituciones democráticas modernas, pero no ha sido sufi-
ciente pues, a pesar de su reconocimiento, los índices internacionales en 
materia de igualdad entre hombres y mujeres señalan la existencia de di-
ferencias (como el Índice de Equidad de Género desarrollado por Social 
Watch y The World Women 2010: Trends and Statistics). Inclusive, existe 
un mayor número de lo que se conoce como discriminación cruzada2. 
De igual forma, existen argumentos en los que los usos y costumbres de 
pueblos indígenas son utilizados como una forma de justificar algunas 
de las violaciones de los derechos humanos de las mujeres, principal-
mente, el que se refiere a la vida libre de violencia (Díez, 2011).

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación Contra la Mujer, adoptada el 18 de diciembre de 1979 
y ratificada por México el 23 de marzo de 1981, fue aprobada por el 
Senado de la República, el 18 de diciembre de 1980 (dof, 9 de enero de 
1981); se publica en el dof el 12 de mayo de 1981 y se emite una fe 
de erratas el 18 de junio de 1981. Inicia su vigencia el 3 de septiembre 

2 Eva Díez (2011) la define como «aquellas que combinan la discriminación por razón 
de género con otros aspectos de la identidad de la mujer y la relación razón de género 
con otros aspectos de la identidad de las mujeres y la relación que aquella mantie-
ne con su comunidad: color, edad, clase, casta, etnia, identidad sexual, nacionalidad 
o situación de inmigrante, refugiada, etcétera» (p. 89). 
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de 1981, derivada del mecanismo previsto por la propia convención. 
Esta convención, también llamada Carta de Derechos Humanos de las 
Mujeres, adopta una definición muy amplia del concepto de discrimi-
nación contra la mujer y señala que es: 

toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 

o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre 

y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esfe-

ras políticas, económica, social cultural y civil o en cualquier otra esfera. (Díez, 

2011, p. 100)

Adicionalmente, condena la discriminación contra las mujeres, así 
como establece la obligación de los Estados firmantes para establecer 
medidas en las áreas políticas, de educación, empleo, mujer rural, igual-
dad en materia civil, así como los mecanismos para su seguimiento, 
entre los que se encuentran la creación de un Comité especial, así como 
la implementación de medidas temporales para disminuir la igualdad 
entre hombres y mujeres (acciones afirmativas). Así también, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas aprobó, en 1999, la creación de 
un Protocolo Facultativo de la Convención, en donde se incorpora un 
sistema de control, mediante la presentación de denuncias individuales 
ante el propio Comité, así como la posibilidad de inicio oficioso, por 
parte del Comité, de investigaciones al respecto, el cual solo se ha utili-
zado en el caso de Ciudad Juárez, México (Díez, 2011). Solo 100 de los 
186 Estados firmantes habían ratificado la Convención; Estados Unidos 
de América y algunos países de África del Norte no la han ratificado de- 
bido a las condiciones en las cuales se encuentran sus mujeres. 

Otro de los tratados importantes para el Estado mexicano en mate-
ria de combate a la violencia de género contra las mujeres es la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). Esta convención fue 
aprobada por el Pleno de la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos el 8 de junio de 1994, y ratificada el 19 de junio de 
1998 por el Estado mexicano, para el inicio de su naturaleza vinculante. 

El artículo 1o. de la Convención define la violencia de género con-
tra las mujeres como «cualquier acción o conducta, basada en su géne-
ro, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado». Reconoce 
tres tipos de violencia: física, sexual y psicológica. Señala que los ámbi-
tos donde se visualiza la misma son la vida privada, la vida pública y la 
tolerada o perpetrada por el Estado mismo. Establece que la violencia de 
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género contra la mujer impide y anula el ejercicio de los derechos fun-
damentales de las mujeres, por ello reconoce el derecho de toda mujer 
a tener una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en 
el privado (cndh, 2013). 

Este derecho a una vida libre de violencia se traduce en el derecho 
de las mujeres de ser libres de toda discriminación, de ser valoradas 
y educadas sin patrones estereotipados de comportamiento y sin prác-
ticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subor-
dinación; el reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos; así como el derecho de ejercer libre y plenamente 
sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, con-
tando con la protección necesaria para ello. 

La Convención incluye algunos derechos concretos como el dere-
cho a que se respete su vida; a que se respete su integridad física, psíqui-
ca y moral; a la libertad y a la seguridad personales; a no ser sometida 
a torturas; a que se respete la dignidad inherente a su persona y a que 
se proteja a su familia; a la igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes que la 
ampare contra actos que violen sus derechos; a la libertad de asociación; 
a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la 
ley; y a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públicos, lo que incluye la toma de decisiones. 

Asimismo, en concordancia con todos estos derechos, se estable-
cen las correlativas obligaciones por parte de los Estados para garantizar 
el pleno ejercicio de estos. Para el cumplimiento de dichas obligaciones 
se establece un mecanismo de informes nacionales que se remiten a la 
Comisión Interamericana y, a partir de 2004, se creó el Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención para dar seguimiento a los avances re-
portados en los informes nacionales (cndh, 2013).

En relación con las interpretaciones que las convenciones han 
concedido a los organismos internacionales, es pertinente hablar de los 
pronunciamientos que han sucedido en el sistema americano de dere-
chos humanos. Para ello tomaremos en cuenta las acciones llevadas a 
cabo por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) 
y la Corte idh en relación con las interpretaciones y aplicación de los 
tratados para combatir la violencia de género contra las mujeres. Según 
Clérico y Novelli (2014), la cidh inició su compromiso con las causas 
de combate a la violencia de género contra las mujeres en el año 1994. 
Por su parte, la Corte idh asume un verdadero compromiso con la cau-
sa hasta el año 2009, con el asunto del Campo Algodonero. Ello no 
implica la inexistencia de diversos asuntos previos, sino que, anterior-
mente, se habían resuelto sin una perspectiva de género. 
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De las resoluciones de la Corte idh las autoras destacan: a) la defi- 
nición de violencia sexual, que no solo admite como violencia la pe- 
netración vaginal, sino cualquier otro acto, aun sin tocamientos, como 
el hecho de que hayan dejado a mujeres embarazadas desnudas, hinca-
das (caso Castro Castro vs. Perú, 2006); b) violencia contra las muje-
res perpetrada por particulares, pues las autoridades minimizaron los 
hechos y vulneraron el derecho de no discriminación al no investigar 
adecuadamente los casos de mujeres desaparecidas y encontradas pos-
teriormente muertas en Ciudad Juárez, México (caso González y otras 
—Campo Algodonero— vs. México, 2009); c) violencia contra las mu-
jeres en un contexto de conflicto armado (Masacre de Las Dos Erres  
vs. Guatemala, 2009); d) violencia sexual contra mujeres indígenas; ba-
rreras particulares en el acceso a la justicia, como lo son el hablar un 
idioma distinto y no tener acceso a intérpretes, así como la escasez de 
dinero para tener acceso a un abogado competente son condiciones 
que perjudican de manera especial a las mujeres indígenas (caso Fer-
nández Ortega y otros vs. México, 2010); e) múltiples formas de discri-
minación, por su situación de especial vulnerabilidad de la víctima por 
ser mujer, indígena y niña (Rosendo Cantú y otra vs. México, 2010) 
(Clérico y Novelli, 2014). 

Existen también algunas críticas en el caso de la calificación de la 
tortura, pues la propia Corte idh se ha pronunciado por una interpre-
tación restringida del concepto —solo cuando sea cometida por agen-
tes estatales—, mientras que en casos como el del Campo Algodonero, 
queda demostrado a todas luces la existencia de esa figura, lo cual im-
posibilita la condena para el Estado en esa materia, así que no todo ha 
sido benéfico para el combate ante esas condiciones de discriminación 
contra las mujeres, ni en la propia Corte idh (Clérico y Novelli, 2014). 

IV. Protección legal del derecho humano de las mujeres a una 
vida libre de violencia. Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y las leyes estatales

En febrero de 2007, bajo la presidencia de Felipe Calderón, se emitió 
la lgamvlv. Desde entonces y hasta 2017 sufrió once reformas, la ma-
yoría de ellas solo han sido adecuaciones normativas en relación con la 
modificación de las competencias entre las diversas secretarías de Esta-
do, entre los niveles de gobierno o cambio de denominación de las mis-
mas. Entre las reformas que merecen destacar se encuentra la reforma 
del 14 de junio de 2012, la cual vino acompañada de una reforma al 
Código Penal Federal, en el que se incluyeron delitos relacionados con 
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el combate a la violencia de género contra las mujeres. Dicha reforma 
tiene como finalidad incluir la perspectiva de género en las facultades 
de la Procuraduría General de la República. Asimismo, el objetivo de 
la reforma de enero de 2013 fue hacer algunas precisiones en relación 
con las órdenes de protección previstas en las propias normas; la de 
abril de 2014, precisó el concepto de violencia laboral y, por último, 
en junio de 2017 se incluyeron las facultades de las autoridades encar-
gadas de la procuración de justicia de contar con refugios adecuados 
para las mujeres víctimas de violencia de género, en los términos que 
establezcan las propias autoridades. 

La lgamvlv tiene como finalidad establecer las bases de coordina-
ción entre los diferentes ámbitos de gobierno federal, estatal, municipal 
y de la hoy Ciudad de México, para la prevención, atención y erradi-
cación de la violencia de género contra las mujeres, estableciendo sus 
principios rectores y los tipos de violencia, así como las modalidades 
de esta. Otro de los aspectos que señala son algunos mecanismos para 
la atención y erradicación de la violencia de género contra las mujeres, 
como lo es la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, a fin de 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida que se da en una demar-
cación territorial determinada. La ley también establece la creación de 
órdenes de protección para preservar el interés superior de la víctima 
en los casos de que las autoridades competentes conozcan de posibles 
infracciones o delitos que impliquen violencia de género contra las mu-
jeres. También prevé la atención de las víctimas de los delitos de vio-
lencia de género contra las mujeres, así como la creación de refugios 
para las propias víctimas. 

En lo que respecta a las legislaciones estatales, la mayoría contiene 
los mismos elementos que la general, algunas adicionan un modelo de 
atención, el concepto de violencia política, la atención para los agre-
sores y la figura de agravio comparado para detectar las desigualdades 
que pudieran cometerse en contra de las mujeres. La mayoría de los 
estados tienen los principios rectores de las mismas, los cuales incluyen 
temas como la igualdad jurídica entre los hombres y las mujeres; la no 
discriminación, la dignidad y la libertad de las mujeres. Solo el Estado 
de Tamaulipas no señala preceptos rectores algunos. 

Por su parte, los tipos y modalidades de violencia contra las mu-
jeres se mencionan en todas las legislaciones locales, pero difieren en 
cuanto a la denominación y alcances de algunas de ellas. La que menos 
se encuentra definida es la violencia contra las mujeres en espacios 
públicos, a la cual solo se hace referencia en la legislación del Estado 
de Aguascalientes. En relación con el régimen de sanciones, las legis-
laciones no prevén un régimen de sanciones por el incumplimiento  
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a sus disposiciones, a lo sumo, hacen una remisión a las leyes de res-
ponsabilidades administrativas para el caso de los servidores públicos 
que incumplan con sus obligaciones en la materia. 

Con respecto a las obligaciones concretas derivadas de los casos 
interpretados por la Corte idh, ninguna de las leyes estatales, ni la ley 
general hacen referencia alguna al cumplimiento de estas obligaciones, 
tales como la ampliación del concepto de violencia sexual, el estable-
cimiento de medidas contra la discriminación por autoridades priva-
das, así como la determinación de pautas de investigación de casos con 
perspectiva de género, y la ejecución efectiva de reparación del daño y 
los supuestos de discriminación contra las mujeres indígenas.

Cabe mencionar que existen algunos esfuerzos aislados, como pu-
diera ser el protocolo del Poder Judicial de la Federación (scjn, 2013) 
para juzgar con perspectiva de género, así como algunas determina-
ciones y resoluciones de tribunales, los cuales se han pronunciado, en  
algunos casos, a favor de la aplicación de las medidas exigidas por los tri-
bunales internacionales, pero no constituyen un esfuerzo institucional 
a favor de garantizar a las mujeres el goce de una vida libre de violencia. 

V. Conclusiones

En principio, la definición de violencia de género contra las mujeres 
puede tener diferentes formas de expresión, como pueden ser «violen-
cia de género», «violencia contra las mujeres», «violencia intrafamiliar», 
entre otras; sin embargo, independientemente de su denominación, 
su objeto es dar cuenta de cualquier tipo de conducta que afecte los 
derechos de las mujeres o que les impida su libre ejercicio. 

Los tratados internacionales en materia de derechos humanos de 
las mujeres suscritos y ratificados por México imponen diversas obliga-
ciones en materia de respeto del derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia, las cuales van desde acciones legislativas hasta acciones 
concretas de prevención y erradicación. Igualmente, al resolver diver-
sos casos la Corte idh se ha pronunciado por darle sentido y contenido 
a la protección de las mujeres contra cualquier tipo de discriminación, 
entre la cual se incluye la violencia de género. 

Entre los contenidos que, tanto los tratados internacionales, como 
las sentencias de la Corte idh han reconocido como parte del derecho 
humano de las mujeres a una vida libre de violencia se encuentran la am-
pliación del concepto de violencia sexual, el establecimiento de medida 
contra la discriminación por autoridades privadas, así como la determi-
nación de pautas de investigación de casos con perspectiva de género, 
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la implementación y ejecución de medidas efectivas de reparación del 
daño y los supuestos de discriminación contra las mujeres indígenas. 

México —a pesar de estar obligado al cumplimiento y seguimiento 
de las obligaciones mencionadas, debido a la ratificación de los tratados 
internacionales o por ser destinatario de las resoluciones de tribuna-
les internacionales en materia de derechos humanos— no cuenta con 
un andamiaje legislativo consistente para poder integrar dichas con-
diciones dentro del sistema jurídico positivo; ni la ley general, ni las 
legislaciones locales mencionan alguna referencia relacionada con esas 
obligaciones. Se debe mencionar la existencia de un protocolo emitido 
por el Poder Judicial de la Federación, en el cual se incluyen algunos 
de los derechos desarrollados por los tribunales de derechos humanos, 
sin embargo, no se trata de una instrucción completa que pueda llegar 
a todos los juzgadores como una verdadera norma, y mucho menos se 
podrá llegar a las diversas autoridades administrativas para el respeto 
irrestricto de los derechos humanos de las mujeres. 

Es necesario contar con verdaderos compromisos institucionales 
por medio de los cuales se materialicen los contenidos del derecho hu-
mano de las mujeres a una vida libre de violencia. Un compromiso en 
el cual de manera expresa se contengan las obligaciones de las autori-
dades y, en algunos casos, también de los particulares para el cumpli-
miento completo de los derechos humanos de las mujeres, donde no 
quepa duda sobre su contenido real. 
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I. Introducción

E l desarrollo del trabajo parlamentario implica responsabilidad, 
tanto para ser minoría dentro de la legislatura como para ser ma-
yoría. Este último supuesto implica discriminar temas para posi-

cionar una agenda legislativa, hacer eficiente el trabajo parlamentario, 
mejorar los instrumentos de organización de los congresos, entre otros 
aspectos. Resulta, entonces, ilustrativo el punto de vista de Alonso Lu-
jambio (1993) al señalar lo que debe ser un legislador profesional:

En los parlamentos no brotan expertos de la nada. Los legisladores se vuelven 

expertos trabajando. Pero no solo eso. Los legisladores profesionales le hacen el 

seguimiento a las leyes que impulsan y aprueban, proponen ajustes cuando en 

la fase de implementación las cosas no salen como debieran. Los legisladores 

profesionales acuden a las reuniones interparlamentarias a aprender, a discu-

tir, a intercambiar información, datos, evidencias, argumentos. Los legisladores 

profesionales son los guardianes de la institución parlamentaria: consultan ar-

chivos de comisiones (y no permiten que los archivos desaparezcan en cada 

legislatura), tienen incentivos para organizar cuerpos permanentes de asesores 

verdaderamente especializados, tienen incentivos para aprender cosas nuevas 

porque podrán capitalizar su esfuerzo. Los legisladores profesionales producen 
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legislación de calidad, porque van profundizando en el conocimiento de la o las 

materias sobre las que legislan. (p.13)

Bajo esta concepción, es que realiza una serie de reflexiones en 
torno a la función de contrapeso del Poder Legislativo y los retos que 
enfrenta como institución.

II. Facetas del trabajo parlamentario

El parlamento como órgano político colegiado, de carácter represen-
tativo, es el ente donde recaen las funciones más elevadas de la direc-
ción del Estado. Desde sus orígenes, el parlamento tuvo asignada una 
función representativa, a la par de la función creadora de leyes, a la 
que posteriormente fue agregada la presupuestaria, con el propósito 
de conseguir recursos pecuniarios al rey, sin embargo, esta función fue 
ampliada, sobre todo a finales del siglo xviii, cuando las cámaras bus-
caron limitar y controlar el ejercicio del poder real que había llegado al 
absolutismo. Así el parlamento comenzó a desarrollar otras funciones, 
entre ellas la legislativa y la fiscalizadora.

Sin embargo, desde hace algunos años, se ha manifestado una pre-
ocupación sobre el rol que deben tener los parlamentos en las condi-
ciones actuales, pues el Poder Legislativo en nuestro país ha pasado de 
ser un poder exorbitante en el siglo xix, a un poder sometido al Poder 
Ejecutivo en una gran parte del siglo xx. Este cambio no solo ha ocu-
rrido en México, los constitucionalistas franceses (a modo de ejemplo) 
subrayaban la declinación del Legislativo, hablando del escepticismo 
del parlamentarismo y su crisis (Valencia, 1994).

En nuestro país, el análisis sobre el Poder Legislativo que necesi-
tamos va de la mano de la consolidación democrática que hace impera-
tivo el contar con un Poder Legislativo eficaz y eficiente, a la altura de 
las circunstancias actuales. Si bien de manera primigenia correspondía 
al Legislativo la elaboración de las leyes, la dinámica actual ha derivado 
en un Poder Ejecutivo que es el principal impulsor de iniciativas —do-
tado de mayores recursos, además del conocimiento de las necesidades 
que derivan de la aplicación de políticas públicas—, así se destaca como 
tema fundamental la función de control, la cual es tan o más importante 
que la primera.

Otro tema fundamental para ubicar la importancia de que el Poder 
Legislativo consolide su espacio como un poder determinante de las 
políticas públicas es el denominado por algunos tratadistas «poder de 
la bolsa», esto es el control del Legislativo, no solo respecto del Ejecu-
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tivo, sino también del Judicial y de los organismos autónomos, a través 
de la aprobación del Presupuesto de Egresos y del análisis de la cuenta 
pública.

La intervención del Poder Legislativo en el nombramiento de altos 
funcionarios constituye también una forma de control importante, ya 
sea directa o indirectamente —en colaboración con el Poder Ejecutivo, 
en algunos casos—, que permite la confección de poderes y órganos 
constitucionalmente autónomos.

Así, el Poder Legislativo debe efectuar la síntesis normativa de los 
intereses en él representados y, a la par, mantener una orientación po-
lítica que permita acompañar los proyectos del Poder Ejecutivo, pero, 
a la vez, tener una orientación política enfocada al bien común.

Bognetti (2000) señala que la función típica del Legislativo hoy 
día es: «la solemne convalidación, eventual integración y excepcional 
e hipotético rechazo de la orientación política establecida por el poder 
gobernante del Estado» (p. 35).

III. Grupos parlamentarios

El término «grupo», de acuerdo con la Real Academia Española, pro-
viene del latín gruppo, que significa «pluralidad de seres o cosas que 
forman un conjunto, material o mentalmente considerado»; este voca-
blo, desde el punto de vista material, hace referencia al conjunto de 
elementos que se relacionan entre sí conforme a determinadas carac-
terísticas. La palabra «parlamentario» significa «perteneciente o rela-
tivo al parlamento», así como el «individuo de un parlamento» más, 
para el desarrollo de esta voz parlamentaria, se entiende al «conjunto 
de individuos de la institución representativa —Parlamento, Congreso 
o Asamblea— de un determinado país, que se relacionan entre sí con-
forme a determinadas características» (Pedroza, 1998, pp. 333-336).

Por otra parte, la noción de «grupo parlamentario» generalmente 
se asocia con la relación de estos con los partidos políticos. Dentro de 
la doctrina española, se le define como «la unión de varios parlamenta-
rios por afinidad ideológica o por necesidades parlamentarias, en orden 
a la organización personal interna del trabajo de las Cámaras» (Alonso, 
J. y Alonso, A., 2000, p. 99).

Silvano Tosi (1996) señala que, entre los primeros actos organi-
zativos de las cámaras, están aquellos que tienen que ver con la consti-
tución de los grupos parlamentarios, y apunta que «desde hace tiempo 
eran las articulaciones políticas fundamentales de la institución parla-
mentaria y que ahora, aun formalmente, en la medida del nuevo dere-
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cho positivo de las asambleas, configuran los órganos homogéneos, en 
cierto modo» (p. 117).

Podemos definir el grupo parlamentario como el conjunto de par-
lamentarios —diputados o senadores— vinculados políticamente, que 
ejercen influencia en la Asamblea, Parlamento o Congreso.

Aspecto fundamental para la constitución de un grupo parlamen-
tario es que lo constituye la relación de grupo, la cual parte de la rela-
ción previa con el partido político que los postula.

1. Antecedentes de la figura del grupo parlamentario

Los grupos parlamentarios surgen en Inglaterra, aunque de forma oca-
sional, durante el siglo xvii con las luchas entre el rey y el parlamento, ya 
que existían dos grupos: los tory y los whig. Hasta mediados del siglo xix, 
estas fueron asociaciones esporádicas de parlamentarios con afinidad 
política, que actuaban conjuntamente para lograr fines comunes pero, 
con el desarrollo de una estructura capaz de proveer un sistema de par-
tidos contendientes en elecciones; la fuerza de estos grupos parlamen-
tarios esporádicos adquirió una definida orientación política, al grado 
de poder hablar de los ingleses como propensos a considerar la política 
como un enfrentamiento entre dos concepciones del mundo y de la 
vida.

Como antecedente hispano, cabe destacar que en España el Regla-
mento de las Cortes de 1838 señaló que, para ciertas iniciativas y actos 
parlamentarios, se exigiría un número mínimo de voluntades; de tal 
forma Morales Arroyo (1990) considera que se trata de un antecedente 
tácito de los grupos parlamentarios. En el mismo sentido, el reglamento 
de 1847 exigía un número de parlamentarios para la formalización de 
algunas iniciativas; asimismo, en el artículo 46 de dicho ordenamiento, 
se hizo también el reconocimiento tácito de los grupos políticos en las 
Cortes (integradas por el Congreso de los Diputados), ya que señaló 
que «los diputados dirigirán siempre la palabra al Congreso y no a un 
individuo o fracción del mismo». Así, para Saiz Arnaiz, el hecho re-
lativo a que este reglamento se refiera a un sector del parlamento es 
porque se reconocía la proximidad ideológica de ese sector (citado por 
Pedroza, 1998, p. 460).

Más adelante, en el pacto de San Sebastián del 12 de agosto de 
19301, con el acuerdo de partidos, se fijó el precedente para que en la 

1 Reunión verificada en  San Sebastián  el  17 de agosto  de  1930, donde  se acordó la 
estrategia para poner fin a la  monarquía  de  Alfonso xiii  y proclamar la  Segunda 
República Española.
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Constitución española de 1931 —artículo 62— se hablara de la Dipu-
tación Permanente y señalara que su integración estaría dada por las 
distintas fracciones políticas. A este respecto, de forma puntual, el Tí-
tulo II del Reglamento de las Cortes de 1931 se intituló «Las fracciones 
o grupos parlamentarios».

Así, pasado el régimen franquista, con la intención de fortalecer 
a los partidos políticos, el Reglamento del Congreso de los Diputados 
puso énfasis en la figura de los grupos parlamentarios, como medio 
para que los diputados se presenten y actúen en las Cortes Generales 
en «detrimento» de los diputados en lo individual, para con ello facili-
tar y dinamizar el funcionamiento de la Cámara y la toma de decisiones 
al interior de la misma2.

En Francia, a pesar de que los grupos parlamentarios ya existían 
en la práctica, no fue sino hasta 1910 cuando se les reconoció y regu-
ló, pero únicamente a nivel reglamentario y no a nivel constitucional; 
dicho reconocimiento se les otorgó en el artículo 11 de la Constitución 
francesa de 1946. Por eso se ha afirmado que su origen se encuentra en 
aquel país, pero solo a nivel constitucional, ya que se había hecho men-
ción de los grupos parlamentarios en disposiciones anteriores o tenían 
un reconocimiento tácito en otros países.

No es extraño afirmar que la existencia de subgrupos es consubs-
tancial a los órganos colegiados, luego entonces, la presencia de grupos 
en las asambleas deliberativas es inminente, sin embargo, su vistosidad 
y ejercicio eficaz es más característico en regímenes democráticos.

2 Señala el artículo 23 que:
1. Los Diputados, en número no inferior a quince, podrán constituirse en Grupo 

Parlamentario. Podrán también constituirse en Grupo Parlamentario los Dipu-
tados de una o varias formaciones políticas que, aun sin reunir dicho mínimo, 
hubieren obtenido un número de escaños no inferior a cinco y, al menos, el 15 
por 100 de los votos correspondientes a las circunscripciones en que hubieren 
presentado candidatura o el 5 por 100 de los emitidos en el conjunto de la Nación.

2. En ningún caso pueden constituir Grupo Parlamentario separado Diputados que 
pertenezcan a un mismo partido. Tampoco podrán formar Grupo Parlamentario 
separado los Diputados que, al tiempo de las elecciones, pertenecieran a forma-
ciones políticas que no se hayan enfrentado ante el electorado.

En tanto que el artículo 25 dispone: 
1. Los Diputados que, conforme a lo establecido en los artículos precedentes, no 

quedaran integrados en un Grupo Parlamentario, en los plazos señalados, queda-
rán incorporados al Grupo Mixto. 2. Ningún Diputado podrá formar parte de más 
de un Grupo Parlamentario. (rcd, 1982)
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2. Naturaleza del grupo parlamentario

Señala Silvano Tosi (1996) que el análisis de la naturaleza jurídica de los 
grupos parlamentarios ha sido poco tratado, argumenta que la doctrina 
constitucionalista no se ocupó de ellos y, en algunos casos, se les con-
sideró poco relevantes para su análisis jurídico, al asumírseles como:

articulaciones de los partidos. Más reciente, aún antes de que el derecho parla-

mentario positivo exaltara sus funciones hasta el punto de hacer que no se pu-

diese proponer algún concepto residual de irrelevancia jurídica, se introduce la 

noción de «unión institucional» o de «unión personal» entre grupos y partidos, 

y se afirmó la tesis de su naturaleza de órganos de las cámaras. Tal tesis es exacta, 

sin duda, bajo la condición de que se consideren a las cámaras, como están en el 

ordenamiento italiano a diferencia del inglés, órganos a su vez del Estado; así que 

no parece racionalmente posible, ya, negar, también a los grupos parlamentarios, 

justamente en cuanto órganos de las cámaras, la imputación de la titularidad 

y del ejercicio de funciones públicas asumidas como propias en el ordenamiento 

jurídico del Estado. (pp. 125-126)

En opinión de Pedroza de la Llave (1998), se distinguen dos pos-
turas que definen al grupo parlamentario: una teórica y otra formalista. 
La primera es aportada por el tratadista italiano Di Ciolo, que lo con-
sidera como «aquella organización estable de senadores y diputados 
pertenecientes al mismo partido, o profesantes de la misma ideología 
política, y provisto de una sólida disciplina» (pp. 460 y 461). La segun-
da es de Waline, que lo define como «aquella reunión en el seno de una 
Asamblea parlamentaria, según las reglas establecidas por el reglamen-
to de esta, de un cierto número de elegidos, que tienen en común cierto 
ideal político, cuya tarea es dar soluciones concurrentes a los diferentes 
problemas que se susciten en terminados momentos» (p. 461).

La doctrina española concluye como tema fundamental para su 
definición en el concepto de asociación, bien como asociación no reco-
nocida, como asociación órgano, como asociación de derecho privado, 
como asociación privada que cumple funciones públicas, y como aso-
ciación legal y permitida, derivada del ejercicio regulado en la Consti-
tución (Alonso, J. y Alonso, A., 2000, p. 99).

En tanto, José Luis García Guerrero considera que los grupos par-
lamentarios son órganos de partido y de la Cámara, en atención a que:

• Tanto los estatutos de los partidos como los reglamentos de las 
cámaras imponen a los parlamentarios, si resultan electos, la obli-
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gación de integrarse en el grupo que corresponda con el partido 
en el que militan.

• Los reglamentos parlamentarios también se ocupan de su regula-
ción jurídica y, salvo que estos dispongan otra cosa, la materia de 
los grupos queda sustraída tanto para el legislador ordinario como 
al poder reglamentario de la Administración Pública.

• Los grupos están compuestos exclusivamente de parlamentarios 
y no solo participan de la voluntad decisoria de las Cámaras, sino 
que realizan funciones propias de un órgano camaral.

• Los grupos han pasado de designar simplemente a los integrantes 
de las comisiones a ser los auténticos protagonistas de la actividad 
parlamentaria.

• Los grupos eligen y revocan a los titulares de otros órganos de las 
cámaras, como la Junta de Portavoces, la Diputación Permanente 
o las comisiones. (Citado por Garabito y Cervantes, 2005, p. 63)

De esta forma, el elemento cualitativo, que origina la formación 
de todo tipo de grupo es la afinidad que guardan sus miembros, misma 
que lo mantiene estable y unido. El nexo causal del grupo parlamentario 
es su proximidad político-ideológica, proximidad que no es sinónimo de 
homogeneidad, como señala Diego Valadés (1998): 

En el interior de los grupos parlamentarios se produce un flujo de controles en 

ambas direcciones: desde y hacia el Parlamento. Los representantes que inte-

gran el grupo de la mayoría exigen información al gobierno, e intentan influir 

en las decisiones, como parte de un proceso normal de ejercicio del poder. La 

uniformidad política no existe, por definición, en el contexto de una democracia 

constitucional. Independientemente de la concentración del poder a la que se 

propende en el interior de los partidos, la naturaleza abierta del sistema consti-

tucional, si es que tiene un correlato en el sistema electoral, permite mínimos de 

pluralismo interno que se manifiestan en la vocación de controlar y participar en 

las decisiones de gobierno. (p. 80)

En torno a la naturaleza jurídica de la figura aquí tratada, se han 
elaborado algunas hipótesis. La primera afirma que el grupo parlamen-
tario es un órgano de las cámaras. Esta es aceptable en cuanto a que el 
grupo ejerce funciones en el seno del parlamento, no así respecto a la 
autonomía con la que este actúa y, por ende, las consecuencias de esos 
actos. Una segunda hipótesis los ubica como extensiones del partido 
político. En relación con lo anterior, podemos distinguir dos regulacio-
nes extremas, en primera instancia, una que niega el vínculo grupo par-
lamentario-partido político, como ocurre en España; el otro extremo, 
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permite la integración de un grupo parlamentario, siempre que sus 
miembros sean de la misma afiliación partidista, como es el caso de 
México: «La ley determinará, las formas y procedimientos para la agru-
pación de los diputados, según su afiliación de partido, a efecto de ga-
rantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas representadas 
en la Cámara de Diputados». (cpeum, artículo 70, párr. 3)3

El desarrollo de esta disposición constitucional apareció dos años 
más tarde en la Ley Orgánica del Congreso de 1979, misma que definía 
a los grupos parlamentarios como: «aquellas formas de organización 
que podrán adoptar los diputados con la misma afiliación de partido, 
para realizar tareas específicas en la Cámara de Diputados».

Asimismo, existe una tercera hipótesis, que considera al grupo 
parlamentario como sujeto privado que ejerce funciones públicas. Res-
pecto a esta, diversos tratadistas señalan que no la podemos aceptar, 
ya que en la mayoría de los países la legislación no les reconoce perso-
nalidad jurídica propia. Es más preciso hablar, entonces, de grupos de 
hecho, que ejercen funciones públicas.

Algunos reglamentos sobre la materia consideran obligatoria la 
pertenencia a un grupo parlamentario para cada uno de los miembros 
del Parlamento. Los reglamentos del Parlamento italiano «señalan la 
obligación de hacerlo dentro de los dos días [tres días en el Senado] de 
la primera sesión» (Tosi, 1996, p. 120). Los diputados están obligados 
a «declarar al secretario general de la cámara a cuál grupo pertenecen», 
mientras que en el Senado se impone «indicar a la presidencia del Se-
nado el grupo del que pretende formar parte». La misma obligación 
rige (también al Senado, por mención expresa en el reglamento) frente 
a quienes llegan a ser parlamentarios durante el curso de la legislatura, 
por sucesiva proclamación o por nombramiento.

En el ámbito parlamentario de otros países, los reglamentos parla-
mentarios, es decir, tanto los reglamentos como las leyes orgánicas, van 
a señalar cuál es la estructura, organización e integración de los grupos 
parlamentarios.

En México, hablar de grupo parlamentario es relativamente recien-
te si tomamos en consideración la existencia e importancia de estos en 
otros países (por ejemplo, Inglaterra, Francia y España), ya que con 
las reformas de 1977 a la Constitución se adicionó un tercer párrafo al 
artículo 70, el cual permite la agrupación de los diputados de acuerdo 
con su afiliación de partido.

3 El tercer párrafo del artículo 70 fue adicionado como parte de la reforma político-
electoral de diciembre de 1977.
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Consigna Burgos García (2017):

En realidad, la nueva atribución del Congreso de la Unión —introducida en 

1977— para expedir una ley que regule su estructura y funcionamiento internos 

pudo haberse ubicado en el artículo 73. Sin embargo, se prefirió la ubicación ac-

tual por la referencia específica a la necesidad de reconocer las formas de agru-

pación de los legisladores por filiación partidista para representar corrientes de 

pensamiento en el desarrollo de su actividad legislativa.

Cabe mencionar que, hasta que se estableció esa facultad, las normas rela-

tivas a la estructura y funcionamiento internos de las Cámaras se encontraban 

estaban reguladas por el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-

neral de los Estados Unidos Mexicanos, dof 20 de marzo de 1934, siguiendo una 

tradición que data de los reglamentos similares de 1824 y 1898. Si bien se trataba 

de un ordenamiento formal y materialmente legislativo, para los años setenta 

del siglo pasado la denominación tradicional «Reglamento» parece referirse a 

una norma de tercer grado en la jerarquía jurídica por la explosión de la fun-

ción reglamentaria del Ejecutivo Federal. En la esfera de la separación de los po- 

deres y la lógica de que los poderes Ejecutivo y Judicial estaban regulados en 

esos años por sus propias leyes orgánicas, parecía tan solo acorde al equilibrio 

que el Legislativo también contara con un ordenamiento con carácter de ley. 

Hasta la reforma a los artículos 71 (reformado posteriormente, dof, 9 de agosto 

de 2012), 72 y 78 constitucionales, del 17 de agosto de 2011, subsistían la facul-

tad del Congreso para expedir la ley relativa a su estructura y funcionamiento 

interiores y la vigencia del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, no obstante derogarse el texto de la 

fracción xxiii del artículo 73 quedaba a ciento a la facultad para expedir ese or-

denamiento. A partir de esta reforma, se estableció la facultad para que cada una 

de las Cámaras expida su propio reglamento interior. Así, cada Cámara ejerció la 

facultad de darse su propio reglamento interior sobre la base de las previsiones 

de la Constitución y la Ley Orgánica del Congreso General, que en atención al 

mandato constitucional y a su esencia debió mejor denominarse Ley sobre la Or-

ganización y Funcionamiento Internos del Congreso General. (pp. 1919-1020)

Sin embargo, en 1994 se expidieron las reformas a la Ley Orgánica del 
Congreso General que, además de contemplar grupos parlamentarios 
para la Cámara de Diputados integrados al menos por cinco diputados 
(artículos 31 y 32), lo contempla también para la Cámara de Senado-
res, integrados por un mínimo de tres senadores (artículos 94 y 95). 
Asimismo, esta ley señala que en la sesión destinada al informe presi-
dencial o apertura del primer periodo de sesiones (1 de septiembre) 
un legislador, en representación de su partido político entendido como 
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grupo o fracción parlamentaria, podrá intervenir antes que se presente 
el mismo (artículo 8o. de la Ley Orgánica del Congreso General).

Se destaca que existe la Tesis xxiv.1o.13 A, bajo el rubro gru-
po parlamentario. El derecho que otorga el artículo 62 de la 
ley orgánica del Poder Legislativo del estado de Nayarit, de 
integrarlo, no constituye una garantía individual, sino un de-
recho del ciudadano, que genera la improcedencia del juicio de 
amparo4.

Como puede leerse, el criterio del órgano jurisdiccional federal 
apunta que, derivado del encargo, se concede a los diputados la facultad 
para que realicen tareas específicas en la Cámara, coadyuven al me-
jor desarrollo del proceso legislativo, expresen las corrientes políticas 
y de opinión presentes en el Congreso, y faciliten la participación de 
los diputados en el cumplimiento de sus atribuciones legislativas.

3. Importancia de los Grupos parlamentarios para la toma de decisiones

Resulta una necesidad contar con congresos eficaces y eficientes. Efi-
caces, en cuanto a que la legislación y presupuestos por ellos aprobados 
sean oportunos, correctos y atingentes, con el fin de acompañar las po-
líticas públicas del Poder Ejecutivo; y eficientes, en cuanto a que no se 
dilaten las soluciones y se tomen las determinaciones a tiempo.

En este sentido, la importancia de los grupos parlamentarios estri-
ba en que su función es coadyuvar al mejor desarrollo del proceso le-
gislativo, además de permitir la mejor participación de los diputados en 
las tareas camerales; por otra parte, el marco normativo les ha agregado 

4 El derecho que otorga el artículo  62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Nayarit de organizarse parlamentariamente, únicamente está dirigido a 
los diputados y no a los particulares, ya que, con motivo de su cargo, se concede a 
los referidos servidores la facultad para que realicen tareas específicas en la Cámara, 
coadyuven al mejor desarrollo del proceso legislativo, expresen las corrientes políticas 
y de opinión presentes en el Congreso, y faciliten la participación de los diputados en 
el cumplimiento de sus atribuciones legislativas; de ahí que no es posible confundir 
las garantías individuales con los derechos políticos, porque mientras las primeras 
conciernen al hombre, es decir, a todos los habitantes de la República mexicana, 
con abstracción hecha de su nacionalidad, sexo y capacidad jurídica, los segundos 
se concedieron, por el Constituyente, exclusivamente a los ciudadanos mexicanos; 
dicho en otras palabras, solo facultan al individuo, en su calidad de ciudadano, a 
participar en la conducción de los asuntos públicos de la comunidad. Por consiguiente, 
la afectación de estos últimos, consistentes en las prerrogativas que se otorgan a los 
diputados —como lo es el derecho a conformar grupos parlamentarios— no puede 
ser materia del juicio de amparo, dado que aquel es una consecuencia legítima de la 
función pública y, por ende, se traduce en la privación de un derecho político, que de 
ninguna manera puede ser garantizado o respetado a través del juicio constitucional, 
dado que este solo protege las garantías individuales.
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como un elemento sustancial la disciplina, lo que permite contribuir 
a orientar las determinaciones y formar criterios comunes en las discu-
siones y deliberaciones de los integrantes de cada grupo parlamentario.

Pablo de Bufalá Ferrer-Vidal (1999) considera que la disciplina del 
voto en los órganos legislativos es un elemento esencial para que opere 
el sistema parlamentario; señala que constituye una premisa indispen-
sable para que funcionen los diversos mecanismos y para que un go-
bierno con una base mayoritaria no se vea privado de la posibilidad de 
acción, citando a Paul Gaudemet: «la fuerza gubernamental supone la 
disciplina del partido mayoritario. Si en el seno de este partido se pro-
ducen disidencias, el gobierno no podrá ya mantenerse en el poder» 
(p. 44).

Tal como lo plantea Cabada Huerta (2005), es dable afirmar que 
la existencia de grupos parlamentarios débiles genera congresos ca-
rentes de fuerza, tanto para ser contrapeso del Poder Ejecutivo, como 
para acompañarlos en la corresponsabilidad de gobernar a través de la 
aprobación del marco jurídico, de los presupuestos de egresos, nom-
bramientos de altos funcionarios, así como a través de la fiscalización 
de los recursos públicos, entre otros aspectos destacados

Así, coincidimos con lo expresado en la doctrina española por An-
tonia Martínez (2000), quien, en la obra El Congreso de los Diputados en 
España; funciones y rendimiento, señala:

La concepción de que los parlamentos son instituciones multifuncionales ha 

acompañado la realización de investigaciones que superan el paradigma restric-

tivo referido. Además de las estrictamente decisionales, los Parlamentos han ido 

asumiendo la realización de otras funciones, algunas de las cuales son funda-

mentales en el rendimiento del sistema político. (pp. 14-15)

IV. Funciones del Poder Legislativo

Dada la dinámica y evolución de los órganos legislativos, desde un pun-
to de vista teórico, la enumeración y clasificación de las funciones par-
lamentarias es una tarea compleja, lo que tiene justificación en que los 
parlamentos son considerados instrumentos políticos del principio de 
soberanía popular, misión que les confiere inevitablemente el derecho 
y el deber de intervenir, de diversas maneras, en la conducción de los 
asuntos públicos, según el régimen en el que actúen y el grado de desa-
rrollo político.
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Así, las funciones parlamentarias más comunes5 pueden ser clasi-
ficadas en6: representativas, deliberativas, financieras, presupuestarias, 
de control-fiscalización, orientación política, legislativas y jurisdiccio-
nales.

Como es evidente, estas funciones no siempre son ejercidas en el 
orden mencionado y algunas de las acciones que sirven para una de ellas 
pueden también ser aplicadas en otras, de tal manera que se entrete-
jen en la realidad los fenómenos políticos inherentes al ejercicio de la 
representación del electorado y de las distintas fuerzas sociales y eco-
nómicas que cada realidad social genera, mismas que han de ser evalua-
das, controladas, conciliadas y coordinadas con el fin de que formen un 
todo coherente. Como señala Cervantes Herrera (2006): 

El Poder Legislativo, no solo tiene razón en el perfeccionamiento del sistema ju-

rídico, como entidad fiscalizadora o de equilibrio entre los poderes sino además, 

en la capacidad de reflexión de los problemas o sucesos que inciden o emergen 

de la comunidad, para discutir y deliberar, y así, influir en las decisiones funda-

mentales que marcan el rumbo de la sociedad. (p. 340)

1. Control parlamentario

El control parlamentario7 es la actividad que ejerce el Congreso sobre 
los otros órganos del Estado, con el fin de supervisar que el desempeño 
de estos se lleve a cabo de acuerdo con lo prescrito por nuestra Car-
ta Magna, lo que puede consistir en verificar si se han respetado esos 
principios protegidos.

El control parlamentario puede ser considerado un control de tipo 
político, principalmente porque no cuenta con un parámetro normativo, 
objetivado, no hay razonamiento jurídico necesario, para ello, dispone 

5 Es complicado elaborar una lista exhaustiva de las funciones que un Parlamento. 
Packenham (1990) —respecto del Parlamento inglés— señala como la taxonomía más 
aceptada la de: válvula de seguridad, legitimación latente, legitimación manifiesta, 
reclutamiento de la élite política, legislativa, articulación de intereses, resolución 
de conflictos, control del Gobierno y de la Administración, socialización política 
ciudadana y atención a demandas (citado por Martínez, 2000, p. 17).

6 Para la presente clasificación se adoptó la hecha por Francisco Berlín Valenzuela 
(1993), en Derecho Parlamentario, pero adaptada, desde luego, a la realidad de un 
congreso local, como lo es el Congreso del Estado de Guanajuato. Adicionalmente, se 
enriquece con los conceptos de Garabito y Cervantes (2005).

7 La función de control al Gobierno por parte del parlamento adquiere mayor importancia 
a medida que consolida la hegemonía de aquel en el proceso de producción normativa. 
Es la competición política la que ofrece a las cámaras la posibilidad de convertirse en 
arena para el control de la actividad gubernamental (Guerrero, 2000, p. 162).
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de un importante medio de control que consiste en establecer pautas 
legislativas generales, para que se lleven a la práctica los programas que 
autoriza, del cual a su vez se desprenden otros medios que son:

• Crear la organización y división del Ejecutivo en la que se manejan 
los programas de gobierno;

• Proporcionar o no, recursos económicos para ponerlos en  
práctica; y

• Confirmar la designación de quiénes ocuparán los cargos admi-
nistrativos principales para llevarlos a la práctica —en los casos en 
que cuente con las facultades para ello—.

2. El Poder Legislativo como contrapeso del Poder Ejecutivo

Antes del desarrollo de este apartado, cabe una breve referencia a la se-
paración de poderes, a partir de las ideas de John Locke y Montesquieu, 
con respecto al equilibrio del poder y la separación de poderes como 
elementos indispensables para las funciones de control, a partir de la 
existencia de pesos y contrapesos.

El poder como característica deriva de dos aspectos fundamenta-
les, de acuerdo con la concepción de Diego Valadés (1998): el orgánico 
y el funcional (p. 24), dentro de los controles políticos, los poderes 
Legislativo y Ejecutivo son los que tienen asignada esta función, la cual, 
además, es bidireccional8.

En este contexto, el control no se puede limitar solo a la supervi-
sión de las actividades de otro o las propias, pues implica métodos que 
evitan ejercicios arbitrarios de poder. Así, una de las formas de equi-
librar ambas necesidades —respetando las esferas de actuación de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo— es estableciendo mediante el estable-
cimiento de métodos de control, los cuales Susana Pedroza (1996) de-
nomina «control legislativo» (pp. 193-194), y que en la Constitución 
se manifiesta a través de diversos actos, ya que todo tipo de control de 
la función pública encuentra su soporte en la Carta Magna, pues esta 
organiza al Estado mexicano y establece un sistema de control con base 
en equilibrios y contrapesos entre los poderes (Huerta, 1998).

8 Sobre este tema, Juan Miguel Alcántara Soria (1998) señala que en la visión del poder 
existen controles en los órganos que los integran y la interacción con otros poderes, 
la cual se sistematiza como controles verticales —esquemas o pautas de acción y de 
interacción que funcionan entre la totalidad de los órganos del Estado, por una parte, 
y el electorado por la otra— y horizontales —los que se establecen o ejercen dentro 
de un mismo nivel jerárquico, respecto de órganos de Estado, las que a su vez se 
clasifican en intraorgánicos e interorgánicos— (pp. 11-22). 
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Este tipo de facultades de control continuado tiene como finalidad 
que el Poder Legislativo sirva de soporte para que el Poder Ejecutivo se 
mantenga dentro de los límites que aquel le fijó al establecer el marco 
normativo, de ahí que gran parte del control se realice mediante la ela-
boración de leyes.

3. Órgano depositario del Poder Legislativo en la entidad

El artículo 37 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
mandata: «El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea denomi-
nada Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato.»

4. Evolución

A lo largo de la historia constitucional de Guanajuato, se ha concebi-
do la división de poderes como el modelo para el desarrollo organiza-
cional político de la entidad —salvo los periodos en que se adoptó el 
modelo centralista—. El primer Congreso Constituyente de Guanajuato 
se instauró el 24 de marzo de 1824, y una de las primeras acciones 
que realizó fue que todas las autoridades civiles, militares, eclesiásticas 
y empleados del estado reconocieran la soberanía e independencia de 
su Congreso y juraran obedecer y hacer obedecer sus leyes, providen-
cias y decretos (Preciado, 2010, p. 13).

La primera Constitución Política para el Estado de Guanajuato, de 
1826, fue sancionada por su Congreso constituyente el 14 de abril, en con- 
gruencia con lo estipulado por la Federal de 1824, y señaló que la 
entidad contaría con un sistema de gobierno republicano, representa-
tivo y popular federado, previendo como depositario del Poder Legis-
lativo un órgano unicameral, que se renovaría cada dos años. Con el 
advenimiento —en el segundo lustro de la década de 1830— de la Cons-
titución conocida como «de las Siete Leyes», al Poder Legislativo se le 
restringieron sus atribuciones, y se involucró en su elección a los otros 
poderes, así como también a las juntas electorales de departamento. En 
1835, Guanajuato se convirtió en Departamento, y se disolvió el Con-
greso del Estado, previamente se nombró a los miembros de la Junta 
Departamental; así, las leyes serían promulgadas solo por el Congreso 
Nacional, y las juntas departamentales únicamente conservaron la fa-
cultad de proponer leyes, siempre y cuando estas tuvieran relación con 
la aplicación y creación de nuevos impuestos, educación pública, indus-
tria y administración municipal (Preciado, 2010, p. 30).

Posteriormente, la Constitución de 1824 fue nuevamente el marco 
jurídico vigente en el estado. Sin embargo, después de poco más de 
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seis años, en 1853, dejó de aplicar de manera definitiva la Constitución 
Política local, pues al iniciar el último periodo presidencial de Antonio 
López de Santa Anna, se suprimió el sistema federal y se estableció de 
nueva cuenta el centralismo, lo que disolvió el Congreso General y se le 
otorgaron facultades extraordinarias para legislar a Santa Anna.

Tiempo después, el 18 de octubre de 1855, el gobernador Manuel 
Doblado expidió el Estatuto Orgánico Provisional de Guanajuato, ins-
trumento que hizo las veces de constitución. Este instrumento esta-
blecía que, de acuerdo con las condiciones especiales prevalecientes 
—artículo 23—, el gobernador ejercería los poderes Ejecutivo y Legis-
lativo, y se apoyaría de un Consejo de Gobierno compuesto por cinco 
individuos, quienes tendrían la tarea de presentar proyectos de leyes 
y decretos útiles, así como ofrecer consultas en los negocios en los que 
se les pidiera su dictamen (Preciado, 2010, p. 40).

La expedición de la Constitución federal del 5 de febrero de 1857 
derivó en la instalación, en Guanajuato, de un Congreso Constituyente 
que elaboró una nueva constitución, la cual fue sancionada el 14 de 
marzo de 1861 y publicada el 1 de abril de 1861, mientras que el primer 
Congreso se instauró el 1 de junio9.

Nuevamente el orden jurídico se vio interrumpido con la interven-
ción de las fuerzas francesas en 1863, y cobró vigencia, en gran parte 
del territorio nacional, el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano,  
a partir de lo cual se dividió el país en departamentos y estos en distri-
tos; una vez expulsadas las fuerzas francesas, recobró vigencia la Cons-
titución de 1861.

La Tercera Constitución Política fue firmada el 3 de septiembre de 
1917 y promulgada el 16 de septiembre del mismo año, y los artículos 
28 y 35 establecieron:

Artículo 28. El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea denominada «Le-

gislatura de Guanajuato».

Artículo 35. La Legislatura del Estado se compondrá de quince Diputados 

propietarios, electos por Distritos electorales cada dos años, en la forma que de-

termine la ley. Por cada Diputado propietario se nombrará un suplente.

9 Congruente con la Constitución federal de 1857, la Constitución de 1861 estableció 
que el estado contaría con un sistema de gobierno republicano, representativo y popu-
lar, así como la división de poderes en: Ejecutivo, Legislativo y Judicial; previno que el 
Legislativo sería unicameral, y que residiría en una asamblea denominada «Congreso 
del Estado de Guanajuato», integrada por representantes nombrados en su totalidad 
cada dos años. La numeración progresiva actual de las legislaturas que a la fecha llega 
a la lxii, tuvo su origen en esta primera legislatura, a partir de la cual no se interrumpió 
la numeración, ni aún con la promulgación de la Constitución de 1917.
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Durante la xlix Legislatura, se reformó y adicionó la Constitución 
Política del Estado en los términos del artículo 119 de la misma, a tra-
vés del Decreto 274, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado del 28 de marzo de 1976, el cual contempla los artículos 46 y 50:

Artículo 46. El Poder Legislativo se deposita en una asamblea denominada Le-

gislatura de Guanajuato.

Artículo 50. La Legislatura de Guanajuato se compondrá de representantes 

populares, denominados Diputados, electos cada tres años mediante votación 

directa, secreta uninominal, por mayoría relativa, en número igual de distritos 

en que se divida, el Estado, apegándose a lo dispuesto por la Ley Electoral. Por 

cada Diputado Propietario se elegirá un Suplente.

Finalmente, en la lii Legislatura, se reformó y adicionó la Consti-
tución Política para el Estado de Guanajuato, en los términos del artícu-
lo 145 de la misma, a través del Decreto 147, con el texto de los actuales 
artículos 37 y 41:

Artículo 37. El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea denominada Con-

greso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato.

Artículo 41. El Congreso del Estado de Guanajuato se compondrá de re-

presentantes populares electos en su totalidad cada tres años, mediante votación 

libre, directa y secreta. Por cada Diputado Propietario se elegirá un Suplente.

V. Conclusiones

Con el objetivo de facilitar el desarrollo del apartado conclusivo, este 
se ha tematizado con base en dos rubros: 1. gestión del Congreso en 
términos de profesionalidad; y 2. el Congreso como expresión de un 
poder independiente, con funciones intransferibles.

1. Gestión del Congreso en términos de profesionalidad

a) El Congreso del Estado ha cumplido y cumple funciones decisorias 
para el funcionamiento del sistema político local. Ha desarrollado 
las que le están atribuidas explícitamente, dentro de unos paráme-
tros homologables a la de otras entidades federativas.

b) La legitimidad de las determinaciones del Congreso del Estado no 
debe basarse solo en la existencia de procedimientos democráticos, 
sino que debe precisar el afianzamiento de prácticas deliberativas; 
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toda vez que debe continuar siendo un escenario transparente 
y abierto al debate público, a fin de continuar siendo legítimo.

c) Los estudiosos del procedimiento legislativo han llamado la aten-
ción sobre el hecho de que este no constituye ya en sí un instru-
mento garantista, sino que se ha dado un tránsito del concepto 
de procedimiento como garantía al concepto de procedimiento co-
mo participación, en la búsqueda precisamente de la eficacia de 
la norma, tanto en su proceso de creación, como en su resultado 
de instrumento distribuidor de recursos económicos y prestacio-
nes sociales.

d) Un problema que ha impedido el crecimiento y fortalecimiento del 
Poder Legislativo es que, aparentemente, «no se sabe qué hacer» 
con el pluralismo de los órganos camerales, ya que, en apariencia 
las prácticas y las normas no favorecen el arribo de consensos. 
Esto se debe a que el control es piramidal, es decir, las decisiones 
se toman solo en las cúpulas de las coordinaciones de los grupos 
parlamentarios, en lo que algunos politólogos denominan «la bur-
buja» (el grupo compacto alrededor del coordinador).

e) La eficiencia y eficacia de las legislaturas se debe medir a partir, 
no del número de iniciativas, sino de la forma en que estas se pro-
cesan y permiten contar con un marco jurídico acorde a las ne-
cesidades de la Administración Pública y de las demandas de la 
sociedad actual. Es decir, que cuenten con las bases jurídicas para 
desarrollar una economía para las personas; que fomente el em-
pleo y la competitividad, así como la atracción de inversiones, en 
un marco de respeto al medio ambiente; que permita el desarrollo 
de servicios públicos eficaces y eficientes, todo ello en un marco de 
paz y seguridad.

f) Resulta necesario el fortalecimiento de las comisiones, como órga- 
nos preparatorios con facultades decisorias. En el caso de las co-
misiones de investigación, estas deben contar con facultades 
plenas, y no solo respecto del Poder Ejecutivo, sino también res-
pecto de organismos autónomos.

g) La existencia de un programa anual de trabajo —ajeno a la fecha de 
la normatividad legislativa— es un elemento que, combinado con la 
agenda legislativa, permitiría lograr un trabajo más ordenado y efi-
ciente que permita su calendarización.

h) Deben perfeccionarse los mecanismos de enlace e información 
entre las dependencias del Ejecutivo y el Congreso, para favorecer 
así la efectiva rendición de cuentas y el diálogo entre poderes. Re-
sultaría necesario contar, por cada periodo, con una agenda míni-
ma en acuerdo con el Poder Ejecutivo. 
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i) Es necesario fortalecer el servicio profesional de carrera, para los 
funcionarios del Poder Legislativo, lo que redundaría en la insti-
tucionalización y profesionalización del Congreso del Estado, ya 
que un eficiente apoyo técnico es un elemento indispensable para 
poder coadyuvar con el trabajo político de los legisladores.

2. El Congreso como expresión de un poder independiente con funciones 
intransferibles

a) El Poder Ejecutivo debe estar seguro de conseguir la aprobación 
de sus proyectos legislativos al interior del Congreso en un plazo 
razonable. Ello, a partir de un dato incuestionable: el Ejecutivo es 
el poder impulsor de todo el sistema y cuenta con una mayoría 
estable. Por ello, el procedimiento legislativo ha de tener en cuen-
ta tales factores y estructurarse de manera que pueda realizar su 
programa político-legislativo sin que se le impongan restricciones 
excesivas para su puesta en marcha.

  Esto no impide que la oposición y los legisladores, en lo indivi-
dual, tengan la oportunidad de discutir y tratar de modificar las 
previsiones consideradas importantes. Es decir, los «privilegios» 
gubernamentales en la tramitación de sus proyectos no deben 
afectar a las posibilidades reales de debate y modificación parla-
mentaria.

  Todas las partes de un proyecto deben ser consideradas en for-
ma adecuada, aunque ello no implica que con el mismo trato.

b) Las comisiones legislativas deben recibir información directa 
y completa sobre el significado y efectos de la legislación propuesta.

c) A lo largo del procedimiento, debe promoverse la mayor publici-
dad posible, lo que requiere, entre otras cuestiones, que la legisla-
ción sea fácilmente comprensible para la opinión pública.

d) La programación de los trabajos legislativos debe repartir equita-
tivamente el estudio de los proyectos a lo largo de los periodos de 
sesiones, lo que evitará la práctica de acumular el trabajo al final 
de estos.

e) El trabajo de las cámaras no termina con la aprobación de las leyes, 
debe ir más allá: asumir como función esencial el examen y, en su 
caso, la reforma de la legislación vigente. Se debe revisar el orden 
jurídico vigente y, de esta forma, ubicar y abrogar el derecho que, 
si bien es positivo, es caduco. El ejercicio de evaluación ex post 
establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como la 
implementación de una unidad administrativa ex profeso, patenti-
za el interés de la legislatura.
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  Es necesario desarrollar nuevos paradigmas respecto de la crea-
ción normativa —dado lo poco funcional del actual—, pues no debe 
implicar solo la creación de nuevas leyes; es necesario empezar el 
análisis de las leyes innecesarias, es decir, entrar en la revisión de 
la derogación y abrogación de leyes.
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I. Introducción

E n el actual posicionamiento de la democracia como sistema po-
lítico-jurídico, indudablemente debemos destacar la importancia 
que tiene la argumentación como parte fundamental de los esta-

dos que han consolidado una perspectiva de responsabilidad en el ejer-
cicio del poder público. El hecho de que todas las autoridades deban 
sujetarse a un ordenamiento constitucional hace posible y necesaria 
la identificación de su actuación con perspectivas de respeto, tanto a la 
misma normatividad como a los derechos humanos que están contem-
plados en ella. 

En el ámbito del proceso legislativo, la argumentación jurídica 
debe ser introducida por la misma autoridad o, en atención a la técnica 
jurídica, por el cuerpo de servicios especializados que colabora con el  
órgano parlamentario o asamblea legislativa. Esto con la finalidad de 
sustentar una respuesta estatal en la generación o reforma de contenidos 
normativos vinculantes. Ya que la argumentación es la base requerida 
para fundamentar —como está previsto desde lo constitucional—, debe 

* Licenciado en Derecho, Maestro en Justicia Constitucional, y en Ciencias Jurídico 
Penales, y doctorando del programa de Estudios Jurídicos, Políticos y de Gobierno 
de la División de Derecho, Política y Gobierno, de la Universidad de Guanajuato. 
Miembro de la Asociación Mexicana de Justicia Constitucional y del H. Colegio de 
Abogados de Guanajuato.
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guiar el inicio y fin de toda actuación de autoridad que esté reconocida 
en la norma. 

II. Exigencias en la democracia

La democracia existe, o pervive, porque genera un orden que se mani-
fiesta a través de un gobierno, el cual debe ser argumentativo tanto con 
respecto a sus instituciones como a sus acciones, y debe tomar como 
sustento las posturas (argumentos) que sean razonables o racionales;  
a saber, dichas características se presentarán cuando los actos sean en-
tendidos y comprendidos por los demás (Torre, 2014, p. 19).

Como constructo de la sociedad, la democracia, según Torre 
(2014), tiene una serie de suposiciones que nos permiten articular su 
comprensión o precomprensión general, a partir de nueve rasgos: 

1. La idea fundamental de que la comunidad política con los rasgos 
distintivos de una democracia se construye desde abajo, y que es-
tará recogido por el grupo más amplio de ciudadanos.

2. Es necesaria una esfera pública para la discusión, en la que se ex-
ponga información con valor de verdad, con los objetivos de estar 
fundada, obedecer a una buena fe, al acceso a la educación e infor-
mación, que deje a salvo a la ciudadanía de una influencia o ma-
nipulación de quien posee la información o la educación en forma 
desigual a los demás.

3. La confianza de una soberanía que le corresponde a la sociedad 
para que, a través de una institución pública como es el Estado, se 
pueda dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía.

4. El requerimiento de presuponer y a la vez aspirar a una sociedad 
sin desigualdades sociales o sin personas excepcionales. Con ello 
tiene que procurarse que el autogobierno en democracia esté ejer-
cido no por personas mejores o excelentes en relación con las su-
jetas de dirección por la autoridad, dado que debe de procurarse 
una identidad entre ambas. 

5. La distinción clara entre bien público e interés privado, para poder 
establecer una primacía de lo que es un bien para la comunidad, no 
en términos de adición o simple agregación, sino como derechos 
que les corresponden a todas las personas por ser fundamental-
mente necesarios e indispensables para que persista la sociedad.

6. Se asume una idea de reglas fundamentales para la convivencia 
civil, el derecho fundante o la Constitución tienen, por tanto, un 
carácter de difícil disposición o de permanente discusión pública, 
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puesto que representan valores que son fruto de un consenso 
y, por ello, su valor político se deriva de dicha discusión pública.

7. La ciudadanía se define como «el reconocimiento mutuo de dere-
chos y cumplimiento de las normas constitucionales de la comuni-
dad política. Esa es la otra cara de la soberanía. Y es paralela a esta 
Kompetenz-Kompetenz, es decir, la capacidad de autodefinición de 
la propia identidad y del propio derecho. Es por esto que, entre los 
derechos, los de ciudadanía, es decir, los políticos, juegan un papel 
central. Tanto es así que, como se recordará, para Hannah Arendt 
solo hay un derecho humano digno de ese nombre, y no mera-
mente retórico, que es el derecho de ciudadanía y el derecho a la 
ciudadanía, como derecho a tener derechos y como derecho a de- 
finir y producir sus propios derechos» (p. 26). Lo que representa 
un status democrático de dignidad legislativa o de identificación 
de manifestación de autogobierno.1

8. En relación con la participación, la democracia presupone que las 
personas deben ser capaces de pensar y practicar la política como 
un asunto de todos pues, en un sistema político, el papel de los 
expertos es necesariamente secundario, lo que no impide que pue-
dan confluir en el ejercicio de las funciones para alcanzar los fi-
nes de las sociedades. Lo que sí es indispensable es tratar que las 
personas que dirigen en función de la legítima autoridad, tengan 
un mínimo de saber en su actuar para acoger las significaciones 
y consecuencias de las acciones emprendidas durante su gestión.

9. La irreverencia es el último rasgo de las suposiciones para com-
prender la democracia: personas en confrontación, pues la demo-
cracia es, también, un escenario en el que se puede disentir. Esto se 
debe a que, de inicio, hay una identificación en la sociedad, por la 
cual se participa en busca de los mismos fines. Aun así, lo contrario 
no impide que se viva según como cada persona quiera, sin llegar 
a una simulación de la anarquía —una condición política sin au- 
toridad, lo que representaría en sí una agonía de la democracia— 
(pp. 24-27).

Estos rasgos son, como se dijo, suposiciones que permiten estruc-
turar la idea general de lo que le concierne a la democracia. De forma 

1 En este sentido, refiere el caso de la ciudadanía europea introducida por el Tratado 
de Maastricht, que puede ser considerada como una titularidad de derechos, pero ya 
no como una dignidad legislativa, al ser reconocida en un instrumento internacional 
por los Estados y no de una fuente directa de la definición de autogobierno, 
representación o participación democrática de la misma ciudadanía.
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ideal, en una democracia no podría faltar ninguno de ellos, sin embar-
go, es posible que las mismas personas que viven en un sistema que se 
identifique como democrático ignoren alguno de ellos, lo que no es, 
de forma alguna, una limitante para asumir que esta es una sociedad 
democrática (independientemente de que la democracia se practique 
sin un reconocimiento formal, lo que lo tornaría limitado en su actual 
observación).

En este sentido, es importante recordar que la democracia debe ser 
concebida como un sistema de gobierno para asegurar, en una delibe-
ración, las mejores condiciones que correspondan a la formulación de 
una voluntad, y no únicamente como un mecanismo para agregar prefe-
rencias de otras personas a un grupo (Bayón, 2014, p. 45). Tomando en 
consideración los niveles o escenarios en los que se puede manifestar 
la democracia o las acciones democráticas, sería apresurado establecer 
que se gobierna con la aprobación de la mayoría, pues una mayoría en 
un nivel inferior o subunidad puede ser una minoría en la apreciación 
general de la población de un estado. Esto nos coloca, inevitablemente, 
en un sistema abierto donde el demos exige la identificación lingüística 
y cultural para sumar a las personas que quieren y pueden asumir las 
implicaciones de la codificación compartida (p. 49).

Los desafíos que implican un verdadero reto para la democracia 
son el acceso equitativo al espacio público, así como la distribución del 
poder y de los recursos materiales y adquisitivos (riqueza). Por ele-
mental que nos parezca, no se puede dejar de referir que el conflicto 
actual no es necesariamente de culturas, al menos no es universal, ma-
yoritario o uniforme, como tampoco lo es sobre las formas de concebir 
y aceptar el mundo, con los medios que se nos ofrecen para convivir en 
sociedad (Lucas, 2014, p. 59).

III. Estado de derecho como ideario político-jurídico

El uso de «Estado de derecho» como término en sí mismo es contro-
vertido, porque Rechtsstaat, etat de droit y rule of law tienen un signi-
ficado diferente en cada idioma que revista los fines de un Estado. No 
obstante, guardan un significado histórico mínimo, al tratar de comuni-
car el entendido que deben tener las personas con referencia a una ley 
formalmente redactada, pública y general, atribuible a una autoridad 
estatal (O’Donnell, p. 4). Como concepto político y jurídico que acep-
ta, adopta o entraña razonabilidad, el Estado de derecho representa un 
avance hacia un ideal de institución y se consolida en el Estado cons-
titucional de derecho pues, desde el primer antecedente del rule of law 
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en su concepto inglés, tiene un carácter preconstitucional surgido en 
el siglo xvii, que significa el sometimiento a la ley al que todos los ór-
ganos y personas que ejercían el poder estaban sometidos. El segundo 
antecedente es el modelo que nace de la Revolución francesa a partir 
de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789; 
y la tercera manifestación se da con el Rechtsstaat, voz acuñada por el 
jurista y político alemán Robert von Mohl, para significar la regulación, 
sometimiento y control de la colectividad, así como la actuación de los 
órganos del poder público que están sujetos al derecho (Rendón, 2014, 
pp. 51-53). 

La fórmula «Estado de derecho» ocultó la problemática que en-
cierra el que la política tenga límites jurídicos, con una legitimación 
de necesidad y como concepto descrito, con los beneficios arrojados 
al sistema político, se observaron como dos sistemas diversos, clau-
surados en su operación con sus respectivas fórmulas, codificaciones 
y programas, pero la percepción de unidad de estos dos escenarios se 
debe al concepto de Estado de derecho (Luhmann, 2005, pp. 483-484). 
La explicación a la llegada de este sistema político y social no es sencilla 
de reseñar, ya que abarca una gran cantidad de procesos históricos que, en 
todo caso, reflejan avances políticos, jurídicos, sociales y materiales. Co- 
mo mera referencia —que no pretende agotar cada uno de esos esta-
dios— se anota, únicamente, el poder ilimitado e inagotable en manos 
del monarca; de acuerdo con Jean Bodin, el soberano no solo tenía un 
poder absoluto sino también perpetuo (Bobbio, 1984, p. 23). 

Para Nino, el derecho, y con él lo constitucional, tiene un origen 
político. La forma en la que se reconoce y produce es una actividad 
democrática, despolitizarlo es privarlo de toda legitimación, porque, 
para considerarse con fuerza, tiene que gozar de una justificación para 
estatuir acciones, límites, derechos, organización estatal, entre otras 
cuestiones (citado por Pozzolo, 2007, p. 195). 

De inicio, la constitución está basada en la defensa de los derechos 
de las personas en una sociedad como el principal pacto de democracia. 
Sin embargo, esto solo se logra a través de la asunción de la supremacía 
de la constitución, o de lo constitucional, que se traduce en el deber de 
las instituciones para respetar los límites formales y sustanciales que 
la constitución establece, es así, como las autoridades de los poderes 
públicos u órganos autónomos no pueden violarla (Prieto, 2009, pp. 
147-149).

El Estado de derecho se constituye así como un puntal de las de-
mocracias de buena calidad, en las que el Estado se cierra para que 
nadie esté por encima de nadie y, a su vez, nadie esté fuera del sistema 
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—o, al menos, no debería haber región alguna fuera—, así, el Estado se 
«cierra» (O’Donnell, pp. 8-10).

No obstante, no debemos confundir la supremacía constitucional 
con la rigidez que debe o puede guardar. Ferreres, Laporta y Sanchís 
exponen que una constitución flexible puede resultar perfectamente 
democrática y sin objeciones, tanto cuanto más se ejerza una efectiva 
garantía judicial en el ámbito del control constitucional, así la suprema-
cía permanece como una exigencia del Estado de derecho, pues la flexi-
bilidad de una constitución no impugna, necesariamente, la supremacía 
constitucional (Prieto, 2009, pp. 139, 153, 155).

IV. La técnica legislativa

Como parte del Derecho Parlamentario, la técnica legislativa tiene co- 
mo objeto de estudio el conocimiento de los pasos que se adoptan 
para la elaboración y adecuada redacción de las leyes en general y de 
las disposiciones normativas particulares, así como para sus reformas 
o enmiendas. Por tratarse de un saber específico y sistematizado, está 
encuadrado en lo que algunos autores denominan Teoría de la Legisla-
ción. De igual forma, por sus características, funciona como un vínculo 
entre la norma fundamental del Estado y la legislación ordinaria. El 
objeto de la técnica legislativa está comprendido en dos partes: la ge-
neral y la especial. De la primera, su contenido está formado por: a) los 
temas relativos al lenguaje legal, que se consideran con una relativa au-
tonomía y especificidad; y b) los temas referentes a la estructuración, 
composición y sistematización de las leyes y disposiciones jurídicas en 
general. En la segunda, que es la parte especial, se aglutinan los crite-
rios que deben observarse para elaborar los diversos tipos de disposi-
ciones legales, desde su inicial creación, así como las que tienen por 
objeto introducir reformas a normas ya existentes (Nava, pp. 176-178). 

Si bien, la técnica legislativa aparece como una herramienta pre-
legislativa, en apreciación de Atienza, también participa de forma pos-
terior a la promulgación. En ese sentido a la ciencia jurídica, que está 
basada en el derecho positivo, también le interesa la participación de 
la técnica legislativa, para establecer una adecuada interpretación que 
sustente su dogmática. De forma complementaria, a la técnica legislativa 
también le interesa el después de la vigencia, porque así puede valorar 
la producción legislativa (Nava, p. 178), y podrá introducir reformas, 
para modificar o adecuar la disposición, o abrogarla de ser necesario. 

Con base en la racionalidad lingüística que obedece a la técnica 
legislativa, el lenguaje legal o jurídico debe estar precedido por reglas 
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de economía, seguridad y funcionalidad comunicativa, con un léxico 
específico que tienda a la precisión; en esto intervienen los aspectos 
estilísticos, ortográficos y léxico-semánticos. Aunado a ello, se requie-
re una racionalidad jurídico-formal, racionalidad programática, teleo-
lógica y ética (González y Sierra, 2006, pp. 154-160). Todo lo anterior 
contribuye a la seguridad jurídica, la cual, como John Finnis nos refiere, 
funciona para darnos precisión, especificidad, claridad y hacer predeci-
bles las relaciones humanas y, en consecuencia, seguras. Por lo tanto, es 
necesario un procedimiento para la formulación de la ley y la sujeción 
a esta —aun cuando se trata del actuar de la autoridad— que permita 
reconocer el sistema legal como una faceta del sistema social global 
(citado por O’Donnell, p. 5).

El sistema legal organiza, estabiliza y regula las relaciones de la 
sociedad, en esta fase, el Estado legal penetra y organiza la sociedad, 
y provee de estabilidad nuestras relaciones, pero, para tener un Esta-
do de derecho efectivo, según Linz y Stepan, además de la legislación, 
se debe contar con agencias estatales que guarden una competencia 
estructural con la misma legislación y puedan hacer realizables los al-
cances concretos que se les consagra en el texto normativo (citados por 
O’Donnell, pp. 7, 10, 14).

De acuerdo con Alexy, se pueden identificar cuatro niveles dentro 
del modelo procedimental de un sistema jurídico: 1) el procedimien- 
to del discurso práctico general; 2) el procedimiento de creación estatal 
del derecho; 3) el procedimiento del discurso jurídico; y 4) el procedi-
miento del discurso judicial. Según el autor, en la transición del primer 
al segundo nivel se constata el ámbito de lo discursivamente posible 
y los discursos reales. Este segundo nivel corresponde a un aspecto ins-
titucionalizado, además, en esta fase no solo se argumenta, sino que 
se decide, sobre las disposiciones iusfundamentales (constitucionales), 
los actos de leyes ordinarias y sobre la autoridad legislativa. Sin em-
bargo, en este caso, la función legislativa obedece, en primer lugar, las 
disposiciones iusfundamentales, a pesar de su abstracción, apertura 
e ideologización, pues el procedimiento de creación jurídica es un pun-
to de encuentro entre los dos primeros niveles. Esto implica que se 
tienen que respetar los derechos fundamentales, los cuales están prote-
gidos por el mismo orden constitucional (Vigo, 2014, pp. 75-76).

Una constitución democrática asegura, principalmente, los espa-
cios de libertad que los derechos humanos posibilitan, por lo tanto, son 
factibles los ámbitos de crítica sobre la competencia democrática y se 
permite la revisión de las decisiones legislativas emanadas por un ór-
gano parlamentario. Por su parte, los derechos constitucionales para 
las personas son normas de competencia negativa para el legislador,  
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en tanto determinan que no le corresponde decidir sobre ellos. Esto se 
complementa con la postura de Alexy sobre la contraposición de sis-
temas jurídicos modernos con modelos de constitucionalismo o lega-
lismo. Esta contraposición está basada en cuatro puntos centrales, de 
entre ellos, se destacan tres, en relación con la necesidad de argumen-
tación en el ámbito de la actividad legislativa. Primero, se destaca la 
necesidad de atender los valores y los principios, y no solo las normas 
jurídicas ya concluidas. Segundo, debe atenderse tanto la autonomía 
del Poder Legislativo como la autoridad judicial, y no dar prioridad a al- 
guna de ellas. Finalmente, tercero, debe sostenerse la omnipresencia de 
la constitución sobre el derecho ordinario (Vigo, 2014, p. 76). 

V. El canon constitucional de razonabilidad en la argumentación 
del proceso legislativo

En apreciación de Rendón (2018), todo ejercicio del poder público 
debe estar sometido a límites que puedan garantizar los derechos esen-
ciales, para evitar los posibles vicios que pueda generar una realidad 
social con una crudeza que no debería concretarse. De ahí la necesidad 
de atender, bajo un llamado específico, la defensa de la efectividad que 
puede tener un canon constitucional de razonabilidad, lejos de que pue-
da ser considerado algo meramente instrumental (p. xxv). En los siste-
mas jurídicos contemporáneos, los ámbitos de indeterminación pueden 
ser verificados, esto podría generar interpretaciones erradas, ilógicas  
o carentes de razón, por lo que se acrecienta la necesidad de establecer 
un grado de responsabilidad —congruente— para quienes deciden un 
determinado acto. Por tanto, este es perfectamente compatible con ac-
tos emitidos por la autoridad legislativa, administrativa o jurisdiccional. 

Debe quedar claro que el entendimiento de la dimensión de la ra-
zonabilidad de la decisión de toda autoridad es obligatorio, y no puede 
concluir en una expresión de formalidad que únicamente atienda lo es-
tablecido por la ley. El concepto material de razonabilidad es ostensible 
a cualquier autoridad obligada desde lo constitucional; puede apoyarse 
en análisis, evidencias, razones y en toda su capacidad para convertir sus 
palabras en un argumento sólido, y comunicar a las personas o a otras 
autoridades la vinculación de los contenidos de su argumento con los 
supuestos jurídicos, en atención a su competencia (pp. xxv-xxvi).

La creación, interpretación y aplicación de la norma implican ope-
raciones lógicas que deben asegurar la razonabilidad, partiendo de una 
vertiente analítica que concluye, finalmente, en su verificación confor-
me a los derechos humanos (pp. xxvi-xxvii), y que nos brinda una 
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total seguridad jurídica. Por lo que habría que dejar de considerar como 
inadecuado el que toda la legislación pueda tener una falta de puntua-
lización sobre la conformación de todos los casos posibles, actuales 
y futuros. 

Una vez finalizado el proceso de creación de la norma, no es po-
sible garantizar una solución para cada caso, en razón de la vaguedad 
del lenguaje jurídico y la imposibilidad de prever todas las constelacio-
nes de cada caso. Para esto, Alexy propone la argumentación jurídica 
que es posterior a la norma, con supuestos de: a) atención de normas 
vigentes, constitucionales y ordinarias; b) considerar los precedentes 
judiciales; c) atender el dogma de la ciencia jurídica institucionalizada, 
y d) la emisión de actos racionalmente fundamentados, correctos (cita-
do por Vigo, 2014, p. 77).

Como caso extremo e histórico, basta recordar el non liquet —que 
en latín significa «no está claro»— que le estaba permitida a la auto-
ridad jurisdiccional para no resolver un caso determinado, ya que la 
disposición en la que se basaba la pretensión o que regulaba los supues-
tos presentados a su estudio no era clara, lo que posibilitaba dejar sin 
solución un asunto de forma indefinida (Rendón, 2018, pp. 19-20). El 
interés que debemos tener por la razonabilidad no es algo nuevo, pero 
sí se ha conformado como un enfoque diferente para una toma de pos-
tura de la autoridad bajo una conciencia que pueda ser comprendida 
porque, además, debe ser explicada. En ese sentido, se constituye como 
un concepto metapositivo (p. 68), más allá del derecho escrito. Habría 
que dar un paso adelante y dejar de considerar el contenido semántico 
de los conceptos jurídicos indeterminados como algo contingente, para 
entenderlos como algo necesario (algo que está determinado en la legis-
lación bajo el sistema de competencias) y que impondrá a la autoridad 
el análisis de todos los casos, entre ellos el imprevisto, tomando una 
postura bajo la conciencia de su función en atención al ordenamiento.  
La claridad, entonces, es el primer requisito de una norma para que pue-
da ser realizada, porque es impracticable de forma correcta lo que no 
se comprendió bien; aun así, habrá casos donde la duda u oscuridad se 
encuentre en la persona que intenta interpretar, mas no en la norma.

VI. El proceso legislativo en el Estado de Guanajuato

Por lo que respecta a las exigencias de la argumentación y constatación 
de la técnica legislativa en nuestro estado, la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato (en adelante cpeg) establece en su artículo 
56 que el derecho de iniciar leyes o decretos compete al titular de la  
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gubernatura del estado; a las diputadas y diputados del Congreso del 
Estado; al Supremo Tribunal de Justicia en el ramo de sus atribuciones; 
a los ayuntamientos o concejos municipales; y a los ciudadanos que 
representen, cuando menos, el cero punto cinco por ciento de la lista 
nominal de electores correspondientes a la entidad y reúnan los requi-
sitos previstos en la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de 
Guanajuato. En el caso de que el Congreso del Estado de Guanajuato 
(en adelante Congreso) llegara a emitir una resolución sobre las inicia-
tivas, pueden ser con el carácter de leyes o decretos, o bien, los acuer-
dos, de cuyo contenido, al igual que los dos supuestos anteriores (leyes 
o decretos), tiene que estar interpretado con la integración del artículo 
204 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato 
(en adelante lopleg).

El proceso legislativo se encuentra regulado dentro del Título sép-
timo de la lopleg, de tal forma que el artículo 167 retoma a quién le 
corresponde el derecho de iniciar leyes o decretos, y desarrolla, nueva-
mente, las posibilidades de las autoridades y personas que están deta-
lladas en los supuestos del mencionado artículo 56 de la cpeg. 

Para el caso de la argumentación y la técnica legislativa, es impor-
tante destacar lo que se contempla en el artículo 168 y 209 de la lo-
pleg. Para el primer caso (artículo 168), se desarrolla el requerimiento 
aplicable a toda iniciativa que es turnada a una Comisión Legislativa 
Permanente o Unida del Congreso, pues se exige que las iniciativas de 
ley o decreto se presenten por escrito y que contengan una exposición 
de motivos, en la que se exprese el objeto de las mismas, así como las 
consideraciones jurídicas que las fundamentan (fracción 2); el texto 
normativo de la propuesta (fracción 3); y el régimen transitorio (frac-
ción 4). En el artículo 209 de la lopleg, está previsto que las iniciativas 
de ley o propuestas formales de modificaciones a la normatividad, de-
ben contener una evaluación de impactos, en el que se consideren, al 
menos, los siguientes aspectos: el impacto jurídico (fracción 1); el im-
pacto administrativo (fracción 2); el impacto presupuestario (fracción 
3); y el impacto social (fracción 4). De forma complementaria, en un 
párrafo aparte, el propio numeral establece que, de ser necesario, no se 
menoscabará la pertinencia de incorporar otros estudios de impacto, 
de acuerdo con las distintas temáticas de la iniciativa, como podría ser 
el impacto ambiental o de género, siendo estos escenarios meramente 
enunciativos.

La evaluación de la normatividad anterior, actual y la que es nece-
saria implementar, ahora es una obligación del Congreso, pues el ar-
tículo 210 de la lopleg les constriñe para que toda iniciativa de ley, 
decreto o acuerdo aprobado por esta autoridad (Congreso) esté sujeto 
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a un proceso de evaluación de impacto ex post, que tendrá que dotar de 
elementos suficientes a las diputadas y diputados, para que estén en po-
sibilidades de decidir sobre su modificación o derogación. En el caso de 
iniciativas ya aprobadas o que ya fueron publicadas, la Unidad de Segui-
miento y Análisis de Impacto Legislativo (en adelante usail) tiene que 
implementar un mecanismo de evaluación y seguimiento a las leyes 
que están vigentes y de las reformas que les sucedieron, a efecto de rea- 
lizar el análisis ex post procedente y ad hoc a cada concreción que se va 
a reformar o implementar en la normatividad, lo que está integrado a 
las funciones de la usail en el artículo 282 de la lopleg.

Además de las obligaciones mencionadas para los iniciantes ante 
la cpeg y la lopleg —que son los principales obligados a atender las 
particularidades de la argumentación y la técnica legislativa— el artícu- 
lo 50 de la lopleg contempla los órganos que integran el Congreso, me-
diante los cuales funciona y se organiza para llevar a cabo su actividad 
legislativa, como lo son el Pleno del Congreso (fracción 1), la Mesa Di-
rectiva (fracción 2), la Diputación Permanente (fracción 3), la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política (fracción 4), y las Comisiones Legis-
lativas permanentes, unidas o especiales (fracción 5), según existan o 
se requieran. 

Con las anteriores prevenciones, tanto los iniciantes como todos 
los órganos encargados de ejercer la función legislativa, son quienes 
deben contemplar los requisitos de argumentación y técnica legislativa. 
Como todos los órganos parlamentarios, el Congreso cuenta con la Di-
rección General de Servicios y Apoyo Técnico Parlamentario (dgsatp, 
artículo 272 de la lopleg), que es el órgano técnico que auxilia a la 
Mesa Directiva, las Comisiones Legislativas y los diputados, en todo 
lo relacionado con el ejercicio de las funciones legislativas, por lo que 
debemos destacar, al menos, las siguientes funciones, que involucran la 
constatación de argumentación y técnica legislativa: 

1. Preparar y desarrollar los trabajos de apoyo a las sesiones de Pleno.
2. Asistir a la Mesa Directiva, con asesoría técnica en los trámites de 

las comunicaciones y correspondencia, así como turnos, control 
de documentos y desahogo del orden del día.

3. Apoyar a la Mesa Directiva en el protocolo y ceremonial.
4. Registrar y dar seguimiento a las iniciativas, minutas de ley o de 

decreto.
5. Distribuir los documentos sujetos al conocimiento del Pleno y Dipu- 

tación Permanente.
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6. Apoyar a los secretarios de la Mesa Directiva para verificar el cuó-
rum de asistencia, así como para levantar el cómputo y registro de 
las votaciones.

7. Elaborar y registrar las actas de las sesiones.
8. Prestar los servicios de apoyo en las Comisiones Legislativas, a tra-

vés de sus secretarios técnicos, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 79 de la Ley, relativos a:
a) organizar y registrar la asistencia a cada una de ellas;
b) dar seguimiento al estado que guardan los asuntos turnados 

a las Comisiones Legislativas;
c) registrar y elaborar las minutas de sus reuniones;
d) ejecutar los acuerdos de las Comisiones Legislativas;
e) elaborar los proyectos de dictámenes de los asuntos turnados 

a Comisiones Legislativas; y
f) dar opinión técnica legislativa y de práctica parlamentaria de 

los asuntos que le sean consultados por la Presidencia de la 
Comisión a solicitud de cualquier integrante.

9. Asesorar en los asuntos legales del Congreso del Estado, en sus 
aspectos consultivo y contencioso. 

10. Proveer de información los sistemas y plataformas electrónicos.
11. Coadyuvar en la atención de los juicios de amparo, controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad.
12. Revisar y corregir la redacción de toda resolución o dictamen 

aprobado por las Comisiones Legislativas o por el Pleno, respetan-
do siempre el sentido estricto de lo aprobado.

Algunas de las funciones anteriores podrían considerarse como 
operativas de la lopleg, sin embargo, la técnica legislativa se confabula 
desde esos pasos iniciales para sustentar el proceso legislativo, con una 
sólida asesoría técnica contemplada en la fracción 2 del artículo 272 de 
la lopleg; 8, incisos e y f; y fracciones 10 a 12 de la misma disposición.

En actualización del segundo trimestre de 2018 del Manual de Or-
ganización de la Secretaría General del Congreso del Estado (en ade-
lante Secretaría) y la Contraloría Interna, se contempla una Dirección 
de Proceso Legislativo que existe en función del artículo 258 de la lo-
pleg, el cual, con base en este manual, existiría como unidad adminis-
trativa para colaborar con la Secretaría. Para efectos de este estudio, 
se menciona que, orgánicamente (en el estricto sentido de la falta de 
origen en la legislación orgánica), la Dirección de Proceso Legislativo 
no existe, por lo que no tendría facultades orgánicas o de función legis-
lativa, ni operativa con regularidad normativa, tan solo administrativa 
sin posibilidades de decisión o autorización. Sin embargo, en estudio 
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de los supuestos de su colaboración, el personal que lo constituye debe 
contar con la experiencia y capacitación para implementar la técnica 
legislativa al contribuir con los órganos y unidades del Congreso, pues 
estos son un enlace de trabajo con el Órgano de Gobierno del Congre-
so, las Comisiones Legislativas, la dgsatp y las demás unidades admi-
nistrativas del Congreso, como está detallado en los supuestos 1 al 12 
de las funciones «orgánicas» de las unidades adscritas a la Secretaría, 
en términos del artículo 258 que se prevé en el Manual de Organización 
(2019, pp. 23-27).

VII. Conclusión

Inicialmente, se han comentado las notas distintivas de la convivencia en 
un Estado que se conforma dentro de los cánones de la democracia, con 
formas de gobierno que presentan y revisten las posibilidades de actua-
ción de sus órganos y, esencialmente, los derechos y libertades que le 
están reservados a la ciudadanía. Posteriormente, se describieron los 
requerimientos que aventajarían a un Estado que consolidara la demo-
cracia, para establecer las perspectivas de responsabilidad tanto de las 
autoridades encargadas de llevar a cabo las funciones estatales, como de 
los procesos de solidaridad de estas. En la medida en la que se verifique 
un ordenamiento constitucional en el desempeño de las autoridades, 
se podrá observar un ejercicio de las atribuciones de forma racional, 
lo que permitirá constatar una identidad entre la actuación ideada des-
de lo normativo y el acatamiento de los mandamientos de legalidad y 
estricto respeto de los derechos humanos contemplados en ella. 

Sin lugar a dudas, la técnica legislativa se constituye como una he-
rramienta de la cual depende una adecuada justificación en lo material 
y formal de la normatividad, por tal razón, los órganos parlamentarios 
deben echar mano de estas herramientas para justificar debidamen-
te sus procesos de creación de leyes. Así, la técnica legislativa puede 
ser útil —en la argumentación en las fases de iniciativas de legislación, 
durante el proceso hasta su aprobación, en la fase posterior a su vi-
gencia— tanto para introducir nuevas reformas como para derogar 
o abrogar dispositivos que no justifican una funcionalidad, en atención 
a nuestro sistema constitucional.

En el ámbito del proceso legislativo en el Estado de Guanajuato, 
se ha pautado la necesidad de argumentación y técnica legislativa que 
debe ser implementada por las diferentes autoridades facultadas para 
iniciar y discutir los proyectos de leyes o decretos, así como por las 
unidades administrativas que colaboran en el Congreso, en la confor-
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mación de unidades de servicios técnicos de tipo parlamentario y los 
específicos para el análisis y seguimiento del impacto legislativo de la 
normatividad vigente o la aprobada en las actividades de la actual legis-
latura.
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I. Introducción

E l Congreso del Estado de Guanajuato ha constituido un Parlamen-
to Abierto que busca incentivar la participación de los ciudadanos 
en la toma de decisiones para la creación de leyes, y así promover la 

transparencia y la rendición de cuentas gubernamental por medio de 
la tecnología al alcance de los ciudadanos.

La trascendencia del ámbito legislativo y la participación de la ciu-
dadanía es importante para la construcción de leyes sensibles que fa-
vorezcan el desarrollo del Estado. Aquí es donde radica la importancia 
del parlamento: la ciudadanía hace alianzas con el gobierno en un am-
biente de pluralidad constituido por diversas manifestaciones sociales, 
culturales y políticas que son susceptibles de dar forma a un reflejo de 
la sociedad; por lo que es importante la profesionalización de esta voz 
ciudadana.

Desde las primeras sociedades democráticas, la responsabilidad 
compartida en el control gubernamental formó parte de los esquemas 
democráticos y, desde esos años, los parlamentos han mantenido dos 
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perspectivas a la hora de legislar: la parte política y la parte técnica.  
A la parte política le atañe la responsabilidad de tomar decisiones con 
un marco ideológico social específico en la construcción de las leyes, 
las cuales deben ser generales, abstractas y permanentes. Mientras que la 
parte eminentemente técnica del derecho busca la creación de leyes 
que, en su aplicación, no generen problemas a los juzgadores y opera-
dores de la ley que pudieran tener consecuencias negativas.

Gerardo Romero Altamirano y Gema N. Morales Martínez (2017) 
consideran que la democracia participativa se cimienta en la tarea de 
colocar al ciudadano en el centro como principio fundamental de las 
decisiones. De la necesidad de tomar en cuenta a la ciudadanía para 
su involucramiento en el quehacer legislativo de forma transparente, 
han surgido diversos mecanismos de participación ciudadana, los cua-
les fueron introducidos a la legislación mexicana desde tiempos atrás,  
y han sido mejorados para garantizar el ejercicio del derecho ciudada-
no de plantear propuestas para concertar acciones. 

El referéndum, la revocación de mandato, el plebiscito, la consulta 
popular para la planeación y la iniciativa popular son algunos de los me-
canismos de participación ciudadana consagrados en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos procedimientos —a través 
de diversos ordenamientos secundarios, de orden estatal y federal— han 
sido regulados para la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo  
y declaración de resultados de la consulta popular; así como la promo-
ción de la participación ciudadana cada día más institucionalizada.

Esta sinergia entre ciudadanos y gobierno ha convencido a los ac-
tores políticos y a las instituciones, tanto públicas como privadas, de los 
beneficios que se pueden producir en múltiples aspectos que generarán 
competitividad gubernamental. Debido a ello, hoy en día es un deber 
promover la creación de espacios e implementar los mecanismos que 
permitan a los ciudadanos incidir en las decisiones del Estado.

En este mismo sentido, se debe entender como una responsabi-
lidad de la sociedad el involucrarse responsable e informadamente en 
estos espacios, porque solamente disponiendo de ellos es como se po-
drá medir su eficiencia e impacto en el quehacer gubernamental.

En el Diagnóstico de Parlamento Abierto en México (2015) de la 
Alianza para el Parlamento Abierto (apa), constituido por doce organi-
zaciones de la sociedad civil, se indica qué tan cercanos y transparentes 
son los congresos del país y si rinden o no cuentas a los ciudadanos. En 
México se agruparon diez principios de parlamento abierto con base 
en el contenido de la Declaración sobre la Transparencia Parlamenta-
ria, que a continuación se destacan:
1. Derecho a la información
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2. Participación ciudadana y rendición de cuentas
3. Información parlamentaria
4. Información presupuestal y administrativa
5. Información sobre legisladores y servidores públicos
6. Información histórica
7. Datos abiertos y no propietarios
8. Accesibilidad y difusión
9. Conflictos de interés
10. Legislar a favor de gobierno abierto

En el Congreso del Estado de Guanajuato se han realizado acciones 
en concreto para materializar estos diez principios, con la intención de 
transparentar el trabajo legislativo y la rendición de cuentas, de manera 
que se pueda establecer un congreso abierto que permita formalizar las 
aspiraciones de los ciudadanos.

Por estas consideraciones, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado fue armonizada con la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos Perso-
nales para el Estado y los Municipios de Guanajuato, con el fin de dar 
cabida a estos principios en el quehacer legislativo. Se implementó la 
gaceta parlamentaria de naturaleza electrónica y dinámica que muestra, 
de principio a fin, el proceso legislativo de las iniciativas, propuestas e 
informes de resultados de auditorías practicadas a los sujetos obligados; 
de igual manera se puso a disposición de la ciudadanía la información 
presupuestal del Congreso del Estado, así como la información histórica 
sobre el trabajo legislativo en datos abiertos; asimismo se establecieron, 
por parte del órgano interno de control, los formatos de declaraciones 
de interés, patrimonial y fiscal, cuyo llenado de conformidad a la norma 
en materia anticorrupción es una obligación que tienen los integrantes 
del Congreso del Estado.

En relación con el cumplimiento del principio «Legislar a favor de 
gobierno abierto», como Congreso del Estado se comenzó con la gene-
ración de las normas que permitieron la implementación de los propios 
mecanismos al interior de este, y en 2018 se llevó a cabo el proceso 
legislativo para reformar el artículo 36 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato, donde se establece que los poderes del Estado 
deberán regirse bajo los principios de Parlamento Abierto, Gobierno 
Abierto y Justicia Abierta, respectivamente, mismos que estarán orien-
tados a la transparencia, la participación ciudadana y la rendición de 
cuentas en los términos de sus respectivas leyes orgánicas; tarea en la 
que se encuentran inmersos los Poderes del Estado para dar cumpli-
miento a este precepto constitucional. 
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La figura que ha adquirido importancia en cuanto a su desarrollo, 
evolución y trascendencia es la del cabildeo formal ante el Congreso 
del Estado. A partir del cabildeo, ciudadanos con intereses legítimos 
han intervenido directamente en las decisiones y el comportamiento 
de los legisladores, lo que ha generado que propuestas ciudadanas se 
materialicen a través de la norma.

II. El cabildeo: la participación ciudadana institucionalizada

Según Víctor Sampedro (2000) existen dos tipos de formas de opinión 
pública desarrolladas de distinta manera. La opinión pública agrega-
da es un resultado de la suma de juicios individuales a través del voto  
y los sondeos. En cambio, la opinión pública discursiva es el proceso de 
un agente colectivo, como lo es el pueblo, que conversa en ambientes 
formales o informales procesando experiencias propias, conocimientos 
e informaciones (p. 20). 

Entendiéndolo así, la opinión pública agregada es un resultado 
donde el público que importa es la mayoría que suma voluntades ya de- 
terminadas, mientras que la opinión pública discursiva es un proceso 
donde el público es un colectivo de voluntades individuales que deli-
beran entre sí y se condicionan mutuamente. Por lo tanto, la opinión 
pública discursiva siempre es más amplia que la agregada, donde las 
mayorías y los números predominan sobre los argumentos.

En el proceso de interacción entre interesados, en el mejor sentido, 
los errores son subsanados de tal manera que la opinión más brillante, 
mejorada por la discusión, despuntará sobre las demás. Este proceso 
puede estar influido por condicionantes emocionales, estereotipos, 
símbolos o líderes políticos. Técnicamente, el internet parece ser un 
espacio comunicativo no jerárquico que permite a todo el mundo pre-
sentar y recibir información u opiniones, sin depender de la selección 
y descripción que ejercían los medios de masas tradicionales.

Por un lado esto ha generado el surgimiento de ciudadanos parti-
cipativos, lo cual confirma que la evolución más tangible de las socieda-
des es resultado de su involucramiento activo y propositivo. La sociedad 
por naturaleza es dinámica, pero este dinamismo actual aún no se ve 
reflejado en el interés por los temas públicos.

Cabe mencionar que existe la percepción social de que el modelo de- 
mocrático representativo no responde a las necesidades y las demandas 
de la ciudadanía, lo cual se agrava debido a la falta de mecanismos de 
rendición de cuentas transparentes que permitan dotar de mayor legi-
timidad la acción de gobierno. Ante esta situación, han surgido varios 
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instrumentos legales de democracia directa o de participación en las 
decisiones del conjunto de ciudadanos, así como marcos de deba- 
te y de decisión que faciliten la labor complementaria entre ciudadanos 
y gobernantes. Algunos ejemplos de estos instrumentos de participa-
ción ciudadana, según Wright (2016), son: 1) la acción legislativa di-
recta (iniciativa legislativa popular, referendos, plebiscito, revocación 
de mandato); 2) la formulación de intereses particulares en las políticas 
públicas (cabildos abiertos, consejos consultivos, asambleas ciudada-
nas); y 3) la cogestión en prestación de servicios públicos (p.45).

Además de lo anterior, en el Congreso del Estado de Guanajuato 
se implementaron nuevos mecanismos para permitir a los ciudadanos 
interesados construir puentes permanentes orientados a trabajar de  
la mano con el gobierno a través de su participación en el Consejo Ciu-
dadano de Parlamento Abierto (ahora denominado Observatorio  
Ciudadano Legislativo), así como la implementación de mesas de tra-
bajo, como integrantes del padrón de cabilderos, y como consultores. 
Esto fue concebido principalmente por la voluntad política de los inte-
grantes del Pleno del Congreso del Estado, bajo la premisa de que esta 
sensibilidad ciudadana con los temas públicos debe ser capitalizada en 
beneficio de la resolución de los retos que se tengan en todos los nive-
les del sector público.

El cabildeo se define como una práctica para orientar las decisio-
nes de los actores políticos y se ha establecido como uno de los diversos 
mecanismos de participación organizada e informada, con el fin de ma-
nifestar inquietudes, necesidades e intereses, así como para coadyuvar 
en el diseño y elaboración de políticas públicas, por sí mismo o por 
medio de interpósita persona (representación).

Se considera al cabildeo una técnica porque estudia las formas 
y elementos para obtener información y transferirla oportunamente 
a tomadores de decisiones. También se le valora como un arte, ya que 
descubre y desarrolla las habilidades que tienen las personas para em-
prender vínculos efectivos basándose en el diálogo informado y bajo 
un código de ética.

Debido a que el cabildeo se financia con fondos privados o perso-
nales, no es necesario el uso del erario para recopilar la información. 
Esto ahorra dinero al contribuyente, porque los funcionarios públicos 
y los legisladores no están obligados a asignar grandes cantidades a la 
recopilación de datos ni a la acumulación y análisis de la investigación 
de la opinión pública, lo que agiliza el procedimiento del cabildeo.

Como antecedente, el primer registro que se tiene del surgimien-
to como concepto y palabra de los lobbist es en los Estados Unidos de 
América, en el año de 1876, cuando el Congreso aprobó la primera ley 
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que exigía que los profesionales del cabildeo se registraran; sin embar-
go, según sostiene Elías (2006), esta ley solo estuvo vigente durante la 
legislatura que le dio origen (p. 111).

No fue sino hasta 1948 que el Congreso estadounidense aprobó la 
primera ley exhaustiva para el cabildeo, como un título dentro de la Ley 
de Reorganización Legislativa (Elías, 2006, p.112), la cual, en esencia, 
regulaba que cada persona que solicitara o recibiera contribuciones con 
el propósito de influir en la legislación debía llevar un registro de esas 
contribuciones, gastos y su destino específico, y presentarlo al Congre-
so a manera de informe cada tres meses. Se tenía que indicar también el 
nombre de las personas que solicitaban, recaudaban o recibían dinero 
para influir en la aprobación o derrota de una ley. 

En el ámbito internacional, actualmente, más de 20 países regulan 
el cabildeo: Australia, Austria, Brasil, Canadá, Chile, Francia, Georgia, 
Alemania, Irlanda, Israel, Lituania, Macedonia, México, Montenegro, 
Holanda, Perú, Polonia, Eslovenia, Taiwán, Estados Unidos, entre otros.

III. El cabildeo político

En el Congreso de Guanajuato el cabildeo es una práctica lícita, se en-
cuentra sustentada en la libertad de expresión y el derecho de petición 
garantizados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y se concibe en la norma como la profesionalización de la partici-
pación ciudadana democrática y transparente; así como en una nueva 
cultura de participación ciudadana y de los grupos de interés en el in-
volucramiento de la participación de la sociedad en la agenda pública 
y en una corresponsabilidad con la implementación de políticas públi-
cas y en la creación de leyes o reglamentos.

Los grupos de interés son importantes ya que dan visibilidad 
a nuevos pensamientos, ideas y perspectivas. Estos grupos acrecientan 
el panorama, no solo de los legisladores, sino de toda población ya que 
la amplitud de información permite que se elija la dirección correcta 
en lo que concierne en la toma de decisiones y se guían con base en 
la lógica. La legislación pasa por un proceso de análisis de impacto 
a cualquier grupo específico e identificable, después estudian el impac-
to en la población en general. Al formar parte de este proceso se busca 
percibir de primera mano el pensamiento y las opiniones al respecto.
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Figura 1. Interacción en el cabildeo

Fuente: elaboración propia.
* Organizaciones empresariales, asociación de profesionales, organizaciones sindicales

La práctica del cabildeo ha existido desde hace tiempo como la acti-
vidad de hacer política, pero era vista de una forma unilateral desde 
la perspectiva de los gobernantes. La profesionalización se empieza 
a advertir en los grandes cambios: cuando en el año de 1997 el país ini-
cia su proceso de democratización, durante la presidencia de Ernesto 
Zedillo Ponce de León, periodo en el cual la Cámara de Diputados, por 
primera ocasión, dejó de componerse en su mayoría por legisladores 
provenientes de un único partido político.

Esta nueva composición permitió un nuevo dinamismo y cambio 
de actitud, de postura y de posicionamiento de los partidos políticos, 
así como de la sociedad, grupos empresariales y sindicatos. Aquellos 
grupos que habían rondado en torno a la política encontraron nuevas 
formas de involucrarse en las actividades de gobierno a partir de esa 
recomposición de las mayorías de la Cámara de Diputados. Esto debido 
a que entendían el lenguaje y el funcionamiento de las políticas públicas, 
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lo que permitía acercar a los legisladores —algunas veces experimen-
tados, otras veces no— sus posicionamientos, lo que a la postre creó 
la necesidad de profesionales en la gestión. Esa mayoría de oposición 
al Gobierno Federal manifiesta en la Cámara de Diputados comenzó a 
generar divergencia y bilateralidad entre la sociedad y el gobierno.

Los principales factores que dan origen a la práctica del cabildeo 
legislativo en México son:

Figura 2. Factores que originan el cabildeo en México

Fuente: elaboración propia.

Con la alternancia democrática completa (en el sentido de que no 
solamente hubo un cambio de partido en el gobierno, sino también una 
serie de elecciones que acabaron por consolidar una normalidad demo-
crática, en la que los tres partidos políticos más importantes gobernaban 
en diferentes entidades de la República) surgieron diversos partidos 
y otros desaparecieron, lo que generó cohesiones de corrientes políti- 
cas y trajo en consecuencia una pluralidad que provocó un juego político 
distinto; se preparó el terreno para el cabildeo y la interacción entre 
sociedad civil y el Poder Legislativo de una forma más activa.

Los cambios de partido en el gobierno federal y en algunos estados 
suscitaron que funcionarios de las administraciones públicas salieran 
y se sumaran a la creciente industria del cabildeo, y así formaron gru-
pos de profesionales compuestos por personas con experiencia en las 
funciones específicas de gobierno. Durante el sexenio del presidente 
Vicente Fox Quesada se expidió la Ley General de Transparencia, lo 
que permitió concebir el ejercicio de la política pública y de la política 
en sí bajo los preceptos de transparencia y acceso a la información, de 
manera que el desarrollo de la actividad de cabildeo profesional fuera 
favorecida con más elementos para participar en la toma de decisiones.

En consecuencia, la actividad del cabildeo se reguló y se reconoció 
formalmente en 2010, en los Reglamentos de ambas Cámaras del Con-
greso, donde se definió el cabildeo como «toda actividad que se haga 
ante cualquier legislador (diputado o senador), órgano o autoridad de 
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necesidad de contar 
con un staff o cuerpo 
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especializado en el 
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la(s) Cámara(s), en lo individual o en conjunto, para obtener una reso-
lución o acuerdo favorable a los intereses propios o de terceros». Mien-
tras que se designa como cabildero al «individuo ajeno a esta Cámara 
que represente a una persona física, organismo privado o social, que 
realice actividades en los términos del numeral que antecede, por el 
cual obtenga un beneficio material o económico».

Los componentes que el proceso de democratización mexicano 
llevaron a normalizar la actividad de cabildeo en el país reconfiguraron 
el mapa político, lo que propició el surgimiento de nuevas formas de 
articulación y de entendimiento entre el gobierno y la sociedad civil. 
Autores como Brussino et al. (2009), de acuerdo con Conway (1990), 
nos dicen que la participación política

incluye todos aquellos comportamientos que realizan personas y grupos para 

influir en los asuntos públicos: a través de estas prácticas, los ciudadanos expli-

can sus preferencias respecto a qué tipo de gobierno debe regir una sociedad, 

cómo se dirige el Estado, y cómo aceptan o rechazan decisiones específicas del 

gobierno que afectan a una comunidad o a sus miembros individuales. (p.168)

 
IV. El cabildeo en Guanajuato

A partir del 1 de enero de 2017 se incorporó la figura de cabildero al orden 
jurídico estatal en Guanajuato, con la finalidad de regular la actividad de 
particulares que promuevan intereses legítimos, propios o de terceras 
personas ante los órganos del Congreso del Estado o ante los dipu- 
tados, con el propósito de impulsar iniciativas y propuestas para forta-
lecer la toma de decisiones. 

Su fundamento legal se encuentra en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, en los artículos 213 y 214, y en 
los Lineamientos para el Desarrollo de Actividades de Cabildeo ante 
Órganos del Congreso del Estado o ante Diputados del Poder Legislati-
vo del Estado de Guanajuato.

Dichos lineamientos fueron propuestos por la Junta de Gobierno 
y Coordinación Política de la lxiii Legislatura y reformados por la co-
rrespondiente a la lxiv Legislatura, con la finalidad de que los cabilde-
ros contaran con las bases para sus actividades de cabildeo, y cumplir 
con la disposición transitoria de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Con la expedición de los lineamientos en marzo de 2017, se co-
menzó con el registro de cabilderos en el padrón. En total, en la lxiii 
Legislatura, el registro cerró con la acreditación de setenta y ocho per-
sonas físicas y veintidós personas morales para integrar el Padrón de 
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Cabilderos, de los cuales, actualmente setenta y cuatro cabilderos están 
certificados con firma electrónica vigente. En la segunda experiencia, 
en la lxiv Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, el re-
gistro de cabilderos cerró con la acreditación de 258 personas físicas 
y treinta y ocho personas morales. 

La vigencia de la acreditación según lo dispuesto por los linea-
mientos es a partir de la fecha en que haya sido otorgada y hasta el 
24 de septiembre del año en el que se renueva el Congreso del Estado 
de Guanajuato, salvo que el o los asuntos para los que fue otorgada la 
acreditación se dictaminen o resuelvan antes de esta última fecha, caso 
en el cual la vigencia expira el día en que el asunto resultó dictaminado 
o resuelto.

Cuadro 1. Obligaciones legales en cuanto 
a la figura de cabildeo

Cabilderos Diputados u órganos legislativos

Informar a la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política en el que se detallen las actividades cada 
tres meses.

Informar a la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política, dentro de los diez días hábiles siguien-
tes a su realización, de las actividades que hubie-
ren llevado ante ellos los cabilderos.

Mantener actualizados sus datos personales.

Acudir a las capacitaciones que en la materia 
efectúe el Congreso del Estado.

Conducirse con respeto en las instalaciones del 
Congreso del Estado.

Fuente: elaboración propia.

El micrositio del Padrón de Cabilderos1 contiene la información 
sobre las personas acreditadas para realizar actividades de cabildeo ante 
los órganos del Congreso o ante los diputados, presenta sus temas de 
interés, así como las solicitudes de audiencia y los informes rendidos 
de actividad de cabildeo con la finalidad de brindar certeza a los legis-
ladores así como para dar cumplimiento a las disposiciones legales en 
materia de transparencia.

La Junta de Gobierno y Coordinación Política conforma, opera 
y actualiza el Padrón de Cabilderos y establece la normativa para el 
desarrollo de las audiencias de cabildeo, mismas que se definen en los 
lineamientos como «la reunión en la cual los órganos legislativos y 
los diputados, en la oportunidad y modo que dispongan, reciben a los 

1 http://cabilderos.congresogto.gob.mx
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cabilderos de forma individual, presencial y pública, para tratar alguna 
de las materias o temas registrados» (ldacocedpleg, artículo 2o.).

Procedimiento de la actividad de cabildeo:

1. La cabildera o cabildero acreditado presenta su solicitud de au-
diencia en la Unidad de Correspondencia del Congreso para su 
trámite, en la que manifestará ante qué diputada o diputado, o Co-
misión, desea tenerla, asimismo el tema de la audiencia y el resul-
tado que desea obtener.

2. Cuando la solicitud de audiencia ha sido aprobada por el órgano 
legislativo o por el legislador se notificará al cabildero por parte de 
la Dirección de Procesos Legislativos.

3. Durante el desahogo de la sesión de cabildeo, conducida por el 
legislador, de formato libre, se presenta la propuesta del cabildero 
y se arriban a conclusiones.

4. Se informa a la Junta de Gobierno y Coordinación Política, por 
escrito, sobre la audiencia del cabildero en el formato establecido, 
para su conocimiento y publicación en la página oficial del Con-
greso del Estado.

1. Experiencia en relación con el funcionamiento de la figura de cabilderos 
durante las lxiii y lxiv Legislaturas del Congreso del Estado 
de Guanajuato

Figura 3. Personas morales

Fuente: Unidad de Transparencia del Congreso del Estado de Guanajuato, Dirección de 
Procesos Legislativos.

Renovaron de la Legislatura anterior Nuevos cabilderos

14, de los cuales 2 sí 
tuvieron actividad en 
la LXIII Legislatura
 
1. Cámara Nacional de 
la Vivienda (Canadevi) 
 
2. Guanajuato Patrimonio 
de la Humanidad, A. C.

24
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Figura 4. Personas físicas

Fuente: Unidad de Transparencia del Congreso del Estado de Guanajuato, Dirección de 
Procesos Legislativos.

Figura 5. Total de expedientes: personas físicas y morales

Fuente: Unidad de Transparencia del Congreso del Estado de Guanajuato, Dirección de 
Procesos Legislativos.

Renovaron de la Legislatura anterior Nuevos cabilderos

Personas físicas Personas morales

29, de los cuales 14 sí 
tuvieron actividad en 
la LXIII Legislatura

230

259

38
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Figura 6. Total de expedientes

Fuente: Unidad de Transparencia del Congreso del Estado de Guanajuato, Dirección de 
Procesos Legislativos.

V. Conclusiones y propuesta de mejoras para 
el funcionamiento de la figura del cabildeo

La actividad de cabildeo en México se caracteriza por distintas formas 
de operar. Por mencionar un ejemplo, el padrón de cabilderos ante la Cá-
mara de Diputados tiene registradas alrededor de 800 personas y el del 
Congreso del Estado de Guanajuato 297 personas, entre físicas y morales 
(empresas, despachos de cabildeo, colegios de profesionistas, organi-
zaciones civiles, entre otros). En Guanajuato el padrón de cabilderos 
es operado por áreas institucionales y en la Cámara de Diputados se 
encuentra coordinado por la Mesa Directiva en turno.

El número de cabilderos registrados en el padrón es síntoma de la 
relevancia de la actividad, por lo que una adecuada regulación permitirá 
su óptimo funcionamiento, transparentar y legitimar la actividad con 
la finalidad de contribuir con el objetivo de facilitar la cercanía entre 
los congresos y los representados. Cada día la iniciativa privada destina 
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mayores recursos económicos y humanos para involucrarse en la acti-
vidad legislativa para favorecer sus intereses y contribuir al beneficio 
social, esta situación paulatinamente significará la necesidad de la profe-
sionalización de la participación ciudadana en el quehacer de gobierno. 

En el caso del Estado de Guanajuato la ciudadanía —sin influencia 
de la aglomeración ni partidista— cada día se involucra más y de mejor 
manera profesionalizándose en la política, de manera que le permite 
influir en la toma de decisiones. Para que un Estado sea democrático 
es necesario que cuente con el marco legal correspondiente para que la 
ciudadanía tenga la posibilidad de intervenir de forma significativa en 
los asuntos públicos. 

Las prácticas internacionales sugieren homogeneizar la regulación 
en todos los ámbitos del gobierno. Por ello se considera que puede ser-
vir de sustento proponer, como energía nueva para los legislativos, la 
apertura total y la innovación en mecanismos de transparencia y par-
ticipación política ciudadana para ser incluidos en sus agendas legisla-
tivas. Para ello, ir por una legislación de aplicación municipal y estatal 
para regular la figura del cabildero resulta fundamental para normalizar 
esta actividad de forma transparente.

El cabildeo se ha diversificado desde su origen, las nuevas atribu-
ciones en el rediseño institucional (ejemplo: en órganos reguladores), 
incrementan la necesidad de acercar información técnica a los tomado-
res de decisiones, lo cual se está logrando en varias instituciones con la 
implementación de los principios de Gobierno Abierto.

Promover la cultura de la transparencia legislativa, la rendición de 
cuentas, el acceso a la información pública, así como la promoción de la 
participación ciudadana como un derecho fundamental de los guana-
juatenses —a través de las funciones que realiza el Congreso de Gua-
najuato—, son actividades sumamente importantes para el quehacer 
parlamentario cotidiano, debido a que quienes lo integran son repre-
sentantes populares y constructores del derecho a través de la confec-
ción de normas acordes a las necesidades y demandas ciudadanas.

La modalidad de Gobierno Abierto es un «concepto en constante 
redefinición que permite a los gobiernos establecer los canales de co-
municación para el diálogo directo con la ciudadanía, sin intermedia-
rios» (Aguilar, 2017, p. 94); técnicamente hace referencia a la apertura 
de datos, a la participación ciudadana y al uso de la tecnología con la 
finalidad de mejorar la relación entre el gobierno y la ciudadanía enal-
teciendo la libertad de expresión y los valores de la democracia. Debido 
a que la regulación vigente en materia de cabildeo no cuenta con el 
nivel de especificidad recomendado por analistas de mejores prácticas 
en la materia a nivel internacional (organismos internaciones como la 
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ocde o Transparencia Internacional), la situación alienta a que se es-
tablezca un registro público de cabilderos, obligatorio y en formato de 
datos abiertos, además de la creación de un registro de interacciones 
entre grupos de cabilderos y servidores públicos. 

Retomando la naturaleza que a la figura del cabildero se le ha dado 
—en el sentido de que permite a los ciudadanos que representan inte-
reses propios participar en la toma de decisiones— los Congresos y las 
entidades que implementen esta figura deben prever los instrumentos le-
gales y el presupuesto necesario para lograr que los cabilderos obtengan 
la capacitación que les permita desempeñarse de mejor manera, tenien-
do en cuenta las cualidades que debe tener el profesional del cabildeo:

1. Dominio de los mecanismos: Conocimiento del entorno político-gu-
bernamental que le permita al profesional del cabildeo visualizar 
los actores específicos del ambiente sociopolítico donde se desen-
vuelve, así como conocimiento de la materia en la que se pretende 
influir o con capacidad de establecer una vinculación con otros 
actores políticos en favor del cabildero. 

2. Conocimiento del proceso legislativo-normativo: El profesional del 
cabildeo debe conocer plenamente la dinámica de la toma de de-
cisiones en los parlamentos o en las entidades gubernamentales, 
para aquellos países en los que ya se encuentra regulado el cabildeo 
ante los tres poderes públicos, incluyendo al personal burocrático. 
En la medida en que la propuesta se plantee de mejor manera, ma-
yores serán las posibilidades de que sea tomada en cuenta. 

3. Conocimiento de las personas y componente moral: es decir, fortale-
cer la relación de confianza, respeto, ética y transparencia bajo las 
reglas conceptuales del interlocutor válido2, en definitiva, con la 
finalidad de encontrar la ruta y descubrir las reglas que permitan 
conservar el «placer de actuar junto a los otros y por los otros en el 
proceso de toma de decisiones racionales en el espacio público por 
parte de alguien investido de autoridad» (Alcántara, 2015, p. 75).

4. Competencia técnico-jurídica: Es importante que el profesional del 
cabildeo posea el conocimiento de la problemática y la especializa-
ción en el marco regulatorio del tema en el que trata de influir en 
la toma de decisiones.

2 Jürgen Habermas lo define como toda persona que posibilita una comunicación 
transparente, respeta la dignidad de los otros y tiene en cuenta los intereses de todos.
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Por otro lado, los principios y bases establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública y la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato, para garantizar el derecho de acceso a la infor-
mación en posesión de cualquier ente que reciba y ejerza recursos pú-
blicos o realice actos de autoridad, limitan su aplicación para los sujetos 
obligados a los que va dirigido desde la naturaleza propia de las leyes 
secundarias.

En este orden de ideas, la norma general en materia de transparen-
cia dispone que los sujetos obligados de los Poderes Legislativos Fede-
ral, de las Entidades Federativas y la Asamblea Legislativa de la Ciudad 
de México cuenten con un padrón de cabilderos (lgtaip, artículo 72), 
lo que nos señala la obligación de normalizar la actividad del cabildeo 
regulándola en los ordenamientos correspondientes sin precisar cuál 
será el contenido del Padrón de Cabilderos, lo que deriva en una situa-
ción de incertidumbre para las entidades federativas en cuanto al con-
tenido, mas no en que deben de contar con un padrón de cabilderos. 

Cabe hacer la reflexión de que los cabilderos no son ni pueden 
ser considerados funcionarios o integrantes de los entes públicos que 
señalamos anteriormente, puesto que son ciudadanos con interés legí-
timo en realizar propuestas o impulsar algún tema específico. Por ende, 
la obligación de transparentar las actividades llevadas a cabo por los 
cabilderos es inexistente, a diferencia de las actividades de cabildeo que 
llevan a cabo los legisladores o funcionarios públicos con quienes se 
encuentran registrados en el Padrón de Cabilderos.

Actualmente los procesos y hechos de la vida democrática de Gua-
najuato y del país nos aclaran que debe existir una alianza estratégica 
entre la ciudadanía y gobierno con compromiso y por ministerio de ley; 
por ello es imperante que las normas vigentes reconozcan a los agentes 
de cabildeo para que las gestiones de los legisladores sean el anhelo de las 
personas a las que representan, que apoyen al trabajo legislativo de for-
ma honorífica como gestores impulsores e interesados en la ley.

De igual manera, los poderes legislativos no tienen el mandato de 
consultar a los ciudadanos sobre los proyectos de ley o reformas que 
se discutan como parte de su función, así como los proyectos de ley no 
son publicados para la consideración de los ciudadanos en la mayoría 
de los congresos locales. Al no existir un mandato para las comisiones, 
no es posible que la población intervenga en la discusión parlamentaria; 
ante estos hechos, es importante el papel que juegan los cabilderos para 
fomentar la participación ciudadana.

Debido a que la figura de cabildeo fue creada, precisamente, para 
normalizar una actividad que ya se presentaba con anterioridad y en 
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la que se promueven intereses del particular, es necesario estimar la 
existencia de la normativa que prevenga el conflicto de interés, dados 
los vínculos que se generan entre legisladores, personal de los órganos le- 
gislativos y actores externos.

Del mismo modo, es necesario introducir códigos de ética obliga-
torios, tanto para los funcionarios como para los grupos de cabilderos 
que garanticen sanciones apropiadas, con procedimientos claros y au-
toridades con independencia y capacidad, para asegurar que la regula-
ción y las sanciones sean aplicadas efectivamente.
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I. Introducción

L a preocupación por la corrupción es, en años recientes, uno de los 
semblantes de organismos nacionales y locales. Y es que, en los e- 
fectos que produce, la corrupción transgrede dimensiones eco-

nómicas, sociales y políticas: genera un gran gasto público ineficiente, 
reduce los ingresos públicos y las inversiones, y, en general, supone 
un límite claro al crecimiento económico. Desde la perspectiva social 
genera pobreza, provoca desigualdad, y reduce la confianza hacia las 
instituciones, por lo que destruye lazos que permiten la acción colec-
tiva y a la vez promueve un círculo vicioso de ilegalidad que origina, 
incluso, estallidos sociales. Desde la perspectiva política, elimina tanto 
la confianza en las instituciones democráticas, como la satisfacción con la 
administración pública. La corrupción genera efectos negativos para 
la libertad, la justicia y el bienestar de cualquier sociedad.

Rothstein y Uslaner (2005) mencionan que, en los sistemas políti-
cos en los que las políticas gubernamentales son ineficientes y corrup-
tas, se imposibilita el desarrollo de un sentido de solidaridad social y se 
estimula la confianza particularizada en diferentes grupos sociales por 
encima de la confianza generalizada. Esto, como secuela, impide que 
las autoridades públicas cuenten con recursos e incentivos necesarios 

* Licenciado en Derecho por la Universidad de Guanajuato. Cursa el Máster 
Iberoamericano en Políticas de Anticorrupción por la Universidad de Salamanca. 
Se desempeña como asesor jurídico en la Dirección de Agenda Legislativa y Re- 
glamentación de la Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado de 
Guanajuato.



| 228 | Alejandro Domínguez López Velarde

y así llevar adelante políticas que fomenten la solidaridad social que 
hace falta para sentirse partícipe de la misma comunidad.

Es así como la corrupción, junto con la impunidad, la desigualdad 
y la polarización, han aumentado la desconfianza de la población hacia 
sus instituciones gubernamentales. Lo que ha generado un efecto en 
estas donde, si bien tienen un funcionamiento tradicional en el orden 
normativo, con burocratización y tecnicismos o léxico propio, ha traído 
como consecuencia una percepción lejana por parte de la ciudadanía.

Ahora bien, aceptar que instituciones abiertas y adecuadas gene-
ran crecimiento y bienestar, y que estas instituciones adecuadas son 
la suma de instituciones democráticas, Estado de derecho y gobierno 
de calidad, es una tendencia donde la doctrina y la práctica coinciden. 
Los gobiernos han implementado diversas políticas encaminadas a 
transparentar su gestión, difundir su trabajo, incorporar mecanismos 
de participación ciudadana, en general, acercar a la ciudadanía. Se han 
hecho esfuerzos globales a través de estrategias tales como el Parla-
mento Abierto, el Gobierno Abierto y la Justicia Abierta, aterrizadas 
a cada país y descendidas a las entidades federativas que buscan crear 
un modelo de gobernanza que permita recuperar la legitimidad de las 
instituciones del Estado.

Al tiempo, las tecnologías de la información (tic) —como herra-
mientas indispensables en la construcción de canales de comunicación 
ágiles, certeros y flexibles— ayudan a alcanzar el objetivo de abrir los 
gobiernos a las personas, lo que permite la masificación y comunica-
ción en la transparencia, rendición de cuentas, satisfacción y mejora de 
servicios; de este modo se contribuye a cumplir los requisitos para un 
Estado Abierto que integre entre sus poderes la apertura hacia la ciuda-
danía, la colaboración digital y la interacción ciudadana. 

Los modelos de Gobierno, Justicia y Parlamento Abierto son con-
diciones fundamentales para mejorar los mecanismos de protección 
a los derechos humanos mediante políticas de transparencia, participa-
ción ciudadana, acceso a la justicia y ciudadanización del trabajo o len-
guaje ciudadano. Adicionalmente, estas proponen una nueva forma de 
organización pública ante modelos de gobernanza superados, así como 
modelos de gestión pública agotados frente a las percepciones y expec-
tativas sociales que observan de forma insatisfecha.

En el Estado de Guanajuato se han desarrollado esfuerzos desde 
las esferas gubernamentales y ciudadanas. Los poderes del Estado, en 
coordinación con municipios y organismos autónomos, se asumieron 
formalmente como partícipes de esta nueva forma de gobernanza 
con la Declaratoria para la Implementación de las Acciones para un 
Gobierno Abierto y la instalación del Secretariado Técnico Local del 
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Gobierno Abierto del Estado, lo que tuvo como consecuencia la presen-
tación del Plan de Acción Local de Gobierno Abierto, que contempla 
acciones y proyectos encaminados a la construcción de estos modelos 
de gobernanza.

El presente trabajo intenta reflexionar acerca de los alcances 
y propósitos del modelo de Gobierno, Justicia y Parlamento Abierto, así 
como el progreso y retos en el trabajo de su implementación. Esta re-
flexión implica cuestionarse si es posible el ideal del Estado generador 
de información y promotor de un diseño de administración inclusivo 
y una colaboración ciudadana en las políticas públicas.

II. Marco conceptual y naturaleza jurídica

El modelo de gobernanza de gobierno abierto implica gobernar por, 
para y con la sociedad, mediante la promoción de la transparencia —
una creciente participación ciudadana—, así como hacer frente y com-
batir la corrupción y aplicar nuevas tecnologías. Pero la institución de 
Gobierno, Justicia y Parlamento Abierto no se entiende sin hablar pri-
mero de lo que significan los conceptos que se engloban en el término 
Abierto, cuando se hace referencia a la apertura institucional y demo-
crática y su respectiva materialización en las iniciativas de Gobierno, 
Parlamento y Justicia Abierta.

Dentro de las diferentes definiciones, se encuentran los conceptos 
básicos o primarios (que sumados dan lugar a otra categoría, a la que se 
le conoce como conceptos compuestos) como la transparencia, el acceso 
a la información pública y los datos abiertos. Estos conceptos, dentro 
del análisis, deben entenderse como los primeros en ser utilizados. De 
estos, surgen los de Gobierno Abierto, Parlamento Abierto y Justicia 
Abierta.

La transparencia implica que los sujetos obligados, en cumplimien-
to legal y de manera voluntaria, ponen a disposición de la ciudadanía 
información considerada útil. La transparencia se alcanza cuando exis-
te una voluntad de apertura del gobierno, manifestada en acciones 
concretas y visibles que expresan la disposición de construir una rela-
ción con la ciudadanía basada en la honestidad (Hill, 2012). La infor- 
mación sobre las decisiones y el quehacer gubernamental debe ser 
abierta, completa, gratuita y de fácil acceso para el público.

El concepto de transparencia ha estado tradicionalmente vinculado 
con el concepto de democracia. La transparencia no es solo un princi- 
pio de organización y funcionamiento, se ha ampliado al ámbito político 
y social como presupuesto de legitimidad y compromiso.
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Dentro de la naturaleza jurídica de la transparencia podemos ubi-
car que esta representa un mandato normativo o regla materializada en 
un principio, un deber administrativo, un derecho de los administrados 
a acceder a la información pública, un interés jurídicamente protegido 
y un principio general del derecho (Vergara, 2014).

La participación ciudadana implica que los Estados deben procurar 
que la ciudadanía se interese y se involucre en la discusión pública, 
mediante la promoción de canales apropiados para contribuir a una go-
bernanza efectiva, innovadora, responsable y que atienda las necesida-
des sociales. La participación ciudadana sustenta y sostiene la Justicia, 
Parlamento y Gobierno Abierto. Una ciudadanía más activa materializa 
los ideales, principios y políticas públicas de estos tres modelos.

La participación ciudadana no se produce solamente porque un 
gobierno invite a una población a participar. Participación ciudada-
na no son las consultas ciudadanas no vinculantes en las decisiones 
gubernamentales; no hay participación sin espacios públicos de co-
laboración; no es la movilización ciudadana. Participación ciudadana 
es la acción pública que conduce a la ciudadanía, de forma individual 
o colectiva, a proponer soluciones o problemáticas que deban conside-
rarse dentro de la agenda gubernamental, parlamentaria o jurisdiccio-
nal para formar parte del proceso decisorio.

La Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión 
Pública (convenio aprobado por la xi Conferencia Iberoamericana de 
Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, en Lisboa, 
Portugal, en junio de 2009) define la participación ciudadana como 

el proceso de construcción social de las políticas públicas que, conforme al interés 

general de la sociedad democrática, canaliza, da respuesta o amplía los derechos 

económicos, sociales, culturales, políticos y civiles de las personas, y los dere- 

chos de las organizaciones o grupos en que se integra, así como de las comunida-

des y pueblos indígenas. 

Lo anterior explicita la naturaleza jurídica de la participación ciu-
dadana y la motivación de este instrumento internacional.

La rendición de cuentas supone la existencia —dentro de normas— 
de procesos y mecanismos para que servidores públicos justifiquen sus 
acciones y respondan a cuestionamientos que se les planteen, así como 
asumir la responsabilidad por sus actos u omisiones.

El origen anglosajón del concepto de rendición de cuentas se 
encuentra en el término accountability, analizado tanto por Alcaraz 
(2013) como por Hood y Heald (2006), el cual engloba la realización 
de acciones que ayuden a las personas usuarias (gobernados) a evaluar 
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la capacidad de la entidad (gobierno) para cumplir con sus compromi-
sos de sostenibilidad.

Dentro de sus antecedentes, el artículo 15 de la Declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano, aprobada por la Asamblea 
Nacional Francesa el 26 de agosto de 1789, establecía: «La sociedad 
tiene el derecho a pedir cuentas a todo agente público por su adminis-
tración». Incluso, de manera más remota, el propio Aristóteles en La 
Constitución de Atenas (1948) se acercaba a este concepto que, aun-
que acuñado en el Estado moderno, ya hacía alusión a cómo en la anti-
gua Grecia existía una estructura de la administración dirigida a tomar 
cuentas de todos los que desempeñaban un cargo público. El estagirita 
deja un antecedente importante de los primeros mecanismos de con-
trapeso a los abusos del poder, al describir la actividad de diez contado-
res que realizaban lo siguiente:

Estos son los únicos que tienen que tomar cuentas a los sometidos a darlas y que 

llevar las cuentas al tribunal. Y si uno es convicto de robo, los jueces estiman el 

robo y ha de pagar el décuplo de esta estimación, y si le denuncian por cohecho 

y los jueces le condenan, han de estimar la cuantía del don recibido y de pagarla 

diez veces, y si condenan por malversación, estiman esta, y la pagará simple si 

paga antes de la novena pritanía, y si no, el doble. (p. 181)

Al respecto de su naturaleza jurídica, mientras unos autores seña-
lan que es una obligación (generalmente de un servidor público), otros 
señalan que puede ser una responsabilidad (del ente gubernamental), 
una función o un principio democrático o mecanismo por medio del 
cual se controla el poder.

La innovación y tecnología o uso de las tic implica que los Estados, 
al aceptar la importancia que tiene proveer a la ciudadanía el acceso a la 
tecnología, incrementen la capacidad de su uso para informar y comu-
nicar temas de interés general.

La administración pública, el trabajo parlamentario y la gobernan-
za de justicia abierta no es ajena a la amplia oportunidad de aprovecha-
miento de las tic. Este ejercicio debe estar orientado siempre hacia la 
actualización y mejora continua que garantice la migración de datos, 
la comunicación, flujo de información, información cercana, transpa-
rencia e interacción digital.

Tras la implementación de las nuevas tecnologías, se han desa-
rrollado dos ejes primordiales de acción: la apertura de datos públicos 
(open data) que, como se desarrolla a continuación, implica la publi-
cación y sistematización de la información del sector público de una 
forma clara y de fácil acceso; y la apertura de proceso (open process), 
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que comprende la facilitación de plataformas para la participación ciu-
dadana en el diseño y ejecución de políticas públicas y prestación de 
servicios públicos.

Los datos abiertos u open data es la información que puede ser uti-
lizada, reutilizada y redistribuida libremente por cualquier persona,  
sujeta al requerimiento de atribución y de compartirse de la misma ma-
nera que aparece. En palabras de Noveck (2015): «Datos abiertos se 
refiere a la política de hacer que los datos se puedan acceder de manera 
fácil, utilizar y redistribuir de forma gratuita y continua a través de una 
sola plataforma de intercambio de datos».

Así, dentro de los datos abiertos encontramos como principio que 
todo ciudadano tiene derecho a procesar y reutilizar la información pú-
blica, por lo que el Estado tiene la obligación de gestionar información 
y datos públicos de tal forma que la sociedad pueda apropiarse de los 
mismos.

La información del sector público puesta a disposición como da-
tos abiertos (open government data) implica consideraciones técnicas 
y políticas, y constituyen un insumo para la innovación y el emprendi-
miento de la sociedad.

Al respecto del acceso a la información pública, la Carta Ibe-
roamericana de Gobierno Abierto (aprobada en la xvii Conferencia  
Iberoamericana de Ministras y Ministros de Administración Pública 
y Reforma del Estado, celebrada en Colombia, en julio de 2016), reco-
noce esta institución como un derecho humano que debe ser promovi-
do, protegido y garantizado por los gobiernos, debido a su contribución 
al fortalecimiento de la democracia y al desarrollo de una ciudadanía 
informada y responsable, así como un mecanismo esencial que garanti-
za el ejercicio de derechos políticos, económicos, sociales y culturales. 
Además, este derecho humano es reconocido constitucionalmente en 
el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que garantiza a la ciudadanía la posibilidad de solicitar al gobierno 
información pública y obtener una respuesta.

El Derecho de Acceso a Información (dai) o derecho a saber (right 
to know) establece una presunción general de que toda la información 
en poder del gobierno debe ser accesible y pública, motivo por el que 
se deben establecer los mecanismos por los que se facilite y garantice 
dicho acceso.

Al respecto de su naturaleza jurídica, Juventino Castro (1996) se-
ñala que este derecho admite dos vertientes, ambas garantizadas por el 
artículo 6o. constitucional: el derecho a informar y el derecho a ser in-
formado. Constituye una garantía constitucional que tiene como sujeto 
activo para su ejercicio a toda persona y como sujeto pasivo al propio 



| 233 | Gobierno, Justicia y Parlamento Abierto en Guanajuato

Estado, ya que se trata de un derecho de aquel que debe cumplimentar 
este. Para este autor, el derecho a informar no es una novedad de la 
reforma sino una ratificación de lo dispuesto en la primera parte del ar-
tículo constitucional multicitado (que garantiza la libre manifestación 
de las ideas), ya que informar es enterar o dar noticia de algo, y esto no 
puede llevarse a cabo si no se fundamenta en la libre expresión o mani-
festación de las ideas (pp. 124 y 125). 

Para Izquierdo Muciño (2000) el derecho a la información com-
prende:

1. El derecho del particular a tener acceso a los medios de comuni-
cación masiva.

2. El derecho a recibir información veraz para evitar la manipulación 
y el engaño.

3. El derecho a obtener la información necesaria por parte de los ór-
ganos públicos a fin de salvaguardar el interés legítimo de los ciu-
dadanos. (p. 167)

Respecto al concepto de Gobierno Abierto, la Alianza por el Gobier-
no Abierto (aga) creada en 2011 se refiere a este como un modelo de 
gobernanza que busca transformar la relación entre gobierno y sociedad 
para fortalecer la democracia. En 2009, el Gobierno de los Estados Uni-
dos de América, encabezado por el entonces presidente Barack Obama, 
impulsó esta institución a través del Memorando sobre Transparencia 
y Gobierno Abierto y el Memorando Directivo de Gobierno Abierto, 
con los cuales obligó a todas las dependencias de gobierno a poner 
a disposición de la ciudadanía la información por medio de una plata-
forma web (Martínez, 2012).

Un Gobierno Abierto, como lo señalan tanto Tapscott (2010) como 
Calderón y Lorenzo (2010), es aquel que abre sus puertas al mundo; 
coinnova con la ciudadanía; comparte recursos anteriormente reser-
vados para unos pocos y aprovecha el poder de la colaboración masiva 
y la transparencia; entabla conversación constante con la ciudadanía y 
toma decisiones basadas en sus necesidades y preferencias; comunica 
todo lo que decide y hace de forma abierta y transparente.

El origen anglosajón del concepto de Gobierno Abierto está rela-
cionado directamente con la libertad al acceso de la información que 
posee el gobierno por parte del ciudadano, así como con el concepto 
Freedom of Information (foi), es decir, con el acceso por parte de la 
ciudadanía a los datos de la Administración Pública. Así, el Gobierno 
Abierto involucra la apertura de los procesos, procedimientos, docu-
mentos y datos para el escrutinio público.
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Según la ocde (2010) la implementación del Gobierno Abierto ge-
nera:

1. Restablecimiento de una mayor confianza en el Gobierno. La con-
fianza es un resultado del Gobierno Abierto que puede reforzar su 
desempeño en otros aspectos. Además, si los ciudadanos confían 
en el Gobierno y en sus políticas específicas, pueden estar más dis-
puestos a pagar (impuestos, contribuciones y cargas tributarias) 
para apoyar y financiar esas políticas.

2. Garantiza mejores resultados al menor coste. El codiseño y ejecu- 
ción de políticas, programas y servicios con los ciudadanos, las em-
presas y la sociedad civil ofrece el potencial para explotar un depósito 
más amplio de ideas y recursos.

3. Eleva los niveles de cumplimiento. Hacer que la gente sea parte 
del proceso les ayuda a comprender los retos de la reforma y pue-
de ayudar a asegurar que las decisiones adoptadas sean percibidas 
como legítimas.

4. Asegura la equidad de acceso a la formulación de políticas públi-
cas. Esto mediante la reducción del umbral para el acceso a los 
procesos de decisión que enfrentan las personas como barreras 
para la participación.

5. Fomenta la innovación y nuevas actividades económicas. El com-
promiso de la ciudadanía y del Gobierno Abierto son cada vez más 
reconocidos como motor de la innovación y la creación de valor 
en el sector público y privado.

6. Mejora de la eficacia. Esto mediante el aprovechamiento de los co-
nocimientos y los recursos de los ciudadanos, que de otra forma se 
enfrentan a barreras para involucrarse. La participación ciudadana 
puede garantizar que las políticas sean más específicas y atiendan 
a sus necesidades, lo que elimina desgastes potenciales.

Al respecto de su naturaleza jurídica, además de lo desarrollado 
en el siguiente apartado respecto a los avances en Guanajuato, otras 
entidades federativas han modificado su normatividad, que explicita la 
naturaleza jurídica de la participación ciudadana y la motivación de las 
normas que regulan los órganos e instrumentos participativos. Tal es el 
caso de la Ciudad de México; en su Constitución Política y su Ley para 
hacer de la Ciudad de México una Ciudad más Abierta, reconocen que es 
un modelo de gobernanza colaborativa, que aprovecha la inteligencia de 
diferentes sectores de la sociedad para tomar mejores decisiones en los 
procesos de diseño, elaboración, implementación y evaluación de polí- 
ticas públicas, servicios públicos y programas gubernamentales, de  
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forma abierta y transparente (Gaceta Oficial del Distrito Federal, 7 de 
octubre de 2015).

El modelo de Parlamento Abierto —en el que se encuentran los ele-
mentos de Gobierno Abierto como fundamento contextual— implica 
que todos los procesos de elaboración de leyes y, en general, el trabajo 
parlamentario, sean observados por la ciudadanía, donde se generen 
canales para incluir a las organizaciones ciudadanas en la toma de de-
cisiones, así como que se busque innovar en la forma de presentar la 
información y difundirla de manera que tenga un mayor alcance y que 
pueda ser comprendida por la ciudadanía (Secchi, 2013). 

Como lo desarrollan Lendo Fuentes y Resina de la Fuente (2016), 
el Parlamento Abierto cobra vigencia como un nuevo modelo que plan-
tea diversas formas de relación entre el parlamento y la ciudadanía; de 
igual forma dicho modelo legitima las cámaras legislativas ante el ejer-
cicio de la apertura y transparencia en la actuación legislativa, y sirve 
para la evolución de las democracias actuales.

En el año 2012, diferentes organizaciones de la sociedad civil1 im- 
pulsaron una Alianza para el Parlamento Abierto, en conjunto con ins-
tituciones legislativas y órganos garantes de acceso a la información 
y protección de datos personales. De este esfuerzo se realizó un diag-
nóstico a nivel nacional —que se retoma en el apartado posterior—, don-
de se definieron diez principios, a saber: i) derecho a la información, 
ii) participación ciudadana, iii) información parlamentaria, iv) debates 
disponibles en internet, v) información presupuestal y administrativa, 
vi) archivo histórico accesible, vii) datos abiertos, viii) accesibilidad, 
y difusión en las actividades parlamentarias, ix) detección de conflictos 
de interés, y x) legislación a favor de gobierno abierto.

La naturaleza jurídica del Parlamento Abierto aparece vinculada al 
ejercicio de transparencia. Fueron necesarias las reformas constitucio-
nales de 2014 en materia de acceso a la información, así como la publi-
cación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
(reglamentaria del artículo 6o. constitucional), publicada en mayo de 
2015, para maximizar el principio de transparencia, así como el libre 
y pleno ejercicio del derecho a la información y protección de datos 

1 Entre estas asociaciones se encontraba Arena Ciudadana, Borde Político, Consorcio 
para el Diálogo Parlamentario y la Equidad, Gestión Social y Cooperación (gesoc), 
Instituto Mexicano para la Competitividad (imco), Impacto Legislativo, Fundar, 
Centro de Análisis e Investigación, opi, Social tic, Sonora Ciudadana, Transparencia 
Mexicana y Visión Legislativa; a fin de impulsar dicha Alianza. Véase imco (2014): 
Diagnóstico Parlamentario Abierto en México. Recuperado el 2 de octubre de 2019 de 
https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/diagnostico-de-parlamento-abierto-
en-mexico/.
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personales. Así, la figura de Parlamento Abierto se encuentra regulada 
por el sistema jurídico nacional, en armonía con el derecho conven-
cional en la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto, la Carta Inter-
nacional de Datos Abiertos, la Carta Iberoamericana de Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública, la Declaración sobre Transparencia 
Parlamentaria, entre otros documentos internacionales.

Por su parte, la Justicia Abierta se refiere a la apertura del siste-
ma de impartición de justicia. Sus valores, al igual que los de Gobierno 
y Parlamento Abierto, son la transparencia, participación y el acceso a la 
justicia. Implica que las autoridades dedicadas a su impartición y admi-
nistración difundan, en forma oportuna y de manera transparente, las 
acciones trascendentes para su optimización, tendiendo un puente de 
comunicación entre ciudadanía y autoridades. Así, la Justicia Abierta 
debe servir como facilitador para que exista una cooperación entre 
órganos de impartición de justicia, de manera que la información sea 
accesible para las instancias investigadoras y juzgadoras y, desde luego, 
para las partes.

Una de las características de la Justicia Abierta es que fomenta que 
los tribunales empleen herramientas que permitan la comunicación 
entre todas las instancias, partes involucradas y sectores interesados —
como medios de comunicación— para conocer las necesidades o inte-
reses de las y los usuarios del sistema judicial, y a partir de ello diseñar 
e implementar políticas que sean útiles para privilegiar el acceso a la 
justicia y fomentar la participación ciudadana. En dichas herramientas 
se encuentra el desarrollo tecnológico como elemento fundamental. 
Todo con miras a la comprensión de lo que se está haciendo, e incre-
mentar la confianza en la independencia judicial.

Rodrick (2007) señala que una de las funciones del principio de 
justicia abierta es hacer entender al ciudadano y a la víctima la justi-
ficación de la sentencia, así como que los tribunales están abiertos al 
público, y quien ejerce su derecho de estar presente en la sala de vistas 
es libre de relatar al exterior lo que ve y oye.

Hay que considerar que el Poder Judicial es uno de los poderes 
públicos menos sometidos al escrutinio público. Por ello, dentro de los 
componentes de la Justicia Abierta, encontramos que esta comprende 
un sometimiento de la actividad jurisdiccional —particularmente de las 
decisiones judiciales— al escrutinio público; que, como forma de rendi-
ción de cuentas ante la sociedad, abona a la construcción de la confian-
za en la labor jurisdiccional y a la garantía de la independencia de los 
jueces. Lo que trae consigo una nueva forma de impartición de justicia, 
acorde al contexto de la sociedad contemporánea, que exige conoci-
miento y difusión de las decisiones judiciales. Esto implica, según Ríos, 
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un mayor uso de las tic de forma eficaz y confiable, un canal de interre-
lación entre jueces y sociedad, que tiene por objeto que los órganos de 
justicia se comuniquen abiertamente con los justiciables, para que cada 
uno entienda su labor; con lo cual, se genera cercanía y confianza que 
abona a la legitimidad de la actividad judicial (2018).

III. Avances en el Estado de Guanajuato

A nivel nacional, las entidades federativas no se encuentran ante un 
buen escenario en las últimas evaluaciones de Gobierno, Parlamento 
y Justicia Abierta. Con respecto a la primera, en el caso particular de 
Guanajuato, el estudio Métrica de Gobierno Abierto 2019 indica que la 
entidad tiene un valor de 0.54 de 1.0 en el índice de Gobierno Abierto; 
mientras que la Ciudad de México es la primera entidad en este índice 
con un valor de 0.64 puntos (inai, 2019).

Con respecto al modelo de Parlamento Abierto, la última edición 
del Diagnóstico sobre el Parlamento Abierto en México 2017 (elaborado 
por nueve de las organizaciones de la sociedad civil que impulsaron la 
Alianza para el Parlamento Abierto) indica que el Congreso del Estado 
de Guanajuato cumple al cien por ciento con los principios integrado-
res de este modelo de Derecho a la Información, Información Histórica, 
y Legislación a Favor del Gobierno Abierto, a su vez señala que cumple de 
manera satisfactoria con los de Participación Ciudadana y Rendición 
de Cuentas, Información Presupuestal y Administrativa, Informa- 
ción Sobre Legisladores y Servidores Públicos, y Accesibilidad y Di-
fusión. No obstante, se cubre de forma insatisfactoria el principio de 
Conflictos de Interés; y de forma nula el principio de Datos Abiertos 
y Software Público (apa, 2017).

En materia de Justicia Abierta, se presenta un escenario desolador. 
El informe (In) Justicia abierta: ranking de opacidad judicial en México de 
2019, elaborado por equis Justicia para las Mujeres, indica que Guana-
juato es la quinta entidad del Ranking de (In) Justicia Abierto, con un 
puntaje de 40%, donde Yucatán es el estado en la primera posición, con 
apenas un 47.5%.

Ante este contexto, en el estado se ha avanzado sobre estos mo-
delos de gobernanza. En el modelo de Gobierno Abierto, desde 2015, 
derivado de la Estrategia Digital Nacional presentada por la Presiden-
cia de la República dos años antes, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se establece la regulación en mate-
ria de datos abiertos. Dicho decreto es el sustento para la celebración 
del Convenio de Colaboración para Facilitar el Acceso, Uso, Reutilización 
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y Redistribución de los Datos Considerados de Carácter Público Puestos 
a Disposición de Cualquier Interesado en el Portal www.datos.gob.mx.  
Dicho convenio fue firmado por todos los gobernadores en la lii Reu-
nión Ordinaria de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) 
en mayo de 2017; convenio del que derivó el clausulado que contiene 
los planes de trabajo por el que se coordinan las acciones del Gobierno 
del Estado, a través de la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de 
la Función Pública Federal (sfp).

Sin embargo, Gobierno Abierto no es lo mismo que gobierno 
digital. Por ello, en 2017, el Instituto de Acceso a la Información Pú-
blica para el Estado de Guanajuato (iacip) realizó la invitación a los 
tres poderes del estado, así como a la Asociación Mexicana de Mujeres  
Empresarias Capítulo León (amexme), con el objetivo de firmar la De-
claratoria Conjunta para la Implementación de un Gobierno Abierto, 
firmada en junio de ese año, de manera que Guanajuato se convirtió en 
la primera entidad en suscribir una declaratoria que incluye a los pode-
res Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

En esta declaratoria se pactaron las acciones para generar una cul-
tura gubernamental receptiva y con capacidad de atender las necesi-
dades de la ciudadanía. Para tal efecto, se acordó la integración de un 
Secretariado Técnico Local como responsable de coordinar los trabajos 
de Gobierno Abierto en el estado. En este contexto, el iacip gestionó 
la profesionalización y el apoyo para instalar el Secretariado Técnico 
Local y la elaboración de un Plan de Acción Local mediante cursos, 
capacitaciones, talleres, conferencias y asesorías con la colaboración de 
instituciones expertas en la materia2.

Derivado de lo anterior, en febrero de 2018 se aprobó la convo-
catoria abierta y permanente para promover la participación de la so-
ciedad civil en la cocreación de políticas públicas. Tres meses después, 
se firmó el Acta de Instalación del Secretariado Técnico Local de Go-
bierno Abierto, el cual tiene como objetivo coordinar e incorporar los 
intereses de actores que participen en el ejercicio de este modelo de 
gobernanza en el estado, así como establecer una ruta de acción para 
la integración, difusión y cumplimiento del Plan de Acción Local. Este 
órgano, al día de hoy lo integran el iacip, los Poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial del Estado, el municipio de León, la Universidad 
de Guanajuato, amexme, y las asociaciones civiles Gentileza Es Unión 
y Colores del Rincón.

2 Entre otras, el inai, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) 
México, Gestión Social y Cooperación A.C. (gesoc), y Consultoría Social amap: 
Análisis en Materia Pública y Pro-sociedad.
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Una vez integrado el Secretariado Técnico Local, en julio de 2019 
se presentó el Plan de Acción Local de Gobierno Abierto, con los ob-
jetivos de transparentar información socialmente útil haciendo uso 
del lenguaje ciudadano; mejorar la comunicación sociedad-gobierno; 
fomentar la equidad regional; establecer y ejecutar modelos de parti-
cipación ciudadana; promover la mejora de la salud; y fortalecer los 
procesos de rendición de cuentas. Con una metodología de sensibiliza-
ción, información, consulta y construcción conjunta, estos objetivos se 
desarrollan en los ejes Juzgar con Perspectiva de Género, coordinado 
por el Poder Judicial; Modelos de Datos Abiertos, coordinado por el 
municipio de León; Parlamento Abierto, coordinado por el Congreso 
del Estado; Mejora de Servicios Educativos, coordinado por la Univer-
sidad de Guanajuato; Transparencia Presupuestaria, Salud, y Gobierno 
Ciudadano, coordinados por el Poder Ejecutivo del Estado.

Por otro lado, respecto al modelo de Justicia Abierta, en cumpli-
miento de las acciones del Plan de Acción del Secretariado Técnico 
local, el Poder Judicial del Estado presentó en abril de 2019 —y de-
sarrolla desde entonces y hasta junio de 2020— el proyecto Difusión 
de sentencias emitidas con perspectiva de género con un lenguaje sencillo 
y entendible para la sociedad. El proyecto consiste en traducir las senten-
cias emitidas con contenido de perspectiva de género con el propósito 
de crear confianza, cercanía y empatía en la sociedad, a través de una 
representación visual-informativa, de tal manera que para la población 
sea útil y fácil su entendimiento mediante su difusión en la página web 
del Poder Judicial del Estado, así como sus redes sociales. El alcance del 
proyecto abarca desde la selección y traducción de las sentencias emiti-
das con contenido de perspectiva de género, el diseño de las infografías 
correspondientes a cada sentencia, la selección dentro de la página web 
del Poder Judicial del Estado para la visualización de estas, su difusión 
en redes sociales y el seguimiento de resultados.

Finalmente, respecto al modelo de Parlamento Abierto en Guana-
juato, es necesario traer a la memoria que, el 13 de mayo de 2016, se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado la nueva Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado, 
con la que el Congreso estatal comenzó a incorporar los principios del 
Parlamento Abierto al marco normativo del Estado, al implementar la 
transparencia y el derecho de acceso a la información mediante la pu-
blicación de la gaceta parlamentaria, la agenda legislativa y la consulta 
de iniciativas a través de su portal de internet, entre otras acciones. 
Posteriormente, el 1 de enero de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, que dispuso la figura del Congreso 
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Abierto, se incorporó la figura del cabildeo3, se asentó la obligación a la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso de elaborar los 
Lineamientos de Parlamento Abierto, y se estableció la creación de un 
Consejo Ciudadano de Parlamento Abierto4. Para concretar este bloque 
de reformas, en noviembre de ese año, el Pleno del Congreso declaró 
aprobada la Minuta con Proyecto de Decreto emitida por la Sexagésima 
Tercera Legislatura mediante la cual se adicionó un segundo párrafo al 
artículo 41 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en 
materia de Parlamento Abierto.

Todo lo anterior fue antecedente para lo que hoy existe vigente en 
el texto normativo de la Constitución local y la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo. El 18 de noviembre de 2018, en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, número 228, tercera parte, fue publicado el Decreto 
mediante el cual se reformó la Constitución local, a fin de disponer que 
los Poderes del Estado, incluyendo los ayuntamientos, deberán regirse 
bajo los principios de Parlamento Abierto, Gobierno Abierto y Justicia 
Abierta5.

Posteriormente, en el Periódico Oficial del Estado, número 51, se-
gunda parte, del 12 de marzo de 2019, se publicó el decreto mediante el 
cual se reformó la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, por el que 
se modifica el concepto Congreso Abierto por el modelo Parlamento 
Abierto. Además, se extingue el Consejo Ciudadano del Parlamen- 
to Abierto y se crea en sustitución de este el Observatorio Ciudadano 
Legislativo, como mecanismo de evaluación objetiva del desempeño de 
las y los legisladores, mismo que fue instalado y entró en funciones el 
mes de octubre del mismo año.

3 Esta institución constituye la actividad de particulares que promueven intereses 
legítimos, propios o de terceras personas, ante los órganos del Congreso del Estado, 
o ante las propias diputadas y diputados, con el propósito de impulsar iniciativas y 
propuestas para fortalecer la toma de decisiones.

4 Consejo integrado por destacadas personas conocedoras de las diversas ramas 
profesionales, externos al Congreso, que apoyaría en el trabajo legislativo de manera 
honorífica y que duraría solo una legislatura.

5 Puede leerse en la Constitución Política para el Estado de Guanajuato el siguiente 
articulado:

 Artículo 36. [...]
 Los Poderes del Estado deberán regirse bajo los principios de Parlamento Abierto, 

Gobierno Abierto y Justicia Abierta, respectivamente, mismos que estarán orienta-
dos a la transparencia, la participación ciudadana y la rendición de cuentas en los 
términos de sus respectivas leyes orgánicas.

 Artículo 117. A los Ayuntamientos compete:
 I. a xvii. […]
 Los Ayuntamientos se regirán por el principio de Gobierno Abierto, en términos de 

su Ley Orgánica.
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Finalmente, el Periódico Oficial del Estado, número 114, segunda 
parte, con fecha del 7 de junio de 2019, publicó el decreto por el que 
se reformó la Ley Orgánica Municipal para el Estado, a fin de disponer 
que los ayuntamientos garanticen la implementación del modelo de 
Gobierno Abierto.

No se omite mencionar que, para efectos de cumplir con el Plan de 
Acción Local de Gobierno Abierto, el Congreso del Estado desarrolla 
el proyecto Aplicación de Lenguaje Ciudadano, con el objeto de abonar 
a la construcción de un sentido de pertenencia de la ciudadanía hacia 
las actividades del Congreso del Estado, a través de la implementación 
de un lenguaje claro, sencillo y directo que permita dar a conocer el 
quehacer parlamentario a la sociedad guanajuatense.

Con estas reformas legislativas el Congreso del Estado elevó de ca-
tegoría los modelos de Gobierno, Parlamento y Justicia Abierta dentro 
del derecho positivo local. Dichas acciones no solo obligan a cumplir 
sino a promover el respeto y la aplicación de sus principios contenidos 
y a los propios modelos.

IV. Oportunidades y buenas prácticas

Sin minusvalorar los avances que se han hecho, persiste una aprecia-
ción: no sabemos si estas mejoras realmente responden a los proble-
mas de déficit democrático y de sociedad alejada. Cuando hablamos 
de buenas prácticas, nos referimos a aquellas que resultan relevantes 
entre las que se realizan para lograr los resultados esperados. En el pre-
sente apartado, se recopilan experiencias cuyos resultados han sido po-
sitivos y que pueden ser transferidos a otras entidades para mejorar el 
impacto y la implementación de los modelos de Gobierno, Parlamento 
y Justicia Abierta.

En Durango se desarrolló, desde su Plan de Acción Local de Go-
bierno Abierto6, el proyecto Follow the Money (ftm) en el programa 
concurrente Agua Limpia, compromiso asumido con la organización 
Global Integrity. Dicho proyecto tiene como finalidad recabar la infor-
mación acerca del dinero asignado y su ejercicio en el programa Agua 
Limpia en Durango, con el objetivo de proponer mecanismos de mejora 

6 Véase Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (2015): Plan de Acción Local de Gobierno Abierto 
Durango 2015-2016. Recuperado el 1 de octubre de 2019 de: http://www.idaip.org.
mx/archivos/docs/PAL%20Durango%202015-2016%20Gobierno%20Abierto.pdf
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que logren enriquecer la participación ciudadana. ftm es una iniciativa 
internacional coordinada e impulsada por la organización mencionada, 
con el objetivo de seguir la huella al dinero público en distintos países 
para mejorar la eficiencia de su ejercicio de acuerdo con las expectati-
vas ciudadanas. Igualmente, la entidad desarrolló el proyecto Ladrille-
ras, que tuvo como finalidad la actualización del padrón único y abierto 
de estas plantas, con el objeto de reducir la operación de las ladrilleras 
artesanales y promover la cultura del manejo y disposición adecuada de 
residuos sólidos urbanos.

En Jalisco7 se realizó en 2017 el Proyecto de Intervención en la co-
lonia Lomas de Polanco, a través de la Coordinación vecinal con policía 
y espacios abiertos del municipio de Guadalajara. El objetivo consis- 
tía en aumentar la confianza entre autoridades de seguridad pública 
y los vecinos que habitan en la colonia Lomas de Polanco, a través de la 
generación de dinámicas y lazos de confianza que fortalezcan la toma 
de decisiones y retroalimentación sobre los problemas de inseguridad 
más recurrentes en esa zona y la intervención del espacio público. Asi-
mismo, en dicha entidad se creó el Padrón Estatal de Habilidades para 
Personas con Discapacidad, a fin de mejorar la empleabilidad y la inclu-
sión laboral de personas con discapacidad a través de la adaptación de 
procesos administrativos, industriales y comerciales del sector produc-
tivo, con el fin de permitir que estos puedan ser operados, en algunas 
o todas las etapas, por personas con discapacidad. En materia de Justi-
cia Abierta, Jalisco cuenta con el proyecto Nuevo Modelo de Selección 
y Designación de Peritos Auxiliares de Justicia, que tiene por objeto 
generar confianza y certidumbre en la selección de los aspirantes a for-
mar parte de la lista de peritos a través de un proceso imparcial, donde 
los requisitos para formar parte de tal lista se revisan y se actualizan, 
además de establecer remuneraciones justas.

Nuevo León8, en el eje de Justicia Abierta, cuenta con el proyecto 
Transparencia Jurisdiccional, que tiene por objeto fomentar la cultura 
de la legalidad a través de la transparencia proactiva de la labor jurisdic-
cional, mediante la difusión dentro del portal web del Poder Judicial de 
los criterios judiciales relevantes y de interés público que emiten los 

7 Véase Secretariado Técnico de Gobierno Abierto Jalisco (2019): Segundo Plan de 
Acción Local Gobierno Abierto Jalisco 2019-2020. Recuperado el 1 de octubre 
de 2019 de: http://micrositios.itei.org.mx/wp-content/uploads/2019/09/PAL_
v4_18Sept-comprimido.pdf

8 Véase Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo 
León (2019): Plan de Acción Local de Gobierno Abierto de Nuevo León 2019. 
Recuperado el 1 de octubre de 2019 de: http://gobiernoabiertonl.org.mx/plan_
accion.pdf?usp=sharing
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jueces, junto con las versiones públicas de las resoluciones respectivas, 
previa su aprobación por el Comité de Mejora Regulatoria del Consejo 
de la Judicatura del Estado.

En el Estado de Oaxaca se logró la Creación del Banco de Infor-
mación de Georreferencia de Oaxaca de Juárez (big-oax)9, que tiene 
como finalidad construir una herramienta digital que permita empode-
rar a la ciudadanía y romper inercias gubernamentales en el uso y difu-
sión de información confiable, actualizada y de alto impacto ciudadano, 
para contar con canales de interacción entre instituciones públicas mu-
nicipales y sociedad civil.

En la entidad de Veracruz10 se desarrolló la evaluación y transfor-
mación de los portales web municipales, a efecto de transparentar la 
información y poner a disposición de la ciudadanía los documentos en 
formatos abiertos. Igualmente, junto con la Fiscalía General del Estado 
de Veracruz, cuentan con un Registro Público de Personas Desapare-
cidas y un Registro Público de Búsqueda y Localización de Personas 
Detenidas, a través de herramientas tecnológicas de fácil acceso que 
permiten, del primero, la alimentación, intercambio, confirmación y con- 
traste de datos de personas desaparecidas para facilitar su búsqueda 
y localización, al igual que diseñar una guía ciudadana de prevención 
para casos de desaparición; y del segundo, la búsqueda por nombre, 
sexo y fecha de nacimiento, con actualizaciones diarias de las personas 
detenidas.

Zacatecas11 instituyó un observatorio de sitios con el título de pa-
trimonio mundial, luego de diversos sucesos polémicos en las remo-
delaciones realizadas por la administración pública estatal en el centro 
histórico de la capital. Dicho observatorio tiene como objeto ser un 
instrumento colectivo y canal de apertura entre la sociedad y gobierno, 
a fin de incrementar el nivel de transparencia y coadyuvar en la toma 
de decisiones respecto a la preservación del patrimonio cultural de Za-
catecas.

9 Véase Secretariado Técnico de Gobierno Abierto del Estado de Oaxaca (2018): Plan 
de Acción Local 2018. Recuperado el 1 de octubre de 2019 de: http://www.stgao.
org/archivos/PLAN_ACCION_LOCAL_2018.pdf

10 Véase Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales e inai (2015): Primer Plan de Acción Local de Gobierno Abierto de Veracruz. 
Recuperado el 1 de octubre de 2019 de: http://www.veracruzgobiernoabierto.com.
mx/documentos/2017/Cuadernillo_GA_final.pdf

11 Véase Secretariado Técnico Local (2016): Plan de Acción Local 2016-2017 
Gobierno Abierto Zacatecas. Recuperado el 1 de octubre de 2019 de: http://www.
gobiernoabiertozacatecas.org.mx/ga/wp-content/uploads/2018/06/PAL-final.pdf
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A nivel internacional en materia de Justicia Abierta, Lillo Lobos 
(2011) recopiló datos de los sistemas judiciales de países que han de-
mostrado que el uso de las tic tiene una gran utilidad como herra-
mienta de acercamiento del trabajo de los tribunales a la ciudadanía. En 
Finlandia, el Sistema Tumas opera con una base de datos que contiene 
la información de los casos que se ventilan ante los órganos de justicia, 
como las particularidades de las partes; la naturaleza y el monto del 
caso; los documentos que integran el expediente; y los resultados de las 
audiencias. Este sistema también cuenta con modelos estandarizados 
de decisiones que facilitan la labor de los juzgadores, pues permiten la 
carga de datos del caso de manera anticipada y la elaboración de docu-
mentos que constituyen la base del proyecto de sentencia. 

En Singapur el sistema judicial Electronic Filing System (efs) 
lo constituye una red diseñada para facilitar la conducción expedita 
y efectiva de los litigios, donde se integran los precedentes, juzgado- 
res, y abogados; en ella se pueden manejar los expedientes de forma 
electrónica, con acceso las veinticuatro horas del día, para ingresar es-
critos, consultar y solicitar copias de estos, y enviar a las contrapartes 
los escritos que se presenten.

En Portugal se emplea el portal judicial Citius12, desde el cual los 
jueces, fiscales, ministerios públicos y abogados pueden presentar docu- 
mentos, realizar notificaciones electrónicas y programar alertas sobre 
la tramitación y resolución de los casos.

Costa Rica cuenta con el Programa de Gobierno Judicial Abierto, 
que da a conocer los estados financieros y presupuestarios de la institu-
ción judicial, proporciona estadísticas sobre la impartición de justicia,  
y posibilita realizar trámites en línea.

Finalmente, en materia de Parlamento Abierto, las autoras Cari-
dad y Martínez (2015) compilan algunas de las buenas prácticas en 
el mundo. Destaca en el Reino Unido la plataforma TheyWorkForYou.
com, un portal de monitorización que ofrece acceso a información del  
Parlamento británico, el Parlamento escocés, la Asamblea de Irlanda 
del Norte y la galesa. En Estados Unidos, el sitio GovTrack.us es una 
de las plataformas de transparencia parlamentaria más utilizadas del 
mundo, permite la búsqueda de parlamentos, propuestas de leyes, re-
gistros de votaciones, trabajo de comités y subcomités, y legislación 
por estado.

12 www.citius.mj.pt
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V. Conclusión

La Justicia, Gobierno y Parlamento Abierto son políticas de gobernanza 
y administración que pretenden generar un mayor vínculo entre la so-
ciedad y sus autoridades, a fin de tener mayor y mejor información así 
como herramientas para el desempeño de las labores jurisdiccionales, 
administrativas y parlamentarias; de igual modo buscan generar una 
mayor legitimidad de las instituciones y sus actividades, lo cual implica 
una mayor aceptación y cumplimiento de sus iniciativas y, consecuen-
temente, el fortalecimiento del Estado de derecho.

Las actividades dentro de los congresos, dentro de los tribunales 
y las unidades y dependencias de la administración pública deben desa-
rrollarse a puertas abiertas ya no solamente por ética profesional, sino 
por los principios contenidos en la ley de transparencia, acceso a la in-
formación y rendición de cuentas, además de transmitirse —mediante 
un lenguaje accesible y de fácil entendimiento— el producto del trabajo 
en estos espacios de toma de decisiones. Por lo anterior, los operadores 
judiciales, parlamentarios y los del Ejecutivo juegan un papel trascen-
dental en el fomento de una cultura de la legalidad, al acercar el Dere-
cho a la sociedad de forma más clara.

A pesar de los avances en el estado, existen tareas pendientes para 
lograr la consolidación de un Gobierno Abierto, con un parlamento 
y tribunales con apertura. Se debe seguir en el camino de la implemen-
tación de acciones contundentes y precisas para la conformación de un 
Gobierno, Parlamento y Justicia Abierta, a fin de fomentar y mejorar lo 
ya realizado e impedir la injerencia de las amenazas a la calidad demo-
crática del estado.
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I. Introducción

P odríamos pensar que la batalla contra la corrupción está perdida, 
no tener ya ninguna esperanza y desfallecer contra este monstruo 
de las mil cabezas. O podríamos buscar un esquema que funcione 

y luego empeñar todos nuestros esfuerzos en hacer que suceda.
El gobierno con el pueblo es la respuesta que promete dar las me-

jores herramientas. Pero ¿en dónde se ha posicionado el pueblo frente 
a la acción de gobernar en forma tradicional?, ¿se le ha dado a la ciuda-
danía un lugar en las tomas de decisiones gubernamentales?, ¿tiene el 
ciudadano realmente injerencia en estos rubros? 

La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo; 
todo el poder público emana de él y existe justamente para su benefi-
cio. Esto se encuentra señalado en el artículo 39 constitucional el cual, 
desde su promulgación el 5 de febrero de 1917, no ha sido modificado 
y a la letra dice: «La soberanía nacional reside esencial y originariamen-
te en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye 
para beneficio de este. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno». 

La propia Constitución continúa señalando que el pueblo ejerce 
esta soberanía a través de los Poderes de la Unión y por los poderes 
de los estados y de la Ciudad de México. Es decir, si bien la soberanía 
pertenece al pueblo, el ejercicio de la misma pertenece al gobierno; lo 

* Miembro del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de Guanajuato. Estudiante de la Maestría en Derecho Constitucional y 
Amparo de la Universidad Iberoamericana León.
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cual se puede simplificar en decir que el dueño es el pueblo, pero quien 
la usa es el gobierno. Entonces, la pregunta obligada es: ¿qué tanto be-
neficio o provecho reporta para el pueblo ser el dueño de la soberanía 
si no puede hacer uso de ella? 

Esta pregunta es capciosa, puesto que los estudiosos de la admi-
nistración pública podrán contradecir en la respuesta la afirmación 
que lleva implícita, al señalar que el pueblo sí hace uso de su soberanía 
y lo hace, justamente, a través del ejercicio de los actos de gobierno que 
llevan a cabo los poderes que democráticamente el pueblo ha elegido; 
afirmación que resulta románticamente perfecta y funcional dentro de 
un mundo ideal de teoría política. Sin embargo, en la práctica y en la 
vida cotidiana nos enfrentamos a una realidad en donde existe una divi- 
sión total entre pueblo y gobierno, en donde la administración pública 
se muestra como forma aislada al pueblo y el pueblo desconfía del go-
bierno, al que señala como un ente contrario al de sus intereses pero al 
que no se considera capaz de enfrentar. Por lo que, consecuentemente, 
asume una postura resignada de mártir, donde son unos pocos los que 
se informan y combaten con las previsibles reacciones adversas de par-
te del gobierno.

Buscar entender cómo el pueblo y el gobierno pueden interactuar 
de una manera en que se ejerza la soberanía en verdadero provecho de 
los ciudadanos, es el nuevo reto de los sistemas de Gobierno. Conse-
guir una sinergia participativa que construya en beneficio dentro de un 
marco operativo funcional es el desafío.

II. Desarrollo

Hasta hace aproximadamente dos décadas, los sistemas de administra-
ción pública que regían eran aquellos basados en una organización pi-
ramidal con responsabilidades repartidas en función de las jerarquías. 
Estos modelos —gestados a finales del siglo xix— nos ofrecían solucio-
nes de administración pública donde se contaba con enfoques estructu-
rales, basados en cinco ideas fundamentales (Walash y Stewart, 1992) 
que definían cómo funcionaba esta: 

1.  La idea de la autosuficiencia del gobierno, entendiendo que, de 
forma autónoma, el gobierno sin necesidad del pueblo podía ma-
nejar la economía y la sociedad.

2.  La idea del control directo, precisando que, dentro de la estructura 
jerárquica piramidal, los individuos que se encontraban en la pun-
ta eran capaces de ejercer el control.
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3.  La idea de la rendición de cuentas ascendente. Donde la obligación 
de rendir cuentas se verificaba de abajo hacia arriba, es decir, par-
tiendo del subordinado jerárquico y después en quien ocupaba el 
nivel superior, y así en forma hilada.

4.  La idea de la uniformidad, en la que se ostentaba que el gobierno 
daba el mismo trato a todas las personas buscando una equidad y 
promoviendo una supuesta democracia. 

5.  La idea de un sistema burocrático, en el cual se entiende que todos 
los trabajadores del Estado deben observar procedimientos estan-
darizados de trabajo. 

Sin embargo, tal como lo considera Guy Peters (2004): 

Esta lista refleja que, en la concepción convencional de la administración pública, 

los organismos del sector son autónomos respecto de la sociedad y se conside- 

ra que toda vinculación que tengan aquellos con esta se dará a través del sistema 

político, no por los lazos que establezcan con las redes sociopolíticas o por la 

acción conjunta que realicen con organizaciones del sector privado. (p. 74)

Así pues nos encontramos dentro del esquema tradicional en 
donde el Estado, en su función de administrador, se organiza de una 
manera que le sea conveniente. No necesita del pueblo para gobernar, 
establece una estructura compuesta única y exclusivamente de funcio-
narios que rinden cuentas a sus superiores directos y nunca al pueblo, 
donde se asume como democrático por el presunto trato igual otorgado 
a todos los gobernados, y porque en un ejercicio de sufragio habrían 
sido los propios ciudadanos quienes los habrían elegido para realizar 
todas estas funciones del gobierno.

Como puede observarse, la división entre gobierno y pueblo es 
absoluta. Son dos entes separados que se tocan tangencialmente solo 
en dos momentos: cuando el pueblo, a través del sufragio, elige a los 
gobernantes y al momento en que las decisiones de los gobernantes 
afectan de manera directa a los intereses del pueblo. Pero no hay una 
interacción entre ellos en la forma en que se toman las decisiones, ni en 
la evaluación de los resultados que dichas decisiones arrojen.

La única participación ciudadana en el supuesto proceso de ejer-
cer la soberanía consistía en la elección, a través de las urnas, de los re-
presentantes que detentarían el gobierno. Esto se realizaba a través del 
ejercicio de una democracia pasiva, la cual consistía en todo un proceso 
ordenado, coordinado y controlado por el propio gobierno, en el que 
los partidos políticos (porque no había manera de acceder a un puesto 
de elección popular a menos que se fuera postulado por un partido 
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político) le daban a conocer a la ciudadanía, de una manera mercado-
lógica, los candidatos que ocuparían los puestos de elección popular. 
Se nos fabricaba un candidato, se creaba un personaje y, de pronto, 
las ciudades se inundaban de las caras y los nombres de los aspiran-
tes para hacernos creer que los conocíamos, y así crear una identifica-
ción personal con gente que realmente nunca habíamos visto, pero que 
a fuerza de repetición llegábamos a identificar y hasta interiorizar. De 
igual forma se nos repetían eslóganes, canciones y discursos dirigidos a 
crear simpatía por el candidato, sin que realmente supiéramos si todas 
esas ideologías eran en verdad abrazadas o al menos entendidas por él. 

Una vez que sabíamos quiénes eran los individuos que nos re-
presentarían, a quiénes delegaríamos la soberanía que originalmente 
estaba en nosotros (ya que todos cantábamos sus singles y hacíamos 
bromas con sus frases, sin que se nos proporcionaran datos relevantes 
de sus hojas de vida como preparación académica, trayectoria profesio-
nal, ideología personal, plan fundamentado de trabajo, propuestas de 
colaboradores reclutados para integrar el gobierno en forma conjunta 
con el candidato; parecía que nada de esto importaba), una vez resuel-
to el primer punto, entonces, como una segunda instancia, procedíamos 
a emitir el voto en las urnas tan solo para vernos con el problema del 
abstencionismo. Al observar las cifras de abstencionismo de las últimas 
nueve elecciones presidenciales en México encontramos que, según da-
tos del Instituto Nacional Electoral, a partir de las estadísticas de las elec-
ciones federales publicadas en su página web, el abstencionismo oscila 
entre el 24.15% y el 52.58%, situándose en promedio en 34.98%, lo que 
se traduce en que este porcentaje de ciudadanos no participó en la de-
legación de la soberanía que detentaba tal como señala la Constitución. 

Aunado a esto, existe el factor del fraude electoral que tanto ha 
lastimado al pueblo de México, en donde las historias de «urnas emba-
razadas» y operaciones fraudulentas —con nombres tan cómicos como 
«mapaches veloces» o «ratón loco»— indujeron la noción de la poca 
utilidad de emitir un voto cuando ya todo estaba decidido y arreglado 
desde arriba. En consecuencia, esta ideología aumenta la apatía y pro-
duce que la democracia pasiva limitada al voto se vuelva una democra-
cia en punto muerto, en la que los electores ya ni siquiera se preocupan 
por elegir pues ellos mismos no creen en su voto, no creen que este 
pueda tener alguna influencia sobre el resultado y se limitan a con-
templar, como meros espectadores resignados, cómo se gesta el nuevo 
gobierno que nada les debe ni nada les da.

En esta figura de democracia pasiva lo que nos encontramos es un 
esquema en el que el ciudadano, una vez que conoció sin realmente co-
nocer al candidato ni a su plan de gobierno, acude a votar por el que le 
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dijeron que era el menos peor, o por quien más gustó su canción de cam-
paña (incluso hay muchos que no votan o votan nulo y después se en-
teran quién fue el candidato favorecido de la elección popular), o por el 
del partido que mejor le parece, pero sin ningún conocimiento respecto 
a quién está eligiendo. Finalmente, al momento que el ciudadano se en-
tera quién ganó, se desentiende por completo de los actos de gobierno: 
ya no sabe ni le interesa saber qué es lo que hará en lo subsecuente el 
excandidato ahora en su función de autoridad. ¡El ciudadano, poseedor 
de la soberanía por mandato constitucional, delega esta a un descono-
cido que no le dice qué va a hacer con el poder que recibe, y a quien 
no le pide cuenta alguna sobre qué hace con tal responsabilidad!

En los sistemas tradicionales de administración pública, el ciuda-
dano a duras penas sabía quién ganaba la elección, sin embargo, ningu-
na idea tenía respecto a quiénes se contrataban como funcionarios para 
integrar la pirámide jerárquica del aparato burocrático; desconocía el 
plan de gobierno o las acciones concretas que se emprenderían para 
la consecución de los objetivos; no conocía de directrices, ni mucho 
menos de reportes, mediciones, indicadores. No, nada de eso se com-
partía con el pueblo: al pueblo se le necesitaba para votar y después se 
le botaba.

En forma simultánea a la práctica de la democracia pasiva, con el 
surgimiento del Estado liberal se busca y se necesita agrandar aún más 
la brecha entre Estado y sociedad. Al apoyarse en la separación entre 
lo público y lo privado como base fundamental, aspira a eliminar las 
injerencias públicas y administrativas e impedir el intervencionismo 
estatal. Como lo indica Juan Manuel Olarieta (1998), el Estado se ubica 
como un ser pasivo respecto de la sociedad (pp. 21-23). 

Este sistema generó una verdadera crisis de legitimidad en la ad-
ministración pública, pues no solo se tuvo un engrosamiento signifi-
cativo de todo el aparato burocrático de gobierno (que llegó a insertar 
en la sociedad la idea de que los burócratas no trabajan), sino que la 
indiferencia ciudadana fue cada vez mayor. La ciudadanía y el gobierno 
se dieron la espalda mutuamente. El aparato de administración pública 
recibía entonces la soberanía y con ella se volvía invencible. Para luchar 
contra esta invencibilidad estaba concebida y puesta en práctica —al 
menos en planteamiento— la teoría de la división de poderes, consi-
derada también en el marco constitucional, en su artículo 49, donde 
establece que el Supremo Poder de la Federación se divide para su ejer-
cicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, sin la posibilidad de que estos 
tres recaigan en una misma persona. Pero ¿la separación de poderes es 
realmente un instrumento que controla al poder?
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Una cantidad considerable de filósofos, sociólogos y politólogos se 
han ocupado de la teoría política de la separación de poderes: Aristóte-
les, Polibio, Cicerón, Hobbes, Locke, Montesquieu, y muchos otros inves-
tigadores sociales han dirigido sus esfuerzos a abordar el tema desde 
distintos puntos de vista. 

El primer antecedente significativo sería el filósofo Aristóteles, 
quien diferenció las funciones del Estado y concluyó que legislar, ad-
ministrar y juzgar son tareas que deben corresponder a instituciones 
diversas para que puedan ejercerse de manera efectiva y eficaz. 

Por su parte Locke (2017), en su obra de 1689 Ensayo sobre el 
gobierno civil, planteó de manera definitiva las bases de la democra-
cia liberal, de esencia individualista; en toda su argumentación se hace 
hincapié en la necesidad imperiosa de que el gobierno se encuentre 
separado en poderes a fin de no desbordarse.

Montesquieu (2013), en su obra Del espíritu de las leyes, refiere que 
todo hombre en ejercicio de poder se ve impulsado a abusar de él y llega 
hasta donde encuentra límites. El abuso del poder solo se ve impedido si, 
por la disposición de las cosas, el poder detiene al poder, y propone 
la sentencia: «Los poderes que se atemperan los unos a los que se con-
trapesan los unos a los otros, con sus respectivos contrapesos». 

Según refiere Villanueva (2014), Adolfo Posada en el principio del 
siglo xx propone que los problemas políticos y técnicos de su tiempo 
sobrepasaban la doctrina de la separación de poderes que, por otra par-
te, no ha podido realizarse prácticamente nunca, por oponerse a ello la 
naturaleza de los Estados (organismos y no mecanismos), y la índole 
de las funciones de gobierno que piden, con apremio, gran flexibilidad 
institucional (pp. 152-155).

No obstante, que el gobierno se encuentre dividido en tres pode-
res, en lo que resulta a la cotidianeidad en su relación con el pueblo, 
sigue siendo en forma fáctica una unidad. Tal vez exista entre los tres 
poderes de gobierno un sistema de pesos y contrapesos que los regule 
y les impida abusar del poder que cada uno detenta (y esto es un tal 
vez, pues la captura de un poder por otro es un hecho recurrente inne-
gable). Sin embargo, es una realidad que en la relación que presenta el 
gobierno frente al gobernado, el gobierno se posiciona como un todo en 
donde, para el entendimiento ciudadano, no queda clara la división de 
poderes y se encuentra de cara frente a un solo gobierno detentador 
de todo el poder, que se organiza sin atender las opiniones y sugeren-
cias del ciudadano, que toma decisiones de forma unilateral y que no 
rinde cuentas de los resultados, sin que importe si este gobierno se lla-
me para efectos teóricos Legislativo, Ejecutivo o Judicial. El gobierno 
es gobierno y actúa frente al ciudadano como una aplanadora, por lo 
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que la división de poderes de poco o nada sirve en esta relación de su-
perioridad absoluta, donde para sus efectos el gobierno no tiene freno 
ni límite.

Para Giovanni Sartori, el final del siglo xx es considerado como 
la era de la confusión de la democracia, con lo que se refiere al desen-
canto de los ciudadanos hacia los partidos políticos y el sistema demo-
crático. Sartori (2012) nos lanza una pregunta: «¿Podrá la democracia 
resistir a la democracia?» (p. 342). No obstante, el autor sostiene que sí, 
porque «el pesimismo de la inteligencia se combate con el optimismo 
de la voluntad» (p. 342). Según mi punto de vista, la respuesta es no. 
En tanto perviva la democracia pasiva de la que hemos hablado en este 
estudio, así como la separación existente entre sociedad y gobierno, 
reafirmo un no.

Frente a un gobierno sin contrapesos, separado de la sociedad civil, 
con una democracia reducida al sufragio simulado, con una ciudadanía 
apática que no muestra verdadero interés en la cosa pública, que ve al 
gobierno como a un enemigo del que debe protegerse y mantenerse lo 
más lejos posible, encontramos, si no la generación de la corrupción 
(fenómeno que ha acompañado a la humanidad desde que comenzó 
a vivir en sociedad), sí un escenario favorable para su crecimiento de 
manera exponencial, hasta llegar a un grado tan alto que, al día de hoy, 
el concepto de corrupción es paralelo al de gobierno; ambos son, en 
muchos sentidos, indivisibles para el imaginario colectivo. Lo cual no 
es necesariamente cierto, sin embargo, en este caso como en muchos 
otros, percepción es realidad, y la percepción que se vive en forma alar-
mante es la de que, en nuestros tiempos, al advertir un acto de gobierno 
el ciudadano está esperando encontrar en él, de manera automática, un 
hecho de corrupción.

Todos nos quejamos de la corrupción. Todos estamos conscientes 
de que es una mala práctica, que genera daño irreparable al país; pero 
no es sencillo definirla ni delimitarla. Las prácticas corruptas son tan 
comunes que las hemos normalizado, al grado que existen muchas ac-
ciones que vemos como habituales, y así atenuamos en ellas el hecho 
corrupto. Asimilamos la corrupción al entregar un soborno; al partici-
par de las ganancias de un contrato a quien lo otorga; en la impunidad 
en juicios en donde salen libres evidentes culpables; también hemos 
seudoperdonado como actos de corrupción el pedir favores a conoci-
dos o amigos dentro de las dependencias, para evitar o simplificar un 
trámite; el contar con información privilegiada por medios no oficia-
les; el aceptar un cargo para el cual no estás cualificado; entre otras 
acciones que también son corrupción. La idea general es que para que 
exista corrupción debe haber un intercambio de dinero, lo cual es una 
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falsedad, pues existen muchas otras monedas de cambio con las que se 
operan los actos corruptos.

Entonces, ¿qué es corrupción? Por su sencillez y precisión, la defi-
nición más aceptada de corrupción es la adoptada por la organización 
Transparencia Internacional: «El abuso del poder público para benefi-
cio privado» (2019). En el Índice de Percepción de la Corrupción (ipc), 
publicado por dicha organización, se revela la incapacidad de la mayo-
ría de los países para controlar la corrupción, lo que a su vez contribuye 
a una crisis de la democracia en todo el mundo. El análisis cruzado del 
ipc con los datos relativos a la democracia desvela una relación direc-
ta entre la corrupción y la salud democrática global. Según el reporte 
del Instituto Mexicano para la Competitividad (imco), las democracias 
caracterizadas como “plenas” obtienen en promedio 75 puntos en el 
ipc; las etiquetadas como débiles una media de 49 puntos; los denomi-
nados regímenes híbridos (que presentan elementos propios de los siste- 
mas autocráticos), 35 puntos de media; y los regímenes autocráticos 
son los que obtienen peores resultados con 30 puntos de media (2019). 

En esta escala, México obtuvo solamente 28 puntos de los 100 po-
sibles, donde la media en la encuesta es de 43 puntos. Resulta, enton-
ces, que México se encuentra 15 puntos por debajo ubicándose en el 
lugar 138 de una muestra de 180. Al iniciar el sexenio de Felipe Calde-
rón la posición era el lugar 70, al finalizar nos encontrábamos en el sitio 
105; es decir, en ese sexenio se retrocedieron 35 lugares. En tanto que 
en el sexenio de Peña Nieto se retrocedió en 33 puestos. Casar señala 
un dato relevante: desde el año 2012, junto con Chile y Nicaragua, Mé-
xico es el país que más puntos ha perdido en el ipc (2016). A decir de 
Forbes México: «Transparencia Internacional evidencia un problema 
mundial, pues más de 60% de los países obtuvo menos de 50 puntos en 
este estudio, lo que refleja que existe una gran incapacidad en los países 
para controlar la corrupción» (2019).

En México María Amparo Casar (2019) ha realizado una investiga-
ción detallada en su publicación México: Anatomía de la Corrupción, en 
la cual se señala que el 79% de los mexicanos considera la corrupción 
como un problema serio. También se afirma que en 2015 se presenta-
ron casi 5 mil casos de corrupción en la realización de trámites y el 44% 
de las empresas refirió haber realizado pagos extraoficiales (p. 39).

Tal como ya lo he señalado, una democracia débil es el caldo de 
cultivo ideal para la corrupción y, como un perfecto círculo vicioso, 
encontramos que la corrupción provoca indefectiblemente una demo-
cracia débil.

El panorama puede ser tan desolador como queramos verlo. El pro-
blema de la corrupción genera la desconfianza de la ciudadanía hacia 
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las autoridades; nulidad de credibilidad en las instituciones; violación 
de procesos legales; falta de certeza jurídica; así como la percepción de 
que el objetivo principal de los funcionarios es buscar un beneficio per-
sonal. Hoy en día la ciudadanía está convencida de que el pueblo y el 
gobierno son dos entes contrarios en los intereses finales. Todas estas 
condiciones conducen a un debilitamiento del Estado. 

Debido a la corrupción los ciudadanos no creen en los gobiernos; 
son ajenos al mismo. Se sienten burlados por los funcionarios; se ha 
perdido el interés en participar en las tomas de decisiones y en dar 
seguimiento activo al desempeño del gobierno. En el modelo actual de 
ciudadanía que tenemos, nos enfrentamos a una gran masa de perso-
nas que consideran que su único involucramiento con la democracia es 
emitir un voto en las urnas y se alejan absolutamente de los procesos de 
gobierno y toma de decisiones en forma posterior. Mientras que otro 
pequeño grupo de personas que se encuentran hartas de los actos de 
corrupción, se han enfrentado sin mayor éxito a un gobierno opaco 
y defensivo, que los ha llevado a determinar que todo gobierno es co-
rrupto por el mero hecho de serlo y que todas las acciones son realiza-
das con fines ocultos. Ambas posturas son equivocadas, ya que tanto 
los totalmente ajenos como los totalmente combatientes no aportan al 
Estado. Es indispensable crear y mantener una ciudadanía crítica, par-
ticipativa y un gobierno verdaderamente abierto y receptivo.

El problema de que la corrupción sea una metodología ordinaria 
en la forma de gobernar ha causado graves daños en la relación gobier-
no-pueblo. Las prácticas corruptas se han normalizado a tal grado en 
nuestro esquema diario de relación con las dependencias públicas, que 
inclusive han dejado de ser percibidas como actos nocivos. Estamos 
acostumbrados a que los funcionarios de nivel básico —léase venta-
nillas, oficiales de calle, inspectores— pidan o acepten alguna dádiva 
o recompensa ya sea por hacer su trabajo o incluso por no hacerlo en un 
presunto beneficio del ciudadano. Las monedas de cambio pueden ser 
numerarios, favores recíprocos u órdenes giradas por un superior que 
prescribe al de nivel inferior actuar ignorando la ley favoreciendo al 
ciudadano. Todos sabemos que eso está mal, nadie se siente orgullo-
so de participar. Pero no menos cierto es que la mayoría de nosotros 
hemos echado mano de cualquiera de estos recursos para obtener un 
beneficio: ya sea menor tiempo invertido, menor costo que pagar o evi-
tar alguna sanción, etcétera. Odiamos la corrupción, pero a nivel base 
de la pirámide exhorto a quien esté libre de pecado a arrojar la primera 
piedra; lamentablemente en este rubro la corrupción somos todos.

La corrupción se hace presente en los mandos medios, en donde se 
encuentra gran incidencia de tráfico de influencias, pues con el ánimo 
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de obtener una carrera ascendente es común la práctica de seguir línea 
en el desempeño de funciones para beneficiar a determinado sujeto o 
sector, lo cual incluso llega a verse como una cualidad institucional de 
obediencia antes que una actividad de corrupción.

De igual forma la corrupción se presenta en los más altos niveles 
de gobierno, donde se cruzan lealtades traducidas en pactos de impuni-
dad; contrataciones llenas de vicios; licitaciones ignoradas o arregladas 
previamente; designaciones de puestos sin contar con perfil profesional 
y desvíos millonarios de recursos a través de simulaciones de todo tipo.

Impulsado por la presión internacional y nacional de cámaras em-
presariales, de la academia y de grupos organizados de la sociedad civil, 
el Gobierno de México presentó en 2015 las reformas constitucionales 
en materia anticorrupción. Se publicaron en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 27 de mayo de 2015, y son la base que da sustento a toda 
la legislación secundaria en la materia. El 8 de julio de 2016 fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación las leyes secundarias que 
dan vida al Sistema Nacional Anticorrupción. En este paquete legisla-
tivo destinado a combatir la corrupción se crearon: la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción; y se reformaron con el efecto armonizador la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el Código Penal Federal y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. En Guanajuato, el 6 de 
septiembre de 2016 se realizaron las reformas a la Constitución del Es- 
tado para adicionar el artículo 132, que se refiere al Sistema Estatal 
Anticorrupción, y el 16 de mayo de 2017 se publicó la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Guanajuato.

Si bien es cierto que las instituciones y autoridades que luchan 
contra la corrupción han existido desde hace mucho tiempo, podemos 
encontrar en estas reformas tres aspectos importantes que considerar: 

1.  Elevan el problema de la corrupción a rango constitucional. Situa-
ción que ha sido severamente cuestionada por el reconocimiento 
expreso del problema en un nivel superior. Sin embargo, lo que no 
se reconoce no se puede eliminar, por lo que considero que poner 
de manifiesto en las Constituciones Federal y Estatal el fenómeno de 
la corrupción es un hecho acertado. 

2.  Propone la interacción y coordinación entre estas autoridades 
avocadas al combate a la corrupción.
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3.  La inclusión de la participación ciudadana. Esta última es tan rele-
vante que incluso es un ciudadano quien preside el comité coordi-
nador en el que participan las autoridades de la materia.

En el entendido de que la corrupción es un fenómeno multifacto-
rial, la solución a la misma debe de ser de igual forma multifactorial. Es 
decir, no hay manera de plantear una directriz única y pensar que va 
a resolver el tema; todas las creaciones y reformas legislativas tienen 
una buena intención. Sin embargo, no son suficientes para progresar 
en el combate a la corrupción en tanto mantengamos una división con-
tundente entre gobierno y sociedad. La implementación del sistema de 
Gobierno Abierto es un requisito indispensable para que el combate 
a la corrupción sea efectivo.

El doctor Édgar Ruvalcaba en su obra Gobierno Abierto, un análisis 
de su adopción en los gobiernos locales desde las políticas públicas (2019) 
nos propone lo siguiente:

Se puede decir que el Gobierno Abierto es un modelo innovador de apertura en 

la gestión pública que permite la interacción de diferentes sectores y la copro-

ducción de políticas públicas. Este modelo aún está en desarrollo en la mayoría 

de los gobiernos que han decidido adoptarlo. Es importante señalar que el Go-

bierno Abierto aspira a ser un modelo útil para mejorar la calidad de vida de la 

sociedad y aumentar su componente democrático. Esto implica, tanto la exis-

tencia de una sociedad civil más informada y participativa, como la generación 

de ciudadanos comprometidos en colaborar con su gobierno. Por otro lado, el 

Gobierno Abierto también implica gobiernos innovadores que estén dispuestos 

a cogobernar con los ciudadanos. (p. 245) 

Los estudios enfatizan la capacidad del Gobierno Abierto para au-
mentar los valores democráticos en una sociedad. Se hace hincapié en 
la apertura de datos e inclusión social basada en el uso intensivo de 
nuevas tecnologías. En el mismo sentido, un gran número de publica-
ciones sobre este fenómeno enfatizan en crear sinergias entre las ins-
tituciones de gobierno y una ciudadanía activa de manera permanente, 
transparente y colaborativa 

En el año 2009, encontramos un fuerte impulso al concepto de 
Gobierno Abierto en Estados Unidos de América, donde Barack Obama 
promulgó un Memorando sobre Transparencia y Gobierno Abierto, en 
el cual propone fortalecer la confianza de los ciudadanos con respecto 
a sus representantes, mediante el uso de los principios de transparencia 
institucional, participación ciudadana y la búsqueda de formas de colabo- 
ración, lo que vuelve indispensable el desarrollo y uso de las nuevas 
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tecnologías de la información y comunicación: «En el año 2011, en el 
marco del 66 período ordinario de sesiones de la Organización de las 
Naciones Unidas, ocho países, entre ellos Brasil y México, estrenan 
la Alianza para el Gobierno Abierto». 

En respuesta se crea un instrumento conocido como Plan de 
Acción: que son documentos base en los que sociedad y gobierno se 
comprometen a trabajar de manera conjunta para la resolución de pro-
blemas específicos. Y el Secretariado Técnico de la Alianza para el Go-
bierno Abierto está integrado, por parte del gobierno, por el Instituto 
Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
y por organizaciones de la Sociedad Civil (Rostro, 2018, p. 21).

La transparencia, la participación ciudadana, la colaboración, los 
datos abiertos y la rendición de cuentas conforman los principales pila-
res en los que se apoya la acción político administrativa bajo la perspec-
tiva de Gobierno Abierto (Ruvalcaba, 2019). Debemos entender estos 
conceptos y tener una pugna intensa por su aplicación, pues en su con-
junto son la mejor herramienta con que se cuenta para que el pueblo 
ejerza su soberanía y se combata de fondo la corrupción.

La transparencia y el acceso a la información son fenómenos cons-
tructivos, tutelados ya por la Carta Magna como un derecho humano. 
El Congreso del Estado de Guanajuato expidió la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato el día 13 
de mayo del 2016, la cual presenta como temas novedosos y relevantes 
los siguientes: 

• Obliga a autoridades, instituciones y personas físicas o morales 
que reciban y ejerzan recursos públicos, a ser transparentes.

• Fortalece y articula los procedimientos de los organismos garan-
tes, creando el Sistema Nacional de Transparencia. 

• Se homologa el acceso a la información pública con el estableci-
miento de bases, principios y procedimientos que regirán en todo 
el país. 

• Se regulan los medios de impugnación y se establecen bases de 
coordinación entre el instituto garante y organismos estatales.

• Se amplía el catálogo de información pública de oficio, que los su-
jetos obligados deberán poner a disposición del público.

• Se especifican obligaciones de transparencia específicas.
• La información deberá estar a disposición del público y mante-

nerse actualizada en medios electrónicos, teniendo como sustento 
tecnológico la Plataforma Nacional de Transparencia.
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• Verificación de obligaciones de transparencia por parte del órgano 
garante y posibilidad de procedimiento sancionatorio en caso de 
incumplimiento. 

• Denuncia ciudadana dirigida al órgano garante en materia de obli-
gaciones de transparencia de los sujetos obligados. 

• Implica un principio de máxima transparencia al disminuir las 
causas de reserva de la información y fortalece la defensa de los ciu- 
dadanos.

Es así que la existencia y perfeccionamiento de un marco jurídico 
que brinde transparencia y rendición de cuentas de los actos de go-
bierno, enriquece el conocimiento que las personas requieren para una 
mayor participación democrática, así como para utilizar la información 
que generan los sujetos obligados para el interés común y específico 
(Ducoing, 2018, p. 21).

La rendición de cuentas no debe confundirse con presentarse ante 
la ciudadanía a dictar conferencias o discursos. La rendición de cuen-
tas debe ser un acto ordenado en el que, a través de una argumenta-
ción sistemática, se exponga por parte del gobernante a los ciudadanos 
los motivos, razones y fundamentos por los que se toma una decisión, los 
planes concretos para ejecutar dicha decisión y, finalmente, los resulta-
dos y evaluación de la ejecución. La rendición de cuentas debe forzosa-
mente estar presentada con el respaldo de las constancias fehacientes 
de todo lo que se presente, y enmarcarse en objetivos específicos. Cual-
quier exposición que carezca de comprobación accesible, o que evite 
afrontar las preguntas no se puede considerar como rendición de cuen-
tas. De igual forma, la rendición de cuentas debe realizarse de manera 
oportuna, esto se refiere a que debe efectuarse en el tiempo presente 
en que se verifican los hechos; la presentación de una información so-
bre hechos pasados, reservada durante años, no puede ser considerada 
tampoco como una actividad de rendición de cuentas.

Manuel Canto Chac publica en 2010 un compendio llamado Parti-
cipación ciudadana en las políticas públicas, en el cual recopila trabajos de 
varios investigadores que se enfocan en el estudio de los mecanismos 
de participación ciudadana en la toma de decisiones de gobierno, así 
como la democracia participativa, el gobierno participativo y el presu-
puesto participativo.

Dentro de la introducción por él redactada, señala la existencia de 

[...] dos modelos de democracia contrapuestos: el legal y el participativo; el pri-

mero consiste en el principio de la mayoría, que es una forma efectiva y de-

seable de proteger a los individuos del gobierno arbitrario y, por lo tanto, de 
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mantener su libertad para que la vida política al igual que la vida económica sea 

una cuestión de libertad e iniciativa individual; el gobierno de la mayoría debe 

circunscribirse al imperio de la ley, sus características principales son: un estado 

constitucional modelado por los rasgos de la tradición política anglosajona que 

incluye una clara división de poderes, imperio de la ley, intervención mínima del 

Estado en la sociedad civil y en la vida privada, una sociedad de libre mercado 

lo más extensa posible. Por otro lado, la democracia participativa se caracteri-

za por el derecho igual para todos al autodesarrollo que solo puede alcanzarse 

en una sociedad participativa, que fomente un sentido de la eficacia política, 

nutra la preocupación por los problema colectivos y contribuya a la formación 

de una ciudadanía sabia, capaz de interesarse de forma continuada por los pro-

cesos de Gobierno, con participación de los ciudadanos en la regulación de la 

instituciones clave de la sociedad, incluyendo el lugar de trabajo y la comunidad 

local, la reorganización del sistema de partidos, haciendo a los cargos de estos 

directamente responsables ante sus afiliados, y mantenimiento de un sistema 

institucional abierto que garantice la posibilidad de experimentar con formas 

políticas. (pp. 17-29)

De igual forma, Canto Chac señala que los tiempos han cambiado 
y que ahora la participación de la ciudadanía no se puede quedar en la 
sola delegación del poder, sino que debe tener un gran nivel de involu-
cramiento en el gobierno, entendiendo en este sentido el concepto de 
gobernanza, la cual implica la pérdida de monopolio gubernamental 
de los funcionarios electos sobre las decisiones públicas y la participa-
ción necesaria de diversos actores de la sociedad en la construcción de 
las mismas.

Derivado del reconocimiento de derechos humanos inherentes al 
individuo, se vislumbran de igual forma sus obligaciones para con la 
sociedad en una actitud de ciudadanía activa.

El autor señala que la participación ciudadana en México ha tenido 
un desarrollo más lento que en el resto de América Latina.

En Guanajuato con el ánimo de implementar los mecanismos de 
Gobierno Abierto se publicó el 22 de junio de 2017 la Declaración 
Conjunta para la Implementación de Acciones de Gobierno Abierto, 
firmada por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales, el gobernador constitucional 
del Estado de Guanajuato, un representante del Poder Legislativo del 
Estado, un representante del Poder Judicial estatal, la Asociación Mexi-
cana de Mujeres Empresarias capítulo León, así como representantes 
de la sociedad civil y el Instituto de Acceso a la Información Pública del 
Estado. En este documento se considera la necesidad de apertura que 
la ciudadanía necesita del gobierno, donde es fundamental adoptar los 
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principios de transparencia y Gobierno Abierto desde el nivel local, 
por lo que resulta imperioso contribuir a la capacitación de la socie-
dad para poder desarrollar sus derechos y obligaciones ciudadanas. 
Con esto se reconoce que son limitados los espacios y mecanismos de 
involucramiento ciudadano en la toma de decisiones e implementa-
ción de políticas públicas, que se vive un clima de insatisfacción política 
y desconfianza ciudadana con una percepción de falta de legitimidad del 
sistema democrático y del sistema de gobierno vigente. En razón de lo 
cual se ratifican los compromisos de transparencia, rendición de cuentas 
y participación ciudadana; asimismo se muestran de acuerdo en que los 
temas de gobierno deben ser abiertos, con el fin de crear espacios ciuda-
danos y una agenda compartida entre sociedad y gobierno. También se 
generaron planes de acción locales integrados por compromisos. 

El 18 de mayo de 2018 se estableció un Secretariado Técnico Lo-
cal, formado por un grupo de ciudadanos y servidores públicos, avoca-
dos a la instalación de prácticas de Gobierno Abierto en el Estado de 
Guanajuato 

[…] buscando generar un cambio cultural en los guanajuatenses con el objetivo de 

transformar la gestión gubernamental a través de la transparencia, rendición 

de cuentas, participación ciudadana, colaboración interinstitucional, coordina-

ción, incorporación y trabajo interdisciplinario encausado a resultados centra-

dos en la ciudadanía. (Plan de Acción Local de Gobierno Abierto para el Estado 

de Guanajuato 2019-2021)

Este secretariado se integró por el Instituto de Acceso a la Infor-
mación Pública para el Estado de Guanajuato, la Asociación Mexicana 
de Mujeres Empresarias capítulo León, el Poder Legislativo del Estado, 
la Asociación Gentileza A.C., el Poder Judicial del Estado de Guanajua-
to, la Asociación Colores del Rincón A.C., el Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato, la Universidad de Guanajuato, el municipio de León y 
una facilitadora del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto 
para el Estado de Guanajuato.

El 5 de julio de 2019 se presentó el Plan de Acción Local de Go-
bierno Abierto para el Estado de Guanajuato 2019-2021, en el que se 
precisa como objetivo general: 

Mejorar la relación sociedad-gobierno al fortalecer la transparencia, aumentar la 

participación ciudadana en los asuntos públicos a través del diseño, implemen-

tación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, así como combatir la 

corrupción, lo anterior mediante el aprovechamiento de la tecnología y el uso de 

un lenguaje ciudadano.
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Implementando como objetivos específicos:

• Transparentar información socialmente útil haciendo uso del lenguaje ciu-

dadano.

• Mejorar la comunicación sociedad-gobierno.

• Fomentar la equidad, atendiendo a las condiciones sociales, económicas, 

educativas, de género y culturales de la región.

• Establecer y ejecutar modelos de participación ciudadana.

• Promover la mejora de la salud. 

• Fortalecer los procesos de rendición de cuentas, mediante cuatro ejes te-

máticos que son: 

– Parlamento Abierto

– Juzgar con perspectiva de género

– Mejora de los servicios Educativos

– Modelo de Datos Abiertos

III. Conclusiones

El mundo como lo conocimos ha cambiado, la oposición a la evolución 
genera exterminio y adaptarse a los nuevos tiempos es el dilema de la 
administración pública en este momento; de manera que, al hacer uso 
de las nuevas tecnologías, se logre adentrarse en la implementación del 
Gobierno Abierto y con ello combatir la corrupción.

Si bien la ciudadanía se ha tardado en despertar pues han sido de-
masiados siglos de vasallaje, de actitud sumisa y resignada ante el Go-
bierno, quien al no encontrar un verdadero contrapeso que limite sus 
atribuciones es comúnmente desbordado por la avaricia que lo lleva a 
límites de cinismo absoluto, también es cierto que las cosas poco a poco 
comienzan a ser diferentes. 

Se han empezado a ensayar una serie de mecanismos y actividades 
que promueven la participación ciudadana. Sin embargo, los obstáculos 
e impedimentos ante los que se han enfrentado estos proyectos inci-
pientes son muchos y fuertes:

1.  Los ciudadanos no cuentan con el tiempo necesario para dedicar 
espacios de participación. Las personas se encuentran ocupadas 
en la cotidianeidad, absorbidas por el ritmo de trabajo con poco 
tiempo para destinarlo a labores diversas, lo cual hace difícil que 
puedan organizarse para coincidir en lugares y tiempos a fin de 
lograr un trabajo conjunto. «Podemos esperar que los ciudadanos 
participen, pero no que vivan para participar» (Font, 2012 , p.65).
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2.  Falta mucho conocimiento por parte de la ciudadanía con respecto 
a las formas y metodologías que el Gobierno observa en sus proce-
sos. Así pues, un ciudadano que carece de experiencia de adminis-
tración gubernamental difícilmente puede hacer una observación 
adecuada y puntual sobre el actuar del Gobierno.

3.  El temor a la represalia es una situación constante. Cualquier ciu-
dadano que descubre un acto evidentemente de corrupción tiene 
temor fundado de una venganza por parte del funcionario que lle-
gara a delatar.

4.  La certeza de que nunca pasa nada. Tanto los ciudadanos como los 
propios funcionarios tienen fuertemente acendrada la creencia de 
que ante los hechos de corrupción realmente nunca pasa nada, y 
esto hace tanto que se desanime cualquier persona que tenga co-
nocimiento de los hechos, como que el temor a la represalia de una 
denuncia fallida sea aún mayor.

Es imperativo tomar decisiones tajantes como sociedad para lograr 
un verdadero Gobierno Abierto que esté dispuesto a transparentar sus 
procesos a los ciudadanos, que presente mecanismos operantes para 
escuchar las opiniones de los gobernados para lograr la confianza del 
pueblo en el gobierno. Al mismo tiempo es importante establecer po-
líticas públicas de educación y capacitación de la ciudadanía, para que 
su participación sea de una forma ordenada, con objetivos reales, fuera 
de jaloneos mediáticos; con seguimientos de procesos y organización 
interna de la propia ciudadanía, para así evitar la inhibición por parte 
de fuerzas políticas contrarias que pretendan camuflar sus intereses ad-
versos al gobierno entre peticiones ciudadanas. 

En tanto no se pongan en práctica acciones realmente encamina-
das a una colaboración estrecha entre gobierno y ciudadanía, la con-
fianza seguirá decayendo y el nivel de interés ciudadano con ella. Lo 
que permitirá que los gobiernos se sientan más allá de todo escrutinio y 
rendición de cuentas, y tomen decisiones sin considerar el bien común, 
justifiquen con argumentos débiles los actos de corrupción y desesti-
men la opinión de un pueblo al que, en gran medida, ya no le interesa 
involucrarse más allá de «cacaraquear» en redes sociales sin trascen-
dencia ni seguimiento alguno.

Cambiemos los enfoques estructurales de la administración públi-
ca tradicional por nuevos paradigmas:

1.  La idea de interacción necesaria para una buena administración 
púbica entre el gobierno y la ciudadanía, entendiendo que el go-
bierno necesita del pueblo para manejar la economía y la sociedad.
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2.  La idea de competencias profesionales, asumiendo el compromiso 
de capacitación y certificación constante de todos los servidores 
públicos, no considerar o confundir capacidad por puesto.

3.  La idea de la rendición de cuentas en todos sentidos y sin limita-
ciones de resguardos ni información alterada o parcial.

Las bases legales están dadas. Faltan precisiones, faltan ajustes, 
pero el camino está ya señalado. No obstante, en la vida cotidiana, la 
ciudadanía sigue incrédula y apática, aún muy desorganizada, y el go-
bierno continúa resguardándose en cualquier resquicio donde pueda 
evadir todas las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas 
que ha asumido.

Así pues, siendo el sistema de Administración Pública tradicional 
totalmente inoperante y, de hecho, desbancado por la inercia de la im-
plementación de Gobierno Abierto, es una nueva realidad que tenemos 
que entender. Los ciudadanos debemos asumir que es nuestro dere-
cho pero también nuestra obligación participar de las decisiones del 
gobierno; que para ello debemos estar informados, debemos exigir la 
rendición de cuentas. Y los gobernantes no deben sentirse atacados por 
los actos de inclusión ciudadana en esferas donde antes no estaban pre-
sentes. Pedir información, exigir cuentas, hacer propuestas, interactuar 
con la administración, es una necesidad para implementar el Gobierno 
Abierto.

Sociedad y Gobierno habían vivido separados, ahora tienen que 
aprender a convivir. No se trata de una guerra de funcionarios contra 
ciudadanos, ni de una invasión; a final de cuentas los funcionarios son, 
primero que nada, ciudadanos y a todos nos interesa que este país fun-
cione. 

Haciendo uso de los pilares del Gobierno Abierto —la transparen-
cia, la rendición de cuentas, y la participación ciudadana— podemos 
lograr ser una sociedad comprometida que esté en constante contacto 
con el gobierno, que se entere de las decisiones, que vigile el puntual 
cumplimiento de los programas de trabajo, que conozca verdadera-
mente a las personas en quienes va a delegar su soberanía y lo que 
harán con el poder que se les confiere.

Podremos lograr un gobierno que sea transparente frente a la so-
ciedad, que rinda cuentas de sus acciones, que escuche a la ciudadanía 
y administre con el pueblo. 

La meta está muy lejos todavía, pero no por eso dejaremos de ca-
minar hacia ella. Informémonos, pidamos cuentas y participemos acti-
vamente todos los días.
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I. Democracia y Constitución

E l derecho constitucional ha atestiguado en las últimas décadas una 
notoria expansión. Sin embargo, el papel protagónico de la Cons-
titución como centro de gravitación del sistema jurídico (Häberle, 

2007, pp. 81-85), no está exento de dificultades y complicaciones. En 
ese sentido, uno de los ejemplos más destacados de dichas tensiones 
tiene que ver con el hecho de que las cartas constitucionales contem-
poráneas presentan un compromiso aparentemente irreconciliable con 
un par de ideas diametralmente opuestas: la primera, representada por 
el ideal del autogobierno; y la segunda, por el establecimiento constitu-
cional de un sistema de límites y vínculos para tutelar las declaraciones 
de derechos que han encontrado lugar en las leyes fundamentales, es-
pecialmente después de la segunda mitad del siglo pasado.

En esencia, prácticamente todas las constituciones representativas 
del movimiento «neoconstitucionalista» poseen como notas caracte-
rísticas tanto una declaración solemne de derechos protegidos por la ri- 
gidez de la ley fundamental (Prieto, 2013, pp. 25-31; Ferrajoli, 2009, 
p. 26), como un mecanismo de control de constitucionalidad, «cuyo 
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papel es garantizar la primacía constitucional mediante la revisión 
de validez de las normas dictadas por el legislador» (Orunesu, 2012,  
p. 32). Por tanto, cuando una constitución reúne en algún grado la coe-
xistencia de ambos elementos, la tensión del constitucionalismo frente 
al ideal democrático se vuelve difícil de soslayar, toda vez que la rigidez 
de la Constitución y el control de la regularidad asignado a la rama judi-
cial son mecanismos que atentan contra el principio del autogobierno. 

El autogobierno es el ideal que subyace a la democracia, en tanto 
que ella puede ser caracterizada por un conjunto de reglas que estable-
cen quién está autorizado para tomar las decisiones colectivas y bajo qué 
procedimientos. El Estado, al ser un ente colectivo formado por todas 
las personas que se hallan bajo su imperio, requiere tomar decisiones 
grupales que aseguren su supervivencia tanto en el interior como en 
el exterior. Sin embargo, como lo escribe Bobbio (2008), para que una 
determinación «pueda ser aceptada como una decisión colectiva, es 
necesario que sea tomada con base en reglas que establecen quiénes 
son los individuos autorizados para tomar las decisiones obligatorias 
para todos los miembros del grupo y con qué procedimientos» (p. 24). 
Frente a la aporía planteada por el deseo de autogobierno y la necesidad 
de permanencia del pacto social, la democracia se presenta como un 
procedimiento que conserva la ventaja de considerar la voz de todos 
los implicados, mucho más que otros mecanismos, al haber ampliado 
el derecho activo al voto a prácticamente el grueso de la población, 
y al colocar a todos los electores en un plano de igualdad. Así, el pro-
cedimiento democrático ofrece un mayor grado de confiabilidad para 
tomar decisiones intersubjetivas validas, que además resultan fortale-
cidas mediante el empleo de los mecanismos dialógicos entre todos los 
interesados (Bobbio, 2006, pp. 39-44; Kelsen, 2015, p. 15-16).

Ahora bien, con arreglo a los principios que caracterizan la demo-
cracia, existiría poco espacio para sostener la limitación de los pode-
res de un cuerpo legislativo que representa en toda su fuerza al prin-
cipio mayoritario, aun cuando dicha restricción pretenda justificarse 
en nombre de los derechos fundamentales o del precompromiso axio-
lógico representado en la Constitución. Es justo aquí donde aparece 
el problema de legitimación democrática del constitucionalismo, co-
múnmente denominado como el problema contramayoritario (Bayón, 
2000, p. 67; 2004, pp. 67-138). La tensión democrática del constitucio-
nalismo, se puede contemplar desde dos ángulos distintos. En primer 
lugar, el problema contramayoritario implica —como sostiene Holmes 
(2012)— una tesis en contra del «atrincheramiento de los derechos 
fundamentales», propio de las constituciones rígidas (p. 218). Al es-
tablecer un procedimiento de reforma con exigencias más elevadas 
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para alterar o modificar la ley fundamental, el constitucionalismo se 
alza en contra del ideal democrático porque segrega de la agenda pú-
blica ciertos temas que ya fueron decididos por la generación consti-
tuyente y que no pueden ser tocados por la formación de una mayoría 
superveniente, porque son expresión de un conjunto de valores que 
pueden pasar por encima de todo consentimiento. Pero, por otro lado, 
la dificultad contramayoritaria también puede ser leída como una tesis 
en contra de la revisión judicial de la constitucionalidad, pues las facul-
tades de control de la regularidad son ejercidas por jueces que no han 
sido designados democráticamente y que no son tampoco responsables 
ante el electorado (Ansuátegui, 2014, pp. 163-171).

La tesis en contra del atrincheramiento de los derechos sostiene 
que el constitucionalismo traza una línea entre la generación constitu-
yente, a la que ubica en un momento clarividente, y las generaciones 
posteriores que parecen estar afectadas por una «miopía» que les impi-
de discernir lo que es mejor y tener un completo dominio de sí mismos. 
De esta forma, la crítica al atrincheramiento rechaza que la Constitución 
pueda obrar como un freno legítimo «a los poderes de las mayorías 
temporales en nombre de las normas obligatorias» señaladas taxativa-
mente por la constitución (Holmes, 2012, p. 218). Hay que decir que 
a esta parte de la argumentación no le falta razón en señalar que son 
pocos los elementos objetivos para considerar que los autores de la ley 
fundamental se hayan encontrado en una posición mejor para deter-
minar el curso que había de seguir la existencia posterior de la comu-
nidad política, pues lo cierto es que las constituciones suelen surgir en 
momentos de profunda crisis y ruptura institucional con un estado de 
cosas anterior, por lo que es difícil aceptar sin más que la generación 
constituyente haya contado con la serenidad necesaria para determi-
nar, en un solo momento y sin margen de error, el futuro de una colec-
tividad completa (Ansuátegui, 2014, p. 159).

Por su parte, la segunda línea en que se suele concretar la difi-
cultad contramayoritaria ataca el poder de los jueces para controlar la 
constitucionalidad de los actos del parlamento. Esta versión del argu-
mento bien podría expresarse en las palabras de Bickel (1986) quien, 
en 1961, sentenciaba que la dificultad fundamental del constituciona-
lismo consiste en que el control judicial es una fuerza contramayorita-
ria en el sistema: 

Cuando la Corte Suprema declara inconstitucional un acto legislativo frustra la 

voluntad de los representantes de las personas aquí y ahora, ejerce el control, 

no en representación de la mayoría prevaleciente, sino en su contra, eso, sin los 
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matices místicos es lo que realmente ocurre. Es la razón por la cual se puede acu-

sar al control judicial de constitucionalidad como antidemocrático. (pp. 16-17)

Al ejercer el control de constitucionalidad, los jueces enfrentan un 
déficit democrático porque no son un cuerpo electo o responsable fren-
te a la voluntad popular manifestada a través del sufragio; y, además, 
porque el control ejercido supone el señalamiento de límites externos 
a lo que el pueblo a través de sus representantes está en posibilidad de 
decidir (Ely, 1997, p. 23). Desde esta óptica, afirma Cappelletti (2007), 
el problema contramayoritario nos posiciona frente a la cuestión de 
cómo legitimar el ejercicio democrático del control de regularidad por 
parte de la magistratura (pp. 243-244). En este punto, la cuestión en tor-
no a la falta de legitimidad de la jurisdicción considera que se trata de una 
institución insostenible en virtud de que se basa en «la idea [muy con-
trovertida por lo demás] de que tenemos nociones firmes acerca de lo 
que significa, en cada caso, respetar los derechos de todos» (Gargarella, 
2004, p. 76) y de cuáles sean los mejores resultados para preferir un de-
recho a otro, cuando en esos supuestos lo que de verdad ocurre es que los 
«jueces terminarían ocupando un lugar que correspondería a la voluntad 
popular, instaurando una dictadura» judicial (Orunesu, 2012, p. 37).

En este tenor, la crítica democrática al poder de los jueces para 
ejercer un control de constitucionalidad se puede seccionar todavía, 
como expone Orunesu (2012), en dos líneas argumentales concatena-
das (p. 44). En una versión fuerte, la objeción impugna no solo la ca-
rencia de legitimidad democrática de los jueces para ejercer el control 
de constitucionalidad, sino toda clase de facultades para examinar la 
regularidad de las leyes depositada en manos de cualquier órgano que 
no sea la legislatura. Planteada en estos términos, la crítica ataca al ejer-
cicio de la jurisdicción en su totalidad, de forma que no existen razo-
nes para que los jueces o cualquier otro ente, se pronuncie para alterar 
o modificar la voluntad del legislador; ni siquiera cuando, en relación 
con un supuesto concreto, el juzgador se encuentre en la necesidad de 
determinar el sentido y alcance de una norma relevante para la solu-
ción del caso planteado. Con arreglo a una segunda perspectiva, que 
podríamos denominar contextual (Bayón, 2000, p. 88-90), la crítica se 
presenta como una preocupación para lograr que la tarea de interpre-
tación de las cláusulas constitucionales no quede en manos de órganos 
carentes de representatividad; por ello, se trata de buscar mecanis- 
mos que democraticen a la judicatura y que propicien un acercamiento 
dialógico entre el Poder Legislativo y los jueces. 

La primera vertiente descrita es tan tajante y devastadora que 
prácticamente no es suscrita por ninguno de los críticos del control de 
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constitucionalidad, lo anterior es así porque aceptar esta postura impli-
caría nulificar toda posibilidad de funcionamiento del Poder Judicial, no 
solo en lo que hace al control de la constitucionalidad, sino también en 
todas aquellas hipótesis en las cuales los jueces interpretan las normas 
para aplicarlas a los casos concretos. Si por su propia esencia la función 
jurisdiccional lleva implícita una actividad interpretativa, entonces, el 
control de constitucionalidad parece ser solamente un ejercicio cualifi-
cado, merced a que su parámetro de control es precisamente la norma 
suprema. En ese contexto, parece que los justos términos en los que se 
puede concebir a la dificultad democrática del control constitucional, 
pasan precisamente por encontrar canales o alternativas a través de las 
cuales, aun cuando se conserve el poder de los jueces en este campo, se 
aminore su falta de legitimidad al tiempo que se garantice prácticamen-
te la supremacía de la ley fundamental.

Y aunque ello exige una consideración más detenida, conviene ad-
vertir que un mecanismo común en este campo se encuentra en una 
redefinición de la democracia, a fin de que esta forma de gobierno no 
quede definida en términos puramente formales, como un conjunto de 
reglas de tipo procedimental que determinan qué y cómo decidir, sino 
a través de un concepto más comprehensivo vinculado con la inclusión 
de reglas que imponen el respeto a ciertos contenidos sustanciales que 
la legislación no puede transgredir y respecto de los cuales los jueces 
están en mejores condiciones de proteger; es decir, por medio de la in-
corporación de lo que se ha dado en llamar la «dimensión sustancial de 
la democracia». Se trata, por ejemplo, de propuestas como la de Luigi 
Ferrajoli (2011), para quien los derechos fundamentales evocan una 
dimensión material sobre aquello que no puede ser decidido (derechos 
de libertad) y lo que no puede no ser decidido (es decir, los derechos so- 
ciales) por las mayorías (pp. 9-106). Bajo este planteamiento la demo-
cracia no se agota en la especificación de las reglas que disciplinan los 
procedimientos para decidir, sino que se complementa también por el 
respeto de ciertas normas que indican aquello que no puede ser tocado 
ni siquiera, incluso, por el consenso. 

Este es también el caso de Ernesto Garzón Valdés (2009) cuando 
señala la existencia de «un coto vedado» (p. 43) representado por los de-
rechos fundamentales que limitan la discusión en la sede parlamentaria 
(Ansuátegui, 2014, p. 167), ya que expresan el reconocimiento a ciertos 
bienes básicos para la realización de todo plan de vida, cuya afirmación 
no depende de los deseos o intereses de la colectividad, ni tampoco 
del consenso al que puedan llegar representantes y representados so-
bre su obediencia y protección. Y, con algunos matices derivados de su 
particular propuesta filosófico- jurídica, en este elenco también podría 



| 276 | Everardo Rodríguez Durón

incluirse a Ronald Dworkin (2014), quien ha esgrimido la idea de los 
derechos como cartas de triunfo frente a las mayorías, y si bien el autor 
americano reconoce que es común una concepción neutral de la demo-
cracia, entendida como un gobierno acorde con la voluntad de la mayoría, 
a través de las premisas del sufragio sin restricciones y del debate polí-
tico, también señala que «si bien la democracia es importante, no es el 
único valor y en ocasiones es preciso comprometerla en beneficio de 
otros valores como los derechos humanos» (p. 424).

La tesis sustancial de la democracia pretende atemperar la ob-
jeción en contra del atrincheramiento, porque bajo la luz del «coto 
vedado» el compromiso en torno a los derechos adquiere un matiz 
democrático al pasar a ser un elemento definitorio de dicho fenóme-
no. Incluso puede decirse que la democracia funciona mejor si ciertos 
temas no tienen que estar siendo debatidos constantemente, ya que de 
esta forma se deja a las generaciones futuras en aptitud de ocuparse de 
otros aspectos relativos a la planeación de la propia vida (Holmes, 2012,  
p. 49), al evadir una discusión que podría ocupar demasiado tiempo. El 
Estado constitucional asume de esta forma un compromiso en relación 
con estas cartas de triunfo, porque a través de ellas se asegura la digni-
dad humana y la supervivencia de las precondiciones necesarias para 
la democracia, la cual no puede entenderse sin ciertos compromisos 
sustantivos que la posibilitan, como lo es el derecho a la igualdad, la 
libertad de expresión y la procura de un mínimo vital, por mencionar 
solo algunas de las muestras más representativas. Pero también, bajo 
esta perspectiva, los efectos de la objeción democrática en sentido es-
tricto —es decir, respecto del control de constitucionalidad— también 
resultarían atemperados en la medida que, si los derechos forman parte 
de la democracia, entonces los jueces se encontrarían en mejor posi-
ción para colaborar a su consolidación a través de la reparación de las 
infracciones al orden constitucional y el fortalecimiento de la cultura 
de la legalidad.

II. Las partes del problema contramayoritario

Lo visto hasta ahora es suficiente para advertir que las cuestiones re-
lacionadas con la dificultad contramayoritaria presentan un alto grado 
de sofisticación. Por eso, en esta parte propondré tres tesis con arreglo 
a las cuales se pueden comprender mejor los aspectos relacionados con 
tal problema del constitucionalismo. Así las cosas, resulta que: 
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1. El problema contramayoritario se predica de todas las constitucio-
nes que establecen un procedimiento de reforma más gravoso que 
el seguido para la modificación de la legislación ordinaria, ya sea 
de manera expresa, o bien, que, sin hacer tal declaración, la cons-
titución no pueda ser alterada por el Legislativo ordinario. Por 
ello, tiene razón Aragón (2013), cuando insiste en que resulta 
oportuno «ampliar el sentido de la rigidez admitiendo que esta 
puede existir no solo expresa sino también tácitamente. O sea, que 
constitución rígida es aquella que (prevea o no un procedimiento 
especial para su reforma) no puede ser modificada por la ley ordi-
naria» (p. 184). De esta guisa, si unimos la rigidez constitucional 
con una declaración de derechos, obtendremos los términos de un 
binomio en contra de la idea del autogobierno como primer ele-
mento para la crítica de la garantía judicial. 

2. Por otro lado, en los sistemas constitucionales donde los jueces a) 
no son elegidos democráticamente y b) se les confía alguna facultad 
para que declaren la inconstitucionalidad —dentro de un sistema 
de control concentrado o difuso— de normas o actos emanados de 
los otros poderes que gozan de la legitimación del sufragio popu-
lar, se presenta, asimismo, un problema en sentido estricto para le-
gitimar el control de constitucionalidad (Bayón, 2000, pp. 65-66).

3. Finalmente, el problema contramayoritario admite una gradación 
continua que va desde la levedad hasta la intensidad superior, se-
gún concurran una serie de variables institucionales y normativas 
como las derivadas de la aceptación de un sistema robusto de de-
rechos fundamentales, del alcance de la declaración de inconsti-
tucionalidad, de las vías de acceso a la jurisdicción constitucional, 
con la posibilidad de diálogo entre las cortes y el resto de los pode- 
res; y, por último, con factores institucionales como es el caso de la 
duración en el cargo o la forma de designación de los jueces cons-
titucionales (Linares, 2008, pp. 242-301).

Las tesis 1 y 2 tratan de dar cuenta de un fenómeno observable 
en todos los sistemas en los cuales se presenta un elemento de rigidez 
constitucional, por medio del cual se garantiza la permanencia de una 
declaración de derechos o se dan las condiciones a y b que se han men-
cionado, en relación con la posición institucional y las competencias 
normativas del Poder Judicial. Por ello, la justificación en torno a la 
plausibilidad del primer par de proposiciones deviene de un examen 
de las normas que estructuran el sistema constitucional, pues cuando 
existe una declaración rígida de derechos —y además los órganos juris-
diccionales encargados de su protección no son electos formalmente 
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en términos democráticos y pese a ello poseen competencias anula-
torias de normas emanadas, por ejemplo, del Legislativo— es palma-
rio que hay un déficit de legitimación (Guastini, 2016, pp. 170-172). 
Por el contrario, la tesis 3 es de carácter contextual y no se refiere a 
la existencia del problema contramayoritario, sino más bien a su gra-
do de intensidad, el cual depende de variables particulares que deben 
ser analizadas en cada sistema y de las que enunciativamente se han 
mencionado las más descollantes. Hay que dejar claro, con ello, que la 
constatación de esta proposición no sugiere un análisis casuístico o un 
estudio de campo para verificar el grado de cumplimiento de cada con-
dición de gradualidad, o al menos que no está dentro de del propósito 
de esta contribución hacer un estudio de tal cariz, sino más bien lo que 
se trata de subrayar es que la intensidad del problema contramayorita-
rio se puede apreciar desde una óptica estrictamente normativa, ya que 
son las normas las que determinan el funcionamiento del sistema de 
control constitucional implementado.

Dicho con otras palabras, parece que la postura más adecuada para 
su análisis pasa por concebir el problema contramayoritario como una 
cuestión gradual, determinada por una serie de variables normativas 
e institucionales relativas a aspectos relacionados con la densidad de 
las declaraciones de derechos, con la amplitud en la legitimación para 
promover los mecanismos procesales de control de constitucionalidad 
y con la holgura que tienen los tribunales para dirimir las cuestiones 
constitucionales que se les plantean, ya sea con efectos particulares so-
bre el caso o incluso con consecuencias erga omnes sobre todo el sistema 
jurídico (Garrorena, 2013, pp. 106-107). Otra serie de factores que de-
ben ser considerados al definir el grado de intensidad del problema con-
tramayoritario atienden a la forma de integración del Poder Judicial, esto 
es, si los jueces son designados a través de un mecanismo democrático 
directo o si únicamente se recurre a la voluntad popular en forma media-
ta y, mejor dicho, bastante diluida. Finalmente, en este mismo punto, no 
debe pasarse por alto la duración en el cargo de los magistrados del tribu-
nal constitucional, porque cuando los sitiales en la Corte se ocupan por 
periodos determinados a fin de activar regularmente un procedimiento, 
aunque sea semidirecto de designación, el problema democrático —se-
gún lo dicho por Meldar Adalid (2012)— es menor que si las vacantes en 
el tribunal son ocupadas por magistrados designados por todo un perio-
do vital indefinido (pp. 287-289 y 295-297).

La tesis 3 tiene la virtud de poner de manifiesto la naturaleza gra-
dual de la dificultad democrática del constitucionalismo. Para ello, debe 
ser apreciada como una cuestión dependiente del diseño normativo es-
pecíficamente perfilado en la Constitución. Ahora bien, la constatación 
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de esta proposición se puede realizar en dos niveles de profundidad, los 
cuales varían según se considere solamente al modelo de control consti-
tucional teóricamente implementado, o bien, se constaten las variables 
concretas tal como se presentan en el sistema de control de cada Esta-
do. En esta parte los términos «modelo» y «sistema» no son intercam-
biables, porque la profundidad del análisis que debe realizarse en cada 
caso, depende de la elección del término. La claridad metodológica re-
sultará favorecida en esta parte si tenemos en cuenta dicha distinción 
conceptual acuñada por Cossío (2013), según la cual

por sistema de control de constitucionalidad [debe] entender[se] el conjunto de 

normas de derecho positivo propias de cada orden jurídico, mediante las cuales 

se lleva a cabo el control de regularidad constitucional en sentido estricto. Esto 

supone admitir que tales normas están encaminadas a posibilitar que ciertos 

órganos lleven a cabo el contraste entre las disposiciones inferiores a la Consti-

tución y esta última a fin de determinar su validez, y en su caso y en sentido lato, 

declarar su nulidad. […] A su vez, por modelo de jurisdicción constitucional en-

tendere[mos], parafraseando a Weber, el resultado de acentuar unilateralmente 

uno o varios elementos relativos a la manera como en diversos órdenes norma-

tivos se lleva a cabo el control de regularidad constitucional (primordialmente 

de órganos, procesos y prácticas), a efecto de formar un conjunto más o menos 

homogéneo de características comunes que permita el agrupamiento de diver-

sos sistemas (nacionales) de control de constitucionalidad. (pp. 5-6)

Simplificando un poco las cosas, si la tesis sobre la gradualidad del 
problema contramayoritario se proyecta sobre los modelos de control, 
obtendremos que el paradigma concentrado de anulación, precisamen-
te por sus cualidades marcadas desde el prototipo kelseniano original 
(Ferreres, 2008, pp. 72-75; Garrorena, 2013, p. 107), exacerba los cos-
tes democráticos gracias a los alcances anulatorios de las sentencias y 
a la forma de conformación del órgano de control. Por el contrario, el 
modelo americano, en la medida en que difumina la jurisdicción cons-
titucional hasta convertirla en una variable ocasional del ejercicio nor-
mal de la magistratura, supera mejor los problemas democráticos de la 
garantía judicial, en virtud de que el control se ejerce solo de manera 
incidental y con efectos limitados, por lo cual la dignidad de la legisla-
ción resulta ofendida solo de manera tangencial y limitada a su inapli-
cación respecto del caso concreto (Tocqueville, 2015, pp. 108-109).

Sin embargo, limitar el análisis sobre la gravedad del problema 
contramayoritario solo al nivel de abstracción representado por el mo-
delo de control nos conduce a dos inconvenientes notables: en primer 
lugar, los resultados obtenidos con una comparación así son tan ob-
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vios que pueden aceptarse hasta por el defensor más acérrimo de la 
democracia mayoritaria; y en segundo sitio, el inconveniente más serio 
estriba en que las conclusiones obtenidas pueden no compadecerse de 
la forma en la que se ejerce realmente la justicia constitucional dentro 
de cada Estado. Esto es así porque la división teórica en modelos con-
centrados o difusos obedece a una finalidad eminentemente didáctica, 
la cual debe ser matizada cada vez que sus elementos conformadores se 
proyectan sobre las normas de derecho positivo que estructuran el sis-
tema de control, porque cada vez más existe un proceso de hibridación 
del modelo concentrado y difuso.

Ahora bien, en sentido contrario, la capacidad explicativa de la tesis 
3 se incrementa si, en vez de predicarse respecto del modelo, se pro-
yecta sobre el sistema de control constitucional, es decir, sobre el con-
junto de normas de derecho positivo que dentro de cada Estado le dan 
forma al mecanismo de defensa de la Constitución (Fix, 2002, p. 25). 
La mayor fidelidad de los resultados en relación con la práctica efectiva 
del control se obtiene gracias a que las conclusiones obtenidas resul-
tan ser como una fotografía del sistema lograda a través de un análisis 
normativo concreto. Un estudio de este carácter está en mejores condi-
ciones para aportar datos en torno al grado de afectación que el consti-
tucionalismo irroga a los principios de la democracia, porque atiende a 
mayores grados de especificidad. Y es justo aquí donde la tesis de la gra-
dualidad del problema contramayoritario despliega todas sus posibili-
dades para entender mejor este dilema del constitucionalismo; ya que, 
si los costos democráticos son una constante inherente a la institución, 
la mejor forma de encontrar un espacio para la jurisdicción constitu-
cional es a través de la previsión de un diseño normativo que compa- 
tibilice en la mayor medida las exigencias de la democracia con las  
posibilidades del control judicial. 

III. El problema contramayoritario en el sistema constitucional mexicano

Ahora bien, si nos centramos únicamente en el análisis de la tesis 3, 
mencionada en el apartado anterior, respecto a la gradualidad del pro-
blema contramayoritario, aplicada específicamente para el caso del sis-
tema constitucional mexicano, será fácil advertir la existencia de una 
serie de factores que incrementan los déficits democráticos del cons-
titucionalismo aunados a otro grupo de elementos que pretenden ate-
nuar dicha situación. En este apartado me referiré a ambas situaciones. 



| 281 | El problema contramayoritario en el sistema de control

1. Los factores agravantes

El primer aspecto que debemos considerar al evaluar la gradualidad del 
problema contramayoritario en el derecho mexicano es el papel que 
los derechos fundamentales cumplen en el ordenamiento jurídico. Este 
aspecto, apunta Ferrajoli (2002), es de una importancia superlativa por-
que actualmente las disposiciones de derecho fundamental son enten-
didas, no solamente como inmunidades frente a la acción del poder del 
público, sino también como criterios informadores del sistema jurídico 
en su conjunto (pp. 65-119), lo cual contribuye al establecimiento de 
una jurisdicción constitucional particularmente activa o «intrusiva» so-
bre los demás poderes (Rodríguez Durón, 2017, p. 425). Lo anterior es 
de este modo porque los derechos fundamentales han desarrollado una 
doble faz en cuanto se les asignan funciones variadas, que van desde su 
concepción como elementos protectores de ciertos bienes básicos para 
la existencia digna de las personas (dimensión subjetiva), hasta llegar 
a convertirse en elementos legitimadores del sistema jurídico y demo-
crático en sentido amplio (dimensión objetiva) (Silva y Silva, 2013, 
pp. 2-18). Estas cualidades no solo son consideradas como atributos 
que la teoría atribuye a los derechos, sino como funciones reconocidas 
por la propia jurisprudencia constitucional.

Desde el instante de su recepción constitucional, los derechos se 
convierten en guías que deben ser tenidas en cuenta a la hora de definir 
las políticas públicas y al momento de concretar el contenido y alcance 
de las normas constitucionales en relación con el derecho ordinario, 
pues en la medida que los Estados «hagan un efectivo reconocimiento 
de los derechos fundamentales, se legitiman los sistemas políticos y ju-
rídicos» que sustentan a estas organizaciones (Häberle, 2007, p. 186).  
Por eso, Tomás y Valiente (1993) sostuvo que la constitucionaliza- 
ción de los derechos conlleva el advenimiento de una nueva justificación 
ética del Estado a través de la idea de la dignidad de la persona (p. 150). 

Pero, además de la función objetiva debemos considerar la clásica 
dimensión personal o subjetiva de los derechos, a través de la cual se po- 
sibilita una efectiva protección de la persona frente al ejercicio del 
poder público, por cuanto ellos reflejan valores esenciales para la digni-
dad del ser humano. La concepción de los derechos como inmunidades 
se manifiesta en varios aspectos que comienzan por su previsión en 
la parte dogmática de la ley fundamental, con lo que se les dota de las 
características propias de la supremacía y la rigidez constitucionales, 
hasta llegar al establecimiento de mecanismos procesales de justicia-
bilidad, lo cual subraya el carácter interpretativo de esas disposiciones 
en manos de la judicatura y, desde luego, su fuerza irradiante sobre el 
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ordenamiento total. Ello pretende lograr que, en su aspecto subjetivo, 
los derechos operen como una barrera preventiva a fin de permitir a la 
persona hacer uso de su libertad en condiciones de igualdad, incluso 
participando en la formación de la voluntad política.

En conjunto, las funciones de los derechos imponen límites a la ca-
pacidad de acción del Estado, en tanto que suponen valladares al ejer- 
cicio de su soberanía; tan es así que, ante el incumplimiento de las 
obligaciones impuestas por las normas fundamentales, se activarán 
las vías para su reparación coactiva a través de los canales de la justicia 
constitucional (Aragón, 2002, pp. 136-172). Precisamente por esta ca-
racterística de los procesos constitucionales como garantía secundaria, 
Ferrajoli (2010) señala que una consagración robusta de derechos in-
cide directamente en la holgura con la que los jueces constitucionales 
pueden desplegar el control de regularidad (p. 64). Entre más disposi-
ciones de derecho fundamental posea una constitución, mayor será el 
espacio para la justicia constitucional y más amplitud se hallará en los 
fallos para determinar el contenido y alcance de los derechos. Si eso 
es así, entonces, el control de constitucionalidad, ejercido con base en 
parámetros axiológicos fundados en las disposiciones sustantivas de las 
constituciones se realizará cada vez de forma más intensa y, por ello, 
sus problemas de legitimación adquirirán mayor grado de agudeza. A 
esto contribuye el hecho de que las constituciones actuales, además 
de los derechos propiamente constitucionales, han abierto las fronteras 
del bloque de constitucionalidad a las exigencias derivadas del derecho 
internacional de los derechos humanos, de suerte que nos encontramos 
con largas declaraciones de derechos no solo de carácter interno sino 
también de naturaleza convencional que son directamente justiciables 
ante los jueces comunes. Al grado de que se ha llegado a afirmar que 

“El control difuso de convencionalidad” convierte al juez nacional en juez inte-

ramericano, en un primer y auténtico guardián de la chdh [Convención Ameri-

cana de Derechos Humanos], de sus protocolos adicionales (eventualmente de 

otros instrumentos internacionales) y de la jurisprudencia de la Corte idh [Inte-

ramericana], que interpreta dicha normativa. Tienen los jueces y órganos de im-

partición de justicia nacionales, la importante misión de salvaguardar no solo los 

derechos fundamentales previstos en el ámbito interno, sino también el conjun-

to de valores, principios y derechos humanos que el Estado ha reconocido en los 

instrumentos internacionales y cuyo compromiso internacional asumió. Los jue-

ces nacionales se convierten en los primeros intérpretes de la normativa inter-

nacional, si se considera el carácter subsidiario, complementario y coadyuvante 

de los órganos interamericanos con respecto a los previstos en el ámbito inter-

no de los Estados americanos y la “misión” que ahora tienen para salvaguardar 
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el corpus juris interamericano a través de este nuevo “control”. (Ferrer, 2011, 

p. 379) 

Es así que el establecimiento de un modelo axiológico implantado 
a través de la previsión expresa de un conjunto de derechos fundamen-
tales, incrementa las posibilidades para el ejercicio de un control cons-
titucional intenso. En ese caso, la eficacia de la norma constitucional 
se presenta en diversos aspectos que la muestran como un parámetro 
para la producción de otras normas; para interpretar el resto del ordena-
miento; para aplicarla directamente a las relaciones jurídicas; y, lo más 
trascendente, para juzgar la constitucionalidad de todo el ordenamiento. 

Por otra parte, la gravedad del problema contramayoritario también 
se relaciona con la facilidad para activar el control de constitucionali-
dad; esto es, que la intensidad del problema viene determinada, princi-
palmente, por la variedad de mecanismos a través de los cuales se puede 
emprender el escrutinio de regularidad. Este hecho permite advertir que 
para graduar la intensidad de los problemas de legitimación del constitu-
cionalismo, hay que tener en cuenta la variedad de garantías existentes 
para la defensa de la Constitución. Sin embargo, de entre todo ese elenco 
de mecanismos procesales, todavía tendrán que descartarse aquellos en 
que los tribunales no pueden declarar la inconstitucionalidad de leyes, 
ya sea porque resultan inaptos para generar un pronunciamiento de esa 
naturaleza, o bien, porque siendo posible tal planteamiento, las compe-
tencias judiciales o el esquema procesal, no permiten hacer tal declarato-
ria. Así acontece, por ejemplo, con la inaplicación de las leyes electorales 
que se estimen inconstitucionales por parte del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, o el control difuso de constitucionalidad 
que desarrollan los Jueces de Distrito cuando actúan como tribunal de 
instancia al conocer de procesos federales distintos al juicio de amparo, 
por citar solo un par de supuestos. 

Si centramos la atención en el esquema de garantías constitucio-
nales previsto por nuestra ley fundamental tendremos un elenco inte-
grado por los siguientes mecanismos: 1) el juicio de amparo previsto 
en los artículos 103 y 107 de la Constitución; 2) la controversia cons-
titucional, establecida en la fracción 1 del artículo 105; 3) la acción 
de inconstitucionalidad, fundada en la fracción 2 del mismo numeral 
105; 4) el procedimiento de investigación por violaciones a los dere-
chos fundamentales ventilado ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (cndh), de conformidad con el último párrafo del apartado 
B del artículo 102; 5) el juicio de revisión constitucional electoral, pre-
visto en la fracción 4 del artículo 99; 6) el juicio para la protección de 
los derechos político electorales del ciudadano, fundado en la fracción 
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5 del artículo 99; 7) el juicio político previsto en el artículo 110; 8) el 
procedimiento de quejas y recomendaciones emanadas de la cndh, a 
que se refiere el apartado B del numeral 102; y 9) la responsabilidad 
patrimonial del Estado, incluida en el segundo párrafo del artículo 113. 

Ahora bien, para efectos de mensurar la gravedad del problema 
contramayoritario, en el aspecto relativo a las vías por las cuales se pue-
de determinar la inconstitucionalidad de leyes, será necesario hacer un 
descarte inicial derivado de la propia naturaleza de los medios de con-
trol. Así, tenemos que la declaración de irregularidad en el caso de las 
leyes, se puede producir únicamente cuando se plantean tres mecanis-
mos de control específicos: el juicio de amparo, las controversias cons-
titucionales y las acciones de inconstitucionalidad. En estos supuestos 
el déficit democrático del control se acentúa porque la interdicción 
pretoriana al parlamento se asume como un resultado posible del fallo 
que resuelva la acción procesal deducida. Los dos procedimientos de 
control fundados en el artículo 105 son manifestaciones de la jurisdic-
ción concentrada conocida en única instancia por la Suprema Corte, y 
aunque sus accionantes son sujetos específicos a quienes se confiere 
legitimación procesal en función de un sistema predeterminado cons-
titucionalmente, la posibilidad de que se produzca un fallo estimatorio 
con eficacia general, es suficiente para elevar los problemas de legiti-
mación democrática del órgano judicial. Por lo que hace al juicio de 
amparo es necesario señalar dos modalidades en las cuales se pue- 
de plantear la demanda de inconstitucionalidad de leyes, según se trate de 
un planteamiento en la vía indirecta conocida por un Juez de Distrito, 
o bien, que la reclamación de irregularidad se deduzca solo a partir de 
la aplicación de la norma en una sentencia, en cuyo caso el asunto será 
conocido por un Tribunal Colegiado de Circuito a través del amparo di-
recto, vía en la que los costes democráticos quedan bastante atenuados 
en la realidad.

Y aunque de inicio se concentre el estudio únicamente respecto de 
las instituciones procesales para el control de la constitucionalidad en 
México, no parece que el acceso a la justicia constitucional suponga una 
posibilidad estrecha, dada la amplitud de procedencia de las controver-
sias constitucionales derivada de la conformación federal de nuestro 
país y a la holgura del control que la Suprema Corte puede desarrollar a 
través de la acción de inconstitucionalidad. Simplificando las cosas, di-
remos que los problemas de legitimación del constitucionalismo mexi-
cano, al menos en lo que hace a la jurisdicción orgánica, son intensos. 
Otro tanto puede ocurrir en el caso del juicio de amparo, aunque en 
este caso es menester hacer una distinción derivada de la dualidad de 
cursos procesales que puede seguir el juicio constitucional. En efecto, 
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cuando en la demanda de amparo indirecto se cuestiona la consti- 
tucionalidad de una ley el costo democrático es medianamente intenso, 
porque la norma es objeto de cuestionamiento principal a través de un 
juicio con todas las formalidades esenciales en donde las partes deman-
dadas son las autoridades legislativas y administrativas que participaron 
en el proceso de formulación de la norma (Ruiz, 2012, pp. 459-454). 
Por eso, cuando en dicho proceso los jueces federales pronuncian una 
sentencia que otorga al quejoso la protección solicitada, no solo se le 
protege contra la aplicación posterior de la norma, sino que también 
se formula un veto directo al legislador a quien se le atribuye la viola-
ción de la Constitución al haber producido una norma irregular: en sí 
misma la sentencia constituye una censura al legislador (Burgoa, 2009, 
pp. 632-634). Por el contrario, los costes democráticos disminuyen 
cuando la reclamación de inconstitucionalidad se realiza a través de la 
demanda de amparo directo, porque en ese caso la norma no es el acto 
destacado, al cuestionarse su constitucionalidad únicamente en el ca-
pítulo de conceptos de violación sin que sea menester llamar al juicio 
a las autoridades que participaron en la expedición de la ley (Carranco 
y Zerón, 2009, pp. 130-139). De esta forma la objeción democrática al 
control constitucional a través del amparo directo (recurso de consti-
tucionalidad) en realidad es bastante tenue, pues los efectos de la sen-
tencia se hallan circunscritos al estudio del capítulo de impugnación de 
la demanda en relación con el acto de autoridad cuestionado, sin hacer 
un pronunciamiento directo sobre la ley implicada en él, la cual no es 
objeto de concesión en la sentencia.

Vinculado con las consideraciones anteriores, también debe darse 
cuenta de un tema distinto, pero singularmente relevante al momento 
de hacer un estudio de las variantes procesales del control constitucio-
nal, está referido a los efectos de las sentencias en donde se determina 
la inconstitucionalidad de las leyes sometidas a examen. En este aspec-
to, nuestro sistema de control presenta modulaciones en cuanto a la 
extensión vinculante de las sentencias, la cual se subordina, principal-
mente, a la existencia de ciertas clases de conflictos entre específicos 
órganos o niveles de gobierno o a determinados índices de votación (en 
el caso de las controversias y las acciones) o en relación con la vía por 
medio de la cual se haya planteado la demanda (en el caso del juicio de 
amparo). En el supuesto de los mecanismos de control concentrado, 
los artículos 42 y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 2 
del Artículo 105 Constitucional determinan que, en el caso de las con-
troversias, la sentencia tendrá efectos erga omnes cuando se determine 
la inconstitucionalidad de leyes expedidas por los estados o los muni-
cipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas 
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por los estados, o de los supuestos a que se refieren los incisos C, H y 
K1 de la fracción 1 del artículo 105. Las sentencias de las acciones de 
inconstitucionalidad también suponen un cuestionamiento intenso a la 
legitimidad democrática de la Suprema Corte, al menos por tres cau-
sas: primero, porque ellas generalmente tendrán efectos erga omnes; 
segundo, porque la Corte goza de una amplia facultad de suplencia de 
la queja para apreciar la inconstitucionalidad de las leyes; y tercero, 
porque el Alto Tribunal posee facultades discrecionales para determi-
nar los efectos de sus fallos. Finalmente, el problema contramayorita-
rio en relación con los efectos de las sentencias de amparo es menos 
intenso que en las controversias y las acciones. Respecto del juicio de 
derechos fundamentales, apenas es dable advertir un problema de le-
gitimación democrático medio o leve, según si el pronunciamiento se 
realiza por la vía de la acción concreta de inconstitucionalidad o en 
lo que hemos denominado «amparo recurso de inconstitucionalidad»,   
ya que, en el primer supuesto, la concesión se limita a promover el juicio 
por regla general; en tanto que, en caso del amparo directo, la ley no es 
objeto de concesión, sino solo por lo que hace a su aplicación en el acto 
reclamado que decidió el juicio natural. 

Esta conclusión, respecto de la escala de gravedad contramayori-
taria de las sentencias dictadas en el juicio de amparo, no parece verse 
afectada por la inclusión de la figura conocida como declaración gene-
ral de inconstitucionalidad, pues aunque estamos en presencia de una 
interferencia más fuerte de la Corte en la esfera legislativa del Congre-
so, a la que ciertamente no estábamos acostumbrados antes de la re-
forma en materia de amparo, no parece que los costes democráticos de 
esta institución sean tan graves. Esto es así porque la declaración solo 
puede derivar de jurisprudencias por reiteración generadas en amparo 
indirecto y únicamente puede ser decretada por la Suprema Corte (y 
no por el resto de los tribunales de la Federación), de manera que úni-
camente los Plenos de Circuito, como órganos supeditados a la Corte, 
pueden solicitar a esta el inicio del procedimiento respecto de leyes 
declaradas inconstitucionales en su ámbito de competencia territorial. 
Aunado a todo eso, es resaltable que la declaratoria deberá ser aprobada 
por una mayoría de, cuando menos, ocho votos, es decir, la misma ma-
yoría que se requiere para vencer la presunción de constitucionalidad 

1 El inciso K de la fracción 1 del artículo 105 constitucional se refería al supuesto en 
el cual la controversia se presentara a partir de un conflicto entre dos órganos de 
gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad de sus actos; sin embargo, 
esta posibilidad fue derogada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 29 de enero de 2016. 
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de las leyes en el caso de la controversia constitucional y la acción de 
inconstitucionalidad. Merced a todas esas causas es dable sostener que 
el juicio de amparo supone apenas una interferencia media-leve en lo 
que respecta a la legitimación democrática de la garantía judicial.

La intensidad del fenómeno contramayoritario no está únicamen-
te relacionada con la conformación procesal de las garantías de la cons-
titucionalidad, sino que también se encuentra preponderantemente 
vinculada con la posición institucional de la Suprema Corte. Cuando 
el Alto Tribunal ejerce sus funciones de control bajo el presupuesto de 
que es un órgano especializado en el conocimiento de cuestiones ma-
terialmente constitucionales, su legitimación democrática se enfrenta a 
un predicamento mayor, no solo porque en ese caso se acerca al mode-
lo europeo, sino porque aquí el papel político del tribunal resulta más 
destacado (Ferrer, 2006, pp. 233-267). Para los efectos de esta contri-
bución, como afirma Sánchez (2012), interesa, sobre todo, referir las 
consecuencias que este uso político de la jurisdicción tiene en relación 
con el problema contramayoritario (pp. 247-273). En ese sentido, refe-
riré cómo la aceptación de la idea del tribunal constitucional en nuestro 
sistema ha favorecido un control más activo por parte de la Suprema 
Corte (Cossío, 2013, pp. 136-151). En esencia, parece que el discurso 
de la Corte en relación con su función como tribunal constitucional se 
traduce en un incremento de los problemas de legitimación democráti-
ca de la garantía judicial que la propia Corte ha advertido en una parte 
de su jurisprudencia.

En ese contexto, la idea del tribunal constitucional representa una 
constante no solo de la política constitucional sobre la Suprema Cor-
te, sino también una idea guía de la teoría constitucional desarrollada 
por el propio tribunal. Esta aceptación de la particular fisonomía de la 
cabeza del Poder Judicial Federal sirvió tanto para justificar los cam-
bios en su estructura como para legitimar los nuevos y más intensos 
pronunciamientos generados a partir del ensanchamiento del margen 
de apreciación de la constitucionalidad a partir de 1994. Desde luego, 
estas trasformaciones institucionales impresas desde la Constitución, 
inmediatamente dejaron sentir sus repercusiones sobre la gravedad del 
problema contramayoritario en el sistema mexicano, pues en última 
instancia, a partir de ellos podemos fechar el nacimiento de una nueva 
forma de entender y operar la garantía judicial marcada por la especia-
lización del activismo en el control del poder. 

La noción del tribunal constitucional ha servido principalmente 
para ensanchar las fronteras de la intervención judicial sobre los demás 
poderes. Sin embargo, este aumento en el protagonismo judicial no ha 
estado acompañado de una teoría constitucional consistente o predeci-
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ble (Rodríguez, 2012, pp. 10-12), lo cual acentúa los problemas de legi-
timación del constitucionalismo y la aceptación social o política de las 
interferencias de la Corte. Esta situación ha sido adecuadamente des-
crita y criticada en diversos trabajos por Cossío (2008, pp. 136-173).  
A decir del autor, la referencia recurrente a la naturaleza constitucional 
de la Suprema Corte se ha usado con dos finalidades principales desde 
1988: por un lado, para justificar el entendimiento de aquello que se 
ha hecho en cuanto a la organización, las competencias, los procedi-
mientos o, en general, las funciones del Alto Tribunal; y por otro, para 
justificar lo que había de hacerse en el futuro sobre esas mismas áreas. 
El efecto de esta tendencia ha sido perjudicial para el derecho consti-
tucional mexicano, que parece cerrado solamente a la contemplación 
de una sola idea. En opinión de Cossío (2013) un amplio sector de la 
doctrina y la propia teoría constitucional de la Corte está

encaminada [solo] a ordenar los trabajos que pretendan realizarse respecto de 

una pluralidad de temas que de manera general pueden agruparse bajo la expre-

sión de justicia constitucional: la organización de la Suprema Corte, el estableci-

miento de nuevos procesos en la materia y el ajuste de los ya establecidos o de las 

competencias existentes previamente. Ha sido, en otros términos, una idea-guía 

de la ingeniería de la justicia constitucional y, adicionalmente, de la manera de 

ir articulando la jurisdicción constitucional por quienes la ejercen o la hacen su 

objeto de estudio. (pp. 151-152)

La idea-guía del tribunal constitucional incide en el problema con-
tramayoritario porque favorece la aceptación de un modelo de control 
particularmente intenso. Si consultamos las razones que el constitu-
yente permanente ha tenido a la hora de aprobar las modificaciones 
constitucionales a la Suprema Corte, advertiremos que entre ellas se 
cuenta la necesidad de que el Alto Tribunal tenga una competencia más 
dilatada para ejercer el control y para resolver las disputas de consti-
tucionalidad, no solo cuando ellas son deducidas a partir de una recla- 
mación individual, sino también cuando provienen de un órgano o nivel 
de gobierno ya sea de forma concreta o abstracta. Por otro lado, desde 
el momento en que la Corte asume el escrutinio de regularidad no como 
una función semejante al ejercicio de la jurisdicción federal, sino co- 
mo manifestación de una labor propiamente constitucional que tiene 
como única referencia la propia ley fundamental y que no es equipa-
rable al ejercicio de un simple poder federal, entonces la jurispruden-
cia se asume a sí misma como una interpretación cualificada en tanto 
que proviene del supremo defensor de la constitucionalidad, el cual, 
dentro del sistema jurídico, carece de limitaciones heterónomas al fijar 
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el sentido y alcance de los preceptos fundamentales (Schmill, 2000,  
pp. 11-42).

2. Los factores atenuantes

Las consecuencias que ha tenido la aceptación de la idea-guía del tri-
bunal constitucional no se han proyectado solamente sobre el aspecto 
legislativo desde el cual se han tratado de justificar las reformas a la 
Suprema Corte, al contrario, si analizamos la jurisprudencia del Alto 
Tribunal nos daremos cuenta de que la apelación a la competencia para 
el conocimiento especializado de temas materialmente constituciona-
les le ha permitido a la Corte interpretar, de manera flexible, las normas 
que le otorgan atribuciones e, incluso, modificar, a través de acuerdos 
generales, la resolución de los asuntos que originariamente le corres-
pondían, a fin de seleccionar solo los asuntos de los que el Alto Tribu-
nal desea ocuparse en función de su importancia y trascendencia para 
el orden jurídico nacional. 

En los pronunciamientos dictados por la Suprema Corte a partir de 
1995, es posible advertir una tendencia doble en relación con el proble-
ma contramayoritario: por un lado, algunos aspectos de la teoría cons-
titucional construida por el Alto Tribunal tienen una interferencia di-
recta sobre la intensidad del problema contramayoritario, como ocurre 
cuando, en lugar de declarar la inconstitucionalidad de las normas para 
expulsarlas del ordenamiento, la Corte prefiere suplir las deficiencias 
del legislador, ampliar o restringir el ámbito de aplicación de los pre-
ceptos examinados o incluso exhortar al legislador para que modifique 
la ley en algún sentido concreto señalado por la judicatura. Por otro 
lado, la Corte ha tratado de mostrarse deferente con el Legislativo a 
través de la interpretación conforme o en virtud de la presunción de 
constitucionalidad (Ferreres, 2012, p 197-278).

La primera tendencia exacerba el problema de legitimación de la 
garantía judicial porque supone el abandono del papel negativo, o me-
ramente depurador, del tribunal constitucional. Cuando, a través de 
las sentencias intermedias, como sostiene Martín de la Vega (2003), 
la Suprema Corte decide suplir las deficiencias del legislador, incluir 
supuestos no previstos en la ley o restringir ciertas posibilidades her-
menéuticas de las disposiciones sometidas a examen, el tribunal no in-
terviene para expulsar una norma, sino para incluirla en el sistema a 
través del sentido obligatorio de sus sentencias. Con ello, la Corte se 
convierte en un legislador positivo e interfiere decididamente en el ám-
bito de atribuciones del Congreso (Figueroa, 2011, p. xxxii). Por otro 
lado, cuando la Corte prefiere mantenerse deferente hacia el legislador, 
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y con ello atenuar sus problemas de legitimación, acostumbra recurrir 
a mecanismos como la interpretación conforme, la presunción de cons-
titucionalidad o la libertad de configuración legislativa, para sostener la 
regularidad de la materia impugnada.

Veamos ahora algunos elementos a través de los cuales el ejercicio 
jurisdiccional del control de regularidad es ejercido de forma que se 
atemperen sus costes democráticos. 

La Corte mexicana a través de su jurisprudencia ha acuñado todo 
un filón argumental sobre las diversas intensidades con las que puede 
desplegar el escrutinio de constitucionalidad de acuerdo con sus pro-
pias convenciones. Según la jurisprudencia en la materia, cuando se 
analiza la constitucionalidad de normas que inciden sobre los derechos 
fundamentales de las personas, especialmente en lo que tiene que ver 
con la aplicación legislativa de los principios de igualdad o no discrimi-
nación, está justificado un examen de constitucionalidad más estricto o 
exigente que cuando se analiza la constitucionalidad en casos distintos, 
donde cabe aplicar un test de exigencia normal. En esta parte nuestro 
tribunal sigue de cerca la teoría acuñada por la corte federal estadouni-
dense, al grado de que ha producido reiterados criterios para justificar 
un escrutinio estricto de las distinciones legislativas fundadas en cate-
gorías sospechosas. 

Este escrutinio estricto implica que la presunción de constitucio-
nalidad de la ley es más débil en los casos donde el legislador interfiere 
sobre los derechos fundamentales, sobre todo, cuando el criterio deter-
minante para dicha interferencia se trata de motivos como la preferencia 
sexual, el origen racial, el género o las creencias religiosas. Este fenó-
meno nos permite extraer dos consecuencias: por una parte, vemos 
cómo, de nueva cuenta, la incidencia de los derechos fundamentales es 
grave en relación con el problema contramayoritario; y, por otro lado, 
advertimos cómo, a partir de esta aceptación de los derechos como pa-
rámetros de enjuiciamiento constitucional, la Corte es más exigente a la 
hora de examinar la regularidad de la ley, con lo que, en ambos casos, 
la incidencia judicial sobre el legislador se incrementa.

La presunción de constitucionalidad implica que, antes de que se 
produzca la declaración de irregularidad de las normas, deberán pre-
ferirse las opciones interpretativas que, dentro del marco constitucio-
nal, permiten mantener la plena vigencia de los preceptos cuestionados 
(Sánchez Gil, 2008). Así, la inconstitucionalidad solo deberá decretar-
se en los casos donde el vicio aparezca de manera patente y clara más 
allá de toda duda interpretativa, ya que con ello se favorece el princi-
pio de confianza hacia el legislador, se respeta su origen democrático 
y se fortalece la seguridad jurídica dentro del ordenamiento (Figueroa, 
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2013, pp. 240-241). En principio, nuestro sistema se decanta a favor de 
una presunción de constitucionalidad alta, pues como vimos, para de-
clarar la inconstitucionalidad con efectos generales en la controversia 
constitucional y en la acción de inconstitucionalidad, se requiere una 
mayoría calificada de cuando menos ocho votos, misma mayoría que se 
necesita para producir la declaratoria general de inconstitucionalidad 
prevista en la Ley de Amparo. Si tomamos como punto de referencia 
el nivel de votos necesarios para vencer la presunción de constitucio-
nalidad y advertimos que el número no varía, aunque la Corte sesione 
con el mínimo de quorum previsto en el artículo 4o. de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, veremos que la presunción de cons-
titucionalidad se torna más fuerte. Pero no solo a partir de estos datos 
podemos advertir la preferencia a favor de la conservación de las nor-
mas, porque también en diversos pronunciamientos la Corte ha tocado 
el tema. Al respecto se ha señalado que las normas sometidas a examen 
de regularidad «no pierden su presunción de constitucionalidad, sino 
hasta que el resultado del control así lo refleje». Esta situación impli-
ca que las normas pueden salvar su presunción de constitucionalidad 
mediante su interpretación, ya sea en sentido amplio o en sentido es-
tricto. En este estado de cosas, la declaración de irregularidad vendrá 
solamente en los casos donde la norma no salve esas dos posibilidades 
interpretativas. Lo interesante en torno a esta clase de criterios estriba 
en el hecho de que la presunción de constitucionalidad generalmen-
te se preserva a partir de la interpretación de las normas sometidas a 
examen. De acuerdo con la propia Corte, la posibilidad de inaplicación 
o expulsión de las leyes por los jueces del país, en ningún momento 
supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de consti-
tucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación.

Finalmente, el Alto Tribunal también ha reconocido ciertos espa-
cios de acción del legislador en donde goza de libertad de configura-
ción, siempre que se respeten los derechos fundamentales establecidos 
en la Constitución. Al reconocer dicho ámbito de decisión exclusivo 
para el Congreso, lo que la Corte trata de hacer es poner límites cla-
ros a las posibilidades del control constitucional, sobre todo en lo que 
respecta a la configuración de políticas públicas que guíen la acción 
gubernamental pues, en todo caso, en esta materia deben tenerse en 
cuenta aspectos técnicos que pueden ser mejor apreciados en la sede 
administrativa o parlamentaria.
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IV. Volvamos al principio

Hasta ahora, he dado un largo rodeo para demostrar que el problema 
contramayoritario admite una configuración gradual dependiendo de la 
actualización de una serie de factores normativos e institucionales, tal 
como lo dije en la tesis 3. Al aceptar esta afirmación, lo que he tratado 
de averiguar es en qué grado el problema contramayoritario resulta in-
tenso dentro del sistema de control constitucional mexicano. El pro-
ducto de esta reflexión conduce a sostener la conclusión de que los 
problemas de legitimación del constitucionalismo en nuestro contexto 
son fuertes, debido a que la configuración procesal y el diseño institu-
cional del sistema favorecen una presencia judicial fuerte en el ámbito 
de acción de los otros poderes del Estado. 

La conclusión anterior no debe intranquilizarnos en la medida en 
que esta gravedad es consustancial al Estado constitucional que se ha 
decantado por un compromiso con los derechos y la rigidez consti-
tucional. Pero al decir esto parecería que hemos vuelto al principio y 
caído en el error de la argumentación circular, porque ello bien podría-
mos haberlo intuido al principio de toda esta reflexión y ahorrarnos 
todo el esfuerzo posterior. Sin embargo, una consideración detenida 
de las cosas nos mostrará que alguna utilidad reporta todo el trabajo y 
la argumentación que hemos realizado. Ahora es preciso destacar que 
este ejercicio nos ha demostrado la posibilidad de alcanzar una justifi-
cación racional de la justicia constitucional como una posibilidad real, 
porque cuando se debate sobre el atrincheramiento de los derechos o 
las posibilidades del control de constitucionalidad no está dicha la úl-
tima palabra.

En una reciente entrevista realizada por Francisco Mora Sifuentes 
(2016), el profesor José Juan Moreso afirmaba categóricamente «que el 
constitucionalismo fuerte es un modelo adecuado para muchos países 
en el mundo, para España y para los países latinoamericanos, por ejem-
plo». Y líneas más abajo sentenciaba: 

cuánto más instaurada está la cultura de los derechos y más respeto hay hacia 

las minorías menos se echa en falta el control de constitucionalidad, tal vez por 

eso nadie lo reclama en Holanda, por ejemplo. Pero la mayoría de los países no 

son como Holanda […] y por tanto, sigo creyendo que en muchas ocasiones el 

constitucionalismo fuerte, con primacía judicial está justificado. (p. 156)

Esta parte bien resumiría nuestras propias pretensiones y serviría 
de tranquilidad eficaz para la conciencia de todos los que creen en el 
constitucionalismo y la garantía judicial. La simple argumentación de 
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Moreso demostraría que el control constitucional es justificable en la 
medida que sirve para prestar protección a los derechos fundamentales 
cuando las costumbres del poder no son muy propicias para ello. Aquí, 
alguno podrá pensar que los derechos también estarían a salvo si la 
última palabra la tuviera el Congreso y que entonces la apuesta judicia-
lista tiene que pagar un precio muy alto para obtener las garantías que 
pretende alcanzar. Pero no creemos que esa sea una visión acertada de 
las cosas, porque al fin como lo reconoce la respuesta de Moreso mien-
tras nuestras democracias no alcancen un grado óptimo de desarrollo, 
la garantía judicial estará justificada. En el caso de nuestro país –y de 
Latinoamérica y España– este camino apenas comienza y si ello es de 
este modo, la labor del jurista no es otra que la de encontrar la mejor 
forma en la que la justicia constitucional pueda preservar adecuada-
mente las propias exigencias de la democracia que a través de ella se 
intentan asegurar. 
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I. Introducción

E n el mundo, la reforma del Estado es un tema actual que lo redi-
mensiona y lo ubica en la situación que vive. Este tema se ha abor-
dado en diversos países, especialmente a partir de los años que 

precedieron a la Segunda Guerra Mundial (De la Madrid, 1995), tras 
esta significativa fecha en la historia, aparecen diversas teorías1, casi to-
das fundadas en un papel preponderantemente económico, sustentado 

* Congreso del Estado de Guanajuato.
1 Por citar alguna: la Teoría de la Modernización de Rostow, que parte de su obra 

de la Teoría del Desarrollo Económico, donde establece que una sociedad transita 
por cinco etapas: 1) la sociedad tradicional, 2) precondición para el despegue,  
3) el proceso del despegue, 4) el camino hacia la madurez y 5) una sociedad de alto 
consumo masivo.
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en la hegemonía de las potencias mundiales que terminaron victoriosas 
tras el conflicto bélico y que quisieron imponer su poderío en los de-
más países. Es aquí donde aparece el concepto de globalización2 como 
un elemento de la economía a partir del cual comienza a haber ciertos 
cambios en las estructuras del Estado moderno. 

Tanto dentro como fuera de nuestras fronteras, se reconoce que 
el Estado vive una serie de cambios en lo sustancial, que son producto 
del contexto internacional de transformación. De igual modo, se asu-
men nuevos perfiles en el Estado mexicano que requieren de arreglos 
institucionales. No debemos olvidar la economía inestable, proteccio-
nista y cerrada, con un vasto sector paraestatal (Rebolledo, 1993) que 
participaba en las más variadas actividades económicas, y otra, que es 
la del libre mercado, abierta a la competencia interna y externa; un Es-
tado menos propietario, que establece sus relaciones con la sociedad 
sobre bases diferentes y es innovador en el combate a la pobreza. Juan 
Rebolledo (1993) señala que «Las prácticas políticas, basadas en una 
estructura de sectores del país, el clientelismo y el populismo» (p. 10), 
así como el sistema de partido prácticamente único, han dejado de ser 
predominantes: hoy el elemento más dinámico de la política nacional 
es la acción de nuevas organizaciones comunales, de grupos ciudada-
nos, de organizaciones de la sociedad civil y de partidos en la compe-
tencia por el poder pero, sobre todo, de una sociedad más dinámica y 
presta a expresarse a través de las redes sociales.

Entre los cambios recientes, la reforma del Estado tiene un lugar 
notable porque, además de su profundidad, dichos cambios han gene-
rado otras transformaciones en la sociedad de las que no estamos y no 
podemos estar al margen. En estas transformaciones influyen diversos 
factores; podemos considerar un primer factor, el histórico, sobre el 

2 Podríamos considerar a este vocablo como el evento lingüístico de los años noventa. 
El diccionario Merriam-Webster (s. f.) lo registra por primera vez a comienzos de los 
años sesenta, todavía sin particulares connotaciones especiales, más como sinónimo de 
totalización que de mundialización. En el transcurso de los años ochenta, las Business 
Management Schools (citado por Revelli, 2001) norteamericanas lo introducen en el 
lenguaje académico. Así pues, podríamos seguir en la lógica de Robert Boyer (citado 
por Revelli, 2001), sobre las características de la globalización, donde se refiere a esta 
como un fenómeno específico de la progresiva y tendencial unificación a escala mun- 
dial de los mercados de mercancías, o al proceso de homologación cultural a escala 
mundial de estilos de vida y modelos de consumo. Theodore Levitt (citado por Revelli, 
2001), en La sociedad global, centra el término en la globalización productiva, en el 
carácter global de las empresas, como multinacionales. En tanto Rober Reich (citado 
por Revelli, 2001), en su popular libro The Work of the Nations, expone justamente el 
progresivo empañamiento y luego la disolución del carácter nacional de la empresa, 
trayendo consigo ventajas sociales y económicas para el país de procedencia de la 
compañía.



| 299 | La interpretación constitucional centralista

cual podríamos ubicarnos en la actualidad, como lo señala Reyes Sahún 
(2001). 

En nuestro país, podemos identificar en el siglo xx, sin ser exhaus- 
tivos, diversas etapas históricas. A saber, primero, la del Porfiriato, con 
un gobierno dictatorial comenzado en el siglo xix y que termina con el 
inicio del movimiento armado en 1910: la Revolución mexicana. Pos-
teriormente viene la época de la conformación y consolidación del 
nuevo Estado mexicano postrevolucionario, que va desde 1917, con 
la nueva Constitución, hasta 1940 con la finalizaciónde la administra-
ción del presidente Lázaro Cárdenas. En seguida encontramos la etapa 
de la industrialización del país, con su inicial consolidación en el desa-
rrollo estabilizador. La penúltima etapa comienza con el agotamiento 
del modelo económico de sustitución de importaciones y la necesa-
ria promoción de la apertura económica, tendiente a la globalización, 
manifestada en la libre competencia económica y por lo tanto, la libre 
circulación de productos y servicios. Esta etapa arranca en México en 
la década de los ochenta, cuando el país se integra al movimiento eco-
nómico mundial que en Europa se origina en los años cincuenta, que 
cierra con la firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos 
en 1995 y que introduce al país en la corriente de la globalización3. 

Con el gobierno federal del 1 de diciembre de 2000 se abre una 
nueva etapa en el país; con todo lo que significan los cambios políticos, 
económicos y sociales acumulados hasta esa fecha. Precisamente la pe-
núltima etapa del país es la que puede proponerse como el periodo de 
la transición política en México. Es importante señalar que los cambios 
políticos se dan como necesaria correspondencia a los cambios econó-
micos. Cuando una sociedad registra transformaciones económicas y 
no las repercute en la esfera de lo político, surgen desfasamientos que 
propician conflictos entre los miembros de la sociedad y sus fuerzas. 
Tras el régimen del partido hegemónico y el paso de la derecha por el 
poder, se identifica una constante: la permanencia de una economía 
de mercado liberal. Hoy, con la izquierda en el poder, existen tamices de 
una economía social y asistencialista que modifica el sistema, pero eso 
se verá más adelante.

Esto nos lleva a replantearnos la agenda política de todo el país, 
puesto que las conformaciones políticas han cambiado.

3 No podemos olvidar el Acuerdo Transpacífico de Cooperación Económica (tpp, por 
sus siglas inglés) del 4 de febrero de 2016, y que actualmente se denomina Tratado 
Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (cptpp).
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Cuadro 1. Datos del 2019

Morena PAN PRI MC PVEM PT PES PRD Indep. S/P Otros Total

Gobernadores 5 11 12 1 0 0 0 2 1 0 0 32
Senadores 60 24 14 9 7 6 4 3 0 1 0 128
Diputados federales 258 78 47 28 13 34 26 11 0 4 0 499

Diputados
locales en México

380 225 190 40 42 74 39 61 6 7 20 1084

TOTAL 703 338 263 78 62 114 69 77 7 12 20

Fuente: elaboración propia, con datos del ine (https://siceen.ine.mx:3000/#/tablas-resul-
tados)

Figura 1. Mapa político

Fuente: Alcaldes de México, 2018.

Bajo esta composición del constituyente y de las fuerzas políticas 
del país, hay una serie de planteamientos en la agenda política que, por 
supuesto, impactan en la agenda económica. Son temas fundamentales 
para poder estructurar a nuestro Estado: el Estado de derecho, el fede-
ralismo, el combate a la pobreza, las reformas estructurales, seguridad 
pública, desarrollo económico, salud, educación,cambio institucional, 
pero sobre todo, justicia. Es por ello que dentro de este proceso, para 
nuestro estudio es indispensable retomar el tema del federalismo, para 
después concluir en la búsqueda de una propuesta concreta, en la que 
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las entidades federativas y demás sectores sociales y públicos, tengan 
una participación en la construcción proactiva y real del Estado mexi-
cano desde el centro4.

II. Organización político-administrativa del Estado mexicano

Como lo contempla el artículo 49 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en nuestro país se establece la división del 
Supremo Poder de la Federación en tres poderes. El Poder Legislativo 
tiene como principal función la elaboración de leyes que estructuran 
al Estado, que dotan a sus órganos de regulación y que instituyen sus 
relaciones entre sí y con los ciudadanos. Es el poder que detenta la re-
presentación o legitimidad en la voluntad del pueblo. También una de 
sus características es la de la publicidad, en razón de que se le asegura 
al gobernado la información relativa a las sesiones y sus resultados5, 
se permite la inviolabilidad de dichas personas por las opiniones ex-
presadas en el cumplimiento de sus funciones. Habría que señalar las 
facultades que tiene la cámara para su régimen interior y aquellas otras 
que se tienen junto con la otra cámara en razones especiales, tal es el 
caso de cuando se conforma en cámara única. El Legislativo también 
realiza actos relativos al control del poder como es el de otorgar autori-
zaciones; aprobar actos del Ejecutivo; ocuparse de resolver los proble-
mas suscitados en casos de falta del presidente; dirimir controversias 
de orden político entre los miembros de una Federación; analizar y su-
pervisar la política exterior del presidente; ratificar los nombramientos 
hechos por este y aceptar o rechazar las iniciativas de ley propuestas 
por el mismo; por lo que este poder tiene facultades político-adminis-
trativas así como político-jurisdiccionales. 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo se encarga de ejecutar las normas, 
de proveer mediante la facultad reglamentaria la correcta observancia de 
las leyes y de representar al país en la comunidad internacional. En vir-
tud de lo anterior, el Ejecutivo debe prever en la esfera administrativa 

4 Tenemos casos exitosos de entidades federativas que han crecido por arriba del cinco 
por ciento del pib, como es el caso de Guanajuato y los estados del centro del país, 
cuyos porcentajes son equivalentes al crecimiento de China; no obstante hay otras 
entidades cuyo decrecimiento se acentúa.

5 El actual Gobierno Abierto del Estado es un nuevo paradigma en la estructura 
administrativa y funcional de la entidad,en donde el ciudadano es participante activo 
de las acciones del gobierno. En el caso de los Congresos, el Parlamento Abierto y, 
en el Poder Judicial, la Justicia Abierta, todos presentan la misma constante: buscar 
nuevos mecanismos de interacción y participación entre la sociedad y el gobierno.
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la exacta observancia de la ley, para lo cual tiene que proporcionar los 
medios adecuados. En este sentido hay que recordar las facultades que 
el Ejecutivo tiene en el proceso legislativo, como la iniciativa de ley, 
su promulgación y publicación, y la facultad reglamentaria. Misma que 
constituye—como lo señala Carla Huerta (1998)— una verdadera ex-
cepción al principio de División de Poderes, dado que el Legislativo 
realmente legisla al expedir un reglamento. Así también, al Ejecutivo 
corresponden funciones de tipo administrativo, diplomáticas, de justi-
cia, de seguridad y prevención, organización de servicios públicos y re-
presentación del Estado en el exterior. De igual forma, realiza diversas 
funciones que tienen como fin el equilibrar el poder del Legislativo y 
controlar sus actos. No omito señalar los múltiples esfuerzos recientes 
de iniciativas del Ejecutivo y del Legislativo por establecer Leyes Gene-
rales en diversos tópicos, las cuales invaden facultades locales y dictan, 
desde la Federación, las líneas y principios de estas disposiciones.

Por último, el Poder Judicial se encarga de resolver controversias 
de carácter jurídico; se ocupa de vigilar y mantener la supremacía cons-
titucional; y de interpretar y aplicar la ley. Además de ser el máxime 
intérprete de nuestra Constitución, es el órgano encargado de asegurar 
la eficacia del orden jurídico; limita el poder y protege de su abuso a los 
gobernados; declara la constitucionalidad de todo acto o ley; y cuida 
que no sean violados los derechos de los gobernados, mediante la de-
fensa de la Constitución y los derechos fundamentales. Asimismo, vigila 
que los poderes no invadan la esfera de competencias de otros poderes, 
por lo que se constituye como un poder equilibrador entre el Ejecutivo 
y Legislativo, mantiene la supremacía de la Constitución y da el dere-
cho a los particulares.

El procedimiento para el nombramiento de los ministros que in-
tegran la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) hace que la 
división de poderes sea una realidad; es el ejemplo más claro de los 
contrapesos para la designación de los ministros.

Por lo tanto, y como lo señala Carla Huerta (1998), mediante la 
distribución de competencias entre los órganos del Estado creados por 
la Constitución, el poder político queda determinado dentro del ámbito 
jurídico establecido en el momento mismo de la creación de la norma 
fundamental. En consecuencia, se circunscribe a las funciones previs-
tas y su ejercicio corresponde a los órganos constituidos conforme a los 
contenidos y procedimientos establecidos en congruencia con la Cons-
titución y el resto del orden jurídico. Añadimos además a este orden 
jurídico que limita el poder y que se fundamenta en la soberanía, los 
derechos fundamentales: principio de legalidad, la división de poderes, 
federalismo, entre otros. Estos principios son los que interesan al Estado 
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de derecho y en particular a nosotros y sobre los cuales hablaré más 
adelante en este trabajo.

Konrad Hesse (1983) señala que la Constitución tiene, entre otras 
funciones, la de limitar el poder estatal y preservarlo de su abuso, orde-
nando el proceso de formación de unidad política mediante la delimi-
tación de las atribuciones a los poderes estatales, la regulación procesal 
de su ejercicio y el control de estos. Pero no solo es este el mecanismo 
por medio del cual se controla al poder, sino que existen los que esta-
blece la propia Constitución y que entran al terreno judicial ya que son 
materia de ese poder; básicamente son todos aquellos actos o leyes que 
contravengan las disposiciones constitucionales y de las cuales señala-
mos anteriormente en este trabajo aquellos mecanismos judiciales y no 
judiciales.

He de resaltar la aplicación del artículo 73, fracción 31, en opo-
sición al artículo 124 de nuestra Carta Magna. Por un lado, de manera 
explícita, el artículo 736 establece las facultades de la Federación a tra-
vés de las facultades del Congreso federal. En su fracción 31 señala que 
son competencia de la Federación, y en el artículo 1247 se señalan, de 
forma general, aquellas que son competencia de las entidades federa-
tivas. Estos dos artículos son el punto de partida de lo que aborda este 
trabajo.

III. Estado de derecho constitucional

Para muchos autores, la idea del Estado de derecho8 nace con el Esta-
do mo derno, es decir, en el siglo xix. El Estado moderno en sí es un 

6 Para expedir todas las leyes que sean necesarias, con el objetivo de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión. 

7 Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados o a la Ciudad de México, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias.

8 El término «Estado de derecho» comienza a ser utilizado entre los juristas europeos. 
Su origen es alemán y, al parecer, el primero en utilizar ese término, Rechtsstaat, fue 
Carl Th. Welcker en 1813; sin embargo, quien lo popularizó fue el gran jurista liberal 
Robert von Mohl en una obra publicada en 1829. No obstante, la utilización se limitó 
al mundo del derecho público germano (se sirvieron del mismo los más influyentes 
autores, entre otros, Stahl, Von Gneist, Gerber, Ihering, Laband y Jellinek) hasta que 
las doctrinas del derecho público alemán influyeron en Francia, especialmente en 
Carré de Malberg, que lo tradujo literalmente al francés (Etat de Droit) extendiéndose 
a partir de entonces a Italia, España y el resto de los países continentales; no así en los 
países anglosajones, donde la expresión más similar a «Estado de derecho» es la de 
rule of law, constitutionalism o constitutional government.
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Estado de derecho y sus acepciones lo definen, por un lado como pro-
ducto de un hecho social, como parte de un poder organizado y supre-
mo; y por otro, como una institución dotada de una teleología y de un 
valor propio, como un fenómeno jurídico que va de la organización 
arbitraria y despótica —que pasa por encima de los derechos de los in-
dividuos y grupos— a la institución jurídicamente regulada y limitada, 
que respeta los derechos de los demás y trata de armonizarlos con los 
suyos y que, sobre todo preserva el principio de la democracia como 
vía para ejercer el poder. Por lo que a nosotros respecta, además, nos 
interesa el fenómeno jurídico a partir del ordenamiento supremo de 
toda nación que establece y define al Estado; me refiero a la Constitu-
ción, que es el nexo entre Estado y derecho.

En primer lugar, es importante, a la luz del positivismo jurídico, 
ubicar el concepto de «constitución». Ricardo Guastini (1999) sinte-
tiza, a través del análisis de los adjetivos de la constitución, tanto su 
significado como su funcionalidad en todo «Estado democrático»9. En 
una primera acepción «constitución» denota todo ordenamiento polí-
tico de tipo liberal. En una segunda acepción, «constitución» denota 
un cierto conjunto de normas jurídicas, grosso modo, el conjunto de 
normas —en algún sentido fundamentales— que caracterizan e iden-
tifican todo ordenamiento. En una tercera acepción, «constitución» 
denota simplemente un documento normativo que tiene ese nombre 
(o un nombre equivalente). Y en una cuarta acepción, «constitución» 
denota un particular texto normativo dotado de ciertas características 
«formales», o sea, de un peculiar régimen jurídico.

Se hace una distinción a partir de su función, como límite del poder 
político. Desde una perspectiva constitucional liberal-garantista (Mat-
teucci, 1963), implica una organización política y liberal garantista y, 
en función de ello, la constitución es concebida aquí como límite al po- 
der político. De esta forma, un Estado puede llamarse constitucional si, 
y solo si, satisface dos condiciones necesarias: por un lado, que estén 
garantizados los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con el 
Estado; y por otro lado, que los poderes del Estado (el Poder Legis-
lativo, el Ejecutivo o de gobierno y el Jurisdiccional) estén divididos 
y separados (es decir, que se ejerzan por órganos diversos). 

9 El sentido en que lo vamos a abordar en este trabajo parte de la Declaración Universal 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, que en su artículo 16 
establece que toda sociedad en la que no esté asegurada la garantía de los derechos, 
ni determinada la separación de los poderes, no tiene constitución. Con lo cual se 
configura al Estado proteccionista o garantista que tiene a la democracia como valor 
y como derecho.



| 305 | La interpretación constitucional centralista

En este sentido, y tomando como referencia lo anterior, podemos 
revisarlo con nuestro país a efecto de comprobar si efectivamente, den-
tro del concepto de Estado constitucional, el nuestro cumple con di-
chas condiciones y, por lo tanto, limita el poder político. Inicialmente, 
en cuanto hace referencia a la garantía de los derechos humanos de los 
gobernados frente al Estado, podríamos tener una primera clasificación 
de mecanismos jurisdiccionales como lo son: el juicio de amparo (ar- 
tículos 103 y 107 constitucional); la acción de inconstitucionalidad 
(artículo 105 constitucional); la controversia constitucional (artícu-
lo 99 constitucional); y la justicia federal electoral, para la protección 
de los derechos político-electorales (artículo 105 constitucional). La 
segunda clasificación relativa a los no jurisdiccionales corresponde a: 
juicio político (artículos 108–110 constitucionales); la figura de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos (cndh) (artículo 102, apar-
tado B, constitucional); facultad de investigación de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (artículo 97, párrafo 3, constitucional); y el 
mecanismo de reforma a la Constitución (artículo 135 constitucional).

La segunda característica es que exista la división de poderes. En 
este sentido, solo es importante añadir que, aunque la propia Consti-
tución establece la división de poderes en forma horizontal en los tres 
órdenes de gobierno, también se establece la forma vertical, pero se 
añade el concepto de República federal, por lo que tomaré este concep-
to como referencia a efecto de poder desarrollar la propuesta.

Es de hacer notar que, a partir de la composición del Congreso fe-
deral derivada de la elección de 2018 —la cual fue una elección de alta 
participación— logró la mayoría en las dos Cámaras federales el partido 
del presidente de la República. Esta misma radiografía aconteció en los 
congresos locales, al tener mayoría en los congresos del país; esto hace 
vulnerable a nuestro sistema de defensa constitucional ante una even-
tual reforma que podría pasar sin ningún contratiempo.
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Figura 2. Integración del Congreso de la Unión

Fuente: Nación 321, 2018 

Figura 3. Integración del Senado de la República

Fuente: Nación 321, 2018

Ahora bien, para comprender el Estado de derecho como caracterís- 
tica elemental del Estado moderno, es necesario partir de los elemen-
tos que Francesc de Carreras (1996)10 señala, cuyos rasgos esenciales 
ya estaban presentes en los primeros pensadores liberales. El primero 
de estos elementos es la libertad como creación de la ley (De Carreras, 
1996), el cual sostiene que la libertad individual es concebida, dentro 

10 De Carreras (1996) aborda el tema a partir de dos elementos importantes. La pri-
mera señala que —conforme a la expresión clásica de que el Estado de derecho es, 
ante todo, el gobierno de las leyes y no el gobierno de los hombres— el poder se 
ejerce únicamente por conducto de normas jurídicas; es decir, que los mandatos a 
través de los cuales se ejerce el poder adoptan la forma de norma jurídica. La segunda 
nota apunta a que el Estado de derecho no es un ente sin finalidad, sino que tiene 
como fin asegurar la igualdad del hombre, o bien, garantizar la igual libertad; luego 
entonces, el Estado de derecho será aquella organización que garantice los derechos 
fundamentales.



| 307 | La interpretación constitucional centralista

de esta perspectiva liberal, como la no constricción externa del hom-
bre. Locke nos la describe como aquella situación en la cual cada uno 
estaba únicamente determinado por su propia voluntad; «es un estado 
de perfecta libertad», decía Locke (citado por De Carreras, 1996). Es-
tos límites los señala con precisión Montesquieu (1972): la libertad es 
el derecho de hacer todo aquello que las leyes permiten. De lo que re-
sulta el primer elemento: el Estado de derecho, donde solo la ley puede 
poner límites a la libertad del hombre. Por consiguiente, la libertad en 
sociedad no tiene su fundamento en la naturaleza humana, sino que es 
creación de la ley. Por lo que retomamos, a fin de este trabajo, la liber-
tad de los propios estados y municipios en cuanto a su régimen regio-
nal, y es en este rubro en que el Estado de derecho en México tiene que 
abrir la posibilidad de que esto suceda, a través de la creación de la ley 
e interpretación jurídica que respete esta libertad federalista contenida 
en el artículo 124 de nuestra Carta Magna.

Otro de los elementos son las razones de la ley por las cuales la 
misma ley puede limitar la libertad. La única justificación debe fundarse 
en que su ejercicio amenace u obstaculice la libertad de otro. En este su-
puesto, los poderes públicos adoptarán: 1) medidas de carácter preven-
tivo para hacer frente a tal amenaza; 2) medidas de fuerza coactiva, las 
cuales proceden para prevenir la vulneración de los derechos del otro; y 
3) medidas para restablecer los derechos vulnerados, exigiendo a su vez, 
la responsabilidad civil y la sanción penal o administrativa del infractor. 

El último elemento que mencionaremos es la libertad en sentido 
jurídico, la cual hace referencia a los derechos del hombre que deben 
establecerse en la Constitución y ser respetados por las demás leyes. 
En lo relativo a la relación entre coerción legítima, libertad y derecho, 
como elemento del Estado constitucional de derecho11, de acuerdo con 
la teoría del Estado, quien detenta el monopolio de la coerción se con-
vierte en un tutor y restablecedor del propio Estado de derecho12. A 
esto se añade un elemento propuesto por Weber—que es esencial en 
los Estados modernos—: el concepto de legitimidad. Por lo tanto, el 
actuar del Estado puede ser legítimo o ilegítimo. Entendemos como 
legítima aquella coerción que se realiza para prevenir o impedir que 

11 Recordemos aquí que Marx definió el Estado como aquel aparato organizativo que 
detenta el monopolio de la coerción. Weber añadió un elemento esencial, que es el 
de legitimidad. Como lo menciona Kant, si el ejercicio de la libertad por parte de un 
individuo es un obstáculo para la libertad de otro «la coerción que se le opone, en 
tanto que obstáculo frente a lo que impide la libertad, concuerda con la libertad» 
(citado por De Carreras, 1996).

12 Y eso lo hace en muchas de las ocasiones, o en casi todas, como última instancia, el 
Poder Judicial federal.
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se vulneren o restablezcan los derechos de una persona. Al respecto, 
Weber (1964) cita a Kant, quien dice que, si el ejercicio de la libertad 
por parte de un individuo es un obstáculo para la libertad de otro, «la 
coerción que se le opone, en tanto que obstáculo frente a lo que im-
pide la libertad, concuerda con la libertad»13 (p. 40). Por el contrario, 
la actuación no amparada por derecho alguno no es otra cosa que una 
limitación ilegítima de la libertad. Así pues, coerción y libertad deben 
ser forzosamente la misma cosa.

Por último, al hablar de la organización del Estado y la posición del 
ciudadano, división de poderes, igualdad ante la Ley y participación 
del ciudadano en su elaboración, es necesario añadir dos elementos 
materiales al concepto de Estado de derecho, que son: la división de 
poderes y el concepto de ley.

Partimos del precedente que sienta Montesquieu (1972), citado 
por Frances de Carreras (1996): «Es una experiencia eterna que to- 
do hombre que tiene poder siente inclinación a abusar de él, yendo has-
ta donde encuentre un límite. Para que no se pueda abusar del poder 
es preciso que, por la disposición misma de las cosas, el poder frene al 
poder» (p.10). Por lo tanto, la condición básica para frenar el poder 
es la división de poderes, la cual se asegura mediante los controles entre 
los distintos órganos del Estado. Cabe mencionar que la ley que limita 
o defiende esa libertad no debe ser cualquier ley, sino que debe esta-
blecerse en la norma de carácter general, es decir, en la Constitución. 
Asimismo, este último elemento nos lleva a establecer un mecanismo 
de control constitucional que defina y defienda esta, a través del ejer-
cicio competencial del poder y que nos lleve a definir una propuesta 
que reúna todos y cada uno de los requisitos del Estado de derecho. Sin 
embargo, de acuerdo con nuestra crítica actual a la división de poderes, 
en la realidad consideramos que esa división ha sido superada por la 
colaboración que más adelante expondré.

IV. Mecanismos de control constitucional bajo el Estado de derecho

Retomaré dos elementos de la definición de Carl Schmitt —citado por 
Carla Huerta (1998)— quien sostiene que la Constitución de un Estado 
contiene dos elementos: la protección a la libertad individual frente al 
Estado, y un elemento político del que procede la forma de gobierno. 
Afirma, a su vez, que la libertad se deduce de dos principios: a) el de 

13 Sobre este aspecto de la doctrina kantiana, véase el trabajo de Bobbio (1985).
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distribución, en virtud del cual el poder del Estado se divide y encierra 
en un sistema de competencias circunscritas (conocido como división 
de poderes); y b) el de organización, que pone en práctica el de distri-
bución (son frenos y controles recíprocos).

Es importante recordar la idea del poder que define Max Weber 
(citado por Huerta, 1998): «la posibilidad de imponer la propia volun-
tad sobre la conducta ajena» (p. 15), por lo que, acorde con esta línea 
de estudio, haré mención solo del poder político14 que se instituciona-
liza con la generación y organización del Estado, esto es a través de las 
normas jurídicas. 

Para Jacques Maritain (1983) la autoridad y el poder son dos co-
sas diferentes: a saber, el poder es la fuerza mediante la cual se puede 
obligar a otro a obedecer; y la autoridad es el derecho de dirigir y man-
dar, de ser oído u obedecido por otro. La autoridad requiere el poder 
y, como lo señala Carla Huerta (1998), se podría decir que Maritain 
identifica el poder con la legitimidad y a la autoridad con la legalidad; 
lo cual dificulta su distinción, ya que ambos son indispensables para la 
vigencia y eficacia de un determinado orden jurídico. Para este trabajo, 
consideramos que el poder es la facultad de realizar actos y tomar deci-
siones sobre sí mismo y sobre terceros, los cuales, una vez contenidos 
en el ordenamiento jurídico, se transforman en funciones atribuidas a 
sujetos específicos y producen efectos jurídicos; por lo que la autoridad 
es el sustento legítimo de dicho ordenamiento.

El sustento legítimo al cual nos referimos está establecido en el 
cuerpo de leyes vigentes en nuestro país. Sin embargo, la cúspide de ese 
orden jurídico descansa en la Norma Suprema, como ya lo he mencio-
nado. Tenemos entonces que esta limitante que establece el orden jurí-
dico, es el resultado de la autodeterminación y autolimitación que tiene 
el pueblo. «Al quedar el poder sujeto al derecho, queda asegurado por 
un eficaz control jurídico», señala Francisco Rubio Llorente (1985). Es 
necesario señalar que estas capacidades de autodeterminación y auto-
limitación tienen su origen en la soberanía popular que —desde la obra 
de Jean Bodin, en el siglo xvi, Los seis libros de la República— han sido 
definidos y redefinidos por numerosos autores (Huerta, 1998, p. 57).

14 Desde el punto de vista funcional de quien detenta el poder citaremos a Diego Valadés, 
quien afirma que a partir de Lowestein se ha generalizado la expresión «detentadores 
del poder». Es evidente que Lowestein no utilizó el verbo detentar ni el sustantivo 
detentador en el sentido peyorativo que tiene en español. Lo que quiso significar con 
la utilización de esta voz en la traducción fue sinónimo de titularidad en un cargo, 
en una función o en un derecho. Reservas terminológicas aparte, el científico alemán 
plantea un concepto de fondo referente a la naturaleza de la constitución.
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La soberanía popular no se agota con el derecho a votar, sino que 
también hay otros medios por los cuales se protege este principio, por 
ejemplo, a través de la propia norma suprema que legaliza y legitima el 
poder de forma limitada y determinada. El claro ejemplo de una de es-
tas limitantes es que el Estado, como poder organizado política y ju-
rídicamente, establece las facultades cuyo ejercicio se deposita en los 
distintos órganos que lo conforman. A estos órganos se les denomina 
poderes.

V. Justicia constitucional

Conforme a la evolución del derecho, los nuevos modelos constitucio-
nalistas establecen los mecanismos de defensa relativos a la soberanía 
de la nación, entre ellos podemos encontrar: la supremacía constitucio-
nal, la división de poderes, así como un sistema de control y defensa 
constitucional.

Héctor Fix Zamudio (1968) define la justicia constitucional como 
el conjunto de procedimientos de carácter procesal, por medio de los 
cuales se encomienda a determinados órganos del Estado, la imposi-
ción forzosa de los mandamientos jurídicos supremos, a aquellos otros 
organismos de carácter público que han desbordado las limitaciones, 
que para su actividad se establecen en la misma Carta Fundamental. 
(p. 15)

La justicia constitucional en México busca garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos humanos mediante instituciones jurisdiccionales 
independientes, y a través de criterios que otorguen certeza y seguridad 
jurídica en la ciudadanía. Las reformas en materia de derechos huma-
nos y juicio de amparo instauraron un nuevo sistema de control cons-
titucional.

En México, se ha establecido en la Constitución federal un sistema 
denominado híbrido, el cual se conforma de dos sistemas para la de-
fensa constitucional: los tribunales y los órganos especializados; ambos 
tienen una gran importancia en el equilibrio de los poderes, ya que rea-
lizan de manera autónoma el control de la constitucionalidad.

Fix Zamudio, citado por Ledesma (2016), ha sostenido que la jus-
ticia constitucional es el conjunto de procedimientos de carácter pro-
cesal, por medio de los cuales se encomienda a determinados órganos 
del Estado, la imposición forzosa de los mandamientos jurídicos supre-
mos a aquellos otros organismos de carácter público que han desbor-
dado las limitaciones, que para su actividad se establecen en la misma 
Carta Fundamental. En ese sentido, hablar de la justicia constitucional 
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es abarcar tanto las instituciones como los instrumentos de defensa 
constitucional. 

VI. Estado constitucional de Guanajuato

El contexto histórico de la Constitución en Guanajuato nos remonta al 
año 1824, cuando fue promulgada el Acta Constitutiva de la Federación, 
y con esto se da nombre a la entidad: Estado Libre y Soberano de Guana-
juato. En el acta mencionada, se contemplaba —en su artículo 5o.— que 
Guanajuato formaba parte de uno de los quince estados que conformaban 
el territorio nacional, demarcación geopolítica que, en las postrimerías 
de la época colonial, ocupó el mismo nombre. Al igual que el resto de los 
estados y territorios, después de consumada la Independencia, se inau-
guró un primer esfuerzo institucional de parlamentarismo, que en los te-
rritorios adoptó la categoría de Diputación Provincial, pero que en 1824 
Guanajuato obtuvo la facultad de legislar. Lo anterior constituyó un tras-
cendental cambio en la administración pública.

En los años de 1824, 1825 y 1826 se hizo la instalación del Primer 
Congreso Constituyente de Guanajuato. En el decreto número dos ex-
pedido por el Honorable Congreso Constituyente del Estado de Guana-
juato (Congreso del Estado de Guanajuato, 2019) establece el estado de 
la siguiente manera: «El Soberano Congreso Constituyente del Estado 
Libre de Guanajuato, teniendo en consideración que su soberanía e in-
dependencia deben estar reconocidas por todos los habitantes de dicho 
Estado y que las leyes, providencias y Decretos que de él emanen, debe-
rán ser obedecidas» (p.13). Lo anterior consolida la soberanía del Es-
tado de Guanajuato; fue así que se estableció su primera Constitución. 
Actualmente, el Estado Constitucional de Guanajuato está establecido 
en el artículo 77 de la Constitución local.

Este escenario estuvo marcado por un clima de esperanza de do-
tar de soberanía a esta entidad, no solo legal sino económica, ya que 
era uno de los estados que mayor recaudación, producto de la minería, 
aportaba a la economía.

VII. Control constitucional local

El principio de supremacía constitucional da lugar a que la Constitución 
sea tomada como fundamento base para la creación y funcionamiento 
de las leyes y normas de jerarquía inferior. El control de la regularidad 
constitucional es un elemento esencial para mantener la vigencia de la 
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propia Constitución. El cambio de concepción de la Constitución como 
documento político a norma jurídica, da como resultado la posibilidad 
de que esta prevea las garantías necesarias para hacerla prevalecer fren-
te a todo aquel acto que la quebrante (Huerta, 1998). 

La Constitución Política para el Estado de Guanajuato contiene dos 
instrumentos de control constitucional fundamentados en el artícu- 
lo 89, fracción 15. Se establece que el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia será la institución encargada de garantizar la defensa constitu- 
cional. Uno de los instrumentos previstos es la controversia cons- 
titucional. El artículo 89, fracción 15, confiere facultades de control 
constitucional al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia como resolver 
las controversias legales entre: dos o más municipios, uno o más muni-
cipios y el Poder Ejecutivo o Legislativo; y entre el Poder Ejecutivo y el 
Legislativo.

Lo anterior indica que la controversia de la Constitución guana-
juatense es un medio de control constitucional diseñado para dirimir 
conflictos entre los órganos de poder, así como entre los ámbitos de 
competencia estatal, sin que se prevea como sujetos de control a otros 
órganos o entes públicos.

VIII. Interpretación constitucional

A menudo se sostiene que la interpretación consiste en precisar o atri-
buir el sentido de algo, sin embargo, en el contexto jurídico los concep-
tos se prestan a múltiples discrepancias. Sostiene Tarello (citado por 
Lifante, 2018) que la interpretación jurídica en el Derecho no puede 
entenderse como una categoría unitaria, sino que bajo ese rótulo se 
incluyen diversas modalidades o tipos interpretativos según cual sea 
su objeto que pueden presentar peculiaridades entre sí, tales como la 
interpretación de la ley, la interpretación de las sentencias del Tribunal 
Constitucional, la interpretación de las circulares, la interpretación de 
los convenios colectivos, la interpretación de los actos administrativos, 
la interpretación de los contratos, la interpretación de los tratados in-
ternacionales, etcétera. (p. 21)

Guastini (citado por Lifante, 2018), menciona que lo que da origen 
a la norma es la actividad interpretativa; argumenta, también, que la in-
terpretación no consiste en conocer las normas, sino en producirlas. 

La especificidad de la interpretación jurídica afecta al objeto de la 
misma y condiciona el proceso interpretativo. En la interpretación jurí-
dica el significante es la disposición y el significado es la norma. No hay 
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norma sin previa actividad interpretativa, ni técnicamente cabe hablar 
de disposición para referirse al resultado del proceso interpretativo.

IX. El derecho como práctica interpretativa

Para este tema, es fundamental entender quiénes son los sujetos de la 
interpretación jurídica. La actividad interpretativa en el ámbito jurídi-
co puede ser realizada por sujetos muy diversos como jueces, legislado-
res, abogados postulantes, dogmáticos, ciudadanos. Es por lo anterior, 
que resulta ser diferente la interpretación con base en el contexto que 
se deba o desee aplicar. 

Kelsen, en el año de 1986, propuso una teoría que se caracteriza 
por distinguir entre lo que denomina como «interpretación auténtica», 
que es la que se lleva a cabo por parte de los órganos aplicadores del 
derecho; y la «interpretación no auténtica», que se conforma por la in- 
terpretación que dan los particulares o entes que no pertenecen a insti-
tuciones aplicadoras del derecho. 

Sostiene Cruz Parcero (2017) que, hoy en día, nuestro sistema 
jurídico exige a los juzgadores enfrentar los retos de los cambios consti- 
tucionales recientes, los cuales obligan a realizar un control de cons-
titucionalidad y convencionalidad tratándose de casos donde estén 
involucrados los derechos humanos (p. 5). Las aportaciones de Neil 
MacCormick (citado por Cruz, 2017) nos advierten de una tensión de 
interpretación de los criterios de corrección, consistencia y coheren-
cia. La moralidad institucional tiene a cargo dos compromisos: primero 
tiene que ajustarse lo más posible a las instituciones jurídicas y políti- 
cas que integran el orden normativo institucional; y segundo, debe 
aproximarse lo más posible a nuestras creencias normativas socialmen-
te compartidas. 

X. Razonamiento jurídico a partir de normas

En sentido dianético, el razonamiento jurídico consiste en argumentar 
a favor de atribuir un determinado sentido a un objeto. Según Isabel 
Lifante (2018), para Savigny la interpretación podría caracterizarse 
como la operación necesaria para construir el pensamiento contenido 
en la ley; dicha operación está conformada por cuatro elementos. El 
primero, el elemento gramatical de la interpretación, tiene por obje-
to las palabras de las que el legislador se sirve para comunicarnos su 
pensamiento, es decir, el lenguaje de las leyes. El segundo, el elemento 
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lógico, la descomposición del pensamiento o las relaciones lógicas que 
unen a sus diferentes partes. El tercero, el histórico, tiene por objeto el 
Estado de derecho existente sobre la materia, en la época en que la ley 
se haya introducido. El cuarto es el elemento sistemático, cuyo objeto 
es el lazo íntimo que une las instituciones y reglas de derecho en el 
seno de una vasta unidad. El legislador tiene ante sus ojos tanto este 
conjunto como los hechos históricos. Por consiguiente, para apreciar 
por completo su pensamiento, es necesario que nos expliquemos clara-
mente la acción ejercida por la ley sobre el sistema general del derecho 
y el lugar que aquella ocupaba en este sistema. 

Para Miguel García (2017) la obligación jurídica, como categoría 
fundamental de los sistemas jurídicos, pertenece a las estructuras forma-
les de la acción intencional; en específico a la acción racional. Los proble-
mas de relevancia e interpretación y algunos aspectos del razonamiento 
acerca de la clasificación o evaluación involucran temas del adecuado 
desarrollo jurídico en relación con el caso particular que se debe decidir. 
Cuando se tiene que elegir entre varias alternativas jurídicamente justi-
ficadas, es necesario evaluar sus consecuencias. Una solución que puede 
evitar conflictos de interpretación inicia con una redacción legislativa 
que no se preste a confusiones, debe ser lo más clara posible.

XI. Derecho constitucional, juicio moral 
y la Suprema Corte de Justicia de la Nación

En el Estado mexicano, como revisamos anteriormente, el control 
constitucional se ejerce por medio del Poder Judicial de la Federación. 
Al tratar conflictos entre los órganos de gobierno, el mecanismo de 
controversia constitucional es el idóneo, tanto a nivel local como na-
cional, para llevarlo a cabo. En el caso de la Federación, es la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la que ejerce las máximas atribuciones de 
control constitucional en nuestro país. 

Como observamos, la actividad desarrollada por los operadores 
del control constitucional se refiere a la interpretación de las normas 
jurídica. En este sentido, con base en las ideas de Leiter (2016), la scjn, 
al ser el máximo tribunal constitucional del país, corre la suerte de ser 
un «súper legislador», pues dentro de sus facultades, al momento de 
resolver los asuntos puestos a su consideración, puede decretar modi-
ficaciones legislativas. Esta facultad de «súper legislador» concedida 
a la scjn hace que su labor interpretativa sea mucho más rigurosa que 
cuando se trata de una simple aplicación de la ley, pues la mayoría de 
los casos que son puestos a su consideración son aquellos que no pue-
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den ser solucionados por el texto expreso de la ley. Esta posibilidad de 
integrar la norma o de darle contenido a las disposiciones normativas 
hace muy importante la revisión de los juicios morales que, como per-
sonas, tienen quienes integran el Máximo Tribunal de nuestro país. 

Las resoluciones emitidas por la scjn (Leiter, 2016) se basan, prin-
cipalmente, en interpretaciones de las normas y del marco constitucio-
nal. Derivado de esa actividad, es importante conocer los juicios morales 
de los ministros de la Suprema Corte, pues ellos, como parte de su acti-
vidad tendrán la posibilidad de interpretar en un sentido u otro la nor-
ma constitucional que posteriormente se convertirá en norma jurídica 
aplicable a toda la república. Sin embargo, a pesar del peso específico 
que tienen estas visiones personales, los órganos parlamentarios encar-
gados de su designación no indagan más sobre los valores o experien-
cias previas de los aspirantes a la máxima magistratura de nuestro país 
y otorgan mayor relevancia a la experiencia y conocimiento jurídico de 
los aspirantes. 

En el caso de estudio del presente trabajo, se puede observar la 
poca vocación que pueden tener los ministros de la scjn en relación 
con las entidades federativas, pues la mayoría de los propuestos de-
rivan de trabajar en la Federación, ya sea en el Poder Judicial o en el 
Poder Ejecutivo, como antesala a su aspiración, pero no existen verda-
deros juzgadores con impulso federalista que provengan de tribunales 
o poderes locales de nuestro país. Esto explica por qué las resoluciones 
dictadas por nuestro máximo tribunal carecen de esa visión federalista 
proveniente de las autoridades locales. 

XII. Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en materia de controversias

Con el objetivo de determinar cuáles han sido los principales criterios 
pronunciados por la Suprema Corte de Justicia en relación con las con-
troversias suscitadas entre alguno de los poderes estatales con la Fe-
deración, se realizó una búsqueda de las controversias interpuestas en 
los últimos diez años (2009-2019) dentro del sistema de registro del 
sitio oficial de la scjn. Se encontraron interpuestas solo doce, corres-
pondientes a controversias entre poderes estatales y la Federación. De 
estas doce controversias, solo en una de ellas el actor es uno de los po- 
deres estatales, el caso de Chihuahua, en donde se interpuso en contra de 
la emisión de la Ley de Seguridad Interior por parte del Congreso 
del Estado. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no 
se pronunció sobre los argumentos, sino solo sobreseyó el asunto por 
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haber una declaratoria previa de inconstitucionalidad. De las restan-
tes once controversias, dos se encuentran pendientes de resolver, y de 
las nueve resueltas, ocho corresponden a controversias interpuestas en 
contra de la legislación secundaria derivadas de la reforma educativa 
promovida por el entonces presidente Peña Nieto, en la que se determi-
na la procedencia de los argumentos en resolución a favor de la Federa-
ción. En el caso de la restante, se trata de una resolución favorable para 
la autoridad federal en materia de inversión extranjera. 

De lo anterior podemos deducir, en primer término, que las auto-
ridades locales no son muy asiduas a interponer mecanismos de control 
constitucional en contra de las autoridades federales. Sin embargo, la 
autoridad federal sí promueve este tipo de controversias cuando consi-
dera afectados sus intereses por parte de las autoridades locales. Asimis-
mo, en relación con los criterios de resolución, también se desprende 
que la mayoría de las sentencias revisadas tienden a resolver a favor 
de la Federación más que de las autoridades estatales. 

XIII. Conclusiones

De lo anterior, podemos concluir que toda sociedad está marcada por 
hechos históricos y económicos que conforman su presente. Estos dos 
elementos, el histórico y económico, junto con el político, han hecho 
que las ideologías y los países se definan.

La globalización, como teoría de origen económico, marcó en el 
mundo una tendencia económica pero, por qué no, también política. 
Vemos integraciones internacionales, pero a su vez vemos áreas de for-
talecimiento local, como es el caso de Guanajuato con el Bajío, en don-
de las condiciones económicas y políticas han marcado un rumbo claro 
que ha permitido el crecimiento en algunas zonas por arriba del cinco 
por ciento de su pib anual, algo que a nivel nacional no se ha logrado.

Esto nos lleva a ciertos arreglos institucionales que son parteaguas 
en la historia del país, y que marcan notablemente las relaciones entre 
Estado y sociedad que van desde a) el Porfiriato con un sistema dicta-
torial (1876 a 1910); b) el periodo postrevolucionario (1917 a 1940);  
c) el periodo de industrialización y desarrollo estabilizador; d) apertu-
ra económica y globalización en los ochenta, en donde se da un reor-
denamiento político del poder público al tener alternancia partidista;  
e) transición en el año 2000, pasando por un periodo del partido oficial 
renovado; y f) la época actual, con un gobierno de izquierda.

Todos estos años han sido marcados por la economía de mercado, 
el liberalismo económico y hasta por el proteccionismo, el clientelismo 
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y el populismo. Por ello, la participación ciudadana hoy toma más im-
portancia, no solo como control del poder, sino como medio para la 
gobernanza desde la sociedad en el poder.

Esa relación entre Estado y sociedad es lo que, en agenda política, 
se denomina como reforma del Estado. 

La constante transformación económica lleva consigo la transi-
ción política y cuando hay desface entre estos es cuando se dan los 
conflictos.

El incipiente crecimiento de los estados conformados en una con-
ferencia de gobernadores vino a marcar una nueva relación entre los es-
tados y la Federación, impulsados por la bandera del federalismo como 
elemento que conforma la reforma del Estado. Esto ante el riesgo de que 
se vean violentadas sus soberanías, por el abuso indiscriminado de la 
Federación en el control del poder, el debilitamiento de la seguridad 
en los estados, la falta de recursos presupuestales, pero especialmente, 
por la sugestión de legislar, impartir justicia y marcar agenda desde el 
centro a los estados.

El Estado de derecho constitucional se ve vulnerado por dos accio-
nes desde la Federación: el abuso en la interpretación centralista de la 
scjn del artículo 73, fracción 31, en contra del 124 de nuestra Carta Mag-
na; y el segundo, por querer establecer y regular en esos vacíos compe-
tenciales diversas materias concurrentes, desde el Congreso federal.

Así, los mecanismos de control constitucional formales se quedan 
guardados ante el miedo de que los estados se enfrenten con el centro, 
de manera que se posiciona como el máximo intérprete de nuestra Car-
ta Magna (que dicho sea de paso y como lo he referido, ese centro se in-
tegra por ministros que en su moralidad institucional —compuesta por 
ajustes institucionales, jurídicos y políticos— y a las aproximaciones 
de nuestras creencias normativas y sociales compartidas, se juega con 
la facultad de interpretación para lograr brindarle el poder total de la 
toma de decisiones).

Basta con ver que es casi nula la vocación de los ministros en rela-
ción con las entidades federativas, ya que la mayoría es del centro del 
país y su crecimiento y desarrollo solo es posible desde el centro.

Incentivar en los estados la defensa de la Constitución a través de 
la controversia constitucional, entre otros mecanismos, es una tarea 
pendiente de fomentar, no solo en la parte de cultura jurídica, sino en 
la parte de la reforma del Estado.

Hay retos y caminos nuevos por emprender desde la globalización, 
tales como la defensa de nuestra Constitución en concordancia con el 
nuevo orden de integración mundial. Es por ello que, a pesar de la Su-
prema Corte, hoy en día se tienen, para los particulares, mecanismos 
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en tribunales internacionales, de manera que se suman nuevos agentes 
dentro del orden internacional, ya no solo nacional.
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El error judicial como causal de revisión 
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juzgada. V. Error manifiesto y notoria injusticia. VI. Un caso de 
revisión de la cosa juzgada. VII. Conclusión. VIII. Fuentes.

I. Introducción

E l presente trabajo tiene la finalidad de tratar como tema sustancial 
la revisión de la cosa juzgada en materia civil en casos de injusticia 
extrema. Sin desconocer la relevancia y utilidad que tiene la institu-

ción jurídica de la cosa juzgada, dado que protege la seguridad jurídica 
como un valor inmerso en la sentencia emanada de un proceso formal-
mente válido, en este trabajo se analiza si excepcionalmente, cuando 
esta es contraria a otro valor tan importante como el de justicia, es 
posible someterla a revisión. 

Para ello, en primer lugar, se aborda la finalidad que tiene el pro-
ceso judicial en un Estado de derecho constitucional, y se destaca que 
la justicia es el fin último del derecho. Posteriormente se analiza la ten-
sión que en ocasiones se presenta entre la seguridad jurídica que prote-
ge la cosa juzgada y la justicia, supuesto en el cual expongo las razones 
por las cuales considero se debe desplazar la primera para privilegiar 
la justicia en la solución de un conflicto. Como una causa de injusticia 
extrema analizo el error judicial que, considero, debe dar lugar a la revi-
sabilidad de la cosa juzgada, error que ha de ser manifiesto. Finalmente, 

*  Magistrada Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato.
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se expone un caso en el que se evidencia la utilidad de la revisión de la 
cosa juzgada, para resolver en justicia un conflicto jurídico.

Es importante precisar que, en este ensayo, queda excluido el estu-
dio de la nulidad de juicio concluido con base en un proceso fraudulento 
dado que, al respecto, tanto la doctrina como la jurisprudencia mexica-
na, han establecido los requisitos necesarios para nulificar la cosa juz-
gada derivada de un proceso que presente esa característica. Del mismo 
modo no es objeto de este estudio el aspecto instrumental, es decir, el 
medio idóneo para proceder a la revisión de la cosa juzgada que aquí se 
propone.

II. Finalidad del proceso judicial en el Estado constitucional 
de derecho

En el Estado constitucional de derecho se cuestiona la idea de que la 
labor del juez consiste en subsumir un caso concreto dentro de un su-
puesto normativo, para, en su lugar, dar paso a la resolución de los li-
tigios judiciales con base en valores y principios constitucionales1. Ese 
cambio respecto al Estado legal de derecho coloca al proceso jurisdic-
cional como un verdadero instrumento de garantía de los derechos hu-
manos, y abre la posibilidad de que normas e instituciones procesales 
tradicionales puedan ser objeto de escrutinio, cuando constituyan un 
obstáculo a la efectiva realización de los derechos fundamentales de las 
personas. En el sistema jurídico mexicano, el Estado de derecho cons-
titucional ha adquirido una carta de naturalización, en mérito de que 
la protección y garantía de los derechos humanos fue elevada a rango 
constitucional a partir de la reforma al artículo 1o. de la Constitución, 
lo cual ha venido a permear en el quehacer jurisdiccional, dado que, a 
la luz de un constitucionalismo interpretativo abierto, se impregna y 
dirige todo el ordenamiento jurídico con la finalidad de garantizar el 
contenido esencial de los derechos fundamentales2.

Mucho se ha escrito sobre el tránsito del Estado legal al Estado 
constitucional como paradigma vigente en las modernas democracias 
occidentales. Para un teórico como Robert Alexy (2003), por ejemplo, 
el Estado constitucional encarna «una teoría y una praxis constitucio-

1 Sobre las transformaciones que el Estado constitucional supone para nuestra 
comprensión del fenómeno jurídico, V. Zagrebelsky (2011) y García Figueroa 
(2009).

2 En general, sobre la reforma constitucional mexicana de 2011, V. Carbonell y Salazar 
Ugarte (2011). 
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nales comunes, singularmente a lo que se refiere al control de consti-
tucionalidad» que «ha emprendido una marcha triunfal sin parangón» 
(p. 31). Es un cambio de paradigma que se articula en la centralidad 
de los derechos fundamentales. Pues bien, tales derechos se caracterizan, 
a decir de Alexy, por: a) su máximo rango, pues están contenidos en la 
norma constitucional, en el nivel superior del ordenamiento constitucio-
nal; b) su máxima fuerza jurídica, al vincular como derecho directamente 
vigente al Legislativo, al Ejecutivo y al Judicial, y al estar su observancia 
plenamente controlada por los tribunales hasta culminar en el Tribunal 
Constitucional de Karlsruhe; c) su máxima importancia de objeto, al de-
cidir las cuestiones básicas de la sociedad-la libertad contractual; garan-
tía de la libertad de opinión, prensa, radio, televisión, libertad religiosa, 
protección a la vida y a la integridad física, etcétera; y, finalmente, 
d) su máximo grado de indeterminación, que se advierte del carácter me-
ramente sucinto, lapidario y vacío del texto constitucional (p. 33).

Dadas esas características que acompañan a los derechos (máxi-
mo grado de indeterminación con máxima fuerza jurídica, etcétera), 
aunado a su fuerza expansiva por virtud del «efecto de irradiación»3, 
en este modelo de Estado de derecho se impone al juez una mayor res-
ponsabilidad al momento de resolver las controversias jurídicas. Ya 
no es posible una simple aplicación mecánica de la norma, como en el 
Estado legislativo, pues las normas constitucionales mismas no pare-
cen aptas para tal aplicación subsuntiva. Las soluciones a los casos van 
más allá de la que se obtiene de la literalidad de las normas contenidas 
en los códigos, recae en el juez la obligación de tutelar efectivamente 
los derechos fundamentales4. Rodolfo Luis Vigo (2015), como crítico 
de la interpretación jurídica que realizan los jueces, ha sostenido que, en 
el marco del Estado de derecho constitucional, el proceso ya no es visto 
«solo» como un instrumento para resolver una controversia, sino que 
importa el camino que condujo a ella y su calidad (p. 176).

Puede afirmarse, entonces, que el proceso civil tiene como pila-
res fundamentales la tutela de los derechos de las personas a través 
de un mecanismo que realce la decisión justa, dignifique a la persona 

3 Sobre el efecto de irradiación y otros desarrollos vinculados a la dimensión valorativa 
de los derechos fundamentales, V. Mora-Sifuentes (2017, pp. 1222 y ss.). 

4 «El derecho al proceso justo es un derecho de naturaleza procesal e impone deberes 
organizacionales al Estado en su función legislativa, judicial y ejecutiva. […] La 
actuación de la administración judicial tiene que ser comprendida como una forma 
de concretización del derecho al proceso justo. El juez tiene el deber de interpretar 
y aplicar la legislación procesal, de conformidad con el derecho fundamental al 
proceso justo. El Estado constitucional tiene el deber de tutelar de forma efectiva los 
derechos» (Mitidiero, 2013, p. 125). 
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humana5 y, al mismo tiempo, otorgue seguridad jurídica mediante una 
decisión argumentada y ponderada de los derechos en juego. Solo me-
diante la conjugación de ambos pilares podemos considerar al proceso 
civil como una vía idónea para la defensa de los derechos fundamenta-
les que subyacen en los litigios. Sin embargo, cuando colisiona el pilar  
de la seguridad jurídica con el de la justicia, el proceso ya no cumple 
plenamente su función de garantizar la tutela de los derechos, sino que 
se constituye en un obstáculo para el cumplimiento de ese fin. Llegado 
a este punto mi pregunta central es: ¿puede justificarse que la cosa juz-
gada sea susceptible de ser revisada, solo de manera excepcional, cuan-
do se trate de una sentencia ostensiblemente injusta? Para dar respuesta 
a esta interrogante es preciso tener claridad de lo que la cosa juzgada es, 
así como de los distintos valores jurídicos en juego. Comencemos por la 
institución de la cosa juzgada.

III. La cosa juzgada frente a la justicia

Desde el punto de vista procesal, la cosa juzgada se presenta cuando 
la sentencia judicial adquiere autoridad y eficacia jurídica. Sus atributos 
son la coercibilidad, la inmutabilidad y la irreversibilidad en otro pro-
ceso posterior (Couture, 2017, pp. 211-212). Contra ella no se admi-
ten recursos ni pruebas de ninguna clase (cpceg, 1934, artículo 363).  
Si bien la seguridad jurídica es uno de los valores primordiales inmerso 
en la cosa juzgada, la misma también obedece a un fin político, social, 
económico y jurisdiccional como lo es la estabilidad en las relaciones 
sociales. Es decir, más que a la justicia material, parece que la cosa juz-
gada tiende a favorecer un aspecto central de la dimensión institucio-
nal del derecho como lo es la determinación final y autoritativa de las 
controversias. Los procesos no pueden eternizarse. Es necesario poner 
un punto final al conflicto y dar paso a la materialización de lo decidido 
mediante la ejecución de las sentencias6. 

5 «La dignidad de la persona humana impone la necesidad de considerar la tutela 
de los derechos como fin del proceso. La juridicidad por la cual se pauta el Estado 
constitucional —esto es, su parámetro jurídico de actuación y la efectiva actuabilidad 
de los derechos— asegura inmediatamente la necesidad de una decisión justa como 
medio particular para la obtención de la tutela de los derechos» (Mitidiero, 2013, 
p. 194). 

6 Eduardo J. Couture (2005) ha sostenido que «la cosa juzgada es, en resumen, una 
exigencia política y no propiamente jurídica, no es de razón natural, sino de exigencia 
práctica» (p. 332). 
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Lo anterior permite a las partes que participaron del proceso ge-
nerar un ambiente de confianza en que lo sometido a decisión juris-
diccional llegará a una conclusión definitiva, y en el que, quien argu-
mente de mejor manera su pretensión puede hacer tangible el derecho 
que la norma individualizada le ha conferido. La idea subyacente es que 
el vencedor en el proceso ha atendido a las pautas legales sustantivas 
y adjetivas establecidas en el pacto social. La cosa juzgada puede verse 
de esta manera como un elemento objetivo de que el ordenamiento 
jurídico —en forma de sentencia individualizada para el caso en con-
creto— sea cumplido a cabalidad. Esta determinación final ha generado 
que, en ciertos sectores de la doctrina, se considere que la cosa juzgada 
produce una presunción de que lo resuelto en una sentencia es lo justo 
y verdadero. Dicha presunción parte de la idea de que el juez, como 
la «voz de la ley»7, decide justamente; por lo que su decisión debe ser 
inmutable. Si se observa con atención, al trasladarse la voluntad legal 
al caso particular, se presume que este se ha resuelto sin ningún tipo 
de error o falsedad. Es decir, se considera que la cosa juzgada es infran-
queable, en virtud de que el juez ha resuelto conforme a derecho.

Empero, atribuir a la cosa juzgada siempre e invariablemente una 
«presunción de verdad» viene a constituir un obstáculo para la defi-
nición de los derechos de las personas, cuando en un Estado constitu-
cional de derecho lo que se pretende es que se privilegien los valores 
de justicia y equidad en la definición de los conflictos jurisdiccionales.  
En cambio, si se considera que los tribunales son administrados y di-
rigidos por seres humanos, cuya imperfección abre la posibilidad de 
que emitan decisiones equívocas que desemboquen en una sentencia 
«intolerablemente injusta», en palabras de Gustav Radbruch8 (1951).  
En este escenario, se abre la posibilidad de reexaminar la decisión asumi-
da en un caso juzgado definitivamente, aun y cuando tenga ese carácter, 

7 «La materia sobre la cual operaba el intérprete jurídico en el Estado de derecho 
legal era la ley, dado que era ella la fuente de las fuentes del derecho, a tal punto 
que si se llegaba a reconocer alguna otra fuente lo era como subordinada a la que 
ostentaba la máxima jerarquía. […] En definitiva, el trabajo del jurista consistía en esa 
búsqueda de respuestas que estaban en la ley (más específicamente: en el Código), 
bajo la amenaza de que si se apartaba del “sentido de la ley” cometía el delito del 
prevaricato. […] Conforme a lo que llevamos dicho queda claro que el intérprete se 
limita, al modo de un “ser inanimado” –según la exagerada fórmula de Montesquieu– 
a reproducir la ley en el caso sin aportar nada nuevo al derecho que ya estaba 
completamente contenido en las leyes. […] La amenaza a los jueces de incurrir en el 
delito de prevaricato si se apartaban del “único” sentido o solución ya prevista en la 
ley, confirma la irrelevancia creativa del trabajo judicial, sin perjuicio de señalar que 
aquel delito supondría que cada vez que se producían disidencias habría prevaricato 
la mayoría o la minoría» (cfr. Vigo, 2015: 28-29 y 37). 

8 Sobre la figura de Radbruch y su rehabilitación, V. Nava Tovar (2019, pp. 13-32).
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pues la certeza jurídica que arroje tal decisión judicial sucumbe ante 
la justicia como fin último del derecho. Sobre el particular, Radbruch 
sostuvo que:

El conflicto más importante es el que media entre la justicia y seguridad. La 

seguridad jurídica reclama que el derecho positivo se aplique aun y cuando sea 

injusto; y, por otra parte, la aplicación uniforme de un derecho injusto, su apli-

cación igual lo mismo hoy que mañana, su aplicación a unos y otros, sin distin-

ciones, corresponde precisamente a aquélla igualdad que forma la esencia de la 

justicia, lo injusto se reparte justamente, y por igual a todos, por donde el res-

tablecimiento de la justicia requiere, ahora, antes de nada, un trato desigual, es 

decir, una injusticia. Siendo, por tanto, la seguridad una forma de justicia, tene-

mos que la pugna de la justicia con la seguridad jurídica representa un conflicto 

con la justicia misma. Por eso este conflicto no puede ser resuelto de una manera 

unívoca. Trátase de una cuestión de grado: allí donde la injusticia del derecho 

positivo no represente ya nada en comparación con aquel grado de injusticia, no 

cabe duda que el derecho positivo injusto deberá ceder paso a la justicia9. (p. 44)

El conflicto entre justicia y cosa juzgada, en particular, o entre jus-
ticia y seguridad jurídica, en general, no es de manufactura reciente. 
Es cierto que la tensión entre ambas dimensiones del derecho a las 
que el proceso civil quiere servir —es decir, la garantía de los derechos 
acompañada de certeza y seguridad jurídica— se torna más patente en 
el marco del Estado constitucional de derecho aludido, pues los dere-
chos humanos parecen abocarnos a criterios materiales de corrección,  
y no meramente formales. No obstante, la problematización del fenóme-
no desde esta óptica no ha sido la única. En la propia ciencia del derecho 
procesal podemos encontrar pronunciamientos similares a la fórmula 
de Radbruch que admiten la revisabilidad de la cosa juzgada. Hace mu-
cho tiempo atrás que procesalistas de la talla de Giuseppe Chiovenda o 
Francesco Carnelutti se pronunciaron en tal sentido. Escribe el primero:

Nada ofende en sí a la razón, que la ley admita la impugnación de la cosa juzgada; 

pues la autoridad misma de ella, no es absoluta y necesaria, sino que se establece 

por consideraciones de utilidad y oportunidad; de tal suerte que esas mismas 

consideraciones pueden a veces, aconsejar que sea sacrificada, para evitar la per-

turbación y el daño mayores que se producirían de conservarse una sentencia 

intolerablemente injusta (Chiovenda, 1931, p. 405). 

9 Sobre la fórmula de Radbruch, V. Alexy (2001, pp. 75-96). 
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En un tenor similar, para Carnelutti (1944) tampoco es dable sos-
tener un fallo intolerablemente injusto, aún y cuando constituya cosa 
juzgada, pues «cuando la materia de la decisión sea de tal índole que su 
injusticia aparezca como socialmente intolerable, la justicia puede preva-
lecer sobre la certeza, hasta el extremo de excluir en todo caso la inmu-
tabilidad» (pp. 350 y 354). Lo anterior nos lleva a afirmar que, al menos 
desde el punto de vista de la función jurisdiccional de la labor de los jue-
ces, el problema ha estado siempre presente10. Al respecto resulta opor-
tuna también la postura de Rodolfo Luis Vigo (2015), quien sostiene: 

La preocupación por la justicia, lo racional y la realidad que caracterizan al  

derecho del Estado de Derecho Constitucional, impactan en aquélla «ficción de 

verdad» (Savigny) que suponía la cosa juzgada y, consecuentemente, comienzan 

a reconocerse excepciones o vías de impugnación a ella. Es que, si la sentencia 

se ha tornado fraudulenta o resulta evidentemente absurda desde un punto de 

vista axiológico o racional, no puede pretender validez, por lo que cabe arbitrar 

medios que posibiliten su revisión. En perspectiva actual se destaca que la cosa 

juzgada ha dejado de lado aquella matriz esencialista que llevaba a la doble ver-

dad, y es asumida en términos funcionales en tanto ella simplemente impide una 

decisión sobre lo que ya se ha decidido […]. Recordemos que el proceso en el 

marco del Estado de Derecho Constitucional ya no es visto «solo» como instru-

mento para resolver una controversia, sino que importa el camino que condujo 

a ella y su calidad. (p. 175)

Son estas las razones que justifican, en mi opinión, que la seguri-
dad jurídica que protege la cosa juzgada de las resoluciones judiciales 
puede desplazarse cuando atenta contra valores de justicia, racio-
nalidad o las condiciones fácticas. Dicha revisión procede cuando la 
sentencia emanada de un proceso formalmente válido sea absurda 
o notoriamente injusta en detrimento de los derechos humanos de las 
personas que intervinieron en el proceso. Lo anterior se hace más pa-
tente cuando esa injusticia deriva de un yerro de la propia autoridad 
judicial. Obsérvese que la tesis que sostengo es que solo la injusticia ex-
trema y no cualquier injusticia puede dar lugar a su revisión. Tampoco 
se trata de desconocer el valor de la seguridad jurídica emanada de la 
cosa juzgada. Simplemente, en consonancia con los desarrollos del mo-
derno Estado constitucional de derecho, considero que resulta posible 
en casos extremos superar la seguridad jurídica en aras de la justicia. 
Con ello no se niega el lugar primordial de la cosa juzgada, aun siendo 

10 En general, V. Maurino (2002, p. 7). 
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subsidiario o adjetivo, en el derecho. Lo decidido subsiste en tanto que 
este determine y procure lo justo, es decir, que no desemboque en una 
injusticia extrema, evidente o inequívoca (Vigo, 2016, p. 8). ¿Cuándo 
se puede considerar que se ha actualizado este supuesto? 

IV. El error judicial como causa de revisión 
de la cosa juzgada

El error judicial que origina la injusticia extrema a la que me he ve-
nido refiriendo es, sin duda, una de las causas que puede dar lugar a 
la revisión de la cosa juzgada. En términos gramaticales, por error en-
tendemos un «concepto equivocado»; un «juicio falso»; una «acción 
desacertada»; «equivocada»; «cosa hecha erradamente» (rae). Se tra-
ta de una mala ejecución en cualquier actividad de las personas que 
se ha apartado del camino señalado y por el cual debe llevarse a cabo 
dicha actividad o función. Un juicio falso equivale a una reflexión 
o decisión tomada en franco desapego a la realidad. El error, como uno 
de los grados negativos del conocimiento, tiene dos especies: afirmar 
lo que no existe y negar lo que existe (Domínguez Prieto, 2010, p. 57). 
En el ámbito jurídico, lo anterior cobra relevancia pues las decisiones 
judiciales parten de aserciones que deben ser lo más apegadas posibles 
a la correcta aplicación o interpretación de las normas, su premisa nor-
mativa (quaestio iuris), así como a la verdad de los hechos, su premisa 
fáctica (quaestio facti); ambas premisas controvertidas por las partes 
y que exigen del juzgador un gran esfuerzo para estar en óptimas con-
diciones de tomar una decisión justa.

En efecto, la complejidad de la labor judicial radica precisamente 
en que el juzgador tiene que formarse un criterio o convicción entre 
dos posturas que presentan las «partes» antagónicas y «autointeresa-
das». Lo anterior se acentúa en los casos difíciles, en los que pueden 
presentarse problemas de interpretación o relevancia de las normas; 
o bien, problemas relativos a la prueba y su valoración referidas a 
unos hechos que, recordemos, el juez no conoció directamente. Todo 
ello dificulta sin duda la determinación de cuál entre las pretensiones 
en conflicto debe prevalecer. Es por estas circunstancias —que no es 
otra cosa sino el día a día de la labor jurisdiccional— que no puede ser 
eliminada la posibilidad de que se presenten yerros por parte del juz-
gador, ya sea en las fases que integran el proceso o en la etapa resoluti-
va, y por muy variadas causas, el juez puede apreciar incorrectamente 
los hechos o a aplicar incorrectamente el derecho. En definitiva, como 
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sostienen Berizonce y Fucito (2000), el juez no está exento de cometer 
un error judicial, es decir, no está exento del error que supone:

un resultado equivocado no ajustado a la ley, sea porque no se aplicó correcta-

mente el derecho o porque se establecieron hechos que no se corresponden con la 

realidad. Paralelamente admitimos la existencia del error impropio, configurado 

cuando debido a contingencias posteriores no tenidas en cuenta al momento de 

sentenciar, es decir a nuevos elementos de convicción aportados, la solución jurí-

dica otorgada en un primer momento deviene jurídicamente inadecuada. (p. 249)

De la anterior definición de error judicial, podemos inferir que, 
para que el mismo se actualice, se precisa la convergencia de dos ele-
mentos centrales: a) la indebida apreciación de los hechos, o b) la in-
correcta aplicación de la norma jurídica al caso concreto. A esos casos, 
los autores citados añaden otro supuesto que actualiza el yerro judicial: 
c) cuando sobrevienen hechos posteriores a la sentencia, tornándola 
incongruente con la realidad (p. 249). En un tenor similar, para Mosset 
Iturraspe (1999) el error-vicio es aquel que influye sobre la formación 
de la voluntad del juez en el acto procesal y surgen dos especies de error: 
el error de derecho y el error de hecho; en la medida que «de derecho 
y de hechos están hechas las decisiones judiciales» (p.35). Este último 
autor, concibe al error de derecho como la deficiente aplicación del 
derecho al caso juzgado, y al error de hecho como la deficiencia en la 
interpretación de los hechos que conforman el caso. 

Para intentar clarificar qué puede constituir el error judicial, 
también es dable apoyarse en las que Alvarado Velloso (2008) de-
nomina «soluciones judiciales arbitrarias». Así, menciona que una 
solución judicial arbitraria es aquella en la se actualice:

a) apartamiento inequívoco de la solución normativa prevista para 
el caso; 

b) carencia de fundamentos en la motivación de la decisión; 
c) menoscabo importante del derecho de defensa en juicio; 
d) capricho judicial en la decisión, tomada con base en la simple vo-

luntad del sentenciante; 
e) violación de la esencia del orden constitucional; 
f) ausencia de una razonable derivación del derecho vigente aplica-

ble al caso, según lo debatido en él;
g) exceso en los límites de la razonabilidad; 
h) contenido de omisiones, errores y graves desaciertos; 
i) contravención del adecuado servicio de justicia;
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j) exceso ritual manifiesto, con la consiguiente renuncia consciente 
a la búsqueda de la verdad materia u objetiva; 

k) violación del orden constitucional; o
l) contravención de un adecuado o racional servicio de justicia, etcé-

tera. (pp. 230-231)

Alvarado Velloso sostiene que cada una de las hipótesis enlis-
tadas encierra una «injusticia notoria» y que, si la decisión judicial 
parte de un juicio incorrecto, se convierte en arbitraria al apartarse del 
fin del derecho que es aplicar la justicia con base en la realidad de los 
hechos. La arbitrariedad alude a la condición o comportamiento arbi-
trario (drae) y significa la sujeción a la libre voluntad o al capricho 
antes que a la ley o a la razón. En el ámbito del derecho se presenta 
cuando quien decide no se sujeta a la ley pero, sobre todo, a la razón, 
a la reflexión, y, por ende, puede traer consecuencias ominosas para 
el fin que se persigue con el sistema jurídico.

De esta forma, la arbitrariedad puede tener como su fuente, tan-
to el error de hecho como el de derecho. Adviértase también que 
en ocasiones dicho error puede derivar de la conducta de las partes 
quienes inducen al juez —consciente o inconscientemente— al error. 
Buscan que sus peticiones sean concedidas en la sentencia final. En 
ocasiones, lo hacen con base en falacias, esto es, con base en argu-
mentos que parecen buenos o verdaderos pero que en realidad no lo 
son, y logran persuadir al juez de tomar la decisión que sea acorde 
con sus intereses, no obstante que no se ajuste a la realidad. En cam-
bio, cuando los argumentos falsos se esgrimen de manera consciente 
con la intención de engañar, estamos frente a sofismas11. En otras 
ocasiones, el error judicial tiene su origen en el material probatorio 
allegado al proceso con base en el cual se emite la sentencia, en cual-
quiera de los tres momentos sucesivos de la actividad probatoria. Si-
guiendo a Jordi Ferrer (2007) en este punto, esos tres momentos suelen 
ser: la conformación de los elementos de juicio; la valoración de estos; 
y lo que sería propiamente la decisión con la que se determina si están 
o no probados los hechos. En esta última fase del razonamiento probato-
rio, es en donde se incurre en el error judicial de forma agravada, pues 

11 Para referirse a las falacias, Aristóteles decía que eran como los metales que 
parecían preciosos sin serlo. Por otro lado, el que usa una falacia puede hacerlo 
a sabiendas de que es un mal argumento con el propósito de engañar, (cabría entonces 
hablar de sofisma), o bien, de buena fe, sin ser consciente del engaño que supone 
(paralogismo). Lo que genera las falacias es tanto lo que Bentham llamaba «intereses 
siniestros» (los intereses de la gente que no pueden ser declarados abiertamente) 
como las dificultades cognitivas de los seres humanos. V. Atienza (2013, p. 16).
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en este momento de estudio, las pruebas desahogadas trascienden al 
resultado del fallo (pp. 41-49).

Por lo que hace al error de derecho en que puede incurrir el juez 
al fallar un caso si bien se le considera un experto en normas jurídicas, 
lo que conlleva la presunción de que resolverá acertadamente, no suce-
de así siempre y en todos los casos. Máxime que en materia civil12 los 
jueces tienen el deber de resolver las controversias jurídicas no solo con 
base en el texto expreso de las leyes, códigos o reglamentos, sino que, 
ante la ausencia de norma, deben acudir a los principios generales del 
derecho13 y a las demás fuentes como la costumbre, la jurisprudencia 
y la doctrina como método hermenéutico para la solución de los con-
flictos jurídicos. Inclusive, cuando no sea suficiente el conocimiento del 
conjunto de normas, principios y demás fuentes del Derecho, el juez ha 
de resolver colmando las lagunas legislativas, como así se precisa en las 
normas secundarias, en particular los Códigos Civiles, conforme a los cua- 
les los jueces no están exentos de resolver el litigio sometido a su cono-
cimiento ante la falta o deficiencia de la ley14. Esto es un aspecto central 
que no debe perderse de vista. 

En definitiva: el juez no puede dejar de resolver los litigios que 
le son sometidos a su jurisdicción, pues ni la existencia de lagunas ni la 
existencia de antinomias le exime de su deber de ofrecer una solución 
jurídica a los conflictos de su competencia. En dicha actividad bien pue-
de darse el caso de que el aplicador de la norma cometa un error. Pues 
bien, son los errores judiciales serios candidatos para permitir la revisa-
bilidad de la cosa juzgada. De manera enunciativa, hemos mencionado 
algunos supuestos del error judicial, tanto al apreciar los hechos como 
al seleccionar la norma jurídica, su método de interpretación o sus ca-
racterísticas propias. Pero es menester puntualizar que no cualquier 
error, ya sea de hecho o de derecho, acaecido durante el proceso o en 
la emisión de la sentencia con calidad de cosa juzgada, es suficiente 
para derrotar a la cosa juzgada. Lo que aquí se propone es que el error 
que pueda servir de asidero para que se reexamine la decisión tomada 
en una sentencia con calidad de cosa juzgada, sea de tal magnitud que 
permita desplazar dicho baluarte de la seguridad jurídica. 

12 Recuérdese el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
13 Por principios generales del derecho, Ovalle Favela (1994) entiende «aquellas normas 

fundamentales o esenciales que inspiran y orientan al conjunto del ordenamiento 
jurídico, las cuales se encuentran explícita o implícitamente dentro de este, y tiene 
la función primordial de integrar el propio ordenamiento jurídico supliendo las 
omisiones de la ley» (pp. 106-107).

14 V. por ejemplo, el artículo 16 del Código Civil para el Estado de Guanajuato. Para 
abundar al respecto, Alchourrón (2000, pp. 11-33).
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V. Error manifiesto y notoria injusticia

Únicamente aquel error que por su sola existencia denote una injusticia 
manifiesta, que se trate de un desacierto evidente a los ojos de cual-
quier observador razonable, y que, con esas características, de manera 
irremediable, afecte los derechos fundamentales de una o ambas par-
tes, está en condiciones de constituir una arbitrariedad evidente. Con 
estos supuestos, con los que una decisión judicial se asuma en franco 
desapego a la realidad, por un yerro del juzgador, notorio, manifiesto 
e incuestionable, a través de la revisión de la cosa juzgada, en un Estado 
de derecho constitucional, los jueces adquieren el rol relevante de in-
terpretar y ponderar, caso por caso, la trascendencia que puede tener 
la cosa juzgada. Precisamente porque existió un juicio previo, cuya sen-
tencia adquirió definitividad, pero que del análisis de las constancias 
se desprende que la conclusión y decisión a la que se arribó en el pri-
mer juicio, se sustenta en una premisa falsa o aparente, que entra en 
colisión con los derechos fundamentales de quien ha de cumplir con 
esa sentencia, o bien de aquel que ha de ejecutarla, pues ante una falta 
de adecuación de lo decidido con la realidad, se hace necesario volver 
a analizar esa decisión con calidad de cosa juzgada.

La posibilidad de menguar los efectos de la cosa juzgada frente a 
una injusticia extrema derivada de un error craso y notorio tiene como 
antecedente, en el ámbito del derecho supranacional, el caso Almona-
cid Arellano vs. Chile, en el que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos determinó desplazar las sentencias con calidad de cosa juz-
gada, adoptadas en los procesos internos de ese país, y estableció que la 
institución de la cosa juzgada no podía fungir de sustento a las autorida-
des chilenas para dejar impunes los crímenes ocurridos durante el régi-
men militar dictatorial. Para el tópico que nos ocupa, cobra relevancia 
la reparación ordenada en el párrafo 154, donde se señala: 

154. En lo que toca al principio ne bis in idem, aún cuando es un derecho huma-

no reconocido en el artículo 8.4 de la Convención Americana, no es un derecho 

absoluto y, por tanto, no resulta aplicable cuando: i) la actuación del tribunal que 

conoció el caso y decidió sobreseer o absolver al responsable de una violación 

a los derechos humanos o al derecho internacional obedeció al propósito de sus-

traer al acusado de su responsabilidad penal; ii) el procedimiento no fue instrui-

do independiente o imparcialmente de conformidad con las debidas garantías 

procesales, o iii) no hubo la intención real de someter al responsable a la acción de 

la justicia. Una sentencia pronunciada en las circunstancias indicadas produce una 

cosa juzgada «aparente» o «fraudulenta». Por otro lado, esta Corte considera que 

si aparecen nuevos hechos o pruebas que puedan permitir la determinación de 
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los responsables de violaciones a los derechos humanos, y más aún, de los res-

ponsables de crímenes de lesa humanidad, pueden ser reabiertas las investiga-

ciones, incluso si existe un sentencia absolutoria en calidad de cosa juzgada, puesto 

que las exigencias de la justicia, los derechos de las víctimas y la letra y espíritu de 

la Convención Americana desplaza la protección del ne bis in idem.

En dicha consideración se subsanaron las deficiencias de los pro-
cedimientos desahogados a la luz del decreto de amnistía que entur-
biaba el debido proceso —aquél desahogado con las pautas mínimas 
para considerarse ajustado a la Convención Americana de Derechos 
Humanos—, y la seguridad jurídica que ostentaban las resoluciones de 
la Corte Militar; pues al desplazar la cosa juzgada, se permitió reac-
tivar las investigaciones correspondientes a fin de hacer justicia a las 
víctimas de los hechos. Tales decisiones cobran relevancia, porque se 
empieza a dejar de lado la idea de que la cosa juzgada es una «muralla 
sacrosanta»15. 

En México, también ha ido permeando en los tribunales de la Fede-
ración la doctrina de que el error judicial da causa a la revisión de la cosa 
juzgada cuando es un error craso, patente y manifiesto, que es producto 
de un razonamiento equivocado, que no corresponde con la realidad, 
por haber incurrido el órgano judicial en un error manifiesto en la de-
terminación y selección del material de hecho o del presupuesto sobre 
el que se asienta su decisión16. Asimismo, se ha suscrito la tesis de que 
la cosa juzgada, no puede considerarse a priori como inmutable dado 
que no se trata de un derecho humano absoluto, porque su estructura 
normativa típica no es propia de las reglas, sino de los principios, cuyas 
condiciones de aplicación son definidas de modo abierto, lo que permite 
efectuar un examen de equilibrio y proporcionalidad, frente a un va- 
lor de orden también constitucional como es la justicia17. En definiti-
va, el error judicial que en este trabajo se sostiene puede dar lugar a la 
revisión de la cosa juzgada es el que, en términos de Gonzaíni (2015)

se caracteriza por ser ostensible, manifiesto e indiscutible, implicando, por sí 

solo, evidencia pura, sin necesidad de mayores razonamientos, y exteriorizán-

dose prima facie por su sola contemplación (frente al carácter de calificación 

15 Algunos autores, al referirse a la cosa juzgada, utilizan la expresión «muralla 
sacrosanta» para «hacer referencia al trasfondo metafísico o de razón natural que se le 
ha atribuido para estatuirla como inamovible, razones científicamente insostenibles 
y que hoy día han sido dejadas de lado» (Berizonce y Fucito, 2000, p. 251).

16 Tesis I.3o.C.24 K (10a.). 
17 Tesis. I.12o.C.66 C (10a.). 
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jurídica, seguida de una declaración basada en ella, que ostenta el error de dere-

cho) (p. 108). 

VI. Un caso de revisión de la cosa juzgada

Finalmente, a efecto de evidenciar la utilidad de la revisión de la cosa 
juzgada, para resolver en justicia un conflicto jurídico, presento un caso 
que me tocó conocer en apelación como magistrada, el cual, por cierto, 
fue el que me inspiró a escribir estas líneas. Se trata de un juicio ordi-
nario civil, en el que se analizó la apelación en contra de la sentencia 
definitiva emitida en un segundo juicio, en la cual se declaró proceden-
te la excepción de cosa juzgada. 

En un primer juicio, José demandó a una institución pública (cuyo 
objeto social es, entre otros, otorgar financiamiento a los trabajadores 
para la obtención de viviendas de interés social) la devolución de las 
cantidades que su patrón le había descontado de su salario para pagar-
le a dicha institución un crédito hipotecario, y sustentó su pretensión  
en que no había contratado crédito alguno que diera causa legal para 
ello, menos aún había adquirido la vivienda que incluso se encontraba 
al otro extremo del país.

Con anterioridad a la instauración del primer juicio, José acudió 
a las oficinas de la institución demandada, donde presentó sus docu-
mentos de identidad que revelaban que la persona que en realidad 
contrató el crédito fue homónima, dado que sus datos identificatorios 
no coincidían con los que aparecían en el crédito; y, además, tramitó 
el procedimiento administrativo que los reglamentos que rigen la actividad 
de dicha institución establecen, para la aclaración de datos encaminada 
a obtener la suspensión de los descuentos. El citado procedimiento ad-
ministrativo nunca fue resuelto, por lo que José no logró que se suspen-
dieran los descuentos a su salario. En el primer juicio, el actor aportó 
documentos suficientes que revelaban la existencia de la aludida ho-
monimia, en concreto su Clave Única del Registro de Población (curp) 
y su credencial de elector, por cuyo medio se acreditó que quien en 
realidad había solicitado el crédito era una persona con el mismo nom-
bre y fecha de nacimiento, pero diversa identidad. Adicionalmente, ex-
hibió el aviso de retención de descuentos respectivo, el documento de 
acreditación de derechohabiente del imss, la solicitud de inscripción  
del crédito, la cédula de identificación fiscal y las constancias del trá-
mite administrativo de revisión de probable homonimia; así como un 
estado de cuenta histórico en el cual se aprecian las cantidades que le 
habían sido descontadas.
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Como José no suscribió contrato alguno con la institución deman-
dada, pidió al juez de la causa se le requiriera la presentación del contrato 
de apertura de crédito en que se basaron para ordenar los descuentos 
a su salario, por tratarse de un documento que se encontraba al alcance 
de la institución demandada, no así de la actora.

Al dar contestación a la demanda la institución advirtió que el 
error alegado podría obedecer a la homonimia, por lo que invitó a José a 
continuar el trámite administrativo que se prevé en su página de internet 
para solventar esos errores, y, por su parte, hizo valer como defensa que 
la accionante no precisó el monto de las cantidades cuya devolución re-
clamó. En la sentencia dictada en ese primer juicio, el juez determinó la 
improcedencia de la acción, con base en la defensa de la institución de-
mandada. Decisión judicial que no fue impugnada, por lo que adquirió 
la calidad de cosa juzgada. La decisión judicial asumida en ese primer 
juicio resultó notoriamente injusta, pues, aunque José no precisó en su 
demanda el monto de las cantidades que le habían sido descontadas, del 
estado de cuenta histórico que exhibió se desprendía dicho monto, así 
como que la institución demandada había estado recibiendo las canti-
dades respectivas por parte del patrón de la actora. 

Además, el hecho jurídicamente relevante para la resolución del 
caso era la inexistencia de un contrato que justificara el descuento que se 
había hecho al salario de la actora para pagar un crédito a la institución 
demandada, ya que, sobre la afectación al salario de José, las partes no sus- 
citaron controversia alguna, pues incluso se reconoció la recepción de los 
pagos. Máxime que en ese primer proceso se hicieron múltiples reque-
rimientos a la institución demandada para que exhibiera el contrato de 
crédito con base en el cual se hacían los descuentos al salario de José, los 
cuales no cumplieron, sin que esta conducta procesal de la parte deman-
dada fuera considerada en la sentencia, la cual se basó únicamente en un 
aspecto irrelevante como lo es la falta de señalamiento en la demanda de 
las cantidades que le habían sido descontadas al actor.

Posteriormente, en un segundo proceso, José hizo valer la misma 
acción contra idéntica institución, iguales proposiciones fácticas y prue-
bas aportadas al primer proceso; sin embargo, la postura procesal de la 
institución demandada cambió, ya que, al dar contestación a la demanda, 
se limitó a hacer valer la excepción de cosa juzgada. Tramitado el proce-
so en todas sus etapas, la sentencia emitida en ese segundo juicio declaró 
la improcedencia de la acción, ante la existencia de la cosa juzgada, por 
lo que ni siquiera se hizo el análisis de la pretensión de fondo. Contra esa 
decisión, José interpuso el recurso de apelación. La pretensión recursi-
va se centró en la violación al derecho fundamental de José al patrimo-
nio y al salario íntegro, dada la injusticia que implicaba para él pagar a 
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la institución demandada un crédito que no contrató, durante un plazo 
de treinta años, destinado a pagar un inmueble ubicado al otro extremo 
del país del que una persona diferente era propietaria.

El recurso de apelación se resolvió revocándose la sentencia, con 
base en la premisa de que la cosa juzgada es una institución procesal 
imperfecta, que excepcionalmente puede ser revisada, como sucede 
cuando acarrea una notoria injusticia, como aconteció en el caso, ya que 
implicaba que José continuara pagando un crédito que no había contra-
tado por un plazo de treinta años, para la adquisición de un inmueble 
del que otra persona era propietaria; lo que a la vista de cualquier ob-
servador razonable resultaba notoriamente injusto. Fundamentalmente 
porque dicha injusticia fue ocasionada por un error judicial, dado que la 
improcedencia de la acción decretada por el juez no podía tener como 
sustento la falta del señalamiento en la demanda de las cantidades que 
le habían sido descontadas a José, en principio porque las mismas se 
desprendían del estado de cuenta anexo a la demanda y, además, por-
que no era un hecho jurídicamente relevante para la resolución del caso, 
como sí lo era la inexistencia de un contrato celebrado entre las par- 
tes que justificara el descuento al salario de José.

La decisión asumida en la segunda instancia no solamente dio pre-
valencia al valor constitucional de justicia, soslayando la inmutabilidad 
de la cosa juzgada, sino que también resultó satisfactoria para las par-
tes, porque no hicieron valer algún medio extraordinario de impugna-
ción contra la misma, como sería el juicio de amparo. 

VII. Conclusión

A modo de conclusión del presente trabajo, propongo que la cosa juz-
gada no sea vista como una institución procesal perfecta que no admite 
excepciones, porque en un Estado constitucional de derecho —el cual 
ha adquirido carta de naturalización en el sistema jurídico mexicano, 
a diferencia del Estado legal de derecho— el proceso jurisdiccional 
se erige como un verdadero instrumento de garantía de los derechos 
humanos. Bajo esta perspectiva, cuando una sentencia basada en auto-
ridad de cosa juzgada acarrea una notoria injusticia, ha de ser suscepti-
ble de ser revisada, en aras de privilegiar el valor de la justicia sobre el 
de la seguridad jurídica. Como una causa que, sin duda, da lugar a una 
injusticia extrema, considero al error judicial craso, notorio y manifies-
to que afecta de manera irremediable los derechos fundamentales de 
una o ambas partes y que, entonces, cuando se presente, habrá lugar a 
la revisión de la cosa juzgada.
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I. Introducción

L os estados complejos se conforman por entidades con autonomía, 
la cual se genera debido a la descentralización de la función legis-
lativa (Ferrando, 1986, p. 53). La característica distintiva entre un 

estado unitario y uno complejo es la descentralización de la función le-
gislativa de estos últimos, en los primeros está unificada1. La descentra-
lización legislativa permite la creación de sistemas jurídicos parciales 
dentro de un sistema jurídico general estatal, esto es lo que caracteriza 
a un estado complejo. Hay dos especies de estados complejos: el estado 
regional y el estado federal. 

En los estados regionales solo se descentraliza la función legislati-
va ordinaria, no la constitucional; los entes que lo conforman pueden 
crear normatividad secundaria local con base en la constitución gene-
ral, pero no pueden darse constituciones locales. Los entes que com-

* Abogado constitucionalista, Maestro en Derecho Constitucional, Derecho Parlamen-
tario y en Derechos Humanos y Democracia, profesor titular y doctorando en la 
Escuela Libre de Derecho.

1 En los estados unitarios la función legislativa unificada no impide que las funciones 
administrativa o jurisdiccional puedan descentralizarse. 
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ponen el estado regional se denominan estados autónomos, la creación 
de estos responde a conjuntar similitudes etnográficas, económicas, 
culturales e históricas. Los estados autónomos se pueden definir como 
unidades de vida comunitaria, no autosuficientes; son áreas homogé- 
neas que poseen características físicas y culturales. La legislación ordina-
ria que pueden expedir, por lo general, contiene disposiciones relativas 
a la existencia, organización y funciones de la región. Los ejemplos son: 
Italia y España.

En el estado federal, la descentralización de la función legislativa 
es ordinaria y constitucional; en los entes que componen al estado fe-
deral, comúnmente denominados entidades federativas, pueden darse 
una constitución local. Esa descentralización corresponde a una divi-
sión vertical del poder, porque se crean poderes y órganos no centra-
les, los cuales tienen su fundamento directo en una constitución local.

Debido a la descentralización legislativa constitucional que permi-
te la existencia de dos ámbitos de autoridad, es necesario el reparto de 
competencias entre los poderes federales y locales. La constitución ge-
neral es el ordenamiento en el que se prevé el reparto de competencias, 
en normas que forman parte del denominado pacto federal.

Para comprender íntegramente la distribución de competencias 
entre el ámbito federal y el local en el federalismo mexicano, se debe 
responder la siguiente pregunta: desde la perspectiva del modelo fe-
deral mexicano ¿cuál es el estándar de distribución de competencias 
entre el ámbito federal y el local? Para contestar a esta pregunta se de-
sarrolla lo siguiente: 

1. La distribución de competencias en el modelo de federalismo 
mexicano; 

2. el contenido normativo de la disposición del artículo 124 (regla 
residual);

3. la regla complementaria a la residual para la distribución de com-
petencias, conforme al modelo de federalismo cooperativo; y

4. una síntesis del estándar de distribución de competencias así como 
una propuesta de regulación de las reglas de distribución de com-
petencias en nuestra Constitución general.

Los puntos anteriores corresponden a cada uno de los siguientes 
apartados. 
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II. La distribución de competencias en el sistema 
federal mexicano

La distribución de competencias en el federalismo mexicano parte de la 
premisa de que en México se adoptó el modelo del federalismo nortea-
mericano (el dual), sin tomar en cuenta el contexto del que surgió en 
Estados Unidos. 

La Federación norteamericana es el resultado de la evolución de 
una confederación. En el pacto internacional que lo constituyó, los es-
tados soberanos cedieron a las autoridades centrales facultades de inte-
rés común para los estados parte, como la defensa de los estados en el 
exterior y la resolución de controversias entre los miembros (Kelsen, 
1993, pp. 272-273). Este principio se reflejó en el artículo 2o. de los 
Artículos de Confederación: «Cada estado conserva su soberanía, liber-
tad e independencia, así como todo su poder, jurisdicción y derecho no 
delegados expresamente por esta Confederación a los Estados Unidos 
cuando actúen por medio de su Congreso».

En la Confederación de las Trece Colonias, la creación de autori-
dades centrales fue concomitante con la necesidad de repartir compe-
tencias. En este sentido, para Alexis de Tocqueville (2012) la unión de 
estados norteamericanos constituyó una forma de sociedad en la cual 
varios pueblos se fundieron en uno solo en relación con ciertos intere-
ses comunes, permanecieron separados y confederados solamente para 
todo lo demás (pp. 152 y 153).

El federalismo norteamericano fue la evolución de la Confedera-
ción de las Trece Colonias que decidieron unirse en un pacto consti-
tucional del que surgió la Constitución de 1787, en el que se continuó 
con el carácter dual de la Confederación, se conservó la esencia de esta 
porque las facultades concedidas a las autoridades centrales se dirigían 
a la conservación del pacto federal2, y las facultades que se reservaban 
los estados miembros eran las más. Al tener la Federación norteameri-
cana como antecedente a una confederación, se entendió aquella como 
un pacto en la que los estados miembros conservaron la soberanía que 
tenían y que no delegaron de forma exclusiva a los Estados Unidos 3. 

2 Las materias del Gobierno de la Unión eran las de interés general: seguridad contra el 
peligro extranjero; relaciones con países extranjeros; armonía y relaciones adecuadas 
entre los estados; diversos objetos de utilidad general; prohibición a los estados de 
ciertos actos perjudiciales; y medidas para dar a todos estos poderes la eficacia debida 
(Madison, 2012, p. 170).

3 Al respecto, Alexis de Tocqueville afirmó: «Se definieron, pues, cuidadosamente las 
atribuciones del gobierno federal y se declaró que todo lo que estaba comprendido 
en la definición caía en las atribuciones del gobierno de los Estados. Así, el gobierno 
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Por lo anterior, el reparto de competencias en Estados Unidos de 
América partió de la base de la renuncia que los estados partes hicieron 
de algunas de sus facultades para cederlas a las autoridades centrales.  
El reparto de competencias en la Constitución Norteamericana de 1787 
lo explica Madison en El Federalista (2012) de la siguiente manera:

Los poderes delegados al gobierno federal por la Constitución propuesta son po-

cos y definidos. Los que han de quedar en manos de los gobiernos de los Estados 

son numerosos e indefinidos. Los primeros se emplearán principalmente con 

relación a objetos externos, como la guerra, la paz, las negociaciones y el comer-

cio extranjero; y es con este último con el que el poder tributario se relacionará 

principalmente. Los poderes reservados a los Estados se extenderán a todos los 

objetos que en el curso normal de las cosas interesan a las vidas, libertades y 

propiedades del pueblo, y al orden interno, al progreso y a la prosperidad de los 

Estados. (p. 198)

La lógica de la distribución descrita por Madison deriva de que, 
en los estados federales que nacen de la unión de estados soberanos, 
se otorga a los poderes centrales únicamente las facultades indispensa-
bles para la protección y resguardo de los estados parte. Lo anterior no 
es del todo aplicable en los estados que surgen de la transformación de 
un estado unitario a uno federal, en donde la competencia de los esta-
dos miembros, por lo general, es limitada a lo necesario para mantener 
un grado de autonomía (Mouskheli, 2011, pp. 235-236); esta es la rea-
lidad del federalismo mexicano. 

Pierre Joseph (2008) señala que el principio característico del pac-
to federal es su carácter sinalagmático y conmutativo en que las partes 
cedentes (estados miembros) conservan más derechos, libertades, au-
toridad y propiedad de lo que ceden (pp. 63, 66). Hans Kelsen (1973) 
sostiene la idea contraria, al distinguir un estado confederado de un 
federal afirma que la competencia de la unión está limitada en la confe-
deración a una esfera reducida, mientras que en el estado federal existe 
la tendencia contraria, es decir, a ampliar en todos los sentidos la com-
petencia de la unión (pp. 272-273). Para el caso norteamericano, la 
opinión de Pierre Joseph es la más adecuada porque la lógica de distri-
bución de competencias del federalismo norteamericano deriva de su 
antecedente como confederación. En México, sin que existiera ese ante-
cedente, se adoptó esa lógica residual de distribución de competencias; 

de los Estados siguió siendo el derecho común y el gobierno federal fue la excepción» 
(2012, p. 119).
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el antecedente del que deriva el federalismo mexicano genera una dife-
rencia relevante.

La opinión de Hans Kelsen es aplicable al contexto histórico del 
federalismo mexicano, porque en este se dio la descentralización de un 
estado unitario, lo que genera que las competencias de las autoridades 
centrales sean más amplias que la de los estados miembros; esta es una 
característica que lo distingue del caso norteamericano, al respecto, 
Alexis de Tocqueville (2012) señaló:

La forma de gobierno federal en los Estados Unidos apareció en último lugar. No 

ha sido sino una modificación de la república, un compendio de los principios 

políticos esparcidos en la sociedad entera antes de ella, que subsisten indepen-

dientemente dentro de la misma. El gobierno federal […] no es más que una 

excepción y el gobierno de los Estados es la regla común. (p. 77) 

El origen del federalismo mexicano es distinto al norteamericano, no 
es la evolución de una confederación a una federación sino el de un es- 
tado unitario a una federación; en este fue necesario reconocer la exis-
tencia y pluralidad de las partes que lo integraban. Esto implicó que la 
Federación mexicana no se formó por el pacto de entes soberanos, ra-
zón por la cual no existieron estados partes que renunciaran a su sobe-
ranía y cedieran facultades a autoridades centrales para conservar las 
no cedidas. En México se les otorgaron facultades a las provincias que 
conformaban la Nueva España con el fin de reconocerles un mínimo 
de autonomía que contrarrestara sus intentos separatistas. La adopción 
del federalismo era una exigencia de las provincias que pretendían es-
cindirse del Estado mexicano una vez que este se independizó de Espa-
ña, ya que así lograrían tener un control efectivo sobre los habitantes de 
su territorio y se evitaría la concentración del poder en las autoridades 
del centro. Así Tocqueville (2012), al explicar la adopción del modelo 
federal norteamericano en la Constitución mexicana de 1824, opinó 
lo siguiente: 

Los habitantes de México, queriendo establecer el sistema federativo, tomaron 

por modelo y copiaron casi íntegramente la constitución de los angloamerica-

nos, sus vecinos. Pero al trasladar la letra de la ley, no pudieron trasponer al 

mismo tiempo el espíritu que la vivificaba. Se vio cómo se estorbaban sin cesar 

entre los engranajes de su doble gobierno. La soberanía de los Estados y la de la 

Unión, al salir del círculo que la constitución había trazado, se ve arrastrado sin 

cesar de la anarquía al despotismo militar y del despotismo militar a la anarquía. 

(p. 159) 
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Para este autor la clave del éxito del federalismo norteamerica-
no fue que, a pesar de la competencia restringida del gobierno federal,  
se le dio la apariencia y la fuerza de un gobierno nacional, lo que les 
permitió dar directamente sus órdenes a los ciudadanos (p. 159). Esta 
apariencia no se logró en el caso mexicano, porque se mantuvo el reza-
go de un gobierno centralista; al lograrse la Independencia de México, 
se dotó a las provincias que conformaban la Nueva España de las facul-
tades necesarias para evitar sus intentos separatistas, y las autoridades 
centrales conservaron un cúmulo importante de competencias; se dio 
la apariencia de un federalismo al dotar de autonomía a las entidades 
federativas, y las autoridades del centro conservaron la fuerza de un 
gobierno central que les permitió imponer directamente sus órdenes. 
Esto generó el fracaso del modelo federal en México4. 

El modelo del federalismo norteamericano lo adoptó México sin 
tener en cuenta la principal característica de los sistemas federales: 
la singularidad. Se vio al federalismo norteamericano como la solución 
ante dos necesidades: una, impedir la segregación de las provincias  
—por ello se les dotó de facultades a cambio de que permanecieran 
unidas—; y otra, descentralizar el poder para evitar el autoritarismo del 
imperio de Iturbide y, con ello, dar paso a la anhelada emancipación 
monárquica.

Lo anterior permite concluir que la distribución de competencias 
en el federalismo mexicano tiene otro sentido en comparación al nor-
teamericano: competencias federales amplias y mínimas competencias 
locales. 

Desde su origen, el federalismo mexicano conserva la esencia de 
un estado unitario, en donde las autoridades centrales tienen un am-
plio campo competencial que les asegura un control sobre las entidades 
federativas. El sistema presidencialista y el enaltecimiento del Poder 
Ejecutivo contribuyeron a que se conservara la concentración de facul- 
tades en las autoridades federales. El cúmulo amplio de facultades de las 
autoridades federales, en comparación con las de las entidades federa-
tivas, es una distribución ajena a la concepción clásica del federalismo 
de ser un contrapeso del poder. Para evitar el fracaso del federalismo, el 
modelo ha evolucionado a uno cooperativo, en donde se incluyen as-
pectos de coordinación entre los ámbitos federal y local.

4 Las diversas comunidades indígenas y mestizas, que constituían una pluralidad de 
espacios políticos en el régimen colonial, permitieron que al constituirse la Federación 
se reivindicara su mayor autonomía local, pero esto fue solo una apariencia porque el 
control del poder se tenía en el centro.
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La distribución de competencias en México evoluciona a un siste-
ma caracterizado por la poca tensión competencial. Lo anterior es resul- 
tado, entre otras razones, de múltiples materias coincidentes entre la 
Federación y las entidades federativas. 

III. La regla residual de distribución de competencias prevista 
en el artículo 124

La disposición normativa del artículo 124 es la siguiente: «Las facul-
tades que no están expresamente concedidas por esta Constitución 
a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la 
Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias».

Para poder desentrañar la o las normas que contiene la disposición 
citada, se requiere superar la indeterminación semántica de tres térmi-
nos: «facultades», «funcionarios» y «competencias»5. 

Para dar significado a los términos «facultades» y «competencias» 
utilizados en la disposición normativa antes citada, es necesario reali-
zar una interpretación histórica, la cual se desarrolla a continuación.

El primer ordenamiento que prevé la disposición normativa de dis-
tribución de competencias es el tratado internacional denominado Ar-
tículos de Confederación y Unión Perpetua, aprobados por el segundo 
Congreso Continental el 15 de noviembre de 1777. Su artículo 2o., antes 
citado, fue el antecedente de la cláusula de distribución de competencias 
en el pacto federal de Estados Unidos de América, la cual quedó plasma-
da en la décima enmienda de la Constitución de los Estados Unidos del 
17 de septiembre de 1787, el precepto es el siguiente: «Los poderes que 
la Constitución no delega a los Estados Unidos ni prohíbe a los Estados, 
quedan reservados a los Estados respectivamente y al pueblo». 

El análisis comparativo de los preceptos del sistema jurídico nor-
teamericano antes citados es el siguiente: 

1. Prevén la regla residual de distribución de competencias: lo no de-
legado a las autoridades centrales se considera reservado para los 
estados parte (en la confederación) o para los estados miembros 
(en la federación). 

2. Utilizan el verbo «delegar» para referirse a la «cesión» de com-
petencias a las autoridades centrales. En el artículo 2o. de los Ar-

5 Para la interpretación que se desarrolla en este capítulo se sigue la teoría interpretativa 
de Ricardo Guastini (2007), Teoría e ideología de la interpretación constitucional. 
México: unam-iij/Minima Trotta.
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tículos de Confederación se menciona que la delegación debe ser 
expresa; esto también se infiere de la redacción de la décima en-
mienda. 

3. Utilizan el término «poder» para referirse al objeto de la delega-
ción. 

Como ya se mencionó la disposición normativa que prevé la dis-
tribución de competencias fue adoptada por el Estado mexicano, los 
antecedentes de esa adopción se explican a continuación.

Ni en el Acta Constitutiva de la Federación del 31 de enero de 
1824, ni en la Constitución federal de los Estados Unidos Mexicanos 
del 4 de octubre de 1824, se previó una disposición que regulara la dis-
tribución de competencias entre el ámbito federal y el local. Después 
de esos ordenamientos fundamentales, las Leyes Constitucionales de 
1836 cambiaron la forma de Estado federal por la centralista. 

El régimen centralista generó múltiples rebeliones, como la en-
cabezada por Valentín Gómez Farías en 1840 para restablecer el fede-
ralismo, o la del general Mariano Paredes para derrocar al presidente  
Bustamante, esta última permitió convocar a un Congreso Constitu-
yente conforme a las Bases de Tacubaya, el cual comenzó a sesionar 
el 10 de junio de 1842; en él se volvió a discutir la forma de Estado, 
las posiciones estaban entre la unitaria y central. En la comisión de 
Constitución se debatió ampliamente sobre la palabra «federal», si esta 
debía o no incluirse dentro de las características del Estado. Las ideas 
liberales del Congreso orillaron a que lo disolvieran y se designó a una 
junta de notables que expidió las Bases de Organización Política de la 
República Mexicana de 1843, de carácter centralista. 

En los proyectos de la comisión de ese Congreso surgió el primer 
antecedente de la actual cláusula de distribución de competencias, fue 
el artículo 80 del Primer Proyecto de Constitución del 25 de agosto  
de 18426, el cual establecía lo siguiente: «Todas las atribuciones y facultades  
que no se otorguen específicamente7 al Congreso Nacional, Poder Ejecuti-
vo y Suprema Corte de Justicia, se entenderán que quedan reservadas a los 
departamentos». 

En la misma comisión se presentó el Proyecto Constitucional de la 
Minoría (como voto particular), el 26 de agosto de 1842, el cual establecía 

6 Las constituciones anteriores no tenían ningún artículo equivalente al actual 124, la 
cláusula competencial se desprendía de la interpretación armónica de los textos.

7 El adjetivo «específicamente» se sustituyó en la Constitución de 1857 por el de «ex- 
presamente», lo que ha originado discusiones doctrinales y resoluciones jurisdic-
cionales. 
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en su artículo 24: «La administración interior de los Estados, será entera-
mente libre e independiente de los Poderes supremos, en todo aquello que 
no estén obligados por esta Constitución para la conservación de la unión 
federal».

La fórmula del Primer Proyecto se repitió en el artículo 71 del Se-
gundo Proyecto de Constitución del 2 de noviembre de 1842. Estos dos 
proyectos preveían como forma de Estado a la centralista, que fue la 
que finalmente se planteó en las Bases Orgánicas de la República Mexi-
cana del 12 de junio de 1843. Es interesante la intención de prever en 
la estructura de un Estado centralista una disposición de distribución 
de competencias propia de un modelo de federalismo dual. El Proyecto 
Constitucional de la Minoría no prosperó, contenía una propuesta de Esta-
do federal, por eso en su redacción están las palabras «Estados» (los cuales 
serían libres e independientes en el ámbito de su competencia) y «unión 
federal», a diferencia de los proyectos de la mayoría en cuyas redacciones 
está la palabra «departamentos» para referirse a las unidades administrati-
vas del Estado central. En las Bases Orgánicas de la República Mexicana 
no se plasmó ninguna de las disposiciones antes citadas, por lo que no 
llegaron a ser disposiciones vigentes. 

Con la firma del Tratado de Guadalupe y la eminente invasión nor-
teamericana, se restableció el federalismo por el temor a la desinte-
gración del Estado mexicano. La opción liberal y federal fue necesaria 
ante las amenazas externas, consecuencia de la guerra contra Estados 
Unidos. 

Por decreto del 22 de agosto de 1846, el general Mariano Salas de-
cretó la vigencia de la Constitución federal de los Estados Unidos Mexi-
canos del 4 de octubre de 1824, y se formó un Congreso Constituyente 
que ratificó dicho decreto el 10 de febrero de 1847; ese Congreso, ante 
la imposibilidad de emitir una nueva constitución, solo elaboró el Acta 
Constitutiva y de Reformas del 18 de mayo de 1847, la cual reformaba 
la Constitución de 1824 que retomó su vigencia, de ahí el nombre de 
este instrumento. Esta acta tuvo como base un proyecto de veintidós 
artículos, elaborado por Mariano Otero el 5 de abril de 1847, el cual 
preveía la fórmula de distribución de competencias en los siguientes 
artículos8:

8 En la vigencia del Acta de Reformas, se presentaron numerosos casos de 
inconstitucionalidad de leyes relacionadas con invasión de competencias entre la 
Federación y los estados, según datos de Santiago Oñate (1994, pp. 133-144).
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Artículo 14. Los Poderes de la Unión derivan todos de la Constitución, y se limi-

tan solo al ejercicio de las facultades expresamente designadas en ella misma, sin 

que se entiendan permitidas otras por falta de expresa restricción.

 

Artículo 15. Sobre los objetos sometidos al Poder de la Unión, ningún estado 

tiene otros derechos que los expresamente fijados en la Constitución, ni otro 

medio legítimo de intervenir en ellos que el de los poderes generales que la mis-

ma establece. La Constitución solo reconoce como legítima, entre todos o entre 

algunos de los estados, la relación que constituyó y actualmente constituye su 

federación.

En relación con el artículo 14 del citado proyecto, Mariano Otero 
afirmó:

El artículo 14 del Proyecto de Reformas, estableciendo la máxima de que los Po-

deres de la Unión son poderes excepcionales y limitados solo a los objetos expre-

samente designados en la Constitución, da a la soberanía de los estados toda la 

amplitud y seguridad que fuera de desearse. Mas por esto mismo, y por la teoría 

fundamental que ya indiqué al expresar las razones por las cuales tocaba al Poder 

general arreglar los derechos del ciudadano, es necesario declarar también que 

ninguno de los estados tiene poder sobre los objetos acordados por todos a la 

Unión, y que no siendo bajo este aspecto más que partes de un todo compuesto, 

miembros de una gran República, en ningún caso pueden por sí mismos, en uso 

de su soberanía individual, tomar resolución alguna acerca de aquellos objetos, 

ni proveer a su arreglo, más que por medio de los poderes federales, ni reclamar 

más que el cumplimiento de las franquicias que la Constitución les reconoce.

La explicación del precepto que proporciona Mariano Otero del ar- 
tículo 14 es de los pocos materiales que consignan una exposición de moti-
vos sobre la cláusula de distribución de competencias en el federalismo 
mexicano. De ella se puede concluir lo siguiente: 

1. Se precisa la regla residual en el sentido de que el ámbito federal 
tendrá competencias «expresas». 

2. La competencia residual de los estados miembros les da autono-
mía dentro de su ámbito.

3. El respeto de las competencias es patente, los estados miembros 
no pueden transgredir la competencia federal ni viceversa. 

En el Acta Constitutiva y de Reformas se reguló la cláusula de dis-
tribución de competencias en similares términos que los del proyecto, 
por lo que merecen el mismo análisis; los preceptos son los siguientes:



| 349 | El estándar de distribución de competencias

Artículo 20. Sobre los objetos sometidos al Poder de la Unión, ningún estado 

tiene otros derechos que los expresamente fijados en la Constitución, ni otro 

medio legítimo de intervenir en ellos, que el de los poderes generales que la 

misma establece. 

 

Artículo 21. Los poderes de la Unión derivan todos de la Constitución, y se limi-

tan solo al ejercicio de las facultades expresamente designadas en ella misma, sin 

que se entiendan permitidas otras por falta de expresa restricción.

En 1852, Santa Anna, se levantó en armas con el Plan del Hospicio 
y de facto impuso un régimen centralista. Con ello se dieron intentos 
por restablecer una monarquía, fue una época de inestabilidad política 
que concluyó con la Revolución de Ayutla, la cual culminaría con la 
expedición de la Constitución Política de la República Mexicana, el 5 
de febrero de 1857.

El antecedente directo de la Constitución de 1857 fue el Estatuto 
Orgánico Provisional de la República Mexicana, del 15 de mayo de 1856, 
que establecía: «Todas las facultades que por este estatuto no se se-
ñalen expresamente a los gobiernos de los estados y territorios, serán 
ejercidas por el presidente de la República, conforme al artículo 3o. del 
Plan de Ayutla, reformado en Acapulco». Esta disposición normativa 
contiene una regla residual inversa a la que se plasmaría en dicha Cons-
titución. 

Con la Constitución de 1857 se logró establecer nuevamente el régi-
men federal sin el bicameralismo, porque el senado se consideró como 
un obstáculo para la democracia, a pesar de ser uno de los elementos 
del federalismo dual norteamericano; el 13 de noviembre de 1874 se 
reincorporó el Senado al Congreso de la Unión, con lo cual los estados 
miembros adquirieron mayor representación9. 

9 Por desgracia, el libro El Federalista de Hamilton, Madison y Jay no fue conocido por 
los congresos constituyentes del siglo xix, lo cual hubiera facilitado la organización 
del federalismo mexicano. Así lo afirma Gustavo R. Velasco, en el prólogo que forma 
parte de la edición en español de la citada obra, la cual también tradujo: «[…] En 
México, por ejemplo, es posible que el estudio de El Federalista hubiera abreviado el 
lento progreso hacia el concepto de nuestro juicio constitucional, así como que habría 
frenado un tanto el espíritu teorizante y simplista que presidió en la confección de 
nuestros códigos fundamentales». (2012, p. xvii).

La obra de Alexis de Tocqueville, La Democracia en América, cuya primera 
edición en español fue traducida por D.A. Sánchez de Bustamante, y publicada en 
París en 1836, se conoció en México en el año siguiente, y se hizo una reimpresión de 
la misma en 1855, año de la convocatoria del Congreso Constituyente del cual emanó la 
carta federal de 1857. V. Fix-Zamudio (2003, p. 7).
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El Proyecto de Constitución Política de la República Mexicana del 
16 de junio de 1856, en su artículo 48, similar a la décima enmienda 
de la Constitución de los Estados Unidos, establecía: «Las facultades 
o poderes que no están expresamente concedidos por esta Constitu-
ción a los funcionarios federales, se entienden reservados a los estados 
o al pueblo respectivamente».

En la discusión del proyecto, la palabra «poderes» fue suprimida 
por ser redundante; la palabra «pueblo» se suprimió porque otros artícu- 
los preveían que el pueblo ejercía su soberanía por medio de los pode-
res de la unión y por los de los estados (Cámara de Diputados, 1994, 
p.7). Por ello, la regla de distribución de competencias se reguló en el 
artículo 117 de la Constitución de 1857, con la siguiente redacción: «Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución 
a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados».

La disposición citada en el párrafo anterior es exactamente la mis-
ma fórmula que previó el texto original del artículo 124 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. La Constitución 
de 1917 tuvo por objeto reformar a la de 1857, por ello en el Congreso 
Constituyente de Querétaro no se discutió sobre el federalismo, y se 
conservó la redacción de los principales artículos que establecían el pac-
to federal.

El artículo 124 de la Constitución de 1917 solo se ha reformado una 
vez, esto fue a través del decreto de reformas constitucionales en ma-
teria política de la Ciudad de México, publicada el 29 de enero de 2016. 
El precepto vigente es el siguiente: «Las facultades que no están expre-
samente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, 
se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias».

Del análisis de los antecedentes que van desde los trabajos legis-
lativos de la Constitución de 1857 hasta el precepto actual del artículo 
124, se puede concluir lo siguiente: 

1. Desde las discusiones del Proyecto de Constitución Política de la 
República Mexicana del 16 de junio de 1856, se consideró que el 
término «facultades» era sinónimo de «poderes», razón por la cual 
se decidió dejar el primero de ellos y suprimir el segundo. Des-
de el Primer Proyecto de Constitución del 25 de agosto de 1842  
se utilizó el término «facultades» probablemente por una traduc-
ción poco precisa de la décima enmienda de la Constitución nor-
teamericana. 

2. Desde el artículo 48 del Proyecto de Constitución Política de la 
República Mexicana se incluyó la disposición el término «funcio-



| 351 | El estándar de distribución de competencias

narios» (las disposiciones que le antecedieron no utilizaron esta 
palabra) que se plasmó en la Constitución de 1857 y en la de 1917. 

3. No hay una equivalencia lógica para distribuir competencias entre 
«funcionarios federales» y los «Estados o la Ciudad de México». 
Lo lógico es que la distribución se dé entre funcionarios federales 
y funcionarios de las entidades federativas (estados y Ciudad de 
México), o entre la Federación y las entidades federativas. 

De conformidad con el anterior análisis, y para poder dar signifi-
cado a las indeterminaciones semánticas de los términos «facultades» 
y «funcionarios», damos algunas conclusiones a continuación.

El término «facultades» es utilizado como sinónimo de «poder», 
la utilización de esta palabra proviene del artículo 2o. de los Artículos 
de Confederación; después, fue retomada por la Constitución liberal 
norteamericana de 1787, en el sentido de poder público, que se divide, 
conforme a la teoría tripartita de la división del poder, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. En el pacto federal mexicano el término «facul-
tades» se adoptó en el texto de la cláusula de distribución de compe-
tencias como sinónimo de «poderes», como se expresó en los trabajos 
legislativos del Congreso que expidió la Constitución de 1857. Esas pa-
labras no son sinónimas. 

El artículo 49 de la Constitución general prevé que el poder público 
se divide para su ejercicio, esto implica que una cosa es el poder y otra su 
ejercicio; esta distinción ha permitido establecer que el poder es único 
y no se divide, lo único que es susceptible de dividirse es su ejercicio. Lo 
que se ejerce respecto al poder son funciones estatales, estas son de tres 
tipos: legislativas, ejecutivas y judiciales, las cuales se ejercen a través de 
facultades. Así se complementa la tríada de términos: 

1. Poder (público) que es único, dimana del pueblo y se instituye 
para beneficio de este (artículo 39 constitucional). 

2. Funciones (públicas) que son tres: legislativa, ejecutiva y judicial. 
a) Legislativa: la creación de normas generales, obligatorias, abs-

tractas e impersonales. 
b) Ejecutiva: la aplicación de normas generales; busca la obser-

vación de las leyes a través su aplicación.
c) Judicial o jurisdiccional: resolución de conflictos respecto de 

la aplicación de normas. 
 La división de poderes no solo se entiende como una división 

funcional sino también como una división orgánica, en el ámbi-
to federal los órganos que representan la división del poder son 
los siguientes: el Congreso de la Unión, a quien se le encomienda 
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principalmente la función legislativa; el presidente de la Repúbli-
ca (auxiliado de la administración pública federal), a quien se le 
encomienda principalmente la función ejecutiva; y los tribunales 
federales, a quienes se les encomienda principalmente la función 
judicial. 

  El ejercicio de las funciones se puede entender en un sentido 
formal o material. Es formal cuando lo realizan las autoridades que 
orgánicamente pertenecen a alguno de los poderes. Es material en 
virtud de las características de la función. 

3. Facultades que precisan el ejercicio de la función estatal (en su 
sentido material). La facultad adquirirá la naturaleza de la función 
que se ejerza; por ejemplo, si se ejerce una función legislativa la 
facultad será legislativa. 

Por último, se entiende por «funcionario» a la persona que ejerce 
una función estatal, y la «competencia» consiste en acotar los ámbitos 
de validez material, espacial, temporal y personal a través de un deter-
minado tipo de norma, de manera que los demás tipos de normas no 
pueden, en principio, incidir sobre dichos ámbitos10. Por eso hay compe-
tencia por razón de materia, tiempo, persona y espacio. Lo que interesa 
para efectos de desentrañar el significado de la disposición normativa 
en estudio es la competencia por razón de materia, a través de la cual se 
acota por medio de normas a determinado ámbito de validez material 
para la Federación y para las entidades federativas. 

La actualización de las normas que han acotado ámbitos de validez, 
desde el punto de vista de la autoridad, tienen como consecuencias nor- 
mativas a las facultades. Por lo tanto, las «facultades», en términos  
normativos, son las consecuencias de las normas que determinan la 
competencia de una autoridad. 

Por todo lo anterior, se llega a las siguientes conclusiones generales: 

1. El término «facultades» se refiere a las funciones que son ejerci-
das por los funcionarios (es válido utilizar el término autoridades 
como equivalente a funcionarios, ya que, conforme a la Constitu-
ción general, toda autoridad estatal ejerce funciones estatales). 

10 Esta definición es elaborada a partir de la siguiente que proporciona Díez-Picazo 
(1995): «consiste en acotar un ámbito material y encomendar su regulación a un 
determinado tipo de norma, de manera que los demás tipos de norma no pueden, 
en principio, incidir sobre dicha materia» (p. 1183). Esta definición es correcta pero 
no es del todo exacta, ya que también la competencia consiste en acotar el ámbito 
espacial, temporal y personal de validez a través de determinadas normas.
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2. Como se mencionó, no hay una equivalencia lógica para distribuir 
competencias entre «funcionarios federales» y los «estados o la 
Ciudad de México». En virtud de que la disposición normativa, en 
su parte final, establece: «en los ámbitos de sus respectivas compe-
tencias», la distribución debe entenderse entre el ámbito federal y el 
ámbito local (este está compuesto por las entidades federativas). 

3. Los ámbitos competenciales se conforman por un conjunto de 
normas que acotan los ámbitos de validez del sistema jurídico. 

4. La distribución competencial es de facultades. Cada ámbito com-
petencial se compone de normas que prevén las funciones estata-
les, y el ejercicio de estas (o, en otras palabras: la actualización de 
esas normas) es lo que se denomina facultades. Es correcto refe-
rirse a las facultades porque la concesión o prohibición de estas 
amplía o restringe el ámbito competencial de la Federación o de 
las entidades federativas. 

Una vez que se ha precisado el significado de los términos de la 
disposición normativa del artículo 124 que tienen una indeterminación 
semántica, es preciso desentrañar la norma o las normas que se derivan 
de la disposición normativa prevista en el mismo. 

De la disposición normativa se derivan diversas reglas (tipos de 
normas con supuestos y consecuencias jurídicas determinadas) de dis-
tribución de competencias entre el ámbito federal y el local. Esas reglas 
se dividen en aquellas que derivan de la concesión de facultades y las 
que derivan de la prohibición de ejercer facultades. Son las siguientes: 

1. Reglas que atribuyen facultades derivadas de la concesión: 
a) Las facultades que se concedan expresa y exclusivamente por 

la Constitución general a las autoridades federales son del 
ámbito competencial federal. 

b) Las facultades que no se concedan expresamente por la Cons-
titución general a las autoridades federales ni se prohíban 
a las entidades federativas, se reservan a estas, son del ámbito 
competencial local11. Esta es la regla primaria que deriva de la 
disposición del artículo 124, denominada regla residual.

11 La precisión de la regla de que, además de concederse expresamente a las autoridades 
federales, no se prohíba para las de las entidades federativas deriva de la décima 
enmienda de la Constitución de los Estados Unidos, el precepto es el siguiente: «The 
powers not delegated to the United States by the Constitution, nor prohibited by it to 
the States, are reserved to the States respectively, or to the people» (Énfasis añadido).
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c) Las facultades que en la Constitución general no se concedan 
expresamente a las autoridades federales y se conceden ex-
presamente a las autoridades de las entidades federativas son 
del ámbito competencial local. Esta es una regla que confirma 
la enunciada en el numeral anterior, la residual. 

d) Las facultades que se conceden expresamente por la Consti-
tución general a las autoridades federales y a las de las entida-
des federativas corresponden a ambas; las facultades, en estos 
casos, pertenecen a ambos ámbitos. 

e) Las facultades que no se conceden expresamente por la Cons-
titución general a las autoridades federales y a las de las entida-
des federativas ¿a qué ámbito competencial corresponden esas 
facultades? Esta interrogante y la dificultad de su respuesta son 
muestra de la necesidad de reglas complementarias. 

2. Reglas que atribuyen facultades derivadas de la prohibición:
a) Las facultades que se prohíben expresamente a las autorida-

des federales, aun cuando no se conceden expresamente a las 
autoridades de las entidades federativas, se reservan a estas, 
son del ámbito competencial local. Esto es así porque al no 
estar concedidas expresamente a la Federación quedan reser-
vadas a las entidades federativas, conforme a la regla primaria 
que deriva de la disposición del artículo 124. 

b) Las facultades que se prohíben expresamente a las autori-
dades de las entidades federativas y no se conceden expre-
samente a las autoridades federales no corresponden a nin-
guna, están fuera el ámbito competencial de ambas. Esto es 
así porque conforme al principio de legalidad lo que no está 
concedido expresamente a una autoridad lo tiene prohibido, 
por lo tanto, al no concederse la facultad expresamente a las 
autoridades federales la tienen prohibida (es una prohibición 
implícita), y como las entidades federativas la tienen prohibi-
da expresamente, entonces, ambas la tienen prohibida. 

c) Las facultades que se prohíben expresamente a las autorida-
des federales y a las de las entidades federativas no corres-
ponden a ninguna, están fuera del ámbito competencial de 
ambas.

Como se puede apreciar, existe una regla primaria que es la residual, 
y derivaciones lógicas de esta, a excepción de la listada en el número 5 
de las reglas que derivan de la concesión, en este caso se podría pensar 
en que es aplicable la regla residual, y en efecto podría aplicarse, pero su 
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aplicación sería incorrecta ya que llevaría a un resultado erróneo porque 
esa regla deriva de un modelo cooperativo y no de uno dual. 

Por lo tanto, el artículo 124, más que establecer reglas rígidas, esta-
blece un principio: «en un estado federal, en el que existen dos ámbitos 
competenciales, la distribución de competencias pretende evitar du-
plicidad en el ejercicio de facultades, para lo cual, cada autoridad debe 
ejercer estas en el ámbito de su respectiva competencia.» Este es un 
subprincipio del principio federal. Este subprincipio se denomina de 
distribución de competencias. De estos se informan las reglas ya enu-
meradas, las derivaciones de la regla residual y la regla de coincidencia. 

Para resolver la pregunta «¿a qué ámbito competencial correspon-
den las facultades que no se conceden expresamente por la Constitución 
general a las autoridades federales y a las de las entidades federativas?» 
es necesario atender el subprincipio de distribución de competencias 
y al modelo de federalismo mexicano, para esto se realizan los siguien-
tes análisis.

En la disposición normativa del artículo 124: «Las facultades que no 
están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias», no hay una afirmación 
categórica, porque se señala que las facultades «se entienden», pero no 
«son» o «están reservadas» al ámbito local, esto implica que habrá casos 
en que la reserva no es clara y será necesario interpretar.

Con el adjetivo «expresamente» se reconoce que hay casos de dis-
tribución tácita. Por ello, para la aplicación de esta regla, es preciso 
una interpretación armónica de las normas constitucionales; hay casos 
en donde se conceden facultades al ámbito competencial federal y, no 
obstante que son expresas, pueden ser casos de facultades coincidentes 
porque no le son exclusivas a uno de los ámbitos. La exclusividad de la 
facultad es un elemento determinante para la aplicación de esta regla.

El estándar mínimo de revisión competencial entre las autorida-
des federales y locales es la regla residual primaria de distribución de 
competencias que deriva del artículo 124, la cual se desarrolla en dos 
sentidos: primero, si una facultad es confiada exclusivamente a las au-
toridades federales se considera prohibida para las entidades federati-
vas; segundo, las facultades no concedidas a las autoridades centrales se 
entienden reservadas para las entidades federativas, salvo las prohibi-
ciones que la propia Constitución general les establece. 

La regla residual es la principal norma de distribución de facul-
tades entre las autoridades centrales y las locales en el federalismo 
norteamericano, a través de la cual cada ámbito tiene definidas sus  
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competencias12. Es una regla pensada para un sistema de competencias 
claras y definidas de cada ámbito. La fórmula en su origen era funcio-
nal, su simplicidad solucionaba los complejos problemas de invasión de 
competencias. En México, Mariano Otero (citado por Cámara..., 1994, 
tomo XII), al justificar la redacción de los artículos 14 y 15 del voto par-
ticular al Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, expresó lo siguiente 
(por su importancia, se reitera la transcripción): 

En un tiempo vimos al Congreso General convertido en árbitro de los partidos 

de los estados al decidir las cuestiones más importantes de su administración 

interior; y ahora apenas restablecida la Federación, vemos ya síntomas de la 

disolución, por el extremo contrario. Algunas legislaturas han suspendido las 

leyes de este Congreso; otra ha declarado expresamente que no se obedecerá 

en su territorio ninguna general que tenga por objeto alterar el estado actual de 

cierto bienes; un estado anunció que iba a reasumir la soberanía de que se había 

desprendido; con las mejores intenciones se está formando una coalición que 

establecerá una Federación dentro de otra; se nos acaba de dar cuenta con la ley 

por la cual un estado durante ciertas circunstancias confería el Poder de toda la 

Unión a los diputados de esa coalición, y quizá se meditan ensayos todavía más 

desorganizadores y atentatorios. Con tales principios, la Federación es irreali-

zable, es un absurdo, y por eso los que le hemos sostenido constantemente, los 

que vemos cifradas en ella las esperanzas de nuestro país, levantamos la voz para 

advertir el peligro. (pp. 960-961)

Gracias a esa argumentación se logró introducir la fórmula resi-
dual en el pacto federal mexicano. El comentario de Mariano Otero da 
cuenta de que la razón para introducir la fórmula fue la intromisión 
de la Federación en los asuntos internos de los estados miembros, y de 
estos en la competencia federal. 

Por lo anterior, la regla residual es propia de un sistema dualista. 
México la adoptó del sistema norteamericano, con ella se pretende de-
finir con precisión la competencia de los ámbitos federal y local, estos 
actúan en sus campos de acción, sin invadirse o afectarse; por ello, el 
rebase de los límites competenciales se repudia. La fórmula residual es 

12 En Alemania, hay una presunción de competencias a favor de los Länder y las 
competencias federales son catalogadas de forma enumerada (artículos 30, 70, 83, 
92, 104a, entre otros, de la Ley Fundamental para la República Federal Alemana); 
el artículo 30 dispone: «El ejercicio de las competencias estatales y el cumplimiento 
de las funciones estatales competen a los Länder siempre que la presente Ley 
Fundamental no disponga o admita una disposición en contrario». 



| 357 | El estándar de distribución de competencias

la principal, pero no la única. La respuesta a la pregunta planteada no 
se encuentra en el modelo de federalismo dual sino en el cooperativo. 

VI. La regla de coincidencia para la distribución de competencias

La evolución a un federalismo cooperativo requiere concebir reglas 
nuevas que se ajusten a este modelo, una de ellas es la regla residual 
de distribución de competencias. La regla residual debe entenderse en 
función de su razón histórica y de forma armónica con el resto de las 
normas fundamentales, pero es insuficiente para atender la compleji-
dad de las facultades comunes, que se ejercen por las autoridades fede-
rales y las locales.

La aplicación de la regla residual para el caso de las facultades que 
no se conceden expresamente por la Constitución general a las autori-
dades federales y a las de las entidades federativas excluiría la compe-
tencia del ámbito federal, lo cual sería incorrecto para casos en los que 
la facultad se conceda respecto de una materia común. Para dar una 
correcta solución a la cuestión planteada se tendría que determinar si 
la materia es común o exclusiva y qué tipo de facultades la Constitución 
autoriza que se ejerzan respecto de ella, si es el caso de facultades coin-
cidentes o concurrentes. 

El que existan materias comunes respecto de las cuales se ejer-
zan facultades coincidentes y concurrentes son propias de un modelo 
cooperativo. En el federalismo cooperativo las autoridades locales y las 
centrales o federales realizan tareas comunes a fin de proporcionar un 
buen gobierno a la población; el ejemplo más representativo es Ale-
mania13, regida por la solidaridad entre las autoridades centrales y los 
Länder (Häberle, 2006, p. 84). 

Por lo anterior, la regla residual y las reglas que derivan de esta 
son insuficientes para resolver la distribución de competencias entre 
las autoridades federales y las de las entidades federativas cuando una 
facultad no se concede expresamente a alguna de estas, por ejemplo, el 
artículo 19, párrafo 3, de la Constitución general que no prevé a quién 
concede la facultad legislativa para determinar los casos en los que los 
jueces podrán revocar la libertad de los individuos vinculados a pro-
ceso, la disposición normativa es la siguiente: «La ley determinará los 
casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos 

13 Cfr. artículos 91a y 91b de la Ley Fundamental para la República Federal Alemana. 
Recuperada el 15 de octubre de 2019, en https://www.btg-bestellservice.de/
pdf/80206000.pdf 
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vinculados a proceso». Para resolver estos casos es necesario identifi-
car la materia respecto de la cual se concede la facultad, una vez que se 
identifica esa materia son aplicables las siguientes reglas: 

1. Si una facultad se concede respecto de materias que, conforme a la 
Constitución general, pertenecen al ámbito de competencias fede-
ral, la facultad es de este ámbito competencial. Por ejemplo, el ar-
tículo 28, párrafo 1, establece: «En los Estados Unidos Mexicanos 
quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condi-
ciones que fijan las leyes», de aplicarse la fórmula residual la fa-
cultad legislativa sería de las entidades federativas porque no se le 
atribuye expresamente a la Federación; lo cual es incorrecto por-
que la facultad tácita que se atribuye es respecto de materias fede-
rales, por lo tanto, la facultad también es federal. Otro ejemplo es 
el siguiente: el Congreso de la Unión es competente para conocer 
de la materia de comercio (artículo 73, fracción 10) y otras rela-
cionadas (artículo 73, fracciones 9, 29-E y 29-F), por ello, también 
es competente para impedir que, mediante monopolios, prácticas 
monopólicas, estancos y exenciones de impuestos, se obstaculice 
el comercio. 

2. Si una facultad se concede respecto de materias que, conforme a la 
Constitución general pertenecen al ámbito de competencias local, 
la facultad es de este ámbito competencial. 

3. Si una facultad se concede respecto de materias que conforme a la 
Constitución general pertenecen al ámbito federal y al local (a es- 
to se le denomina materias comunes) la facultad será del ámbito 
competencial al que expresamente se conceda. Si se concede a am-
bos ámbitos las facultades que se ejerzan respecto de la materia 
común podrán ser coincidentes o concurrentes. No por conceder-
se una facultad respecto de materias comunes la facultad tendrá el 
mismo carácter.

4. Si una facultad se concede respecto de una materia común sin 
preverse el ámbito competencial al que pertenece, la facultad será 
coincidente, salvo que alguno de los ámbitos la tenga prohibida. 

Las anteriores reglas se denominan de coincidencia (en contrapo-
sición a la residual) y de ellas se deduce el siguiente estándar de revisión 
competencial: primero, si una facultad se concede respecto de una materia 
que corresponde exclusivamente a un ámbito, la facultad será del mismo 
ámbito; si expresamente la Constitución concede la facultad simultá-
neamente a las autoridades federales y locales, esta será coincidente. 
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Segundo, si una facultad se concede respecto de una materia común 
sin preverse el ámbito competencial al que pertenece, la facultad será 
coincidente, salvo que alguno de los ámbitos la tenga prohibida. 

Las reglas de coincidencia son reglas complementarias a la residual, 
y derivan del contexto de federalismo cooperativo mexicano. Son com-
plementarias a la residual porque esta no es aplicable en todos los casos 
ya que, del contexto constitucional, puede deducirse que una facultad 
se concede a un ámbito distinto al que resultaría de la aplicación de 
aquella regla. Carlos F. Matute González (2007) llama neofederalismo 
a la técnica constitucional que flexibiliza la distribución de facultades, 
favorece la cooperación entre los dos ámbitos y acerca las instancias 
de decisión gubernamental al ciudadano (p. 167).

El adjetivo «expresamente» de la regla residual del artículo 124, 
ante las anteriores cuestiones, debe entenderse que aplicará en los ca-
sos en que la facultad sea atribuida de forma «exclusiva» y «expresa» 
a la Federación, porque de concederse simultáneamente en otras nor-
mas fundamentales a las entidades federativas no rige la regla residual 
sino la coincidente.

Para comprender la regla ya anunciada, la de coincidencia (y sus 
derivaciones), que pretende resolver la pregunta «¿a qué ámbito compe-
tencial corresponden las facultades que no se conceden expresamente 
por la Constitución general a las autoridades federales y a las de las en- 
tidades federativas?» se requiere comprender cuáles son las materias 
comunes y las exclusivas, así como qué son las facultades coinciden- 
tes y concurrentes.

El ideal teórico de un sistema federal dual es que la distribución 
entre el ámbito central y local sea por materias, lo que implica que 
a uno de los ámbitos se le autorice para que sus normas regulen exclu-
sivamente a una determinada materia14.

En la Constitución general se distingue entre materias y faculta-
des. Ejemplo de ello es el artículo 73 el cual enumera, en su mayor 
parte, las materias respecto de las cuales el Congreso de la Unión tiene 
facultades para legislar.

En la distribución de materias rige un principio general: «la com-
petencia federal se compone por los asuntos que son de interés de toda 
la unión». Por el contrario, todas las materias que no interesan más que 
a los estados miembros les pertenecen a estos. Esta es la lógica que rige 
al modelo del federalismo dual. 

14 Esto corresponde al ámbito material de validez. El ámbito material de validez del 
sistema jurídico mexicano se identifica con las materias que una norma puede regular 
a través de sus supuestos jurídicos.
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En el pacto federal mexicano, una materia es federal cuando: 

1. La facultad legislativa es exclusiva del Congreso de la Unión. Las 
leyes son las normas secundarias que, junto con la Constitución 
general (norma primaria), delimitan las funciones ejecutivas y ju-
risdiccionales. A través de la facultad exclusiva de expedir leyes el 
Congreso acota una materia, de manera que las facultades legisla-
tivas y jurisdiccionales quedan determinadas por lo que en ellas se 
disponga. La característica de la norma legislativa para delimitar 
la competencia material implica que cuando la facultad legislativa 
es exclusiva de uno de los ámbitos, la materia será de ese ámbito. 

  Esta regla puede ser reforzada cuando, en relación con la mate-
ria, se atribuyen facultades legislativas exclusivas a la Federación 
y se las prohíben de forma expresa o tácita a las entidades federa-
tivas. Es el caso de la materia monetaria. La acuñación de mone-
da, área estratégica del Estado, está a cargo del Banco de México 
(artículo 28, párrafo 7). El Congreso de la Unión tiene la facultad 
exclusiva para fijar casas de moneda y las condiciones que estas 
deben tener, y dictar reglas para determinar el valor relativo a la 
moneda extranjera (artículo 73, fracción 18); adicionalmente, los 
estados tienen la prohibición absoluta de acuñar moneda y emitir 
papel moneda (artículo 118, fracción 3), por lo tanto, para legislar 
sobre estas actividades.

2. Si en la Constitución general se especifica su carácter nacional 
o federal.

  Las materias coincidentes se prevén en los supuestos jurídicos de 
las normas generales de los ámbitos federal y local. El fundamento 
de validez material de esos dos tipos de normas es la Constitución 
general, esta determina el contenido de aquellas, es la única que 
puede prever esa coincidencia. Para evitar conflictos competen-
ciales por la actualización de los supuestos jurídicos de normas 
de diversos ámbitos, las normas constitucionales pueden acotar 
la regulación que cada una tendrá sobre la materia o autorizar al 
Congreso para que lo haga, esto es la distribución de facultades15. 

Una materia es coincidente si, en relación con ella, la Constitución 
general concede facultades legislativas a la Federación y a las entidades 

15 En México, el reparto de materias entre la Federación y los estados es rígido, solo 
puede ser modificado por reformas constitucionales; la distribución de facultades no 
siempre lo es, se realiza directamente en la Constitución o por su mandato expreso 
(cuando se faculta al Congreso de la Unión).



| 361 | El estándar de distribución de competencias

federativas (en otras palabras: es una materia coincidente aquella que 
puede ser regulada en los supuestos jurídicos de las normas genera-
les expedidas por las autoridades federales y locales); esto genera una 
competencia común para los ámbitos de autoridad sobre la materia. 
Respecto de materias coincidentes, se pueden ejercer dos tipos de fa-
cultades: las concurrentes y las coincidentes. 

Las facultades concurrentes surgen como un método para coordi-
nar las competencias materiales de los distintos ámbitos de autoridad 
en un estado complejo (es propio de los sistemas federales de coopera-
ción), que consiste en facultar a las autoridades federales para dar bases 
generales o criterios de distribución o coordinación de competencias 
entre los ámbitos federal y local. Con ello se flexibiliza la rigidez de la 
distribución de competencias que se realiza en los modelos duales.

En el sistema federal mexicano las facultades concurrentes son las 
que se ejercen por la Federación, las entidades federativas o los mu-
nicipios, en relación con una misma materia, pero respecto de com-
petencias delimitadas por el Congreso de la Unión a través de leyes, 
principalmente, generales. La Constitución general habilita al Legisla-
tivo federal para definir el marco competencial de los ámbitos federal 
y local (Serna, 2009, p. 25), con lo cual crea un sistema de cooperación 
funcional en relación con una materia prioritaria y de interés general. 

Las facultades coincidentes son de dos tipos: las que ejercen simul-
táneamente las autoridades federales y locales respecto de una misma 
materia común, en el ámbito de sus respectivas competencias; y las que 
ejercen simultáneamente sin invasión de competencias las autoridades 
federales y locales, respecto de una misma materia que es exclusiva de 
uno de los ámbitos. Un ejemplo es la denominada jurisdiccional dual, 
prevista en el artículo 104, fracción 2 de la Constitución general. Para 
distinguirlas, a las del primer tipo se les denomina relativas, porque no 
convergen, sino que se ejercen dentro de cada ámbito; las segundas son 
absolutas porque convergen sin invadir competencias.

V. El estándar de distribución de competencias en el sistema federal 
mexicano y la propuesta de su regulación

El estándar de distribución de competencias que aquí se propone se 
construye conforme al principio de federalismo, en específico, en la 
distribución de competencias, que es un subprincipio de aquel. Este 
subprincipio se encuentra previsto en el artículo 124, del cual se deriva 
una regla de distribución de competencias (esta es la principal, pero no 
la única). El modelo de federalismo cooperativo que se establece en el 
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sistema jurídico mexicano requiere de la existencia de una regla com-
plementaria a la residual, la denominada regla de coincidencia. 

Cuando las facultades se conceden de forma expresa en la Cons-
titución General, es aplicable el estándar mínimo de distribución de 
competencias que deriva de la regla residual y sus derivaciones. Cuando 
las facultades no se conceden de forma expresa para ninguno de los dos 
ámbitos es necesario acudir al estándar de distribución de competen-
cias que deriva del modelo federal cooperativo, para lo cual se deben 
seguir los siguientes pasos:

1. Identificar a cuál autoridad pertenece la facultad legislativa sobre 
la materia: si la facultad es exclusiva de uno de los ámbitos, la mate-
ria será del mismo ámbito; si la facultad la ejercen ambos ámbitos, 
la materia será común. Para esto se requiere una interpretación 
sistemática de la Constitución; la interpretación aislada de las dis-
posiciones normativas puede generar resultados erróneos. 

2. Una vez que se ha identificado si la materia es exclusiva de alguno 
de los ámbitos o es común, la facultad que se concede respecto de 
esa materia tendrá la misma calidad que la materia. 

Con los estándares planteados es posible desentrañar cuáles son las 
facultades jurisdiccionales en materia constitucional de las entidades 
federativas en el modelo federal mexicano; para cumplir este objetivo 
es necesario precisar qué es la «facultad jurisdiccional» y la «materia 
constitucional».

Lo anterior atiende a las necesidades actuales de interpretación, 
conforme a la redacción vigente del artículo 124, sin embargo, a fin 
de proponer un texto que contenga las reglas de distribución de com-
petencias que corrijan y subsanen las deficiencias advertidas en este 
capítulo, se propone la siguiente redacción del citado precepto:

Artículo 124. La distribución de competencias entre las autoridades federales 

y las locales se rige por lo siguiente:

I.  Las materias o facultades no concedidas de forma expresa y exclusiva por 

esta Constitución a las autoridades federales se entienden reservadas a las 

autoridades locales.

II.  Las facultades que esta Constitución concede simultáneamente a las auto-

ridades federales y locales respecto de una misma materia se ejercerán de 

forma coincidente por ellas, en los ámbitos de sus respectivas competen-

cias. La delimitación específica de esas competencias y las bases de coor-

dinación entre las autoridades federales y locales para ejercer las citadas 
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facultades podrán establecerse en leyes generales expedidas por el Con-

greso de la Unión, en los supuestos previstos por esta Constitución.

III.  Las facultades que esta Constitución concede respecto de una materia ex-

clusiva para uno de los ámbitos se ejercerán por las autoridades competen-

tes del mismo ámbito, salvo las excepciones expresamente previstas por 

esta Constitución. 

VI. Conclusiones

La Constitución mexicana regula materias que son comunes a los ám-
bitos federal y de las entidades federativas, esto ocasiona que las re-
glas de distribución de facultades sean insuficientes para determinar 
las competencias cuando las facultades no se conceden expresamente 
a alguno de los ámbitos en una disposición normativa de la Constitu-
ción general.

El actual federalismo mexicano surge de la necesidad de formular 
nuevas relaciones de cooperación entre los diversos ámbitos de autori-
dad. De este sistema emana una regla complementaria de distribución 
de facultades sobre materias coincidentes que da flexibilidad al sistema 
rígido dual16; esta es la de mayor complejidad y se deduce del texto 
constitucional. 

La regla de coincidencia es el resultado de la adopción progresi-
va de un modelo de federalismo cooperativo. La regla complementa-
ria tiene aplicación en las facultades concurrentes, coincidentes y de 
coordinación, así como en los convenios entre autoridades locales 
y federales; estas dan el carácter de un sistema cooperativo a la cláusula 
de distribución de competencias.

Para lograr un equilibrio del poder a través de su división vertical 
no se dotó de mayores competencias a las entidades federativas, sino 
que se elaboró un sistema de tareas en común, por ello, ante esta nue-
va realidad del federalismo, es aplicable el estándar de distribución de 
competencias que aquí se propone. 

16 «El federalismo cooperativo entra en conflicto con la exigencia de crear ámbitos 
de decisión y responsabilidad, claramente delimitados y transparentes» (Zippelius, 
1985, p. 398).
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I. Introducción

L as entidades federativas enfrentan cada vez más requerimientos en 
el diseño y aplicación de la política y regulación ambiental1. Esto 

* Profesor de Derecho Ambiental y Administrativo de la Universidad De La Salle 
Bajío. Abogado administrativo, especialista en litigio estratégico. Titular del Área 
Ambiental del despacho López Velarde, Wilson, Abogados (www.lvwhb.com).

1 En el Presupuesto de Egresos de la Federación (pef) 2012 (Anexo 36) se programaron 
1,510 millones de pesos (mdp) como recursos en materia ambiental para las 
entidades federativas. En el pef 2013 (Anexo 37) ya no se destinaron recursos para 
las entidades, salvo las asignadas a la Unidad Coordinadora de Participación Social y 
Transparencia de la Semarnat. En el pef 2014 (Anexo 30) se volvieron a programar 
1,570 mdp. Para el pef 2015 (Anexo 31) se destinaron 1,624 mdp. Mientras que en 
el pef 2016 (Anexo 38) no se programaron recursos para los estados; y lo mismo 
sucedió tanto en el pef 2017 (Anexo 40), como en el pef 2018 (Anexo 44).
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incluye funciones de regulación, supervisión y vigilancia ambiental 
(Martínez, 2017). 

La distribución de facultades ambientales, a partir de la interpreta-
ción del artículo 73, fracción 29-G, que hace referencia al equilibrio eco-
lógico y protección al ambiente, ha sido rebasado. Tampoco el artículo 
4o., que estipula el derecho a un medio ambiente sano, es suficiente.  
La interpretación constitucional requiere acudir a otros artículos como 
el artículo 2o. (comunidades indígenas); el artículo 25 (principio de 
sustentabilidad); el artículo 27 (recursos naturales); e inclusive el ar-
tículo 17 (acceso a la justicia) o el artículo 133 (supremacía constitu-
cional).

El Estado de Zacatecas, al proponer contribuciones o impuestos 
ecológicos2, busca mecanismos para obtener recursos (Rodríguez, 
2019) y atender las cada vez mayores demandas a favor del medio am-
biente. En el caso de Michoacán, también se propuso un impuesto eco-
lógico (Ayala, 2019).

La propuesta de analizar las controversias constitucionales (cc), 
a diferencia de los juicios de amparo indirecto o directo, pretende exa-
minar la distribución de facultades desde la perspectiva del federalis-
mo ambiental. La posición de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn) ha variado desde la formalidad y distribución de competencias 
tributarias (previstas en el artículo 31, fracción 4, constitucional), has-
ta las facultades concurrentes entre el Gobierno federal y las entidades 
federativas. En otras ocasiones, el análisis del pleno de la scjn reside 
en identificar dónde existe una reserva o prohibición hacia los estados, 
o determinar si existe una facultad exclusiva hacia la Federación. 

El consenso en el caso de los impuestos ecológicos es que existe 
una facultad concurrente y no hay impedimento para que los estados 
establezcan contribuciones de este tipo. Sin embargo, en cada contri-
bución estatal (Zacatecas, Michoacán, o algún otro) habrá que revisar 
los elementos de legalidad tributaria (hecho generador; sujeto obliga-
do; tasa; etcétera).

Los cuestionamientos ambientales sobre la eficacia de las depen-
dencias y procuradurías estatales3 sin duda requieren una actualización 

2 Actualmente se encuentra en trámite una controversia constitucional ante la scjn 
por el manejo del Fondo Minero. V. Mejía, I. (2019) y Reyes, J. (2019). 

3 Entre algunos retos de la legislación ambiental, señalados por Hans Christian Bugge 
(2013) se encuentran: a) los problemas ambientales son invisibles, y no se perciben 
hasta que sus efectos se vuelven evidentes; b) la regulación ambiental, incluyendo las 
decisiones jurisdiccionales, deben resolver problemas de incertidumbres (principio 
precautorio); c) en los bienes y servicios ambientales es difícil fijar un precio o valor 
económico. Es complejo resolver temas de responsabilidad ambiental.
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en el diseño institucional, pero también requieren flexibilidad en la 
gestión de recursos financieros y operativos.

En el litigio estratégico ambiental, las instancias jurisdicciona-
les han reconocido el carácter de autoridad responsable, en forma si-
multánea, a los tres niveles de gobierno —la Federación, las entidades  
federativas y los municipios— al tratarse de atender casos de contami-
nación de ríos4 y rellenos sanitarios5. Por otra parte, las instancias no 
jurisdiccionales de protección de derechos humanos han señalado la 
responsabilidad concurrente en garantizar el derecho a un medio am-
biente sano6.

II. Las controversias constitucionales en materia ambiental en México

La mayoría de las controversias constitucionales7 entre el Gobierno 
federal y las entidades federativas (o con los municipios) en materia 
ambiental, se han resuelto a favor del primero. Principalmente, por la 
distribución de competencias que existen en materia de aguas super-
ficiales o subterráneas (como en el caso de las controversias entre Se-
marnat y el Estado de México).

Del análisis de las controversias constitucionales revisadas para 
este estudio, se identificó que los criterios que prevalecen correspon-
den a una distribución de competencias (la función jurisdiccional deter-
mina qué instancia tiene la facultad o atribución, desde una perspectiva 
constitucional o legal). Pero también se identificó la necesidad de 
incorporar criterios jurisprudenciales de otros países —diálogo juris-
prudencial— o de cortes internacionales, como la Corte Internacional 

4 Caso de contaminación de los ríos Atoyac y Salado que atraviesan la ciudad de Oaxaca 
(Amparo indirecto 621/2016-Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca).

5 Caso del relleno sanitario de Xonacatlán (Estado de México). (Recurso de Revisión 
95/2018. 1TCC-2C).

6 cndh. Recomendación general 032/2018 sobre calidad del aire. (Recomendación 
No. 82/2018 Semarnat- Sagarpa-Cofepris).

7 En las controversias constitucionales, de acuerdo con el artículo 105 constitucional, 
se resuelven los conflictos que se susciten entre: a) la Federación y una entidad 
federativa; b) la Federación y un municipio; c) el Poder Ejecutivo y el Congreso 
de la Unión; aquel y cualquiera de las Cámaras de este o en su caso, la Comisión 
Permanente; d) una entidad federativa y otra; g) dos municipios de diversos estados; 
h) dos poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales; i) un estado y uno de sus municipios; j) una entidad 
federativa y un municipio de otra; l) dos órganos constitucionales autónomos y entre 
uno de estos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión.
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de Justicia8. Incorporar nuevos mecanismos en el análisis de los con-
flictos ambientales incrementará las alternativas en la justicia procedi-
mental.

En el caso de la extracción y conducción de aguas subterráneas del 
Alto Lerma y Chiconaultla (cc 6/2004), la controversia se centró en 
las limitaciones para la zona industrial del Valle de Toluca. La scjn de-
claró que subsisten las necesidades de provisión de agua en el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) y, por lo tanto, también es válido el 
título de concesión otorgado al gobierno del Distrito Federal.

En el caso del Bordo Poniente (cc 95/2004), la controversia se re-
solvió a través de la determinación de tres aspectos: a) la determinación 
de la zona federal —en este caso el vaso del lago de Texcoco—; b) ser 
este un asunto que afecta el equilibrio ecológico de dos entidades fede-
rativas; y c) de los residuos (lixiviados) considerados como peligrosos. 
La posición de la Semarnat correspondía a supervisar el impacto am-
biental por la clausura y cierre del relleno sanitario-bordo poniente. El 
caso se resolvió a favor del Gobierno federal.

En el caso de la impugnación a la Ley de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modificados (lbogm) y al acuerdo por el que se 
establecen disposiciones de bioseguridad respecto del régimen especial 
de protección al maíz (cc 60/2008), el pleno de la scjn estimó que no 
existía interés legítimo por parte del municipio. Entre los principales 
argumentos, la scjn valoró que el municipio de Tepoztlán, Morelos, no 
estaba constitucionalmente facultado para constituirse como defensor 
de los intereses de las comunidades indígenas; además de que el tema de 
bioseguridad es regulado a nivel federal. En el voto de minoría, pre-
sentado por la ministra Olga Sánchez Cordero, se consideró que era 
un caso de facultades concurrentes en materia de protección al medio 
ambiente. El caso se resolvió a favor del Gobierno federal.

En la controversia constitucional 72/2008 se impugnó el acuerdo 
de cabildo del municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, 
en el cual se actualizó el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Tulum 2006-2030, y se incorporó el Parque Nacional 
Tulum y la zona de monumentos arqueológicos Tulum-Tancah. En el 
análisis de la scjn, se determinó que el Parque Nacional Tulum era un 
parque nacional conforme con la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (lgeepa). Mientras que los municipios en 
materia de zonificación no tenían facultades absolutas sobre los planes 

8 Uno de los casos más citados, es el conflicto entre Hungría y Eslovaquia por la 
construcción de una presa en el Río Danubio (Caso Gabcikovo-Nagymaros), que se 
resolvió mediante una sentencia del 25 de septiembre de 1997.
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de desarrollo urbano y utilización del suelo. El caso se resolvió a favor 
del Gobierno federal.

En la controversia constitucional 109/2012 se impugnó la autoriza-
ción y el procedimiento de impacto ambiental por parte del municipio 
de Cajeme, en contra de Semarnat y del Gobierno del Estado de Sinaloa.  
En la controversia, se declaró la invalidez del procedimiento de impac-
to ambiental y se ordenó otorgar la garantía de audiencia a favor del 
municipio. El caso se resolvió en contra del Gobierno federal.

En el caso sobre la impugnación del decreto 418/2016 por el que 
se declara al Estado de Yucatán como zona libre de cultivos agrícolas 
con organismos genéticamente modificados (cc 223/2016), en las se-
siones del pleno del 12 y 13 de agosto de 2019, se decidió por declarar 
la invalidez del decreto. El ministro ponente, Franco González Salas, 
consideró que la materia se basa en medio ambiente y biodiversidad 
y que, por lo tanto, existe una competencia a favor de la Semarnat, Sagar-
pa y la Secretaría de Salud. En el proyecto se interpretó que el artículo 73 
de la Constitución establece un reparto de competencias entre la Fede-
ración, estados y municipios. 

En la posición minoritaria, la ministra Norma Lucia Piña Hernán-
dez se pronunció por reconocer la validez del decreto impugnado, al 
considerar que no invade competencias en términos de la Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados y considerar que 
la regulación busca transversar a la protección al medio ambiente y la 
salubridad general. En su argumentación, la ministra Piña Hernández 
señaló que, en atención al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de 
la Biotecnología, los estados están obligados a adoptar un enfoque de 
precaución. El caso se resolvió a favor del Gobierno federal.

En la argumentación utilizada en la discusión sobre el impuesto 
ecológico de Zacatecas (cc 56/2017), durante las discusiones del pleno 
del 31 de enero y 7 de febrero de 2019, la ministra ponente Norma Lucía 
Piña Hernández logró superar los criterios formales de la distribución 
de competencias en materia tributaria, y centró su argumentación en 
la necesidad de la prevención y control de la contaminación ambiental.

Un análisis que podría resultar útil es construir diferentes escena-
rios e identificar dónde funcionan mejor valores constitucionales tales 
como el principio de sustentabilidad9.

9 En el ámbito internacional, se propone un constitucionalismo ambiental global.
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Cuadro 1. Relación de CC en materia ambiental

Expediente Materia Ponente Resultado F/E/M
cc 6/2004 Validez de oficio de Semarnat 

sobre los sistemas de extrac-
ción y conducción de aguas 
subterráneas del Alto Lerma y 
Chiconaultla (parte actora: Es-
tado de México, por conducto 
del Poder Legislativo de la en-
tidad)

Min. Mariano 
Azuela 
Guitrón

Se reconoce la validez 
del Oficio de Semarnat 
(titular)

F

cc 95/2004 Validez del oficio de Semarnat 
sobre las obras y actividades 
al promovente en materia de 
impacto ambiental para llevar 
a cabo el cierre de la IV del re-
lleno sanitario Bordo Poniente 
(parte actora: Estado de Méxi-
co, por conducto del goberna-
dor, del Congreso del Estado, y 
del Tribunal Superior de Justi-
cia)

Min. José de 
Jesús Gudiño 
Pelayo

Se reconoce la validez 
del oficio de Semarnat 
(dgira)

F

cc 60/2008 Reglamento de la lbogm y el 
acuerdo mediante el cual se 
emite el régimen especial de 
protección del maíz (parte ac-
tora: municipio de Tepoztlán, 
Estado de Morelos)

Min. Sergio 
A. Valls 
Hernández

Se desecha por falta de 
interés jurídico del mu-
nicipio

F

cc 72/2008 Acuerdo de cabildo (aproba-
ción del Programa de Desarro-
llo Urbano del Centro de Pobla-
ción de Tulum) (parte actora: 
Semarnat)

Min. Sergio 
A. Valls 
Hernández

Es procedente, se decla-
ra la invalidez del acuer-
do de cabildo

F

cc 109/2012 Proyecto de construcción y 
operación del acueducto Inde-
pendencia (parte actora: muni-
cipio de Cajeme vs. Semarnat)

Min. Jorge 
Mario Pardo 
Rebolledo

Es procedente, se decla-
ra la invalidez del pro-
cedimiento de impacto 
ambiental (proyecto 
acueducto Independen-
cia)

M

cc 93/2016 Conflicto por normas ambien-
tales/impacto ambiental-desa-
rrollo habitacional-parques El 
Triunfo (parte actora: munici-
pio de El Salto)

Min. José 
Fernando 
Franco 
González Salas

En trámite

cc 223/2016 Declaratoria de zona libre de 
cultivos agrícolas con ogm 
(parte actora: Consejero Jurídi-
co del Poder Ejecutivo federal, 
en representación del presiden-
te de la República)

Min. José 
Fernando 
Franco 
González Salas

Se declara la invalidez 
del decreto del Estado 
de Yucatán (pendiente 
el engrose)

F

cc 56/2017 Impuestos ecológicos en la le-
gislación fiscal de Zacatecas 
(parte actora: Poder Ejecutivo 
federal)

Min. Norma 
Lucía Piña 
Hernández

No se excedieron las 
facultades del artículo 
73, fracción 29-G cons-
titucional (el Estado de 
Zacatecas puede esta-
blecer contribuciones 
en materia ecológica) 
(pendiente el engrose)

E
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III. Los impuestos ecológicos en la legislación fiscal de Zacatecas

El gobierno de Zacatecas efectúa una interesante propuesta al estable-
cer contribuciones, es decir, impuestos ecológicos, que permiten aten-
der los temas de remediación por contaminación, o la contaminación 
generada por las emisiones o descargas al aire, agua, suelo y subsuelo 
(lhez, artículo 6o.-35). Esta decisión pretende reforzar las políticas pú-
blicas y mecanismos que incrementen la recaudación ambiental, como 
pueden ser la eficiencia en el monitoreo, capacidades en la supervisión 
y vigilancia ambiental, e inclusive en la educación ambiental. 

La propuesta tributaria del Estado de Zacatecas, para el ejercicio 
fiscal 2017, partió de dos premisas: 

• Existe concurrencia impositiva entre la Federación y las entidades 
federativas y, al mismo tiempo, no existe exclusividad de la Federa-
ción (ni en la Constitución ni en la Ley de Coordinación Fiscal); y

• existe concurrencia en salud, protección al ambiente, educación 
y contribuciones.

La propuesta, inicialmente, se construye a partir de la cláusula re-
sidual del pacto federal (artículo 124 constitucional) pero, también, a 
partir de la obligación de prevención y control de la contaminación 
generada por el aprovechamiento de sustancias no reservadas a la Fe-
deración.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te (lgeepa), en los artículos 5o., 6o., 7o. y 8o., efectúa una distribución 
de las facultades que corresponden a la Federación, a los estados y a los 
municipios.

Cuadro 2. Atribuciones LGEEPA 
(contaminación atmosférica)

Federación Estado Municipio
Art. 5o. XII. Regulación de la 
contaminación de la atmósfe-
ra, proveniente de todo tipo de 
fuentes emisoras, prevención y 
control de fuentes fijas y móvi-
les de jurisdicción federal

Art. 7o. III. Prevención y con-
trol de la contaminación at-
mosférica generada por fuentes 
fijas que funcionen como esta-
blecimientos industriales, así 
como fuentes móviles (que no 
sean de competencia federal)

Art. 8o. III. Aplicación de dis-
posiciones jurídicas en mate-
ria de prevención y control de 
la contaminación atmosférica 
generada por fuentes fijas que 
funcionen como establecimien-
tos mercantiles o de servicios, 
así como emisiones de contami-
nantes provenientes de fuentes 
móviles que no sean considera-
das de jurisdicción federal
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La definición y establecimiento de los elementos esenciales de las con-
tribuciones o impuestos ecológicos en materia ambiental por el Estado 
de Zacatecas efectúa una interesante redacción. Las contribuciones es-
tatales evitan totalmente las materias que son de jurisdicción federal; 
se puede revisar en forma detallada el catálogo estatal de materiales 
de extracción10, y se encontrará que no existe una inclusión de sustan-
cias que son propias de la minería. Por lo que corresponde a los gases, 
también considera las facultades concurrentes de la entidad federativa 
y de los municipios para regular y gravar las emisiones de bióxido de 
carbono o sus equivalentes.

El diseño de las cuotas corresponde a una contribución por la afec-
tación al suelo, subsuelo y agua. Este diseño asume a priori que existe un 
daño y, por lo tanto, debe resultar en una consecuencia económica11. En 
lo que corresponde al almacenamiento de residuos, se pretende consti-
tuir como un incentivo para la valorización y minimización de estos.

Cuadro 3. Impuestos ecológicos (2017) Zacatecas

Impuesto Materia Sujeto pasivo Cuota
Remediación en 
la extracción de 
materiales  
(art. 8o.)

Sustancias no reservadas 
a la Federación (no 
metálicos)

Personas físicas, 
morales o unidades 
económicas que 
realicen la extracción

11.25 pesos por cada 
metro cúbico (piedras 
y sustrato o capa 
fértil). 456.01 pesos 
(caolín)

Emisión de gases a 
la atmósfera  
(art. 14)

retc (emisiones de 
bióxido de carbono y 
metano). Bienes y zonas 
de jurisdicción local

Personas físicas, 
morales o unidades 
económicas que 
realicen los hechos 
generadores de la 
contribución

250 pesos por tonelada 
emitida de co2

o la conversión al 
mismo

Emisión de 
contaminantes al 
suelo, subsuelo y 
agua (art. 20)

Sustancias contaminantes 
que se depositen, 
desechen o descarguen 
al suelo, subsuelo o agua 
en el territorio del estado 
(suelos contaminados por 
hidrocarburos, arsénico, 
grasas y aceites, etc.)

Personas físicas, 
morales o unidades 
económicas que, en el 
territorio del estado, 
realicen los actos o 
actividades

25 pesos por cada  
100 m2 afectados 
(suelo y subsuelo). 
100 pesos por cada 
metro cúbico afectado 
(agua)

10 Los materiales señalados son: agregados pétreos, andesita, arcillas, arena, caliza, 
cantera, caolín, grava, riolita, rocas y piedras, y sustrato o capa fértil.

11 Es congruente con el artículo 15, fracción 4, de la lgeepa: «Quien realice obras 
o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, 
minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique».
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Impuesto Materia Sujeto pasivo Cuota
Impuesto al 
depósito o 
almacenamiento de 
residuos

Residuos (materiales 
generados en los procesos 
de extracción, bene-
ficio, transformación, 
producción, consumo, 
utilización, control o 
tratamiento cuya calidad 
no permita usarlo nueva-
mente en el proceso que 
lo generó)

Personas físicas, mora-
les o unidades econó-
micas generadoras del 
residuo (que por sí o a 
través de intermedia-
rios depositen 
o almacenen residuos 
en vertederos públicos 
o privados)

100 pesos por tonela-
da de residuos depo-
sitados o almacenados 
en vertederos públicos 
o privados

IV. El análisis y la discusión en el pleno de la SCJN (CC 56/2017)

La controversia fue planteada por el Ejecutivo federal, quien sostuvo 
que los artículos 6o. al 36 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacate-
cas (lhez) son inconstitucionales, toda vez que vulneran las facultades 
de la Federación en materia de minería, equilibrio ecológico, contami-
nación de la atmósfera, preservación de aguas nacionales, y tratamien-
to y disposición de residuos peligrosos12.

De acuerdo con la versión taquigráfica de la sesión del pleno de la 
scjn del 31 de enero de 2019, la ministra Norma Lucía Piña Hernández 
planteó el sobreseimiento de la controversia constitucional. En su pro-
yecto, consideró que era parcialmente procedente e infundada la con-
troversia, por lo que propuso sobreseer respecto de la ley de ingresos y 
del decreto gubernativo mediante el cual se otorgan estímulos fiscales 
y reglas de facilidades administrativas de 2017, y se reconoce la validez 
de los artículos 6o. al 26 de la Ley de Hacienda.

La ministra añadió que no se formuló concepto de invalidez por 
parte del Ejecutivo federal y las «normas controvertidas han cesado 
sus efectos, al estar referidas al ejercicio fiscal de 2017» (cc 56/2017). 
Posteriormente se ha utilizado el juicio de amparo para impugnar la 
constitucionalidad de las disposiciones normativas13. 

Durante la discusión, la ministra ponente planteó la validez de 
los impuestos ecológicos aprobados por Zacatecas14, a partir de que el 

12 Foja 14 de la versión taquigráfica de la sesión del 31 de enero de 2019.
13 Entre los juicios de amparo indirecto interpuestos se encuentran: JA 145/2017 

(Juzgado primero de distrito en Zacatecas), se otorgó el amparo; JA 233/2019 
(Juzgado tercero de distrito en Zacatecas), se sobreseyó.

14 Ley de Hacienda. P.O. del Gobierno del Estado de Zacatecas, 31 de diciembre de 
2016.

Cuadro 3. Impuestos ecológicos (2017) Zacatecas
(continuación)
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constituyente no estableció una prohibición expresa a cargo de las enti-
dades federativas, y que tampoco se desprende que las contribuciones 
ambientales sean una atribución exclusiva a la Federación. 

En la posición contraria, el ministro Eduardo Medina Mora argu-
mentó que la competencia debía sustentarse en materia tributaria y no 
en materia ambiental. En su intervención, consideró que la concurren-
cia no puede fundamentarse en el artículo 73, fracción 29-G de la Cons-
titución y en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (lgeepa). Una posición similar compartió el ministro Agui-
lar Morales.

Cuadro 4. Análisis votación CC 56/2017 (Zacatecas)

Ministro Argumento Posición
1 Min. Piña 

Hernández
Facultades a partir del art. 73 fracción 29-G 
constitucional

A favor (ponente)

2 Min. 
Gutiérrez 
Ortiz Mena

Solicitó modificaciones al proyecto (están-
dar de escrutinio)

A favor (con voto concurrente)

3 Min. Medina 
Mora

La competencia debe sustentarse en mate-
ria tributaria y no en materia ambiental

En contra (no comparte meto-
dología ni conclusiones)

4 Min. Laynez 
Potisek

Constitucionalidad de impuestos locales A favor

5 Min. Pérez 
Dayán

Existe competencia para establecer el gra-
vamen a cargo de las entidades federativas

A favor

6 Min. 
González 
Alcántara 
Carrancá

El examen sobre la validez debió partir de 
las bases del sistema concurrente en mate-
ria tributaria (art. 73, 117, 118 y 124 de la 
Constitución general)

A favor (con voto concurrente)

7 Min. Luna 
Ramos

Propone un cambio en la mentalidad (últi-
ma sesión en la que participó la ministra). 
Principios fundamentales: obligación de 
prevenir, minimizar o reparar los daños 
que se causen; e incentivar a quien proteja 
el ambiente

-

8 Min. Franco 
González 
Salas

Considera que el punto central es si los es-
tados pueden tener la facultad para legislar 
en materia de contribuciones

A favor (con voto concurrente)

9 Min. Aguilar 
Morales

Considera que el Estado de Zacatecas no 
tiene facultades (a partir del análisis del ar-
tículo 73 fracción 29-G en materia de equi-
librio ecológico y protección al ambiente), 
sino que el análisis debe realizarse a partir 
del sistema de distribución de competen-
cias en materia fiscal

En contra (señala que se le pre-
tende dar a estas contribuciones 
un fin extrafiscal consistente 
en la preservación y protec-
ción del medio ambiente. Estas 
sanciones no superarían los 
estándares del debido proceso 
ni del derecho administrati-
vo sancionador (principios de 
taxatividad, proporcionalidad 
o garantía de audiencia)
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Ministro Argumento Posición
10 Min. Zaldívar 

Lelo de 
Larrea

No comparte la metodología (el análisis 
tiene que hacerse desde el derecho cons-
titucional tributario). Mecanismos: 1) li-
mitación tributaria a los estados mediante 
reserva expresa; 2) prohibición expresa 
a la potestad tributaria de los estados; ar- 
tículos 115 y 122 (municipios y Cd. Mx.); 
la concurrencia tributaria de acuerdo al art. 
73 fracción 8 y 124 constitucionales. Con-
sidera válido que la Federación y los esta-
dos establezcan contribuciones con fines 
extrafiscales

A favor (del proyecto modifica-
do y voto concurrente)

11 Min. Pardo 
Rebolledo

Coincide que el Estado de Zacatecas cuenta 
con facultades para establecer impuestos 
en materia ambiental (sistema complejo, 
con una concurrencia impositiva, no exis-
te prohibición expresa para las entidades 
federativas). También considera que las 
contribuciones no solo pueden establecer 
fines exclusivamente recaudatorios, sino 
que pueden contribuir a mejorar el medio 
ambiente y su conservación

A favor (del proyecto modifica-
do y voto concurrente)

Resultado de 
la votación

8 votos a favor, 2 votos en 
contra

V. El análisis y la discusión en el Pleno de la SCJN (CC 223/2016)

En el proyecto del ministro José Fernando Franco González Salas, se 
plantea la declaratoria de invalidez del decreto 418/2016 «por el que 
se declara al Estado de Yucatán zona libre de cultivos agrícolas con or-
ganismos genéticamente modificados» (Diario Oficial del Gobierno de 
Yucatán, 26 de octubre de 2016).

• Durante la discusión del pleno, el ministro ponente centró la con-
troversia constitucional en un problema de competencias —la 
distribución de una competencia exclusiva a favor de la enton-
ces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (Sagarpa), a partir del artículo 9015 de la lbogm—. 
Desde su perspectiva, el tema se enfocaba en que «un gobernador 

15 Capítulo III. Zonas Libres de ogm. Artículo 90. Se podrán establecer zonas libres 
de ogm para la protección de productos agrícolas orgánicos y otros de interés de la 
comunidad solicitante, conforme a los siguientes lineamientos generales:

I.  Las zonas libres se establecerán cuando se trate de ogm de la misma especie 
a las que se produzcan mediante procesos de producción de productos 
agrícolas orgánicos, y se demuestre científica y técnicamente que no es viable 

Cuadro 4. Análisis votación CC 56/2017 (Zacatecas)
(continuación)
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emitió un decreto en que determinó que era zona libre de organis-
mos genéticamente modificados su estado» (cc 223/2016).

• El ministro Zaldívar, en su exposición, consideró que el artículo 
124 es una regla general que tiene excepciones. En primer lugar, el 
Congreso de la Unión es quien distribuye las competencias entre 
la Federación y los estados. «La Constitución no se interpreta 
a través de las leyes generales, las leyes generales se interpretan a 
partir de la Constitución» (cc 223/2016). En segundo lugar, exis-
ten varias excepciones: a) prohibiciones absolutas a los estados 
(artículo 117 constitucional); b) prohibiciones relativas a los es-
tados (artículo 118 constitucional); c) las inhibiciones constitu-
cionales —no las pueden realizar los estados—; y d) las facultades 
concurrentes (con distintas vertientes o clasificaciones). En el úl-
timo punto de su exposición, el ministro Zaldívar señaló que en el 
caso bajo análisis de la lbogm, no existe una norma que faculte al 
gobernador para emitir el decreto 418/2016.

• En la posición minoritaria, la ministra Piña Hernández se pronun-
ció por reconocer la validez del decreto impugnado al conside- 
rar que no invade competencias en términos de la lbogm, y al 
valorar que la regulación de ogm tiene como fin transversar 
la protección al medio ambiente y la salubridad general. En su ar-
gumentación, la ministra Piña Hernández señaló que, en atención 

su coexistencia o que no cumplirían con los requisitos normativos para su 
certificación.

II.  Dichas zonas serán determinadas por la Sagarpa mediante acuerdos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, previo dictamen de la 
Cibiogem, con la opinión de la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad, tomando en cuenta lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas relativas a los productos agrícolas orgánicos.

III.  La determinación de las zonas libres se realizará con base en los siguientes 
requisitos:

A.  Se hará a solicitud escrita de las comunidades interesadas, por conducto de su 
representante legal.

B.  Dicha solicitud deberá acompañarse de la opinión favorable de los gobiernos 
de las entidades federativas y los gobiernos municipales de los lugares 
o regiones que se determinarán como zonas libres.

C.  Se realizarán las evaluaciones de los efectos que los ogm pudieran ocasionar a los 
procesos de producción de productos agrícolas orgánicos o a la biodiversidad, 
mediante las cuales quede demostrado, científica y técnicamente, que no es 
viable su coexistencia o no cumplan con los requisitos normativos para su 
certificación, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas que expida la 
Sagarpa. Las evaluaciones mencionadas se realizarán conforme lo establezca 
dicha secretaría en normas oficiales mexicanas.

IV.  La Sagarpa establecerá en los acuerdos las medidas de seguridad que se 
podrán adoptar en las zonas libres de ogm, a fin de garantizar la adecuada 
protección de los productos agrícolas orgánicos.
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al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, los 
estados están obligados a adoptar un enfoque de precaución.

Cuadro 5. Análisis de votación CC 223/2016 (Yucatán)

Ministro Argumento Posición
1 Min. Piña 

Hernández
Enfoque de precaución en la utilización de ogm En contra (con 

voto particular)

2 Min. Gutiérrez 
Ortiz Mena

Concurrencia en materia de medio ambiente (el artícu- 
lo 90 constitucional no deja posibilidad para legislar 
en materia de bioseguridad)

A favor (con 
reserva de voto 
concurrente)

3 Min. Medina 
Mora

Facultades exclusivas de la Federación en materia de 
salud y fitosanitario

A favor

4 Min. Laynez 
Potisek

Distribución de facultades del artículo 73 fracción 
29-G (bioseguridad). Inicialmente observó que había 
que acreditar fehacientemente que la atribución es fe-
deral, de lo contrario es válido el decreto. El artículo 
90 de la lbogm otorga facultad exclusiva a Sagarpa

A favor (con 
reserva de voto 
concurrente)

5 Min. Pérez 
Dayán

Aplicación del sistema federal a partir del contexto es-
tablecido en el artículo 124 constitucional (legislación 
homogénea)

A favor

6 Min. González 
Alcántara 
Carrancá

No encuentra una facultad exclusiva para la Federa-
ción

En contra (con 
voto particular)

7 Min. Esquivel 
Mossa

Señala que no existe evidencia del riesgo a la afecta-
ción de la actividad apícola. La lbogm establece un 
marco regulatorio que desarrolla los compromisos 
internacionales (tlcan y Protocolo de Cartagena). 
Considera que se generaría un estado de incertidum-
bre en materia de salubridad, comercio y protección al 
ambiente ante la falta de criterios uniformes (descen-
tralización de la facultad)

A favor

8 Min. Franco 
González Salas

Declara la invalidez del decreto 418/2016 (Zona Li-
bre de Cultivos Agrícolas con ogm)

A favor (ponente)

9 Min. Aguilar 
Morales

Es una facultad que le corresponde a la Federación 
(no se pronuncia si la medida fue adecuada o no)

A favor

10 Min. Zaldívar 
Lelo de Larrea

Considera que es un tema de competencia (si el go-
bernador tiene una facultad expresa para hacer lo que 
está haciendo)

A favor (con 
reserva de voto 
concurrente)

11 Min. Pardo 
Rebolledo

Considera que la materia es de protección al ambiente 
y equilibrio ecológico y por lo tanto se trata de una 
facultad federal

A favor

Resultado de la 
votación

9 votos a favor, 
2 votos en contra

VI. Conclusiones

La evolución de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
ambiental ha representado una oportunidad y reto para las entidades 
federativas. La calidad del aire, la adecuada gestión de los residuos y la 
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remediación de los pasivos ambientales, son reclamos continuos. Un 
sistema de facultades exclusivas no provee la solución para hacer frente 
a las nuevas circunstancias de las ciudades del futuro.

El mecanismo de las controversias constitucionales en materia 
ambiental ha resultado complejo para los estados y los municipios. En 
algunos casos, el argumento inicial conduce al análisis de la controver-
sia, bajo los parámetros tradicionales de atribuciones expresas (artícu-
lo 4o.; artículo 73 fracción 29-G constitucionales). Cuando el análisis 
de la controversia constitucional es en materia ambiental, deberá co-
menzar a enfocarse en los principios y valores tutelados en la Consti-
tución: sustentabilidad, reparación del daño ambiental, corrección de 
las conductas dañinas al medio ambiente. Un cambio de los parámetros 
formales a parámetros de justicia de fondo.

Las disposiciones constitucionales, en otros casos, presentan lími-
tes como ha sido la implementación de las disposiciones del Convenio 
sobre Diversidad Biológica y alguno de sus protocolos (Protocolo de 
Cartagena, Protocolo de Nagoya y Protocolo de Nagoya-Kuala Lum-
pur). No existe una regulación constitucional expresa sobre los recur-
sos biológicos o genéticos. Esto no significa que el pleno de la scjn, 
o alguna de sus salas, no pueda tomar una decisión sobre la distribución 
de competencias en nuevas materias como la biodiversidad.

En un comparativo de la votación de las controversias constitucio-
nales 56/2017 y 223/2016, se puede observar cómo existe una vota-
ción «dura» que promueve las facultades a favor de las entidades fede-
rativas y otra en contra de las entidades federativas (restrictiva sobre 
el artículo 124 constitucional). Las decisiones que adopte el pleno de la 
scjn no solo deben asumirse con base en una distribución de compe-
tencias formal, también deben considerar criterios de justicia ambien-
tal como la sustentabilidad, la justicia intergeneracional, la eficacia en 
la atención de las causas, y los efectos de los problemas ambientales.
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Cuadro 6. Análisis comparativo 
(Evolución de la votación de los ministros)

Ministro Posición  
(CC 56/2017) Posición (CC 223/2016) Comentario

Validez-Impuestos 
ecológicos (Zac.)

Invalidez de la 
declaratoria (Yuc.) como 
zona libre de cultivos 
agrícolas con ogm

1 Min. Piña 
Hernández

A favor (ponente) En contra Posición congruente 
(promueve las 
facultades a favor de las 
entidades federativas)

2 Min. Gutiérrez 
Ortiz Mena

A favor A favor

3 Min. Medina 
Mora

En contra A favor Posición congruente 
(limita las facultades 
de las entidades 
federativas)

4 Min. Laynez 
Potisek

A favor A favor

5 Min. Pérez 
Dayán

A favor A favor

6 Min. González 
Alcántara 
Carrancá

A favor En contra

7 Min. Luna 
Ramos / 
Min. Esquivel 
Mossa

— A favor N/A

8 Min. Franco 
González Salas

A favor A favor (ponente)

9 Min. Aguilar 
Morales

En contra A favor Posición congruente 
(limita las facultades 
de las entidades 
federativas)

10 Min. Zaldívar 
Lelo de Larrea

A favor A favor

11 Min. Pardo 
Rebolledo

A favor A favor
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I. Introducción

L as pasadas elecciones de 2018 han marcado una nueva alternancia 
política en México, con el partido Movimiento Regeneración Na-
cional al frente del Ejecutivo federal y una punteada mayoría en el 

Legislativo. Si bien es cierto que los espacios de gobierno de la oposi-
ción ya existían en nuestro país, nos situamos nuevamente ante un co-
mienzo de transiciones políticas, económicas y estructurales al interior 
de la administración pública que dan pauta a gobiernos divididos en sus 
tres ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal, dentro de los que 
deben coexistir políticamente diferentes partidos. 

Fenómeno similar fue experimentado en el año 2000, cuando el 
Partido Acción Nacional se constituyó como la alternancia política para 
la presidencia de la República, el fin de la hegemonía del Partido Re-
volucionario Institucional y el cambio de poder de un partido político 
a otro provocó fuertes transiciones democráticas, tales como las que se 

*Maestra en Justicia Constitucional por la Universidad de Guanajuato.
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esbozan hoy día con el partido Movimiento Regeneración Nacional al 
frente del Ejecutivo federal. La anterior transición trajo consigo la in-
troducción de mecanismos de resolución jurídica de conflictos políticos 
a nivel local y, como en una especie de efecto dominó, varios estados1 
comenzaron a reformar sus constituciones en materia de mecanismos de 
defensa procesal, con el objetivo de reforzar su soberanía y proteger su 
autonomía, es decir, se generaron las condiciones para que el centralis-
mo político fuera cediendo a esferas de decisión en la periferia, como lo 
son las entidades federativas (Casarín León, 2011, p. 133). 

Guanajuato fue uno de los estados pioneros en la materia, pues el 
20 de marzo de 2001, el Poder Legislativo estatal reformó el artículo 89, 
ahora 88, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato  
e introdujo dos procesos constitucionales para su defensa. Con la adi-
ción de la fracción 15 al ahora artículo 88, se facultó al pleno del Su-
premo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato para «garantizar 
la observancia de la Constitución local», y conocer de las controversias 
legales y acciones de inconstitucionalidad que se pudieran suscitar en 
torno a esta. La controversia legal se estableció en el apartado A de la 
fracción 15 del citado artículo, mientras que la acción de inconstitu-
cionalidad quedó regulada en el apartado B. Los apartados A y B de la 
fracción 15 del referido artículo 88 se limitan a enunciar la procedencia 
y señalar qué órganos tienen competencia para instaurar cada proceso, 
mientras que la sustanciación de los mismos quedó enunciada en una 
ley secundaria: la Ley Reglamentaria de la Fracción 15 del Artículo 88 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, publicada el  
3 de agosto de 20012, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato.

Es cierto que, desde hace casi veinte años, el Estado de Guanajuato 
cuenta con mecanismos de defensa procesal, medios de control cons-
titucional local positivizados, pero resulta imperante preguntarse si se 
ha logrado su efectiva consolidación en el estado y si ante la eminente 
transición estructural propiciada por el posicionamiento en el poder 
de la nueva alternancia política, como lo es el partido Movimiento Re-
generación Nacional, resultaría conveniente que Guanajuato impulsa-
ra nuevas reformas en materia de medios de protección constitucional  

1 En el año 2000 se reformó integralmente la Constitución del Estado de Veracruz, 
seguida de la de Tlaxcala, Coahuila, Chihuahua, Chiapas y Guanajuato, por mencionar 
algunas. 

2 Antes Ley Reglamentaria de la Fracción 15 del Artículo 89 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato.
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local para hacer frente al contexto de un régimen populista como el que 
se presagia.

II. Los augurios de un régimen populista

Según la Real Academia de la Lengua Española, el populismo es una 
«tendencia política que pretende atraerse a las clases populares», dicha 
definición resulta oscura y poco clara pues, a lo largo de la historia de 
América Latina, diferentes gobiernos han sido tachados de populistas. 
Tenemos como ejemplos el régimen peronista en Argentina, el de Ge-
tulio Vargas en Brasil, o a los de Chávez y Maduro en Venezuela. Desde 
un punto de vista económico, Bazdresch y Levy (1992) definen al po-
pulismo como «el uso dispendioso de los gastos públicos, el uso inten-
sivo de los controles de precios, la sobrevaluación sistemática del tipo 
de cambio y las señales inciertas de la política económica, que tienen 
efectos deprimentes en la inversión privada» (p. 256). Por su parte, 
los gobiernos de México no han estado exentos de episodios populis-
tas; se han llamado populistas las presidencias de Cárdenas, Echeverría 
y López Portillo (p. 256).

Con el cambio político del gobierno federal derivado de las pasadas 
elecciones, algunas de las transiciones democráticas se han traducido 
en acciones que, día con día, se asemejan a las de aquel Estado promo-
tor del desarrollo estabilizador de los años populistas de los gobiernos 
de Echeverría y López Portillo (p. 263), años en los que se creía que la 
inversión pública podía detonar el crecimiento de algunos sectores o 
regiones del país. Como ejemplo de dichas acciones tenemos, por un 
lado, los programas de inversiones públicas en el sureste de México3 
y, por el otro, los denominados «programas clientelares», que no son 
más que auténticas políticas sociales con transferencias directas a los 
beneficiados, financiadas con los recortes al gasto público en los secto-
res de salud, educación, o a las propias participaciones de las entidades 
federativas4. 

Ante tal circunstancia, es preciso recordar que el Estado de Gua-
najuato tiene derechos, o garantías institucionales, reconocidos des-
de la Constitución general y que, por ende, está dotado de autonomía 

3 El proyecto de construcción del Tren Maya en la península de Yucatán, o el de la 
refinería en el puerto de Dos Bocas, en Tabasco.

4 En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, al Estado 
de Guanajuato se le recortó un 70% en el denominado Ramo 23 en comparación con 
el Presupuesto de Egresos del año anterior.
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y soberanía, pero que por ello mismo debe contar con los mecanis-
mos de defensa constitucional suficientes para hacerlos efectivos. Los 
mismos autores sostienen que la historia ha logrado demostrar que las 
políticas populistas, aparte de sus obvias desventajas económicas, no 
fortalecen generalmente al gobierno (p. 292); de manera que existe una 
apremiante necesidad de crear en la entidad ambientes institucionales 
fuertes, donde los conflictos se resuelvan en términos de la ley —con 
reformas en la materia— para poder hacer frente a episodios populistas. 

III. La garantía institucional de los estados

En los años veinte, el filósofo y jurídico alemán Carl Schmitt (1992) 
desarrolló la teoría de la garantía institucional, base fundamental del 
principio de la autonomía en la justicia constitucional local. Resulta 
pertinente desarrollar este concepto pues, mediante la regulación cons-
titucional que aduce Schmitt, se puede garantizar una especial protec-
ción a ciertas instituciones.

La garantía institucional de los estados es aquella protección cons-
titucional que preserva a una institución no solo de su destrucción, sino 
de su desnaturalización al prohibir vulnerar su imagen, y persigue la 
protección de determinadas instituciones frente al legislador. En térmi-
nos llanos, la regulación constitucional tiene la finalidad de evitar una 
supresión en vía legislativa de alguna institución reconocida. 

La garantía institucional es, por su esencia, limitada, pues existe 
solo dentro del estado y se basa, no en la idea de una esfera de libertad 
ilimitada, sino que afecta a una institución jurídicamente reconocida 
que, como tal, es siempre una cosa circunscrita y delimitada al servicio 
de ciertas tareas y ciertos fines, como lo es un estado.

Ahora bien, partiendo de la idea de que, dentro de una Federación, 
cada estado miembro tiene derecho a la existencia, y que este derecho 
pudiese equiparse a un derecho fundamental (Schmitt, 1992, p. 178) 
solo si se encuentra reconocido, primero tiene que estar positivizado 
su reconocimiento para que luego se positivicen los mecanismos ne-
cesarios para su tutela. Tenemos que la Constitución general reconoce 
la existencia de sus estados miembros, al enunciar en su artículo 40 su 
autonomía y soberanía. 

Los estados tienen derechos —o garantías institucionales— que les 
reconocen atribuciones propias, les permite realizar actividades exclu-
sivas y los dota de autonomía pero, también, estas garantías delimitan su 
actividad a una esfera de competencia, como lo establece el citado artícu- 
lo 40 de la Constitución general, así como los similares artículos 28  
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y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. En con-
secuencia, un estado debe tener, también, dentro de su texto constitu-
cional, instituciones de control, así como mecanismos de protección 
constitucional que velen por dicha autonomía local —entre otras ga-
rantías— por ser estos, como afirma Kelsen (2001), una condición de 
su existencia (p. 99). 

Desde el año 2000, varios estados han adoptado ya este principio, 
y han introducido en sus textos constitucionales, en mayor o menor 
medida, diversos mecanismos de protección constitucional. 

IV. Reformas en otros estados

Como se ha referido, el año 2000 representó un parteaguas en la his-
toria constitucional de nuestro país, como lo señala Casarín (2011,  
p. 133). Fue el año en que surgió la justicia constitucional local.

En este año el Estado de Veracruz marcó una pauta al reformar 
integralmente su Constitución, e incluir en ella los mecanismos de pro-
tección constitucional y las instituciones dotadas de competencia para 
su conocimiento. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz de Ignacio de la Llave contempla seis mecanismos en ma-
teria de justicia constitucional, como lo son: las controversias constitu-
cionales; las acciones de inconstitucionalidad; las acciones por omisión 
legislativa; el juicio para la protección de derechos humanos5; las con-
troversias competenciales entre órganos y poderes locales; y las accio-
nes por el no ejercicio de la acción penal (cpelsv, artículos 64 y 65). 
Para conocer dichos medios de control constitucional se estableció la 
creación de una Sala Constitucional, adscrita al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, integrada por tres magistrados.

El mismo año —y en algunos casos en los años inmediatamente 
posteriores—, otros estados siguieron la línea de Veracruz y reforma-
ron sus constituciones en materia de justicia constitucional local y, en 
menor o mayor medida, incluyeron mecanismos e instituciones com-
petentes similares.

Otro estado que contempla múltiples mecanismos de justicia cons-
titucional local es de Chiapas. Su Constitución señala controversias 
constitucionales; acciones de inconstitucionalidad; controversias com-
petenciales o de atribuciones entre órganos y poderes locales; acciones 

5 El juicio para la protección de derechos humanos se conoce en la teoría como amparo 
local.
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por omisión legislativa; y cuestiones de inconstitucionalidad (cpelsch, 
artículo 78). Aunque en este estado el órgano o ente jurisdiccional fa-
cultado para el conocimiento de dichos mecanismos es un Tribunal de 
Justicia Constitucional, integrado por tres magistrados (cpelsch, artí-
culo 73).

Es de señalar, que el Estado de Guanajuato, junto con el Estado de 
Coahuila, son dos de las entidades federativas que, si bien contemplan 
mecanismos de control constitucional, estos se limitan solo a acciones 
de inconstitucionalidad y controversias constitucionales —o legales en 
el caso de Guanajuato—, aunque también se debe precisar que, a dife-
rencia de Guanajuato6, en Coahuila, el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado conoce de dichos mecanismos en carácter de Tribunal Consti-
tucional local (cpec, artículo 158). 

Lo anterior denota lo nuevo que todavía resulta el derecho consti-
tucional local en materia de mecanismos o medios de protección cons-
titucional, y lo mucho que le falta por desarrollar al no existir aún una 
homogeneidad en cuanto a los mecanismos e instituciones competentes 
positivizadas en las constituciones de las entidades federativas, o inclusi-
ve que algunos de esos mecanismos se encuentren si quiera en las cons-
tituciones de todos los treinta y dos estados integrantes de la Federación. 

Es evidente que aún falta mucho camino por recorrer en la materia, 
sin embargo, como lo indica César Astudillo (2006), los primeros pasos 
conducen a luchar por la consolidación de estos mecanismos y sus insti-
tuciones en los estados en donde ya se encuentran positivizados.

V. El paradigma constitucional local actual

Como se ha anunciado, y derivado de la reforma constitucional del 
2001, la justicia constitucional en Guanajuato está a cargo del órgano 
que se encuentra en la cúspide de la organización judicial del estado:  
el pleno del Supremo Tribunal de Justicia. No obstante, a pesar de que 
el pleno es el facultado para salvaguardar la Constitución del Estado, es 
importante señalar que la Constitución no refiere propiamente la inte-
gración del mismo7. Partiendo de que corresponde al pleno del Supre-

6 El pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado es el competente para conocer 
de dichos mecanismos.

7 El artículo 83 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato se limita 
a señalar que «[…] el Supremo Tribunal de Justicia se compondrá del número de 
magistrados propietarios o supernumerarios que determine el Consejo del Poder 
Judicial […]», de manera que no queda establecido si todos los magistrados o solo 
algunos forman el pleno. La duda se despeja con la lectura del artículo 16 de la Ley 
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mo Tribunal de Justicia garantizar la observancia de la Constitución, 
es conveniente reiterar que los mecanismos de control constitucional 
contemplados en la fracción 15 del artículo 88 de la Constitución para 
el Estado de Guanajuato, son las controversias legales y las acciones de 
inconstitucionalidad. 

Los dos procesos constitucionales anunciados constituyen meca-
nismos de control objetivo de una naturaleza abstracta, ya que los entes 
legitimados para promoverlos son, básicamente, órganos del Estado de 
Guanajuato8. En las controversias tiene el carácter de parte actora el po-
der o municipio que promueva la controversia, esto es, los municipios, 
el Poder Ejecutivo o el Legislativo; y como demandado, el poder o mu- 
nicipio que hubiere emitido o promulgado la disposición general 
o realizado el acto que es objeto de la controversia (cpeg, artículo 88, 
fracción 15). Por su parte, en las acciones de inconstitucionalidad, se 
admite como promovente solo a la tercera parte de los integrantes del 
Congreso del Estado, cabe señalar que en este proceso no existe una 
parte demandada.

Ahora bien, antes de reflexionar sobre el futuro constitucional en 
Guanajuato, resulta por demás importante determinar si los mecanismos 
de control constitucional antes señalados se encuentra consolidados.

Desde su incorporación en el texto constitucional y a la fecha, en 
Guanajuato no se ha interpuesto ante el pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado ninguna acción de inconstitucionalidad. Por lo que 
respecta a las controversias legales, es de precisar que únicamente se 
han interpuesto cinco (pjeg, f. 02601119), esto en un lapso de dieciocho 
años. Es evidente que los justiciables en el Estado de Guanajuato han 
hecho poco uso de dichos medios desde su formal incorporación en la 
Constitución estatal. Lo anterior, en palabras de Arenas Bátiz (2008), se 
debe a que existe una cultura jurídica marcada por la percepción de que 
no tiene ninguna utilidad práctica interponer un mecanismo de con- 
trol constitucional local, dado que las sentencias que dicte el Poder Ju-
dicial local en esta materia, por regla general, se pueden impugnar ante 
el Poder Judicial federal, de manera que, para muchos, hacer uso de la 
jurisdicción estatal en este tema solo representa «una instancia más» 
que provoca un retraso en la decisión final (p. 39).

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guanajuato. Esa norma determina que el 
pleno se compondrá de los magistrados propietarios que integren el Supremo Tribunal 
de Justicia, también es importante señalar que los magistrados supernumerarios 
formarán parte del pleno solo cuando sustituyan a los magistrados propietarios.

8 La Ley Reglamentaria de la Fracción 15 del Artículo 88 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato clarifica aún más la legitimación.
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Esta idea de que la justicia constitucional estatal no tiene utilidad 
práctica deriva principalmente de que, en el derecho mexicano, el con-
trol de la constitucionalidad general y el control de la constitucionalidad 
local, así como la jurisdicción que en estas materias corresponden a los 
poderes judiciales federal y locales, indebidamente se sobreponen o tras- 
lapan, sin que entre ellos exista una clara y adecuada frontera, menos 
aún reglas que los distingan y articulen entre sí, como correspondería 
en una república federal (Arenas Bátiz, 2008, p. 40). De aquí la rele-
vancia de implementar, como lo apunta Camacho Quiroz (2008), un 
sistema integral de medios de control constitucional local, que permita 
a cada estado contar con tribunales dotados de potestades constitucio-
nales, que se erijan en órganos terminales en materia de interpretación 
y control de las decisiones fundamentales y las prescripciones jurídicas 
plasmadas en sus respectivas constituciones (p. 123), pues cada vez 
resulta más amplio el alcance que en materia legislativa se tiene en el 
ámbito federal, reduciendo con ello el estatal. 

Si bien el artículo 124 constitucional establece que las facultades 
que no están expresamente concedidas a la Federación se entienden 
reservadas a los estados, en la práctica esto se ha interpretado a con-
trario sensu, pues tan solo en el sexenio pasado hubo once reformas 
estructurales que se materializan con la promulgación de diversas leyes 
generales, a ello se le suma la expedición de otro instrumento jurídico 
de carácter general como lo es el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que vino a remplazar los Códigos de Procedimientos Penales 
de las entidades federativas recién reformados, con motivo de la imple-
mentación del sistema penal acusatorio. 

Ante dicha intromisión, los estados con mayor razón deben resca-
tar su desatendido constitucionalismo local, para fortalecer así el ejerci-
cio de su soberanía, garantizar su supremacía y el orden constitucional. 
Para Guanajuato esto es posible, primero, mediante la consolidación de 
los medios que ya tiene previstos a través de la cultura jurídica, es decir, 
incentivar el uso de dichos medios de defensa constitucional local y, se-
gundo, mediante la incorporación de otros mecanismos de control que 
permitan tutelar lo dispuesto en las normas fundamentales estatales.

VI. El futuro constitucional de Guanajuato

Como ya ha sido declarado en los discursos políticos «Guanajuato ha 
sido una entidad respetuosa del régimen constitucional asumiendo con 
responsabilidad la división de poderes y promoviendo el ejercicio y el 
respeto de las garantías individuales como algo necesario para reafir-
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mar los valores que hoy sustentan nuestro orden jurídico y social» (Co-
municación..., 2017). Sin embargo, ante las actuales condiciones que 
se viven en el país, y ante una solicitud de declaración de desaparición 
de poderes para el Estado de Guanajuato, presentada por senadores del 
partido Movimiento Regeneración Nacional, con fecha del 24 de sep-
tiembre de 2019, resulta imperante que el Estado de Guanajuato cuente 
con los mecanismos de defensa de naturaleza procesal suficientes para 
que la Constitución local sea una verdadera norma fundamental de ga-
rantía exigible (Astudillo Reyes, 2006, p. 55).

La Constitución Política para el Estado de Guanajuato, promulga-
da el 3 de septiembre de 1917, ha tenido 112 reformas, dos de ellas 
integrales, una prevista en el decreto número 147 —aprobado por el 
quincuagésimo segundo Congreso Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Guanajuato, que modificó de manera substancial el texto 
de 1917—, y las reformas a la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato sucesivamente, hasta llegar a la reforma del 2001 en mate-
ria de mecanismos de defensa constitucional.

Una vez reiterado que la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato ya contempla dos mecanismos de defensa constitucional, 
los pasos a seguir ante la latente crisis populista —y a manera de forta-
lecer el régimen interno al que se refiere el artículo 41 de la Constitu-
ción federal9, así como para lograr la eficacia de la Constitución política 
estatal (Camacho Quiroz, 2008, pp. 123-124)— son: la introducción de 
figuras como «el juicio de protección de derechos fundamentales, las 
acciones por omisión legislativa y cuestiones de inconstitucionalidad»; 
así como la introducción de una institución autónoma del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, dotada de competencia para su cono- 
cimiento, como un Tribunal Constitucional. 

1. Juicios de protección de derechos fundamentales (amparo local)

Este mecanismo tiene como finalidad proteger derechos fundamenta-
les establecidos en la Constitución local, así como en aquellos tratados 
internacionales que formen parte del bloque de derecho nacional, en 
materia de derechos humanos. Algunos estados que lo tutelan son Que-
rétaro, Veracruz, Nayarit y Tlaxcala. Su regulación no es homogénea 
y varía de entidad federativa a entidad federativa. No obstante, coinciden 

9 El citado artículo 41 señala: «El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de estos, y por los de los estados y la 
Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución».
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en que este mecanismo podrá promoverse por quien o quienes reciban 
un agravio personal y directo, derivado de un acto u omisión de la auto- 
ridad, que sea violatorio de los derechos fundamentales reconocidos en 
la respectiva constitución local. 

Acerca de este mecanismo, es de destacar que el juicio de protec-
ción de derechos fundamentales, o juicio de protección constitucional 
(cpelst, artículo 81, fracción 1) previsto en la Constitución tlaxcalteca, 
ha sabido trascender la fórmula Otero y posee ya efectos generales que lo 
colocan, a decir de García Domínguez (2006), como un genuino instru- 
mento de justicia constitucional (p. 879). Ante tales antecedentes de 
éxito en otras entidades, su incorporación en el texto constitucional  
del Estado de Guanajuato resultaría un avance más en materia de dere-
chos humanos al existir un medio de defensa a nivel local que garanti-
ce su exigibilidad (Abramovich y Courtis, 2002, p. 19); por otro lado, 
su incorporación tendría la ventaja de evitar llegar al amparo federal 
y quedaría, este último, como un mecanismo de protección constitu-
cional de excepción y no de excelencia. 

2. Acciones por omisión legislativa

Báez Silva (2006) afirma que las acciones por omisión legislativa son 
aquellas que promueven ciertos órganos del Estado o determinado nú-
mero de ciudadanos —según lo dispuesto por la constitución estatal 
que regula la figura— cuando el legislador, obligado por una norma de 
índole constitucional, omite legislar sobre una norma de la misma natu-
raleza pero de eficacia limitada (p. 39). Esto representa una innovación 
de las entidades federativas que la contemplan respecto a la Federación, 
al tratarse de un medio de control que no existe expresamente en la 
Constitución federal, pero que por interpretación se ha pretendido su 
procedencia mediante controversias constitucionales, acciones de in-
constitucionalidad y amparos (García Huitrón, 2019, p. 111). El Estado 
de Guanajuato estaría nuevamente a la vanguardia ante la Federación 
al seguir la línea de las entidades federativas que ya han incorporado 
dicho mecanismo en sus constituciones locales. 

3. Cuestiones de inconstitucionalidad

La figura de la cuestión de inconstitucionalidad se refiere a la petición o 
pretensión judicial que realiza un juzgador o tribunal local a un órgano 
judicial superior —el órgano de control de constitucionalidad— cuando 
tiene dudas sobre la constitucionalidad de la normatividad que debe 
o quiere aplicar en un proceso del que esté conociendo, con el fin de 
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que resuelva este último sobre el sentido en que dicha normatividad 
debe ser aplicada. Esto significa que dicho órgano constitucional, al 
momento de admitir la cuestión de inconstitucionalidad, se desvincula 
de la controversia concreta en la cual ha surgido y, si pronuncia una 
sentencia estimatoria, sus efectos son generales o erga omnes,  lo que 
implica la invalidez de las normas respectivas, según Vado Grajales 
(2011, p. 424).

Si bien en la Constitución Política para el Estado de Guanajuato ya 
se aprecia una particularidad similar de control concentrado —en tan-
to el monopolio del rechazo de la ley inconstitucional es una facultad 
otorgada al pleno del Supremo Tribunal de Justicia— que impide que la 
totalidad de los jueces ejerzan de manera unitaria un control de la ley, 
resulta necesaria la creación de un auténtico órgano de control consti-
tucional que pueda dirimir cuestiones de inconstitucionalidad propia-
mente planteadas, como lo pudiera ser un «Tribunal Constitucional». 

4. Tribunal Constitucional

En apartados anteriores, se esbozó la ambigüedad que existe respecto 
a la integración del pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Esta-
do de Guanajuato, por lo que resultaría conveniente la creación de un 
«Tribunal Constitucional», definido e integrado a nivel constitucional 
no solo para efecto de limitar ambigüedades actuales, sino para impe-
dir que su actuación se vea limitada. Al crearse este órgano de control 
dentro de la estructura orgánica del Poder Judicial local, —como actual-
mente está constituido en nuestro estado10—, o bien al erigirse en una 
Sala Constitucional como la que contempla el Estado de Veracruz, este 
se ve imposibilitado para resolver controversias suscitadas entre dos 
poderes de una misma entidad, en los casos en que el Poder Judicial 
sea una de las partes, cosa que no sucede si este órgano de control es 
autónomo.

Con el fin de garantizar una efectiva justicia constitucional local, 
así como la independencia judicial en el ejercicio de la función propia, 
se propone para el Estado de Guanajuato la creación de un «Tribunal 
Constitucional», dotado de plena autonomía e independencia frente 
a los poderes existentes. 

10 El pleno del Supremo Tribunal de Justicia es quien tiene la facultad de conformidad 
con la fracción xv del artículo 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
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VII. Conclusiones

Son evidentes los avances que ha tenido la justicia constitucional lo-
cal en el transcurso de la última década, pues las entidades federativas 
han logrado encontrar esquemas que permiten la armonización de los 
diversos mecanismos de justicia constitucional que existen en los dis-
tintos órdenes de gobierno. Sin embargo, el Estado de Guanajuato se ha 
quedado atrás, pues desde la reforma constitucional de 2001 en materia 
de mecanismos de protección constitucional, no se han tenido avances; 
incluso el uso de los medios de protección constitucional actualmente 
previstos ha sido poco, por no decir que casi nulo. 

Ante los augurios de un régimen populista, resulta necesario que 
el Estado de Guanajuato continúe avanzando en la materia, ya que los 
gobiernos fortalecidos no sienten la necesidad de aplicar políticas po-
pulistas e incluso son capaces de corregirlas antes de que provoquen 
daños a largo plazo (Bazdresch y Levy, 1992, p. 292). Por ello el Estado 
de Guanajuato no debe esperar de brazos cruzados a que cambien nue-
vamente las circunstancias del entorno político en el país, ni resignar-
se a dejar las regulaciones tal como están, hasta en tanto no surja una 
auténtica crisis populista que así lo amerite. Como un primer paso, el 
Estado de Guanajuato debe insistir en la consolidación de los mecanis-
mos de protección constitucional local que en este momento regula, 
ello se lograría cambiando la cultura jurídica que actualmente percibe 
a los mecanismos de protección constitucional local como una instan-
cia más, cuyo fin único es el retraso de una decisión final, pero para ello 
se quiere que a la par se dé un segundo paso. Este es impulsar la crea-
ción de un «Tribunal Constitucional» y la regulación de los otros me-
canismos de justicia constitucional citados en el apartado anterior. El 
cambio de la cultura jurídica y las reformas deben ir de la mano. Crear 
un «Tribunal Constitucional» autónomo y apostar por la introducción 
de los instrumentos de justicia constitucional que le hacen falta, con-
secuentemente, conlleva mayor autonomía y soberanía para el estado, 
pues en palabras de Hans Kelsen (2001): «mientras más se democrati-
zan, más fortalecido debe ser el control» (p. 99). 
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I. Introducción

L a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 
instrumento de mayor jerarquía normativa, con trascendencia en 
absolutamente todos los aspectos de la vida de los mexicanos, fue 
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vespertina del Diario Oficial de la Federación, el pasado 27 de mayo de 
2015, como: «La reforma en materia del combate a la corrupción».

En este sentido, se generó la expectativa de que se diseñarían me-
canismos eficaces para combatir la corrupción, a partir de la aproxi-
mación conceptual que la asume como una patología social que se ha 
hecho presente en todos los países del mundo; sin embargo, pese a en-
contrarnos a algunos años de distancia del inicio de la vigencia de la 
estrategia constitucional de su combate, aún no se puede dar cuenta de 
que se hayan logrado resultados satisfactorios.

Al respecto, sugerimos tomar como punto de partida que el Siste-
ma Nacional Anticorrupción (sna) revistió, desde su origen constitu-
cional, una reingeniería, por lo que hace a la prevención de conductas 
que generan corrupción y a la fiscalización de recursos públicos, es-
pecíficamente. Ahora bien, más allá de los mecanismos jurídicos que 
se han diseñado o reformado, es menester asumir como premisa fun-
damental que, desde nuestro punto de vista, es apremiante fortalecer 
aspectos éticos, pues esto podría lograr que se direccionen conductas 
hacia el bienestar público nacional por convicción y no solo por deber.

Ahora bien, como expondremos en este trabajo, es importante 
incentivar un eficiente servicio público por medio de la correcta ac-
tuación de los servidores públicos, a través de un enfoque preventivo, 
fundamentado en la ética, como parte de las políticas de integridad que 
deben construirse.

Por lo anterior, es preciso cuestionarnos ¿qué es lo que debemos 
realizar para obtener mejores resultados?, ¿combatir la corrupción?  
o ¿fortalecer la ética? En líneas posteriores, abordaremos de manera 
breve algunas reflexiones respecto a estas inquietudes formuladas, 
pues lo realmente cierto es que debemos trazar una ruta estratégica 
colectiva para acompañar al sistema constitucional creado, dado que 
las normas no son la panacea contra las complejidades que se suscitan 
a cada instante en nuestro contexto global.

II. Ética e integridad: aproximación conceptual

Todo servidor público está obligado a ser ético, de ahí que sea con-
veniente conocer cuál es el concepto de dicho adjetivo. Proviene del 
griego Ethos, que significa manera de hacer o adquirir las cosas, cos-
tumbre, hábito; y se complementa con el sufijo Ico, que quiere decir 
igual a, relativo. Al respecto, Góngora (2010) señala que la palabra éti-
ca hace referencia a dos aspectos, el primero de ellos el de una «teoría 
de la moral», y el segundo el de una «orientación práctica de los sujetos 
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a partir de la interiorización reflexiva del orden moral» (p. 25). En otra 
acepción, encontramos que la palabra proviene de ethos, que significa 
costumbre, hábito o carácter. En consecuencia, es la ciencia que tiene 
por objeto el estudio de los juicios de valor, aplicables al bien o al mal 
(Sanromán et al., 2015).

La ética estudia las acciones humanas, específicamente aquellas 
que se relacionan con los fines que determinan su rectitud, y pretende 
fijar una conducta ideal (lo bueno) del humano, sin que sea importan-
te si dicha ética se orienta bajo una concepción filosófica o religiosa 
determinada. Así pues, en términos muy generales, sin poder definir 
universalmente lo que es “bueno”, hay consenso en que este implica 
el respeto a la dignidad humana en cualquiera de sus expresiones. En 
México, este bien jurídico constituye el núcleo duro de los derechos 
humanos, pues no es solo una mera categoría axiológica aislada, como 
se advierte de la tesis jurisprudencial número 1a./J. 37/2016 (10a.), 
emitida en agosto de 2016 por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. En ella, el rubro dice: Dignidad humana. Cons-
tituye una norma jurídica que consagra un derecho fundamen-
tal a favor de las personas y no una simple declaración ética.

Por otro lado, el comportamiento ético ocasiona grandes expec-
tativas cuando se practica o no, específicamente por aquellos que os-
tentan algún empleo, cargo o comisión públicos. Esto se debe, en gran 
parte, a que los ciudadanos esperan que las autoridades sean congruen-
tes tanto en el cumplimiento de sus atribuciones, como en su conducta 
personal. Todo ello en aras de propiciar la confianza como parte del 
vínculo que une a los usuarios, precisamente con quienes prestan ser-
vicios públicos.

Lo anterior podríamos definirlo como integridad. Este concepto 
proviene del latín integritas, que significa totalidad, entereza o unidad 
intacta. Asimismo, es sinónimo de totalidad, robustez, salud y buen es-
tado físico, también de honestidad y rectitud.

Luego, para que el servidor público sea ético, se espera como pre-
supuesto necesario que sea íntegro, dado que es un atributo que requiere 
que las personas no solo cumplan con sus atribuciones encomenda- 
das con apego a la normatividad aplicable, sino que también observen 
una conducta óptima. En otras palabras, no deben involucrarse en actos 
de corrupción y enriquecimiento ilícito, fundamentalmente para que 
no se vea demeritado su prestigio social, inclusive después de que cul-
mine su rol público, y, sobre todo, para que sea digno depositario de la 
confianza ciudadana (Gómez, 2014).

Por otro lado, encontramos que desde hace algunos años, inclusive 
antes de la difusión oficial de la reforma constitucional señalada, algu-
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nas instituciones ya habían realizado esfuerzos para normar la conduc-
ta de algunos servidores públicos. Por ejemplo, desde agosto de 2004 el 
Poder Judicial de la Federación aprobó, conjuntamente por los plenos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judica-
tura Federal y de la Sala Superior de su Tribunal Electoral, su Código de 
Ética. En él se destacó, en su parte considerativa, que:

Si bien la ética se traduce en un comportamiento humano que se caracteriza en 

ser unilateral, inherente a la conciencia del sujeto y solo imperativo para él, re-

sulta vital para la sana convivencia dentro de una colectividad, y particularmente 

importante en la función judicial por la trascendencia social que adquiere, pues 

en este quehacer debe imperar en el juzgador un sentido ético que equilibre el 

poder que el Estado deposita en su persona, para que al conocer de los proce-

dimientos emita sus resoluciones conforme a la técnica jurídica y los principios 

éticos, procurando ser justo desde el Derecho. (scjn, 2004)

También encontramos esfuerzos similares en las Instituciones de 
Educación Superior (ies), verbigracia, en la Universidad de Guanajua-
to, donde se cuenta con el Código de Ética que fue aprobado por el 
Honorable Consejo General Universitario el 19 de noviembre de 2010. 
En él se reconocen los principios de verdad, libertad, respeto, respon-
sabilidad y justicia.

Así, puede verse que desde hace tiempo las organizaciones han es-
tado preocupadas por establecer el andamiaje necesario para fomentar 
la filosofía interna de cada uno de sus empleados, con la intención de fo-
mentar valores que son inherentes al correcto desempeño de la función 
pública en cada dependencia o área del gobierno, en sentido amplio.

Por otra parte, hay entidades públicas que han desarrollado no solo 
su Código de Ética sino también una política de integridad, en donde 
se incluye aquel, con la finalidad de asegurar un control interno pre-
ventivo de cualquier irregularidad, basado en el diagnóstico de riesgos.  
Le han apostado a la transparencia y a la rendición de cuentas, así como 
a la capacitación y profesionalización del capital humano. De todo esto, 
encontramos como ejemplo la Política Institucional de Integridad de la 
Auditoría Superior de la Federación.

Otro referente de similar política de integridad, lo encontramos en 
la Auditoría Superior del Estado de Jalisco (asej), la que es vinculan-
te para toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la propia entidad fiscalizadora, sin excepción 
de nivel jerárquico.
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Dicha política indica, a grandes rasgos, que:

El personal de la institución debe actuar con responsabilidad, consistencia, buena 

fe y de acuerdo con los principios y valores éticos de la asej; debe conducirse de 

manera intachable, ajeno a toda sospecha y buscando el bien común; asimismo, 

es obligación llevar a cabo una correcta, eficiente y eficaz gestión pública. (asej)

De lo apuntado, podemos constatar que, de manera inmediata, 
y a consecuencia natural de la amplia diversidad de maneras de pen-
sar y de educarnos, es menester homologar criterios de conducta, a fin 
de que se identifique, de manera colectiva con rasgos de pertenencia, 
a una institución determinada y a quienes forman parte de ella, exten-
diendo en muchos casos la formación hacia el aspecto interno o núcleo 
familiar de los trabajadores, cuando estos se convencen de las ventajas 
e impacto de su conducta en el ecosistema1 general.

Ahora, independientemente de lo anterior, podemos advertir la 
necesidad de producir instrumentos que sean útiles y, además, apega- 
dos a las directrices del sna, dado que a la fecha se cuenta con el Acuerdo 
por el que se dieron a conocer los Lineamientos para la emisión del Có-
digo de Ética al que se refiere el Artículo 16 de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas (lgra), expedido por parte del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

En tal virtud, el marco jurídico secundario, derivado de las en-
miendas constitucionales a que nos hemos referido, específicamente 
a la lgra, prescribe la obligación de que los entes públicos deben crear 
y mantener condiciones que permitan la actuación ética y responsable 
de cada persona servidora pública, en el entendido de que se encuentra 
sujeta a un régimen de responsabilidades que, según la doctrina, pue-
den ser de cinco tipos: política, penal, civil, laboral y administrativa 
(Arroyo, 1998). Por esta razón, el Estado —en abstracto— se encuentra 
emplazado a promover acciones positivas para fortalecer la transparen-
cia, la rendición de cuentas, la legalidad y el combate a la corrupción  
—como se ha dado muestra en Guanajuato—; sin embargo, los verdade-
ros cambios habrán de notarse a partir de la observancia de las políticas 
de integridad o, cuando menos, de los Códigos de Ética que se emitan, 
sin soslayar los casos de corrupción que se han acentuado en el contex-
to vigente, sobre todo en el ámbito federal.

1 Se utiliza esta expresión, en virtud de que, además del aspecto sociológico, al 
derecho le interesa también el cuidado y protección del medio ambiente, por lo que 
nos parece un término amplio pero oportuno por sus mismos alcances.
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Regresando a la parte toral de este apartado, es conveniente desta-
car que la ética en el servicio público regula la conducta de todo servi-
dor, con el objetivo de que actúe conforme a un patrón y no pierda de 
vista la orientación de la actividad gubernamental, la cual no puede ser 
otra que no sea la de sumar al fortalecimiento de las instituciones y a la 
mejora de los servicios públicos, en aras de generar una mejor calidad 
de vida de los administrados.

Respecto a lo comentado, coincidimos en que la ética pública es 
en sí misma una ciencia práctica; referida como ciencia debido a que 
el estudio de la ética, en el caso de la Administración Pública, incluye 
principios generales y universales, enfocados en la moralidad de los 
actos realizados por el funcionario público o del gestor público. Asi-
mismo, se define como práctica en tanto se ocupa, fundamentalmente, 
de la conducta libre del hombre que desempeña una función pública, 
proporcionándole las normas y criterios necesarios para actuar bien 
(Campos, 2017).

Así pues, la ética pública se entiende, por su objeto de estudio, 
como la disciplina científica que trata de la moralidad de los actos 
humanos, en tanto son realizados por funcionarios públicos, lato sen-
su2. Por tanto, la moralidad de la actuación del funcionario, la bondad  
o maldad de su conducta. Estos deben juzgarse en relación con la fina-
lidad del servicio público que justifica la propia existencia de la admi-
nistración y, en caso de irregularidad o deficiencia, representa materia 
para iniciar el procedimiento administrativo-sancionador.

En suma, invertir en el diseño, difusión y capacitación de directri-
ces éticas, generará resultados positivos en beneficio de la integridad 
del servicio público, pero ¿a quién le corresponde generar estas políti-
cas públicas?

2 Es importante señalar que, ante la implementación del sna, hay aún inquietudes acerca 
de conocer a qué personas o instituciones le son aplicables sus normas. Ante ello, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que dicho Sistema es vigente para 
todos los servidores públicos, con independencia de su nombramiento formal, así 
como para todas las instituciones, incluidas las de educación superior, al no vulnerarse 
su autonomía. Lo anterior, respectivamente, se encuentra resuelto en la tesis 2a. 
lxxxix/2018 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
t. I, libro 58, septiembre de 2018, p. 1213, de rubro declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses. todos los servidores públicos, por mandato 
constitucional, están obligados a presentarlas (constitucionalidad de los 
artículos 32 y 46 de la ley general de responsabilidades administrativas) 
y en la ejecutoria del amparo en revisión 311/2018, del índice de la Segunda Sala 
del alto Tribunal, que refiere: «la autonomía universitaria y la implementación de 
un Sistema Nacional Anticorrupción deben convivir armónicamente en el mismo 
espacio de atribuciones y facultades que a cada órgano correspondan, a fin de 
cumplir puntualmente con los mandatos constitucionales».
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Nos parece que hay varios actores que tienen un papel importan-
tísimo. Por una parte encontramos a las ies, con especial énfasis en 
las facultades, escuelas, departamentos e institutos de derecho, pues, al 
menos en el contexto que hemos delimitado nuestro trabajo, hay sesgos 
normativos que ahora manifiestan el vínculo entre infringir normas, 
inclusive las de gran contenido ético, y su sanción jurídica de repro-
che. Por ello, podríamos pensar en la «ética-reactiva», al menos en el 
terreno del derecho administrativo-sancionador, lo que trae consigo un 
área de oportunidad para la formación de los nuevos profesionales del 
derecho, ya que el operador de la norma no solo debe apegarse a las re-
glas de la metodología, sino también a las de la moral (Luna, 2004). Por 
otra parte, los Órganos Internos de Control, anteriormente conocidos 
como Contralorías Internas, tienen un papel fundamental para emitir, 
difundir, revisar y fiscalizar el cumplimiento de normas éticas, lo que 
se traduce en priorizar el enfoque preventivo sobre el correctivo, para 
aquellos casos en que, pese a darse a conocer las normas de comporta-
miento mínimas, los servidores públicos las infrinjan.

III. Algunos rasgos del Sistema Nacional Anticorrupción

Con el propósito de hilvanar las ideas que hemos compartido, es me-
nester que ofrezcamos un contexto muy general del sna. Este se define 
como un esfuerzo de coordinación entre distintos niveles de autorida-
des, y fue diseñado para promover la rendición de cuentas, así como 
generar y fortalecer mecanismos que favorezcan el combate efectivo 
y eficaz contra la corrupción.

Conviene destacar que la adecuación constitucional del 27 de 
mayo de 2015 encuentra apoyo en varios esfuerzos interinstituciona-
les. Asimismo, que se creó con el fin de cumplir con los compromisos 
internacionales que asumió México al signar:

1.  La Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(oecd, por sus siglas en inglés);

2.  la Convención Interamericana contra la Corrupción (cicc), de la 
Organización de los Estados Americanos (oea); y

3.  la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción 
(cnucc), de la Organización de las Naciones Unidas (onu).
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Así pues, habrá que tener en cuenta estos antecedentes para evitar 
una visión sesgada del origen convencional del sna, así como los planes 
y programas de gobierno que le precedieron, junto con diversas inicia-
tivas que fueron impulsadas por las distintas fuerzas partidistas en el 
Congreso de la Unión.

De tal modo que, después de la aprobación por la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto de reforma constitucional en la mate-
ria, delimitando como objetivo primigenio la prevención, investigación 
y sanción de las faltas administrativas y hechos de corrupción, al igual 
que el fortalecimiento institucional de las instancias que lo componen.

Destaca entre su concepción funcional, el trabajo armónico en-
tre diversos órganos colegiados, como el Comité Coordinador3, que es 
el encargado de establecer las bases para el efectivo engranaje de las 
acciones realizadas por las diversas instancias que, tanto en el ámbito 
federal como en el local, deben participar para atenuar o erradicar, en 
el mejor de los casos, a la corrupción que tanto afecta al régimen demo-
crático y a la economía como bastión del progreso del Estado mexicano.

Asimismo, dicho Sistema ocasiona efectos reflejos en los estados 
y municipios, de acuerdo con la generación y diseño necesario de los Sis- 
temas Estatales Anticorrupción —no municipales4—, lo que aglutinará 
los esfuerzos de todos los estados de la República, al menos en térmi-
nos legales (Noriega, 2019). Sin embargo, subsiste la preocupación que, 
a manera de pregunta, formulamos en la parte introductoria de este tra-
bajo, acerca de combatir la corrupción o fortalecer la ética, dado que, 
hasta lo ahora reseñado, no hay duda de que actualmente hay bastantes 
normas jurídicas, inclusive penales5 —con controvertidos matices6—, 
que sirven como instrumento para combatir la corrupción.

3 De acuerdo con el artículo 10 de la Ley General del sna, se integrará por:
 I. Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá; 

II. el titular de la Auditoría Superior de la Federación; III. el titular de la Fiscalía 
Especializada de Combate a la Corrupción; IV. el titular de la Secretaría de la Función 
Pública; V. un representante del Consejo de la Judicatura Federal; VI. el Presidente 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, y VII. el Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

4 A nuestro criterio, la vaguedad legislativa de la implementación y consolidación de los 
sistemas municipales anticorrupción representa un vacío relevante en la integración 
cabal del Sistema Nacional, tomando en cuenta la envergadura del municipio, en 
términos de lo previsto en el artículo 115 constitucional.

5 Solo por citar un ejemplo, basta revisar los «delitos por hechos de corrupción», 
que se encuentran tipificados en el Código Penal del Estado de Guanajuato, en los 
artículos 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 253-a, 253-b y 253-c.

6 Hacemos especial referencia a la reciente ampliación de los delitos de corrupción al 
catálogo de los que ameritan prisión preventiva oficiosa, de acuerdo con lo dispuesto 
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En esa sintonía, nos decantamos por pensar que la apuesta debe 
consistir, con mucho énfasis, en impulsar y consolidar prácticas éticas 
y de integridad, no solo a través de textos normativos, sino también 
de incentivos, talleres, conferencias, cursos y, en general, de un mode-
lo cultural intensivo que concientice de manera efectiva. Esto podría 
realizarse a través de la implementación de proyectos desde el ámbito 
universitario formativo o, incluso, en cooperación y coordinación con 
las dependencias y entidades gubernamentales, como actividades de 
extensión del quehacer de las instituciones educativas, así como a tra-
vés de los Órganos Internos de Control, como entes cercanos a quienes 
colaboran en las instituciones gubernamentales.

IV. El rol de la ética en el sistema de responsabilidades administrativas

Entre otras, la lgra, publicada en el Diario Oficial de la Federación el  
18 de julio de 2016, es un instrumento normativo que se emitió dentro 
de la miscelánea jurídica secundaria que era necesaria para la opera-
ción del Sistema Nacional que nos ocupa en este sucinto trabajo.

Debe tenerse en cuenta que esta ley es de orden público y de ob-
servancia general en toda la República, y que persigue por objeto la 
distribución de competencias entre los órdenes de gobierno para esta-
blecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que estos incurran, y las que correspondan a los particulares vincula-
dos con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para 
su aplicación. Asimismo, contempla el catálogo de conductas que clasi-
fica en faltas graves y no graves.

Adicionalmente, en esta norma se detona la obligación, para los 
servidores públicos, de observar el Código de Ética que expidan las se-
cretarías encargadas del control interno o los Órganos Internos de Con-
trol, conforme a los lineamientos que mencionamos en páginas pre-
vias, razón por la cual, aunado a que en la misma Ley General se pugna 
por el aseguramiento de una cultura ética organizacional que responda 
a las necesidades sociales y direccione el desempeño de cada funcionario 
público (lgra, artículos 21 y 22), es necesario reconocer e impulsar 
herramientas que apunten en esa dirección.

en el artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 
2019.
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En ese sentido, a la lgra le atribuimos un doble propósito, por 
una parte, privilegiar la prevención a través de la creación de ordena-
mientos secundarios, como el Código de Ética y la conformación de los 
Comités de Ética que buscan prevenir la consumación de conductas re-
prochables que puedan ser susceptibles de responsabilidades adminis-
trativas, y, por otro lado, la función correctiva a través de la tipificación 
y sanción de aquellas conductas realizadas por servidores públicos,  
ex servidores públicos e inclusive por particulares que contravengan los 
principios legales y valores institucionales que rigen al servicio público.

Bajo esta óptica, hoy en día la ética adquiere mayúscula relevancia 
para normar el comportamiento de las personas que desempeñan algún 
cargo público, con independencia de su temporalidad, nombramiento, 
adscripción o cualquier otro factor, pues la sociedad reclama una ad-
ministración que sea transparente y que rinda cuentas. No obstante, 
no debe soslayarse que quienes ostentan las atribuciones son personas 
y, por ello, más que invertir en socavar un fenómeno que difícilmente 
podrá extinguirse, como lo es la corrupción, debe razonarse la perti-
nencia e idoneidad de generar políticas públicas con cargadas dosis de 
lo que «es correcto», para hacer efectiva la gobernanza y la administra-
ción de recursos, bajo otras directrices más justas.

En consecuencia, la ética se vincula a la responsabilidad adminis-
trativa, particularmente en lo contemplado por el artículo 49, fracción I, 
de la lgra, en donde se hace referencia expresa, sin demérito de que 
su contenido permee respecto del resto de conductas que son conside-
radas en esa legislación como faltas administrativas. Al respecto, nos 
permitimos transcribir el dispositivo en comento: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos 

actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones si-

guientes:

I.  Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, ob-

servando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servi-

dores Públicos como a los particulares con los que llegare a tratar, en los 

términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere el artícu-

lo 16 de esta Ley.

Así, es factible que por la inobservancia de los Códigos de Ética se 
actualice alguna falta administrativa no grave, al ser un complemento 
normativo conectado por su teleología, con las citadas codificaciones. 
Lo que es contrario, desde nuestro punto de vista, a lo que diverso Tri-
bunal Colegiado de Circuito resolvió (sin que pase inadvertido que se 
sentenció un asunto en relación con un funcionario judicial, puesto que 
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esta Ley General creó las bases para que todo ente público establezca 
políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio pú-
blico [lgra, artículo 2o., fracción viii]):

Los códigos de ética judicial son cuerpos deónticos que buscan maximizar el 

servicio de la función jurisdiccional, es decir, aspiran a lograr el mejor desem-

peño posible de los distintos servidores públicos que integran la carrera judicial, 

a diferencia de las disposiciones legales en materia de responsabilidad adminis-

trativa, que prevén los aspectos mínimos que deben respetar todos los funcio-

narios para no incurrir en responsabilidad y evitar ser sancionados. (Tesis [I 

Región] 8o.44 A [10a.])7

Por lo anterior, nos parece muy importante cambiar la noción de que 
la ética era una cuestión netamente interna, ya que, si bien es cierto 
que lo deseable es que se asuma un compromiso interior y autónomo que 
guíe u oriente el comportamiento de cada persona, como una nota de 
lealtad8 que, además, propicie la reorganización del tejido social, tam-
bién es verdad que su exteriorización ayuda al respeto integral de los 
derechos humanos de todas las personas.

No debe olvidarse que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos impone, en el tercero párrafo del artículo 1o., las obliga-
ciones de promover, proteger, respetar y garantizar los Derechos Hu-
manos. Como señala Rojas Caballero (2015) «la obligación de respetar 
se contrae a evitar las medidas que obstaculicen o impidan el disfrute 
del derecho de que se trate. Principalmente, la obligación de respetar, 
significa no violar por acción o por omisión alguno de los derechos 
reconocidos en las convenciones de derechos humanos» (p. 72); por 
su parte garantizar «implica organizar todo el aparato gubernamental 
y las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del po-
der público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente 
el libre y pleno ejercicio de los Derechos Humanos» (p. 74); finalmen-
te, promover y proteger 

contemplan el deber jurídico de los estados de adoptar las medidas necesarias 

para garantizar el goce y ejercicio de los derechos protegidos, lo que, en prin-

cipio, implica aprobar disposiciones legislativas y administrativas internas para 

dar efectividad a las normas constitucionales y convencionales (p. 76).

7 Es importante destacar que no se conoce la ejecutoria al no encontrarse publicada.
8 V. al respecto la tesis XI.1o.A.T. J/16 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, t., III, libro 60, noviembre de 2018, p. 2012, con el rubro: 
Lealtad procesal. Elementos que la conforman.
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V. El necesario fortalecimiento de la ética y de las políticas 
de integridad en las instituciones públicas

En términos amplios, la misión de las instituciones gubernamentales 
consiste en efectuar sus atribuciones con una perspectiva ética que, 
además, expanda conocimiento en la búsqueda de la generación de so-
luciones renovadas a problemas actuales y, de pronto, a diagnosticar 
y prever, oportunamente, remedios para que no ocurran determinados 
acontecimientos futuros.

Así, en nuestros tiempos es de relevancia singular que se fortalez-
can en los planes de estudios de todas las licenciaturas, y con mayor 
auge en la de Derecho, programas académicos de ética, deontología y, 
por supuesto, del sna, pues ninguna persona está exenta de cometer al-
guna falta administrativa por desconocimiento de la propia norma. Sin 
embargo, más allá de ese aspecto formal de control social, es necesario 
que se transite hacia una cultura ética, de vocación de servicio, exten-
diendo dicho comportamiento hacia cualquier ámbito de convivencia 
en nuestra, cada vez más lastimada, sociedad. Lo cual, cabe señalar, ac-
tualmente es una atribución de las Auditorías Superiores u Órganos de 
Fiscalización Superior, Órganos Estatales de Control y Órganos Inter-
nos de Control, por mencionar solo algunas piezas clave en el combate 
a la corrupción, a través de su dicotomía preventiva y fiscalizadora, sin 
demérito de otras instituciones que suman a este importante compro-
miso como los Tribunales Federales y Estatales de Justicia Adminis-
trativa, las Fiscalías General y Estatales de Justicia y, por supuesto, los 
Poderes Judiciales.

En este sentido, es conveniente preparar a la sociedad tanto en 
el aspecto formativo como en el técnico, a efecto de que se garanti-
ce su proactiva participación mediante la proyección y diseño de los 
elementos que, desde el punto de vista normativo (lgra, artículo 25), 
componen las políticas de integridad a que se encuentran conminadas, 
inclusive las personas morales. Estos son:

• Manuales de organización y procedimientos9 en los que se con-
templen las funciones y responsabilidades que a cada área le co-
rresponden.

9 Recomendamos por su trascendencia y vinculatoriedad en términos de lo previsto en 
el artículo 217 de la Ley de Amparo, la tesis 2a./J. 130/2018 (10a.), Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, con el rubro: Condiciones generales de trabajo. 
Cuando se encuentran publicadas en medios de consulta electrónica tienen 
el carácter de hechos notorios y no son objeto de prueba.
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• Códigos de conducta, los cuales deben ser difundidos y aplicados 
oportunamente.

• Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y auditoría, 
que sean acordes con las funciones que despliega la organización.

• Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior como al exterior 
de la organización, a fin de allegarse de noticias sobre quienes ac-
túen de forma ilícita.

• Entrenamiento y capacitación al personal respecto de las medidas 
de integridad, para consolidar la filosofía institucional, con la pre-
cisión de que en caso de inobservancia o contravención se aplica-
rán las sanciones procedentes.

• Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación 
de personas que puedan generar un riesgo a la integridad de la 
organización, en aras de optimizar un sistema objetivo de méritos.

• Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia 
y publicidad de los intereses.

Dados los grandes desafíos que se avizoran en el régimen sancio-
natorio en materia disciplinaria, no tenemos duda de que en nuestros 
días la ética merece y necesita fortalecerse10 desde la academia y a tra-
vés de los Órganos Internos de Control, para hacer posible la gestión 
pública. Régimen que, dicho sea de paso, puede llegar a ser —y es, desde 
nuestro punto de vista— más reactivo que el propio derecho penal.  
De esta manera, consideramos que no hay mejor área de oportunidad 
que generar paulatinamente el acompañamiento social, la asesoría y 
capacitación para los operadores del Sistema, el cual incluye a autorida-
des y a particulares.

Es por ello que, como refiere Guerrero (2019),

es urgente proceder a la construcción de una dogmática que permita la comu-

nicación entre el derecho administrativo y el penal que auxilie a los operadores 

jurídicos en la aplicación consistente de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas con estricto apego a los principios constitucionales (p. 132).

10 Como esfuerzos en tal directriz, podemos mencionar la emisión de las Normas 
sobre la prohibición para aceptar obsequios ofrecidos a servidores públicos del 
Banco de México, del Código de Ética y Código de Conducta del Banco de México, 
del Acuerdo por el que se emite el Código de Ética para los servidores públicos del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y del Acuerdo por el que se 
emite el Código de Ética para las personas servidores públicos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 8 de febrero de 
2019. 
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VI. La función preventiva de los Órganos Internos de Control:  
una política pública de trascendente impacto

Los Órganos Internos de Control potenciaron su importancia con la 
reforma constitucional contra la corrupción, dado que la esencia de es-
tos se amplió para prevenir, detectar y abatir posibles actos de corrup-
ción. Asimismo, se conciben como promotores de la transparencia y el 
apego a la legalidad de los servidores públicos, mediante la realización 
de auditorías y revisiones a los diferentes procesos de las instituciones 
gubernamentales; así como la atención, investigación y substanciación 
de quejas, denuncias y, en su caso, la emisión de resoluciones de pro-
cedimientos administrativos de responsabilidades. En resumen, tienen 
funciones detectivas, preventivas y sancionatorias, lo que amplió sus 
atribuciones en comparación con las otrora Contralorías Internas, que 
básicamente desempeñaban funciones revisoras y de auditorías.

En este orden de ideas, los nombrados Órganos subyacen de lo 
previsto en el artículo 109, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y, desde nuestra perspectiva, encuen-
tran asidero en la clamorosa demanda social de clarificar que el destino 
de los recursos públicos culmine, efectivamente, en la satisfacción de 
las necesidades comunes de la sociedad o, en caso contrario, que se in-
vestigue, se sustancie y se sancione a quienes utilicen de manera ilícita 
el erario público, mediante procedimientos apegados al respeto a los 
derechos humanos de todas las personas, a fin de preservar el correcto 
y eficiente servicio público.

Derivado de lo anterior, puede decirse que los Órganos Internos 
de Control son, cuando menos desde nuestra experiencia, entidades 
formalmente administrativas, pero materialmente llegan a desplegar 
actos jurisdiccionales, sobre todo cuando se trata de la resolución de 
faltas no graves y, por ende, deben cuidar que sus procesos de trabajo 
se apeguen al respeto irrestricto del acceso a la justicia, conforme a los 
cánones constitucionales contemplados en el artículo 17, párrafo se-
gundo, en el que se refiere que: «Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, que-
dando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales».

Sobre esta base se debe destacar que si bien los multicitados Órga-
nos no son tribunales, sí dirimen controversias entre la administración 
pública y quienes infringen con sus acciones u omisiones la adecuada 
gestión de los recursos de la colectividad. En tal contexto, sugerimos 
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que, para que se pueda verificar la función preventiva se deben dimen-
sionar dos escenarios: 

a)  La prevención general, que para nosotros implica la generación de 
recomendaciones, capacitación y sensibilización en temas éticos, 
jurídicos y de fiscalización de recursos, dirigidos a toda la comuni-
dad. 

b)  La prevención especial, la cual se ocasiona a través de cada una de 
las resoluciones en donde hay un reproche particular para cada 
infractor del marco jurídico administrativo (Roxin, 2014). 

Tras esta ambivalencia de prevenciones, es conveniente que se  
tomen algunas providencias, en aras de una impartición de justicia ade-
cuada, ante el trascendente impacto del ejercicio de atribuciones públi-
cas de los Órganos.

Para ello, consideramos que es necesario extremar cuidado en lo 
siguiente:

a) Defensa adecuada
Para hacer efectivo el derecho a una defensa adecuada, al presunto in-
fractor debe garantizársele la asistencia de un defensor, ya sea público 
o particular, para que le asesore desde la audiencia inicial del procedi-
miento y hasta la terminación de la causa, inclusive en la fase de im-
pugnación y, en su caso, de ejecución de la sanción. Empero, deberá 
buscarse que el defensor cuente objetivamente con conocimiento so-
bre la materia, pues, de lo contrario, dicha defensa no sería adecuada, 
pudiéndole deparar perjuicios procesales al presunto infractor.

Así, desde nuestro punto de vista, al garantizar este derecho hu-
mano se abona a procurar un procedimiento apegado a las formalidades 
esenciales del mismo que, en términos convencionales, se traduce cen-
tralmente en hacer patentes las garantías judiciales reconocidas en el 
artículo 8o. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José), dado que esta norma de derecho internacional es-
tablece un sistema de prerrogativas que condicionan el ejercicio del ius 
puniendi del Estado y que buscan asegurar que el probable responsable 
no sea sometido a decisiones arbitrarias, toda vez que se deben ob-
servar las garantías mínimas que aseguren, según el procedimiento de 
que se trate, el derecho fundamental del debido proceso (Caso Ruano 
Torres y otros vs. El Salvador, párr. 152)11.

11 En el mismo sentido: Cfr. Excepciones al Agotamiento de los Recursos Internos (arts. 
46.1, 46.2.a y 46.2.b, Convención Americana sobre Derechos Humanos). OC-11/90 
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b) Independencia de las autoridades
Otro aspecto relevante y que, sin duda, ha requerido de grandes es-
fuerzos, inclusive de capacitación, financieros, materiales y, desde lue-
go, humanos, ha sido garantizar la independencia (lgra, artículo 115)  
e imparcialidad entre la autoridad investigadora y la sustanciadora  
y resolutora, lo cual genera un avance importante en cuanto al ejercicio 
de la potestad sancionatoria del Estado, bajo la directriz de investigar, 
sustanciar y resolver los procedimientos de manera técnica y objetiva, 
soslayando cualquier tipo de presiones o intereses extraños a la norma 
jurídica aplicable y, sobre todo, permitiendo que la autoridad sustan-
ciadora y resolutora, con una visión ajena a la investigación, pueda di-
lucidar de manera objetiva la causa que le es consignada, mediante el 
denominado informe de presunta responsabilidad administrativa.

c) Infraestructura y áreas de fácil acceso
Es menester establecer áreas de fácil acceso para incentivar la cultura 
de la denuncia de presuntas faltas administrativas (lgra, artículo 92), 
pues de esta manera se pueden conocer las irregularidades y se pue-
de actuar en consecuencia, con el rigor jurídico que mandata la propia 
norma, en beneficio de evitar la propagación de efectos adversos al in-
terés general de la sociedad.

A este respecto, es conveniente que se presupuesten recursos fi-
nancieros que hagan posible invertir en la adecuada consolidación de 
los Órganos, pues, de lo contrario, se corre el riesgo de hacer nugatoria 
la impartición de justicia administrativa y, por ende, la efectividad del 
sna, en perjuicio de la propia colectividad, aunado a que esta inversión 
prevé desplazar a servicios externos de auditorías, ajenos, además, a la 
realidad institucional del ente auditado.

d) Tecnologías de la información
Otro factor de importancia considerable se sitúa en el uso privilegiado 
de herramientas tecnológicas que permita agilizar el intercambio de in-
formación, y, al mismo tiempo, que se erogan menos recursos en cuanto 
a cotejos físicos y traslados para emprender revisiones y auditorías físi-
cas. En este sentido, es necesario promover el uso de las tecnologías de 
la información y la creación y acceso a bases de datos estratégicas que 
coadyuven a la toma de determinaciones, por ejemplo, para la verifica-
ción de las declaraciones que haga cada servidor público.

del 10 de agosto de 1990. Serie A No. 11, párr. 28, y Caso J. vs. Perú. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. 
Serie C No. 275, párr. 258.



| 415 | La ética: Su impacto y estratégico fortalecimiento 

e) Definición de criterios de interpretación
Compete a la sociedad y al gobierno atenuar los índices de impunidad. 
Para lograr tal cometido, es conveniente que se establezcan criterios de 
interpretación de las leyes12, con el objetivo de que los operadores 
del sistema de justicia administrativa apelen con la emisión de resolu-
ciones a la obtención de fallos asertivos y, con ello, disminuir la violación 
a derechos humanos pero, sobre todo, a relevar de responsabilidades a 
quienes infrinjan el marco normativo, puesto que actuar sin rumbo 
ocasiona pérdida de la confianza en las instituciones del Estado mexi-
cano, así como incertidumbre e impunidad13.

f) Capacitación
Finalmente, para difundir y garantizar el enfoque preventivo de los 
Órganos Internos de Control, hace falta generar capacitación para sus 
integrantes y, a su vez, para el resto de los servidores públicos de la or-
ganización, puesto que hay que acercar los conocimientos de la norma 
a todas las personas y, sobre todo, hay que coadyuvar a inculcar los va-
lores que deben distinguir a la dependencia o entidad gubernamental, 
modelando con pautas de respeto y ejemplo. Lo anterior debe ser un 
eje permanente para fortalecer la actuación de los Órganos y, sobre 
todo, para consolidar de manera firme y decidida el esquema que re-
prueba y sanciona la corrupción, como una contundente política públi-
ca respetuosa de los derechos humanos. 

Al efecto, es menester generar diálogos, conversatorios y, en ge-
neral, encuentros de trabajo, que produzcan cercanía y confianza para 
conocer y presentar quejas y denuncias ante las Unidades Internas de 
Control.

12 Al respecto, es conveniente destacar que, si bien en términos de lo previsto en el 
artículo 217 de la Ley de Amparo, la jurisprudencia solo es vinculante para los ór-
ganos jurisdiccionales, desde nuestra perspectiva, dado que las resoluciones que 
emiten los Órganos Internos de Control, son impugnables ante los citados órganos 
jurisdiccionales, es oportuno estar actualizados permanentemente para intentar la 
emisión de resoluciones con un mayor grado de asertividad, en caso de su impugnación.

13 Desde 2012, la lucha contra la corrupción en México ha experimentado un marcado 
retroceso. De acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción 2018 de Trans-
parencia Internacional, el país cuenta con una calificación de 28 sobre 100 en el nivel 
de corrupción percibido dentro del sector público, seis puntos por debajo que hace 
seis años (imco Staff, 2019).
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VII. Conclusiones

La corrupción es una desviación auténticamente perniciosa, originada 
como producto de cuestiones culturales y sociológicas y, además, encu-
bierta por los ineficientes resultados de políticas públicas que fracasan 
por causas imputables a diversos factores.

En tal sentido, si bien es cierto que se hizo el esfuerzo de enmendar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de esta-
blecer las bases para la reconfiguración de mecanismos para el combate 
a la corrupción, también es verdad que aún existen múltiples desafíos y, 
a nuestro criterio, quizás el principal consiste en fomentar y asumir polí-
ticas de integridad permeadas por la ética en el servicio público.

En congruencia con lo anterior, en este sucinto documento inten-
tamos, a partir de la aproximación conceptual de la ética y la integri-
dad, enfatizar su importancia y la necesidad de su difusión y exigencia 
desde la función de los Órganos Internos de Control, de acuerdo con 
la naturaleza y los fines del sna, dado que, desde recintos académicos 
debemos incorporar estrategias de enseñanza, tanto axiológicas como 
técnicas, para la preparación y aplicación de documentos que sirvan 
como artífices de una cultura basada en la ética del servicio público.

Bajo este contexto, estamos convencidos de que el rol que desem-
peñan los Órganos Internos de Control puede ser determinante en el 
rumbo de la administración pública, pues habrá que incentivar la ejecu-
ción estratégica, en los ámbitos federal, estatal y municipal, de audito-
rías gubernamentales y de evaluaciones periódicas de control interno, 
bajo el direccionamiento de la ética y del resto de políticas de integri-
dad que se generen, y, en los casos procedentes, investigar, sustanciar 
y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en la 
búsqueda de hacer efectivo el derecho al buen gobierno al que tenemos 
todas las personas.

Para finalizar, tenemos la convicción de que es más valioso inver-
tir en la ética para prevenir e, incluso, combatir la corrupción, que se-
guir generando normas jurídicas que llegan a ocasionar conflictos hasta 
en su aplicación y, consecuente y paradójicamente, corrupción.
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I. Introducción

H ace más de diez años que se inició en nuestro país una cruzada na-
cional para regularizar la eficiencia y eficacia de los mecanismos 
de control de los recursos públicos, y englobó a todos los ámbitos 

del poder público del Estado. Esta pretende abarcar a todas las entida-
des federativas y a sus municipios, entre los cuales se encuentran los 
que pertenecen al territorio del Estado de Guanajuato. 

Sin embargo, se enfrentó a diversos obstáculos de carácter prác-
tico, institucional, estructural y normativo, en virtud de que cada uno 
de ellos ejerce cierta soberanía, por lo que se evidenciaron diferencias 
tanto generales como específicas en el tema de la conceptualización de 
los ingresos que percibe el estado. 

Además de contar con diferentes instrumentos normativos y un 
sistema específico tributario que no es posible equiparar de forma idén-
tica a los de otras latitudes del territorio nacional, se puede identificar 
que la clasificación de los ingresos tanto de la hacienda pública estatal 
como municipal, es relativamente distante a los criterios establecidos 
para la generalización de la armonización contable. 

* Analista jurídico.
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Por lo anterior, en este trabajo se explicará en qué consisten esas 
divergencias y la importancia de actualizar la legislación fiscal para per-
feccionar los esfuerzos que se han realizado para disminuir la contra-
dicción de los postulados de la contabilidad gubernamental nacional. 

La pertinencia del contenido que aquí se presenta radica en que, 
en la medida en que dicha clasificación de ingresos se encuentre ali-
neada a los conceptos semánticos y de contenido de la armonización 
contable, permitirá una correcta clasificación que redundará, además, 
en la sincronización semántica de los registros y controles tanto presu-
puestales como de la hacienda pública, en beneficio de la expresión de 
una cuenta pública que permita su mejor revisión, vigilancia, fiscaliza-
ción y debida publicidad al tratarse de datos abiertos, en beneficio de la 
transparencia y su rendición de cuentas.

Como objetivo general, se propone, en un primer momento, iden-
tificar los elementos normativos; posteriormente, a través de un aná-
lisis de contenido tributario, fiscal y contable, potenciar las áreas de 
oportunidad que permitan mejorar la actualización de la normatividad 
estatal, en beneficio de la armonización contable. 

Los objetivos específicos de esta aportación, son los siguientes: 

1. Capitalizar la conceptualización que se ha emitido, desde el ámbi-
to estatal, en la clasificación de los ingresos, para incorporar sus 
correspondientes expresiones a la normatividad local

2. Identificar los instrumentos jurídicos de carácter fiscal en el Es-
tado de Guanajuato, mismos que regulan la clasificación de los in-
gresos en el ámbito estatal y municipal

3. Evidenciar las diferencias entre los conceptos que corresponden a 
la armonización contable y los que rigen actualmente en el estado

4. Formular una propuesta de actualización de la normativa, con el 
fin de conciliar dichas diferencias y con ello poder resolver la pro-
blemática planteada

De forma específica, los alcances comprenden la clasificación de los 
ingresos desde la armonización contable, pues de esta manera puede ser 
reflejada, de forma consolidada, a la hacienda pública local en el Estado 
de Guanajuato, tanto en su ámbito estatal como municipal. Aun cuando 
existe una diversidad de temas y normas al respecto, es en este rubro en 
el que se precisa de forma integral su finalidad, la cual no es únicamente 
fiscal sino también financiera y contable, de manera primordial. 

En la primera parte se realiza una descripción del concepto de armo-
nización contable, las acciones que comprende y su impacto en el Estado 
de Guanajuato. En seguida, se describe la clasificación de los ingresos, 



| 421 | La armonización contable en la clasificación de ingresos

la cual se deriva de las reformas a la contabilidad gubernamental, como 
una tendencia para crear el sistema nacional. Posteriormente, se enfoca 
en la legislación fiscal del Estado de Guanajuato, misma que prevé la 
clasificación de ingresos y, con ello, destaca las diferencias que, a ma-
nera de conclusiones, se propone superar a través de la actualización de 
los ordenamientos relacionados con los mismos. 

II. La armonización contable

Si nos remontamos al año 2007 y revisamos los esquemas generales que 
permeaban en el ejercicio del poder público, dentro del que se encon-
traba el ejercicio de los recursos públicos, se podrán advertir una serie 
de circunstancias y esquemas que, sin ser completamente discreciona-
les, permitían un gran margen de maniobra en la toma de decisiones. 
Estas, además, estaban ausentes del registro contable adecuado, pues 
no era óptimo y quedaba sujeto a instrumentos jurídicos que, al estar 
tan generalizados, su análisis era prácticamente inexistente, en tanto 
obedecía a características dispersas y sin una metodología financiera 
clara o estricta.

Así, a principios de 2008 comenzaron a desarrollarse en el país di-
versas iniciativas y esfuerzos que permitieran incorporar mejores con-
troles para el ejercicio de esos recursos públicos, los cuales buscaban, 
además, agregar instrumentos para incorporar criterios relacionados 
a la contabilidad gubernamental. 

Con la publicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamen-
tal (lgcg), el 31 de diciembre del año 2008, comenzó la instauración 
de un Sistema Nacional de Armonización Contable. A partir de entonces, 
se crearon, de forma paulatina, mesas de trabajo y un Consejo Nacio-
nal, con sus respectivos similares, en las entidades federativas de toda 
la República mexicana, incluyendo Guanajuato.

 En el Estado de Guanajuato, a raíz de la reforma constitucional 
al segundo párrafo de la fracción 8 del artículo 117 de nuestra Carta 
Magna1, se llevó a cabo una reforma a la normatividad estatal, la cual, 
además, quedó cumplimentada y solventada de acuerdo con lo que se 

1 El 26 de mayo de 2015 se publicó el «Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades  federativas y los municipios» 
y que dio pie a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (ldfefm), publicada el 27 de abril de 2016.
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desprende del Documento relativo al cumplimiento de las disposicio-
nes contenidas en el párrafo tercero del artículo 80 de la lgcg2. 

A finales del año 2019, y como parte también del paquete fiscal 
presentado ese año para el ejercicio fiscal del 2020, se realizó una am-
plia propuesta de actualización por la que se da la creación de tres ins-
trumentos normativos: la Ley del Servicio de Administración Tributaria 
para el Estado de Guanajuato (lsateg), que es totalmente nueva, el 
Código Fiscal para el Estado de Guanajuato (cfeg), así como la Ley 
de Hacienda para el Estado de Guanajuato (lheg), estos últimos dos 
abrogan a sus anteriores. Por lo que se refiere a la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado (lcfe) y la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato (lhmeg), estas fueron reformadas.  

Es notorio que solamente dos de las recientes iniciativas de refor- 
mas nutrieron sus exposiciones de motivos con la incorporación de algu- 
na mención o justificación, a pesar de la importancia del tema de la 
armonización contable y su pertinencia. Una en la incipiente intención 
para expedir el nuevo cfeg, de fecha 25 de noviembre de 2019, y otra 
mucho más contundente para la lhmeg, del 28 de octubre de 2019  
—publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guana-
juato, número 234, Tercera Parte de fecha 22 de noviembre de 2019—. 
Esto da como resultado ciertas falencias en los actuales instrumentos 
normativos, al no lograr capitalizar para trascender en el cumplimiento 
de los compromisos del estado en esta materia.   

Por lo expuesto anteriormente, se advierte que no ha sido posible 
atender de forma plena las finalidades encomendadas en el segundo 
párrafo de su artículo 7o. de la lgcg, por lo que concierne a las demás 
disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento de lo previsto en 
esta última. 

III. La clasificación de los ingresos

A partir de la publicación de la lgcg se comenzaron a crear metodolo-
gías para impulsar la homologación contable y, de esta forma, facilitar 
la rendición de cuentas, la cual fue expresada en diversas normas para 
describir, desde el marco conceptual de los postulados básicos, los cla-

2 Documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el párrafo 
tercero del artículo 80 de la Ley general de Contabilidad Gubernamental. Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 29 de abril de 2016. Recuperado de https://www.
transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Entidades_Federativas/
Diagnostico/pbr_sed_informe2016.pdf 
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sificadores presupuestarios, el plan de cuentas, las reglas de registro, 
los instructivos de cuentas, las guías contabilizadoras, los modelos de 
asientos de registros, estados financieros contables, estados e informes 
presupuestales, financieros y contables, criterios para la difusión de la 
cuenta pública, entre otros. 

Una de ellas se refiere, específicamente, a la clasificación de los ti-
pos de ingresos, y se le conoce como Clasificador por Rubros de Ingre-
sos (cri). En esta se contempla el orden, agrupamiento y presentación 
de los ingresos públicos en función de su naturaleza y el carácter de 
las transacciones que le dan origen, a través de las categorías de rubros 
y tipos. 

IV. La legislación fiscal del Estado de Guanajuato 
y los ingresos del estado

Cada entidad federativa del país tiene un esquema propio de su siste-
ma fiscal estatal y municipal, a través del cual expresa o refleja su ha-
cienda pública. Por esto, no es posible realizar estudios comparativos 
igualitarios o paritarios entre ellos, en virtud de que adquieren ciertas 
particularidades que los hacen diferentes unos de otros; así, aun cuando 
sostienen ciertas similitudes, utilizan diferentes instrumentos jurídicos 
y mecanismos de operación para ellos. 

El artículo 2o. del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato 
(cfeg) especifica que, además del propio código, algunas de las leyes 
que integran la legislación fiscal son: la Ley de Ingresos, la Ley de Pre-
supuesto General de Egresos, la Ley de Hacienda para el Estado de Gua-
najuato, la Ley de Bebidas Alcohólicas, la Ley de Coordinación Fiscal, la 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato, la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria del Estado de Guanajuato, la Ley que Regula las Bases del 
Permiso para el Establecimiento de las Casas de Empeño en el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios, la Ley que Regula los Establecimientos 
dedicados a la Compraventa o Adquisición de Vehículos Automotores 
en Desuso y sus Autopartes, así como en los que se Comercializan, Ma-
nejan o Disponen de Metales para Reciclaje, para el Estado de Guana-
juato;  las leyes o decretos que autoricen ingresos extraordinarios; los 
convenios de coordinación y colaboración administrativa que celebre 
el Gobierno del Estado con sus municipios, con el Gobierno Federal y, 
en general, con cualquier otra entidad federativa, en materia fiscal;  
y las demás leyes, reglamentos y disposiciones de carácter administrati-
vo y fiscal, o que establezcan atribuciones vinculadas a la determinación, 
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recaudación, administración y verificación de ingresos públicos. Así 
mismo, los artículos del 4o. al 5o. del cfeg regulan la clasificación de 
los ingresos del estado. La cual, además, se encuentra relacionada con 
lo establecido por los artículos del 79, 92, 108, 115 y 118 de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Guanajuato (lheg). En relación con los 
ingresos de los municipios, estos se encuentran descritos en los artícu- 
los 2o., 248 y 259 al 262 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato (lhmeg), cabe mencionar que, tras su reforma 
—el 22 de noviembre de 2019—, esta última adquirió una notable con-
sonancia con la semántica más elemental del cri. 

Sin embargo, al analizar los contenidos de la normatividad federal 
que se han expedido para la clasificación de ingresos y la armoniza-
ción contable, se advierte que existen diferencias de contenido en lo 
expresado por esta normatividad, lo que propicia que exista una inercia 
burocrática financiera que se resiste a conciliarlas. Esto, bajo el am-
paro de la legítima soberanía de sus haciendas públicas, tanto estatal 
como municipal, origina que la contabilidad gubernamental en materia 
de clasificación de ingresos se encuentre aún con cierta distancia del 
sistema nacional anhelado (ver anexo). 

Esto impide que se lleve a cabo un correcto y puntual registro de 
algunos rubros de los recursos públicos; asimismo, permite la categori-
zación discrecional fuera de norma, en el caso de aquellos asuntos que 
presentan diferencias a los criterios generales, pero que, al estar regu-
lados de forma diversa o insuficiente en lo local, posibilitan un cierto 
margen de maniobra para quedar formal y legalmente registrados, de 
modo que no sean perceptibles ni observables de manera contable, en 
contravención del esfuerzo nacional. Además, debe tomarse en cuenta 
que se encuentran sujetos a criterios que son subjetivos, pues depen-
den de la apreciación personal de quien los valora y, pocas veces, la de-
cisión queda documentada, de modo que quede ampliamente fundada 
y motivada como para ser publicada en el Periódico Oficial de Gobier-
no del Estado de Guanajuato. Así pues, esto puede obedecer, en algunos 
casos, a decisiones de carácter administrativo y político sin menoscabo 
del impacto operativo para generar los cambios necesarios, lo que la 
desliga del enfoque de transparencia y rendición de cuentas. 

Esto se evidencia en las apreciaciones distintas que hay entre las 
áreas especializadas que se encargan de la recepción de los ingresos, 
en su parametrización con las áreas contables y, de forma casi imper-
ceptible, en el campo presupuestal. Finalmente, ha de decirse que esto 
también se refleja en la cuenta pública, sin que pueda distinguirse en la 
expresión de las grandes cifras. Basta con identificar las comunicacio-
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nes que se han producido a lo largo de estos años en el tema de análisis 
y estudio de la clasificación de los ingresos. 

Es menester precisar que no se trata de aquellos ingresos que, de 
forma clara e indubitable, pertenecen o forman parte de un rubro tangi-
ble, como pueden ser los relativos a una determinada contribución, sea 
un derecho o un impuesto, sino de aquellos otros que se tienen como 
excepcionales o poco comunes, debido a que se trata de uno nuevo, de 
reciente creación o sin antecedente igual o paritario.

Mientras que las normas publicadas en el Diario Oficial de la Fede-
ración y expedidas en el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(conac) evolucionan, se perfeccionan, mejoran y se actualizan, la re-
gulación de este tema en Guanajuato había permanecido casi inamo-
vible y aún adolece de no referir de forma expresa, como fuente de 
aplicatoriedad, esas normas contables del conac. Si bien se han incor-
porado en la práctica administrativa de la Contabilidad Gubernamental 
de forma asimilada, e inclusive son sujeto de publicación en el propio 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, aún encuentran ciertos lími-
tes que, como se ha señalado, están en omisión o contradicción, favo-
recidos por la normatividad estatal ya descrita. Tal y como lo manda 
la Ley General en el Estado de Guanajuato, se encuentra operando un 
Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de Guanajuato, 
el cual está sujeto a las Reglas de Operación que se han emitido para su 
funcionamiento3.

Al respecto, es importante señalar que existe otro ordenamiento 
al que le es aplicable la clasificación por rubro de ingresos, mismo que 
tiene una naturaleza fiscal, con un enfoque tarifario, de los derechos 
que se brindan por parte de los organismos públicos; nos referimos 
aquí a la Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato (lieg), la cual se 
promulga para cada ejercicio fiscal. 

A finales de cada año, esta lieg se presenta, primero, como una 
iniciativa del Poder Ejecutivo del Estado4 para ser analizada y se formu-
len las adecuaciones que el Congreso del Estado de Guanajuato estime 
pertinentes. Una vez aprobadas por el órgano legislativo, son publica-
das en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato antes 
de que inicie el año fiscal de aplicación.

3 Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas. Documento recuperado de https://www.conac.gob.mx/work/models/
conac/normatividad/NOR_01_01_003.doc.

4 Su formulación se encuentra a cargo de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, la cual la lleva a cabo bajo la tónica de paquete fiscal, pues comprende 
la Iniciativa del Presupuesto de Egresos.
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En este orden de ideas, los ingresos que percibe cada Hacienda 
Pública de los municipios que comprenden el Estado de Guanajuato 
se encuentran expresados en la correspondiente Ley de Ingresos, cuya 
iniciativa presenta cada municipio, previa formulación por su tesore-
rías, para la revisión, análisis, formulación de modificaciones que se 
estimen necesarias, y aprobación del Congreso del Estado de Guana-
juato. Al igual que las otras, una vez que ha sido aprobada es publicada 
para cada uno de los municipios, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato.

 Las lieg y Leyes de Ingresos de cada municipio se distinguen, en 
lo sustantivo, en el cumplimiento de la armonización contable, pues 
expresan, en su artículo 1o., la conceptualización por rubro y, de forma 
técnica. Esto se considera, además, como un apartado del pronóstico 
de ingresos, cuya clasificación contable se puede apreciar con orden 
enunciativo para estimar en cifras, por cada uno de ellos, las expectati-
vas de recaudación. Así pues, se encuentran acordes a lo establecido por 
la Norma para armonizar la presentación de la información adicional 
a la iniciativa de Ley de Ingresos. Cabe señalar que, de forma general, 
sigue la misma estructura conceptual que el Clasificador por Rubro de 
Ingresos (cri). 

Ahora bien, hasta aquí se ha expuesto la importancia de contar con 
una normatividad estatal que se encuentre en sintonía con los fines es-
tablecidos para la armonización contable; que uno de su objetivos —sin 
que sea el único— es la adecuada clasificación de los ingresos; y que 
estos se conceptualizan en el cri por rubro y por tipo. 

Asimismo, se ha enunciado que tanto el cfeg como la lheg (y en 
su momento la anterior lhmeg antes de la reforma implementada el 22 
de noviembre de 2019), no tienen la suficiente concordancia en ma-
teria de clasificación de ingresos, aun cuando las Leyes de Ingresos se 
encuentran en cumplimiento de la norma establecida para las mismas. 
Las preguntas son: ¿Cómo es posible que ocurra esto? ¿Qué relevancia 
tiene para el control en el ejercicio de los recursos públicos en el Estado 
de Guanajuato?

De forma esencial, el problema radica en la definición conceptual 
de cada uno de los rubros de los ingresos, así como en las diferencias 
entre los propios cuerpos normativos. Así pues, aunque presuntamente 
son sutiles o imperceptibles, al momento de ponerlas en práctica en 
el registro contable, se encuentra que el cri y el Plan de Cuentas es-
tán desglosados claramente y son muy descriptivos, lo suficiente como 
para superar casi cualquier obstáculo al respecto. 

Por el contrario, las definiciones comprendidas en la normatividad 
estatal, ofrecen de forma escasa, y hasta cierto punto confusa, informa-
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ción que complica el proceso al momento de invocarlas o de utilizarlas 
en el registro de algunos ingresos porque no encuentran una debida 
equivalencia con los criterios ya instituidos por la armonización conta-
ble o, en su defecto, porque se encuentran en oposición a los mismos. 
Además, en los apartados correspondientes a los aprovechamientos, 
estos aparecen categorizados en un solo rubro y descritos de manera 
simple, a la par de los accesorios, a diferencia del cri, que distingue de 
forma expresa cuando se trata de accesorios de alguna contribución y, 
de forma separada y distinta, estima a los aprovechamientos.

Cabe señalar que no se pretende que la legislación fiscal se convier-
ta en un catálogo amplísimo de conceptos, rubros y tipos —a manera 
de un Plan de Cuentas—, lo que se precisa es que las actuales defini-
ciones tienen diferencias torales con la estructura conceptual del cri, 
lo que impide su adecuada parametrización contable en beneficio de la 
transparencia y rendición de cuentas. Además, aparentemente, no tie-
ne la obligación de que, en caso de dudas o contradicción por no estar 
previsto en el propio derecho positivo local, deban atenderse los crite-
rios instituidos con la metodología del ámbito federal, misma que goza 
de una mayor plenitud y lógica contable, y cuya validez es de carácter 
nacional, no una visión incompleta y parcial de lo local.  

IV. Conclusiones

El marco normativo estatal es perfectible y, bajo una óptica de mejora 
continua, es idóneo actualizarse, a fin de conciliar las diferencias con-
ceptuales que se evidencian con la clasificación de ingresos por rubro 
y tipo del ámbito federal. Para ello, es importante el reconocimiento 
de la normatividad regulatoria en materia de armonización contable 
como fuente del derecho formal, que se considere como parte de la le-
gislación fiscal del estado. Se propone, además, modificar las siguientes 
leyes para quedar como se describen a continuación:

1. Adicionar una fracción como 12, y recorrer la actual para que pase 
a ser fracción 13; y adicionar un último párrafo al artículo 2o. del 
actual cfeg, de manera que el resultado sea el siguiente: 

Artículo 2o. Integran la legislación fiscal del Estado de Guanajuato, además del 

presente código:

“I al XI…

XII.  Las normas y criterios emitidos por la autoridades reconocidas por la ley, 

para la armonización contable; y
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XIII.  Las demás leyes, reglamentos y disposiciones de carácter administrativo y 

fiscal, o que establezcan atribuciones vinculadas a la determinación, recau-

dación, administración y verificación de ingresos públicos.

La clasificación de los ingresos del estado deberán atender, además, lo dispuesto 

por las normas y criterios establecidos para la armonización contable que se 

desprendan de la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

2. Se adiciona un último párrafo al artículo 2o. de la lhmeg, que re-
sulte como se muestra a continuación: 

Para el registro y control de los recursos públicos, deberá atenderse a lo dispues-

to por las normas y criterios establecidos para la armonización contable que se 

desprendan de la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

A falta de disposición expresa en otras Leyes Fiscales, esta ley será aplicable, y 

podrán ser utilizadas como supletorias las normas de Derecho común vigente en 

el Estado de Guanajuato. 
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VII. Anexo

El siguiente cuadro fue elaborado con el Código Fiscal para el Estado 
de Guanajuato vigente a partir del 1 de septiembre del 2020. Asimismo, 
con la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato 
cuya última reforma fue publicada el 22 de noviembre del 2019.
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Concepto Clasificador por Rubro de 
Ingresos

Código Fiscal para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de 
Guanajuato

Comentario

Impuestos «Son las contribuciones estableci-
das en la Ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se 
encuentran en la situación jurídica 
o de hecho prevista por la misma 
y que sean distintas de las aporta-
ciones de seguridad social, contri-
buciones de mejoras y derechos». 
(cri, rubro 1o.).

«Impuestos son las prestaciones 
económicas que establece la ley, 
con carácter general y obligatorio 
a cargo de las personas que se en-
cuentren en la situación o hipótesis 
jurídica prevista por la misma, para 
cubrir el gasto público».
(cfeg, art. 4, fracción 1).

Nota: Este ordenamiento compren-
de los impuestos como tales, pero 
no los define, por estar ya explica-
dos en el Código Fiscal para el Es-
tado de Guanajuato. 

La problemática se desprende de 
que más adelante se describe cómo 
este ordenamiento define aspectos 
ya contemplados por el propio Có-
digo Fiscal para el Estado de Gua-
najuato. 

«Son impuestos, las prestaciones es-
tablecidas en ley que deben pagar 
las personas físicas y morales que se 
encuentran en la situación jurídica o 
de hecho prevista por la misma y que 
sean distintas de las contribuciones 
de mejora y derechos». (lhmeg, art. 
2o., fracción 1, inciso a numeral 1).

Nota: El inciso a comprende las con-
tribuciones. 

En este rubro no se aprecia una dife-
rencia conceptual notable o relevan-
te. Sin embargo, es menester señalar 
que el cri distingue los accesorios* 
que se desprenden de los impuestos, 
y evita con ello cualquier confusión 
con los aprovechamientos**, particu-
larmente por lo que se refiera a los 
gastos de ejecución, pues la fracción 
VII del artículo 115 de la lheg pare-
ce contradictoria. 

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social

«Son las contribuciones estableci-
das en Ley a cargo de personas que 
son sustituidas por el Estado en el 
cumplimiento de obligaciones fija-
das por la Ley en materia de segu-
ridad social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por 
servicios de seguridad social pro-
porcionados por el mismo Estado». 
(cri, rubro 2o.).

No contemplados. No contemplados. No contemplados.

Contribuciones de Mejoras «Son las establecidas en Ley a cargo 
de las personas físicas y morales que 
se beneficien de manera directa por 
obras públicas». (cri, rubro 3o.).

«... son las establecidas en Ley a car-
go de las personas físicas y morales 
que se beneficien de manera directa 
por obras públicas». (cfeg, art. 4, 
fracción 2).

«Esta contribución es el pago obli-
gatorio que deberán efectuar al Fis-
co Estatal, los propietarios o posee-
dores, en su caso, de bienes inmue-
bles que resulten beneficiados por 
una obra pública». (lheg, art. 92).

«Son contribuciones de mejora las 
establecidas en ley a cargo de las per-
sonas físicas y morales que se bene-
ficien de manera directa por obras 
públicas». (lhmeg, art. 2o., fracción 
1, inciso a numeral 3).
Nota: El inciso a comprende las con-
tribuciones. 

No presenta una diferencia rele-
vante. 

Derechos «Son las contribuciones estableci-
das en Ley por el uso o aprovecha-
miento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servi-
cios que presta el Estado en sus fun-
ciones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos descon-
centrados cuando en este último 
caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas en 
las leyes correspondientes. También 
son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servi-
cios exclusivos del Estado». (cri, 
rubro 4o.).

«... son las contribuciones estableci-
das en ley por el uso o aprovecha-
miento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servi-
cios que presta el Estado en sus fun-
ciones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos des-
concentrados cuando en este último 
caso, se trate de contraprestacio-
nes que no se encuentren previstas 
en las leyes fiscales respectivas. 
También son derechos las contri-
buciones a cargo de los organismos 
públicos descentralizados por pres-
tar servicios exclusivos del Estado». 
(cfeg, art. 4, fracción 3). Lo resalta-
do en negritas es propio. 

«Los derechos por la prestación 
de servicios públicos que presten 
las diversas dependencias del Go-
bierno del Estado, se causarán en 
el momento en que las personas 
físicas o morales reciban la presta-
ción del servicio o en el momento 
en que se provoque por parte del 
Estado el gasto que deba ser re-
munerado por aquellas, salvo el 
caso en que la disposición que fije 
el derecho, señale cosa distinta». 
(lheg, art. 79). 

«Son derechos las prestaciones esta-
blecidas en ley por el uso o aprove-
chamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servi-
cios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, excep-
to cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos descon-
centrados cuando en este último caso, 
se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en las leyes 
correspondientes. También son dere-
chos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos del 
Municipio». (lhmeg, art. 2o., fracción 
1, inciso a numeral 2).

Un ejemplo notable de la necesidad 
de mejorar la redacción puede ver-
se en los organismos descentraliza-
dos educativos, los cuales prestan 
servicios que, inclusive, se encuen-
tran descritos de forma reciente en 
la lieg, a partir del ejercicio fiscal 
del 2014.

* Estos son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, 
indemnizaciones, entre otros.

** Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de: las 
contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal.
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Concepto Clasificador por Rubro de 
Ingresos

Código Fiscal para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de 
Guanajuato

Comentario

Impuestos «Son las contribuciones estableci-
das en la Ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se 
encuentran en la situación jurídica 
o de hecho prevista por la misma 
y que sean distintas de las aporta-
ciones de seguridad social, contri-
buciones de mejoras y derechos». 
(cri, rubro 1o.).

«Impuestos son las prestaciones 
económicas que establece la ley, 
con carácter general y obligatorio 
a cargo de las personas que se en-
cuentren en la situación o hipótesis 
jurídica prevista por la misma, para 
cubrir el gasto público».
(cfeg, art. 4, fracción 1).

Nota: Este ordenamiento compren-
de los impuestos como tales, pero 
no los define, por estar ya explica-
dos en el Código Fiscal para el Es-
tado de Guanajuato. 

La problemática se desprende de 
que más adelante se describe cómo 
este ordenamiento define aspectos 
ya contemplados por el propio Có-
digo Fiscal para el Estado de Gua-
najuato. 

«Son impuestos, las prestaciones es-
tablecidas en ley que deben pagar 
las personas físicas y morales que se 
encuentran en la situación jurídica o 
de hecho prevista por la misma y que 
sean distintas de las contribuciones 
de mejora y derechos». (lhmeg, art. 
2o., fracción 1, inciso a numeral 1).

Nota: El inciso a comprende las con-
tribuciones. 

En este rubro no se aprecia una dife-
rencia conceptual notable o relevan-
te. Sin embargo, es menester señalar 
que el cri distingue los accesorios* 
que se desprenden de los impuestos, 
y evita con ello cualquier confusión 
con los aprovechamientos**, particu-
larmente por lo que se refiera a los 
gastos de ejecución, pues la fracción 
VII del artículo 115 de la lheg pare-
ce contradictoria. 

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social

«Son las contribuciones estableci-
das en Ley a cargo de personas que 
son sustituidas por el Estado en el 
cumplimiento de obligaciones fija-
das por la Ley en materia de segu-
ridad social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por 
servicios de seguridad social pro-
porcionados por el mismo Estado». 
(cri, rubro 2o.).

No contemplados. No contemplados. No contemplados.

Contribuciones de Mejoras «Son las establecidas en Ley a cargo 
de las personas físicas y morales que 
se beneficien de manera directa por 
obras públicas». (cri, rubro 3o.).

«... son las establecidas en Ley a car-
go de las personas físicas y morales 
que se beneficien de manera directa 
por obras públicas». (cfeg, art. 4, 
fracción 2).

«Esta contribución es el pago obli-
gatorio que deberán efectuar al Fis-
co Estatal, los propietarios o posee-
dores, en su caso, de bienes inmue-
bles que resulten beneficiados por 
una obra pública». (lheg, art. 92).

«Son contribuciones de mejora las 
establecidas en ley a cargo de las per-
sonas físicas y morales que se bene-
ficien de manera directa por obras 
públicas». (lhmeg, art. 2o., fracción 
1, inciso a numeral 3).
Nota: El inciso a comprende las con-
tribuciones. 

No presenta una diferencia rele-
vante. 

Derechos «Son las contribuciones estableci-
das en Ley por el uso o aprovecha-
miento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servi-
cios que presta el Estado en sus fun-
ciones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos descon-
centrados cuando en este último 
caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas en 
las leyes correspondientes. También 
son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servi-
cios exclusivos del Estado». (cri, 
rubro 4o.).

«... son las contribuciones estableci-
das en ley por el uso o aprovecha-
miento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servi-
cios que presta el Estado en sus fun-
ciones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos des-
concentrados cuando en este último 
caso, se trate de contraprestacio-
nes que no se encuentren previstas 
en las leyes fiscales respectivas. 
También son derechos las contri-
buciones a cargo de los organismos 
públicos descentralizados por pres-
tar servicios exclusivos del Estado». 
(cfeg, art. 4, fracción 3). Lo resalta-
do en negritas es propio. 

«Los derechos por la prestación 
de servicios públicos que presten 
las diversas dependencias del Go-
bierno del Estado, se causarán en 
el momento en que las personas 
físicas o morales reciban la presta-
ción del servicio o en el momento 
en que se provoque por parte del 
Estado el gasto que deba ser re-
munerado por aquellas, salvo el 
caso en que la disposición que fije 
el derecho, señale cosa distinta». 
(lheg, art. 79). 

«Son derechos las prestaciones esta-
blecidas en ley por el uso o aprove-
chamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servi-
cios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, excep-
to cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos descon-
centrados cuando en este último caso, 
se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en las leyes 
correspondientes. También son dere-
chos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos del 
Municipio». (lhmeg, art. 2o., fracción 
1, inciso a numeral 2).

Un ejemplo notable de la necesidad 
de mejorar la redacción puede ver-
se en los organismos descentraliza-
dos educativos, los cuales prestan 
servicios que, inclusive, se encuen-
tran descritos de forma reciente en 
la lieg, a partir del ejercicio fiscal 
del 2014.
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Concepto Clasificador por Rubro de 
Ingresos

Código Fiscal para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de 
Guanajuato

Comentario

Productos «Son los ingresos por contrapresta-
ciones por los servicios que preste 
el Estado en sus funciones de dere-
cho privado». (cri, rubro 5o.).

«... los ingresos que percibe el Esta-
do por actividades que correspon-
den al desarrollo de funciones de 
derecho privado o por el uso, apro-
vechamiento y enajenación de sus 
bienes de dominio privado». (cfeg, 
art. 5o., tercer párrafo).

«Quedan comprendidos dentro de 
esta clasificación los ingresos que 
se obtengan por concepto de:
I. Arrendamiento, explotación, uso 
o enajenación de bienes muebles o 
inmuebles;
II. Bienes vacantes;
III. Fianzas;
IV. Tesoros;
V. Capitales, valores y sus réditos;
VI. Formas valoradas; y
VII. Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado». (lheg, art. 108).

«Son productos los ingresos por con-
traprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones 
de derecho privado.». (lhmeg , artí-
culo 2o., fracción 1, inciso b).

No presenta una diferencia rele-
vante.

Aprovechamientos «Son los ingresos que percibe el Es-
tado por funciones de derecho pú-
blico distintos de: las contribucio-
nes, los ingresos derivados de finan-
ciamientos y de los que obtengan 
los organismos descentralizados y 
las empresas de participación esta-
tal y municipal». (cri, rubro 6o).

«... los ingresos que percibe el Es-
tado por funciones de derecho 
público, distintos de las contribu-
ciones, participaciones federales, 
aportaciones federales, convenios 
federales, incentivos derivados de la 
colaboración fiscal, ingresos deriva-
dos de financiamientos, y de los que 
obtengan los organismos descentra-
lizados y las empresas de participa-
ción estatal». (cfeg, art. 5o., primer 
párrafo).

«Quedan  comprendidos dentro de 
esta clasificación los ingresos que 
se obtengan por concepto de:
I. Recargos derivados de aprove-
chamientos; 
II. Multas y sanciones económicas, 
excepto las derivadas por la omi-
sión de pago de contribuciones;
III. Reparación de daños renuncia-
da por los ofendidos; 
IV. Reintegros por responsabilida-
des administrativas o fiscales;
V. Donativos y subsidios; 
VI. Herencias y legados;
VII. Gastos de ejecución derivados 
de aprovechamientos; y 
VIII. Administración de contribu- 
ciones, originadas por la celebra-
ción de los convenios respectivos». 
(lheg, art. 115).

«Son aprovechamientos los ingresos 
que percibe el Municipio por funcio-
nes de derecho público distintos de: 
las contribuciones, los ingresos deri-
vados de financiamientos y de los que 
obtengan los organismos descentrali-
zados y las empresas de participación 
municipal». (lhmeg, art. 2o., fracción 
1, inciso c).

La lheg desglosa, a manera de 
catálogo, qué ingresos quedan 
comprendidos como aprovecha-
mientos. Esto tuvo en su momento 
mucha utilidad, pero ahora, gracias 
al cri y al Plan de Cuentas, queda 
rebasada, pues no tiene una des-
cripción que, además, cumpla con 
todos los aspectos de la armoniza-
ción contable. Con esto no quiere 
decirse que dicha clasificación sea 
errónea, sino que está incompleta 
y fuera de sistema, pues obedece a 
un contexto totalmente diferente al 
actual. Debe revisarse de forma ge-
neral la legislación fiscal local, con 
el objetivo de conciliarla, de forma 
tal que no entre en desacuerdo con 
los criterios del ámbito nacional y 
que, además, facilite la sistemati-
zación general de la contabilidad 
gubernamental. Especialmente, es 
necesario que se encuentre en total 
congruencia con los criterios que 
se desprenden de la lgcg. 

Ingresos por venta de bienes, 
prestación de servicios y otros 
ingresos

«Son los ingresos propios obtenidos 
por las Instituciones Públicas de 
Seguridad Social, las Empresas Pro-
ductivas del Estado, las entidades de 
la administración pública paraes-
tatal y paramunicipal, los poderes 
Legislativo y Judicial, y los órganos 
autónomos federales y estatales, por 
sus actividades de producción, co-
mercialización o prestación de ser-
vicios; así como otros ingresos por 
sus actividades diversas no inhe-
rentes a su operación, que generen 
recursos». (cri, rubro 7o.).

No contemplados. No contemplados. «Son ingresos por venta de bienes, 
prestación de servicios y otros ingre-
sos, los ingresos propios obtenidos 
por las entidades de la administra-
ción pública paramunicipal, por sus 
actividades de producción, comercia-
lización o prestación de servicios; así 
como otros ingresos por sus activida-
des diversas no inherentes a su opera-
ción, que generen recursos». (lhmeg, 
art. 2o., fracción 1, inciso d).

Aquí se refleja una diferencia re-
levante en la que, de acuerdo con 
la normatividad estatal, queda-
rían asimilados como productos o 
como aprovechamientos. Sin em- 
bargo, cuando no persigue un fin 
lucrativo, queda forzada, de al-
guna manera, dicha clasificación. 
Un ejemplo evidente de ello es el 
Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, cuyos servicios se encuen-
tran referidos de forma clara en 
este apartado descrito por el cri, 
pero que en la legislación estatal se 
encuentran comprendidos como 
productos. Para el caso de los mu-
nicipios, puede mencionarse el uso 
de bienes inmuebles propiedad del 
municipio. 
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Concepto Clasificador por Rubro de 
Ingresos

Código Fiscal para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de 
Guanajuato

Comentario

Productos «Son los ingresos por contrapresta-
ciones por los servicios que preste 
el Estado en sus funciones de dere-
cho privado». (cri, rubro 5o.).

«... los ingresos que percibe el Esta-
do por actividades que correspon-
den al desarrollo de funciones de 
derecho privado o por el uso, apro-
vechamiento y enajenación de sus 
bienes de dominio privado». (cfeg, 
art. 5o., tercer párrafo).

«Quedan comprendidos dentro de 
esta clasificación los ingresos que 
se obtengan por concepto de:
I. Arrendamiento, explotación, uso 
o enajenación de bienes muebles o 
inmuebles;
II. Bienes vacantes;
III. Fianzas;
IV. Tesoros;
V. Capitales, valores y sus réditos;
VI. Formas valoradas; y
VII. Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado». (lheg, art. 108).

«Son productos los ingresos por con-
traprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones 
de derecho privado.». (lhmeg , artí-
culo 2o., fracción 1, inciso b).

No presenta una diferencia rele-
vante.

Aprovechamientos «Son los ingresos que percibe el Es-
tado por funciones de derecho pú-
blico distintos de: las contribucio-
nes, los ingresos derivados de finan-
ciamientos y de los que obtengan 
los organismos descentralizados y 
las empresas de participación esta-
tal y municipal». (cri, rubro 6o).

«... los ingresos que percibe el Es-
tado por funciones de derecho 
público, distintos de las contribu-
ciones, participaciones federales, 
aportaciones federales, convenios 
federales, incentivos derivados de la 
colaboración fiscal, ingresos deriva-
dos de financiamientos, y de los que 
obtengan los organismos descentra-
lizados y las empresas de participa-
ción estatal». (cfeg, art. 5o., primer 
párrafo).

«Quedan  comprendidos dentro de 
esta clasificación los ingresos que 
se obtengan por concepto de:
I. Recargos derivados de aprove-
chamientos; 
II. Multas y sanciones económicas, 
excepto las derivadas por la omi-
sión de pago de contribuciones;
III. Reparación de daños renuncia-
da por los ofendidos; 
IV. Reintegros por responsabilida-
des administrativas o fiscales;
V. Donativos y subsidios; 
VI. Herencias y legados;
VII. Gastos de ejecución derivados 
de aprovechamientos; y 
VIII. Administración de contribu- 
ciones, originadas por la celebra-
ción de los convenios respectivos». 
(lheg, art. 115).

«Son aprovechamientos los ingresos 
que percibe el Municipio por funcio-
nes de derecho público distintos de: 
las contribuciones, los ingresos deri-
vados de financiamientos y de los que 
obtengan los organismos descentrali-
zados y las empresas de participación 
municipal». (lhmeg, art. 2o., fracción 
1, inciso c).

La lheg desglosa, a manera de 
catálogo, qué ingresos quedan 
comprendidos como aprovecha-
mientos. Esto tuvo en su momento 
mucha utilidad, pero ahora, gracias 
al cri y al Plan de Cuentas, queda 
rebasada, pues no tiene una des-
cripción que, además, cumpla con 
todos los aspectos de la armoniza-
ción contable. Con esto no quiere 
decirse que dicha clasificación sea 
errónea, sino que está incompleta 
y fuera de sistema, pues obedece a 
un contexto totalmente diferente al 
actual. Debe revisarse de forma ge-
neral la legislación fiscal local, con 
el objetivo de conciliarla, de forma 
tal que no entre en desacuerdo con 
los criterios del ámbito nacional y 
que, además, facilite la sistemati-
zación general de la contabilidad 
gubernamental. Especialmente, es 
necesario que se encuentre en total 
congruencia con los criterios que 
se desprenden de la lgcg. 

Ingresos por venta de bienes, 
prestación de servicios y otros 
ingresos

«Son los ingresos propios obtenidos 
por las Instituciones Públicas de 
Seguridad Social, las Empresas Pro-
ductivas del Estado, las entidades de 
la administración pública paraes-
tatal y paramunicipal, los poderes 
Legislativo y Judicial, y los órganos 
autónomos federales y estatales, por 
sus actividades de producción, co-
mercialización o prestación de ser-
vicios; así como otros ingresos por 
sus actividades diversas no inhe-
rentes a su operación, que generen 
recursos». (cri, rubro 7o.).

No contemplados. No contemplados. «Son ingresos por venta de bienes, 
prestación de servicios y otros ingre-
sos, los ingresos propios obtenidos 
por las entidades de la administra-
ción pública paramunicipal, por sus 
actividades de producción, comercia-
lización o prestación de servicios; así 
como otros ingresos por sus activida-
des diversas no inherentes a su opera-
ción, que generen recursos». (lhmeg, 
art. 2o., fracción 1, inciso d).

Aquí se refleja una diferencia re-
levante en la que, de acuerdo con 
la normatividad estatal, queda-
rían asimilados como productos o 
como aprovechamientos. Sin em- 
bargo, cuando no persigue un fin 
lucrativo, queda forzada, de al-
guna manera, dicha clasificación. 
Un ejemplo evidente de ello es el 
Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, cuyos servicios se encuen-
tran referidos de forma clara en 
este apartado descrito por el cri, 
pero que en la legislación estatal se 
encuentran comprendidos como 
productos. Para el caso de los mu-
nicipios, puede mencionarse el uso 
de bienes inmuebles propiedad del 
municipio. 
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Concepto Clasificador por Rubro de 
Ingresos

Código Fiscal para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de 
Guanajuato

Comentario

Participaciones, aportaciones, 
convenios, incentivos derivados 
de la colaboración fiscal y fondos 
distintos de aportaciones

«Son los recursos que reciben las 
Entidades Federativas y los Munici-
pios por concepto de participacio-
nes, aportaciones, convenios, incen-
tivos derivados de la colaboración 
fiscal y fondos distintos de aporta-
ciones». (cri, rubro 8o.).

«Son participaciones las cantidades 
que el Estado tiene derecho a perci-
bir derivado del Convenio de Adhe-
sión al Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal y sus Anexos.» 

«Son aportaciones federales las 
cantidades que corresponden al Es-
tado, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, cuyo gasto 
está condicionado a la consecución 
y cumplimiento de los objetivos que 
para cada tipo de aportación esta-
blece la legislación aplicable en la 
materia.»

«Son convenios federales las canti-
dades que recibe el Estado deriva-
dos de convenios de coordinación, 
colaboración, reasignación o des-
centralización según corresponda, 
los cuales se acuerdan entre la Fede-
ración y el Estado.»

«Son incentivos derivados de la co-
laboración fiscal aquellos que recibe 
el Estado, derivado del ejercicio de 
facultades delegadas por la Federa-
ción, mediante el Convenio de Cola-
boración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal; que comprende las 
funciones de recaudación, fiscaliza-
ción y administración de ingresos 
federales y por las que a cambio 
se reciben incentivos económicos 
como retribución de su colabora-
ción.» (cfeg, art. 5o., párrafos cuar-
to, quinto, sexto y antepenúltimo). 
Lo resaltado en negritas es propio.

«El Estado percibirá ingresos pro-
venientes de la Federación confor-
me a lo siguiente: 

I. Participaciones; 
II. Aportaciones;
III. Convenios; 

IV. Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal; y

V. Fondos distintos de apor-
taciones.»

(lheg, art. 118). Lo resaltado en 
negritas es propio. 

Nota: Se encuentran clasificados 
bajo el rubro de «Recursos fede-
rales».

«Son participaciones las cantidades 
en dinero, que recibe el Municipio 
que deriva de la adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal». 

«Son aportaciones los ingresos que 
reciben los municipios previstos en 
la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo 
gasto está condicionado a la consecu-
ción y cumplimiento de los objetivos 
que para cada tipo de aportación es-
tablece la legislación aplicable en la 
materia.» 

«Son convenios los ingresos que re-
ciben los municipios derivados de 
convenios de coordinación, colabo-
ración, reasignación o descentraliza-
ción según corresponda, los cuales se 
acuerdan entre la federación, las en-
tidades federativas o los municipios».

«Son incentivos derivados de la co-
laboración fiscal los ingresos que re-
ciben los municipios derivados del 
ejercicio de facultades delegadas por 
la federación mediante la celebra-
ción de convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal; que 
comprenden las funciones de recau-
dación, fiscalización y administración 
de ingresos federales y por las que a 
cambio reciben incentivos económi-
cos que implican la retribución de su 
colaboración.»

«Son fondos distintos de aportacio-
nes los ingresos que reciben los mu-
nicipios derivados de fondos distintos 
de aportaciones y previstos en dispo-
siciones específicas.»(lhmeg, art. 
2o., fracción 1, incisos f, g, h, e,  i). 

En el Estado de Guanajuato exis-
ten numerosos Convenios, tanto 
interestatales, como nacionales, de 
muy diversa índole, los cuales re-
presentan ingresos de recursos pú-
blicos. La única que lo contempla 
es la lhmeg derivado de la reciente 
reforma de fecha 22 de noviembre 
de 2019.
 Al no existir una previsión norma-
tiva alineada de forma horizontal y 
vertical que sea congruente en la 
normatividad estatal, dichos ingre-
sos corren el riesgo de quedar mal 
comprendidos en una clasificación 
distinta y errónea. 

Transferencias, asignaciones, 
subsidios y subvenciones, y 
pensiones y jubilaciones

«Son los recursos que reciben en 
forma directa o indirecta los entes 
públicos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a 
las estrategias y prioridades de de-
sarrollo para el sostenimiento y des-
empeño de sus actividades». (cri, 
rubro 9o.).

No contemplados. No contemplados. «Son transferencias, asignaciones, 
subsidios y subvenciones, los recur-
sos que reciben en forma directa o in-
directa los entes públicos como parte 
de su política económica y social, de 
acuerdo con las estrategias y priorida-
des de desarrollo para el sostenimien-
to y desempeño de sus actividades.» 
(lhmeg, art. 2o., fracción 1, inciso j).

Esta es otra área de oportunidad en 
la clasificación de los ingresos de 
la normatividad estatal en Guana-
juato, la cual, la única que la con-
templa es la lhmeg a partir de la 
reciente reforma del 22 de noviem-
bre de 2019, a pesar de que en la 
práctica y en materia contable se 
presenta con su propia particulari-
dad y características.

Ingresos derivados de 
financiamientos

«Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos 
o externos, a corto o largo plazo, 
aprobados en términos de la legisla-
ción correspondiente. Los créditos 
que se obtienen son por: emisiones 
de instrumentos en mercados nacio-
nales e internacionales de capital, 
organismos financieros internacio-
nales, créditos bilaterales y otras 
fuentes». (cri, rubro 0).

«Son ingresos derivados de finan-
ciamientos los obtenidos por la ce-
lebración de empréstitos internos, 
a corto o largo plazo, aprobados en 
términos de lo establecido en la Ley 
de Deuda Pública para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato y en 
la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Mu-
nicipios.»
(cfeg, art. 5o., último párrafo).

No contemplados. No contemplados. Esta es otra área de oportunidad en 
la clasificación de los ingresos de la 
normatividad estatal en Guanajua-
to, la cual no contempla esta figura 
de forma expresa. Cabe mencionar 
que al tener una población con al-
tos índices de migrantes, así como 
ser una entidad federativa cuyas 
instituciones tienen importantes 
relaciones internacionales, es co-
mún que existan financiamientos 
de tipo internacional tanto en el 
ámbito estatal como municipal. 

Cuadro comparativo de elaboración propia.
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Concepto Clasificador por Rubro de 
Ingresos

Código Fiscal para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para el 
Estado de Guanajuato

Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de 
Guanajuato

Comentario

Participaciones, aportaciones, 
convenios, incentivos derivados 
de la colaboración fiscal y fondos 
distintos de aportaciones

«Son los recursos que reciben las 
Entidades Federativas y los Munici-
pios por concepto de participacio-
nes, aportaciones, convenios, incen-
tivos derivados de la colaboración 
fiscal y fondos distintos de aporta-
ciones». (cri, rubro 8o.).

«Son participaciones las cantidades 
que el Estado tiene derecho a perci-
bir derivado del Convenio de Adhe-
sión al Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscal y sus Anexos.» 

«Son aportaciones federales las 
cantidades que corresponden al Es-
tado, con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, cuyo gasto 
está condicionado a la consecución 
y cumplimiento de los objetivos que 
para cada tipo de aportación esta-
blece la legislación aplicable en la 
materia.»

«Son convenios federales las canti-
dades que recibe el Estado deriva-
dos de convenios de coordinación, 
colaboración, reasignación o des-
centralización según corresponda, 
los cuales se acuerdan entre la Fede-
ración y el Estado.»

«Son incentivos derivados de la co-
laboración fiscal aquellos que recibe 
el Estado, derivado del ejercicio de 
facultades delegadas por la Federa-
ción, mediante el Convenio de Cola-
boración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal; que comprende las 
funciones de recaudación, fiscaliza-
ción y administración de ingresos 
federales y por las que a cambio 
se reciben incentivos económicos 
como retribución de su colabora-
ción.» (cfeg, art. 5o., párrafos cuar-
to, quinto, sexto y antepenúltimo). 
Lo resaltado en negritas es propio.

«El Estado percibirá ingresos pro-
venientes de la Federación confor-
me a lo siguiente: 

I. Participaciones; 
II. Aportaciones;
III. Convenios; 

IV. Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal; y

V. Fondos distintos de apor-
taciones.»

(lheg, art. 118). Lo resaltado en 
negritas es propio. 

Nota: Se encuentran clasificados 
bajo el rubro de «Recursos fede-
rales».

«Son participaciones las cantidades 
en dinero, que recibe el Municipio 
que deriva de la adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal». 

«Son aportaciones los ingresos que 
reciben los municipios previstos en 
la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo 
gasto está condicionado a la consecu-
ción y cumplimiento de los objetivos 
que para cada tipo de aportación es-
tablece la legislación aplicable en la 
materia.» 

«Son convenios los ingresos que re-
ciben los municipios derivados de 
convenios de coordinación, colabo-
ración, reasignación o descentraliza-
ción según corresponda, los cuales se 
acuerdan entre la federación, las en-
tidades federativas o los municipios».

«Son incentivos derivados de la co-
laboración fiscal los ingresos que re-
ciben los municipios derivados del 
ejercicio de facultades delegadas por 
la federación mediante la celebra-
ción de convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal; que 
comprenden las funciones de recau-
dación, fiscalización y administración 
de ingresos federales y por las que a 
cambio reciben incentivos económi-
cos que implican la retribución de su 
colaboración.»

«Son fondos distintos de aportacio-
nes los ingresos que reciben los mu-
nicipios derivados de fondos distintos 
de aportaciones y previstos en dispo-
siciones específicas.»(lhmeg, art. 
2o., fracción 1, incisos f, g, h, e,  i). 

En el Estado de Guanajuato exis-
ten numerosos Convenios, tanto 
interestatales, como nacionales, de 
muy diversa índole, los cuales re-
presentan ingresos de recursos pú-
blicos. La única que lo contempla 
es la lhmeg derivado de la reciente 
reforma de fecha 22 de noviembre 
de 2019.
 Al no existir una previsión norma-
tiva alineada de forma horizontal y 
vertical que sea congruente en la 
normatividad estatal, dichos ingre-
sos corren el riesgo de quedar mal 
comprendidos en una clasificación 
distinta y errónea. 

Transferencias, asignaciones, 
subsidios y subvenciones, y 
pensiones y jubilaciones

«Son los recursos que reciben en 
forma directa o indirecta los entes 
públicos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a 
las estrategias y prioridades de de-
sarrollo para el sostenimiento y des-
empeño de sus actividades». (cri, 
rubro 9o.).

No contemplados. No contemplados. «Son transferencias, asignaciones, 
subsidios y subvenciones, los recur-
sos que reciben en forma directa o in-
directa los entes públicos como parte 
de su política económica y social, de 
acuerdo con las estrategias y priorida-
des de desarrollo para el sostenimien-
to y desempeño de sus actividades.» 
(lhmeg, art. 2o., fracción 1, inciso j).

Esta es otra área de oportunidad en 
la clasificación de los ingresos de 
la normatividad estatal en Guana-
juato, la cual, la única que la con-
templa es la lhmeg a partir de la 
reciente reforma del 22 de noviem-
bre de 2019, a pesar de que en la 
práctica y en materia contable se 
presenta con su propia particulari-
dad y características.

Ingresos derivados de 
financiamientos

«Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos 
o externos, a corto o largo plazo, 
aprobados en términos de la legisla-
ción correspondiente. Los créditos 
que se obtienen son por: emisiones 
de instrumentos en mercados nacio-
nales e internacionales de capital, 
organismos financieros internacio-
nales, créditos bilaterales y otras 
fuentes». (cri, rubro 0).

«Son ingresos derivados de finan-
ciamientos los obtenidos por la ce-
lebración de empréstitos internos, 
a corto o largo plazo, aprobados en 
términos de lo establecido en la Ley 
de Deuda Pública para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato y en 
la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Mu-
nicipios.»
(cfeg, art. 5o., último párrafo).

No contemplados. No contemplados. Esta es otra área de oportunidad en 
la clasificación de los ingresos de la 
normatividad estatal en Guanajua-
to, la cual no contempla esta figura 
de forma expresa. Cabe mencionar 
que al tener una población con al-
tos índices de migrantes, así como 
ser una entidad federativa cuyas 
instituciones tienen importantes 
relaciones internacionales, es co-
mún que existan financiamientos 
de tipo internacional tanto en el 
ámbito estatal como municipal. 

Cuadro comparativo de elaboración propia.
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El uso de las herramientas  
del programa Movimiento contra 
el Abandono Escolar: Un estudio 
de caso del profesorado de Educación 
Media Superior en Guanajuato

Luis Alberto Camacho Ríos*

SUMARIO: I. Introducción. II. El cambio educativo y los factores 
restrictivos para el uso de las herramientas de un nuevo pro-
grama. III. Un enfoque práctico para analizar la aplicabilidad 
del programa mcae. IV. Metodología y descripción del estudio.  
V. Descripción del programa mcae. VI. La perspectiva de los di-
rectores y docentes del Sabes: hallazgos y resultados. VII. Con-
clusiones y recomendaciones. VIII. Fuentes.

I. Introducción

E l derecho al acceso, permanencia y continuidad escolar es funda-
mental en todo régimen democrático, ya que permite a los seres 
humanos adquirir conocimientos útiles para desarrollarse plena-

mente en sociedad (Dorn, 1996). En México, la educación es un derecho 
constitucional y su obligatoriedad comprende desde el nivel preescolar 
hasta el nivel superior, este último establecido en la Reforma Educa-
tiva de 2019. Sin embargo, cada año, alrededor de un millón de niños 
y jóvenes abandona la escuela. Un gran porcentaje de estos estudiantes 

* Asesor jurídico y en políticas públicas en la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 
y Gestión de los Recursos Naturales, perteneciente a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato. Maestro en Administración 
y Política Pública por el Centro de Investigación y Docencia Económicas, en la 
Ciudad de México.
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corresponden a la Educación Media Superior (ems) —650 mil en el ci-
clo escolar 2011-2012— (inee, 2017).

Para disminuir la tasa de abandono escolar y garantizar el derecho 
a la educación, la Secretaría de Educación Pública (sep) implementó en 
2013 el programa Movimiento contra el Abandono Escolar (mcae). Este 
programa se compone de un conjunto de herramientas establecidas en 
doce manuales en los que se presentan modelos de rutinas de trabajo 
y buenas prácticas, los cuales permiten al profesor detectar y otorgar 
apoyo oportuno a los alumnos en riesgo de abandono, ya sea por mala 
conducta, inasistencia o reprobación. El mcae propone una metodología 
participativa en la que los directores de la escuela, los profesores y los pa-
dres de familia aplican conjuntamente las herramientas propuestas para 
atender los factores determinantes del abandono escolar, en las dimen-
siones académica, psicosocial y socioeconómica (sep, 2013). 

En el año 2015, la sep y el Instituto Nacional de Salud Pública (insp) 
realizaron una evaluación al mcae y la presentaron en el documen-
to Análisis del Movimiento contra el Abandono Escolar en la Educación 
Media Superior. Entre los resultados más significativos de la evalua- 
ción se encontró que: a) las herramientas del programa son eficaces, ya 
que ejercen un efecto protector para la permanencia de los estudiantes, 
b) la aplicación conjunta de los instrumentos propuestos aumenta la 
probabilidad de permanencia escolar en 81%, y c) los planteles en los 
que el director reportó contar con las guías de aplicación del progra-
ma tenían 38% menos probabilidad de deserción escolar en compara-
ción con los planteles que no contaban con las guías (sep e insp, 2015,  
p. 32). A pesar de la eficacia de dichas herramientas, su uso por parte 
de los directores y docentes es muy bajo. De acuerdo con la evaluación, 
durante el ciclo escolar 2012-2013 las escuelas que aplicaron el pro-
grama sumaron el 56%; por su parte, para el ciclo escolar 2013-2014 
este porcentaje fue de 29% (p. 23). Según los resultados de la encuesta 
realizada para la evaluación, apenas 30% de los directores realizaban un 
seguimiento frecuente del ausentismo de sus estudiantes y solo el 20% 
revisaba el desempeño escolar de sus alumnos cada dos o tres meses 
(p. 41). En cuanto al número de sesiones realizadas en las escuelas para 
implementar o dar seguimiento al mcae, el promedio señalado fue de 
3.8 por año (p. 23).

Conforme a lo expuesto, cabría preguntarnos ¿por qué, si las he-
rramientas del programa mcae funcionan, los docentes en las escuelas 
no las usan? Dado que la evaluación del programa no examina las causas 
que explican esta interrogante, el objetivo de este estudio es obtener 
información sobre los posibles factores que restringen la adopción, por 
el profesorado perteneciente a sistemas educativos locales, del cambio 



| 439 | Programa Movimiento contra el Abandono Escolar

educativo y de los instrumentos propuestos en el mcae. Para ello, en 
esta investigación se utilizaron dos estrategias: por un lado, se desarro-
lló un análisis teórico sobre las perspectivas existentes respecto a los 
factores restrictivos para la adopción del cambio educativo. Por otro 
lado, mediante un estudio de caso con diseño exploratorio y métodos 
cualitativos, se obtuvo la percepción de un grupo de docentes de ems 
en torno a la pertinencia de las causas del abandono escolar atendidas 
por el mcae y a la aplicabilidad de las herramientas de este programa. 
Con este fin, se realizaron entrevistas semiestructuradas a los directo-
res y a un grupo de profesores adscritos a dos bachilleratos públicos en 
la ciudad de León, pertenecientes al Sistema Avanzado de Bachillera-
to y Educación Superior en Guanajuato (Sabes). Para al análisis de la 
aplicabilidad de las herramientas se usó como marco de referencia el 
modelo analítico de la adopción del cambio educativo propuesto por 
Doyle y Ponder (1977). Esta perspectiva establece tres criterios deter-
minantes para que las herramientas educativas de un programa sean 
prácticas y utilizables. En primer lugar, la instrumentalidad, entendida 
como la claridad en la presentación del programa, su operación y ob-
jetivos; en segundo lugar, la congruencia entre las prácticas propuestas 
y las prácticas habituales en el contexto operativo real; finalmente, en 
tercer lugar están los costos extraordinarios en tiempo y esfuerzo que 
implica el uso de los nuevos instrumentos planteados.

Así pues, este documento está estructurado en siete partes. Tras la 
introducción, el segundo apartado expone, de manera general, las pers-
pectivas teóricas existentes sobre los factores restrictivos para la adop-
ción de nuevas prácticas educativas. En la tercera sección se describe 
el modelo analítico de la adopción del cambio educativo propuesto por 
Doyle y Ponder (1977), mientras que en la cuarta parte se presenta la 
metodología del estudio de caso. Por su parte, en la quinta sección se 
explica la estructura y el contenido del programa mcae, y los resultados 
de las entrevistas realizadas se describen en la sexta parte. Finalmente, 
en la séptima sección se exponen algunas conclusiones y recomenda-
ciones para incrementar el uso de las herramientas del programa y para 
mejorar los procesos de diseño e implementación de nuevos programas 
educativos.

II. El cambio educativo y los factores restrictivos para el uso 
de las herramientas de un nuevo programa

Los programas de gobierno en el sector educativo, entre los que se 
encuentra el mcae, proponen cambios en las prácticas escolares para 
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mejorar los procesos de enseñanza e integración de los alumnos en la 
escuela (Doyle y Ponder, 1975). De manera general, podemos decir 
que las herramientas o prácticas propuestas se usan cuando modifican 
las decisiones de los profesores en la dirección sugerida por el progra-
ma (Rich, 1997). Si bien, en la teoría sus instrumentos deberían ser 
aplicados por los usuarios potenciales tras el diseño del programa, en la 
práctica, los cambios propuestos no son siempre adoptados de manera 
inmediata. En el contexto escolar, los profesores interpretan y adaptan 
los instrumentos a los contextos operativos reales.

Bajo circunstancias normales, los maestros son quienes establecen 
las prácticas de enseñanza que se realizan en el aula de clase. Su labor 
se realiza con independencia y sin vigilancia por parte de algún su-
pervisor. Sin embargo, este entorno de autonomía funcional y relativo 
aislamiento se quebranta cuando un agente externo trata de implemen-
tar un programa que propone un cambio educativo (Doyle y Ponder, 
1975). Esta disrupción en las rutinas habituales del profesor hace del 
cambio en las prácticas educativas un problema complejo. Por ello, es 
necesario que quien diseña el programa y trata de implementarlo tenga 
un conocimiento profundo de la práctica educativa y de los procesos 
de coordinación dentro de las escuelas. La ejecución eficaz de estos 
programas requiere de una adecuada transmisión de la información re-
lacionada con los instrumentos propuestos, del entendimiento de su 
operación y del acceso a los recursos esenciales para la aplicación de 
las herramientas (Rich, 1997). La correcta gestión de este proceso es 
esencial para el éxito del cambio iniciado y para su continuidad. 

En el estudio de los factores que restringen el uso de las herra-
mientas propuestas en los programas de cambio educativo, existen dos 
cuerpos de literatura. El primero se ha centrado en el análisis de los ele-
mentos, intrínsecos a los profesores, que impiden la adopción de nue-
vas prácticas. Conforme a esta perspectiva teórica, el objetivo de los 
programas educativos es crear herramientas que otorguen mayores ha-
bilidades de enseñanza a los maestros, para mejorar su desempeño en 
el salón de clases (Copeland y Doyle, 1973). Sin embargo, estos progra-
mas no siempre cumplen su cometido, ya que se enfrentan a la falta de 
voluntad de los profesores para modificar su conducta y rutinas, o a su 
carencia de habilidades para desarrollar las prácticas propuestas  
(Doyle y Ponder, 1977).

La mayoría de las veces, los maestros son quienes se niegan a adap-
tarse al cambio y prefieren actuar conforme a viejos patrones. Su falta 
de flexibilidad se traduce en una resistencia burocrática interna que 
trata de mantener las cosas como están, debido a que las nuevas prác-
ticas amenazan sus estructuras organizacionales y sus rutinas. Asimis-
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mo, porque suelen estar satisfechos por la manera en como las cosas 
funcionan (Barabba, 1978; Larsen, 1979). En este sentido, el proble- 
ma del cambio y mejoramiento escolar recae, principalmente, en tér-
minos del comportamiento o actuación del profesorado. 

A la luz de este enfoque, diversos autores han identificado algunos 
factores intrínsecos a los profesores, que restringen el uso de las nue-
vas prácticas. Whitaker (1998) sugiere como limitantes el desarrollo 
del personal, su comunicación interna, la falta de liderazgo y la frag-
mentación. Larsen (1979) propone como barreras para la adopción 
de las nuevas prácticas las particularidades organizacionales del pro-
fesorado y las características de los usuarios potenciales. Por su parte, 
Duke (2004) sostiene que, para una implementación exitosa del cam-
bio, debe haber liderazgo, desarrollo continuo del personal, diversidad 
de talentos, una cultura de colaboración y flexibilidad. Finalmente, al-
gunos autores más señalan que la adopción del cambio mediante nue-
vas prácticas depende del liderazgo y compromiso de los docentes, así 
como de la cultura escolar (Fullan, 2003; Hargreaves, 2003).

Si bien esta postura identifica claramente las características y con-
ductas personales o colectivas del profesorado, las cuales restringen 
el cambio propuesto, tiene una visión parcial del problema. Como se 
mencionó anteriormente, en el enfoque tradicional es el maestro el 
que no se adapta al cambio. Sus características personales o su falta de 
habilidades le impiden ajustarse a las innovaciones del nuevo progra-
ma educativo. Sin embargo, esta perspectiva no contempla la existen-
cia de factores contextuales y las prácticas escolares que pueden ser 
incompatibles con la operación de las herramientas propuestas. Esta 
incongruencia puede impedir que los maestros consideren los cambios 
educativos como factibles (Doyle y Ponder, 1977). 

En esta lógica, un segundo cuerpo de literatura refiere que la aper-
tura al cambio está influida por factores intrínsecos a la práctica o al 
contexto operativo. En este enfoque, las situaciones demandantes que 
existen en una escuela o salón de clases pueden interferir con la adop-
ción de los modelos propuestos. De este modo, la cantidad y tipo de 
cambio posible dependerá de los diseños estructurales actuales para 
la enseñanza. La exigencia que típicamente se vive en un salón de cla-
ses, derivada de un alto número de estudiantes, que en muchos casos 
no son voluntarios, puede tener como consecuencia que los profesores 
evadan situaciones que incrementen sus costos en tiempo o esfuerzo 
innecesariamente. Algunas mejoras en la educación no serían posibles 
dentro de estas estructuras actuales, por lo que requerirían de recons-
trucciones radicales para el desarrollo de mejores sistemas de enseñan-
za (Doyle y Ponder, 1977).
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Debido a que las grandes reformas estructurales son raramente 
posibles, los cambios establecidos en los programas deben considerar 
y ser congruentes con lo que es viable en la práctica educativa. Según  
Little (2011), la práctica puede definirse como aquellas actividades 
coordinadas en las que los individuos realizan su trabajo real en un 
contexto organizativo o grupal particular. Un programa con un enfo-
que en la práctica, buscará entender y articular las actividades, rutinas, 
roles o herramientas empleadas durante el proceso de enseñanza con 
las herramientas propuestas, de tal manera que la funcionalidad de lo 
nuevo con lo existente se desarrolle de manera armónica. 

Para crear programas educativos con una perspectiva integral, al-
gunos estudios han incorporado la participación, interpretación y ruti-
nas de los directores y profesores como componentes esenciales para 
el uso de nuevas prácticas (Coburn et al., 2009; Honig et al., 2014). 
Entre los factores intrínsecos al contexto operativo identificados como 
restrictivos para la adopción del cambio educativo se encuentran: las 
incongruencias, entre las características del aula escolar, asumidas por 
el programa diseñado centralmente y las realmente existentes (Cope-
land y Doyle, 1973); las consideraciones funcionales y pragmáticas de 
los maestros, es decir, las necesidades que surgen del contexto y las 
que surgen del individuo (Katz, 1968); la no coincidencia entre las fa-
llas actuales y las inferidas por el programa (Schwab, 1969); la falta de 
coherencia entre las acciones propuestas y las actuales, así como los 
incentivos del contexto escolar para repetir viejos patrones en lugar de 
utilizar los nuevos (Hovland et al., 1953), y, por último, el acuerdo 
de los directores y maestros de las escuelas respecto a las necesidades, 
principios, metas e instrumentos propuestos (Cheung y Wong, 2011). 

Conforme a lo anterior, la perspectiva práctica que analiza los fac-
tores restrictivos intrínsecos al contexto operativo considera que las 
instituciones y rutinas existentes no deben ser desmanteladas o reem-
plazadas, por el contrario, deben ser valoradas y tomadas en cuenta 
al proponer nuevos programas educativos (Schwab, 1969). Bajo esta 
lógica, los diseñadores e implementadores de los programas federales 
deben ser conscientes de dos cuestiones: En primer lugar, que las he-
rramientas no se aplicarán en un aula arquetipo, sino en un lugar parti-
cular con condiciones contextuales específicas. En segundo lugar, que 
los maestros y directores encargados de aplicar las nuevas prácticas 
cuentan con identidades específicas, rutinas y sistemas de creencias 
que deberán ser articulados con los instrumentos propuestos. El reto 
para el uso de los programas es entender el entorno en el cual sus he-
rramientas tomarán lugar y llevar a cabo estrategias sistemáticas que 
incrementen las oportunidades para la transferencia exitosa de la inno-
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vación (Backer, 1987). De lo contrario, la falta de integración entre el 
marco teórico del programa y su aplicación práctica tendrá como efec-
to el abandono de las herramientas del programa educativo por parte 
de sus usuarios y su consecuente cancelación. 

III. Un enfoque práctico para analizar la aplicabilidad 
del programa MCAE

Así pues, este estudio recurre al segundo cuerpo de literatura—el cual 
analiza los factores restrictivos prácticos para la adopción del cambio 
educativo, es decir, aquellos intrínsecos al trabajo real en el aula o al 
contexto operativo del sistema educativo local— debido a que se asu-
me que la adopción y aplicación efectiva de nuevas prácticas educati-
vas propuestas desde la Federación, requiere del entendimiento y la 
integración de los mecanismos existentes que operan en los entornos 
escolares locales. 

Para el análisis de la pertinencia de las causas de abandono esco-
lar atendidas por el mcae, esta investigación obtuvo las percepciones 
de los profesores de acuerdo con sus experiencias prácticas diarias. En 
cuanto a la aplicabilidad de los instrumentos propuestos por el mismo 
programa, este documento utilizó como marco de referencia el mode-
lo analítico de la adopción del cambio educativo propuesto por Doyle 
y Ponder (1977). De acuerdo con estos autores, el desarrollo de su 
modelo permite centrarse especialmente en el análisis del proceso de 
toma de decisiones que realiza el profesor ante las nuevas herramientas 
propuestas por un programa de cambio educativo.

Doyle y Ponder (1977) señalan que la decisión del profesorado 
sobre el uso o no de las recomendaciones o herramientas propuestas 
por un programa, dependerá de si estas son percibidas como prácticas 
o imprácticas. Las recomendaciones prácticas tendrán mayor posibili-
dad de ser aplicadas e incorporadas en los procesos dentro del salón de 
clase, mientras que las imprácticas tendrán poca oportunidad de usarse 
de manera estable en este entorno. Los autores refieren que para deter-
minar la practicabilidad, y consecuente aplicabilidad de un programa 
de cambio educativo, los profesores utilizan los siguientes criterios de-
terminantes: 

• Instrumentalidad del programa: esta categoría supone el cumpli-
miento de dos características: a) la claridad en la descripción de 
las herramientas o procesos del programa y b) la especificidad  
de lasherramientas del programa y los resultados deseados. 
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• Congruencia: esta categoría, a su vez, supone el cumplimiento de 
tres características: a) la compatibilidad entre las prácticas pro-
puestas y la manera actual de conducir las actividades en la clase 
o escuela; b) la concordancia entre el entorno para el cual fue-
ron diseñadas las nuevas herramientas y el entorno escolar real 
en donde se aplicarán; y c) la coherencia entre los instrumentos 
propuestos y la manera actual en la que se relacionan director/
profesor/alumno.

• Costos: esta categoría analiza únicamente el tiempo y esfuerzo ex-
traordinario dedicado al entendimiento e implementación de las 
nuevas estrategias.

IV. Metodología y descripción del estudio

Esta investigación realizó un estudio de caso con diseño exploratorio 
y métodos cualitativos, con el objetivo de obtener, mediante entrevis-
tas semiestructuradas, la percepción de un grupo de docentes de dos 
bachilleratos públicos en la ciudad de León, Guanajuato, respecto a la 
aplicabilidad de las herramientas establecidas en el mcae. 

Se eligió un diseño del tipo exploratorio debido a que estos es-
tudios son los que se efectúan, normalmente, cuando el objetivo es 
examinar un problema de investigación poco estudiado (Sampieri  
et al., 1991). Asimismo, porque sirven para aumentar el grado de fami-
liaridad con fenómenos relativamente desconocidos (Dankhe, 1986). 
El método utilizado es el cualitativo, ya que nos permite obtener 
y analizar las percepciones de los sujetos entrevistados, mediante «las 
propias palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta ob-
servable» (Taylor y Bogdan, 2010, p. 20). Respecto a la tipología de 
métodos, se ha elegido un estudio de caso con dos unidades de análisis, 
el cual es definido por Coller (2005) como «un objeto de estudio con 
unas fronteras más o menos claras que se analiza en su contexto y que 
se considera relevante bien sea para comprobar, ilustrar o construir 
una teoría o una parte de ella» (p. 29).

Para la selección del caso, es decir, los bachilleratos en donde se 
realizaron las entrevistas, se tomaron en consideración los postulados 
de Stake (1998), quien señala que los casos elegidos deben otorgar al 
investigador la máxima posibilidad de aprendizaje y la facultad de am-
pliar la comprensión sobre el objeto de investigación. Además, deben 
permitir el fácil acceso a la información requerida. Por ello, el investi-
gador debe, de ser posible, seleccionar casos que «sean fáciles de abor-
dar y donde nuestras indagaciones sean bien acogidas, aquellos en los 
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que se pueda identificar un posible informador y que cuente con acto-
res (las personas estudiadas) dispuestos a dar su opinión sobre deter-
minados materiales» (p. 17).

En consideración de lo anterior, se eligieron como unidades de 
análisis dos escuelas de ems pertenecientes al Sabes. Los bachilleratos 
seleccionados fueron los planteles Jardines de Echeveste y San Isidro, 
ambos de turno matutino, localizados en la ciudad de León, Guanajua-
to. Dichas escuelas son bachilleratos con un modelo de tipo general, 
y esta elección tiene que ver con que el mayor porcentaje de los alum-
nos que abandonan la ems (53.17%) cursaban este modelo educativo 
(inee, 2017). Asimismo, en ambos casos su sostenimiento es públi-
co estatal, debido a que se identificó que las escuelas con este tipo de 
mantenimiento tienen también una tasa de abandono superior a las del 
promedio, con un 17.5% (inee, 2017). Por último, cabe aclarar que se 
eligieron bachilleratos pertenecientes al Sabes, debido a que este sub-
sistema cuenta con una gran cobertura en el estado, pues brinda educa-
ción a 36,209 jóvenes guanajuatenses, aproximadamente el 15.48% de 
la matrícula de ems en la entidad (inee, 2018). Los planteles Jardines 
de Echeveste y San Isidro fueron designados debido a la disponibilidad 
y a la voluntariedad de los profesores para participar en las entrevistas.

La técnica elegida para la recopilación de datos fue la de entrevistas 
semiestructuradas, las cuales fueron realizadas de manera individual 
a los docentes elegidos aleatoriamente, los días 1 y 2 de abril de 2019. 
En el caso del plantel Jardines de Echeveste, se realizaron tres entre-
vistas: una a la directora del centro educativo y dos más a docentes de 
diversas materias. En el plantel San Isidro se realizaron cuatro entrevis-
tas: una a la directora del centro educativo, dos a docentes de diversas 
materias y una más a la orientadora educativa del bachillerato. 

Las entrevistas fueron registradas mediante audio. Para elaborar 
el análisis de los contenidos, se transcribió la información, los datos 
obtenidos se colocaron en orden y, posteriormente, se agruparon en 
categorías y subcategorías. Finalmente, la información se integró para 
realizar la comparación, con el fin de obtener similitudes y diferencias 
entre las perspectivas de los profesores respecto a la aplicabilidad de las 
herramientas del mcae.

V. Descripción del programa Movimiento 
contra el Abandono Escolar

El mcae es una estrategia integral de carácter nacional. Tiene como 
objetivo transformar las comunidades escolares, al poner en el centro 
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de las labores educativas el acompañamiento de los estudiantes. El pro-
grama busca formar en los actores del proceso educativo una actitud 
proactiva, en contraposición a una actitud reactiva. Su ejecución invo-
lucra la participación conjunta y coordinada de las autoridades educa-
tivas de los tres niveles de gobierno, así como de directores de centro, 
profesores, padres de familia, estudiantes y sociedad, con el fin de in-
crementar la permanencia y conclusión exitosa de la ems (sep, 2013).

En el marco de este programa, los planteles de ems recibieron 
una caja de herramientas compuesta por doce manuales, en los que se 
describen las estrategias para atender las causas del abandono escolar 
e incentivar el desarrollo educativo de los estudiantes. Los temas que 
integran el paquete de manuales son los siguientes:

1.  Manual para prevenir riesgos de abandono escolar: establece herra-
mientas de apoyo para el proceso de planeación participativa del 
plan contra el abandono escolar. Lo anterior tiene el objetivo de 
propiciar la participación de toda la comunidad educativa en la 
identificación de las principales causas del abandono escolar, así 
como para que pueda elaborarse un diagnóstico profundo de la 
situación, a partir del cual se diseñará un plan contra el abandono 
escolar en el plantel.

2.  Manual para recibir a los nuevos estudiantes: propone la realización 
de un taller introductorio para estudiantes de nuevo ingreso, con 
sesiones que pueden llevarse a cabo de manera continua o esporá-
dica, en donde se les ofrezcan elementos para procurar una transi-
ción más amigable a la ems, reforzar su autoestima, entender mejor 
este nivel educativo e introducirse a las competencias genéricas.

3.  Manual para impulsar mejores hábitos de estudio: está conformado 
por estrategias para promover mejores métodos de estudio y op-
timizar el rendimiento académico de los estudiantes durante su 
trayectoria académica en la ems.

4.  Manual para implementar la tutoría entre pares: presenta una pro-
puesta de tutorías entre alumnos. La dinámica consiste en capaci-
tar a los estudiantes con mejor rendimiento académico para que 
puedan ayudar a sus compañeros en la regularización escolar.

5.  Manual para acompañar las decisiones de los estudiantes: propone 
que los bachilleratos ofrezcan a sus alumnos mecanismos y espa-
cios para una constante toma de decisiones, lo que les ofrecerá 
un «entrenamiento» previo para enfrentar desafíos o retos sobre 
aspectos decisivos en su vida.

6.  Manual para orientar a los alumnos en el establecimiento de su plan 
de vida: sugiere un conjunto de propuestas para realizar talleres 
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sobre un proyecto de vida. Tiene como finalidad incentivar a los 
estudiantes a reflexionar sobre sus planes personales y el papel 
que los estudios tienen en ellos.

7.  Manual para apoyar la orientación educativa: establece algunas pro-
puestas de orientación educativa para motivar el acompañamiento 
personalizado de los estudiantes, con el objetivo de potenciar su 
desarrollo. Esto puede lograrse si se brindan las herramientas ne-
cesarias, tanto al director como a los docentes, para impulsar a los 
estudiantes a reflexionar y conocerse a sí mismos, a través de ejer-
cicios prácticos, para que transiten con éxito su trayectoria acadé-
mica en la ems.

8.  Manual para incentivar el diálogo con los padres de familia: propone 
una guía para dialogar con los padres. Además, ofrece información 
que el profesor puede compartir con las familias para que conoz-
can de qué manera pueden contribuir al desempeño académico de 
sus hijos.

9.  Manual para ser un mejor tutor: presenta una estrategia de tutoría 
que ofrece elementos para que cualquier docente pueda llevarla 
a cabo, de manera que los estudiantes con bajo rendimiento acadé-
mico reciban apoyo oportuno para regularizarse.

10.  Manual de redes sociales y su uso para prevenir y atender el abandono 
escolar: plantea estrategias para el uso y aprovechamiento de las 
redes sociales. Las presenta como herramientas útiles para incen-
tivar la comunicación con los estudiantes, tanto con los padres de 
familia como con toda la comunidad escolar.

11.  Manual para el desarrollo de habilidades socioemocionales: está con-
formado por propuestas para el desarrollo de habilidades socioe-
mocionales consideradas clave para los estudiantes de ems.

12.  Manual del proceso de planeación participativa para el plan contra el 
abandono escolar: presenta herramientas de apoyo para el proceso 
de planeación participativa del plan contra el abandono escolar. 

La implementación del mcae comenzó en 2013. A partir de ese 
año, según cifras de la sep (2013), se han distribuidos dieciocho mil 
cajas de herramientas en los planteles de ems. Estos manuales también 
se encuentran disponibles en el portal de internet de la Subsecretaría 
de Educación Media Superior.
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VI. La perspectiva de los directores y docentes 
del Sabes: hallazgos y resultados

1. Las causas del abandono escolar

¿Cuáles son las principales causas del abandono escolar según los pro-
fesores del Sabes? ¿Concuerdan con las consideradas por el programa 
mcae? Las preguntas anteriores son fundamentales para introducirnos 
en el análisis de los factores que incentivan el uso de las herramientas 
de un programa educativo federal por parte del profesorado en una lo-
calidad determinada. Esto es relevante porque se ha considerado que si 
los docentes concuerdan con los principios, metas y la racionalidad del 
programa ideado centralmente, crearán las condiciones necesarias que 
conduzcan a su legitimación e implementación en el aula escolar. Bajo 
esta lógica, el primer objetivo de las entrevistas realizadas fue analizar 
la concordancia entre las causas de abandono escolar identificadas y las 
percibidas por el profesorado. 

Respecto a las consideradas por el programa, el mcae tomó como 
base para definir sus objetivos los resultados del Estudio Nacional de 
Deserción de la Educación Media Superior (Enadems). Este estudio, pu-
blicado por la sep en el año 2012, constó de 13014 entrevistas a jóvenes 
—2549 desertores, 5686 no desertores y 4779 no matriculados—. Por 
una parte, este estudio nacional identificó como las principales razones 
para abandonar la escuela las siguientes: falta de dinero en el hogar 
(42%), el disgusto a estudiar (8%), el embarazo (8%), la reprobación 
(8%), el matrimonio (6%) y el atribuirle mayor importancia a trabajar 
(5%). Por otra parte, estableció que existían factores, más allá de los 
económicos, que aumentaban la probabilidad de abandono escolar, es-
tos son: el embarazo (370%), ser expulsado por indisciplina (330%), 
el haber reprobado alguna vez (150%), la inasistencia (118%) y la baja 
escolaridad de la madre (110%). 

En cuanto a las causas identificadas por los docentes entrevista-
dos, los resultados fueron diversos. Los profesores consideran que, si 
bien la situación económica puede ser una causa del abandono escolar, 
en la mayoría de los casos no es el factor principal. Según reiteradas 
observaciones, estas causas son atendidas mediante estrategias de la 
propia escuela —como brindar útiles escolares, copias y material esco-
lar a los alumnos con bajos recursos— o mediante becas brindadas por 
la sep y la Secretaría de Educación de Guanajuato (seg) para evitar el 
abandono escolar.
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«Hay chicos que sí quieren estudiar, que sí lo desean y la situación 
económica no les permite. Tienen que retirarse. Pero es muy raro que 
se retiren por la situación económica» (Maestra, Sabes).

«En el caso de alumnos que no tienen ingresos, que a veces es una 
de las causas por las cuales se dan de baja, se les hace un trámite de una 
beca de no abandono... también se les da beca de alimentación o de ma-
terial. Por ejemplo sacar copias, cosas que requieren ellos, que a veces 
por la cuestión del dinero no tienen acceso» (Maestra, Sabes).

En los casos en que los docentes mencionaron los bajos ingresos 
familiares como un factor de deserción, señalaron que dicha causa no 
era la principal, sino que contribuía a fortalecer la visión del estudiante 
sobre su incapacidad para aprobar las materias o sobre las ventajas del 
trabajo en comparación con el estudio. Es decir, la situación económica 
es vista por el profesorado como un factor que detona otras causas del 
abandono.

¿Qué causas fueron las identificadas por los docentes? El primer 
factor mencionado fue la falta de interés de los padres de familia por 
los estudios de sus hijos y la falta de apoyo. En todas las entrevistas 
realizadas, la percepción de las maestras fue que los programas edu-
cativos establecen un cúmulo de acciones dirigidas al profesorado; sin 
embargo, ponen poca atención a la relación entre los padres de familia 
y los estudiantes. Señalan que su campo de acción hacia los alumnos es 
limitado, ya que estos pasan solo una parte del día en las aulas, mientras 
que el resto del tiempo se encuentran a cargo de los padres de familia. 
Además, refirieron que su influencia en los jóvenes para incentivarlos 
a concluir sus estudios está limitada por la falta de apoyo de los padres 
y la repetición de patrones familiares, en los que se considera que el 
estudio no es fundamental para el desarrollo personal.

El segundo factor mencionado fue la reprobación. Los docentes 
señalaron que dentro de los factores escolares, por encima de la mala 
conducta o inasistencia, la reprobación es la principal causa por la que 
los alumnos dejan la ems. Si bien algunos alumnos se cambian a otras 
instituciones cuando reprueban —generalmente privadas— la mayoría 
optan por no continuar con sus estudios. Como reacción a lo anterior, 
los maestros refirieron que en los últimos años ha cambiado la manera 
de evaluar y acompañar a los jóvenes para evitar esta situación. La mo-
dificación en estos procesos educativos ha sido impulsada primordial-
mente por la sep. 

Por último, un tercer factor identificado fue la motivación propia 
del alumno. Este término ha sido denominado por la literatura como 
Mindset. De acuerdo con Carol Dweck (2008), podemos entender 
este concepto como aquellos factores psicológicos —denominados  



| 450 | Luis Alberto Camacho Ríos

motivacionaleso no cognitivos— que pueden impactar en el desempe-
ño académico del alumno. El Mindset del estudiante puede incluir las 
creencias de los jóvenes sobre ellos mismos, sus hábitos o autocontrol. 
Los profesores señalaron que la motivación del alumno es fundamental 
para continuar con sus estudios, a pesar de las adversidades económi-
cas o familiares. La autopercepción y motivación es relevante en la eta-
pa de la adolescencia en la que se encuentran los jóvenes que transitan 
la ems, ya que puede impactar en su autoestima, determinación y visión 
sobre su futuro.

2. La claridad de las herramientas del programa mcae

De acuerdo con el modelo analítico propuesto por Doyle y Ponder 
(1977), el primer elemento que determina la aceptación de los docen-
tes y el uso de las herramientas de un nuevo programa educativo es la 
instrumentalidad. Bajo este primer supuesto, el programa y la capacita-
ción que permita su difusión deben, por un lado, describir claramente 
las herramientas o estrategias propuestas y, por otro lado, especificar 
cómo se relacionan con las metas establecidas por el programa y con 
la solución del problema identificado. Al respecto, los resultados de las 
entrevistas indican que el conocimiento que tienen los directores y los 
docentes sobre el mcae es asimétrico. Mientras los directores tienen un 
amplio conocimiento del programa y de sus estrategias, algunos docen-
tes tuvieron mayor dificultad en identificar qué herramientas específi-
cas componen el movimiento y cómo estas permiten alcanzar ciertos 
objetivos. ¿A qué se debe esta asimetría? Para dar respuesta a esta inte-
rrogante se analizarán tres puntos: a) si se recibieron los manuales y de 
qué manera —física o digital—, b) cuál es la percepción de los directo-
res y docentes respecto a los manuales y su contenido, y c) cómo fue la 
capacitación que recibieron del programa.

Respecto al primer punto, ambas directoras indicaron haber reci-
bido los manuales de manera física y digital. Una directora señaló haber 
reproducido dicho material para los profesores de su centro escolar, 
mientras que la otra directora mencionó haber colocado los manuales 
en la biblioteca de la escuela para su consulta pública. En cuanto a los 
docentes, refirieron no contar con dicho material físicamente, pero sí 
en formato electrónico, a través de la página web de la sems. Algunos 
profesores comentaron que además habían recibido un pequeño libro 
que resumía el programa, archivos electrónicos con información del 
abandono escolar o correos electrónicos con recordatorios sobre la im-
portancia de la detección de alumnos en riesgo. Con base en lo anterior, 
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es posible puntualizar que los actores entrevistados tenían fácil acceso 
a los materiales del programa. 

En relación con el segundo punto, la percepción y los comenta-
rios de los directores y docentes sobre los manuales, su presentación y 
contenido, fueron divergentes. Pueden ser divididos en dos grupos, por 
un lado están aquellos que leyeron el material y, por el otro, quienes 
no lo hicieron. Los primeros —en los que se incluye a las directoras de 
los centros educativos— refirieron que el contenido de los manuales 
es muy bueno y fácil de entender, que el material ofrece información 
relevante para estimar la situación actual del problema del abandono 
en la ems y brinda estrategias útiles para combatir las causas de la de-
serción en el aula. No obstante, puntualizaron que los manuales son 
muy extensos —alrededor de 557 páginas de contenido en conjunto—  
y tienen mucha información innecesaria. Un segundo grupo de maes-
tros refirió no haber leído los doce manuales de los que se compone el 
programa—mencionaron haber leído un pequeño libro sobre el mcae, 
solo un manual o no haber leído nada—. En este segundo caso, las cau-
sas referidas fueron que los materiales eran muy extensos; que los di-
rectores les recomendaron leer solo un manual en específico o que no 
les correspondía leer dicho material porque el programa solo se estaba 
implementado en un año en específico, y ese no estaba a su cargo.

«Aquí yo tengo varias opiniones: los manuales son excelentes, o 
sea, el material que incluye cada manual es excelente. Sin embargo, sí 
es complicado bajarlo a la práctica porque, yo te hablo de mi subsiste-
ma, todos los maestros tienen su carga de clase completa, o sea, es una 
clase tras otra tras otra» (Directora, Sabes).

En lo que respecta al tercer punto, el que se refiere al proceso de 
capacitación del programa, los resultados de las entrevistas indican que 
esta no ha sido constante, y tampoco generalizada ni homogénea. Los 
directores y docentes coinciden en que la capacitación fue hace mu-
chos años y no se les han vuelto a dar cursos para fortalecer las capaci-
dades necesarias para su implementación. Por parte de la sep tampoco 
ha habido ningún proceso de retroalimentación para analizar la per-
cepción de los maestros respecto a las problemáticas encontradas en la 
aplicación de las estrategias o herramientas. Esta falta de diálogo entre 
los diseñadores del programa federal y sus usuarios locales, permea la 
aplicación continua del mcae.

La capacitación tampoco fue generalizada, es decir, algunos do-
centes fueron seleccionados para recibirla y otros no. Las directoras 
refirieron que sí habían recibido capacitación, sin embargo, muy pocos 
maestros dijeron haber ido a cursos en los que se les explicara de qué 
trata el programa, las herramientas que ofrece y cómo aplicarlo en las 
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aulas escolares. La capacitación por goteo, es decir, mediante la trans-
ferencia de conocimiento de un nivel jerárquico superior a uno inferior 
—de los directores hacia los docentes—tampoco pareció llevarse a cabo 
completamente. Como se mencionó anteriormente, algunos profesores 
comentaron haber recibido el material del programa, pero no una capa-
citación estructurada y sistemática.

Por último, las estrategias de capacitación utilizadas tampoco fue-
ron homogéneas. Las directoras dijeron haber asistido a reuniones en 
donde facilitadores les explicaron el contenido del programa y que ahí 
mismo pudieron realizar planes de trabajo para instrumentar las herra-
mientas aprendidas. En cuanto a los docentes, algunos refirieron que 
fueron invitados a actividades presenciales para conocer el programa; 
otros más comentaron haber llevado cursos de capacitación de manera 
virtual mediante videos. No obstante, la mayoría mencionó que no asis-
tieron a capacitación alguna. 

Si bien, los profesores no recibieron información sobre el progra-
ma de la misma manera, todos indicaron que tenían algunos conoci-
mientos sobre las estrategias planteadas por el mcae, debido a que, en 
órganos colegiados —en el que participan el director del centro educa-
tivo, sus profesores y el orientador educativo—, habían analizado qué 
herramientas implementar de acuerdo con el contexto del bachillerato 
y con las experiencias positivas que tenía cada profesor con ciertas es-
trategias. No obstante, es importante aclarar que en estos órganos no se 
analizó el mcae en específico. Dichas reuniones consistían en una «llu-
via de ideas» sobre posibles prácticas útiles para prevenir el abandono 
escolar en sus bachilleratos.

Nos entregaron hace tiempo unos cuadernitos, eran doce y después nos man-

daron otros dos. En cada cuadernillo se describían las actividades que se tenían 

que hacer como sugerencias para el no abandono escolar. Desde la orientación 

educativa, canalización a tutorías, asesorías académicas de los chicos que van 

rezagados, sobre todo en matemáticas, juntas con padres, llamadas telefónicas, 

hablar con los chicos, ver la posibilidad de becas (Directora, Sabes).

No recibí capacitación, nos dieron los folletos. En el cuerpo colegiado tuvimos 

una pequeña plática y analizamos de qué se trataba. Pero curso en sí, no. Nos 

mandaron archivos con las herramientas. Qué es lo que podíamos traer, las es-

trategias que probablemente podíamos hacer (Maestra, Sabes).

En resumen, los docentes coincidieron en que sí recibieron los ma-
nuales del mcae, ya sea de manera física o digital. Aquellos que leyeron 
el material refirieron que contiene información y estrategias útiles para 
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evitar el abandono escolar. Sin embargo, también concuerdan en que 
los manuales son muy extensos y contienen mucha información que no 
es relevante. Por último, la asimetría entre directores y docentes en 
torno al conocimiento del mcae puede deberse a los procesos de capa-
citación. En específico, los maestros refieren que la capacitación se im-
partió hace varios años y no se le dio continuidad, que no se realizó de 
manera general y que los métodos utilizados no fueron homogéneos.

3. Congruencia entre las prácticas educativas propuestas 
por el mcae y las actuales

El segundo elemento del modelo analítico es la congruencia. Un progra-
ma cumple con esta categoría si las herramientas propuestas son com-
patibles con las prácticas reales instrumentadas en el aula, si concuerda 
con el contexto escolar en donde se implementarán y si considera las 
relaciones interpersonales que surgen entre los actores involucrados en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje: directores, profesores, alum-
nos y padres de familia. El objetivo es que las instituciones y prácticas 
existentes sean preservadas y modificadas de forma paulatina, no des-
manteladas (Doyle y Ponder, 1977). 

Respecto a la compatibilidad de las prácticas propuestas con las 
reales, los profesores señalaron que la mayor parte de su tiempo lo 
dedican a los procesos de enseñanza-aprendizaje dentro del salón de 
clase. Las estrategias propuestas que involucran tareas distintas a este 
objetivo son difíciles de implementar, ya que deben cumplir con un te-
mario escolar determinado. Los docentes hicieron hincapié en que su 
tarea principal es la de facilitar a los jóvenes el aprendizaje de los cono-
cimientos para su transición efectiva en la ems.

Mi línea de trabajo es a través del mismo proceso de enseñanza-aprendizaje. He 

comprobado en muchas ocasiones que, por ejemplo, para un docente el 98% de 

su tiempo su función es ser maestro (enseñar). Entonces, él tiene que atender 

primero los problemas de aprendizaje de los chavos en sus materias... Y en la 

medida en que se ajusta el proceso de enseñanza-aprendizaje se va ajustando 

todo. La motivación, el interés, la asistencia, las habilidades socioemocionales 

(Directora, Sabes).

Otra percepción del profesorado del Sabes fue que el mcae tam-
poco contempla que existen procesos internos de deliberación y pla-
neación de estrategias educativas en su subsistema local. Los docentes 
refieren que determinan las prácticas que implementarán en el curso 
mediante la deliberación en un órgano colegiado. En estas reuniones 
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los docentes y directores comparten sus experiencias sobre las estrate-
gias educativas que han sido efectivas para obtener ciertos resultados 
—como reducir el abandono escolar—. La opinión general fue que los 
programas federales establecen ciertas herramientas sin contemplar la 
visión del profesorado y sin considerar que las prácticas no se pueden 
implementar de igual manera en todos los contextos o grupos, ya que 
los alumnos que los integran son diferentes. En el aula, las estrategias 
que se realizan son elegidas por el propio maestro, de acuerdo con el 
grupo o alumno en particular. En cuanto a las estrategias del mcae, 
indicaron que eran consideradas, en el momento de decidir de manera 
colegiada, las herramientas que podrían implementarse a nivel escuela, 
pero no eran llevadas a cabo obligatoriamente. 

Las estrategias han sido en base a eso, tenemos órganos colegiados donde ahí se 

pretende conocer a nuestra población, a nuestros chicos. Cada maestro puede 

hacer aportación de algo, una estrategia, incluso lo que el mismo Sabes nos ha 

establecido, como son todas las acciones para que el aprendizaje sea significativo 

para un chico de esta época (Orientadora educativa, Sabes).

Debido al grado de autonomía que tiene el maestro para identi-
ficar y para aplicar las estrategias que considera más eficaces contra 
el abandono, los directores identificaron que la empatía y motivación 
del profesor son elementos indispensables para disminuir las tasas de 
abandono escolar. Su apreciación fue que el éxito depende, en gran  
medida, de los docentes y no de un programa propuesto. En una escue-
la, la directora refirió que organizaban torneos deportivos, talleres de 
teatro y arte. En la otra escuela, la directora comentó que había profe-
sores que conseguían boletos para asistir al teatro de manera gratuita 
y organizaban minitorneos. Estas estrategias son implementadas con el 
fin de que el alumno se sienta parte de la escuela, querido y motivado 
a continuar sus estudios.

La percepción generalizada de las directoras y profesoras es que las 
herramientas propuestas por los programas escolares, entre los que se 
encuentra el mcae, no consideran las capacidades reales de operación 
de las escuelas. En un bachillerato, la directora refirió que, si bien es 
cierto que el programa tiene contenido muy bueno, es difícil aplicarlo 
debido a las cargas de trabajo y al poco personal administrativo —solo 
la directora y su asistente tendrían que atender a dieciocho maestros y 
a más de quinientos alumnos—. Esta falta de coherencia, entre el en-
torno para el cual fue diseñado el programa y el real, impide la imple-
mentación de algunas herramientas. La estrategia de redes sociales es 
un claro ejemplo. Este manual propone que un profesor pueda fungir 
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como tutor digital para monitorear las actividades de los alumnos en 
línea. Para lo anterior, se sugiere la formación de grupos en Facebook,  
Twitter o Whatsapp con el fin de difundir mensajes en contra del aban-
dono, monitorear las necesidades de los alumnos, así como detectar 
casos de acoso estudiantil. Aun cuando la intención de la herramien-
ta puede ser buena, los directores mencionaron que su implementa-
ción era casi imposible. Entre las causas que detectaron fue la falta de 
conocimiento de los docentes sobre estas redes, la falta de equipo de 
cómputo o dispositivos electrónicos y la insuficiencia de personal para 
realizar esta tarea. 

En cuanto a los cambios en las relaciones interpersonales dentro 
de la escuela, las prácticas propuestas por el mcae sugieren una rela-
ción distinta entre docentes-alumnos y entre docentes-padres de fami-
lia. En cuanto a la interacción docentes-alumnos, varios manuales del 
programa —como los manuales para acompañar las decisiones de los 
estudiantes, orientar a los alumnos en el establecimiento de sus planes 
de vida o para apoyar la orientación educativa— proponen el acompa-
ñamiento personalizado en las decisiones de los estudiantes, así como 
ofrecer mecanismos y espacios de reflexión constante sobre la toma de 
decisiones ante los desafíos decisivos de su vida.

 Estas estrategias requieren un cambio de paradigma en la relación 
maestro-instructor a maestro-guía. No obstante, como los resultados 
de las entrevistas lo indican, en el caso de la ems no todos los docentes 
cuentan con una formación pedagógica que les permita aplicar nuevas 
estrategias de enseñanza. En la ems los profesores pueden haber es-
tudiado otras profesiones, pueden ser abogados, ingenieros, químicos, 
entre otros. Por esta razón, algunos docentes refirieron no contar con 
la capacitación necesaria para acompañar al alumno desde una lógica 
socioemocional.

«En secundaria y preparatoria es una situación real que somos 
profesionistas, no somos docentes de formación. A diferencia de pri-
maria, que se supone deben de ser normalistas, nosotros no lo somos 
(Orientadora educativa, Sabes)».

En cuanto a la relación docentes-padres de familia, el manual pro-
pone que los profesores dialoguen con los padres sobre las posibles 
formas de contribuir al desempeño académico de sus hijos y para me-
jorar la comunicación con ellos, con el fin de detectar si se encuentran 
en una situación de riesgo. El mcae establece como medios para lograr 
este objetivo la comunicación escrita y verbal. La escrita mediante car-
tas, boletines periódicos y mensajes de texto vía celular. La verbal con 
reuniones grupales o individuales con padres de alumnos de poblacio-
nes específicas. En relación con esta estrategia, los maestros indicaron 
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tres aspectos: a) si bien cuentan con la participación de la mayoría 
de los padres de familia en las reuniones para entrega de calificaciones, 
los padres de los jóvenes que se encuentran con mayor riesgo de aban-
dono escolar son los que no asisten, por lo que es difícil colaborar con 
ellos para prevenir la deserción, b) los padres de familia no participan 
continuamente, solo asisten a las reuniones de entrega de calificacio-
nes, pero no se involucran activamente en las actividades escolares,  
c) los profesores consideran que atender problemas o aspectos de ín-
dole familiar rebasa sus obligaciones docentes. El rol de los padres es 
esencial para el desarrollo académico de los estudiantes y su perma-
nencia. Los docentes consideran que el sistema educativo ha puesto en 
ellos la responsabilidad de educar a los jóvenes, cuando debería ser una 
labor compartida con la familia.

4. Costos extraordinarios en tiempo y esfuerzo

Por último, el concepto de costos extraordinarios se refiere al tiempo 
o esfuerzo —fuera del que requiere la labor docente ordinaria— que 
conlleva la lectura, entendimiento, planeación e implementación de las 
nuevas prácticas educativas propuestas. Como se mencionó en el apar-
tado de instrumentalidad, los maestros refieren que los manuales son 
muy extensos. Indican que, en conjunto, la planeación y aplicación de 
los programas educativos les toman varias horas extras semanales.

También coincidieron en que existe duplicidad entre los progra-
mas federales y estatales. Ambos niveles de gobierno ofrecen herra-
mientas o políticas públicas para atender problemáticas similares. En el 
caso particular del abandono escolar, el mcae propone reducir el reza-
go educativo del estudiante mediante tutorías, con el fin de evitar la re-
probación y la consecuente baja académica. Las estrategias referidas en 
el programa se describen en el Manual para ser mejor tutor en planteles 
de Educación Media Superior (Manual del tutor). Por su parte, el Sabes 
cuenta con un programa de tutorías propio, denominado Programa Ins-
titucional de Tutoría Académica (Pinta). Ambos programas son resul-
tado de la Reforma Integral de la ems y concuerdan en que las tutorías, 
profesor-alumno y entre pares, son una herramienta fundamental para 
la detección y atención de las problemáticas que viven los jóvenes en 
su ámbito escolar. 

La duplicidad de programas no solo se observa entre distintos ni-
veles de gobierno. Existen estrategias pertenecientes al Sistema Edu-
cativo Federal que coinciden en sus objetivos. Un caso relevante es la 
herramienta denominada Manual para el desarrollo de habilidades so-
cioemocionales en planteles de Educación Media Superior (Manual de ha-
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bilidades socioemocionales), propuesto por el mcae, y las establecidas 
en el programa Construye T, planteado por la sep en conjunto con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud). El primero 
establece propuestas para identificar y fomentar en los estudiantes ha-
bilidades específicas deseables. Sugiere, entre otras prácticas, la evalua-
ción del currículo escolar, de los proyectos y las prácticas escolares con 
el fin de incorporar el desarrollo de habilidades socioemocionales y la 
vinculación con comunidades locales en actividades extracurriculares 
(sep, 2013). El segundo establece como objetivo desarrollar las habi-
lidades socioemocionales de los estudiantes del nivel medio superior, 
a través de la implementación de herramientas para enfrentar con éxito 
los retos académicos y personales, con el fin de mejorar su bienestar 
presente y futuro (sep, 2017). 

Conforme a los resultados de las entrevistas, la duplicidad entre 
programas con objetivos similares tiene dos consecuencias: a) que los 
docentes no distingan las diferencias entre los programas o no identi-
fiquen con claridad cuáles son las estrategias propuestas por cada uno 
de ellos —al preguntarles sobre las herramientas del mcae implemen-
tadas en el bachillerato, muchos profesores refirieron que aplicaban 
el programa Construye T, el cual es un programa distinto—, y b) que 
los profesores lleven a cabo las estrategias de los programas que son 
obligatorios, ya sea porque se encuentran instaurados dentro de la cu-
rrícula académica, son realizados dentro del horario de clases de los 
alumnos o porque se les piden informes de seguimiento obligatorio. 
Por estos motivos, y de acuerdo con lo referido por los docentes, el 
programa Construye T se aplica con prioridad por encima de las herra-
mientas descritas en el Manual de habilidades socioemocionales, ya que 
el primero tiene un espacio obligatorio de veinte minutos diarios (sep, 
2017), mientras que el segundo no cuenta con un horario específico. 
De igual manera, se instrumenta el Pinta por encima de las estrategias 
del Manual del tutor, ya que el programa propuesto por el Sabes tie-
ne sesenta minutos semanales dentro del horario de clases, además de 
que exige a los profesores la entrega obligatoria de reportes de avance 
y seguimiento.

Yo creo que puede percibirse como trabajo doble, el Construye T sí está estable-

cido que debe llevarse a cabo. O sea, todos los maestros tenemos conocimiento 

de eso, es parte de nuestra labor, es una indicación. Viene desde la elaboración 

de nuestras planeaciones que debe estar. Pero respecto a los demás programas, 

hubo un momento en que sí, era como con diferentes nombres atacar la misma 

situación. Yo que doy una sola materia, sí llegan a ser una saturación (Orienta-

dora educativa, Sabes).
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Respecto a los programas de la sep y el Sabes mencionan: «Sí son 
muy parecidos. Casi todos tenemos las mismas estrategias. Te digo tu-
toría, orientación educativa, las becas» (Directora, Sabes).

VII. Conclusiones y recomendaciones

Conforme a los resultados de las entrevistas realizadas a los directores 
de centro y profesores en los dos bachilleratos del sistema estatal Sa-
bes, y con sustento en el modelo analítico de Doyle y Ponder (1977), es 
posible concluir lo siguiente:

1.  Las causas del abandono escolar identificadas por los profesores 
coinciden con las descritas por el mcae. Sin embargo, existen di-
ferencias respecto a su ponderación. El programa considera como 
una de las principales causas de la deserción el nivel socioeco-
nómico del alumno, mientras que los docentes refieren que este 
factor no es el de mayor relevancia. Los profesores perciben que 
las dos causas principales son la reprobación y la motivación del 
alumno. Además, señalan que cuando estos factores coinciden 
con un nivel socioeconómico bajo, es más probable que el alumno 
abandone la escuela. Por lo anterior, se recomienda enfatizar en 
los procesos de capacitación, las causas detectadas por los estu-
dios sobre el abandono escolar realizados por instituciones de go-
bierno, académicas y de la sociedad civil, asimismo, resaltar cómo 
las herramientas del mcae atienden estas causas. De igual manera, 
mediante un ejercicio de retroalimentación, se propone integrar 
las causas que los profesores perciben como las más importantes 
para el abandono, con el fin de establecer objetivos conjuntos, le-
gitimar el programa educativo propuesto e incentivar el uso de sus 
herramientas.

2.  No todos los docentes han leído los manuales que integran el 
mcae. Aquellos que sí lo hicieron, refieren que el contenido de las 
herramientas es valioso y claro, sin embargo muy extenso. La asi-
metría en el conocimiento del programa, de las herramientas y de 
los resultados esperados, por parte de los directores y profesores, 
puede deberse a los procesos de capacitación. Conforme al análisis 
de las entrevistas, los docentes perciben que las capacitaciones se 
dieron hace mucho tiempo, solo a algunos maestros y con méto-
dos diversos —presenciales, videos o material de lectura—. Ade-
más de no existir procesos de seguimiento y retroalimentación en 
relación con la implementación del programa. Conforme a estas 
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observaciones se recomienda: a) diseñar los manuales del progra-
ma de manera ejecutiva y sintética y b) fortalecer el sistema de 
capacitación del mcae. En referencia al segundo punto, se propone 
que la capacitación sea continua, con el fin de obtener la retroali-
mentación de los profesores sobre las dificultades enfrentadas en 
la implementación del programa; asimismo, que sea general, es de-
cir, que se imparta a la totalidad de directores y profesores de ems; 
finalmente, que sea homogénea, con el fin de difundir los mismos 
conocimientos del programa entre los docentes. 

3.  Las prácticas propuestas por el mcae no son del todo congruentes 
con las realizadas en el salón de clase. Los docentes refieren que 
estas estrategias no contemplan que la mayor parte del tiempo su 
labor se focaliza en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es decir, 
en cubrir el contenido curricular obligatorio. Esto puede desincen-
tivar el uso de prácticas propuestas por el programa que no contri-
buyen al avance y conclusión del temario obligatorio de la materia. 
El contexto de los bachilleratos es otro aspecto que no siempre es 
compatible con las herramientas propuestas, en ocasiones, la fal-
ta de recursos humanos, económicos o materiales en las escuelas 
puede impedir su uso. Para cubrir estos dos aspectos, por un lado, 
se recomienda que las prácticas establecidas en el mcae integren 
la teoría aprendida en la materia con el fin de propiciar procesos 
de identidad y reflexión en los alumnos; por otro lado, se propone 
dotar a las escuelas con los recursos necesarios para el ejercicio de 
las prácticas propuestas por el programa. En caso de que por cues-
tiones presupuestales esto sea imposible, es necesario modificar 
las estrategias incompatibles. 

4.  Respecto a la coherencia entre las relaciones interpersonales pro-
puestas por las herramientas del mcae y las actuales, es posible 
concluir lo siguiente: 
a) Debido a que un gran porcentaje de los profesores de ems no 

cuentan con una carrera normalista o relacionada con peda-
gogía, es difícil para ellos desarrollar prácticas en las que se 
propone el acompañamiento personal del alumno, más allá 
del proceso de enseñanza-aprendizaje.

b) La participación de los padres de familia en el proceso educa-
tivo no es constante, por lo que es otro factor importante para 
el abandono escolar. Respecto a estos puntos, este documento 
considera que, para lograr el éxito en la implementación del 
mcae, es importante capacitar a los docentes sobre técnicas 
de pedagogía, procesos de aprendizaje y desarrollo de habili-
dades socioemocionales. También se recomienda la creación 
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de programas paralelos a este movimiento, los cuales permi-
tan el involucramiento de los padres de familia en el proceso 
de desarrollo educativo, ya que son actores fundamentales 
para evitar la deserción de los jóvenes. 

5.  Por último, es importante reducir los costos, tanto en tiempo como 
en esfuerzo, que conllevan el entendimiento y aplicación de las es-
trategias del programa. La percepción docente es que los manuales 
son muy extensos, por lo que su lectura, comprensión, planeación 
y aplicación demanda alrededor de cinco, o incluso más, horas 
extraordinarias por semana. Además, existen diversos programas 
para atender problemas similares, ya sea entre distintos niveles de 
gobierno o entre el mismo nivel. Esta duplicidad en los programas 
contra el abandono escolar tiene dos consecuencias. La primera es 
que los maestros no identifican con claridad las herramientas pro-
puestas por un programa en específico; la segunda es que aplican 
solo aquellos programas que son obligatorios. Para atender esta 
situación, es importante, por un lado, crear manuales ejecutivos 
que resuman las herramientas propuestas por el programa y, por 
otro lado, disminuir el número de ejercicios prácticos sugeridos. 
De igual manera, es necesario revisar e integrar los programas du-
plicados por las secretarías de educación estatales y por la sep, así 
como incluir las herramientas de los programas educativos pro-
puestos, entre ellos el mcae, en la currícula académica obligatoria 
y dentro del horario de clases de los alumnos.
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I. A manera de introducción

L os derechos humanos de corte social o de segunda generación, a lo 
largo del tiempo, se han enfrentado al problema de hacerse com-
patibles con el presupuesto de los estados. Respecto a esta clase 

de derechos, algunos autores han llegado incluso a cuestionar su na-
turaleza de derechos humanos; los cuales son inherentes a cualquier 
persona por el simple hecho de serlo y que tienen como fundamento 
la dignidad. 

*  Universidad de Guanajuato, campus Guanajuato. Estudió la Maestría en Justicia 
Constitucional, en la generación enero 2018 - diciembre 2019.
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No obstante, conforme ha evolucionado el pensamiento jurídico, 
han sido reconocidos en diversas fuentes del derecho internacional 
(como los tratados internacionales), y los estados han incorporado ese 
reconocimiento y protección dentro de sus jurisdicciones locales. 

La evolución en el tema de la efectividad de los derechos sociales, 
siguiendo las reflexiones de la autora Francisca Pou Giménez, ha sido 
tal, que las cortes supremas de países como Sudáfrica y Colombia han 
fallado en sus sentencias a favor de la protección más amplia del de-
recho humano a la salud (Giménez, 2019); argumentando que este es 
una condición necesaria para que puedan ejercerse los demás derechos 
humanos. De tal manera que, en los países citados anteriormente, se ha 
buscado vincular a las autoridades políticas y administrativas del Esta-
do, para hacerlos realmente responsables de la garantía de los derechos 
sociales, dejando de lado la antigua justificación de no contar con los re- 
cursos económicos suficientes para hacer frente a estas prestaciones 
del gobernado.

La sentencia conocida como Pabellón 13 (Amparo en revisión 
378/2014) es un claro ejemplo de que, en México, nuestro órgano  
supremo en materia jurisdiccional también ha fallado a favor de la jus-
ticiabilidad más amplia del derecho humano a la salud. Esta es una re-
solución modelo en el tema de estudio, pues, en ella, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (scjn) marca una verdadera apertura del sis-
tema jurídico mexicano al reconocimiento y garantía de los derechos 
humanos. Esta resolución obliga al Estado a proporcionar las instala-
ciones necesarias para atender a los enfermos del Síndrome de Inmu-
nodeficiencia Adquirida (sida) —que fueron quienes promovieron el 
amparo—, y cuyo resultado favoreció no solo a los actores del caso, sino 
a una comunidad vulnerable en nuestro país. 

II. Aspectos epistemológicos del Estado constitucional de derecho

Antes de entrar al estudio del problema jurídico planteado en el presen-
te trabajo de investigación, se estima necesario hacer un breve análisis 
de la corriente epistemológica que predomina actualmente en el orden 
jurídico mexicano: el Estado constitucional de derecho. Este se carac-
teriza, según Luigi Ferrajoli (2009), porque la condición de validez de 
las leyes ya no dependen solo de la forma de producción, sino también 
de la coherencia de sus contenidos con los principios constitucionales.

Esta nueva forma de validar las normas legales ha sido producto 
de una larga evolución en la concepción del Estado. Dicha evolución 
parte del absolutismo, en este modelo, el poder se centraba en un solo  
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individuo, el monarca, quien estaba legitimado para imponer su vo-
luntad a los demás. Después surge el Estado liberal del siglo xvii, que 
nace a raíz de la Revolución francesa; este se opone al régimen anterior 
y busca limitar el poder del soberano, reconociendo una serie de garan-
tías que son oponibles al poder político, como la libertad, la igualdad 
y la fraternidad. Y, posteriormente, encontramos el Estado de derecho.

Siguiendo con el pensamiento de Luigi Ferrajoli (2009), dentro 
del Estado de derecho podemos encontrar dos acepciones: 

• La primera corresponde al Estado de derecho débil o formal, y re-
fiere a un ordenamiento en el que los poderes públicos emanan y 
son ejercidos conforme a las formas establecidas en la ley, es decir, 
los poderes públicos tienen una fuente y forma legal.

• La segunda se refiere a un Estado de derecho fuerte o sustancial, 
en donde los poderes públicos están sujetos a la ley, y no solo en lo 
relativo a las formas, sino también en los contenidos, es decir, es-
tán sujetos a principios constitucionales y a derechos fundamen-
tales. 

Y es precisamente en un Estado de derecho fuerte donde tiene ca-
bida y oportunidad de éxito una investigación de este tipo; pues, como 
se verá en los apartados siguientes, el presente artículo pretende hacer 
un estudio sobre la intervención de una norma legal a un derecho fun-
damental, esto con la intención de que aquella sea analizada a luz de un 
principio constitucional: la proporcionalidad. En caso de no ajustarse 
a los requisitos que este principio impone, debe declararse la interven-
ción como inconstitucional, y, por ende, la norma legal debe perder 
vigencia en el ordenamiento jurídico mexicano.

  Es así que el objeto de investigación planteado anteriormente 
no tendría razón de ser en un Estado de derecho débil o formal, pues, 
como ha quedado descrito, en esta concepción del poder, la norma que 
interviene en un derecho fundamental —por el simple hecho de cum-
plir con los requisitos de forma para su emisión— sería legal y por lo 
tanto válida. De tal manera que el requisito de ajuste a principios y de-
rechos fundamentales, no sería exigido en el orden jurídico.

Cabe destacar que, la apertura del Estado mexicano a un Estado 
constitucional de derecho se confirma en la reforma constitucional del 
10 de junio de 2011, en la cual se reconoce a toda persona los derechos 
humanos contenidos en la Carta Magna y en los tratados internaciones 
de la materia. Así también, se impone como obligación a las autori-
dades el promover, respetar, proteger y garantizar estos derechos, de 
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conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad.

Por último, cabe referir al autor Gustavo Zagrebelsky (2018) 
quien, en su obra El derecho dúctil, pugna por una dogmática fluida en 
el Estado de derecho constitucional, en el que las sustancias, principios 
y derechos fundamentales deben mantener su individualidad y coexis-
tir sin choques destructivos, y sin que jamás un solo componente pueda 
imponerse o eliminar a los demás. Lo anterior es importante porque, 
en el orden fundamental de nuestro país, son varios los principios que 
se derivan, y es indispensable hacerlos convivir de manera armónica, 
en la medida de lo posible. Sin embargo, en caso de que dichos prin-
cipios entren en coalición, deben aplicarse las técnicas interpretativas 
correctas que nos permitan resolver el conflicto, como es el caso de la 
ponderación (Guastini, 2014).

III. Consideraciones generales de la pensión por invalidez en México

Nuestro país ha sido pionero en el tema de derechos sociales. La Cons-
titución de 1917, vigente hoy en día, fue de los primeros ordenamien-
tos fundamentales en reconocer, a nivel mundial, esta nueva categoría 
de derechos; los cuales han sido definidos como «Aquellos derechos 
que tiene el individuo frente al Estado a algo que, si tuviera los medios 
financieros y se ofertaran en el mercado de manera suficiente, podría 
obtenerlos también de particulares» (Parcero, 2004). Ejemplo de es-
tas prerrogativas son los derechos laborales, el derecho a la educación, 
a una vivienda digna, a la salud y a la seguridad social.

Como se hacía mención en párrafos anteriores, el gran problema 
que enfrentan en la actualidad los derechos sociales es su efectividad 
pues, si bien han logrado el reconocimiento constitucional y conven-
cional, no han conseguido una plena compatibilidad con los recursos 
del Estado, obligado a proporcionarlos. De tal manera que, gran parte 
de estos derechos han sido relegados a letra muerta, pues si bien se con-
templan en el orden fundamental, no existen las garantías para hacerlos 
efectivos. 

En México, el derecho a la seguridad social se satisface a través de 
aportaciones, que se definen como las «contribuciones establecidas en 
ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumpli-
miento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social 
o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de 
seguridad social proporcionados por el mismo Estado» (cff, artícu-
lo 2o., fracción 2). Para los trabajadores del apartado A del artículo 
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123 de la Constitución federal, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(imss) es la entidad encargada de administrar las cuotas obrero-patro-
nales descritas anteriormente, y de proporcionar los servicios de salud, 
seguros por riesgos de trabajo, enfermedades, maternidad, retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, guarderías, prestaciones sociales, vida 
e invalidez.

Respecto al último de los seguros mencionados, el estado de invali-
dez se presenta cuando el Instituto dictamina que un asegurado, virtud 
de una enfermedad o accidente no profesionales, se encuentra imposi-
bilitado para procurarse, por el mismo trabajo, una remuneración su-
perior al 50% del salario que percibió durante el último año (lft). 

Como antecedente, hay que tener en cuenta que los trabajadores 
que presentan una enfermedad o sufren algún accidente —que no son 
consecuencia de la prestación de un servicio personal subordinado— 
tienen derecho a recibir, por parte de imss, la asistencia médica ade-
cuada y, en caso de ser necesario, a una incapacidad por enfermedad 
general, misma que sirve al trabajador para justificar ausencias ante el 
patrón, y para que el Instituto le otorgue, a partir del cuarto día de inca-
pacidad y por el tiempo que dure incapacitado, el 60% del salario base 
de cotización con el que está registrado.

Cuando por la situación del trabajador, el periodo de incapacidad 
llegue a las cincuenta y dos semanas o si, a criterio del médico, su esta-
do de salud lo amerita, el trabajador tendrá derecho a que su caso sea 
sometido a valoración por parte del Instituto para determinar un posi-
ble estado de invalidez para el trabajo (rpm del imss).

Una vez que se ha determinado la invalidez, la Ley del Seguro 
Social (lss) establece ciertos requisitos para que el asegurado pueda  
acceder a las prestaciones que derivan de una pensión de este tipo (eco-
nómicas y de asistencia médica) y que le permitirán hacer frente tanto 
a la enfermedad, como a las necesidades básicas suyas y de su familia.

De tal manera que la lss dispone en su artículo 122, primer párra-
fo que:

Para gozar de las prestaciones del ramo de invalidez se requiere que al declararse 

esta el asegurado tenga acreditado el pago de doscientas cincuenta semanas de 

cotización.

[...] 

En el caso que el dictamen respectivo determine el setenta y cinco por ciento o 

más de invalidez solo se requerirá que tenga acreditadas ciento cincuenta sema-

nas de cotización.
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De la disposición normativa descrita en el párrafo anterior, se ex-
trae la condición impuesta a los asegurados de haber cotizado durante 
cinco años en el régimen obligatorio, para poder acceder a las presta-
ciones de la pensión, una vez declarado su estado de invalidez. De tal 
manera que, si el asegurado sufre un accidente no profesional o desa-
rrolla una enfermedad antes de cumplir la antigüedad requerida por la 
lss, no tendrá otra opción que seguir inscrito en el régimen obligatorio 
hasta alcanzar el tiempo de cotización. Sin embargo, como se ha seña-
lado anteriormente, el estado de invalidez implica que el asegurado no 
puede procurarse un ingreso suficiente, por lo que se ve en la necesi-
dad de buscar una ocupación distinta y que implique un menor riesgo. 

IV. Derecho humano a la seguridad social, a la salud 
y a la no discriminación

Antes de entrar al estudio de la intervención que hace la disposición 
normativa contenida en el primer párrafo del artículo 122 de la lss 
a los derechos fundamentales a la salud, a la no discriminación por 
cuestión de edad o condición de salud, y a la seguridad social, es nece-
sario abordar el contenido de tales prerrogativas.

Por principio, el artículo 1o. de la Constitución federal, en las re-
formas del 10 junio de 2011 contempla, en su párrafo quinto, el dere-
cho a no ser discriminado por cualquier categoría que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; entre ellas la discriminación mo-
tivada por la edad o la condición de salud.

De igual manera, el artículo 4o., párrafo cuarto del citado ordena-
miento, contempla el derecho que tiene toda persona a la protección de 
su salud. Esta disposición constitucional se desarrolla en la Ley General 
de Salud, ordenamiento general en el que se destacan las finalidades del 
derecho a la protección de la salud: 

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades:

I. El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno 

de sus capacidades.

II. La prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana.

[…]

V.  El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz 

y oportunamente las necesidades de la población.
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Por lo que refiere al contenido del derecho humano a la seguri-
dad social, se toma como base el pensamiento del jurista español Óscar 
Buenaga Ceballos (2017), en razón de la justificación ética que estable-
ce para la efectividad del citado derecho, y que, para efectos del presen-
te trabajo, resulta de suma importancia. Para el autor: 

el primer y más evidente fundamento ético de la seguridad social está en su ob-

jetivo último, que es la erradicación o atenuación de la pobreza en las sociedades 

humanas, constituyendo hasta el momento el instrumento más perfeccionado 

que han ideado las sociedades avanzadas para su lucha.

[...]

Este grado de satisfacción está relacionado con el nivel de autonomía del ser 

humano, necesario para ponerlo en condiciones básicas de poder desarrollar 

libremente su personalidad. A partir de ese nivel, las desigualdades sociales de-

rivadas del esfuerzo y la capacidad individual, son totalmente legítimas. (p. 68)

Tomando como eje la idea del autor, la trascendencia de la segu-
ridad social es tal que, a través de ella, el Estado debe atender aque-
llas situaciones de necesidad que se traduzcan en un menoscabo para 
la dignidad humana; como lo es el padecimiento de una enfermedad. 
Al respecto, cabe mencionar que para el autor, aunque el derecho a la 
protección de la salud sea abordado de manera independiente, dada su 
trascendencia, este forma parte del contenido del derecho humano a la 
seguridad social; tal y como refiere la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2019) en 
su artículo 25.1: 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 

a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimis-

mo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 

vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 

independientes de su voluntad.

Ahora bien, la satisfacción de la necesidad descansa también en el 
principio de la solidaridad, ya que el Estado acude en auxilio de la per-
sona que, debido a un acontecimiento ajeno a su voluntad, se encuentra 
en una situación que le impide el libre desarrollo de su personalidad 
y que atenta contra la dignidad humana. Para la satisfacción de dicha 
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necesidad, el Estado utiliza parte de la riqueza social y ayuda a quien 
contribuyó a la generación de esta. 

Si bien la disposición del recurso pudiera verse como detrimento 
al patrimonio del resto de la población, la justificación de la solidaridad 
descansa en el compromiso de auxiliar a quien ya ha apoyado, en el mo-
mento en que lo necesite. Situación sobre la que no se puede tener cer-
teza de que en el futuro no le sobrevenga. Aunado a esto, la seguridad 
social, tal y como señala el autor, contribuye a una pacificación social, 
al atender los desequilibrios originados por la pobreza (Buenaga, 2017) 
y al satisfacer las condiciones mínimas necesarias para salvaguardar la 
dignidad humana (como lo es un buen estado de salud), permite una 
efectiva libertad de la persona. 

Es difícil hacer compatible un derecho a la seguridad social de tal 
contenido con el sistema del seguro social en México, en el cual se pro-
tege contra siniestro a un determinado sector de la población (la clase 
trabajadora), y dentro de él, solo a aquellos que hayan cumplido con 
determinados requisitos, como el alta en el régimen obligatorio y el 
cumplimiento de un periodo de carencia o semanas de cotización. No 
obstante, un sistema de seguridad social universal, que proteja contra 
la situación de necesidad, es una tendencia internacional, al menos en el 
tema de la protección de la salud. Incluso, algunos autores plantean 
la necesidad de restructurar el financiamiento de la seguridad social, 
de manera que se abandone el sistema de aportaciones y se opte por un 
impuesto general con base en la renta de los ciudadanos.

Por último, y de manera breve, se hará referencia a los principios que, 
para Buenaga Ceballos (2017), configuran el derecho como objeto de 
estudio, y que las autoridades —en el ámbito de sus competencias—  
deberían utilizar como guía a la hora de abordar cuestiones de seguridad 
social:

• Universalidad subjetiva: La acción protectora de la seguridad so-
cial atiende a la persona que se encuentra en una situación de ne-
cesidad objetiva y delimitada jurídicamente.

• Integridad objetiva: La seguridad social protege frente a la necesi-
dad, con independencia de la causa de origen. 

• Uniformidad prestacional: Refiere que los sujetos que encuadren 
en una misma situación de necesidad, tienen derecho a una idénti-
ca protección; así también, a que se garantice un mínimo suficien-
te, para la satisfacción de la necesidad.

• Solidaridad económica: Es la obligación del ciudadano de contri-
buir al financiamiento de la seguridad social, atendiendo a su ca-
pacidad económica. 
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• Gestión pública: Para evitar un fin distinto del recurso, el Estado 
debe asumir la titularidad y gestión de la Seguridad Social.

• Irregresividad: Respecto de aquellas disposiciones que en verdad 
contribuyan al desarrollo de un Seguridad Social y que protejan 
contra la necesidad, no es posible retroceder en lo obtenido. 

• Corresponsabilidad ciudadana: Establece un doble deber para el 
ciudadano, por un lado, no deberá abandonar su responsabilidad 
de autoprotección en aras del derecho a la seguridad social (no 
al pobre voluntario); y, por el otro, debe aportar recursos para el 
sostenimiento del sistema. 

V. Test de proporcionalidad: disposición normativa 
de la Ley del Seguro Social

Para determinar si una intervención a derechos fundamentales por par-
te de la Autoridad puede ser catalogada de constitucional y convencio-
nal, autores como Robert Alexy y Carlos Bernal Pulido han diseñado 
un test de proporcionalidad (Pulido, 2007); el cual está compuesto, a su 
vez, por tres subprincipios que, en conjunto, son requisitos obligatorios 
que la disposición normativa debe superar para ser considerada acorde 
al orden fundamental. 

Los subprincipios se aplican siguiendo un orden, y superar el ante-
rior es requisito para entrar al estudio del siguiente, de tal manera que, 
si la disposición normativa no supera el primero, se puede afirmar que 
la norma no es proporcional.

1. Idoneidad 

Este subprincipio refiere que la intervención al derecho fundamental 
debe perseguir un fin constitucionalmente legítimo (Parcero, 2004), y, 
en el supuesto de estudio, el legislador busca un fin reconocido en el 
Artículo 25 de la Constitución federal: la sustentabilidad del desarrollo 
nacional y la estabilidad de las finanzas públicas.

A través de la norma legal, el Estado se libera de una obligación 
prestacional a su cargo, ya que, al establecer el requisito de las semanas 
de cotización, se reduce la posibilidad de acceso a los beneficios de la 
pensión por invalidez; lo que desahoga el pasivo que implica sostener 
la enfermedad de una persona joven que ya no será productiva y que, 
lejos de contribuir al erario, se traducirá en una carga social. De tal 
manera que, en lo que respecta al primero de los subprincipios, no se 
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niega que la medida establecida por el legislador federal sea idónea para 
alcanzar un equilibrio en el presupuesto del Estado mexicano.

2. Necesidad

El siguiente subprincipio considera que la intervención debe ser la me-
dida más benigna dentro de las diferentes posibilidades para intervenir 
el derecho fundamental (Pulido, 2007). En este caso, si el fin, como ya 
se mencionó, es la sustentabilidad y estabilidad de las finanzas públicas 
y, por lo tanto, cumple con el primer subprincipio, habría que analizar 
si establecer un mismo tiempo de cotización para una persona adulta 
y joven como condición para acceder a las prestaciones de la invalidez 
es una medida necesaria.

Por principio, el legislador federal pasa por alto que exigir de ma-
nera general doscientas cincuenta semanas en el régimen obligatorio 
a los trabajadores del apartado A de la Constitución federal no es equi-
tativo, toda vez que, para una persona madura que inicia su vida laboral 
en tiempo, cinco años cotizados no son un obstáculo para acceder a los 
satisfactores de su derecho a la salud. En cambio, una persona joven a la 
que le sobreviene una enfermedad o accidente (circunstancias que no 
dependen de su voluntad), el requisito impuesto sí se traduce en una 
limitante que encuadra dentro de la categoría sospechosa descrita en el 
artículo 1o. de la Constitución: la discriminación por cuestión de edad. 

La norma debería hacer un trato diferenciado en torno a la edad, tal 
y como sucede en otras legislaciones internacionales; y más aún cuan-
do la propia Ley Federal del Trabajo (lft) en México, exige una edad 
mínima para poder prestar un servicio personal subordinado, lo que 
significa una menor posibilidad de cumplir con el requisito de las sema-
nas de cotización para una persona joven. 

Otro punto que se debe considerar respecto a la medida analizada 
es el tema de la causa de la enfermedad cuando se trata de un accidente. 
En México, la lss vigente hace una distinción entre la invalidez pro-
ducto de un accidente de trabajo y aquella que, si bien es producto de 
un accidente, este no cumple con la condición de acontecer durante la 
prestación de un servicio personal subordinado o que, de haber sucedi-
do así, no se satisficieron los requisitos establecidos en el Reglamento 
para ser calificado como «de trabajo» (rpm del imss).

Resulta, pues, que hacer una distinción entre enfermedad origi-
nada por accidente de trabajo y enfermedad no originada por acciden-
te de trabajo, e imponer como consecuencia de tal diferenciación una 
mayor carga para un sector de la clase trabajadora, implica caer en otra 
de las categorías sospechosas descritas en el texto constitucional: la 
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discriminación por estado de salud, en específico, la causa de la enfer-
medad. En ambos supuestos, se está frente a una condición futura de 
realización incierta, un hecho (accidente) respecto al cual una persona 
no puede tener el control de que suceda o no, y que desencadena, en 
ambos casos, la invalidez para el trabajo. Como ejemplo de la indiferen-
cia que debe existir en la causa que origina el accidente, se encuentra la 
legislación española, misma que será analizada posteriormente. 

En casos en los que el legislador haya incurrido en alguna de las 
categorías sospechas descritas en el artículo 1o. Constitucional, el aná-
lisis o escrutinio de la justificación que exponga la autoridad para sus-
tentar la proporcionalidad de la medida debe ser más estricto que en 
otros casos (Tesis P./J. 10/2016 (10a.)). Y, en el supuesto de estudio, 
la medida no soporta un análisis estricto de la necesidad, puesto que, 
para hacer frente al fin que persigue el Estado, existen alternativas que 
son más benignas para con el derecho fundamental intervenido, como 
lo son el combate a la informalidad laboral, a la elusión y evasión fiscal 
por parte de los patrones. 

En México gran parte de los empleadores no inscriben a sus tra-
bajadores en el régimen obligatorio, para no pagar las aportaciones de 
seguridad social a su cargo o, si cumplen con el deber de inscribirlos, lo 
hacen con un salario base de cotización inferior al real, para disminuir 
sus cargas fiscales. Por ello, el Estado debería poner mayor atención en 
la recaudación de las aportaciones de seguridad social, en lugar de com-
prometer, por ejemplo, los satisfactores del derecho a la salud de los 
trabajadores jóvenes con un estado de invalidez declarado por el imss.

Existen medidas menos gravosas para limitar el acceso a las pres-
taciones que derivan de una pensión de invalidez, como lo es un trato 
diferenciado que tome como base la edad de los trabajadores para es-
tablecer tiempos de cotización equitativos entre jóvenes y adultos; así 
también, no tomar como base el origen del accidente para establecer 
mayores cargas a un sector de la clase trabajadora. Como ejemplo de 
ello podemos mencionar la normatividad en España.

3. Proporcionalidad en sentido estricto 

Como se ha expuesto en el apartado anterior, la intervención no cum-
ple con el subprincipio de necesidad, lo que es suficiente para estimar 
que la disposición normativa no es proporcional. No obstante, se abor-
dará también el requisito de la proporcionalidad en sentido estricto. 
Este subprincipio requiere, además de que la intervención sea idónea 
y necesaria, que compense los sacrificios sufridos por el titular del de-
recho (Pulido, 2007). 
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En el supuesto de estudio, el trabajador que tiene declarado un estado 
de invalidez y no cumple con el requisito de las semanas cotizadas re-
quiere continuar inscrito en el régimen obligatorio, es decir, seguir pres-
tando un servicio personal subordinado para tener acceso a los servicios 
de salud, recibir ingresos que le permitan hacer frente a las necesidades 
cotidianas y sumar semanas cotizadas para una futura valoración. Sin 
embargo, se enfrenta al problema de la invalidez derivada de su enfer-
medad, la cual le impide, por determinación médica, seguir dedicándose 
a la profesión u oficio que prestaba al momento de surgir el estado de 
invalidez. Esto aunado al problema que representa la oportunidad de ser 
empleado pese a su enfermedad, y en atención a las condiciones físicas 
y mentales que esta haya mermado en su organismo.

Ahora bien, las consecuencias no solo repercuten en la esfera de 
derechos del trabajador, sino también en la de su familia o dependien-
tes económicos, puesto que los servicios de salud y demás prestaciones 
que la lss consagre en favor de los beneficiarios se suspenden (como es 
el caso de la atención médica). 

Por lo anterior, la norma legal contenida en la lss afecta al derecho 
fundamental a la seguridad social, a la salud y a la no discriminación 
por cuestión de edad o condiciones de salud, de manera que no com-
pensa los sacrificios sufridos por el titular del derecho subjetivo sino 
que, por el contrario, compromete el disfrute de sus demás derechos 
humanos, pues la salud es una condición necesaria para la satisfacción 
plena de estos. De igual manera, se intervienen los derechos de las per-
sonas que conforman el núcleo familiar del trabajador.

VI. El caso español

El último aspecto que se abordará en el presente trabajo es un análisis 
breve de cómo en España se regula lo que en México se entiende por 
invalidez, así como los requisitos que debe cumplir el trabajador para el 
otorgamiento de las prestaciones que de ella derivan.

En el marco jurídico español se distinguen dos modalidades o ni-
veles en que la acción protectora del Estado atiende la seguridad social: 
«uno no contributivo, básico y público de ámbito subjetivo universal por 
el que se otorgan servicios y prestaciones ante situaciones demostradas 
de necesidad; y otro profesional contributivo, que incluye prestacio-
nes sustitutivas de rentas para aquellas personas que obtienen ingresos 
profesionales» (Martínez, 2019). 

Es decir, un sistema mixto, ya que en el nivel no contributivo el Es-
tado busca cumplir con las exigencias internacionales en materia de se-
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guridad social, con el fin de contemplar un sistema en el que se atienda 
el estado de necesidad de toda persona, que le impida el libre desarrollo 
de la personalidad y que pongan en peligro su dignidad humana; como 
lo es la enfermedad. Y, por otro lado, un sistema de seguro social que 
protege a determinada clase (obrera), siempre y cuando cumpla con las 
condiciones de alta, vigencia y periodo de carencia en el régimen.

La figura jurídica de la pensión de invalidez en el caso mexica-
no encuadra con la incapacidad permanente en su nivel contributivo 
en España. Para el autor Luis Ángel Triguero Martínez (2019), esta se 
define como «la situación en la que se encuentra la persona trabaja-
dora que, tras habérsele aplicado un tratamiento prescrito, continúa 
teniendo reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles de 
determinación objetiva y previsiblemente definitivas, bien disminuyan 
o bien anulen su capacidad laboral».

La incapacidad permanente no es absoluta, sino que admite gra-
dos, y, en razón de estos, se establecen diferentes requisitos para el 
otorgamiento de las prestaciones, así como la forma en que el Estado 
atenderá la necesidad; pero siempre, teniendo garantizado el derecho 
a la asistencia sanitaria (la más universal de las prestaciones en el país 
europeo). Así, tenemos los siguientes grados de incapacidad:

• Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual (ipp): 
aquella que ocasiona al trabajador una disminución no inferior al 
33% en su rendimiento normal para la profesión, pero que no le 
impide realizar las tareas fundamentales de esta. 

• Incapacidad permanente total para la profesión habitual (ipt): 
aquella que inhabilita al trabajador para realizar las funciones fun-
damentales de la profesión, pero que le permite dedicarse a una 
distinta. 

• Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo (ipa): aque-
lla que inhabilita por completo al trabajador para toda profesión 
u oficio.

• Gran invalidez (gi): aquella que, como consecuencia de pérdidas 
anatómicas o funcionales de la persona, origina la asistencia de 
otra persona para los actos más esenciales de la vida (Martínez, 
2019).

Para la ipp el Estado otorga como prestación económica una in-
demnización a tanto alzado (no pensión), ya que esta incapacidad no 
le impide seguir desempeñando su oficio o profesión. El periodo de 
carencia que se exige es de cinco años, pero con los siguientes matices: 
si la incapacidad deriva de un accidente, independientemente de que 
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sea profesional o no, o de una enfermedad profesional, no será exigido 
periodo de carencia; si la incapacidad tiene como origen una enferme-
dad común, y el trabajador es menor de veintiun años en la fecha de la 
baja por enfermedad, el periodo se reduce a la mitad de los días trascu-
rridos entre la fecha de cumplimiento de los dieciséis años y el inicio 
del proceso de incapacidad.

En los casos de ipt, ipa y gi, la prestación económica es una pen-
sión periódica y vitalicia, cuyo monto se fijará con base en el porcentaje 
de incapacidad. El periodo de carencia que se exige también se modu-
la en atención a la edad y se exime para los accidentes (profesionales  
o no) y las enfermedades profesionales. Así, por ejemplo, si el traba-
jador es menor de treinta y un años, le será exigido como periodo de 
cotización una tercera parte del tiempo trascurrido entre la fecha que 
cumple los dieciséis años y la fecha del hecho causante.

Lo expuesto anteriormente cobra relevancia en la investigación, 
pues la Ley General de Seguridad Social (lgss) vigente en España toma 
en cuenta la edad del trabajador para la exigencia del periodo de caren-
cia, y hace un trato diferenciado entre trabajadores jóvenes y maduros. 
Aunado a que, en cuestión de accidentes, la causa es irrelevante para 
absolver del periodo de carencia.

Así también, es necesario hacer énfasis en el modelo no contri-
butivo denominado «Invalidez», el cual tiene un carácter de universal, 
independientemente de la calidad de trabajador. En ella, la acción pro-
tectora del Estado actúa ante la presencia de una discapacidad o enfer-
medad crónica, ante la carencia de rentas establecidas en Ley y en favor 
de los residentes legales en el territorio español. De tal manera que, si 
un trabajador con incapacidad permanente por enfermedad general, no 
cumple con alguno de los requisitos de la modalidad contributiva, tiene 
como red de seguridad las prestaciones económicas que derivan de la 
invalidez.

VII. Conclusiones

El desarrollo de la investigación confirma que la efectividad de los dere-
chos humanos de corte social ha generado opiniones encontradas entre 
los diferentes operadores jurídicos. Sin embargo, debido a la globaliza-
ción, la justicia constitucional supranacional ha logrado permear sus 
principios en gran parte de los sujetos internacionales que conforman 
el orbe, de tal manera que el reconocimiento y garantía de los derechos 
humanos es pilar del nuevo Estado constitucional de derecho.
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Hablando específicamente del derecho humano a la seguridad so-
cial y a la salud, el argumento de limitar su efectividad al alcance de los 
recursos públicos ha sido superado por las cortes supremas de diversos 
países en las resoluciones entorno a este derecho; entre ellos México. 
No obstante, aún queda mucho por hacer. 

Es innegable que entre más capacitadas estén nuestras autoridades 
en el tema de derechos humanos, los actos que emitan intervendrán en 
menor grado la esfera de los gobernados. En lo que respecta a las au-
toridades jurisdiccionales, comprender los alcances que implica una 
reforma como la de 2011, particularmente el control de convenciona-
lidad ex officio, debe representar el compromiso de conocer la esencia 
de los tratados internacionales en materia de derechos humanos, para 
que, en el ámbito de sus competencias, no apliquen las normas que 
estén en contra de la protección de estos derechos, más aún, cuando se 
trata de una condición tan preciada como la salud. Así también, deben 
consultar las sentencias de las resoluciones de los órganos jurisdiccio-
nales internacionales, no solo respecto de casos en los que México ha 
sido parte, para que se amplié la concepción del derecho y se superen 
las barreras y vicios arraigados en un sistema jurídico nacional.

Por último, en lo que respecta a los litigantes, es necesario incenti-
var con argumentos a las autoridades a analizar estos temas desde una 
perspectiva de razonabilidad y ajuste a principios, de tal manera que 
sea inminente asumir responsabilidades por parte de las autoridades 
políticas y administrativas del Estado.
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